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1) DECRETOS 



Decreto N.º 43, del 7 de enero, aprobando el Regfamento que fija 

las funciones de superintendencia que le corresponde al Pa­

tronato Nacional de Cieg·os. 

Buenos Aires, 7 de enero de 1944. 

VISTO: 

Estas' actuaciones por las que el :Patronato Nacional de Ciegos 
eleva 1m proyecto de Reglamento que fija las :funciones do super­
intendencia que le corresponde a dicho orga.njsmo conforme a lo 
determinado por el decreto de fecha 16 de mayo de 1939 ; atento 
las i11formacioncs producidas¡· y 

CONSIDERANDO : 

Que dicho proyecto, que interpreta debidamente e~ espíritu de 
la Ley N.0 9339 ·y de su clecretQ· reglamentario, hace más eficaz la 
humanitaria tarea ,a que se ha consagrado dicha institución¡ 

Por ello, y ele acuerdo con lo informado por el Asesor Letrado 
del Ministerio do Justicia e Instrucción Pública, 

El Presidente de, l<o Nación Argentina~ 

DECRETA 

Artículo 1.0 
- Toda actividad tendiente a procurar asistencia 

social, asilo, instrucción, educación o reeducación a los no videntes, 
sea ella desarrollada por personas fü;icas o ele existencia ideal con 
o sin personalidad jmídica., se regirá en todo el territorio del país 
por el presente decreto. 
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Art. 2.0 - Los establecimientos oficiales y las instituciones pri­
vadas que t.engan por finalidad proteger y educar al ciego, quedan 
sometidos a la supei•jntenclencia del Patronato Nacional de Ciegos, 
que ejercerá, además, las funciones que le están señaladas en la 
Ley N.0 9339 y en el decreto de fecha 16 ·de mayo ele 1939. 

Art. 3.0 - Ninguna de las actividades mencionadas en el ar­
tículo anterior, destinada a move1·, en cualquier forma, la caridad 
pública en favor de los. no· videntes, podrá ser iniciada sin la. previa 
autorización y el contralor dil'ecto del Patronato Nacional de Cie­
gos, a cuyo efecto se le faculta para. : a) exigir la presentación 
de antecedentes y documentos de toda índole que repute riecesarios 
y la concresión de los fines que se persigan¡ b) modificar los pla­
nes _propuestos ; e) contro_lar lru recaudación e inversión de los fon­
dos que se obt<•ngan ; y d ) determinar la fijación de los porcentajes 
destinados a bcneficc_ncia. 

Art. 4.0 - Ninguna persona. física o de existencia ideal podrá 

usar en el desarrollo de actividades públicas, ni aun con el 1we­
tC'xto de prevenir la ceguera, los vocablos «ciego», «no vidente» o 
sus sinónimos, a menos de estar previamente autorizada al efecto 

por el P atronato Nacional de Ciegos. 
Art. 5.0 

- Deberá presentarse al Patronato Nacional de Cie­
gos con los elementos ele juicio indispensableS' y con los que el Patro­
nato exija: 

a.) Toda solicitud de modificación de los servicios existentes 

(instrucción, educación, reeducación, protección, etc., de no 

videntes) o ele creación de nuevos servicios relativos a los 

mismos ; 

b) Toda solicitud para. realizar colectas, rifas, beneficios, etc. 

Las solicitudes indicadas en el inciso b) sel'án entregadas al 
Patronato Nacional de Ciegos con anticipación no mc;1or de trein1 a 
(30) días de la fecha en que se proyecte inicia1· el acto, y éste n,.1 

podrá realizarse sin la autol'izacióu del Patronato. Las reparticiones 
públicas no _darán cul'so a la~ peticiones de subsidios de ninguna 
clase ni dispondrán ,el pago- de los ya\ acordados sin informe previo 
del Patronato Nacional ele Ciegos. 
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De las asociaciones con personalidad jurídica 

Al't. 6.0 
- No se otol'gará la personalidad jurídica a ninguna 

asociación que tenga entre sus fines la atención de los ciegos sin 
previo informe favorable del .Patronato Nacionali ele. Ciegos, el que 
se 1concretará a: los aspectos técnicO' y económico. 

Art. 7.0 
- Las asociaciones que desarrollan actividades en fa­

Y0r de los ciegos y que actualmente tienen personalidad jurídica, es­
t án obligadas a presentar al Patronato Nacional de Ciegos; cuando 
éste lo r equiera, copia autenticada de sus estatutos, balances y n6-
rniuas de asociados y los demás datos o antecedentes que les r ecabe el 
Patronato, a cuyo fin la Inspección General de Justicia le infol'mará 
sobre la existencia ele dichas asociaciones. 

Art. 8.0 
- Las asociaciones con personalidad jmídica que tcn­

gm~ por finalidad las especificadas en el art. 1.0 ele este decl'eto, no 
podrán realizar ningún acto directo ni indirecto que implique la 
prestación de ¡un sel'Vicio social a los no videntes, sin prnvia autori­
zación del P atronato Nacional de Ciegos. Para gestionar esta auto­
rización, deberán acompañar a la solicitud todos los antecedentes, 
recaudos y comprobantes quo· les r equiriese el Patronato, y especial­
mente una exacta relación de la. actividad que se propongan, cálcu­
lo de los fondos a obtenerse y forma. de 'inve1tirlos. 

De las asociaciones sin personalidad jurídica 

Art. 9.0 
- Las asociaciones que, careciendo de personalidad jn­

l'ídirfl, tr11gm1 por fina lidad las especificadas en el art. l.0 ele este 
decreto, quedan sometidas al contrnlor directo y permanente del 
Pa.tronato Nacional ele Ciegos, sin cuya autorización no podrán. fun­
cionar en lo sucesivo. 

Art. 10. - Las asociaciones indicadas en el artículo anterior, 
r emit.irán al Patronato Nacional de Ciegos, dentro del plazo de 
ciento ochenta (180) días a partir ·-.cle la fecha de este decreto, la 
document11 ción relacionada en el art . . 3.0 y la solicitud ele i11scrip­
ción en los r egistros del Patronato, a la que acompañarán: 

a,} Copia autenticada de sus estatutos ; 
b) nómina de los .miembros de la comisión directiva; 
e) nómina de sus socios; 
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d) detalle de los recursos con que cuenta; 
e) copia autenticada de sus reglamentos, planes ele estudios, 

regimen de los internados o asilos y de todo antecedente 
técnico requerido por el Patronato. 

A la vista de estos informes y comprobada su exactitud, previo 
dictamen de sus oficinas técnicas y asesoras, el Patronato Naciorial 
ele Ciegos autorizará el funcionamim1to de la entidad. 

Disposiciones generales 

Art. 11. - Las asociaciones que, con pci·sonalidad jurídica o 
sin ella/ tengan por finalidad las especificadas en el art. ,l.º, que­
dan sujetas a las disposiciones generales de ' los1 a.rtículos siguientes: 

Art, 12. - La autorización o denegación de sus solicitudes 
serán resueltas en consideración a : 

1.0 El \interés público q particular ele los no videntes; 
2.º Las razones de orden técnico o social que abonen lo solici­

tado o su denegación; 
3.0 Los antecedcntef/ ele responsabilidad y seriedad ele sus di-

rectores y autoridades ; y 
4.º. El destino presente y futuro de la obra a emprenderse. 

Art. 13. - Se autoriza al Patronato Nacional de Ciegos a : 

1.0 Enviar cuando lo juzgue oportuno, en carácter ele veedor, 
un representante a las asambleas orcl¡narias y extraordina­
rias que realicen las entidades a que se refiere.1 este decreto, 
a cuyo efecto éstas le remitirá.u .~as debidas comunicaciones 
con anticipación no menor de cinco ( 5) días, indicando 
lugar, fecha y ho1:a: en que, se realizarán dichos actos, remi­
t iéndole también copia autenticada del orden del día. a 

tratar; 
2.0 Disponer, con carácter permanente, que las mismas aso­

ciaciones le envíen anualmente copia ele la ,memoria, ba­
lance y cua.dro demostrativo de ganancias y pérdidas co­
rrespondientes a cada ejercicio, de acuerdo con los formu­
larios ,que el Patronato les suministrará; 

3.0 Negar o suspender las autorizaciones para la realización 
de los actos indicados en los artículos auteriores, cuando 
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se compruebe que la¡ asociación no cumple en tiempo y for­
ma las disposiciones que le incumben o se demuestre que 
técnica. y económicamente no está en condiciones de regu­
lar su funcionamiento; 

4.0 Solicitar a la Inspección General de Justicia la interven­
ción de las asociaciones con personalidad jurídica que vio­
len o dejen de cumplir el presente decreto; 

5.0 Destacar, por orden de su Presidencia, inspectores para el 
más completo ejercicio de las atribuciones de superinten­
dencia y contralor que le están reconocidas. 

Art. 14. - Las peticiones y trámites de las instituciones ante 
el Patronato Nacional el~ Ciegos, que en cualquier forma se propo­
ucn el amparo y protección ele los no videntes, están exentas del 
pago de papel sell~do. De las resoluciones dictadas por el Patl'Onato 
Nacional de Ciegos con _motivo de la aplicación ele este clecrc'to po­
drá 1·ecurrirse por vía jerárquica al Poder Ejecutivo. 

Art. 15. - El Patronato Nacional de Ciegos prestará a los 
gobiernos 'ele provincia todo el concurso que le sea requerido, ten­
diente a la debida consecución de los propósitos pe1·seguidos por 
entidades oficiales o ,;privadl:]S que se propongan la protección de 
los no videntes. 

Art. 16. - Mantiénese, con respecto al Asilo «Román Rosell» 
la excepción contemplada en el decreto del Pocle1' Ejecutivo de fe­
cha 21 ele noviembre de 1940. 

Art. 17. - Comuníquese, publíquese, anótese,' clése al Regis­
tro Nacional y archívese. 

• RAMIREZ 
G. MAR'l'ÍNEz: Z uvmíA 

Decreto N.0 44, de 7 de enero, disponiendo el traslado ,.de una 
maestra de grado de la Escuela Normal de ,Concor dia (Entre 
Ríos). • 

V ISTO: 

Las JJresentes actuaciones relacionadas con las denuncias formu­
ladas sobre declinación del ambiente moral en que se, desarrollarían 
las tareas docentes en la Escuela Normal de Concordia 1(E. Ríos ); y 
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COKSIDERANDO : 

Que de lai información sumal'ia producida por la Inspección. Ge­
neral _de Enseñanza. se desprende que, si bien no han podido com­
probarse signos de verdadera ~, cierta decli11ación en el ambiente 
moral de la. Escuela Normal de Concordia. (E. Ríos), se han puesto, 
en cambio, ele manifiesto actitudes de algunos de sus docentes que 
han podido influir para que '1a Escuela Normal no alcanzase la ple­
nitud ele su prestigio público y concepto social en que debe des­
envolverse su acción educativa.; 

Que tal género el~ actitudes afecta ele modo especial 'ª la maes­
t ra: el~ grndo del establecimiento, señorita l\1.nrtha Dnbra: alrededor 
de euyQ nombre se ha formado una pesada atmósfera de inconducta 
n base quizás de apL"cciaciones injnL"iosas, calumnias, incompresión 
de sus. actos; pero ,que es justo reconocer ha siclo la pl'opiru intere­
sada la primera en fomentar con su modernidad excesiva, su tempe­
ramento impl'Opio del _estilo de severidad que debe esperarse ele una 
docente y con 11111'.( frfrolielad en sn trato que, si son chocantes en 
toda joven educada en austeros ,principios, resultan del todo foadmi­
~:ibles en la maestra de· una Escuela Normal, que lia de ser en todo 
momento y 'Oeasión espejo donde se mil'en las alumnas; 

Por ello, 

El Presidc,rte de let Nación Argentina­
DECRE'rA 

Artículo 1.0 
- 'l'rasladar a un establecimiento s ituado en otra 

loe1üidad a la maestra ele ~ndo de la Escucla4 Normal cle, IConcordia 
(Entre Ríos), señorita l\lartlia. Dubra, a cuyo efecto la Inspección 
General ele Enseñanza deberá proponer , de inmediato, lo pertinente 
para¡ que· dicho \traslado se haga efectivo antes de la iniciación del 
próximo año escolar. 

Art· 2.0 
- Comuníquese, 11t1blíqucse, anótese, dése al Registro 

Nacional y archívcse. 
RAl\IIREZ 

G. l\LmTÍNEZ ZuvmíA 
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Decreto N.0 45, de 7 de enero, declarando cesantes a varios profe­
sores de la Universidad Nacional de Córdoba 

Buenos Aires, 7 de enero tle 1944. 

El Presidente ele\ ki Nación ' A.rgent·ina­
DECRETA 

Artículo 1.0 
- peclárase cesante al sigtúente personal de la, 

Universidad Nacional de , Córdoba: Sr. Tomás de Villafañe Last.ra, 
como profesor titular de una cátedra y :iVIédico de Sala en la Facul­
tad de Ciencias i~1édicas; señor Arturo Orgaz, profesor ele Intro­
<.lucción al Derecho rn la Facultad ele Derecho y Ciencias Sociale~ 
y quince horas de Ciencias y Letras en el Colegio Nacional lVIonse­
rrat; señor Donato Latella Frías, profesor t itular de una cátedra 
en la Facultad ele Derecho y Ciencias Sociales; señor Mauricio Ya­
darola, profesor titular de una cá.tccha, en la Escuela de Notariado 
y profesor interino en la Escuela de Abogacía, profesor de Dere­
cho Comercial en la Escuela, de Ciencias Económicas y profesor de 
Contabilidad en la~ E scuelas anexas a la Facultad de Ingeniería, y 
señor Dardo A. Rietti, profesor titular de una cátedra ,en la Es­
cuela de Abogacía y Director · del Insti,tuto de Trabajo. 

Art. 2.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro 

Nacional y archívese. 

RAMIREZ 
e+. i\iARTÍNEZ ZuvrnÍA 

Decrete\ N,º 617, de 15 de enero, dejando sin efecto; e1 decreto 
N.0 10.173, de ,3 do diciembre de 1941, que centraliza en una 
sola Dirección a las Escuelas de Bellas Artes y sustituyendo 
varios artículos del Reglamento General. 

Buenos Aires, 15 de enero ele l!J44. 

VIS'l'O: 

Quq en la práctica no se han log1·ado los resultados previstos 
• en el decreto N.0 10 .173, del 3 c~e diciembre 'de 1941, 'sobre centra-



-14-

lización en una sola Dirección ele las actuales Escuelas de Bellas 

Artes; y 

CONSIDERANDO : 

Que es necesario desde ya, aportar una soluci,)n qüc asegure 
la . eficacia en _la organización y funcionamiento ele ambas Escuelas, 
desde el próximo curso escolar, 

El Presidente ele pCL N•ación Argenti?l,(t-

DECRE'l'A : 

Artículo ,1.0 - Déjase sin efecto el decreto N.º 10 .173, de fe­
cha 3 ele diciembre de 1941, que centralizaba en una sola Dirección 
la Escuela Nacional ele Artes ele la Capital (Preparatoria «Manuel 
Belgrano») y Escuela Nacional 'de Bellas Artes «Prilicliano Puey­

rreclón». 

!Art . 2.0 - Sustitúyese en el Reglamento General para los es­
tablecimientos ele enseñanza, aprobado 1po1j decreto N.0 150. 073, del 
17 de mayo ele 1943, en :el art. 704 el cargo de Viceclirector Admi­
nistrativo por el ele Viéeclireetor y reemplázanse los arts. 706 al 
727 inclusive, por los siguientes: 

DE LA E SCUELA NACIONAL DE ARTES DE LA CAPITAL 

(PREPARA.'l'OIUA :«Th'ÍANUEL BELGRANO») 

Del Director 

La Escuela Nacional de Artes de la, Ca.pital (Preparatoria «1\!Ia­
nuel Belg-rano») será dirigida por un Director, quien será desig­
nado por el Poder Ejecutivo conforme al las disposiciones vigentes. 
Se requerirá además ser ciudadano argentino. Tendrá las. atribucio­
nes y deberes ·comunes a los Rect(,)rcs y Directores señalados en el 
Capitulo I, Título I , arts. 3.0 al . 28 inclusive, del Reglamento Ge­
neral para los establecimientos ele enseñanza. 

Del Vicedirector 

Será designado por el Poder Ejecutivo ele conformidad con las 
disposiciones 'en vigencia. Se requerirá además ser , ciudadano ar gen-
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tino. Sus! deberes y atribuciones son ]os señalados en el Capítulo 
I, Título II, y arts. 30 y 31 del Reglamento General ya citado. 

Del Reg·ente 

Pa.ra ser Regente se requiere ser ciudadano argentino y poseer 
el título de Profesor ·Superior de Dibujo, con una antigüedad mí­
nima de dos años como profesor de esta clase de establecimientos. 

Será un auxiliar del Vicedirector y colaborará con éste en las 
funciones inherentes a su cargo. 

Del Secretario 

El Secretario ,deberá ser ciudadano argentino y no podrá ser 
ahmmo ,ni desempeñar en el establecim\ento otro puesto que los do­
centes. Sus ·deberes son los señalados ,en el Capítulo I, Título III, 
arts.32 al 49 inclusive, del mencionado Reglamento General. 

De los profesores 

Bara ser profesor _se requiere poseer los títulos que a continua­
ción se indican : 

a.) Profesor Nacional de Dibujo, para Dibujo y Perspectiva; 
b) Profesor Superior de Dibujo y Pintura, para Decoración, 

Pintura y Dibujo ; 
e) Egresados de los Institutos Nacionales de Profesorado o de 

las Escuelas Normales de Proresores, para lias respectivas 
especialidades. 

De los alumnos 

El ingreso a ,la Escuela Nacional de Artes de la, Capital (Pre­
paratoria «Manuel Belgrano») se hará me'diante un examen de 

1 

selección que consistirá .en una prueba de dibujo de un ornato, a 
t ealizarse en dos secciones de tres horas cada. una., y se efectuará 
<lel 1.0 al 5 de marzo. 

En lai Escuela Nacional de Ar tes de la Capital (Preparatoria 
«lHanuel Belgrano») no se admitirá equivalencia de estudios, ni 
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ahumws oyentes ni exámenes generales mediante los cuales los as­
pirantes puedan rendir todas las materias simultáneamente. 

Los exámenes se rendirán progresivamente y se tomarán de 
acuerdo con ]as normas generales que rigen para los .demás esta­
blecimientos de enseñanza. 

Los alunmos que hayan aprobado íntegramente los tres cursos 
de esta Escuela, continuarán s~1s estudios en la ,Escuela Nacional de 
Bellas Artes «Prilidiano Pueyrredón», sin examen de ingreso. 

DE LA E scuE.LA NACIONAL DE B. ARTES «PRrLIDIANO PUEYRREDÓN» 

'Del Director 

La Escuela Nacional de Bellas Artes «Prilidiano Pue)1n·cdón» 
será dirigida por un Director, quien se1·á designado por el Poder 
Ejecutivo conforme a las disposiciones vigentes. Se r equerirá ade­
más ser ciudadano argentino. Tendrá las atribuciones y deberes co­
munes a los Rectores y Directores fleñalados en el Capítulo I , Tí­
t11lo I, arts. 3.0 al 28 inclusive, del Reglamento General ya citado. 

Del Vicedirector 

Será designado por el Poder Ejecutivo ele confonnidad con las 
disposiciones en vigor. Se r equerirá; además ser ciudadano argenti­
n~. Sus· debere$ y 

1
atribuciones son los señalados en el Capítulo I , 

Titulo II l art. 30 y 31 del Reglamento General ya citado. 

Del .Reg·ente 

Para ser Regente se requiere ser ciudadano argentino y poseer 
título de P rofesor Superior ele Dibujo, con _una antigiieclad mínima 
de dos años ,como profesor de esta clase de establecimientos. 

Será' un auxiliar del Vicedirector y colaboraní con éste en las 
funciones' inheren tes a su cargo. 

Del Secretario 

El Secretario deberá ser cincladano argentino ? no podrá ser 
alumno nr desempeñar en \el establecimiento otro puesto que los do(-
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1 
centes .. Sus deberes son los señalados en el Capítulo I, Título III, 
arts. 32 al 49 inclusive, del mencionado Reglamento General. 

De los profesores 

Para ser profesor se requiere poseer los títulos que a .continua­
ción se indican: 

a) Profesor Nacional de Dibujo, ,para. Dibujo y Pe1·spcctiva; 

b) Profesor Superior de Dibujo y .Pintura, para Decoración, 
Pintura . y Dibujo; 

l:) Egresado de los Institutos Nacionales de Profesorado o de 
las Escuelas Normales de Profesores, para las respectivas 
cspeeialida des. 

Ayudantes de Taller 

Para ser Ayudante de Taller . so requiere título de profeso" en 
la especia lidacl. 

Estarán a los efectos de la enseñanza bajo las órdenes de los 
respectivos profesores. 

Son deberes de los Ayudantes: 

a) Conservar los instrumentos y demás enseres de· los talleres. 
teniéndolos siempre prontos 1Jara ser usados; 

b) Servir de auxiliares de los pl'Ofesores en los gabinetes, la­
boratorios y !Jlases; 

e) Llevar con exacti tud los correspondientes libros de inven­
tario. 

Son responsables de la guarda y eonservac1on de los objetos 
de talleres, debiendo; dar inmediato a.viso a. la Viceclirección de cual­
quier pérdida sustracción o deterioro. 

11 

Los, objetos mencionados en el artículo anterior, no podrán ser 
sacados del establecimiento. 

Los a.himnos de la Escuela no podrán desempcña.r el cargo de 
.Ayudante de Taller. 

II 
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De los alumnos 

Los exámenes libres se ren_dirán progresivamente y se tomarán d~ 
acuerdo con las normas generales que rigen para. los demás estable­
cimientos de enseñanza. 

Los• alumnos que hayan aprobado íntegramente los tres cursos 
de la Escuela Nacional de Artes de la Capital (Preparatoria «Ma­
nuel Belgrano») continuarán sus estudios en esta Escuela sin exa­
men de ingreso. 

Art. 3.0 
- Comuníquese, publíquese, a.nótese, dése al Reg·istro 

Nacional y archívese. 

RAl\lIIREZ. 
G. 111:AR'l'ÍNEZ ZurrníA. 

Decreto N.0 619, de 15 de enero, modificando el art. 3.0
, inciso b), 

del Reglamento General para los Establecimientos de Ense­

ñanza. 

Buenos Aires, 15 de enero de 1944. 

El Presidente de la Nación A1·gentin¡(J~ 

DEOR-ET.A 

Artículo l.º - lVIodifícase el art. 3.0
, inciso b) , del Reglamen­

to General para los establecimientos ele enseñanza dependientes del 
Ministerio ele Justicia e Instrucción Pública, en el sentido ele que 
los cargos ele Celadores en dichos establecimientos serán provistos 

por resolución ministerial, quedando, en consecuencia, :facultadas 

las respectivas Direcciones para proponer los candidatos y mante­
nerlos en forma interina, hasta tanto la superioridad se expida al 

respecto. 

Art. 2.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Regh;tro 

Nacional y archívese. 

RAMIREZ. 
G. MARTÍNEZ ZuvmfA. 
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Decreto, N.0 992, de 22 ,de enero, designando vocal de la Comisión. 
Nacional ,de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos. 
al R. P. Guillermo Furlong'. 

Buenos Aires, 22 ele enero de 1944. 

Visto la remmcia que presenta el señor Enrique Udaonclo al 
cargo de Vocal de 'la Comisión Nacional de Museos y de Monumen­
to~ y 'Lugares Históricos, 

El1 Presidente de la Nación Argentina-­

DECRETA.: 

Artículo .;t.º - Nómbrase Vocal de la Comisión Nacional de· 
Muscos y de Monumentos y Lugares Históricos, al R. P. Guillermo, 
Furlong (C. 1889 - D. M. 2 - M. 167 .400), en lugar del señor Enri-

., 1 

que Udaondo, cuya renuncia se acepta y a quien se le clan las gra-
cias por los servicios prestados. 

Art.2.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, clése al Registro, 

Na,cional y archívese. 
RAl\tIIREZ. 

G. lVlAR'.L'ÍNEZ ZuvmfA. 

Decreto N.0 1195, de 25 de enero, aprobando los planes de estudio 
para las especialidades de «Técnicos en Telecomunicaciones» y 
«Técnicos en Mecánica de Fabricación», para las Escuelas In­
dustriales y autorizando su implantación en la Escuela Indus­
trial N.0 3 de la Capital. 

Buenos Aires, 25 de enero ele 1944. 

VistM estas actuaciones por las que la Inspección General ele 
Enseñanza eleva el proyecto de creación ele las especialidades ele 

1 

«Técnicos en Telecom1micaciones» y «Técnicos en Mecánica de Fa-
bricación» para la Escuela Industrial N.º 3 de la Capital, en mérito 
de que en el ,IJróximo año lectivo se forman en ella los cursos de 
quinto año de especialización; atento que las nuevas especialidades 

•· 
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-proyectadas responden a necesidades actuales de la industria de 
nuestro país, y teniendo en cuenta lo informado por fa Inspecció1i 
·General de Enseñanza, así como que • han sido incluídas en el Pre­

:supuesto vigente las horas de cátedra necesarias para su desarrollo, 

El Presidente ele fo. Na,eión Argentina~ 

DECRETA: 

.Artículo 1.0 
- Apruébanse los siguientes pi~mes ele estudio pa­

Ta las especialidades de «Técnicos en Telecomunicaciones» y «Téc­
J1icos en Mecánica de Fabricación» })ara las Escuelas Industriales: 

Curso para Técnicos en Telecomunicaciones 

QUINTO AÑO 

Radio técnica 

horns 
semnnnles 

8 
Elementos de máquinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
:i\focánica (Segtmclo curso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . 3 
Mediciones eléctricas (Primer curso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Dibujo Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 4 
Tecnología ele máquinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Idioma Inglés Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

SEXTO ilO 

horns 
semanales 

Radio técnica ........... •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Teleconmnicaciones alámbricas .... •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Máquinas eléctricas . . .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Máquinas motrices . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Meclicioncs eléctricas (Segundo cmso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Proyectos y Dibujos .. .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l', 

Organización industrial .... . ........................... •...... . 2 
Iclio111a Inglés Técnico ... • ............. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

'l'otal 1 •••••••• : • • • • • • • ... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 42 
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Curso para Técnicos en Mecánica de Fabricación 

QUINTO A'&O 

horas 
sc-mnnnles 

Dibujo de Máquinas 6 
E lectrotécnica (Primer curso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
E lementos de Máquinas y Meca11ismos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Idioma Inglés Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Metalurgia (Primer curso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Mecánica (.S-Oguudo cmso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 

'l'ecnología y Lnborntorio do Máquinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
'l'a llcr 13 

Total 40 

SEXTO .AÑO 

horas 
S€·1ll8llRles 

Construcciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Proyectos y Dibujos de Máquinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Electrotécnica (Segundo curso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Idioma Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Máquinas de 'l'ransporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Máquinas motrices . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Metalurgfa (Segundo cms.o) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Organización Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Tecnología de Fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Práctica do Laboratorio ele Máquinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 

Art. 2.0 
- Autorizase su im1)lantación en la Escuela Industrial 

N.0 3 de la Capital, en el próximo curso lectivo, en lugar de las si­
guientes especialidades inclnídas en el Presupuesto aprobado para. 
el año ·en _curso : 

a.) 2 •divisiones de Técnicos en Mecánica de Fabricación, en 
lugar del mismo número de divisiones para técnfoos mecá­
rucos; 

b) 2 divisiones de Técnicos en Telecmmmicaciones, en higai· 
ele una división para electrotécnicos y una división para 
construcciones, ( maestros mayores ele obras) . 
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.Art. 3.0 
- Encárgase a la Inspección General de Enseñanza 

la confecc~ón de programas de estudios de las especialidades que 
se crean por el presente decreto. 

Art. 4.; - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro 
Nacional y archívcse. 

RAlVIIREZ. 
G. l\ifaR'l'ÍNEZ ZuvmÍA. 

Decreto .N.0• 2748, fiel 5, :de febrero, considerando como personal ti­
tular a aquellos docentes que oportunamente fueron designa­
dos en las condiciones previstas en los arts. 5.0 de los decretos 
de 21 de junio de 1934 y 27 de octubre de' 1939. 

Buenm Aires, 5 de febrero de 1944. 

Visto lo manifestado en la precedente nota del sefior Direc­
tor de Estadística y Personal, 

El Presidente ele lct Na.ción Argentina~ 

DECRE'l1A: 

Artículo 1.0 - Hágase saber a quienes corresponda., que de­
be considerarse como personal titular aquellos docentes que pres­
tan s~rvicios en los establecimientos ele enseñanza dependientes del 
Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, oportuna.mente desig­
nados en las condiciones previstas por los arts. 5.0 de los decretos 
'de 21 de junio de 1934 y de 27 de octubre de 1939. 

Art. 2.0 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro 
Nacional y archívese. 

RA.MJREZ. , 
G. l\'IAR•ríNEZ ZuvmfA. 
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Decreto N.0 2840, del 6 de febrero, disponiendo varias medidas 
tendientes a facilitar la prosecución de sus estudios a los 
alumnos de los establecimientos de enseñanza de la ciudad 
de S. Juan, afectada por el terremoto del 15 de enero último. 

Buenos Aires, 5 de febrero de 1944. 

VIS'l'O: 

Las medidas propuestas por el Inspector de Enseñanza Secun­
daria, destacado en la ciudad de San Juan, tendientes a :facilitar 
la prosecución de sus, estudios a los alumnos de los establecimientos 
de enseñanza de la mencionada ciudad afectada por la, catástrofe del 
día 15 de enero próximo pasado; y teniendo en cuenta lo aconse­
jado pori la Inspección General 'de Enseñanza; 

Eli Presidente de ic, Ncici6n Argentúw,­

DECRE'l'A: 

Artículo 1.0 
- Autorízase a las autoridades directivas de los 

establecimientos de enseñanza de la ciudad de San Juan, depen• 
dientes del :Ministerio de Justicia e Instrucción Pública para otor­
gar, sin cargo, en losi formularios de práctica, los certificadoSI par­
ciales de _estudios que soliciten los alumnos regulares, incorporados• 
o libres, para rendir exám1mes complementarios, o proseguir estu­
dios en otros establecimientos. 

\ 

Art. 2.0 
- Exímese a los referidos alumnos, así como a los 

que en el mismo carácter iniciasen sus estudios en el corriente año, 
de todo g·énero de ~lerechos arancelarios hasta. la total termina­
ción de sus estudios y entrega de los certificados füiales, debiéndose 
dejar debida constancia en éstos y en los certificados parciales que 
llegaren a extenderse ele la. presente exención, 

Art. 3.0 
- Hácese extensivo, como medida ele emergencia a 

todos los 'estudiantes prococlcntes de los establecimientos de e~sc­
ña.nza, oficiales;···[é la referida ciudad, el beneficio acordado por el 
a'rt. 67 del Reglamento General a los lújos ele funcionarios y em­
pleados que cambian de doinicilio. 

Art. 4.0 
- La Inspección General de Enseñanza adoptará las 

debidas disposiciones para que las fochas 'de exámenes ele ingreso 
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e iniciación del año lectivo en los establecimientos de ensefian,ia 
oficiales e incorporados ele la ciudad ,de San Juan, sean fijadas de 
acuerdo con lasi circtmsta.ncias; y se disponch·á lo pe1·tinénte para la 
organización en las casas de estudios, de la ciudad mencionada de 
cursos .acelerados que permitan la realización integral del año lectivo. 

Art. 5: - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro 
Nacional y archívese. 

RAl\HREZ. 
G. i\tIAR'.l'ÍNEZ ZuvmfA. 

Decreto N.0 1327, del 5 de, febrero, derogando el art. 61 del Esta­
tuto de la Universidad de Buenos· Aires, con el fin de que 
puedan retribuirse las funciones docentes a adjudicarse a los 
profesores adjuntos. 

Buenos Aires, 5 de :febrero de 1944. 

VISTO: 

Lo peticionado por el señor Interventor de, la Universidad Na­
cional ele Buenos Aires para que, mediante la derogación del art. 
61 d el Estatuto, yueda.n retribtúrse las funciones docentes a adju­
dicarse a los profesores adjuntos de dicha Universidad; y 

CONSIDERANDO : 

Que el Estatuto U11iversita1'io exig·e ~m término de cuatro ( 4) 
años pára poder confirmar a los I profesores adjuntos, sin cuyo r e­
quisito ta.les ,profesores no ~ozarán de retribución alguna; 

Que las normas generales de orde11ación el~ la vida universi­
taria. exigen la dedicación docente de ~os profesores adjuntos du­
rante la totalidad del año lectivo a fin de que, bajo la responsa­
bilidad y contralor ele los titulares, puedan dictar total o pa.rcia.1-
mente¡ los ·cursos, intensificar la enseñanza de temas esenciales, di­
rigir y encauzar investigaciones sobre los mismos, creando métodos 
do un acercamiento cada vez mayor entre los alumnos y las Uni­
versidades ; 
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Que la decUcación as í exigida a los profesores adjuntos no con­
finnados, no es conciliable con una asignación honoraria de sus 
tareas; por lo que corresponde que _ la Universidad les asigne una 
retribución equitativa, aplicando a tal efecto sus recmsos en la 
medida adecuada/ de conformidad con lo dispuesto en el inciso 15.0 

del m-t. 12¡ capítulo III, del Estatuto; 

Que. sin perjuiéio que _en su oportunidad sea considerada de 
1irnnera integral la situación de las Universidades Nacionales, los 

, J'Úotivos invocados por el se~or Interventor de la Universidad Na­
cional de Buenos Aires resultan suficientes como para suspender 
el art. 61 del Esta.tuto e¡ incor1)orar a la plenitud de la actividad 
académica a los profesores en él considerados; 

Por ello, 

El Presfrlente id& l<t Ncción ArgentinCt,­
DECRETA: 

Ar tículo 1.0 
- S uspéndense los efectos del art. 61 del Esta­

tuto de la Universidad Nacional de Buenos Aires, autorizándose 
la retribución de los profc.o:;ore3. adjuntos de . acuerdo con las tareas 
lectivas que les fuesen asignadas por los sefiores Delegados Inter­
ventores de las Facultades respectivas, y previa aprobación por el 
Poder Ejecutivo, de los recursos asignados para. tal fin, según lo dis­
puesto eni eli inciso 15.0 del art. 12; Capítulo III del Estatuto mcn­
ciona,do. 

Art. 2.0 
- Commúquese, publíquese, anótese, dése al Registro 

Nacional .Y archívesc. 
RAMIREZ. 

G. lVIAR'rÍNEZ Z uYmÍA. 

Decreto N.º 4895, del 29 de febrero, dando, el nombre de «Tenien­
te General Julio Argentino Roca» a la -Esc~ela Normal de 
Santa Rosa (La Pampa). 

Buenos Aires, 29 de febrero de 1944. 
Vrn·ro: 

La gestión del señor Gobemador de La Pampa', General de Bri­
gada (R. A.) D. 1Miguel Duval, para que la Escirnlá ,Normal Mixta 
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de la ciudad capital de ese Territorio se denomine «Teniente Ge­
neral _Julio Argentino Roca»; y 

CONSIDERANDO : 

Que el homenaje•que se proyecta a este prócer do nuestra pa­
tria por su múltiplo acción como militar, estadista y . Presidente de 
los argentinos, es acertadamente apropiado por cuanto su ilnst1·e 
nombre se 1grabará en el frontispicio de un _establecimiento cc1u­
ca.tivos situado en territorios surgidos a la vida politica, económica 
y ,social del país, merced al genio militar de tan preclaro varón, 
conquistador del desierto; 

Por ello, 

El l'icepres,Jr];e,,ite de la Nación A·l'gentinn, en ejercicio del Poder 

Ejecutivo-
DECRE'rA: 

Artículo 1.0 .!.-. :Desígnase con el nombre ele «Teniente General 
Julio Argentino Roca» a la, Escuela Normal Mixta de Santa Rosa 
(La Pampa). 

Art. 2.º - Comuníquese, publíquese, anótese, clésc al Registro 
Nacional ,Y archívese. ) 

FARRELL. 
J. HoNomo SILGUEIRA. 

Decreto N.0 6062, del 10 de marzo, transfiriendo a la Escuela 
Normal Mixta de Luján (Buenos Aires) la incorporación de 
las divisiones de primero a tercer año del Instituto Nuestra 
Señora de Lujá,n, destinadas a: la formación del personal do­
cente de los Hermanos Maristas. 

Buenos _Aires, 10 de marzo de 1944. 

Vrs•ro : 

Lo solicitado por el Rvdo. Provincial de los Hermanos lVIa1·is­
tas de la Enseñanza, en el sentido de ajustar el personal docente del 
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Instituto a, las disposiciones reglamentarias con la obtención de los 
conespondientes títulos profesionales; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Instituto de los Hermanos iVIaristas, dedicado con ex­
clusividad a la enseñanza, dirige y sostiene en la actualidad dieci­
nueve (19) establecimientos educativos de diversa índole con una 
población escolar de siete mil (7. 000)alurnnos, _para cuya atención 
debe conta11 con ,personal profesionalmente capacitado y de acuerdo 
.con, los fines religiosos del Instituto; 

Que a estos fines, la Congregación de Hermanos i\1[aristas cuen-
1 a co111 una EsctJela Normal privada ,en Ja ciudad de Luján (Peía. 
de Buenos Aires), cuyas divisiones se hallan ya incorporadas en 
cuanto a los tres (3) primer.os años - ciclo básico- a la enseñanza 
oficial y, a sus efectos, al Colegio Nacional «Florentino Ameghino» 
de Mercedes (Peía. de Buenos Aires); 

Que con la incorporación sohcita.da ele füchas divisiones a la 
Escuela Normal Mixta de. Luján, y a los cinco (5) años de sus 
estudios, la Institución de los ,Hermanos _Maristas de la Enseñanza 
puede proseguir la preparación docente ele los maestros destinados 
a sus propios establecimientos dotándolos de títulos válidos oficia-

' 1 
les con imiegables ventajas para el Estado; 

Por ello, 

El Vicevresillente tde ,la Nación Argentinn, en Ejercicio del Poder 

Ejecutiv(}-
DEORE'l'A : 

Artículo 1.0 - Transfiérese a Ja Escuela Normal Mixta ele Lu­
ján (Pcia . . de Buenos Aires) la incorpornción de las divisiones de 
primero a tercer año del ciclo básico deL Instituto «Nuestra Señora 

1. 
ele Luján», incorporadas actualmente al Colegio Nacional «Floren-
tino Ameghino», de Mercedes (Peía .. _de Buenos Aires), y destina­
das a la forma-ción de personal docente de los Hermanos lVIaristas. 

Art. 2.0 - Los diplomas de Maestro Normal expedidos en vir­
tud de esta incorporación, serán válidos únicamente para el ejerci­
cio de la enseñanza en los establecimientos educativos regenteados 



- 28-

por el Instituto de los Her.manos Maristas de la Enseñanza, y para 
el ingreso a otras escuelas superiores . ele la misma Congregación o 
de sus similares. 

Art. 3.0 
- La incorporación acordada comprenderá los cinco 

( 5) afios de estudios de la Escuela Normal oficial y se hará efec­
tiva a medida que las divisiones transferidas en virtud· del art. 1.0 

ele este decreto vayan alcanzando la promoción anual de sus alumnos. 
Ar( 4.0 

- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro 
Nacional y archívese. 

FARRELL. 
J. HoNORIO Su. GUEIRA. 

Decreto N. 5912, del 10 de marzo, ampliando el art. 218 del Re­
g'lamento General para los Establecimientos de Enseñanza, in­
cluyéndoseJ la materia Relig·ión y Moral en carácter de inter­
media, en la distribución horaria. 

Buenos Aires, 10 ele marzo de 1944. 
Vrs'ro: 

Lo peticionado a fs. uno (1) por la Dirección c+eneral de En­
sefí.anza Religiosa ; y 

C ONSIDERANDO : 

La necesidad de incluir la mater ia Religión y Moral, estable­
cida por decreto de 31 de cl.iciembre 1943, en la cl.istr ibución horaria 
dispuesta en el art. 218 del Reglamento General de los Estableci­
mientos de Enseñanza ; 

Por ello, 

El Vicepresidente de u-i Nación A rgentina,, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA : 

Artículo l.º - Ampliase el art. 218 del :Reglame]lto .General 
pam los establecimientos de enseñanza depe11dientes 'del . Ministerio 
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de Justicia e In~trucción .Pública, aprobado por decreto de 17 de 
mayo de, 1943·, incluyéndose la materia de Religión y ¡\foral en ca­
rácter de. intermedia en .la distribución hora.ria dispuesta en el men, 
cionado art. 218. 

Art. 2.0 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro 
Nacional y archívese. 

FARRELL. 
J. HONORIO SJL"tlUElRA. 

Decreto N.º 5913, del 10 de marzo, disponiendd. que el Subinspec­
tor General de Enseñanza R.elig'iosa tome a su carg·o. todo lo 
referente a la implantación de la enseñanza religiosa en las 
escuelas dependientes del Consejo · Nacional de Educación. 

Buenos Aires, 10 ele marzo de 1944. 
VISTO: 

El decreto en Acuerdo General de Ministros de, 31 ele di­
ciembre de _1943, que prescribe la implantación de la enseñanza 
religiosa en todas las escuelas del país; y el art. 5.º del referido 
decreto, que crea la Dirección General e Inspe~ción General de En­
señanza Religiosa, a los efectos de organizar y dirigir dicha ense­
ñanza en el l\'Iinisterio de Justicia e Instrucción Pública y en el 
Consejo Nacional de Educación; y 

CONSIDERANDO : 

Que de conformidad con el • a.rt. 5.0 mencionado, corresponde 
al Ministerio 'do Justicia e Instrucción Pública reglament ar en cada 

1 

jurisdicción las funciones a. organizar y dirigh· la enseñanza reli-
giosa; 

Por ello, 

El Vicevresidente de la Nación Argentin(II, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

AJ.-tículo l.º - El _Subinspector General de Enseñanza Reli­
giosa, J efe de la Inspección General,. Presbítero doctor Alberto Es-
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cobar, tomará a su cargo la organización de todo lo referente a la 
implantación de la enseñanza religiosa <¡11 las escuelas dependientes 
del Honorable Consejo Nacional .ele Educación, a cuyo efecto, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo General de Ministros de 
31 de diciembre de 1943, quedm·á destacado en el Consejo Nacio­
nal de Educación referido. 

Art~ 2.º - Comuníquese al señor Inter ventor del Honorable 
Consejo Nacional de Educación y a quienes más corresponda ¡ pnblí­
quese, anótese, dése al Registro Nacional y archívese. 

FARRELL. 
J. HON ORIO SILGUEIHA. 

Decreto N.0 6473, del 17 de marzo, aprobando el plan de estudios 
que regirá en la Escuela Industrial N.0 3 de la Capital, para 
las especialidades Trazadores de Carpintería Naval y Traza­
dores en Calderería Naval. 

Buenos Aires, 17 de marzo de 1941.1:. 

Vistas estas actuaciones por las que la Inspección General de 
Enseñanza manifiesta que en virtud de que el Presupuesto para 
el corriente año prevé los fondos necesarios para el funcionamiento 
de los cursos nocturnos• :para dibujantes y trazadores navales en la 
Escuela Industrial N.0 3 de 1~ Capital, corres1)011de disponer la or­
ganización general :de los mismos así como dictar el respectivo plan 
• ' l 

de estudios, y teniendo en cuenta lo aconsejado por la respectiva 
Inspección General ·ae Enseñanza, 

El Presidente· de w Nación Argentina-

DEC.RETA: 

Artículo 1.0 
- A partir del presente curso escolar, habilítasc 

en la Escuela Industrial N.0 3 de la Capital las siguientes especia­
lidades: Trazadores en Carpintería Na.val y Trazadores en Caldere-
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ría Naval, las que deben iniciar su cometido con dos divisiones de 
primer año y se regirá por el plan de estuclios qué a continuación 
se menciona : 

PRIMER AÑO (COMUN) 
horas 

smunnnles 

Matemáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Dibujo 'l'écnico (geométrico) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
E lementos ele Física . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
'l'ecuología. ele Materiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Total .. . ....... . ........ . ....... : . . . . 10 

SEGUNDO AÑO 

a) Trazadores en Carpintería Naval: 
horns 

scmnnnles 

Matemáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2· 
Dibujo Técnico (proyecciones) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
'l'ecnología Naval . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Trazado en madern (l 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

b) Trazadores en Calderería Na val : 

Matemáticas ' . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 

horas 
semanales 

2-
Dibujo Técnico (proyecciones) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
'l'ecuología Naval . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Trazado en !Lierro G 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

TERCER. Af-tO 

a) Trazadores en Carpintería Naval: 

Dibujo Niwal 
Nociones de resistencia ele mate!'iules .............. .. ...... . . . 
Trazado en madero. 

Total 

horns 
semanales 

4 
2 
(l 

12 



- 32-

b) Trazadores ,en Calderería Na val : 

Dibujo Naval 

horns 
sc•manft lcs 

.J'l' ociones de resistencia. ele materiales ........... . .. . ..... . .. . . 
4 
2 
ü Trazado en hiel'l'O 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Art. 2.0 
- La org·anización de los referidos cursos se ajustará 

n, lo dispuesto en los arts. 467 a 473 del Reglamento (;l-cneral, fi­
jándose un máximo de veinticinco (25) alumnos por cada una de 
las divisiones autorizadas. 

Ar t. 3. - Al finalizar sus estudios se otorgará a los alumnos 
un certificado de competencia en la respectiva especialidad, en las 
condiciones establecidas para los demás cursos nocturnos para ob1·e-
1\0s que funcionan en los establecimientos de enseñanza dependientes 
del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública. 

Al't. 4.0 
- l,a Dirección ele la Escuela Industrial N.0 3 de Ja 

Capital' preparal'á los programas analíticos de las distintas asig­
naturas, sometiéndolos a consideración y aprobación de la Inspec­
ción General de Enseñanza. 

A1-t. 5.0 
- Comuníquese, pnhlíquese, anótese, dése al Registro 

Nacional y archívese. 
FARRELL. 

J. HoN ORIO S rLOUEIRA. 

Decreto N.0 6410, del 20 de· marzo, incorporando a la Escuela de 
Asistencia Social del Colegio de Nuestra Señora de la Mise­
ricordia, de La Plata, a la Escuela de Asistencia; Social del 
Instituto de Cultura Relig-iosa Superior de la. Capital y mien­
tras la1 primera manteng-a ·su actual dependencia de la Curia 
(Eclesiástica del Arzobispado de La Plata, y se ajuste a las 
prescripciones reg-lamentarias. 

Buenos Aires, 20 de marzo de 1944. 

VIS'l'O: 

Lo peticionado a fs. una (1) por la Rvda. Hermana Directora 
del Colegio de N1-1estra Señora de la Misericordia de La Plata, de con-
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formidad con el Excmo. e Ilmo. señor Arzobispo de dicha ciudad, 
en el sentido de que se autorice el funcionamientó de una Escuela 
de Asistencia Social del Colegio mencionado, incorporada a la Es­
-cuela de Asistencia Social del Instituto de Cultura . Religiosa Su­
perior de la Capital; y 

CONSIDERANDO : 

Que por decreto ele 13 ele julio ele 1943 fueron oficializados 
los títulos otorgados por la Escuela) de Asistencia Social dependiente 
del Institut0¡ de Cultura Religiosa Superior, mediante las eondicio-
11eS: exigidas en el decreto ele 12 de noviembre del mismo año; 

Que el Reglamento de Incorporación a la. 'Escuela de Asisten­
cia Social, corriente .de fs. 4 a 8, organiza los institutos incorporados 
ele manera similar a la contemplada en los decretos mencionados, 
por lo que corresponde aprobarlo conjuntamente con la incorpora­
ción que se solicita; 

Por ello, 

El Presidente de lci N<1ció11, Argentina­
DECRETA: 

' :Artículo l.º- Incorpórase la Escuela ele Asistencia Social del . \ 

Colegio de ;Nuestra Señora. de la Misericordia, de La Plata, a la 
Escuela de Asistencia Social del Instituto de Cultura Religiosa Su­
perior .ele la Capital, oficializada por decreto del Poder Ejecutivo 
,de 13 ·'de julio ele 1943. 

Art. 2.0 
- Apruébase a sus efectos, el Reglamento ele Incor-

' 1 

poración a la¡ Escuela de Asistencia Social, corriente de fs. 4 a 8 ele 
•estas actuaciones. 

Art. 3.0 
- La incorporación acordada subsistirá mientras la 

Escuela ele Asistencia Social del ;Colegio de Nuestra Señora de la 
'Misericordia mantenga/ su actual dependencia de la Curia Eclesiás­
tica del Arzobispado de La Plata y su funcionamiento se ajuste, a 
las prescripciones reglamentarias. 

Art. 4.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, désc al Registro 

Nacional y archívese. 
,, 

FARRELL. 
J. HoNORIO S 1LGUEIRA. 

' 
·1n 
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Decreto N.0 7120, del 23 de marzo, habilitando en la Escuela Téc­

nica de Oficios de Paraná (Entre Ríos) los cursos nocturnos 

para obreros, que funcionarán con las especialidades Mecánica 
y Mampostería y Hormig·ón. 

Buenos Aires, 23 de marzo de 1944. 

Vistas estas actuaciones por las que la Inspección General de 
Enseñanza da cuenta que en virtud de haberse previsto en el Pre-

' supuesto para el col'l' icnto año los fondos necesarios pal'IL el fun-
cionamiento de los cursos nocturnos para obreros en la Escuela Téc­
nica de Oficios de P araná (Entre/ Ríos), es posible disponer su ini­
ciación en el corriente curso escolar, y somete, en consecuencia, a 
consideración del Poder Ejecutivo 111¡ organización general y planes 
de estudio que corresponde da1: a dichos cursos; y teniendo en cuen­
ta las consideraciones formuladas, 

El Presidente de la. Nació1~ Argentina-

DECRE'l'A : 

Artículo 1.0 
- ¡A partir del corriente curso escolar habilitase 

en la Escuela Técnica de Oficio~ de ·Paraná .(Entre Ríos), los cur­

sos noctumos para obreros, que funciollarán con las , siguientes es­

pecialidades: a) Mecánica; b) Mampostería y Hormigón, una divi­

sión cada una, ajustándose al siguiente plan de estudios : 

Mecánica , 

PRIMER AÑO 

hla.temáticns 

horns 
sc•mnnnJce 

3 

Dibujo Técnico .. . .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Física y Tecnología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ]◊ 
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SEGUNDO AÑO 

Utiles y máquinas herramientas 
Dibujo Técnico ............................... . ... . .. . ...... . 
E lectricidad teórica y práctica . . . . . . ....................... . . . 
Instmcciór1 Cívica y Legislaci.\11 .. . ..................... . .... . 

Total 

TERCER AflO 

Máquinas motrices 

horas 
semRnnlcs 

3 
3 
3 
1 

10 

3 
Tecnología de máquinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Dibujo 'l'écnico 4 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1◊ 

Matemáticas 

Mampostería y Hormigón 

PRIMER Ml'O 

3 
Dibujo 'l'écnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Física 

Total 

SEGUNDO AÑO 

Dibujo a pulso y lineal 
Tecnología de materiales ....... . .. ... ... . ..... .. ... .. .. . . . . . 
N ocioues de Estática y Resisteneia de ma tel'ialcs . . ..... . .. . . . . . 

Total 

'!'ERCER AÑO 

3 

10 

4 
3 
3 

1◊ 

Dibujo de construcciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
'.recnología de constrnceioncs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Trámites y reglamentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Total 1◊ 

Art. 2.0 
- Fíjase para el ingreso a los cursos nocturnos para 

obreros de la Escuela 'l'éc11ica de Oficios de Paraná (Entre Ríos), 
las condiciones establecidas en los .ai-ts. 468, 469 y 470 del _Rcg-Ia­
mcnto General para los establecimientos de enseñanza, debiendo, al 
terminar sus estudios, entregárselos a los alumnos aprobados los 
certificados corréspondientes en la forma determinada por el art 
473 del precitadoi Reglamento General. 
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Art. 3.0 
- La Dirección del mencionado establecimiento debe­

rá elevar a consideración y aprobación de la Inspección General ele 
Enseñanza,, los programas de todas las a.signa.turas de ambas espe­
cialidades, ele primero a tercer año, implantando previa adaptación, 
entre tanto, los ele cm·sos similares¡ del I turno diurno. 

Art. 4.º - Comuníquese, pnblíquese, anótese, dése al Registro 
Nacional y archívese. 

FARRELL. 
J . HoNomo SrLGUEIRA. 

Decreto N.0 8536, del 3 de abril, dejando sin efecto una sanc10n 
contra ex miembros del Consejo Nacional de Educación y 
aceptando las renuncias que presentaron oportunamente. 

Buenos Aires, 3 de abril de 1944. 
VISTO: 

Lo proveído por el señor Juez en lo Federal Dr. Horacio Fox, 
en la querella instaurada contra el ex presidente del Consejo Na­
cional de Educación doctor Sofanor Novillo Corva.lán y otros - Ex­
pediente 698/ 43; querella del señor Procurador Fiscal por mala 
inversión de fondos del Estado- y 

CONSIDERANDO : 

Que dicha querella fué iniciada en virtud de lo dispuesto en 
el art. 4.0 del Decr eto de fecha 9 de agosto de .1943, que rechazaba 
la renuncia de sus cargos de los componentes del H. Consejo Nacio­
nal de Educación, señores doctor Sofanor Novillo Corvalán, Pre­
sidente; "doctor Juan Carlos Rébora, Vocal Vicepresidente ; y doc­
tores Arturo Villa.fañe Tapia y José A. Quirno Costa, V ocales, y 
disponía la exoneración de los nombrados y la no aceptación de. 
su renuncia y separación- de su cargo de Vocal del doctor Alfredo 
J. !Alonso ; 

Que de las actuaciones judiciales producidas, se desprende que 
los hechos ar ticulados cu la querella no constituyen delito, motivo 
por lo que ella fué desestimada, ni pudo ser materia de sobresei­
miento, por cuanto no se había instruído sumario; 
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Que por lo expuesto y aclaraciones o explicaciones suministra­
das por el doctor Sofanor Novillo!Corvalán a fojas 1 del expedien­
te ¡N.0 7861 (diciembro 2 de :1943),, y las del doctor José A. ¡Qnirno 
Costa a fs. 29 y 40, 

El Presidente d8. l(I¡ Nación A.rgentinClr-

DECRE'rA: 

Artículo l.º - ,Acéptanse las renuncias ele sus cargos presen­
tadas en su tiempo _por los miembros del Consejo Nacional de Edu­
cación: docto1: Sofanor Novillo Corvalán, como Presidente; doctor 
Juan Carlos Rébora, como Vocal Vicepresidente; y doctores Artu­
ro Villafañ<j Tapia, José A., 'Quirno • Costa y Alfredo J. Alonso, co­
mo Vocales, dejándose sin efecto las exoneraciones y separación de­
cretadas contra, ellos en el 'Decreto ele 9 ele agosto ele 1943,. 

Art. 2.0 - Comuníquese, publíquese, anótese, clése al Registro 
Nacional y archívese. 

FARRELL. 
J. H ONORIO STLGUEIRA, 

Decreto N.0 6154, del 5 de abril, . acordando validez oficial a los 
títulos de Maestro Normal expedidos pór la Escuela Apostó­
lica «Diego Barbé» a efectos de que puedan ejercer la ense­
ñanza en los Institutos de la Congregación; de los RR. PP. 
del Sagrado Corazón de Jesús e incorporando, a los efectos 
señalados, este establecimiento a la Escuela Normal «Maria­
no Acosta» y reconociendo como oficiales los títulos del Pro­
fesorado Secundario en Latín, Grieg·o, Castellano, Francés e 
Italiano expedidos •por la Escuela Superior de Humanidades. 

Buenos Aires, 5 ae abril de, 1944. 

VISTO: 

Lo solicitado a fojas 1 por el Delegado Superior General de 
los RR.PP. del Sagrado Corazón ele Jesús respecto al funciona­
miento ,"de la Escuela Superior de Humanidades destinada a la for­
mación del profesorado secuf\dario en los establecimientos educa­
tivos de la Congregación docente mencionada; y 
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CONSIDERANDO : 

Que de confor,midad con los informes del Departamento Nacio­
nal de Higiene y de la Inspección General de Enseñanza corriente 

a fs. dos (2) y tres (3) corresponde autorizar el funcionamiento 

de dicha Escuela en forma similar a la contemplada en los Decre­

tos del ,Poder Ejecutivo de 19 do diciembre de 1941 y 13 ele agos­

to de 1942; 

Qüe para el :funcionamiento regular de la Escuela es necesario 

dotar a la Congregación petkionante de establecimientos elementa­

les donde se integren los principios de información y cultura media 
indispensables para seguir con éxito estudios superiores en unidad 

de orientación; 

Que la Escuela Apostólica «Diego Barbé» de la Congregación 

de los RR. PP. del Sagrado Corazón de Jesús, reúne de acuerdo con 

el informe del Departamento Nacional de Higiene referido, las con­

diciones reglamentarias ;para funcionar como instituto incorporado 

a la enseñanza oficial; y no comprendiéndole a es();e género· ele es­
tablecimientos las restricciones establecidas en los Decretos del Po­
der Ejecutivo ele 12 de diciembre de 1923 ·y 3 de mayo de 1937, 
por tratarse de un instituto destinado fundamentalmente a la for­
mación de maestros de la Congregación que lo dirige y sostiene, 
corresponde acordarle la incorporación solicita.da; 

Que es deber del Estado reconocer y alentar los esfuerzos que 
las Congregaciones se impongan para formar personal docente ca­
pacitado técnica y ·profesionalmente y con títulos válidos de acuer­

do con las disposiciones en vigor; 

Por ello, 

El Presiclente de la Naci6n Argentina-

DECRETA: 

Artículo 1.0 
- Acuérdase validez oficial a los títulos de lVIaes­

tro Normal expedidos por la Escuela Apostólica «Diego Barbé», 
Avenida Vélez 1Sársfield N,0 1351, ele la Capital, a los efectos de 
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que sus diplomados puedan ejercer la enseñanza en los Institutos 
regenteados por la CongTegación de los RR. PP del Sagrado Co­
razón de J esús, así como para su ingreso a la Escuela Superior de 
Humanidades de lal misma y establecimientos similares. 

Art. 2.0 
- I ncorpórase a los efectos señalados en el artículo 

anterior, la Escuela Apostólica «Diego Barbé», a la Escuela Nor­

mal ele Profesores N.0 2 «Mariano Acosta» de la Capital. Dicha 
incorporación comprenderá los cinco años del plan de estudios y 

se realizará sucesivamente y a partil' del primer año, en el curso 

actual. 

Art. 3.0 
- Acuérdase validez oficial a los títulos del profeso­

rado secundario en Lcitín, Griego, Oa,stellano, F'ra.11cés e ltaUcino, 

expedidos por la Escuela Superior ele Humanidades (Idiomas) Az­

cuénaga N.0 158 ele esta Capital, a. los efectos de que sus diplomados 

puedan ejercer la enseñanza en los institutos regenteados por la 

Congregación ele los RR. PP. del Sagrado Corazón de Jesús. Los 

aspirantes· a.t ingreso en dicha Escuela Superior deberán ser Sacer­

dotes, Bachilleres, Maestros Normales o Licenciados en Filosofía, 

con título expedido por algún Seminario Diocesano; y los planes 

ele estudios programas y régimen ele promociones de la Escuela Su­

}Jerior referida deberán ser presentados a la aprobación del Minis­

terio de Justicia e Instrucciótt Pública treinta (30) días antqs del 

funcionamiento de la Escuela Superior de Humanidades, a los efec­

to& del cumplimiento ,;de lo 'dispuesto en el artículo anterior; y ex­

pedirá y registrará los títulos Y. 'certificados finales de estudios de 

los cursados en la misma. 

Art. 5.º - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro 

Nacional y archivese. 

FARRELL. 

J. HoNomo SILaUEmA. 
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Decreto N.v 8350, del 10 de abril, declarando lugar. histórico la 
ca;sa situada en Río Seco (Córdoba) donde nació el poeta 
arg·entino Leopoldo Lugones. 

Buenos Aires, 10 de. abril de 1944. 

Visto la nota cfo la Comisión Nacional de 'lVInseos y de l\fouu­
mentos y Lugares Históricos en la qne solicita que sea declarado 
lngar histórico la _casa situada en R.ío Seco (Pcia. de Córdoba) de 
acnerdo con las disposiciones de la Ley 12 . 665 y, 

CONSIDERANDO : 

Que de las referencias aportadas por la referida Comisión Nacio­
nal resulta que en dicha casa nació el: egregio poeta, argentino L~o­
poldo Lugones, y su transfor1:nación en musco destinado a evocar 
la personalidad del escritor constituirá un justiciero homenaje de 
]a Nación a tan alta figura <le las letras argentinas 

. ' 
Por ello y de conformidad con lo dispuesto por los artícu-

los l.'' (apartado 2/), 3.~ y 4.0 de la Ley 12.665, 

E l Presiclente ele l<i Nación Argentina-

DECRETA ; 

Artículo l.º - A mérito _de lo dispuesto por la Ley 12. 665, 
primer apartado segundo párrafo, declárase Lugar Histórico, la 
1msa situada en Río Seco (P eía. ele Córdoba), donde nació el poeta 
argentino, Leopoldo Lugones. 

Art. 2.0 
- Autorízase a la referida Comisión Nacional para 

convenir eon log • propietarios de la finca el modo de asegurnr su 
conservación y el cumplimiento de los fines establecidos por el art. 10 
del decreto reglamentario de la. Ley, de conformidad con lo dis­
puesto por el art. 8.0 ele la misma. 

Art. 3.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al RegistL·o 

Nacional y archívese. 

FARRELL. 
J. H ONORIO S ILGUEI[!,\, 
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Decreto N.0 8986, del,. 13 de abril, determinando el procedimiento 
a. seg1lirse para la provisión de cargos directivos en los es­
tablecimientos de Bellas Artes y sustituyendo los arts. 1.0 

y 2.0 i del 'decret~ de 21 de junio de 1936, para la! provisión 
de estos cargos. 

Buenos Aires, 13 ele abril de 1944. 

Atento que en la actualidad son inaplicables las disposiciones 
del art. 4. 0 del decreto de 21 ele junio ele 1936, sobre constitución 
del juraclO',para la provisión poi' concurso de los cargos directivos en 
los establ~cinúentos dependientes de la D. de Ar tes Plásticas, por 
cuanto el decreto de 8 ele marzo ele 1938,. que sustituyó la Dirección 
Nacional de Bellas Artes por la Comisión Nacional y su ampliatorio 
del 2 de febrero de 1940, que establece la dependencia directa del 
Ministerio ele las Direcciones ele Artes Plásticas y de Música y Arte 
Escénico, han determinado cambios fundamentales en el gobierno 
ele las Bellas Artes ; 

Que en tal virtud es necesario determinar para los estableci­
mientos de su dependencia .el procedimiento que deberá seguirse 
para el llamado a concurso, ·así como cuál ha de ser el jurado que 
ha ,de dictaminar sobre los candidatos que se presenten; 

Por ello, 

El Presidente. de lci Nación Argentin,r1,-

DECRETA: 

.Artículo l.º - Snbstitúyese por Dirección ele Artes Plásticas 
el término Dirección Nacional ele _Bellas Artes a que se refieren 
los arts. 1.0 y 2.0 del decreto de 21 de: junio ele 1D36. 

Art. 2.0 
- El jurado a que se . refiere el art. 1.0 del mm1cio­

nado decreto se reunirá. en la Capital F ederal, en el local ele la 
Dirección de Artes Plásticas bajo la presidencia del Director ele 
Artes Plá~ticas y estará integrado por un representante técnico ele 
la Academia Nacional de Bellas Artes; un representante de 
la Inspección General de Enseñanza, y por el Director de la Escue­
la. Superior de Bellas Artes, cuando se trate de cargos directivos 
de la Escuela Nacional de Bellas Artes Preparatoria «lVIannel Bel­
grano» y Escuela Nacional de Bellas Artes «Prilidiano Pueyrredón», 
y por el Director de este Instituto, cuando las vacantes correspon-
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dan a la Escuela Superior. El Director de Artes P lásticas tendrá 
doble voto en caso de empate. 

Art. 3.0 
- Comuní~uese, publíquese, anótese, dése al Registro 

Nacional y archívesc. 

FARRELL. 
J. H oNomo STLqUEIRA. 

Decreto N.0 9389, del 13 de abril, modificando el decreto de 10 de 
enero de 1936, en la, parte que detalla el mínimo de materia­
les de enseñanza que deben poseer los institutos incorporados 
a la enseñanza industrial. 

Buenos Aires, 13 de abril de 1944. 

Visto esto ,expediente poi· el que la Inspección General de En­
sefianza solicita se modifique el decreto de 10 de ene1·.o de 1936 en 
la parte que determina el mínimo de herramientas y máquinas que 
deben exigirse a los institutos incorporados a la enseñanza indus­
trial, y teniendo en cuenta que la 116miua que se acompaña pro­
yectada por la referida r epartición, contempla las necesidades ac­
tuales de la ensefianza, de aéuerdo con la carestía y escasez ele los 
l'lC'mentos, 

El Presidente de la Nación A•r9entina­
DECRETA: 

Artículo l.º - Modificase el decreto de 10 de enero de 1936, 
en la parte que detalla el mí1ümo de mat.eriales de enseñanza que 
deben poseer los institutos incorporados a la e11Señanza industrial, 
determinándose que en lo sucesivo deben exigirse los elementos que 
se mencionan en la nó.nüna que obra ele fs. 2 a 6 de estas actuaciones. 

Art. 2.0 
- 'comuníquese, publíquese, anótese clése al Registro , 

Nacional y, archívese. 
FARRELL. 

J. H ONORIO S 1LGUE1RA. 
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Decreto N.0 9560, del 17 de abril, aprobando el plan de estudios 
para el Curso Nocturno de Telecomunicaciones que funciona 
en la, Escuela Técnica; de Oficios N.0 3 de la, Capital. 

Buenos Aires, 17 de abril 'de 1944. 

Visto este expediente por el que la Inspección General ele En­
señanza el eva para su a.probación el Plan de Estudios para la. es­
pecialidad «'l'cleC'omuuicacioncs» ele la Escuela Témúca de Oficiol:l 
1\'.0 3 de la Capital, cuyo funcionamiento ha sido dispuesto por de­
creto de 28 de marzo último y, atento que el r efm:ido plan ha siclo 
formulado teniendo especialmente en consideración la necesidad de 
preparar con urgencia obreros y técnicos especializa'clos para dar 
cumplimiento a lo <l ispncst()l por el Poder Ejecutivo en lo que res­
pecta al reemplazo del pers1,:1al extranjero con argentino en las 
empresas dedicadas a estas actividades, 

El P.residente de la, Nación Arge11tina-
DECRE'l'A: 

Artículo 1.0 - Apruébasc el siguiente plan de estudios para 
el Curso Nocturno de Telecomunicaciones, para. obreros, que fun­
ciona enila Escuela Técnica: de Oficios N.0 31 'de la Capital: 

PRIMER AÑO (COMUN) 

Aritmética 

clnsos 
semnnnles 

3 
Dibujo Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Nociones de Física y Electricidacl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Geografía (commúcaciones) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Castellano ............................ , ........ , , , , , , , , , . , , , 1 
Historia e Instrucciió11 Cívica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 

SEGUNDO AÑO (COMUN) 
Matemáticas 2 

Dibujo técnico ... .. . . ... ............. ... . .. . ........ , . . . . . . . 2 
Electriciclacl ( segundo curso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Tecnología de materiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
P ráctica ele tel11grnfía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
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TERCER AÑO (DE ESPECIALIZACION) 

Comunicaciones inalámbricas: 

Radioelectricidad 

Tecnología de equipos ...... . .. . .. . ... . . . ... . ......... . .. ; .. . 

Laboratorio de radiocomunicaciones ....................... .. . . 

Práctica telegráfica y cóiligos .... . .......................... . 

clnses 
semanales 

4 

3 

4 

1 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Comunicaciones alámbricas: 

Electricidad aplicada 

Laboratorio de mediciones y equipos ...... . .... .............. . 

Tecnología de equipos ............. . ........ ..... . . .... .... . . 

Práctica telegráfica y códigos . ..... . ...... . ......... . .. ..... . 

clnses 
st·mnnnles 

4 

4 

3 
1 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Art. 2.0 
- Se preferirá para su inscripción a aquellos aspi­

rantes que tengan sexto grado aprobado dieciséis años cumplidos y 
que trabajen en alguna de las ramas de la especialidad. El cumpli. 

miento •de estos dos últimos requisitos se ajustará a lo determinado 
por el art. 469 del Reg·lamento General. Al , término de sus estudios 
se les otorgará un certificado en la forma prevista por el art. 473 
del mismo. 

Art. 3.0 
- La Dirección ele la 1Escuela aplicará provisional­

mente los programas ele asignatiuas comunes y similares ele otros 
cursos,: diurnos o nocturnos, y preparará 1los definitivos que some­
terá a la consideración de la Inspección 'General ele Enseñanza. 

Art. 4.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, clése al Registro 

Nacional y archívese. 

FARRELL. 

J. HONORTO S ILOUEIRA. 
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Decreto N,0 10.831, del 2 de mayo, sobre licencias que se acorda­
,rán al personal designado con carácter interino que se1 en­
cuentre accidentalmente en situación de incompatibilidad. 

1 

Buenos Aires, 2 de mayo de 1944. • 

ÜONSIDERANDO : 

Que debe contemplarse con criterio de equidad la situación del 
personal que, designado con carácter interi,no por 'el Poder Ejecu­
tivo o por la íUniversidades Nacionales, de conformidad con las 
disposiciones estatutarias en vigor, para el desempeño de cargos, 
cátedras u horas, se encuentre accidentalmente comprendido en las 
prohibiciones del decreto sobre incompatibilidades ele 23 de marzo 
de 1932, en virtud de e}.."Ceclerse del, máximo ele acumulación que el 
mismo autoriza; 

Que a.nte tales situaciones no es procedente, en principio, dis­
pone~· la opción de puestos en razón de que unos son desempeñados 
en carácter . ele titular y otros de interino, máxime si se tiene en 
cuenta, que esos interinatos son a plazo fijo o están sujetos a limi:­
taciones en su duración dentro de las reglamentaciones pertinentes; 

Que a fin ele que el personal en esas condiciones no ocupe ma­
yor número de puestos, ni perciba otros haberes que el corresp'On­
dioote a los cargos que está a.utorizadQ a desempeñar conforme a 
lo prescripto en: e" régimen sobre incompatibilidades, procede impo­
nerle la obligación de pedir licencia sin sueldo, en las tareas en que 
esté excedido, de modo análogo como se hace -según la ley de 
111, materia y Acuerdo de 23 de marzo de 1937- con los jubilados 
nacionales, provinciales o municipales, quienes cesan en el goce 
de la jubilación mientras ocupan un puesto en la administración 
nacional ; 

Por ello, 

El Presidente ele ia Nación Argentina-

DECRETA: 

Artículo 1.0 - El personal que, desempeñando interinamente 
cargos o cátedras u horas, designado por el Poder Ejecutivo o por 
las Universidades Nacionales, se encuentre en situación de incom­
patibilidad, por excederse del máximo de acumulación que consien­
te el régimen vigente sobre incompatibilidades, no estará obligado 
a hacer la opción correspondiente hasta que sea confirmado en el 
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interinato; debiendo, mientras tanto, solicitar licencia sin sueldo, 
en las tareas en que se exceda. 

Art. 2.º - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro 
Nacional y archívese. 

FARRELL. 
ALBERTO TEISAIRE. 

Decreto N.0 10. 833, del 2 de mayo, modificando el apartado pri­
mero del art. 466 del Reglamento General para los Estableci­
mientos de Enseñanza, que modifica el ingTeso al Instituto 
Técnico Superior anexo a la Ese. Industrial «Otto Krause» 

Buenos Aires, 2 de mayo de 1944. 

Visto estas actuaciones por las que la Inspección General de 
Enseñanza solicita se moclifique el art. 466 del Reglamento General 
parru los Establecimientos ele Enseñanza, a fin de contemplar el pe­
dido que formula la Escuela. Industrial «Otto Krause» de la Ca­
pital, referente a las condiciones de ingreso al Instituto Técnico 
Superior de Especialización anexo a la misma; atento las razones 
invocadas 'y teniendo en cuenta. lo, informa.do por la citada Inspec• 
ción General, 

El Pl'esidente de Za Nación Argentina~ 
DECRETA : 

Artículo 1.0 
- l\fodifícase el apartado primero del art. 466 

del Reglamento General para los establecimientos ele enseñanza de­
pendientes del Ministerio ele Justicia. e Instrucción Pública, el que 
quedará redactado en la siguiente forma: 

«Podrán inscribirse igualmente los empleados · técnicos practi­
«cantes en la Dirección de Yacimientos 'P etrol'íferos Fiscales y los 
que comprueben con documentación legal fehaciente que se encuen­
tran trabajando en industrias afines durante todo el término del año 
lectivo, siempre que hayan aprobado el sexto afio de estudios en 
«h1s Escuelas Industriales de la Nación, aun cuando no hayan rcn­
<:dido el trabajo práctico finnl. Los que, habiendo cursado iguales 
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«estudios se eneuentl·en bajo banderas, podrán inscribirse sin la prr.­
~<sc11tación del referido trabajo práctico, el que deberá ser aprobado 
«antes de la terminación del uño lectivo correspondiente». 

ATt. 2.0 
- Comuníquese, publíqucse, a11ótcsc, dése al Registro 

Nacionat y archÍVf!SC. 
1"ARRELL. 

ALDERTO 'l'EISAIBE. 

Decreto N. 0 13. 868, • del 30 de mayo, suspendiendo la aplicación 
del decreto de 27 de octubre de 1939, sobre rég-imen de con­
cursos para la provisión de cátedras, y desig·nando una Co­
misión para que proyecte las reformas al si-stema indicado. 

Buenos Aires, 30 de mayo de 1944. 

Visto la nota presentada por el sefior Interventor en la Ins­
-pccción General de Ensefianza, en la que se formulan clivers:.1s con­
sideraciones Tcspecto del actual régimen de concursos para la pro­
visión ele cátedras, así como también solicita solución al problema 
ele los profesores interinos; y 

CONSIDERANDO: 

Que el rfgimen actual de concnrsos, implantado por decreto 
de 27 de octubre de 1939, ha conducido en la práctica a que las 
cátedras vacantes se liallen. en posesión de profesores interinos, cu­
yo carácter precario impide una dedicación rc11 l y efectiva, propó­
sitos éstos fundamentales la los fines de la eficacia ele la eusr.fían.7,a; 

Que sin abandonar el sistema ele selección del profesorado me­
diant<.! concurso ele aptitudes, debe recogerse la experiencia de los 
n.ifos en que dicho régimen ha estado vigente, para modificarlo ade­
cuadamente ele manera ele evitar las situaciones de intc1•inidad ano­
tadas precedentemente; 

Que entretanto, cabe cesar la situación de los prof'esore~ inte­
rinos, Jmecliante su confirmación, previo estudio de los antecedentes 



- 48 -

pel'sonales de los mismos y de sus aptitudes demostradas al frente de 
las cátedras; 

Por ello, 

El Presiclente ele lci Nación Argentina­
DECRETA : 

Artículo l.º - Suspénclesc lit aplicación del decreto de 27 de 
octubre de 1939,, mediante el cual se establece el régimen ele con­
cul'sos para la, provisión de cátedras; y desígnase una Comisión a 

·fin de que proyecte las reformas al sistema indica.do de acuerdo 
con la experiencia l'ecogida, la que estará integrada por el señor 
Interventor en la Inspección ·General de Enseñanza y por dos Ins­
pectores de Enseñanza o Rectores de establecimientos que la pre­
cita.da Inspección General designal'á. 

Art. p.0 
- Los señores Rectores y Directores de establecimien­

tos dependientes del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, 
elevarán en el término de veinte (20) días a contar de la fecha 
del presente decreto, a la superioridad, los expedientes relativos a 
los profesores interinos, con el más amplio informe acerca de sus 
condiciones personales, morales y didácticas, los que, previo dicta­
men de la Inspección General de 'Enseñanza, serán remitidos al lVIi­
n iste.rio; de Justicia/ e Instrucción Pública a los efectos de su con­
firmación si hubiera lugar. 

Art. 3.0 
- Comuníquese, pnblíquese, anótese, dése al Registro 

Nacional y archívese. 

FARRELL. 
ALRERTO BALDRICH, 

Decreto N,0 14.109, del 7 de junio, fijando en veinte años la edad 
mínima para ing-resar a la Escuela Nacio:i:i,al para Cieg·os, de­
pendiente del Patronato Nacional de Ciegos, 

Buenos Aires, 7 de junio de 1944. 

Vistas estas actuaciones por las que el P atronato Nacional de 
Ciegos solicita se fije en veinte (20) años el mínimo de edad indis-
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pensable para ingresar a la Escuela Normal para Ciegos de sn de­
pendencia y teniendo en cuenta las consideraciones formuladas, 

El Presidente de la Nación Argentina-

DECRE'l'A: 

Artículo l.º - En lo sucesivo, para ingresar a. la Escuela Nor­
mal para Ciegos, dependiente del Patronato Nacional de Cieg.os, se 
requerirá como mínimo la edad de veinte .(20) años cumplidos an­
tes de la iniciación del período lectivo. 

Art. 2.0 - Commú quese, publíquese, anótese, clése al Registro 
·Nacional y archívesc. 

FARRELL. 
ALilER'l'O BALDRICH . 

Decreto N.0 14.119, del ,7 de junio, declarando monumentos his­
tóricos, de conformidad con lo dispuesto en. la Ley 12. 665, 
a varios inmuebles ubicados en las provincias de Bs. Aires, 
Salta y Tucumán. 

Buenos Aires, 7 ele junio de 1944. 

Visto las notas de la Comisión Nacional ele l\iuseos y de l\fonu­
mentos y Lugares Históricos, por las que solicita se declaren l\ifo. 
uumentos Históricos: la Capilla, ele Chamical, en Salta ; la Capilla 
d o Saiv José de Lules, en: Tucumán y el Fortín Cuatreros, en Bs. 
Aires, de acuerdo. con las disposiciones ele la Ley N.0 12. 665; 

CONSIDE RAN DO : 

Que el valor histórico de los mismos resulta. de las siguientes 
Teferencias aportadas por la Comisión Nacional: 

Capillci ele Cham.ical, en Saltci: Se trata ele una capilla del siglo 
XVIII, de típica arquitectura colonial, con su fachada coronada por 
una espadaña con campanas, donde estuvieron sepultados. los restos 
del General Güemes, ' inmediatamente después de su muerte ; 

IV 
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Ocipillci ele San José de Dnles, en Tncmnán: Situada en las afue­
ras de la ciudad, en el camino del Aconc{uija. Consta con toda cer teza 
que allí hubo ·cañaverales, trapiche y comercio ele panes de azúcar a 
m,ecli:ados del siglo XVIII, una centnria antes de la 1abor de los 
Colambres; 

Fortín Cuatreros, en B·uenos Aires: Situado cerca de Bahía 
Blanca, en el pueblo del mismo 11ombre. F undado por el General 
Dn. Daniel Ccni, en el Paso a P atagones, cuya actividad continua 

en las Comandancias de Fronteras y en la lucha contra el 6alvaje 
le valió el reconocimiento de las autoridades militar es, pues fué 
designado para. integrar las expediciones de los generales Lavalle 
y Roca; 

Por ello y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 1.0 

(apartado '2.0
), 3.0 y 4.0 de la Ley 12 .665, 

El Presidente, de lri Nac1:ó11, Argentina­

Dl,CRETA: 

.Art. 1.0 
- A métito ele lo dispuesto por la Ley 12. 665, pri­

mer aparta.do, segundo parágrafo, declárase Monumentos Históri­
cos: la Capilla de Chamical, en la provincia de Salta; la Capilla 
de San J osé de Lules, en la ele Tucumán y, el Fortín Cuatreros, en 
la de Buenos Aires. 

Art. 2.0 
- Autorízase a la 1·cferida Comisión Nacional de Mu­

seos y ele :Monumentos y Lugares Históricos para que, de acuerdo 
con los propietarios de los inmuebles donde so encuentren ubicados 
los edificios declarados Monumentos Históricos en el presente de­
creto, el modo de asegurar su conservación y el cumplimiento de 
los fin es establecidos por el artículo 10.0 del decreto reglamentario 
de la Ley, de conformidad con lo dispuesto por el art. 8.0 de la misma. 

Al't. 3.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro 

Nacicnal y archívese. 
F'ARRELL . 

.Al,BER'fO BA1,DR1CH. 
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Decreto N.0 14.124, del 7 de junio, ampliando los beneficios del 
art. 279 del Regfamento para los Establecimientos de Enseñan­
za, en el sentido de que sean eximidos del pag·o de matrícula 
los menores que tutela la Dirección de Protección a la Infancia 
de la provincia de Buenos Aires. 

Buenos Aires, 7 ele junio de 1944. 

Vistas estas actuaciones por las que la Dirección General de 

Protección a la Infancia, ele la Provincia de Buenos Aires, solicita 
quo varios memores a su cargo, que han rendido examen de selec­
ción para ingresar a la Escuela Industrial de La:·Plata, sean eximi­
dos de lo~ pagos de derechos ele matrícula y examen, en las mismas 
condiciones determ.inaclas por el art. 279, del Reglamento General 
para los establecimientos de enseñanza dependientes del :Ministerio 
clá Justicia e Instrucción Pública, 'y 

CONSIDERANDO : 

Que por tratar.se de menores huérfanos ; o abandonados, física y 
moralmente, es obra de buen gobierno contemplar con criterio favo­
rable lo pedido, tanto más si se tiene en cuenta la función social 
de interés nacional que realiza dicha dependencia; 

Por ello y ele conformidad con lo dictaminado por la Inspección 
General de Ensefianza y por la Dirección General ele .Administración, 

El Presidente de ln Naciónl A •l'gentinc1,-

DEGRE'l'A : 

Artículo l.º - Amplíanse las clisposiciones del art. 279 del Re. 
glamento General para los establecimientos de enseñanza dependien­
tes del Ministerio, ele Justicia e Instrucción Pública, en el sentido ele 
que los me11ores que se encuentren bajo la tutela ele la Dirección 
General de Protección a la Iufancia, ele la Provincia ele Buenos 
Aires, sean ,eximidos del pago ele los derechos de matrícula y'' exa­
men, cuando cm·sen estudios com-0 alumn'Os regulares en los esta­
blecimientos ele enseñanza dependientes ele dicho Departamento. 
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Art. 2.º - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro 
Nacional y archívese. 

FARRELL. 
ALBER'i'O B ALDRICH . 

Decreto N. 14. 931, del 13 de junio, declarando disuelta la Aso­
ciación civil «Ciudad Universitaria ~e Buenos Aires» y cre-

ando con. carácter autárquico la Ciudad Universitaria Nacio­

nal bajo el contralor de este Ministerio; asig,1ándole sus fi­
nes y designando su personal directivo. 

Buenos Aires, 13 de junio de 1944. 

Vistas las presentes actuaciones, de las que resulta a través 
de los informes de la Inspección General de Justicia y de las con­
clusiones del Interventor designado pQr el :Ministerio de Justicia e 
Instrucción Pública, que la entidad civil Ciudad Universitaria Ar­
gentina no 1mede cumplir con los fines para quej fuera creada; 

Que su vida económica se desenvuelve constantemente de modo 
-precario, pues excluyendo los subsidios de la Nación y· algtma do­
nación privada, en la actualidad no cuenta con fondos sociales ni 
asociados en canfü1acl suficiente que permitan una financiación sana 
y directamente propia de la. organización c:uyo patrimonio exige 
un movimiento autónomo y responsable para desarrollar sus fina­
lidades sociales ; 

Que esa situación viene perpetuándose ele t iempo atrás sin pro·­
babilidacl alguna de mejoramiento ; 

Que en esas condiciones únicamente el Esta.do puede tomar a 
su cargo la. continuación de la Ciudad 'Universitaria y darle la or­
ganización que requiere para cmnplir los altos fines básicos de su 
creación, en mérito ele los cuales el Poder Ejecutivo contribuyó am­
pliamente a. lai obra r ealizada y a su sostenimiento, y teniendo en 
cuenta que la situación actual de 'la entidad no admite otra alter­
nativa que la emmciada para que brinde los beneficios a los estu­
diantes, yi en consecuencia ,a la culturai general del país, 
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El Presidente de lct Nación Argentinci-

DECRETA: 

Artículo l.º - Declárase disuelta la asociac10n civil Ciudad 
Universitaria Argentina,~ ele conformidad con el art. 48 del C. Civil. 

Art. 2.0 
- Créase con carácter autárquico y bajo el contralor 

del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, la Ciudad Univer­
sitar\a Nacional, a la cual se tranfieren todos los bienes de la enti­
dad disuelta .. 

Art. 3.0 
- Asígnase a la Ciudad Universitaria Nacional los fi­

nes siguientes: 

l .º La extensión /cultural universitaria (con.:fercncias, cursos, 
becas, etc.) 

2.0 La asistencia social para cstuéhantes: servicio médico, odon­
tológico, bolsa de estudio, premios, etc. ; 

3.0 La fundación' ele lugares de vacaciones, ,de reposo y de de­
portes en el interior del país, para fomentar su conocimien­
to y la educación física como factor de cultma; 

4-.0 La creación ele residencias y :pensionados para estudiantes 
del país Y. del extranjero; 

5.0 Promover relaciones culturales con instituciones similares 
del exterior; 

6.0 Organizar bibliotecas de carácter científico, cultural, y clá­
sico; 

7.0 Proponer un mejor ordenamiento de las representaciones 
estudiantiles de las lcasas de estudios. 

Art. 4.0 
- Asígnasc a la institución de que se trata parn los 

meses ele· junio a diciembre del corriente. :año: 

Item Personal Directivo: 

Remune1·l\ci611 N.o lmf)orle 11or 
Cntegorín mcnsunl $icte meses 

Director General ............ ' ..... $ l. 200 1 $ 8.400 
Oficütl M1tyol' (SubclirectoT) ....... )) l.·00J 2 )) 14. ººº 
Oficial 3.º (Secl'etario General) .. . . » 800 1 » 5. 6<)0 
Oficial 7.º (Asesor 'l'ócnico) ' ...... Ad honol'Cm por el níio 1044 

Total Item .......... . ............ . $ 28. -000 
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Item 1 - Personal Administrativo y Técnico Profesional : 

Remunerocióu N.o 
Cnte-gorín mensunl 

Oficial 8.º . ......... ... .... ....... $ 550 1 
Oficial º·º .. ......... ' . ........... » 500 1 
Auxiliar Mayor ...... .... ..... ' .... » 450 1 
Auxiliar 3.º ........ ' ....... ....... » 325 1 
Auxiliar 4.º ...................... » 300 1 
Auxiliar 5.º ... ' ................... » 275 1 
Ayudante 2.º .... ..... .. ' .. ........ » 150 2 

Total Item . ... ..... .. . ...... . .... . 

Item 3. - Personal ele Servicio: 

Cntegorin 

Ayudante Pl'iucipal 

Remuneración 
mensunl 

$ 180 1 

'l'otal Itcm .. . ........... .. ....... . 

Total genernl .............. . ...... . 

Imporl~ por 
siclo mese!; 

$ 3.850 
» 3.503 
» 3. 150 
» 2-.275 
» 2.100 
» 1.926 
» 2.100 

$ 18.900 

Importe por 
siete meses 

$ 1.2GO 

$ l. 260 

$ ,18.lG0 

Art. 5.0 
- Nómbrase en la Ciudad Universitaria Nacional al 

siguiente personal: Director General, a 'don Roberto Barberis ( C. 
1911 - D. :rvI.. .. M. 536048) ; (Subdirectora) Oficial Mayor , a la 
Directora de la Institución Teresiana, 'señorita Carmen Cuesta (C. 
I: 2. 907. ·575 - Pol. Cap. F ederal ) ; Oficial 3.0 (Secretario Gene­
ral ), al Dr. P edro J. Arrighi (C. 1915 - D.M. 1- M. 1136. 034); 
Oficial 8.0

, al señor Julio 'Abdon Daus (C. 1898 - n'. M. 1 -
l\'I. 77. 323) ; Oficial 9.0 , al señor Cad as 1\!I. Estrada ( C. 1903 - D. 
1.VI. 3 -;- }VI. 311. 615) ; Auxiliar Mayor, al seño11 Emilio l.\ilartínez ( C. 
1906 - D. 1\il. 3 - iVf. 311. 617 ) ; Auxiliar 3.0 al señor Dclfo1• Gonzá­
lez Fossat ( C. 1915 - D. i\lI. 1 - lVI. ' 138. 225); Anxilia1"1 4.0 al se'­
ñor Francisco Rivera (C. 1918 - D. lVI. 1 - 1\II. 4.018.405); Au­
xiliar 5.0 , al señor Horacio Lago (C. 1895 - D. lVI. 3 - M. 305 .215); 
.Ayudante 2.0

, al señor Hipólito Ortega (C. T 2.417 .131 - Poi. 
Cap, F ed.) y, A;yudante Principal, , (Item 3), a don Juan Killian 
(C. 1899 - D. l\'L 3 __,i M. 321.192). • 

Art. 6.0 
- Nómbrase Oficiales 7.0 (Asesores Técnicos), con ca­

rácter ad honorem, durante eI año 1944, ,a los señores : Dres. Benito 
Raffo JHagnasco, Carlos .Alberto Zwanck y José Lorenzo Bó, Ar-
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quitecto Ernesto de Estrada, Profesor César S. Vásquez e Ingeniero 
Isidro J. Carlevari. 

Ar t. 7.0 
- Asígnase por los meses de julio a diciembre del 

año 1944, una partidru mensual de ochocientos pesos moneda nacio­
nal ·(m$n. 800) pata gastos generales. 

Art. 8.0 
- Los gastos que demande el cumplimiento del pre­

sente decreto serán atendidos con fondos imputados al inc. 481, par­
tida 10, del ~nexo «E » del Presupuesto General de ' Gast~s. 

Art. 9.0 - El Director General de la Ciudad Univers itaria Na­
cional elevará, dentro de los sesenta días, un anteproyecto de esta­
tuto orgánico 'ele la misma en el que se contemplará' la financiación 
de los r ecursos permanentes pata el sostenimiento de ht obra. 

Art. 10. - Comuníquese, pnblíqnese, anótese, <lése al Registro 
Nacional y archívesc. 

FARRELL. 
A LnERTO BALDRICH. 

Decreto N.º 14.376, de 15 de junio, considerando comprendido 
en los términos del decreto de 14 de agosto de 1933, sobre 
incompatibilidades, el carg-o de Jefe ele Seminario de la Fa­
cultad de Ciencias Jurídicas, de la Universidad de La Plata. 

B1.Jenos A il'es, 15 ele junio de 1944. 

Atento las actuaciones producidas en el expediente 2." 73/ 43 
de la Escuela Normal N.0 2 de la Plata. y, • 

ÜONSIDF.RANC{) : 

Que, como lo informa la Universidad Nacional de La Plata, 
procede, 11 los efectos de la aplicación de la reglamentación sobre 
incompatibilidades, • considerar comprendido el cargo ele J efe ele 
Senúnario • de la Facultad, do Ciencias Jmídicas en los términos del 
decreto de 14 de agosto de 1933, en virtud de que sus funciones, 
conforme a la Ordenanza de dicha Facultad ele 10 ele agosto de 1928, 
son ~as mismas que las inhenmtes al puesto ele J efe de Tra.bajos P rác·­
t icos aun cuando las razones de carácter interno :·haya.n determina­
do su denominación: de J efe de Se.miuario, 



- 56-

El Presi,clente lcle lci Naáón A rgentina--

DECRETA : 

Artículo l.0 
- Consiclérase comprendido a los efectos del ré­

gimen sobre incompatibilidades en los términos del decreto de 14 
de agosto lde 1933, el cargo ele J efe de Seminario del la Facultad 
de Ciencias Jurídicas dependiente ele la Universidad Nacional ele 
La Plata, 

Art. 2,0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, clése al Registro 

Nacional y archívese. 

F .A.RRELL. 
ALBERTO BALDR-lCH. 

Decreto N.0 14. 867, del 13 de junio, sobre contralor de inasisten­
cias y clasificaciones de los alumnos de los Institutos Incor­
porados a la Enseñanza Oficial. 

Buenos Afrcs, 13 de jmiio de 1944. 
VISTO: 

Lo peticionado por el Consejo Superior de Educación Católica 
a fin de simplificar el contralor de inasistencias y 1clasificaciones 
de los alumnos ele los Institutos Incorporados a los oficiales. 

Y considerando que el Reglamento General aprobado por De­
rreto 'del 17 de, ma:rn de 1943, ha debido reeog'er todas laS¡' disposi­
ciones referentes a dicho contralor, como res111ta por el contertido 
de sus arts. 53, inc. 6. 0 

- 846, inc. b) y el), - 847, 848 y 849, 
los cuales pueden ser simplificados mediante la implantación de •Re­
gistros únicos, 

P or ello, 

El Pl'esidente de lci Naáó111 Argentina-

DECRE'l'A: 

Artículos l.º - El ,contralor de asistencia de los alumnos ele 
los Institutos Incorporados a los Oficia.les se regirá mediante la 
implantación: ele un Reg·istro General de Asistencia que deberá ser 
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cerrado treinta (30) minutos después del comienzo de las clases y 
en el que se transcribirá, mediante anotaciones P ~ presente-, A 
- ausente-, la asistencia diaria de dichos alumnos. 

En los establecimientos bajo régimen de pensionado o de doble 
tumo, con horario discontinuo, el cierre del•Registro General de Asis­
tencia se realizará treinta (30) minutos después del comienzo de 
cada uno de los períodos, primero o segundo, mañana o tarde, 
en que se divido eL horario: escolar. Las constancias del inasistcncins 
del Registro se coütarán por medias faltas y faltas enteras, según 
que las mismas 

1
se hayan producido en un turno o en ambos. 

Art. 2.º - El :contralor de clasificaciones se regirá mediante 
la implantación de un Registro General de Clasificaciones de los 
alumnos de los Institutos Incorporados a los Oficiales donde se ano­
tarán dentro de los treinta (30) minutos de terminado el horario 
escolar, :1as obtenidas diariamente por los alumnos, las qne deberán 
concordar con; las constancias do las libretas oficiales de los respec­
tivos profesores. 

Art. 3.0 
- No se permitirá en ambos registros otras t ranscrip­

ciones íque las \expresadas parro cada uno ele ellos en los dos artícu­
los precedentes. 

Las constancias del Registro Gener;Ü de Clasificaciones serán 
re.mitidas a los Rectorados o Direcciones de los Establecimientos 
Oficiales en una planilla. bimestral o de fin de término, según co­
r1·esponda con indicación ele los promedios respectivos, de confor­
midad con lo quo establece el art. 852, inc. el) del Reglamento Ge­
neral. 

Las constancias del Registro General ele Asistencias se remitirán 
anualmente a la Dirección General de Estadística y P ersonal del 
Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, en la forma ya estable­
cida por la misma Dil'ección General. 

Las Direcciones de los Institutos I ncorporados pondrán a dis­
posición del los Rectores y Directores de los Establecimientos Oficia­
les, así como de lo~ funcionarios destacados por la Inspección Ge­
neral de Enseñanza, los Regist.ros de Contralor de Clnsificaciones y 
de Asistencias a que se refieren los artículos ·precedentes, cada vez 
que le sean requeridos. 

Ar t. 4.0 
- Derógause todas las disposiciones actualmente en vi­

gor referentes al Contra.loi· de Asistencias y de Clasificaciones de 
los Insti tutos Incorporados, los que se regirán 'únicamente por lo 
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establecido en este Decreto, cuyo a1'ticulaclo se incorporará al Re­
glamento General en 'sustitución de las disposiciones en vigencia. 

Art. 5.0 
- Comuníquese, publíquesc, anótese, dése al Registro 

Nacional y archívese. 
FARRELL. 

ALBERTO B ,\LDTUCII . 

Decreto N.0 15.889, del 21 de junio, declarando docentes, a los 
efectos- de la !1-Plicación del decreto de incompatibilidades, 
los carg-os de Interventores en las Universidades Nacionales. 

Bue11os Aires, 21 ele junio ele 194-l. 

Vistmi las consultas fornrnlaelas respecto del carácter ·ele las 
funciones desempeñadas por quienes son designados por el Poder 
Ejecutivo o por las Universidades Nacionales, Delegados Interven­
lores c11, las F acultades, escuelas o institutos anexos, y 

ÜONSTDERA.i'\'DO: 

Que por decr.eto de 24 ele octubre de 1941, se declaró no compu­
table a lo:-J efectos de la aplicación del ele 23 ele marzo de 1932, 
sobre incompatibilidades, lo:1 cargos ele 'Consejeros, Decanos, y Rec­
torei de las Universidades Nacionales, en mérito a su: carácter tcm-· 
porario y a que ' los mismos son designados por las Universidades, 
mediante regímc1ws dispuestos por sns 'propios estatutos y con exclu­
sión ele] Poder Ejecutivo; 

Que lo~ Delegados Internrntores en las Universidades Naciona­
les, así corno los que clesempeiían .estas tareas en las Facultades e 
Institutos anexos, r ,tán inve¡;ticlos ele todas las prerrogativas y atri­
buciones que por i_ J.; Estatutos · corresponden a los cuerpos colegia­
dos, razón por la. cual debo considerárselos como Rectores, Decanos 
o Directores en la respectiva I función y en consecuencia, e~chúdos 
por viL-tncl <lel decreto citado del r égimen sobre incompatibilidades; 

Que por otra parte cabe determinar que l a, función que les está 
fij ada por estos conceptos es eminentemente docente por analogía, 
eon la que tiene todo jefe de una casa de estudios o instituto de inves­
·¡ igación y conforme con lo determinado pol' las respectivas orde­
nanzas y estatutos; 
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Por ello y de conformidad con Jo resuelto por el Ministerio de 
Justicia e Instrucción Pública, en el expediente U. 190/ 943, pre­
sentación del señor Carlos E. Pithod, 

El Presidente de lct Nación, Argent·ina­
DECRETA : 

Artículo 1.0 - Declárase que los cargos ele Interventores en 
las Univcrsídades Nacionales, Facultades e Institutos anexos a las 
misn;a.s son de naturaleza docente y a los efectos . de la aplicación 
del régimen sobre incompatibilidades, ,no computables, conforme a 
lo determinado por el decreto de fecha 24 ele octubre de 1941 en 

' virtud ele la!:i atribuciones que se les ha conferido. 
Art. 3.º - Conumíqnese, publíquese, anótese, dése al Registro 

Nacional y archfrcsc. 
FARRELL. 

ALBERTO B ,I.LDRICH. 

Decreto N.0 16.212, del 30 de junio, suspendiendo el régimen de 
concursos para la provisión de carg·os directivos y encarg·an­
do a la comisión especial designada por decreto; N. º 13 . 868 
del 30 de mayo: de 1944 el estudio de un nuevo sistema. 

Buenos Aires, 30 de junio de 1944. 

Visto la nota elevada por la Intervención en la Inspección Ge­
neral de Enseñanza, mediante la .cual propicia, la extensión de los 
efectos de~ decreto N.0 13. S68/ 44 del 30 ele mayo ele 1944, al régi­
men rde provisión de cargos directivos; y 

CONSIDERANDO: 

Que existiendo en mate1·ia do provisión de cargos directivos, 
las mismas dificultades do orden práctico anotadas para. la provi­
sión /de cátedras, la extensión solicitada se justifica por identidad 
ele causas; 

Que por esa razón, la experiencia acumulada aconseja un mw­
vo y meditado estudio destinado, a lograr un mejor éxito len la apli-
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cación del sistema de concurso, qne no debe Slll embargo abando­
narse como principio de eq1,údael; 

Que 'es necesario por otra parte, cese la situación de interini­
dad de diversos Directores o Rectores, mediante su confirmación, 
previo estudio detallado de sus aptitudes y condiciones. 

Por ·ello, 

El Presidente !d:e lct Nación\ Argentina­

DECRE'.l.'A : 

Artículo l.º - Suspéndese el 1·égimen ele concursos para la pro­
visión 'de cargos directivos, establecido por decreto de 15 ele julio 
de 1938, y encárguese a la comisión que deberá constituirse confor­
me al art. 1.0 del decreto N.0 13. 868/44 de 30 ele mayo ele 1!)44, 
el estudio de un nuevo -sistema eonforme a la experiencia recogida. 

Art. 2.0 ~ El Poder Ejecutivo, previo in.forme ele la Inspec­
ción General de Enseñanza, acerca de las 1concliciones personales, 
morales y didácticas, de los actuales interinos, procederá; o 11 0 a su 
confirmación. 

_Art. 3.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro 

Nacional y vuelva, a la Inspección General-de Enseñanza a sus efec­
tos. 

FARRELL. 
ALBERTO BALDRlCH. 

Decreto (N, º 16. 646,. del 30 de junio, confir:mando a los profeso­
res desig·nados con carácter interino, con posterioridad al 30 
de mayo del corriente año. 

Buenos Aires, 30, de junio ele 1944. 

Vista la not~ elevada por la Intervención en la Inspección Ge­
neral de Enseñanza, referente a 1la designación de profesores cfec­
.tuadru con posterioridad al 30 de mayo del corriente año, fecha del 
decreto N.0 13. 868/44, 1que suspr.uclía el régimen ele concm so.-,; pa­
ra. la provisión de cátedras vacantes; y 
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CONSIDERANDO : 

Que no existiendo actualmente ningún sistema pl'eestablceido 
para la designación de profesores, no corres1Jonde lo sean en cará-0-
ter interino como ci·a la práctica bajo el régimen de concursos sus­
pendido, 

El PresitZenle ele le¿ Nación Argentin<1r­
vi,;c nE'l'A: 

Artículo 1.0 
- Confírmase a los profesores designados con ca­

rácter interino con posterioridad al 30 de mayo del corriente año. 
Art. 2.0 

- Comuníquese, rpublíqucsc dése al Registro Nacio-
' nal y al'chívcsc. 

FARRELL. 
Arn.ERTO BALDRICH. 

Decreto N.0 16. 826, del l.0 de julio, estableciendo los , ·efectos de 
varios artículos de los Estatutos de la Universidad Nacional 
de La Plata referentes a la existencia y reconocimiento de 
entidades estudiantiles y a la intervención activa y pasiva 
de los estudiantes, en el gobierno y dirección de la misma. 

Buenos 'Aires, 1.0 ele julio de 194·t. 

La nota. que precede del 'señor Presidente de la Universidad 
Nacional de La>.P lata, e1r la que solicita se dejen debidamente acla­
rados los efectos de varios artículos de los E statutos de. dicha Uni­
versidad en cuanto' se refieren a la existencia y reconocimiento de 
entidades estudiantiles con .función política universitaria y a la in­
tervención activa y pasiva de los estudiantes en el gobierno y di­
rección de la misma ; y 

ÜONS!DERAKDO : 

Que por decreto de fecha 6 de noviembre de 1943, el Poder 
Ejecutivo dispuso la disolución de la Federación Univers itaria Ar-
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gentina, sus filiales y demás centros a la 'misma adheridos, adop­
tándose, asimismo, las medidas tendientes al retiro ele la persona­
lidad 'jurídica que tenían acordadas dichas entidades; 

Que la Universidad Nacional de La Plata, de conformidad con 
la letra y el· espfritn del decreto precitado,• dispuso, con fecha 8 de 
noviembre próximo pasado, la clausum ele los centros así como la 
caducidad de las representaciones estudiantiles que existían en los 
Consejos Académicos de Jas Facultades e 'Institutos ele su depen­
dencia.; 

Qne eu consecuencia corresponde dejar claramente establecido 
que han quedado sin efecto las disposiciones contenidas en los Es­
tatutos que rigen a la Universidad mencionaclru en cnanto se refieren 
al reconocimiento de centros estudiantiles; a la intervención de sns 
delegados en la co;mposición de las 'asamblea~ para Já elección ele 
autoridades universitarias y en la formación de ternas para 1>rofc­
sores; y en lo que respecta al: derecho· qnc. asiste a los representantes 
de los alumnos para asistir a todas las sesiones del Consejo Superior, 
ele los Consejos Académicos o Directivos y a las reuniones ele sus 
comisiones; 

Por ello, 

El Presidente de la Nación¡ Argentina­
DECRETA: 

Artículo l.º - Déjase sin efecto la retroactividad al 8 de no­
viembre ele 1943, el decreto 1cle fecha 28 de junio de 1920 y sus 
concordantes posteriores, en cuanto los mismos aprobaron disposi­
ciones estatutarias vigentes en la¡' nivel'Sidad Nacional de La Plata, 
relativas a la existencia y reconocimiento de entidades estudiantiles 
con función política universitaria y a la intervención activa y pasiva 
ele los estudiantes e1~ el gobierno y dirección de la Universidad men-
cionada. 

1 

• 

Art. 2.0 
- Decláranse expresamente comprendidos en la dis­

posición del artículo 1.0 del presente drcreto, los arts. 17, 32, 33, 
36 y 74 de los Estatutos ele la Universidad Naeionnl ele La Plata, 
en la parte que so relacionan con los delegados o representantes es­
tmliantiles. 

Art. 3.0 - Comuníquese, publíc¡uesc, anótese, dése al Registro 
Nacional, hágase por la Universidad Nacional ele La Plata la eorre-
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lación ele los artículos subsistentes de los Estatutos ele la misma ·y 
archívese. 

FARRELL. 
ALBERTO BALDRICl;f. 

'Decreto' N.0 17.868, del 10 de julio, disponiendo se intercale en 
los prog-ramas de las asig-naturas Música y Canto, la «Mar­

cha del Reservista». 

Buenos Aires, 10 de julio de 1944. 
C ONSIDERANIX) : 

Que las estroÍ.'s do la «Marcha del Reservista» son nua reafir­
mación! del contenido patriótico que encarna el espíritu del Himno 
Nacional; 

Que la ejecuc1on de la. misma eleva ese espÍl'itu y revive los 

postula.dos que sustentaron 'los creadores de nnest.ra nacionalidad; 

Que a. fin de que los estudiantes tomen conocimiento de su letra 
y música se hace necesario que, al igual que las otras canciones alu­
sivas a. la. Epopeya ;de la Patria., se enseñe en los establecimientos 
dependientes del Ministei·i,0 ele Justicia. e Instrucción Pública, inter­
calándola en los progTamas clq la asignatura. respectiva, a los efoctos 
de que tenga. la más amplia. 'difusión en todos los actos cscolarcr; ; 

El P·,·esidcnte 'lle. la. Nación'- Argentina~ 

DECRETA: 

Artículo l.º - Intercálase en los programas de las asignaturas 
Música y Canto, actualmente en vigor en los establecimientos de 
enseñanza oficiales e incorporados dependientes del Ministerio de 
.Justicia. e Instrucción Pública, la. «Marcha del Reservista» cuya eje­
cución deberá ef ectuarse en todos los actos escolares en que se en­
tone el Himno Nacional _.Argentino y a continuación del mismo. 

Art. 2.0 
- Por intermedio del :Nlinistcrio de Justicia e Ins­

trucción Pública, se adoptarán las medidas que col'respondan para 
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo l.º del presente decreto. 
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Art. 3.0 
- Comuníquese, publíquese, &nótese, dése al Registro 

Nacional y archívese. 
FARRELL. 

A LRER'l'O BALDRICH. 

Decreto N. º 17. 527, del 15 de julio, declarando de utilidad pú­
'blica, a los efectos de su expropiación, la «Case.~ de la Com­
pañía de Jesús», situada en la ciudad de Salta, de confor­
midad co11i lo; dispuesto en el art. 3. 0 de la Ley 12. 665. 

Buenos Aires, 15 de julio ele 1944. 

Vistas, estas actuaci~ncs por las· que el señor Presidente de la 
Comisión Nacional ele 1\Iuscos y de l\fonumentos y Lugares Históri­
cos solicita, con ca{·ácter ele urgente, la expropiación del inmueble 
conocido en la ciudad ele Salta' por «Casa ele la Compañía de J esús», 
en atención a que su actual dueño tiene ch propósito ele de.molerlo; y 

CO);'SIDERANDO : 

Que por decreto ele fecha 14 de julio ele 1941 fué declarado 
l\1onumento Histórico, por considerarse un valioso ejemplo de la 
arquitectura norteña, que da singular carácter a la más hispana 
ele nuestras ciudades, 

Que las autoridades de la Provincia de Salta, ante la imposi­
bilidad de impedir pot· sus propios medios la desaparición de dicho 
Monumento Histórico, solicitan la adopción de est; medida, que ha 
de redundar en beneficio de nuestro patrimonio arquitectónico, ele­
mento muy principal para la conservación de la tradición histórica 
del país; 

Por ello. y de conformidad con lo determinado por el art. 3.0 

de la Ley 12. 665, 

El Presu:lente lde la Nación) Argentina­

DECRE'l'A : 

Artículo 1.0 
- .Declárase de utilidad pública, a los efectos de 

su expropiación, la «Casa de la Compañía de Jesús», situada en 
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la ciudad ele Salta, que, conforme a lo determinado por el decreto 
de fecha 14 de julio ele '1941, está considerada l\'[ouumento Histórico. 

Al't. 2.º - Comuníquese, publíquese, anótese, clése al Registro 
Nacional y a1·ehívcse. 

FARRELL. 
ALRER'l.'0 BALDRICH. 

Decreto N.0 17. 528, del 15 de julio, declarando que la validez 
oficial otorgada por decreto N.0 6 .154 del 5 de abril último, 
a los títulos de Maestro Normal expedidos por la Escuela 
Apostólica «Diego Barbé», se extiende a los\ certificados de 
estudios cursados en esa Escuela, cuando fueran solicitados 
ai los efectos de pasar a otros establecimientos. 

Buenos Aires, 15 ele julio de 1944. 
VISTO: 

Lo solicitado por el Delegado del Superior ele la Congregaei6n 
del Sagrado Corazón ele J esús riara que · se contem¡'Jlen diversilS 
situaciones docentes derivadas ele la validez oficial acordada a los 
títulos da l\'[aestro Normal ele la Escuela Apostólica «Diego Barbé», 
incorporada a la Escuela Normal ele Profesores N.0 2 «Mariano 
Acosta» de esta Capital ; y 

CONSIDERANDO: 

\Que UJor decreto de 5 de abri~ de· 1944, les fné acordada va­
lidez oficial a los títulos de l\'[aestro Normal expedidos por la Es­
c{1ela ·Apostólica «Diego Barbé», a los efectos ele ~ne sus diploma­
dos puedan ejercer la enseñanza en lo~ establecimientos regentea­
dos por la CongTega~ión del Sagrado Corazqn nombrada; 

Qu~ es ·11ecesario -~ontemplar la situación de los alumnos que 
por causa dq 111tcrrupción de sus estudios, pasen a otros estableci­
mientos sin~ilares, etc., deban solicitar equivalencia de los estudios 
realizados, ~sí co1iio los que deban continuarlos, en las 1Universidncles 
Nacionales• y demás centros superiores ele enseñanza donde el título 
de l\'[aestro Normal sea exig·ido para el ingreso; 

V 
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Quo es justo, igualmente, considerar la situación de los egre­
sados ele la Escuela Apostólica. «Diego Barbé» que, por inconve­
nientes derivados ~le su vocación religiosa, y que no afecten :su bue­
na: conducta escolar y concepto docente, deban abandonar la cal'l'c­
l'a. eclesiástica, de acuerdo con sus superiores¡ 

Po1· ello, 

El Presidente ide la, Nació·1~ Argentina­
DECRETA: 

Artículo 1.0 
- En relación con el artículo l.º del decreto N.0 

6. 154 del Pocle1· Ejecutivo de la Nación de fecha 5 de abril del co­
l'l'iente, declárase que 1a validez oficial otorgada en dicho artículo 
a los títulos ele Maestro Normal de la Escuela Apostólica «Diego 
Barbé», incorporada a la Escuela Normal de P1·oíesores N.0 2 «Ma­
riano Acosta», se extiende a los certiticados de estudios, parciales o 
totales, de los cursados en dicha ·Escuela, cuando fueran soticitados 
a los efectos de los pases a la Escuela oficial o a otra de la misma 
categoría, o ·para los Colegios Nacionales,:_ Escnalas de Comercio, 111'.­
dustriales, etc., así como para el ingreso en las Universidades, Es­
cuelas Normales de Profesores o Instituto del Profesorado, donde 
el título de Maestro Normal es exigido por las ordenanzas o regla­
mentaciones respectivas, 

Ar t. 2.0 
- Acuérdase igualmente validez oficial a los títulos 

mencionados cuando sus poseedores debieran ahanclonar la Congre­
gación I del Sagrad~ Corazón por motivos relacio11arlos con su voca­
ción eclesiástica, pero que no afecten su buena condncta escolar y 
concepto docente, lo que hará constar así el Director cl0 la Escuela 
Apostólica en el acto de solicitar de la Escuela oficial e1 0.iploma 
respectivo. 

Art. 3.0 
- Los diplomas de Maestro Normal expedidos de acuer­

do con el· decreto de 5 de abril de 1944 y el presente, deberán 
contener la transcripción de 'los ar ti;;. l.º y 2.0 del primero de los 
nombrado.s y los arts. 1.0 al! 3.0 inclusive del p1·esente decreto. 

Art. 4.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese,· dése al Registro 

Nacional y archívese. 
FARRELL. 

ALBERTO BALDR.ICH. 
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Decreto N.0 17.529, del 15 de julio, dando el nombre de «José 
Manuel Estrada»' al Liceo 'Nacional de Señoritas N.0 3 de 
la Capital. 

Buenos Aires, 15 de julio de 19-!4. 

V1s•1·0 : 

El pedido formulado p01· la ' Comisióil Central de Homenaje a 
.José Manuel Estrada en el sentido de que se dé el nombre del 
prócer a algún establecimiento de enseñanza media de la Cap.ital 
Pedernl ; y 

CONSIDERANDO : 

Que la figura prominente de José Manuel Estrada ha recibido 
la sanción definitiva ele la H istoria con los homenajes a su recuerdo 
inspirados por la generación actual y entre los que descuella la Ley 
del Honorable Congl'eso erigiendo un monumento a Estrada en la 
Ca pita1 Federal; 

Que numerosos establecimientos de educación, oficiales y parti­
culares llevan el nombre de José l\fanuel Estrada en un laudable 
clcseo consagratorio de ofrecel'lo a la ju ventud estudiosa del' país 
como tm ejemplo de virtudes republicanas, de austeridad y patrio­
tismo; 

Que en la Capital Federal, escenario que h té ele sus más re­
sonantes triunfos como orador, publicista y educador cristiano, no 
existe aím ningún establecimiento secundario donde los jóvenes 
puedan ofrecer diariamente al ciudadano intergérr imo el culto ele 
su constante y cálida recordación; 

Por ello, 

El Presidente de lct Naci61~ Argentina,-

DECRE'l'A: 

Artículo 1.0 
- Dase el nombre de «José Manuel Estrada» al 

Liceo Nacional de Señoritas N.0 3 de la Capital. 
Art. 2.0 

- Comuníquese, publíquesc, anótese, dése al Registro 
Nacional y archívese. 

FARRELL. 
ALBER'.rO B ALDRICH. 
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Decreto· N.0 19. 249, del 20 de julio, suspendiendo el régimen de 

concursos para la provisión de cátedras en el In.stituto Nacio­

nal del Prefesorado Secundario de Catamarca. 

Buenos Aires, 20 de julio de 1944. 

C ONSIDERANDO ; 

Que se encuentra actualmente a estudio: de la Superioridad 
la reorganización de los Institutos Nacionales del Profesorndo Se­
nmdatio y la reforma de los planes respectivos; 

Que dilt:ha cuestión incide especialmente en lo que respecta 
al Instituto del Profesorado Secnuclario de Catamarca, sobre el que 
se hace ueces:Jl'io consi<lcrnr diversos aspectos surgidos de su re­
ciente creación, que aconsejan disponer la suspensión de los con­
cm·sos para. la provisión ele las cátedras vacantes hasta tant'..l se dicte 
una .r esolución definitiva al respecto; 

Por ello, 

El Presiclente tdie la Nació111 Argentina-
' DECRE'l'A : 

Attículo 1.0 
- Suspénclese -hasta tanto se dicten nueYaS dis­

posiciones- el régimen de concurso para 1~1 provisión de cátedras 
vacantes en el Instituto Nacional del Profesorado Secundario de 
Catamarca,, y facúltase al señor Rector de ese establecimiento para 
encargar interinamente de las mismaS' a los profesores de di.cha ca­
sa de estudios que, a su juicio, se encuentren en condiciones para 
desempeñarlas. 

Ar t. 2.0 .--- ·Comunícjnese, publíc¡u~se, anótese, dése al Registro 
Nacional y archívese. 

FARRELL. 
A LBER'l'O BALDRICFI, 
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Decreto N.0 19. 757, del 26 de julio, autorizando a la Universidad 

Nacional de Córdoba para suscribir un convenio con el Co­

mandante en Jefe de Aeronáiltica del Ministerio de Guerra, 

sobre formación del personal especializado que cursa estudios 

en la Escuela de Ing·eniería Aeronáutica y en el Instituto Aero­

náutico. 

Buenos Aires, 26 de jul io de 1944. 

VISTO: 

E l pedido fo1:mul ado por el sm1or Comandante en Jefe ele Ae­
ronáut ica del Ministerio ele Quena, a f in ele que las a ntoridacles 
de la Universidad Nacional de Córdoba colaboren. directamente con 
d •Instituto Aerotécnico en lo que se refiere a la facilitación de 
medios corno la preparación· ele los programas ele estudio que res­
pondan a las necesidades ele la Aeronáutica Nacio11al ; y 

CONSIDERANDO : 

Que el art. 4.0 del decreto N.º 11 . 822 ele fecha 20 de octubre 
de 1943, dispone que cg misión del Instituto Aerotécnico actuar en 
estrecha colabora,ción con las Facu ltades, Es.cuelas Industriales y 
otros establecimientos de la especialidad, a fin ele establecer una 
adecuada coordinación ele los programas ele estudios, tr abajos prác­
t icos de experimentación y ele investigación que permitan orientar 
y uni ficm· convenientemente la, formación del personal téC'nico es­
pecializado; 

Que en tal sentido, la Escuela ele Ingeniería. de Aeronáutica, 
dependiente qe la Universidad Nacional de Córdoba, es 1mo ele lus 
establecimientos que, por su especialización ~, zona en que .se cles­
envucl ve su -acción docente, se halla en las condiciones que esta­
blece et decreto mencionado, por lo que procede¡ disponer que la 
Universidad de que depende convenga 111 mejor forma ele coordin ar 
con carácter definitivo y permanente las respectivas actividades de 
ambas escuelas en cuanto concicm a a la preparación de los Inge-

. nicros Aeronáu ticos; 
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P or ello, 

El Presidente ele lct Nación A rgentúw- • 

DECRETA: 

Artículo 1.0 
- Autorízase al señor Inter ventor de la Univer ­

sidad Nacional de Córdoba para celebrar convenio «ad referen­
dum» del P oder E jecutivo, con el seiio1~ Comandante en J efe de 
Aeronáutica del Minister io de Guerra, a efectos ele orientar y uni­
tol'mar convenientemente la formación del personal técnico especia­
lizado que cursa estudios en la Escuela. de Ingeniería Aeronáutica 
y en el Instituto Aeronáut ico, que dependen, respectivamente, ele las 
repar ticiones mencionadas, de conformidad con lo que establece el 
ar t.. 4.0 del decreto N.0 11 .822 de ,fecha 20 de octubre ele 1943. 

Art. 2.0 
- CommlÍqnese, publíqnesc, anótese, clése al Registro 

Nacional y archívese. 

F ARRELL. 
ALBER'l'O BALDHICH. 

Dec,reto N.0 21 . 361, del 16 de agosto, suspendiendo hasta tanto 
se dicten nuevas disposiciones al respecto, el r égimen de con.­
cursos ,para proveer cátedras en el Instituto del Profesorado 
Secundario de Paraná y suspendiendo las funciones que co­
rresponden al Consejo Consultivo del mismo, las que se trans·­
fieren al señor Rector. 

Buenos .A il'cs, 1G da agosto de 1944-. 

CONSIDERANDO : 

Que se encuentra actual.mente a estudio la r eorg·anización de 
los Institutos del Profesorado Secm1dal'io1 dependientes del Minis­
terio ele J usticia e Instrucción Pública, por lo que ha sido necesario 
adoptar diversas medidas mientras se: dicten en definitiva las dis­
posiciones que han de regir los establecimientos mencionados ; 

Que 'en t al sentido, con r especto al Instituto de la Capital Fc­
clernl, se dispuso establecer su dependencia dir(lcta del Ministerio y 
se autorizó al1 señor Rector ¡)ara. que, en lo qne se refiere a la auto- . 
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nomía de su actuación, so rija por el Reglamento .General para los 
establecimiento.; de enseñanza, según resoluciones ministeriales ele 
6 y 13 de julio último, respectivamente; y en cuanto al estableci­
miento similar: con sedo en Cata.marca, por decreto N.0 19. 249/44, 

\ . 
de 20 de dicho mes, se suspendió el r égimen ele concursos para la 
provisión ele cátedras ; 

Que es conveniente hacer extensivas tal9s disposiciones al Ins­
tituto Nacional del Profesorado Secundario de Paraná (E. Ríos), 
en la forma que corresponda. a su mejor régimen ad~linistrativo y 
docente; 

Por ello, 

El Presidente de fo N(ición Argentina-

DECRE'l'A : 

Artículo 1.0 
- Suspénclese, hasta ,. tanto se dicten nuevas dis­

posiciones al respecto, el régimen. ele ·concursos pai•a la provisión ele 
cátedras vacantes en el Instituto Nacional del Profesorado Secun­
dario ele Paraná .(Entre Ríos ) , y facúltasc- al señor Rector para 
efectuar directamente ,las propuestas respectivas. 

Ad. 2.0 
- Autorízasc al señor Rector del establecimiento men­

cionado para que, en cuanto a la autonomía ele su ,actuación, se 
rija por el Reglamento General para lm; establecimientos ele cnse­
iíanza. dependientes del :Ministerio de Justicia. e Instrucción Públi­
ca. ( decreto de 17 de mayo de 1943) , q ueclanclo en consecuencia sus­
pendidas las funciones que corresponden al Consejo Consultivo y 
demás ,dispoHiciones que, en tal sentido, contiene et Reglamento 
Orgánico de dic110 Instituto y sus modificaciones. 

Art. 3.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, clése al Registro 

Nacional y archívese. 

FARRELL. 

ALBERTO BALDRTCH. 
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Decreto N. 0 22. 613, del 22 de agosto, disponiendo que el examen 
de capacidad a que se refieren los arts. 23 y_ 24 del Regla-

, . ' 
mento de Cla;:;ificaciones, Exámenes, y Promociones no com-
prenderá •los estudios de todo el llamado «ciclo básico», sino 
solamente los del tercer año. 

Buenos Aires, 22 de agosto ele 1944. 

Atento a que, de acuerdo con lo que ! establece el Reglamento 
ele Clasificaciones, Exámenes y Promociones aprobado por decreto 
de 10 de julio de 1942, el primer día, hábil del mes de diciembre 
del año en curso deberán iniciarse, por primera vez desde que es­
tán en vigor los ·planes de estudios secundarios aprobados por de­
crete del 22 de septiembre de 1941, los exámenes de capacidad co­
rrespondientes a la terminación del ciclo básico de tr es años; y 

CoNSIDER Ai'loo: 

Que es material y pedagógicamente imposible exigir ele los 
alumnos exámenes de capacidad sobre la base de programas que 
comprendan, con respecto a cada asignatura, los estudios realizados 
desde 1941 hasta el final del presente año lectivo, puesto que ni 
se previó su confección, ni se han preparado no obstante el largo 
tiempo transcurrido desde que se dictó el citadd Reglamento ele Cla­
sificaciones, Exámenes y Promociones ; 

Que por razones de hecho (reajuste de las tareas docentes mo­
tivado por la. aplieaci(m del nu.evo plan, «pase» ele alumnos, trans­
formación de divis-iones a causa de las n ecesidades de la prnmoción, 
etc. ), no se ha cumplido con la debida amplitud el sistemn de ro­
tación de los profesores, considerado como r equisito fundamental 
para organizar con eficiencia el examen de capacidad, al extremo 
de que pocos son los alumnos de tercer año que han tenido los mis­
mos profesores, en las asignaturas comunes a los tres años del ciclo; 

Que la situación precaria de un elevado porcentaje ele profe­
sores suplentes e interino'l. transitorios cu la cátedra e inseguros 
en la .misma, ha dificultado también en buena parte el desarrollo 
normal del ciclo básico ; 

Que los inconvenientes que anteceden, imposibles de salvar por 
la. angustiosa brevedad del tiempo que falta para terminar el aiío 
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lectivo, obligan a l'ecul'rir a una solución transitoria, encarando por 

es.ta vez el ex¡unen ele caps1cidacl ,con un critel'io limitativo y de 

rigurosa emergencia, tendiente a evitar que los alumnos sufran la 

severidad de umr, pl'ueba para la cual no han siclo, por causas aje­

nas a ellos, suficientemente preparados ; 

7iJl Presidente de la, Nación Argentina,-

DECRE'l'A : 

Artícti1o 1.0 - E l examen de capacidad a que se 1·efici·cn los 

arts. 23 y 24 del Reglamento de Clasificaciones, Exámenes y Pro­

mociones aprobado pol' decreto del 10 ele julio de 1942 pal'a los 
Colegios Nacionales, Liceos de Seííoritas y las Escuelas Normales, 

Nacionales de Comercio, Industriales y Técni cas ele Oficios clfrcc­

tamente dependientes del Ministerio ele Justicia e Instrucción Pú­

blica no comprcncle1·á los estt{dios de todo el llamado «ciclo básico», 

sino sólo los del tercer año . 

.Art. 2.0 - La Inspección General de Enseñanza y la Direc­

ción especial ele Enseñanza Técnica prepararán ele inmediato los 

programas ele exámenes para el corriente año dentro ele los límites 

fijados por el artículo l. 0 y comprensivos, tan sólo, ele los temas 

fundamentales ele la cnse11anza impartida durante ef presente afio 

lectivo, los que serán aprobados' por el ,Ministerio de Justicia e Ins­

t rucción Pública . 

Art. 3.0 - Las disposiciones de este decreto regirán -Cmicameu­

te por este afio. 

Art. 4.0 
- Comuníquese, pnblíquesc, anótese, dése al Registro 

Nacional y archívcse. 
F.ARRELL . 

.ALBER'l'O BALDRTCH . 
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Decreto N.0 26.248, del 2 de octubre, autorizando al Director del 
Colegio Militar de Aviación de Córdoba a expedir certificados 
de bachiller a, los aspirantes a ingTesar en ese Instituto, siem­
pre que hubieran aprobado la totalidad ele las materias exi­
g'icla5 en los exámenes ele ingreso. 

Buenos Aires, 2 de octubre ele 19-14. 

VIS'l'O: 

Lu. nota ele fojas uno (1) quo suscribe el Excmo. señor lVIinis­
u·o de Guerra, Coronel don Juan D. Perón, en la que solici ta se 
haga extensiva a los aspirantes ,a ingt·cso en el Colegio .Militar de 
A,·ineión de Cól'doba la equiparación en cuanto• a la ol~ención dd 
C:L'1·tificado de bcJchillcr o el certificado, a los mismos efecto~, de ta 
11prohución parcial de las materias respectivas con los aspirantes 
al ingrc;;o en el Uolugio Militar ele la Nación en E l Palomat·; y 

UONSIDEHANDO : 

Qne, como surge del dictamen de la Inspección General de E n­
seiíanza, los aspirantes al ingreso en el Colegio Militar de Aviación 
de Córdoba deben habe1• aprobado previamente el 4.0 año ele esLn­
clios del bachillerato y rendir, después, en carácter ele prueba ele 
ingreso, la totalidad ele la& materias que integran el quinto, año ele 
estudios ante comisiones examinadoras y de acuerdo con 1·eglamcn­
taciones qne constituyen una garantía de que la aprobación de di­
chas materias reúne todos los r ecaudos exigidos por el l\'linisterio 
ele Justicia e Instrucción/ Pública, para la va lidez dei los actos aná­
logm; pasados por ante su jurisdicción; 

Que so justifica así ;)~ surge la p1·occdencia do lo solicitado ele 
acol'dar plena validez académica a los certificados totales o parcia­
les de los aspirantes a ingreso en el Colegio l\Iilitar de Aviación 
referido; 

Por ello, 

El Presidente ele lci Nación Argentina­

DECHETA : 

Artículo l.º - Antorízase al Director del Colegio l\'Iilitar de 
Aviación de Có!'doba a expedir los certificados de Bachiller a los 

• 
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aspirantes a ingreso a dicho Instituto, que hubieran aprobado la to­
talidad de las materias exigidas en los exámenes do ingreso, por las 
1·eglamcntaciones en vigor. 

Ar t. 2.0 
- Autor ízase igualmente a la atltoriclad mencionada 

en el artículo anterior, a expedir los certificados parciales, por mate­
rias, ele las rendidas cm los exámenes de ingreso referidos. 

Art. 3.0 
- Los certificados a que se refieren los •artículos pre­

cedentes deberán ser autenticados por la autoridad que ejerza la 
,;upcrintcndencia del lnstituto y previo registro en la Dirección dr,l 
?ersonal y Estadística. del Ministerio ele Justicia. e Instrucción Píi­
blica, gozal'án ele la misma validez· que los certificados totales o pa r­
ciales ele estudio, expedidos pot· las dependencias de diclm l\iinisteriu. 

Art. 1:1:. 0 
- El presente decreto será refrendado por los l\'ii­

nist-ros de Justicia e Instm cción Pública y Guerra. 
_Al't. 5.0 

- Con1lmíquese, pnbHquesc, anótese, clése tll Registro 
Nacional y archívese. 

F ARRELL. - Rómnlo Etcl, cverry 
Boneo. - J1wn D. Pe1·ón. 

Decreto N.0 .27 . 047, del 10 de octubre, disponiendo que perderá su 
derecho a fig·urar en el «Cuadro de Honor» a que se refiere 
el art. 868 del ·Reglamento General, Fodo alumno que hubiere 
merecido sanciones disciplinarias o que hubiere incurrido en 
inasistencias injustificadas. 

Buenos Afros, 10 do octubre ele 1944-. 

ÜONSIDERANDO : 

Quo el art. 868 del Reglamento General para los establecimien­
tos ele enseñanza, media, instituye el «Cuadro de Honor», por -el 
que se exige como único requisito, para. que un alumno f igure en 
él, la. clasificación de siete o más puntos, en todasi las asignatnras 
del bimestre o término lectivo; 

Quei si bien e.sta: norma contribuye a formar en el espíritu del 
alumno la conciencia deu estímulo como 1n·cmio a su actuación so­
bresaliente, no es menos ciert.01 que la misma debe referirse a todos 
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los aspectos de sn actividad escolar, ya que su asistencia a clase 
y comp01·tamiento general, deben ser tenidos en cuenta al confec­
cionarse el «Cuncho de H0110r»; 

Por ello y do conformidad con ~o dictaminado por la Inspec­
ci6n General de Enseñanza, 

lJ:l Pl'esiclente de la Nac-ión Argentina-

DECRE'rA: 

Artículo 1.0 
- . Perderá su derecho a figurar en el «Cuadro 

de Honor» a que se l'efiere el a1:t, 868 del Reglamento General para 
]os cstablcciinicntos de enseñanza media, todo alumno que hubiere 
merecido sanciones disciplinarias ele carácter individual por actos 
producidos dentro o fuera del establecimiento, que afecten su bue­
na conducta, o que hubiere inemrido en inasistencias injustificadas 
en el bimestre o término lectivo correspondiente. 

Art. 2.0 
- Comuníquese, publíquese, a116tcse, dése al Registro 

l'{acional y archívese. 

FARRELL. 
Rói\rur.o ETCHEVERRY BoNF.o. 

Decreto ;N.º 31. 701, del 28 de noviembre, considerando, .a los efec­
tos de la aplicación del decreto sobre incompatibilidades, co­
mo cargo docente a los Bibliotecarios de los establecimientos 
de enseñanza. 

Buenos .Airc:s, 28 de noviembre. · ele, 19-!4. 

Siendo necesario determinar, a los efectos de la aplicación dd 
decreto de fecha 23 ele marzo de 1932, sobre incompatibilidades, 
la: denominación. que corresponde ?..l cargo de Bibliotecario ele los 
establecimientos de enseñanza dependienteR del :Ministerio de Jus­
ticia e Instrucción Pública; y 

CONSIDERANDO : 

Que si bien la Ley de Presupuesto no ha clasi;ficado en el 
Itcm Personal Docente el referido cargo, las funciones que se le han 
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determinado por el artículo 64 del Reglamento General para los 
establecimientos de enseñanza media , le asigna jern1·quía de do­
cente, poi· cuanto es el encargado de facilitar a los estudiantes 
el material bibfü>gráfico que necesiten, así como el propo1·cional'les 
informes útiles para el mejor a prenclizajc de las diversas asignatu­
ra·s que cm·sa11; 

Que ya el Poder Ejecutivo cletel'minó en los casos ele los en­
cargados ele prnyeccioues luminosas, así como en los del aula de 
:Mecanogmfía, su carácter de dbeente auxiliar, razó11 por la cual 
no existen razones fundadas para aclmitir que la función que ejer­
en un bibliotccinio en igualdad de condiciones, no sea considerada 
en la misma Corma ; 

Por ello y de c011formidad con lo dictaminado por la Inspee­
eión General ele En::,eñanza, 

El Presidente ele la Nación 1-lrgentina-

DECRE'l'A : 

Artículo l.º - A los efectos ele la aplicación del decreto de 
fecha 23 ,de marzo de 1932, sobre incompatibilidades, considérase 
el cargo de Bibliotecario, que se desempeña. en los establecimientos 
ele enseñanza dependientes del l\'Unisterio de Justicia e Iustl'ncción 
Pública, como docente auxiliar. 

Art. 2.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro 

Nacional y archívese. 
FARRELL. 

RóMULO E'l'CHEVEmw BoNEO. 

Decreto N. 0 32 .140, !lel 28 de noviembre, considerando el desem­
peño simultáneo de un carg·o de Jefe de Sección Técnico como 
una prolong·ación ,del de .Profesor, en el Instituto Nacional de 
Biotipolog'Ía y Materias Afines, a los efectos ,de la aplicación 

1 

del decreto sobre incompatibilidades. 

Buenos Ail'es, 28 de noviembre de 1944. 

Atento las observaciones• formuladas por la. Conta.dmfa Gene­
ral dll la. Nación, ' en 'los expedientes 2.ª 41 y 24/ 944 acerca ele la 
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situación que, con respecto al régimen sobre incompatibilidades, pre­
sentan los profesores del Instituto Nacional de Biotipología y Ma­
terias Afines que, a la vez, desempeñan en el mismo Instituto el 
cargo de Jefe de Sección Técn.ico; y 

CONSIDERANDO : 

Que, como lo informa la Dirección del citado Instituto, existe 
estrecha, afinidad entre. el puesto de Profesor y el de J efe de SC'c­
eión Técnico; 

Qne, por decr eto de fecha 5 ele diciembl'e de 1935, se estable­
dó que cuando un catedrático dedicado (mica y exclusivamente a 
la e11señanz11, desempeñare en las Universidades un cargo, de Di­
rccto1·, cio ¡Instituto o de J efe o Directo1· Técnico y su labor como 
tal represente una fun ción integradora de su tarea docente, se, con­
siderará dicho cargo, a los efectos del régimen sobre incompatibili­
clades, como una prolongación de la cátedra y no como un puesto 
separado; 

Que en virtud de ser análoga la situación de aquellos p1·ofe­
sores que a la vez son J efes de Sección ' Técnico en el r eferido Ins­
tituto, corresponde adoptar, el mismo criterio que sustenta el preci­
tado decreto de 5 ele diciembre ele 1935; 

Por ello, 

Rl Presidente de ki N a.ción Argentina,_ 

DECRETA: 

Artículo 1.0 
- Cuando 1.m Prof:C'sor del Instituto Nacional de 

Biotipología y Materias Afines desempeñe simultaneamente, en el 
mismo Instituto, un earg·o de J efe de Secciór¡ Técnico y en la to­
t,aliclad de los puest·os que ocupe estuviese exclusivamente dedicado 
a la enseñanza, se computará ese cargo como una prolong·ación ,lel 
de Profesor y no como un puesto independiente. 

Art, 2,0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro 

Nacional y archívese. 

FARRELL. 
Ró:MULo E•rc HEVERnY BoNEO. 
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Decreto· N. 0 33. 313, del 11 de diciembre, fijando las excepciones 
que regirán los planes de estudios y regfamentaoiones vigen­
tes, hasta t anto se implante el nuevo plan que se tiene a es­
tudio en la actualidad. 

Buenos Aires, 11 ele diciembre ele ] 04-! 

CONSIDERANDO: 

Que este gobierno se preocupa seriamente ,de los problemas 
que atañen a la educación nacional y que con tal motivo prepara 
actualmente los planes de estudio que lleve.u a la enseñanza media 
ln reforma desde largo tiempo atrás reclamada por 103 hombres ele 
ciencia y de experiencia; y, dado que el plan vigente, aparte ele no 
haber sido llevado a la práctica por razones que son del dominio 

• público, adolece ele defectos que es necesario corregir; 
Que los nuevos planes están madurados en lo sustancial pero 

en su adopción implica redacción ele nuevos progl'amas, publica­
ción de textos y ajustes del profesorado, todo lo cual exige tiem­
po, lo c1ue 'haría inconveniente·· imponer su vigencia para el año 1945; 

Por ello, 

.El Presidente de kt Nación A rgent1'11w-

DECRETA: 

H asta nueva disposición continuarán rigiendo los planes de 
estudios y reglamentos vigentes con las siguientes excepciones: 

Art . 2.0 
- Se darán exámenes orales al finalizar cada uno 

de los cinco años de estudios, quedando supr imido al final del ter­
cer año el examen de capacidad ; 

Ar t. 3-.0 --. Todos los alumnos regulares quedan comprendidos 
dentro del sistema de promoción sin examen establecido cu el art. 
16 del Reglamento ele Clasificaciones, Exámenes_ y Promociones de 
1'5 de febrero ele 1939, con excepción ele las pruebas .escritas cua­
trimestrales, que quedan suprimidas; 

Art. 4.0 
- Los alumnos que aprueben. el tercer afio del e.iclo 

básico en diciembre de 1944 o marzo de 1945, podrán optar libre­
mente por el Bachillerato o el Normal, quedando, por lo tanto, 
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derogados los arts. 20 y 21 del Reglamento Lle Promociones ele 10 
ele julio de 1942; 

.Art. 5.0 
- Queda suprimida la rotación de profesol'CS; 

.Art. 6.0 
- Los programas de primero, segundo, tercero y quin­

to año serán los actualmente vigente. Se autoriza a la Inspección 
General de Enseñanza, a redactar los ele enarto afio del Bachillerato, 
Normal y Comercial, llamando a la pl'esentación de, los textos res-
11ectivos, y facultándola, por esta vez, a establ ecer plazos máximos 
<'le prL'sentación y selección de los mismos ; 

Art. 7.0 
- Se autoriza a la. Inspección General de Ensefian­

za. a llevar adelante las tareas de las Comisiones Asesoras de se­
lección de textos establecidos por el art. 5.0 del decl'eto del Poder 
Ejccntivo Nacional de 15 de mai·zo ele 1941, que fueron desiguadt1:, 
por esa Inspección el 25 de septiembre ele 1944, y se le faculta, pot· 
esta sola vez, para establecer plazos máximos de presentación ? 
selección de textos. 

Art. 8.0 
- Pnblíquese, comuníquese, anótese, clése al Registro 

Nacional y archívesc. 

FARRELL. 

Ró11rnLo E'rc1-rnvmm.y Bom :o. 

Decreto N.0 33. 529, del 18 de diciembre, dando el nombre de <,Ge­
neral Manuel Belg-rano», a la Escuela de Comercio de Rosario 
(Santa Fe) . 

Buenos. Aires, _18 ele diciembre de 1944. 

C ONSIDERANDO: 

Que la Escuela de Comercio da Rosario no tiene oti·a denomi­
nación que aquella con que· fuá creada por la Ley de Presupuesto; 

Que el n~~b1:e de 
0

una sede ele estudios no sólo debe signi­
ficar un justiciero homenaje, sino tambié~ un señalado y eficaz 
l'jempla para la docencia, y que en tal sentido, el . del generai J\fa­
J; uel Belgrano h~ dé irradiar noble y a~endracia sugestió1c1; en razón 
,de las. particulari~acl~s de su obra que «der~·amó a l? largo del cur­
so de la vida la seinilla fecunda de la instrucción y de la virtud»; 
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Que el general Manuel Belgrano fné, además de fundador 
de nuestras primeras escuelas públicas, ejemplo de fe cristiana, ele 
fortaleza, abnegación, sacrificio, sencillez, ecuanimidad y grandeza; 

Que en este caso media &simismo, para dar tan ilustre nomlJL·e 
a la precitacla escuela, la circunstancia especial de que en las ba, 
l'l'ancas de esa ciudad f lameó por vez primera, izada por el general 
Belg1·ano1 la bandera de la patria por él cr()ada y a cuyo in[lujo 
y protección se conquistó la inclepcdencia americana ; 

Por ello, 

El Presidente ele lci Nación Argentina­• 
DECRE'l'A: 

Artículo 1.0 - Dase el nombre de «Genera l lV[anuel Belgrano» 
a la Escuela ele Comercio ele Rosario (Santa Fe). 

Art. 2.º - Comuníquese, publíquese, anótese, désc ni Regist1·0 
Nacional y archívese. 

FARRELL. 
Ró:r.rnLo E•t•c nEYEHRY BoNEO. 

Decreto N.0 33 . 732, del 21 de diciembre, dando validez nacional 
a los títulos de «Asistente Social» que expide la Escuela de 
Servicio Social de Tucumán. 

Buenos Aires, 21 ele clicicmb1·c do 1944. 

Vistos: atento el pedido que formula el Presidente ele la Caja 
Popular ele Ahorros de la Provincia do Tucumán, en el sentido 
de que se acuerde validez nacional a los títulos que expide la Es­
<:uela de Servicio Social dopen diente ele la precitado insti tuoión; y 

CONSIDERANDO : 

Que la obra que realiza la Escuela ele Servicio Social depen­
diente de la Caja Popular de Ahorros de la P rovincia de Tu­
cumán, es .análoga a la que se lleva a cabo en las similares de la 
Capital Federal, La Plata, Rosario, y Santa Fe, a las que les ha 
sido acordado el beneficio que se gestiona, ... 
VI 
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El P,l'esiclente ele ln Nación Al'gentúia---

DECRE'fA: 

.Artículo 1.0 
- Dcclárnse con validez nacional los títulos ele 

«.Asistente Social» que expide la. Escuela de Servicio. Social de la 
Provincia ele Tucumán, dependiente de la Caja Popular ele .A.ho­
rros de la r<'fei·ida Provincia, de conformidaJ con los planrs de 
estudio y reglamentación que se acompaña . 

.Art. 2.0 
- El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública ejer. 

ccrá directamente el contralor de la cnseüanza. que se imparta en la 
1 

Escuela de Servicio Social de la Provincia de •rucnmán. 

Art. 3.0 
- La Dii-ección de la referida Escuela elevará al Mi­

uistcrio de Justicia e Instrucción Pública, con treinta (30) días de 
anticipación, los horarios de exámenes correspondientes. Las mesas 
examinadoras serán integradas por un profesor de la 1materia o ma­
terias afines, designado por el Depa1-tamento ele Instrucción Pública 
de entre los establecimientos de enseñanza media o especial depen­
diente del mismo. La nómina de profesores designados en tal forma 
por el Ministerio será comunicada a las Direcciones de las escuelas 
con cinco ( 5) días de anticipación a la constitución de las mesas. 
El derecho de examen será de tres pesos ($ 3. - m/ n.) por materia 
y abonado íntegramente en concepto de honorarios al examinador 
designado por el Ministerio . 

.Art. 4.0 
- Los profesores designados de acuerdo con el ar: 

tículo anterior presidirán las mesas examinadoras que les corres­
ponda integrar, cuyo funcionamiento ajustarán a los reglamentos 
de la Escuela. Terminado el período de exámenes, los profesores dele­
gados elevarán al Ministerio un informe sucinto sobre la labor, con 
una aJ)reciación sintética sobre el desarrollo de los programas; una 
copia ele dicho informe deberá ser entregada a la. Dirección de la 
Escuela, simultáneamente con su elevación a la superioridad ; 

.Art. 5.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro 

Nacional y archívesc. 

F.ARRELL. 
Ró~lULO ETCHEVERRY BONEO. 
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Decreto N.0 33. 733; del 21 de diciembre, dando valide¡: oficial a 
- loa títulos de Asistentes Sociales que expiden las Escuelas de 

Servicio Social de Rosario y Santa Fe. 

Buenos Aires, 21 de diciembre ele 1944. 

Vistas estas actuaciones por la$ que la Dil'cctora de las Escue­
las de Servicio Social ele Rosario y Santa Fe, ele la Provincia ele 
Santa¡ Fe, solicita so acuerde validez nacional a los títulos que ex­
piden las referidas escuelas; y 

C o NSIDER A:1\TDO : 

·Que, tal como surge de las constancias de· este expediente y de 
lo manifestado de fs. 4 a 7 por la Directora de las precitadas es­
cuelas, la obra que en las mismas se realiza es similar a otn1s que 
ya cuentan con el beneficiq quo se solicita;.· 

Que la Intervención Nacional ele Santa Fe, en mérito a la ne­
cesidad ele prestigiar la creación y funcionamiento de escuelas ele 
Servicio Social, como medio ele propender al estudio del conocimien­
to y problemas de la Pl'Ovincia·, en la concenicnte a la organización 
ele tales. servicios, ha1 reconocido en el !proyecto ¡'de la ¡Ley N.0 3. 069 
remitida a la Legislatura por el Pode11 Ejecutivo de la Provi)lcia de 
Santa F e, el marcado renombre conquistado por la acción desple­
gada., el núcleo califica.do de profesores que imparte la enseñanza, 
sus planes de estudio y la numerosa concurrencia de alumnos asis­
tentes a las instituciones recurrentes, que asegura su f uncionamien­
to y permite llevar a la práctica los fines primordiales de la. asis­
tencia social; y 

Por ello 
' 

El Presidente de lci Nación Argentvna­

DECRE'.L'A: 

Artículo l .º - Declárase con validez nacional los títulos de 
Asistentes Sociales que expi'dcn las Escuelas de Ser vicio Social de, 
Rosario y Santa F e, ele la Provincia de Santa Fe. 

Art. 2.0 
- El Ministerio ele Justicia e Instrucción Pública ejer­

cerá directamente el contralor de· la enseñanza que se imparte en las. 
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Escuelas c~e Asistencia. Social de Rosario y Santa Fe, de la, Provin­
cia ele Santa Fe. 

Art. 3.0 
- Las Direcciones de las referidas escuelas elevarán 

al Ministerio de J ustícía e Instrucción Pública, con treinta •( 30) 
días ele anticipación, los horarios de exámenes correspondientes a 
cada período. La~ mesas examinadoras serán integradaiJ por un 
profesor de la materia o materias afines, designado por el Depar­
tamento ele Instrucción Pública, ele entre los establecimientos de 
enseñanza media o especial depeelientes del mismo. La nómina de 
profesores designados en tal forma por el Ministerio será comuni­
cada a las Direcciones de las escuelas con cinco ( 5) días ele antici­
pación a la constitución ele las mesas. El derecho ele examen deberá 
ser de tr es pesos ($ 3 .-m/n.) por materia . 

.Art. 4.º - Los profesores designados ele acuerdo con el artícu­
lo anterior presidfrán las mesas examinadoras e¡ ne les corresponda 
intf)grar, cuyo funcionamiento ajustarán los reglamentos de las es­
cuelas. Ter.minado el período de exámenes, los profesores delegados 
elevarán al Ministerio un informe sucinto sobre la labor, con una 
apreciación si.ntética sobre el desarrollo de los programas; una co­
pia ele dicho informe. deberá ser entregada a las Direcciones ele 
las escuelas, simultáneamente con su elevación a la superioridad . 

.Art. 5.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro 

Nacional y archívese. 
FARRELL. 

RóMULO ETCHEVERRY BONEO. 
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RESOLUCIONES 

Resolución de 10 de enero, adscribiendo al Inspector de Enseñanza 
señor Emilio Ceriotto, a la Intervención Nacional en Salta 

Buenos Aires, 10 de enero ele 19t14. 

Visto lo solicitado y atento las informaciones producidas, 

El M-inistro ele J11st-icici e _Instrucción P·úbl-ica,-
RESUELVE: 

l.º Adscribir al Inspector Técnico. de la Inspección General ele 
Enseñanza ele est(! Departamento, seúor Emilio Ceriotto, a la In­
tervención Nacional en la provincia ele Salta. 

2.° Comuníquese, anótese y archívesc. 
M,IBTÍNEz ZcvmiA. 

Resolución de 10 de enero, disponiendo la revisión de los progne 
mas de Castellano, Ciencias Biológ·icas, Geografía, Historia y 
Dibujo de las Escuelas Industriales depedientes del Ministerio. 

Buenos Aires 10 de enero do 1944. 
' 

VISTO: 

Que es necesario atender la situación de los alumnos de los 
establecimientos de enseñanza media que, por cansas de una voca­
ción prematuramente enderezada, se ven obligados a cambiar la 
orientación de sus estudios para c{1caminarse hacia los institutos de 
índole técnica y técnico-profesional; y 

CONSIDERANDO : 

Quo 'la, estructuración dada a los planes cfo enseñanza media 
cu virtud del decreto de 22

1 
de septiembre 'de 1941 ofrece, mediante 

la implantación del ciclo básico, condiciones favorables para aquello& 
camlJios que se realicen entre todas las cspecialiclalles docentes, en 
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coucol'Clancia previa de programa~ y métodos, y con las exigencias 
de adaptación y otras ele orden complementario indispensables para 
que el paso de una enseñanza de orden vocacional a otra ele orden 
técnico pueda realizarse sin trastornos en cuanto a la información tlc 
los alumnos y el buen orden de los establecimientos; 

Por ello, 

El Ministro de Jnstfofo e Instrncc-ión Pública,-­

RESUELVE: 

1.0 La Inspección General de Enseñanza procederá a revisar 
los programas ele Castellano, Ciencias Biológicas, Geografía (.Astro­
nómica y l<'ísi.ca en general), Historia Universal, Historia .Ameri­
cana,' y Dibujo a. Pulso, de las Escuelas Industriales, de •manera dt• 
coordinarlos con los respectivos del ciclo básico de las restantes espe­
cialidades de la enseñanza media, implantando en dichas Escuela~ 
Industriales los mismos programas vigentes en los Colegios Naciona­
les, Escuelas Normales, de Comercio, etc., en las asignatura::: en que 
ln cüstribucióu horaria de lo.s planes lo haga posible o modificándolos 
en cuanto a las demás ele manera que, al contener los mismos temas 
esenciales, r esulten equivalentes en lo que respecta a su estudio y 

desarrollo. 

2.0 Los almm10s que hubieran aprobado totalmente el ciclo 
básico en los Colegios Nacionales, Escuelas Normales, de Comercio 
u otros estudios equivalentes, podrán ingresar al seg·unclo rielo ele 
las Escuelas Industriales prcvi'o un curso regular ele un año de 
Adaptación y Complementario, que comprenderá: Práctica de 'l'a-
11er, Dibujo Térnico, Física, Química, Estática Gráfica, Geografía 
.Argentina, Historia .Argentina y los complementos de l\Iatcmáticas 
necesarios pa.ra la prosecución ulterior de los estudios. Este curso 
tendrá carácter do intensivo y p~clrá desarrollarse hasta un máximo 
do cuarenta y ocho ( 48) horas semanales. Cada establecimiento for­
mulará el plan ele estudios del «Cmso de Adaptación y Comple­
mentario» y redactará los programas del mismo, de conformidad 
rnn sus características, y previa constitución del · Consejo Técnico 
y Aclministratirn de la Esencia a los efectos que establecen los 
parágrafos IX Y· X de las «Bases para lma nueva estructuración 
ele la enseñanza primaria, media, técnica y universitaria» aprobadas 
por resolución ministerial de 25 de septiembre último. Los cursos 
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de Adaptación y Complementarios deberán contener , por lo menos, 
veinte (20), horas semanales de Práctica de Taller. 

3.0 Los alumnos qne lmbieren aprobado íntegramente los dos 
primeros afias del ciclo básico de cualquiera de los establecimientos 
de enseñanza media dependientes del l\fo1isterio, o sus equivalentes, 
podrán Íl1scribirse directamente en primer año de las Escuelas In­
dustriales. 

4.0 No se acordarán equivalencias para las E scuelas Indus­
triales de los estudios de primer año del ciclo básico de Jas restan­
tes especialidades. 

5.0 La Inspección General ele Ensefianza proyectará, en r e­
lación, los sistemas de equivalencia a regir entre los estudios de Jas 
d iversas especialidades de la ensefürnza media y ele otras escuelas téc­
nicas depedicntes del :Ministerio que no sean las Escuelas Indus­
triales contempladas en los artículos prnceclentes. 

6.0 Los programns revisados a que se refiere el artículo 1.0 

de la presente resolución, , así como los referentes al curso ele, Adap­
tación y Complementario que establece el art. 2.0

, se elevarán para 
su aprobación y a efectos de que puedan r egir a partir del curso 
escolar próximo, antes del 20 de febrero de 1944, a cuyos fines la 
1 nspección Genm·al de Enseñanza dispondrá lo vertincntE' paru di­
cho cu111phmiento. 

7.° Comuníquese, anótese y archívesc. 

IVL\R'l'ThTEZ ZUVIRÍA. 

Resolución de 15 de enero, trasladando a varios profesores de la 
Escuela Normal de San Francisco del Monte de Oro (S. Luis) 
y disponiendo que en los establecimientos· d'e enseñanza no se 
celebren otras fiestas que -no sean de carácter académico. 

Bncno8 Ail'es, 15 -ele enero de 1944. 

VISTO : 

La información summ·ia prodncida por la Inspección General 
de Enseñanza con motivo de las denuncias formuladas por autori­
dades y vecinos de la vm a. San Fra.nciscct de.l :Monte de·. Oro (San 
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Luis) contra el Director ele la Escuela Normal ; ele Adaptación Re­
gional de dicha localidad, señor J'Osé Antonio Papa Rúa; y 

ÜONSIDElUNDO : 

Qne si bien dichas 1dcnuncias no han podido comprobarse feha­
cientemente, la investigación realizada sobre las mismas ha puesto 
tl0 manifiesto las _,graves y hondas desintelig·encias existentes ent1·e 
el Director de la E'scuela Normal 1·eferida y el medio social en que 
la misma debe desenvolverse, lo que imposibilita la h1bor eclncativa 
ele la Escuela; por lo que el traslado ele su Director a otra localidad, 
aun dispuesto sin carúcter punitivo y simplemente como medida 
ele buen servicio docente, resulta una imposición ele los hechos 
comprobados en este expediente; 

Que el clima en que la. Escuela Normal ele Adaptación Regio­
nal de San Francisco del Monte de Oro (San Luis) desenvuelve 
su labor ha tornado, como resultado de las dcsinteligencias refe­
ridas,, aspectos de agresividad contra la Dirección y entre ésta y 
determinados profesores y autoridades locales; no siendo extra­
fío a ello el espíritu combativo y falto de comprensión de algu­
uos docentes que, en lugar de colaborar con la Dirección para crear 
un ambiente de acercamiento de la Esctrnla con las autol'idades 
más representativas y las familias locales, han obrado como fac­
tores adversos, llegando a enconar con sus propio&~ rencores· iy 

pasiones las pasiones y r encores vecinales, por lo que se hace necesario 
~doptar medidas tanto ele índole doce1i te como social para qt~e, r c­
movi;dos los principales obstáculos, pueda la. Escuela Normal r eto­
mar un ritmo sereno de trabajo propicio a sn función pedagógica: 
principal consideración que puede mover al Estado para decidirse 
a conservar una institución como la Escuela Normal de Adapta­
ción Regional mencionada, donde las intervenciones de la Inspec­
ci6n General ele Enseñanza se ,·ieneu sucediendo con repetición . 
alarmante; 

Que por otra parte, en el curso 1de la investigación el Inspec­
tor smnariante hubo ele creerse obligado, con excelente acaerdo y 

posterior aprobación de la superioridad, a prohibir los «picnic» mix­
tos, con bailes, que se celel)l'aban· en dependencias de la Escuela y 
cuyos escandalosos comentarios subsiguientes a stl celebración, arro­
jaron sobre el establecimiento sombra de descrédito; por lo que co-
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rresponde ratificar tales prohibiciones y hacerlas extensivas a todas 
las casas de estudio e insistir en el concepto académico qu0 debe 
primar en •la organización de los actos escolares, dejai\do para las 
familias organizadas en grupos o instituciones de carácter social 
la celebración de fiestas de carácter distinto al expresado; 

Por ello, 

El Ministro ele J·iist-icfo e In str ncC'ión Públ!ica-

RESUELVE: 

1.0 'l'rasladar, por rnzoncs de mejor servicio docente y sin 
que ello importe la aplicación de una sanción punitiva, al Direc­
tor de la Escuela Normal de .Adaptación Regional ele San Fran­
cisco del Monte de Oro (San luis), señor José .Antonio Papa Rúa, 
debiendo la Inspección General de Enseñanza proponer lo pertinen­
te para que •dicho traslado se realice antes del comienzo del pró­
ximo curso escolar. 

2.0 Trnsladar a otra Provincia no limítrofe con la de San 
Luis, al profesor del mencionado establecimiento, señor l\fodestino 
Rolando Qniroga, haciéndole saber que la función docente, sub­
ordinada y jerarquizada 011 cuanto a los órganos de dirección y ad­
ministración escolares, le impone deberes de colaboración constan­
te y asidua con la Dirección de los establecimientos donde desempe­
_i'íc sus tareas. La Inspección General de Enseñanza propondrá lo 
qua corresponda para} que este traslado se haga efectivo antes del 
comienzo del próximo curso escolar. 

3.0 .Apercibir severamente a la .Ayudante <le Secciones Prác­
ticas, señora Cornelia Eclith l\'Ioyano Leyes de Em·iz y a la Maestra 
de Dibujo señorita Esmeralda ' Ibáñez, del esta.blecimiento referido, 
por las actitudes de escaso fundamento asumidas por las nombradas 
con motivo de su denuncia.; con la advertencia de que si ;dieran 
lugar a jntcrvcnciones análogas se harán pasibles ele traslado tl otras 

sanciones. 

4.0 La Inspección General de Enseñanza adoptará las provi­
dencias necesarias para que en los establecimientos dependientes del 
Ministerio no se celebren otras fiestas que no sean de caráctm· aca-
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démico y en relación con los motivos y oportunidades de la vida es­
colar, y en consonancia con los considerandos que fundamentan la 
presente resolución. 

5.° Comuníquese, anótese y previo pase a la Inspección Ge­
neral ;ele Enseñanza a los :fines dispnestos en el, artículo que precede, 
archívese. 

nifAR'l'ÍNEZ Z UVIRÍA. 

Resolución de 20 de enero, aprobando textos de Botánica y Zoolo­
gfa para uso en los establecimientos de enseñanza dependien­
tes del Ministerio. 

Buenos Aires, 20 ele enel'o de 1944:. 

Visto la nota de la Inspección Genernl ele E nseñanza. por la 
que, do acuerdo con lo dispues1"o por el arL 7 .0 del decreto de 15 de 
marzo de 1941, eleva el dictamen de lrn Comisión Asesora. para es­
tudiar los libros de texto ele Botánica. y Zoología, y ele conformi­
dad con lo dispuesto por el art. 8.0 del precitado decreto, 

El Ministro de J ·nsticfri e Instrucción PúbZica-
RESUELVE: 

l.º Aprobar los siguientes textos de Botánic<i y Zoolog-ín: por 
Angel Gallardo, «Zoología» ( edición 36." ), precio $ 6. 90; por L. 
Hauma.n M:erck, «Botánica» ( edición 16.•), precio $ 5. 75; por . \Y .. 
Solá, ~<Botánica.» ( edición 32."), precio $ 6. 35. 

2.0 A sus efectos, vuelva a la Inspección General de Ense­
ñanza.. 

:MARTÍNEZ ZuvrnÍA. 

Resolución de 7 de marzo, autorizando a ,las Direcciones de los es­
tablecimientos de enseñanza del Ministerio para inscribir has­
ta cuarenta alumnos por división de primer año. 

Buenos Aires, 7 de marzo ele 1944. 

Subsistiendo en el presente año la situación que se tuvo en 
cuenta para dictar las r esoluciones de 17 y 14 de marzo do 1942 



- 93-

y 1943, respectivamente, de que el número ele aspirantes para in­
gresm: at primer año supera al ele asientos autorizados; y 

CONSIDERANDO; 

Que dentro 'de los recursos ele este Departamento y del con­
P,Cpto pedagógico ele la enseñanza, corresponde contemplar tal si­

tuación; 

Por ello, 

El 111-inistro de J ·ttst-icict e Inst?"lwción P{1,bldca­
RESUEl, VE: 

l.º Autorizar, por el corriente afio, a los señores Rectores y 
Directores ele los establecimientos ele enseñanza dependientes direc­
tamente del Ministerio y a las Direcciones de los Institutos Incorpo­
rados, para inscrilJir en el primer año hasta cuarenta ( 40) alumnos 
por división, debiendo ajustarse, los establecimientos oficiales, a ri­
guroso número de puntos obtenidos por los aspirantes en el res­
pectivo examen ele selección. 

2.° Comuníquese a la Inspección General de Enseñanza a sus 
efectos, anótese y archívese. 

SILGUEIRA, 

Resolución de 15 de marzo, disponiendo que el despacho de la Di­
rección General de Instrucción Pública se tramitará por las 
sig.iientes Secciones: a) Escuelas Normales; b) Colegios Na­
cionales y Liceos de Señoritas; c) Establecimientos de En­
señanza Especial, y d) Varios, Reparticiones y Universidades. 

Buenos Aires, 15 de marzo :ae 1944. 

CONSIDERANDO : 

Que en la actualidad el despacho de la Dirección General de 
Instrucción Pública se tramita por las Secciones Colegios Naeiona-
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les, Escuelas Normales, Varios y Establecimientos de Ensefianza 
Especial; 

' Que si /bien pm· las dos primeras Secciones el trámite de los 
cxp_edientes no ofrece dificultades, ello no ocurre con la Sección Va­
l'ios y Establ1ocimientos ele Enseñanza Especial, donde la diversidad 
de asuntos, que abarca Escuelas Industriales, Técnicas de Oficios, 
Artes y Oficios, Comerciales, Profesionales de :M.uj eres, Institutos 
de Sol'Clomu;dos y Sordomudas, Reparticiones, Consejo Nacional de 
Euucación, Patronato Nacional de Ciegos, U1úversidades, Academias 
y Ministerios, hace imprescindible para su mejor diligenciamieuto 
y subdivisión, máxime si se tiene en cuenta que anualmente se in~ 
eorporan al Presupuesto nuevos establecimientos de estas categorías 
y más reparticiones; 

Que con tal motivd es necesario por razones de mejor servicio 
a<lministrativo disponerlo desde ya en forma tal, que sin modificr.r 
el presupuesto de la Dirección General de Instrucción Pública, se 
coordine la diversidad de expedientes -que tramita por la misma 
.deter.minando la Sección que corresponda por su origen ; 

El Ministro de J·nsticin e Instnwción -Públiw­
RESUELVE: 

1.0 El despacho de la Dirección Gral. de Instrucción Pública 
tramitará por las siguientes Secciones: 

ci) Escuelas Normales; 
b) Colegios Nacionales y Liceos de Sefioritas; 
e) Establecimientos de Ensefianza E special; 
el) Varios, Reparticiones y Universidades. 

• 2.0 Las actuales Secciones Escuelas Normales y Colegios Na­
cionales y Liceos de Señoritas, conservarán su personal, y en cuanto 
a las ele Establecimientos de Ensefianza Especial y ele Varios, Re­
particiones y Universidades se distribuirán en la sig·uiente forma : 

a,} Sección Establecimientos ele Enseñanza Especial : J efe ( Ofi­
cial \8.º) Sr. Albei;to A. Valín; Encargado .( con funciones 
de segundo jefe) Auxiliar Principal Sr. Carlos González 
Navarro; Auxiliar 6,0

, f;r, Abel E. Bó; .Ay udante Princi­
pa1 Sr. Diego J. Zamit, y Anxilia1: 7.°, Sr, Tomá$ Juárez 
Celman ; 
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b) Sección Varios, Reparticiones y Universida:cles : Jefe al ac­
tual Auxiliar Principal (segundo Jefe ele la Sección Varios 

\ y Establecimientos de Enseñanza Especial), Sr. Jorge C. 
-Giménez; Encargado, al Auxiliar 4.0 Sr. José Gangale; Au­
xiliar 6.0

, S1·. Héctor J\L Solla; Ayudante 1.0
, Sr. Hora­

cio Moritán Colman, y Ayudante l.°, Sr . Salvador Mam­
mana. 

3.° Comuníquese, anótese, y archívese.-

S ILGUEIBA. 

Resolución del 20 de marzo, disponiendo que los datos que sumi­
nistren al Médico examinante las profesoras y personal feme­
nino que soliciten licencia de acuerdo al art. 24 del Acuerdo 
de Ministros del 24 de octubre de 1936, serán considerados 
en el carácter de declaración jurada. 

Buenos Aires, 20 do marzo de 1944. 

Visto este expediente po1: el que la Inspección General de 
Enseñanza somete a la consideración del Mi1ústerio la propuesta 
formulada •,por el Inspector Médico ele la. misma Dr. Raúl Martínez 
Ba.1'rio, r especto a los elatos que\ deben, suministrar las profesoras y 

maestras en fa concesión ele licencias por maternidad, atento lo in.for­
ma.do por la Dirección General de Salud Pública y Asistencia So­
cial, y sin perjuicio ele lo determinado por el art. 117 del Regla­
mento General , 

El Minútro ele Jnsticici e InstrncC'ión Pú,blica-

1.0 Los datos que suministren al Médico examinante las pro: 
fesoras y personal femenino que soliciten la, licencia a que se refier e 
el art. 24 del Acuerdo General de Ministros de 24 ele octubTe ele 
1936, serán considerados en el carácter ele declaración jnrcbci.<t, y en 
caso ele que residan ·fuera ele la. localidad donde presten servicios, 
la. licencia «post part1ún» será cbnccclicla previa presentación del 
documento oficial que acredite la. focha de nacimiento del n iíio. 

2.º Comuníquese a quienes corresponda, a11ótesc y archivesc. 

S ILGUEIBA. 
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,Resolución del 28 de marzo, recordando a las Direcciones de los 
establecimientos de enseñanza que de acuerdo con el art. 3.0 , 

inciso c), del Reglamento General, les estái prohibido desig·nar 
I 

personal directivo. 

Buenos Aires, 28 de marzo de 1944. 

Vista la nota del señor Delegado de la Contaduría General '.de 
la Nación en la que da cuenta que, no obstante haber liquidado los 
respectivos haberes al personal provisional designacl,b por las Di­
recciones o Rectorados para ocupal' cargos de Regentes o -Subregen­
tes, Vicedirectorcs o Vicerrectores, considera. que estas situaciones no 
están expresamente contempladas en el decreto de 2 'do abril de 
1943 y qno deben ser m.otivo de un pronunciamiento especial en 
cada caso ; y 

CoNSIDEHAN DO : 

Que, como lo manifiesta la Inspección General de Enseñanza, el 
Reglamento General sólo faculta a. los Rectores y Directores, art. ' 
3.0 inciso e), para designar con carácter provisional, personal do­
cento y administrativo substituto o interino, no así el personal di-
1·ectivo; 

Que el rég·imcn vigente para la provisión ele cargos directivos 
exige ciertas condiciones de idoneidad que impide, sin previa auto­
rización ministerial, la liquidación de sueldos por parte de la De­
legación ele la Contadlll'ía General ele la Nación¡ 

Por ello, 

El illinistro de Jnsticia e Instrucc-ión P1íblica­
RESUELVE: 

1.0 Hacer saber a las Direcciones de los establecimientos de 
enseñanza que, de acuerdo con· lo dispuesto por el art. 3.0 inciso e), 
dol Reglamento General les está prohibido designar personal di­
rectivo provisional, razón por la cna~ toda designación que efectúen 
en estas condiciones será observada y motivará las medidas pre­
vistas en el art1 '5.0 del decreto ele 2 de abril de 1943. 

2.° Connmíqnese por circular, anótese y archívese. 

SILGUEIRA. 
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Resolución del 30 de marzo, aprobando los programas para las 
especialidades de Técnicos en Mecánica y 'l'écnicos e.n Tele­
comunicaciones, que se dictan en la Escuela Industrial N.° 3' 
de la Capital. 

Buenos Aires, 30 ele marzo de 1944. 

Visto este expediente por el que la Inspección General de En­
señanza de confoumiclad con lo dispuesto por el art. 3.0 del decreto 
de 25 de enero último, que aprueba los phrnes de estudio::; para las 
especialidades de Técnicos en Telecomunicaciones y Técnicos en Me­
cánica de Fabricación en la Escuela Industri~l N.0 3, de la Capi­
tal, somete n la consideración del Ministerio los corrcspondie11"tes 
programas de estudios de \lichas especialidades, 

El Ministro de JnsMcin e Instrncció-n P1í.blica-
RESUELYE: 

Aprobar los programas para las especialidades de que se tra­
ta, CJ,Ue obran de fs. 2 a 28 ele las presentes actuaciones, y vuelva 
el;-presente expediente a la Inspección General de Enscííanza a los 
efectos que corresponda. 

S ILGUEIRA. 

PROGRAiU PARA LOS CURSOS DE LAS EBPECIALIDADES 
DE 'l'ECNICQS EN 'l'ELECOMUN10ACION1~S Y 'l'ECNICOS 

El'{ MECANICA DE FABRICACION 

MECANICA (Primer curso) 

4to. año de enlace 

PAR'rE I . - n-fucÁNICA RAClONAL 

1. Definición y objeto ele la mccfoüca. Concepto de espacie, 
tiempo, fuerza y materia. División de la mecánica. Genei·alidadcs so­
bre los sistemas técnicos y a bsolntos ele unidades. 

2 . Oinemáticci. - Cinemática del punto. :Movimiento l'ectilí­
neo uniforme y uniformemente/ variado. Representación en coonle­
naclas cartesianas. Unidades. Problemas. 

3. l\Iovimicnto circular un iforme. Estudio del movimiento os­
cilatorio armónico como proyección del p rimero. 

VII 

• 
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4. ]\l[rnr.imíento rectilíneo variado. Conceptos de valociclad y 
aceleración, medios e instantáneo. Composición de movimientos rec­
tilíneos. E l problema del tiro. 

5. Cinemática de los cuerpos r.ígiclos. Concepto ele rotación, 
traslación y movimiento helicoidal ; composición de traslaciones. l\fo­
vimiento plano. Centro instantáneo ele rotación. 

6. Dinámico. - Principios y leyes fm1damentales de la diná­
mica. Medida dinámica de las fuerzas. I~nerzas instantáneas. Can­
tidad de movimiento e impulsión; equivalencia. Unidades. 

7. Fuerzas centrales; fuerza de inercia. Fuerzas centrípeta y 
reacción centrífuga. Aplicaciones referentes . a problemas de interés 
práctico. 

8 . Trabajo ele las fuerzas. Uuidaucs. Casos. E cuación de la 
t rasmisión del trnbajo. E fecto útil. Rendimiento. Potencia. Trabajo 
virtual. 

9. F uerza viva. Energía cenética. Teorema de las fuerzas vi­
. ,·as. Medida¡ de las f uerzas vi vas en el caso ele los cuerpos animados 
de movimiento _'.de ,rotación y trnslación. Energía potencial. Conser­
vación de la energía. Choque de cuerpos elásticos y rígidos. 

PARTE II. - MECÁNICA APLICADA 

10. Oinernáticcv ctpliectd[I., - Cin emática de los mecanismos ar­
ticulados : juntas articuladas, mecanismo biela, manivela, paralelo­
gramos articulados de Watt, Paucellier y otros, guía de Evans, etc. 

11. Resistencias 1)(1.Sivcvs. - Rozamiento : estudio general. Ro­
zamiento de primera especie : sus leyes. Coeficientes, ángulo cono ele 
rozamiento. '11nibajo de rozamiento en muñones y pivotes. Medición 
de potencia medümtc el freno .dinamométrico. 

12. Rozamiento ele segunda especie: sus leyes. Coeficientes re­
lativos. Trabajo absorbido. Transporte sobre rodillos. Ejercicios de 
aplicación referentes a la r esistencia a la tracción ele los vehículos. 

13. Rigidez ele los órganos flexibles. Fórmulas para su deter­
ntinación práctica. Concepto ~obrn la resistencia que se opone al des­
li zamiento de una lámina flexible sobre un tambor e intcr¡)l'etación 
¡1l'áctica ele la fórmula/ relativa. ApTicacióu del freno de cinta. Fre­
no de quijada. 

14:. Balanzas. Cálculo de la sensibilidad. Básculas. Plano incli­
nado y cuña. Equilibrio teniendo en cuenta el rozamiento. Cálculos 
considerando el tTabajo vil-tnal. Ot1·as aplicaciones ele la pala nea. 
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15 . Poleas fijas y movibles. Equilibrio teniendo en cuenta las 
resistencias pasivas. 'l'orno simple y compuesto: condiciones de equi­
librio y rendimiento. Aparejos: factorial, potencial y diferencial. 
Condiciones ele equilibrio y rendimiento. Aplicaciones. 

lG. Tornillo : condición ele equilibrio y r eversibili'dacl. Rendi­
miento. 1\plicacionc3. 

17. Rozamiento de cuerdas y cintas : su valor . .Aplicaciones a 
-frenos de distintos tipos. 

18 . Nociones generales de vuelo mecánico. Resistencia del aire. 
Sustentación . Ascenso y descenso. 

Insl·n1.ccioncs : El desarrollo de este pl'Ograma de mecánica debe­
ser cse11ciab11ente aplicado. Cada tema drhe s01· seguido de los co­
rrespondientes problemas referidos a casos aplicados a la. cspcciali ­
c1ac1. La natnralcza y número de los mismos será fijado por {'ada 
establecimiento. 

MECANICA (segundo curso) 

Sto. año 

PARTE l. - RECAPl'l'Uf; ACIÓN Y E s•r ,\.'J'ICA 

l. Recapitulación de nociones generales de cinemática y di­
námica. Transformación del trabajo en las máquinas. 

2. Estática. - Concepto de fuerza y su presentación. Rlc-­
mentos. Unidades esca.lares y vectoriales. Componente, r esultante· 
y equilibrante. Aplicación de las fuerzas. Trabajo. Equilibrio. 

3. Fuerzas concunentes coplanares. Condiciones de equilibrio. 
Cálculos analíticos. Momentos. Ejercicio y problemas aplicados a 
barras de apoyo, sostenes, ménsulas, etc. 

4. Fuerzas 110 coplanares. Sistemas de fuerzas en el espacio. 
Composición para el caso de '.direcciones concurrentes. Reducción 
del sistema en el ·caso más general. Condiciones analíticas del equi-­
librio en el espacio. 

5. Fuerzas coplanares, no concurrentes y paralelas. Concli-­
ciones de equilibrio : cálculos analíticos. Aplicaciones a problemas.: 
de palancas, polcas, vigas, etc. 

6. Barras articuladas : Cohunnas, vigas, cabriadas, marque­
sinas. Resolución Analítica ele esfuerzos y reacciones. Aplicación 
práctica al caso de una grúa simple a pivot. 
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7. Cuerdas f lexiglcs suspendidas horizontalmente. Catenaria. 
Condiciones gráficas y analíticas del equilibrio. 'Casos aplicados y 
cálculos prácticos simples. 

8. Par de fuerzas: resolución analítica y aplicaciones. Centro 
ele gravedad '.de fig·uras y cuerpos. 

PAR'l'E II. - :MECÁNICA. DE LOS l?LÚlDOS 

9. Introducción a la mecánica de los f lúidos. Estática de los 
líquidos y gases. Presiones. l\iianometría. :Máquinas a presión. 

10. Aplicación del principio g·encral ele hiclrostática: empuje 
de líquidos sohrn la superficio. Flotación. 

11 . Dinámica aplicada al conocimiento de los principios que 
1·igen el movimiento de los líquidos. Ecuación el~ Bcrnouilli. Resis­
tencias. 

12. Escmrimicnto ele los líquidos a través ele ver tederos y 
•orificios. Escurrimiento por tuberías. Resistencia por roce y por 
<:ansas especiales: estr echamientos, ensanches, codos, etc. Pérdidas 
de carga. Lineas piezométricas. 

13. Cálculo de tuberías. Aplicación de fórmulas usuales. Ré­
gimen laminar y turbulento hidráulico. Viscosidad. Número de 
Reynolds. 

14. Efectos dinámicos de los líquidos en movimiento: choque, 
desviación y reacción. Resistencia que oponen los flúidos al desli­
zamiento de los cuerpos : casos de emharcaciones navales y aéreas. 

Instrncciones: Corresponden las indicaclns para el primei· curso. 

DIBUJO DE MAQUINAS 

5.0 Ai.'10 TÉCNICOS EN MECÁNICA DE F An RICACIÓN 

l Dilmjo :de piezas de máquinas o elementos de éstas, con­
timrnnclo la aplicación ele normas técnicas iniciadas en el cuarto 
afio. Cada elemento dibujado comprenderá: 

a,) Croq1,ús del natural ; 

b) Dibujo a escala de lo croquizado; 

e) Aplicación de normas I RAiVI u otras en todo el proceso 

del trabajo. 
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2 . Dibujo de, herramien tas, elementos ele máqu inas o peque­
ñas máquinas, con varim piezas que se ,articulan, que deberá com­
prender: 

a,} Croquis clel natural clel conjunto armado; 
b) Croquis 'del na.tmal ele cada pieza ; 
e) Dibujo a escala del conjunto armado, con las vistas nece­

sarias ; 
-d) Dibujo del despiezo. 

l1istmcciones: El dibujo de quinto a.ií.01 debe sor de carácter 
exclusivamente técnico y ajustado a las normas IRAl\1, especial­
mente. La elección ele formatos, rótulos, calidad de papel, etc., 
debei ajustarso a lo que os usual ¡en la _industria r espectiva y en las 
normas citadas. 

El número de láminas y la natnraleza de cada una debe ser 
determ.inacla en cada establecimiento. 

Sin descuidar la necesaria coordinación con la cnsoií.anza del 
dibujo a pulso de años anteriores, el profesor de la asig11atma de­
herá clirigi11 y considerar como parte integrante del curso ele di­
bujo, la parte de croquización que correspondo a cada trabajo. 

ELECTROTECNICA 

5.0 1\ ÑO - llÍECÁNICA DE li'ABRICACIÓN 

1. Corriente eléctrica. Fuerza electrorn,otriz. Tensión. Circui­
tos eléctricos. Analogía mecánica de los circuitos eléctricos. Resis­
tencias y su agrupamiento. Materiales conductores y aisla'clores. Le­
yes fundamentales. Ejercicios y problemas aplicados. 

2. Pilas. Em1)loo de pilas secas y húmedas. Agrupamiento . 
. Acumuladores. : carga y descarga de baterías. Empleo de acumula­
dores en la industria. Mantenimiento de baterías. 

3.° Calentamiento por corriente eléctrica. Calentamiento de lí­
quidos. Calefacción por resistencias. Disipación del calor. Fusibles : 
especificación y empleo. Interruptores térmicos. Pérdidas térmicas. 
Cálculo de conductores y derivaciones simples. 

4. Magnetismo. Ideas fundamentales. Circuitos magnéticos. So­
lenoides y electroimanes. '.Fuerza portante. F renos eléctricos. Mate­
riales magnéticos. Acciones entre corrientes e imanes y entre cam­
pos magnéticos. 

EllBUOT[:CA NACI ONAL 

DE MAESTROS 
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5. Leyes de electromagnetismo. Generación de F . E. l\L Co­
rrientes inducidas. Aut'oinducción. Inducción mutua. Histérisis y 
conientes ele Faucault. P érdidas magnéticas. 

6. Leyes fundamentales ele corl'icntc alternada. Circuitos sim­
ples. Potencia. Factor ele potencia. Circuitos trifásicos. 

7. l\llediciones eléctricas. Aparatos do medida ele carácter in­
dustrial. Amperímetros, voltímetros, vatímctros. Medidores y otro~ 
instrumentos. Prácticas de medición. 

8. Generadores de corriento continua y alternadores : tipos, 
priuc~pio ele funcionamiento, elementos y conexiones intel'nas. Co­
nexiones de instalación de pequeñas plantas. 

9. l\llotores 'de corriento \continua: tipos, características y usos 
según características. Conexiones ele instalación. Motores de corrien­
te alternada: tipos, características y usos, según características. Apa­
ratos auxiliares de instalación. Casos prácticos ele instalación ele 
motores. 

10. Ill1minación. Lámparns eléctricas. Cálculos simples ele ilu­
minación. para. talleres. Conocimiento ele materiales ele ü1stalació11: 
caños, cajas, interruptores, tomas, etc. Instalaciones ele luz con co­
niente altema.cla. 

I11slnicci'.ones: El desarrollo de este programa debe ser erninen­
tem_ente práctico y tendiente a. dotar al técnico mecánico ele los ru­
dimentos de electrotecnia necesarios para su desempeño como tal. 

ELEMENTOS DE MAQUINAS Y MECANISMOS 

5to. a fio - Técnicos en Mecánica ele Fabricación 

p AR'l'E l. - ELEi\lENTO DE UNIÓN 

1. Clasificación genernl ele las máquinas y sus elementos. 
2, Uniones fijas : roblones y remaches. Forma y dimensiones 

11orma.les. Uniones roblona.das. Cálculos y aplicaciones. 
3. Uniones semifijas : cuñas y chavetas. Tipos. 'fablas ele fol' ­

mas y climensioucs normales. Uniones con cuñas y chavetas : cálculos 
aplicados. 

,1. Unioucs :desmontables : tor11illos y bulones. Roscas : tipos 
normales que se emplean. Tablas de dimensiones. El tornillo como 
órgano ele unión: bnlones, prisioneros y espárragos. Proporciones, 
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Transmisión del movimiento y de fuerzas por medio del tomillo. 
Rendimiento. Problemas aplicados. 

5. Tuberías. Clasificación. Elementos de unión ele tubos. Apli­
caciones. 

PAR'l'E II. - EJES y' TRANSllIISlONES 

6. Ejes. Formas usuales y aplicaciones. Reacción en los apo­
yos : determinación analítica y gráfica. Problemas. 

7. Ejes verticales: disposición. Apoyos. Rozamientos. Casos 
prácticos. 

8. Arboles ele transmisión : clases y usos; dimens iones norma­
les. Cálculos por torsión. Potencia transmitida. Casos prácticos en 

111sialac.ioncs mecirnicas. 
9. Arboles y ejes sometidos a. flexión y torsión. Valor d0 las 

reacciones, mo:mcntos fcctorcs y momento torsor. Cálculos analíticos 
y gráficos. Casos prácticos. 

10. ({ol'l'oncs. Cálculos ele dimensiones. Presión específica, es­
fnerzos admisibles, temperaturas admisibles y rozamiento. Lubrica­
ción. Apoyos. 

11. Acoplnmientos fijos y móviles, m:ticnlados y elás ticos . 
.Acoplamientos a fricción. Embragues. Cúlcnlos. 

12. Cojinetes comunes. Tipos y formas. :Materiales de cojinetes. 
Materiales de r evestimientos. Teoría y fol'ma de lubricación. Ajus­
tes ele cojinete y eje. Cálculos aplicados. 

13. Cojinetes a bolillas y rodillos. Descripción. 'l'ipos y usos 
de cada uno. Materiales de sus elementos. Instalación y ajustes. Ta­
blas y recomendaciones do .fábrica. ];ubricación y lubricantes. Cúlcu­
los aplicados. 

14. Soport cs. Detalles constructivos. Organos ele apo;yo ele los 
SOJ)0rtcs. 

PARTE III. - THANSllllS IÓN DEf, i\10\11\\[illl\'rü DE ROTA CIÓN 

15 . Rneclns ele fricción: ele ejes paralelos y p erpenclicu lares. 
Relaciones 'ele transmisión, potencia transmisible. Problemas. 

J 6. Ruedas dentadas o engranajes: clasificación. Perfil t1c dien­
tC's : cul'Vas generatrices. Elementos del diente. Elementos de engra­
ne entre clientes. Dimensiones not·males. 1\fóclulo ~- medidas deri­
Yaclas. Relaciones de transmisión. 
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17. Cálculos el" ruedas dentadas a base del esfuerzo tangencial. 
Potencia t ransmisible. Engranajes cilíndricos : forma. y cálculo. En­
granajes cónicos : fo1111c1s ele dientes¡ cálculos. Criqnes o trinquetes: 

tipos¡ cálculos. 
18. Ruedas llent.aclas helicoidales: distintas formas y usos¡ 

cálculo. Ruedas cónicas helicoidales : distintas' formas y u sos¡ cálculo. 

Ruedas dentadas elípticas. 
19. Nociones generales de talfoclo de engranajes. 
20. Aplicaciones: r eductores ele velocidad¡ trenes de niedas den­

tadas; tomillo sin fin )~ rueda helicoidal; diferenciales; cambios de 

marcha; engranajes con clientes ele perfiles especiales. 
21. Correas y cables: clases y usos. Potencia transmisible. Ta­

blas. Problemas. 
22 . Cadenas: clases y usos. Cadenas silenciosas. Cálculos apli-

cados. 
23. 

cipales. 
24. 

Poleas : clases y formas. Cálculo ele sus dimensiones prin­
Tamborcs para cables -:/ cadenas. Conos de poleas. 
Organos de cierre : válvulas, grifos y llaves ele paso. Di-

versos tipos. Válvulas ele seguridad. Cálculos. 

P ,\l~'l'E IV. - ÜRGAN OS DE THAJ.'ISFORl\'IACIÓN DEL irnvnIIENTO 

2G. Contramarchas, reductores de velocidad, etc.. aplicados a 
transmisiones y accionamiento de máquinas. 

26. Mecanismos articulados: pantógrafo, articulación de cuatro 
barras, paralelogramo de ·watt y Pauccllier, articulación universal 
«cardan» campases de distribución de máquinas a vapor: Stcphcn­
son, vValschael'ts, Corliss, etc. 

27. Mecanismo biela manivela : casos- de biela, finita e in.finita. 
Determinación: ele movimiento, velocidad ':{ aceleración. Relaciones ele 

fuerzas. 

PAR'i'E V. - REl,ULA CIÓN DE!j MOVIJIIIENTO 

28 . Volantes: clases y objeto.: Grado de regularidad. Cálculos. 
Polca Volante : tipos. Dimensiones. Cálculos aplica'.clos. 

29. Reguladores centtífugos de velocidad: estudio descriptivo 
y aplicaciones. Mecanismos giroscópicos. 
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P AH'l'E VI. - AMOH'l'IGUACIÓN DEL MOVIMIENTO 

30. Elásticos a lámina : teol'ía ele trabajo. Material y trata­
m.iento tél'!lüco. Cálculos. Soportes. 

~1. Reso1-tes espirales : tipos y usos. l\iaterial y tratamiento 
térmico. Cálculos. 

PARTE VII. - ÜRGANOS DE l\IO'l'ORES 

32. Estudio descriptivo, detalles técnicos, material, cálculos y 
aplicaciones ele : bielas, manivelas, cigüeñales, vástagos, crucetas, pis­
tones, aros, émbolos, cilinch-os, válvulas, r esortes y guías ele válvu­
las, guarniciones y cajas. 

33. Levas y excéntricas :. trazados y detalles constrnctivos. Dia­
gramas de construcción. 

34. Frenos: teoría ele funcionamiento. Clases. Cálculos simples. 
35. Ele~nentos de máquinas o mecanismos de carúctcr especial 

para industr ias, cuyo estudio sea de intei·és en la zona de influencia 
<lel establecimiento. 

METALURGIA (Primer curso) 

5t o. afio. - Mecánica ele Fabricación 

PARTE l. - ÜENERAUDADES 

l. Generalidades. Combinaciones metálicas natmales. Combi­
naciones artificiales de los metales que se derivan del t ratamiento 
de los minerales. Aleaciones, óxidos, fosfuros, arseniuros, etc. Utili­
dad industrial. 

2. Preparación mecánica de los minerales. Procedí mientas ge­
nerales usados para la separación ele los metales : vía seca, vfa hú­
meda y vía electrometalúrgica. Procedimientos pfromctalúrgicos: 
hornos más ,comunes. 

3. Combustión y oxidación: dife1·cncias. Combustión completa 
e incompleta. Productos de la c-ombnstión . Poder calorífico. Com­
bustibles naturales y sóli'dos: leña, turba, lignito, antracita. Combus. . ' 

tiblcs naturales líquidos y gaseosos. Combustibles artificiales : coke. 
Combustibles artificiales gaseosos: gas d~ agLrn, ga·1 cb ·aire ~' gas 
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de g·asógeno. Acetileno . . Estudio con mayor atención da aquellos 
de uso en hornos metarlúrgicos. 

4. lVIateriales refractarios. Elementos que los constituyen. Ma­
teriales refractarios ácidos, básicos y neutros. Concepto general ele 
fabricación da ladrillos y priedras 1·efractarias. Dimensiones comer­
ciales de ladrillos y forma. de uso. 

PAR1'E II. - SIDERU RGIA 

5. i'l'I.inerales de hierro: magnetita, hematita, limouita, siderita, 
etc. P reparación del mineral de hierro. 

6. Reducción del m.incntl ·de hierro. Procedimientos directos e 
indirectos. Bajo horno y alto horno. Estudio descriptivo general de 
sus partes, operación y ca rga. Producción del alto homo. '.l\.lto hor­
no eléctrico. 

7. Clasificación de los productos férricos industl'ia les. Nomen­
clatura IR.A.ni. Propiedades generales y fot·mas comerciales de 
cada uno. 

8. Segunda fusión del hieno: nomenclatma IRAl\'L Calidad 
:r empleo ele la. fundición. Producción y prn11'ieclaües tle cada tipo de 
fundición ele hierro. 

9. Pi·oceclimientos de fabricación ele aceros. Hornos empleados. 
Procesos básicos en cada caso. Cargas de material o metal fundido, 
fundentes, escorias. Fusión y afinación. 

10. Procedimientos de fabricación de aceros en crisol. Práctica 
del proceso. Aceros especiales. Calidad· del acero en crisol. Horno 
eléctrico. Hornos de arco. Romos ele inducción. R omos ele resisten: 
cia directa e indirecta. Pr.Jccsos ele fusión y afinación. Rendimientos. 

11. Colada y tcrminaeión 'del acero. Colada del acero en lin­
gotes. Solidificación. Precauciones a tomar dmante la colada. Opera­
ciones postnriorcs : laminación, fraguac1o, estampado, trufilado. Efec­
tos sobre la calidad del material. 

12 . Tratamientos térmicos : temple, revenido, r ecocido. Norma­
lización. Cementación . Nitrlll'ación. Procedimientos seguidos en cada 
caso. 

13 . Clasificación de los aceros . .Accrns al cal'bono. Acernc; cspc­
cinles. Carnctcl'Ísticas ele 1·csistencia, llureza, etc. Normas y especifi­
caciones. IRAM y extraujcras el~ uso en el país. Uso da los aceros. 

14 . Corrosión da los aceros. Causas. Efectos. Forma ele aumen­
tar la resistencia a la corrosión ) Prevención de la corrosión. 
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TECNOLOGIA Y LABORATORIO DE MAQUINAS 

(3 horas teoría - 3 horas laboratorio ) 

6to. año. - Mecánica de I'aiiricación 

P AH'I'E I. - MEDICIÓN y TRAZADO 

1. Unidades indust1-ialcs de medidas: métricas e inglesas. Uon­
VCJ'sioncs. Submúltiplos: décimos, cen tésimos y unidades menores del 

sistema métrico ; décimos, centésimos y unidades menores del siste­
ma inglés; com·c1·sio11cs. Unidades de uso comercial para la madera. 
Eje1•cicios y cálculos. 

2. Instrumentos directos de med ida: d metro, regla grnduada, 
cinta métrica, pie ,L colisa o culib1·c, micrómetro, goniómet1·0, ele. J,;:-;­

t udio de los dist intos tipos para medición de espesor es e inte1·iorcs y 
profnndidadcs. Bancos micrométricos . .l~l nivel y el teodolito apli­
cados a la mcdiciónl de¡ altnras y niveles. 

3. Instrn mentos indirectos de medida: compases, gramiles, ca­
libres o sondas ele cspcso1·, sondas 'de 1:oseas, calibres para alambres, 

etc. Calib1·cs f ijos parn diúmetros normales. Técnica del uso de cada 

uno. 

4 . I nstrumentos para medición de ángulos: escuadras fijas, 
escuadras universales. i\Ieelición de niycJes : nivel a burbuja, n i,·el 

a agua. Ejercicios prácticos. 

5. Iustl'luncntos de trazar y técnica ele su empleo: gr amil, 
punta ele trazar, mármol, escuaclt as de ccntl'ar, compás de punta 
y mixto, prisma de t l'azar, cte. 'réc11ica tle su uso. 

G. Técnica del trnzado : 

a) ~ob l'C superficies pl anas ; 

b) al aire; 

e) sobre ,<.iupcr.ficics currns, ejes y pu utas de ejes ; 
el) sobre p iezas Íl'l'cgulares de gran t ama.íio ;· 
e) centrado .do agujeros mediante cnalqnicm ele los procedi­

mient os anteriores; 

f) trazado ele conos; 
g) 1raz:ido y centrado de piezas sobre múquinas herramient as, 

(Este punto 1rncclc t1·al at·sc dumntc el estudio que poste­
riormc-ntc sc- haga de C'acla máqu ina). 
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7. Instrumentos y proccclimicnlos ele medición de velocidades. 
lineales y angulares: cuentavueltas, taquímetros, etc. Determina­
ción ele velocidades lineales, tangenciales, angulares, de corte, de 
avance, cte. Ejercicios prácticos. 

P ,\R'l'E II. - 11'I:ÁQU1XAS HERRAllllEN'l'AS 

8 . Forjado. Nociones generales de máquinas y procedimientos 
de forjado en frío y en caliente. :Materiales forjables. Máquinas 
auxiliares ele uso en calderería y chapería. 

9. Soldadura. Equipos y su manejo. Técnica de la soldadura 
con y sin aporte de metal, autógena o eléctrica. Procedimientos de 
soldadura. Preparación del trabajo. 

10 .i Hcnamicntas para el trabajo a mano: limas, rasquetas, cor­
tahiel'l'os, bmiles, etc.; mechas y alisadores; machos y tarrajas; sic­
l'l'as, etc. Técnica del uso y com-,:n·vación de cada una. 

11. Lubricación y rc[l'igcrnción de trnbajos y máquinas. Teo­
ría general. Lubricantes y refrigc1·antcs sólidos, líquidos y pastosos. 
Aceites emulsionables. 

12. Máquinas agujcrcadorns y punsonadoras. Agnjerrar1oras 
sensitivas, automáticas, 1·adia:les, alcsadoras, cte . .Agujcreadoras múl-
1 iples. Estudio de lo;; mecanismos que intervieuen y velocidades de 
rotación y avancP.. 

13. Tornos. Tornos comunes y s,us partes :fundamentales: ban­
cada, cabezal, carro, contrapunta y tren de ruedas. Cajas de movi­
mientos automáticos. Tomos monopoleas. Tomos de plato. 'l'ornos 
copiadores. 'l'ornos revólver. Tornos verticales. Tornos automáticos. 
Estudio de los mecanismos que intcl'\'ienen, velocidaaes. de rotación 
y avances automáticos. Herrnmicntas usadas para los trabajos de 
tomo: ángulos de trabajo. 

14. Operaciones qne se cjccntan en el torno: cilindrado tol'1te­
ac1o cónico, roscado, torneado con plantillas, etc. Determinación y 

preparación ele la máquina para los distintos trabajos estudia.dos. Fi­
jación 'de las piezas en el tomo. 

] 5. Limadoras, cep illacloras y mortajadoras. Estudio de los me­
canismos de cada uno y forma de t rabajo. V clocidadcs de rotación 
y avances automáticos. H erramientas usadas. 

16. TT'resadora. Fresar,1: diferentes formas y aplicaciones. Estu­
dio de los mecanismos que la forman. Velocidades de rotación y 
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avances automát icos de ejes y portaherramientas y mesa. Mecanismo 
divisor ., Partes que lo forman y su aplicación al tallado de ruedas 
dentadas comunes, helicoidales y de tornillos sin fin. Uso de la fre­
sadora para trabajos de serie. Henamientas generales : uso y con­
servación. 

17. Rectificadoras. Piedras usadas: grano y dureza. Rectifi­
cadoras planas; para cilindros. l\'Iecanismos que intervienen. Veloci­
dades de rotación y avances¡ automáticos. 

18 . lWáquinas auxiliar~s: esmeriles, sienas mecánicas, máqui-
1tas ele rosacar, cortadoras ele pel'files, máquinas para caltlcrcrfos. 
etc. 

PAR'l'E III. - LAn0RA'l'ORro 

A) Resistencia de materiales: 

l. Ensayos a la tracción, comp1·es1on, torsión, flexión, corte o 
resbalamiento, on distintos materiales. Deformaciones. 

2. Ensayos de dlueza, clesg·aste, plegado, achatamiento. Ensa­
yos dinámicos: r.hoques, rcsiliencia. Ensayos de fatiga. 

Inslr•ucciones: Lo~ ensa)'os de materinles serán fijados en cada 
establecimiento de acuerdo con el material didáctico clisponfüle. 

Los métodos de ensayo se harán, ,preferentemente, con utiliza­
ción de normas IR.Al\{. 

B) Mecz.ición y frazada: 

1. Mediciones lineales con los instrumentos estudiados. 
2 . Mediciones angulares con los instrumentos estudiados. 
3. Trazado sobre piezas. 
4. l\íeclición de velocidades. 

C) Ensa,yos de máqtiinas hermmientas: 

1. Máquinas agujerea doras : velocidades de rotación y avan­
ce de la mecha. Construir diagrama a diente de sierra correspon­
diente a la máquina. Potencia absorbida. 

2. Tomos. Determinar velocidades ele rotación y avances, lon­
gitudinal y transversal, automáticos. Cálculos de ruedas para roscar. 
Potencia a bsorbicla. 
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3. Limadora, cepilla dora ;y mortajadora: id. 

4. Fresadora. Vclociclaclcs ele rotación y avances automáticos. 
Ejetcicios de talla ele rueda dentada por los diferentes procedi mien­
tos usuales: preparación de la, máquina. Lo 1nismo para tornillo sin 
fin y ruedas helicoidales. Potencia. absorbida. 

Inst·rncciones generales: No se trata de dos asignaturas sepa­
radas. El desarrollo debe ser coordinado entre, la teoría y laborato­
rio, mucho del cual puede hacerse en el mismo tallcl'. Debe datsc 
preferencia y mayo1· extensión a la parte que trn ta de la tecnolo­
gía de las máquinas. 

Podrá variarse el orden establecido en el prog1·ama, si fuera 
necesario, para, la coordinación 'de la parte teórica con el laborato­
rio. El detalle y número de e11&1yos se hal'á en cada esta blec1micnto. 

Los alumnos presentarún, paTa cada experiencia, 1111 in.forme 
individual que debe ser calificado y contendrá: nómina de máquinas 
y aparatos 11sados, cálculos, d:iagl'amas y ccnclnsioncs. 

TALLER 

Sto, afio. - Mecánic~, ele ra hricación 

AJ Ejercifoción técn-ica: 

1. En tomo: 

a) torneado cilíndrico exterior, con uso 'del calibre y micró­
metro; 

b) torneado cónico exterior; 

e) torneado cilíndrico interior, uso ele rasqueta, calibre y 1111-

crómetro ; · 

el) torneado cónico interior; 

e) ejercicios ele roscado extel'ior y confección de la tncrca co• 
nespondiente. 

2. Fresadora: 

a) fresado y pcrfilaclo de caras planas y canaletas o ranura:, 
machihembradas ; 

b) fresado de prismas exagonales, octogonales, cte., usando el 
divisor; 
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e) fresado de engranaje cilíndrico ¡ 

d) fresado de elementos en serie. 

B) Procl1t.cción: 

Construcción en serie y colaboración, por toda la división o 
por grupos de alnmnos, una vez realizados los ejercicios anteriores, 
do henamicntas y máquinas en colaboración con los de 6.0 aíio, 
preferentemente proyectados y ~libujados por los mismos alumnos. 

Instr11.cci01ws: La prúctica de taller de 5.0 afio 'debe ser orien­
tada netamente hacia la proclnccióu como mcclio 'ele aprendizaje, con 
el objeto de crear el ambiente industrial necesario, con sus proble­
mas y su resultado. 

Aunque el alumno realice trabajos ya proyectados y dibujado~, 
deberá llevar una, carpeta ele croquis eu la. cual, bajo la dirección 
de los maestros respectivos, deberá anota1· todos los elatos técnicos 
necesarios y confeccionar el presupuesto con esponcliente, a:clemás de 
llevar su propio con trol ele tiempo; anotará los cálculos rcalizaclo5j 
para preparar la máquina y el tra bajo y las operaciones efectuadas, 
todo lo cual servirá para la calificación ele la obra t('1·nunacla. 

La cantidad y naturaleza ele los ejercicios y trabajos de pro­
ducción serán fijados y proyectados en cada establecimiento. 

RADIOTECNICA 

oto. año. - Tolecomunicacioues 

1.- Repaso y ampliación ele conceptos fundamentales 'de elec­
trostática: materia, elcctriciclacl, campo eléctrico y capacidad eléc-
tri ca. , 

• 2. Corriente eléctrica en eonclnctol'es 111.0tálicos . .b7 ncrza elee-
ti:omotriz. Conductotes y aisladores. Resistencias. Efectos tél'micos 
en resistencias. Efectos ele P eticr, Thomson y Seebeck. Efecto de 
vibraciones en resistencias. 

3. Conductores líquidos. Electrolíticos. Leyes ele Faraday. Des­
composición y conducción en: líquidos. Fuerza electromotriz de con­
tacto. Condncción en gases Y' vapores. Electrones y iones. Lmninis-· 
ccncia. El arco eléctrico. 

4 . Magnetismo. El campo magnético : intensidad y líneas ele 
fuerza. Ley ele Coulomb. Inducción magnética. lHat~riales magnéti-
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cos. Leyes de Biot y Sal'Yat. Acciones entre conientcs e imanes. Cir­
cuitos magnéticos. 

5 . Electl'omagnetismo. :Fenómenos p l'oducidos por con:icntes 
o campos magnéticos variables. l\Iovimiento de conductores en cam­
pos magnéticos. Inducción electl'omagnética. Inducción mutua. Co­
rrientes inducidas. Histércsis. 

G. Circuitos con cOl'l'ientc continua. Ley dc Ohm: tensión, 
caída óhmica. Energía y potencia. Ley de Joule : calentamiento y di­
sipación de calor. Fusibles. Leyes de Kil'choff. Conientes derivadas. 
Establecimiento y ruptura ele: circuitos eléctricos. 

7. Circuitos con corrientes altema'clas. Valorns instantáneos, 
máximos, medios y eficaces. Inductancias, r esistencias y capacir1ades 
con tensiones alternadas. IIIétodos de complejos. Diagramas vectoria­
les. Circuitos serie, paralelo y mixto. 

8 . Efecto térmico ele la coniente. alternada. Potencia activa, 
r eactiva y aparente. Efecto del hierro en inductancias. Efecto de 
la frecuencia. ];>érdidas magnéticas. P érdidas adicionales a altas 
frecuencias. 

9 . Los circuitos '11 y TT. El circuito puente. Teoremas de 
Thcvelín y de máxima transferencia ele potencia. Reciprocidad y 
superposición. Resonancia: serie y paralela. Agudeza de r esonancia .. 
Resonancia serie con capacidad variable. Resonancia paralela. 

10. Filtros. Principios generales. Determinación de las ondas 
de transmisión y atenuación. Filtros para circuitos puentes. Análi­
sis de secciones importantes con filtros. Circuitos acoplados. Trans­
formadores. Impedm1cia de entrada y transferencia. Reflejos del 
secundario. 

11. Fundamentos electrónicos. Üol'l'iente electrónica. Emisión 
electrónica. Emisión termoiónica. Cútoclos y filamentos de válvulas. 
Otras- clases de emisiones. El diodo. Cm·vas características. Carga 
especial. Acción rectificadora. 

12 . El triodo. Acción de grilla. Características estát icas. Cons­
tantes. Facto1' de amplificación. Tensiones resultantes de grilla y 
placa Tensión de corte. Caractcrislicas dinámicas. El triodo con c. 
a. Circuito equivalente. Análisis ele funcionamiento con Yarias clases 
ele circuito de placa. 

13. Series de Fourrier y su aplicación en c1 estudio de las ar ­
mónicas. Modulación. lV[odulaci(m en amplih1d. Grados de modula­
ción. ~fodulación eu grilla. i\Iotlnlación en placa. Detección. Detec-
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ción. con diodos y triodos. Detección lineal y cuadrática. E lementos 
para el diseño de detectores y mochtladores. 

14 . Amplificación: análisis. Amplificador en at1diofrccucncia 
y a resistencia. Distorsión . Análisis 'de armónicas. Potencia máxima. 
Amplificador de poder y ele tensión. Acoplamiento a 1·csistencia, in­
ductancia y tmnsformador. E lemen tos para el diseño de amplifica­
dores. Amplifi cador «Push - puli». 

15 . 'l'ett·odos y pentodos : F uncionamiento y aplicación . Carac­
terísticas. Válvnlas ele u vat-iable. Clases de amplificación: clases 
A, B, C. 

16. Amplificación de clases B. y C. Diseño aproximado de am­
plificación B y C. Amplificadores de alta frecuencia. Oil'cuito anó­
dico sintonizado. Circuito do grilla sintonizado. E tapas sucesivas. 

17. Circuitos osciladores. Frecuencia. Elementos para el diseño 
de osciladores. Oscilador -a transformador . Circuitos típicos de osci­
ladores. Osciladores a Cl'istal. 

Instrncciones: El progi·ama do Radiotécnica de 5.0 año ha siclo 
desarrollado incluyendo en su desarrollo todo lo que es necesario 
al alumnc desde los pl'incipios fu ndamentales hasta el estudio de 
las válvulas electrónicas, para estar en condiciones de abor dar en 
G.º ,año los p1·oblemas más específicos ele radiación de ondas, apa­
ratos receptores, tl'ansmisores, l'adiogoniométl'icos y aparatos espo­
cialcs que involucren l'adiación clectl'omagnética. 

La enseñanza de esta asignatura debe hacerse, en todos sus pun­
tos, sin perder ele vista la or ientación de la especialidad. 

ELEMENTOS DE MAQUINAS 

6to. año. - Telecomunicaciones 

p AR'l'E J. - E LElllEN'l'OS MECÁNI COS 

l. Repaso de nociones esenciales de Resistencia. ele lVIateria les : 
cargas, r esistencia, fallas, tensiones admisibles, elasticiclacl, dureza, 
etc. Materiales. 

2 . Clasificación de las máquinas y sus elementos fundamen­
tales.Uniones fi jas : roblones o remaches. Tipos y dimensiones norma­
les. Uniones soldadas : ventajas ele su substitución al remachado. Cha­
vetas y cuíías : t ipos y dimensiones normales, tablas ele dimensiones. 

VIII 
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3. Uniones sem.ifijas: t9rnillos y bulones. Roseas : tipos y di­
mensiones normales. Especificaciones de las roscas y sus elementos. 
Tornillos y bulones: clases, tipos y dimensiones normales según Nor­
mas. 

4. Ejes y transmisiones. Arboles de trasmisión: potencia trans­
mitidas. Cálculos simples por1meclio de tablas y Normas y diagramas 
empíricos. Acoplamientos: fijos y de desembriague; estudio descrip­
tivo y ap'1icacioncs. Pivotes y ejes verticales y sus apoyos. 

5. Cojinetes: cilíndricos y a bolilla o rodillo. Teoría 'de la 
lubricación. Lubricantes. Tablas y Normas de uso. Apoyos y Soportes. 

6 . Caneas y polcas. Polcas: relaciones de transmisión; cálcu­
los ele velocidades y potencias transmitidas. Correas, cable y cadenas : 
cálculos -aplicados a transmisiones. 

7. Ruedas dentadas: estudio de las clases más usadas. Di­
mensiones normales do ruedas y dientes. Cálculos simples de velo­
cic1a·c1es, fuerza y potencia transmitida, exclusivamente . .Aplicaciones : 
criqucs, reductores de velocidades, etc. 

8 . Volantes: su objeto y empleo. Cálculos sencillos y aplica­
dos a regulación de, motores eléctricos. Otros elementos secundarios 
de motores eléctricos: frenos, reguladoras, contramarchas, resortes 
y elásticos, mecanismos articulados, etc. 

PARTE II. - ELE~IEN'J.'OS ELÉCTRICOS 

9. Los problemas fundamentales de mecánica y su analogía 
eléctrica: masa, inercia, fuerza, fricción. Analogía mecánica del 
campo eléctrico. Leyes de atracción y repulsión. Principio de acción 
y reacción. Analogfa mecánica de los circuitos eléctricos. Sistemas 
de unidades. Símbolos. 

10. Construcción y empleo de condensadores y pilas. Tablas de 
dieléctricos. Construcción y empleo de baterías. Agrupamiento de 
pilas y baterías. Características de carga y descarga. 

11 . Resistencias: de valor constante y variable. Micl'ófonos. Cé­
lulas fotoconductivas. 

12. Pares termoeléctricos. Células voltaicas y fotovoltaicas. 
Construccióu y empleo de tubos de conducción gaseosa. La bomba 
a vacío. 
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13. l\Iatcl'iales magnéticos. Diseño de cil'cnitos magnéticos. Ele­
men tos pal'a eh diseño de l'Clais y electroimanes. Discíío de bobinas 
con núcleo ele aire y hierro. Inductancias y variómctros. Bobinas de 
choque. 

14. Analogía cléctl'ica de fenómenos mecánicos. Vibraciones y 
rcsmiuncias mecánicas; analogías acústicas. Cont1·ol de masa., iner­
cia y resistencia de los sistemas mecánicos. Acoplamientos electl'Ome­
cánicos. 

15. Receptores telefónicos. Altoparlantes. Impedancia de mo­
vimiento. Acoplamiento piezoeléctrico y electl'Ostático. Cristales. 

16 . Transformadores. Diseño de elementos para audio y para 
altas :frecuencias. 

17. Valvulas tcrmoiónic11s: caractcrístic11s y limitaciones. Efec­
tos del gas. Nociones de válvulas con gas. 

l11st·n1ccio11es: Et desarrollo del presente programa debe ir di­
rigido exclusivamente al estudio ele los cle1'.1-cntos que directa o sub­
s idiariamente tienen relación con la especialidad. La parte mecánica 
debe ser desarrollada en forma descriptiva. y aplicada; los cálculos 
indispensables deben ser hechos sobre la base de fórmulas, tablas o 
diagramas, teniendo en cuenta que en este curso no interesa ln cons­
trncción o fabricación del elemento sino su ciplicació111 o empleo. 

La parte de elementos eléctricos, en cambio, dcb.e ser estudiada 
con mayor amplitud. 

MEDICIONES ELECTRICAS (Primer curso) 

fito. año. - Telecomunicaciones 

PARTE I. - T EORÍA APLICADA 

1. Unidades y aparatos. S~stemas ele medida: absolutos, 1·ela­
t ivos, directos e indirectos, de cer~ o desviación por falso cero. Exac­
titud . .Aparatos: generadoras, interruptores, inversores, conmutado­
res, resistencias normales y patrones, máquinas y aparatos especial.es. 

2 . Errores de medida. Errores absolutos y relativos, sistemá­
t icos y accidentales. E rrores, en mediciones directas. Errores en me­
diciones indirectas: error límito y error probable. Condiciones favo­
r ables para mediciones indirectas. Operaciones numéricas con valore;, 
aproximados. Interpretación. 
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3. Sistema de unidades : cmpÍl'icas y derivadas. Sistemas ele 
mlidadcs eléctricas y magnéticas. Sistema c. g. s. y sistema técnico : 
relaciones. Normas IRAlVI. (Instituto Argentino de Racionalización 
ele i\fa te ria Les) . 

4. 'l'eoría general de los distintos tipos de gal vauómet1·os. 
Galvanómetro balfatico ¡ galvanómetro para corriente alternada. Os­
cilógTafos. 

5. Amperímetros, voltímeti·os y vatímetros: a imán perma­
nente y a bobina móvil, electrodinámicos, a hierro móvil, térmicos, 
clcctroestáticos y a inducción. Vármetros. Instni,mentos registradores. 
S uma do indicaciones ; registro a distancia. 

6. Compensadores para corriente continua y alternada. Conta­
dores para conicnte continua y alternada : 'l' rausformado1·es de me­
didas. 

7. Exactitud de indicación de los instrumentos de medida : 
causas que la limitan, tolerancias, graduación y tarado. 

8 . Métodos parn medida de resistencias, tensión, intensidad, 
capacidad, inducción mutua, potencia, diferencia de fase, frecuen­
cia e inclicadorcs de sincronismo. 

9. l\'létodos e instrumentos para mediciones magnéticas. 
10. Métodos e instl"Umentos para mediciones fotométricas. 
11. Pirometría.. Medida de temperaturas para la variación de 

la resistencia eléctrica de un conductor . Cuplas termoeléctricas. Pi­
romctropotenciómetro. Otros tipos de pirómetros. 

PAR'l'E II. - • TRABAJOS DE LADORA'l"ORIO 

l. l\Iedicioncs de temperatura con termómetros. Valores me­
dios. Errores y correcciones. 

2. i\'[edición de resistencias. Con voltímetro y amperímetro. 
Con puentes. P or sustitución, :Medición c1o resistencias elevadas por 
el método del voltímetro-neghómetro. E nsayo ele :fusibles. 

3 . l\iecliciones ele inductancias y capacitancias. Con voltírnetl'o 
y amperímetro. Con puc1~tcs ele corriente alternada¡ con galvanóme­
tro balístico. 

4. Mediciones de potencia y energía. Va tí metros : circuitos p:1-

m corriente continua. Vatímetros trifásicos. Medidores do energía 
eléctrica. Contrastes por el método común y el económico. 

5. l\focliciones de corrientes débiles. Galvanórnetros l\íétoclcis 
do compensación. Puente doble de 'l'hompson. 
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6. l\fedicioncs fotométl'icas. Patrones luminosos. Unidades. Fe .. 
tómetros. Luxómetros. Esfera de Ulbricht. Cnl'vas de Distribución 
del flujo luminoso. Brillo. 

7. Regulación y contraste de aparatos de medición. 
8. Ensayo industrial de máquinas y tl'ansformaclores. Prue­

bas directas -de regulación y rendimiento de generadores de corl'icnte 
continua y altcmada. Rendimiento y regulación de velocidad de 
motores. Rendimiento y pérdidas en transformadores. Ensayos ele 
temperatura y aislanúento. Prescripciones y Normas. 

Instr1icciones: La. realización del pl'ograma de Mediciones eléc­
tricas deberá ajustal'se a las siguientes normas: 

<i) Se dividirán las 6 hol'as semanales en 3 ele teoría y 3 de 
práctica, sin perjuicio ele que, en casos necesarios, se altere 
ese régimen, especialmente en casos de ensayos prolongados¡ 

b) Cuando. las necesidades del pl'Ograma práctico así lo re­
qu ieran, podrá alterat·se el orden ele los tópicos de la parte 
teórica, de manera r1ue cada experimento vaya precedido 
ele la explicación y antecedentes necesarios; 

e) Esta asignatura será motivo de examen teórico-práctico¡ 
el) Los alumnos lleva1·án una carpeta de experimentos, co,n 

todos los elementos de los trabajos y clases realizadas en 
el año. 

DIBUJO GEOMETRICO 
4to. afio de enlace 

P ,\H'l'E l. - APLICACIÓN nE P ROYECCION"ES 

1. Desanollos. Casos de aplicación. 
2. Inters~cción y penetraciones. Casos 'de aplicación. 
3. Sombras propias y proyectadas. Casos .de aplicación. 
4. Perspectiva : proyección axonométrica y caballera. de cuer­

pos y piezas características. 
5. Proyección ortogonal : 
a,) representación en dos vistas de sólidos paralelepípedos y 

aplicaciones; id de sólidos de. revolución¡ 
b) r epresentación en tres vistas de sóüdos paralelepípedos y 

ele revolución . .Aplicaciones; 
e) representación con más ele tres vistas. 
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PAR'l'E II. - DIBUJO TÉCNICO 

6. Acotación : Normas IRAi\1. Aplicación a un clibujo de una 
pieza ele máquina. 

7. Cortes y secciones: Normas IRAM:. Aplicación a un dibujo 
de una pieza ele máquina. Rayados convencionales. 

8 . Dibujo do aplicaciones de signos convencionales : 

a,) de remachado; 
b) do bnlonado; 
e) ele rayados convencionales y lavado; 
d) ele conicidades; 
e) ele acotación de ajustes y tolerancias; 
f') ele soldadura y costmas soldadas; 
g) de indicación 'de superficies; 
71) ele signos simplificados para pequeños dibujos en transmi­

siones, r uedas dentadas, remachado, etc. 

NOTA DG ncuerdo n Normas tlo dibujo, ospecinlme11to IRAM. 

l?1sti:ncciones: El dibujo, desde el formato de láminas hasta 
los detalles de ejecución, debe ser ajustado a Normas de dibujo, 
especialmente IRAl\1 (Instituto Argentino 'de Racionalización de 
Materiales) . La práctica de lavadó se hará en una lámina, solamente. 
Cada lámina será precedida. de la explicación del profesor y croquis 
del natural. E l alumno deberá ir proveyéndose ele Normas de di­
bujo. El número anual de láminas será determinado en cada, esta­
blecimiento, lo mismo la naturaleza y característica de cada una. 

DIBUJO TECNICO 

Sto. a.ño, - Teleconnmicaciones 

PAR'l'E l. - DIBUJO MECÁNICO 

1 . Croquis de piezas sueltas de máquinas, especialmente eléc­
tricas. Luego dibujo de las mismas aplicando todos los elementos y 
normas estudiadas en años anteriores. Se dibujará especialmente so­
bre telru o ,papel' transparente y con lápiz. Excepcionalmeutc se pa­
sará en tinta o se hará lavado. 

2. Croquis de pequeños elementos de máquinas o máquinas 
sencillas, con pocas piezas .. Dibujo del conjunto armado y del des­
piezo. Las mismas inclicacioneis quo en el punto l. 
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P ,\R'l'E II. - DmuJo ELÉc·1·mco 

3. Símbolos IRAJ\1 aplicados al dibujo de instalaciones eléc-
tricas alámbricas e inalámbricas, maquinaria de radio y telefonía. 

4. Circuitos eléctricos de ins_talaciones de C. C. y C. A. 
5. Circuitos de radio y telefonía y telegrafía. 
6. Dibuj<Js ele temas 'desarrollados en las asignaturas. Ele­

mentos ele Máquinas y Tecnología Mecánica, combinando la parte 
mecánica y eléctrica. 

Inst·nicciones: El dibujo de quinto año debe ser ya exclusiva­
mente técnico y a.justado a las normas IR.Al\'[, especialmente. La 
elección de formatos, rótulos, papel, cte., debe ajustarso a lo que es 
usnal en la industria, col'l'espondinte. 

El númerc ele láminas y la naturaleza, .ele cada una debe ser de­
terminada en cada establecimiento. 

Se recomienda fijar la necesaria coordinación con los profe­
sores a cargo de materias afines al 'dibujo, especialmente de dibujo 
a pulsd para aplicar lo que en esa asignatura se ha hecho .en años 
anteriores. 

TECNOLOGIA DE MAQUINAS 
5to. año. - Telecomunicaciones 

PAR'l'E I. - :i\L\'l'ERIALES 

1 . i11foteriales condnctores. Aceros.: su clasificación industrial 
ele acuerdo a las normas IRA_M y de otros países. -Propiedades y carac­
terísticas mecánicas y eléctricas: resistencia, clnreza, conductibili­
dad, permeabilidad, etc. 'l'ratamientos térmicos y mecánicos. Perfiles 
comerciales, medidas y precios. 

Fun'dición de hierro: clases y características. 
2. Cobre y aluminio y sus aleaciones: características mecáni­

cas y eléctricas. Perfiles y características comerciales. Cables y alam­
bres : tablas de características y usos. 

3. Materiales y aleaciones varios: Materiales para resisten­
cias, etc. Estudio de cada uno. 

4 . Mnteriales aislaclores. Goma, mica, fibra, micanita , porce­
lana, vidrio, mármol, etc. Características y usos ele cada uno. · Aisla­
dores líquidos. 

5. Maderns : características ele las más usadas, tratamientos y 

conservación, defectos. Formas comerciales. Unidades comerciales ele 
medidas. 

' 
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P AR'l'E II. - MAQUINAS y HERRAMTEN'l'AS 

6. Herramientas de mano : para trazado y para elaboración. 
Técnica de su, uso en el trabajo sobre metales; conservación. Noe10-
11cs ele técnica de medición y t razado mecánico. 

7 . Lubricante~ y lubricación. Teoría ele lubricación. Lubrican­
tes : clases y ca1·acterísticas. Práctica, de la lubricación. 

8. Trabajos en forja : estudio de los más generales. Técnica 
del temple, revenido y recocido. Cementación. 

9. Remaches y remachado. :Materiales de remaches. Técnica 
de la operación mediante ag·u jereaclo o punzoneado y escareado , 
Ventajas en cada caso. 

10 . Agujereado y escareado. Objeto y uso ele cada una de 
esas operaciones. :Máquinas de accionamiento a mano y mecáruco. 
Estudio descriptivo. Influencia. de la. velocidad, lubricación y clase 
ele material en el agujereado. lV[echas y brocas : clases; ángulos de 
trabajo en el filo. Afilado. 

11. Tornos mecánicos : estudio descriptivo ele sus partes y mo­
Yirn.icntos. Herramientas de trabajo. Estudio de la técnica de las ope­
raciones usuales que se ejecutan en el torno. Regulación ele las veloci­
dades de rotación de la! p iez~ y de corte ·c1e la, herramienta., según: 
las dimensiones y material del mismo. Tallas de roscas. Problemas 
prácticos. 

12. Lima.dom y cepilla dora mecánica : estudio de;criptivo, He­
rramientas. Técnica de las operaciones que se pueden ejecutar en 
cada una, 

13. Fresadora mecánica: estudio descriptivo. Nociones de la 
técnica del trabajo y herramientas usadas. Problemas sencillos de 
tallado ele engranajes. 

14. Soldadura autógena y eléctrica, Aparatos y equipos. Téc­
nica del trabajo: preparación ele las piezas y ejecución. 

15, Máquinas y herramientas especiales para talleres de repa­
l'aciones' eléctricas. 

16. Transmisiones mecánicas. Comandos individuales y colec­
tivos o en grupos. Instalación de máquinas: r equisitos. Potencia de 
máquinas herramientas. Cálculo de la instalación ele un pequeño 
taller mecánico completo; costos, 

Instrncciones. Esta a.signatura tiene por objeto dar al técnico 
en telecomunicaciones los rudimentos necesarios del trabajo cu ta­
lleres mecánicos subsidiarios y de los materiales que se emplca11. 
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La segunda pal'te, que trata de las máquinas herramientas, de­
be ser motivo de un estudio teórico-práctico, casi siempre al pie 
de la máquina. Los problemas resueltos en el aula. deben ser com­
probados mediante la preparación de la máquina y la ejecución de 
aquellos. Muchos de los temas enunciados en eD programa son estric­
tamcn te objetivos y no serán bien comprendidos por el alumno si 
su tratamiento es exclusivamente teórico. 

La Dirección de cada establecimiento fijará los trabajos escri­
tos y prácticos a ej~cutarse durante el año. 

TALLER 

5to. año. - Telecomunicaciones 

1 PERÍODO. - TALLER llIECi\NlCO 

Trabajo en el taller do ajuste mecánico, para ampliar el apren­
dizaje de trabajo en máquinas hecho en tercero y cuarto años, 
mediante la realización de trabajos de aplicación y pro'ducción en 
piezas sueltas, partes de máquinas o herramientas. El trabajo poch·á 
01·ganizarse coordinándolo con el ele otros talleres, pero orientándolo 
siempre hacia temas prácticos afines a la, especialidad. 

Los trabajos y su org·anización anual se proyectarán en cada 
establecimiento de acuerdo cou las directivas generales indicadas. 

2 P E RÍODOS. - TALLER DE fü,EC'l'RIOIDAD 

La ejercitación siguiente será utilizada para la iniciación del 
alumno en el trabajo ele la especialida'd: 

et) 'l'elegrafía: 2 horas semanales de }H'áctica con el manipu­
lador l\forse. Recepción de mensajes. Conexiones. 

b) Empalmes, uniones, y bobinado usados en la especialidad. 
Soldadura. 

e) Conexiones domiciliarias simples, para al'tcfactos y apa­
ratos de taller (motores) . 

el) Armado de un circui to simple ele radioreceptol'. 
l11st'l"nccio11es. En cada establecimiento se determinará el nú­

mel'O y la naturaleza de los tmbajos a ejecutarse durante el año. 
La práctica, de manipulación telegráfica deberá ser continuada 

dul'ante todo el año. 
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Resolución del 3 de abril, sobre celebración en los establecimientos 

ele enseñanza del «Día de las Américas». 

Buenos Aires, 3 de abril de 1944. 

Visto la nota ele la Unión Panamericana en la que solicita que 

el día 14 del corriente sea celebrado el «Día clei lasi Américas» en 

todos los establecimientos ele enscña11za y atento, por una parte, a 

los principios de solidaridad americana sustentados por el Supt'­
rior Gobierno de la Nación y, por otra, las 'disposiciones 1·cglamcn­

tarias vigentes sobre celebración de efemérides en establecimien­

tos clcpcclientcs del Ministerio y, de conformidad con lo dictaminado 

por la Inspección General de Enseñanza, 

El, Ministro ele J ustiáci e lnstn1cción Pública-

RESUELVE : 

En todos los cstablcciminetos de enseñanza, clepedicntes de cs­

t 0 Departamento, el día 14 de abril próximo será recordado el «Día 

de las Américas» mediante una breve ceremonia realizada en hl 

forma establecida por el art. 224 del Reglamento General, cu,v:> 

programa consistÜ'á : 

l.º Canto del Himno Nacional Argentino y, 

2.0 Breve alocución a catgo de un pl'Ofesor de Historia Amr.1:i­

cana, qnien explicará a los alumnos el alcance y la importancia do 

la celebración, como medio de estt echar los lazos de amistad que 

mantiene la Unión de las Repúblicas A mericanas. 

Pase a. la I nspección General de Enseñanza a fin de que lo 

lleve a conocimiento de quienes conesponda y fecho, anótese y 

archívese. 

S rLGlÍElRA. 
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Resoluoión del ·30 de mayo, adhiriendo a los festejos sobre cele­
bración del 60.0 aniversario de la fundación de la Escuela Nor­
mal «Alejandro Carbó» de Córdoba y elevando, con tal mo­
tivo, a la citada Escuela a la primera categoría. 

Buenos .Aires, 30 de mayo de 1944. 

V1s·ro: 

Qn.c el ·c1ía. 2 de junio próximo la Escuela Normal «.Alejandro 
Carbó», ele Córdoba, celebra las bodas ele diamante;, y 

C ON SIDERANDO: 

Que en los sesenta ailos transcurridos desde su fundación, la 
Escuela No111llal .citada ha cumplido con alta dignidad y eficiencia 
docente los propósitos que, a sn respecto, forjaron sus esclarecidos 
creadores, el general Julio A. Roca y el doctor Eduardo Wilcle, Pre­
sidente y Ministro, respectivamente, por lo que corresponde que el 
Ministerio de Justicia e Instrncción Pública adhiera a los feste­
jos conmemorativos como acto de homenaje a la obra cultural y 
civilizadora de los Directores, profesores y alumnos que pasaron 
por las aulas de la ya histórica Escuela¡ Normal de Córdoba, 

El 111inistro de Justicict e Instrncción Pública­

RESUELVE: 

l.º Adherir a los actos con que se conmemorará el sesenta ani­
versario ele la fundación de la Escuela Normal ele Córdoba .. 

2. 0 Designar al Dfrector General ele Instrucción Pública, Dr. 
Aurclio García. Elorrio, para que asista en representación de este 
lVIinist~rio a lor1 actos que se celebren con :aquel motivo. 

3.0 La Dirección General de Administración dispondrá lo per­
tinente para,· elevar ;a la citada Escuela a primera categoría, a par­
tir ele la fecha. con.memorativa de su sesenta anivm·sario, y la m­
cluirá con sus nuevas dotaciones, en el próximo Presupuesto de 
gastos ele la Nación. 

4.° Comuníquese, anótese y archívc$e, previo conocimiento de 
la Iiispección General de Enseñanza. 

BALDJHCH. 
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Resolución del 30 de junio, haciendo saber que en lo sucesivo, se 

designarát a: la, Escuela Industrial N.º 2 Oeste, con el nombre 

de Escuela Industrial de la, Nación «Luis A. Huerg-o». 

Buenos Aires, 30 de junio de 1944. 

Visto la precedente nota do ,la Dirección ele la Escuela Inclns­

tl'ial N.0 2 ele la Capital en la que solicita se aclal'e definitivamente 

el nombre del establecimiento, y 

ÜONSIDERANDO : 

Que por Acuerdo General de Ministros ele 31 ele diciembre de 

1943 ~1a sido modificado el Inciso 225.0 del Anexo E del Presu­

puesto para el corriente año, dándole el nombre de Ingeniero Luis 

Huer go a la Escuela de referencia, habiéndose omitido la inirial 

A. que corresponde para completar el nombre citado, 

Por ello, 

.El Jllinistro de Justicia e lnst'l"ncción Públic(I,-

RESUELVE : 

Hacer saber a quienes corresponda que la Escuela Industrial 

de la Nación N.º 2 Oeste se designará en -lo sucesivo, ele acuerdo 

con lo dispuesto en el decreto de 31 de diciembre de 1943, con el 

nombre ele Escuela Industrial ele la Nación .«Luis A. Huergo». 

Comuníquese, pase a la Dirección General de Administración 

para que en la nueva edición del Presupuesto haga figurar el no.m­

bre de Luis 1:-Iuergo con la inicial A. que le corresponde; anótese 
y archívese previo conocimiento de la. Inspección Ge11cral de Ense­
ñanza. 

BALDRICH. 
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Resolución del 4 de julio, disponiendo que en todas las aulas de 
los establecimientos de enseñanza dependientes del Ministerio 
se coloque el retrato del g·eneral Don, José de San Martín, 
con su uniforme militar. 

Buenos Aires, 4 de julio de 1944. 

CONSIDEllANDO: 

Que la memoria del Gcnel'lll Don José <le San l\liartín debe ser­
vir de ejemplo constante para la juventud estudiosa de nuestra 
P atria; 

El Ministro ele Juslic-ici e Instrucción Pública­
HESUELVE: 

1.0 Disponer la colocación del retrato del Gencml Don José 
de San Martín, en sitio · de honor, en todas las aulas ele los estable­
cimientos ele enseñanza clepc<lientes ele este Depar tamento, figul'an­
do en él con su un iforme militar. 

2.0 Para su conocimien to y comunicaciones que conespondan, 
pase a la Inspección General de Enseñanza, la que deberá r equerir 
ele cada uno ele los establecimientos .de su dependencia la informa­
ción 0011 r especto al número ele retratos necesarios a los fines dis­
puestos precedentemente. 

Con lo actuado por la Inspección General de Enseñanza, pa­
se a sus efectos a la Dirección. General de Administración y, fecho, 
archíYese. 

BAl,DRICll. 

Resolución del 27 de julio, autorizando a los señores Subsecretarios 
del Departamento para aceptar las renuncias del personal de 
su dependencia. 

Buenos Aires, 27 de julio de 1944. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al propósito del actual Gobiemo de simpli­
ficar los trámites administrativos, es eonvenicnto ,modificar el pro-
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eedimiento seguido para aceptar r enuncias del pel'sonal dependien­
te de este Depal'tamento; 

Que ha quedado establecido por l'esolución de 25 de. octubre 
de 1930 - previos dictámenes dCi los señores Procurador del Teso­
ro y P rocurador General de la Nación- que no existe ninguna dis­
posición constitucional, legal o administrativa, en mérito a 'la cual 
corresponde al Poder Ejecutivo aceptar renuncias al personal que 
que el mismo haya designado, por cuanto · ello no comporta, ejerci­
tar atribuciones de aquella naturaleza, sino tan sólo tomar conoci­
miento y dar oficialidad a lm acto voluntario ele un empleado que 
se retira <le la Aclministración; 

Que, de acuerdo con tal criterio, es suficiente que la acepta­
ción de renuncia sea materia de una 1·esolución do la respectiva 
Subsec1·etaría y no del Min istro, según el procedimiento que actual­
mente se sigue; 

Por ello, 

El Ministro de Justicfa e Inst'/"ltcción Pública-

RESUEf~VE: 

1.0 Autorizar a los señores Subsecretarios ele este Departamen­
to para aceptar las renuncias del personal ele su depedencia, cual­
quiera sea su categoría, y sin más excepción que aquellas que co­
n esponda aceptar a los Jefes 'ele i·cpartición y establecimientos, en 
Yirt11d ele expresas disposiciones de la r eglamentación en vigor . 

2.° Comuníquese, anótese y archívcse. 

BALDRICH. 

Resolución del 19 de septiembre, designando delegados de este 
Ministerio ante la Comisión de Profesores de la Dirección de 
Acción Social Directa para Profesionales, dependiente de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión. 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 1944. 

Visto la. nota que precede de la Dirección de Acción Social 
Directa para Profesionales, dependiente de la. Secretaría de Trabajo 



- 127 -

y Previsión, por la que se solicita la colaboración de _este l\'Iiniste­
l'io en el estudio y proyecto del Estatuto de Profesores de Ense­
ñanza y la designación ele delegados ante la Comisión respectiva 
t1uo tiene a su cargo la tarea mencionada, 

El Minist'l'O de J iist1'.cict e Instrncc·ión Púb7,ica­

RESUELVE : 

l.º Designar delegados ele este Ministerio ante la Comisión 
ele P rofeso1·es fotmacla por la Dirección. de Acción Social Directa 
pam Profesionales, dependiente do la Secretaría de Trabajo y Pre­
visión, , que tiene a. su cargo el estudio y proyecto cleli Estatuto pa­
ra P rofesores ele Enseñanza, al señor Subsccreta1fo ele Instrucción 
P ública, doctor Antonio J. Benítcz y al señor Rector del Colegio 
Nacional N.0 9 «Capitán General Justo J osé ele Urquiza», ele la 
Capital, profesor D. F élix Natt Kempcr. 

2.° Comuníquese, publíquese, anótese y archívese. 

E·rcHEVERRY BoNEO. 

Resolución del 3 de noviembre, aprobando los prog-ramas de exá­
menes que regirán en las pruebas a que se refieren los arts. 23 
y :24 del Regfamento de Clasificaciones, Exámenes y Promo .. 
ciones. 

Buenos Ail'es, 3. ele noviembre de 1944. 

CONSIDER ANDO: 

Que los programas presentados por la Inspección General de 
Enseñanza, para los exámen~s a que se refieren los arts. 23 y 24 
rlel Reglamento ele Clasificaciones, Exámenes y Promociones, apro­
bado por decreto ·c1e 10 de julio 1de 1942, están ~·edactaclos de acuer­
do a las normas fij adas por los arts. l.º y 2.0 del decreto ele 10 
de julio último por el que se linútó al examen final del ciclo bá­
sico a los estudios correspondientes al tercer año, según la ense­
ñanza ,impart ida en el presente año lectivo; 
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Por ello y de conformidad con el art. 3.0 del precitado decre­
to de 10 de julio ele 1944, 

JCl Ministro de J11.sticict, e Instrncción P1íblica­

RESUELVE: 

l.º Ap1·obar los programas de exámenes presentados por la 
Inspección General do Enseñanza, por los que se regirán en el 
presente año lal'.l pruebas a que se refieren los arts. 23 y 24 del 
Reglamento de Clasificaciones, Exámenes y Promociones aprobado 
poi· decreto de 10 ele julio de 1942. 

2.° Comuníquese, anótese y vnclva a sus c-fcctos a la Inspec­
ción General de E11scííauzn. 

E'J'CTTE\TERRY BONEO. 

Resolución del 24 de noviembre, dejando sin efecto las resoluciones 
del 6 y 13 de julio último y restableciendo el Reglamento 
Org·ánico, aprobado el 6 de mayo de 1935, para el funciona­
miento del Instituto Nacional del Profesorado Secundario, 

Buenos Aires • 24 de noviembre de 1944. ' .. 

CONSIDERANDO : 

Que, según las disposiciones del Reglamento Orgánico aprobado 
por decreto del Poder Ejecutivo del G ele mayo ele 1935, el Institu­
to Nacional del Profesorado Secundario debe funcionar bajo la vi­
gilancia¡ del Inspector General do ·Enseñanza Secundaria, Normal y 

Especial (ar t. 2.0) y Sll Rector debe actuar asesorado 11or un, Con­
sejo Consultivo (art. 4.0); 

Que por resoluciones mi11istcrialcs de fechas G y 13 de julio 
últim(), se alteró este régimen, apartándose al Instituto de la vigi­
lancia del sefior Inspector Gral, privándose al Rector del asesora­
miento del Consejo Consultivo y establecién'dosc una dependencia 
clil'ccta del Subsecretario de Instrucción Públicn; 
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Que por carecer la Subsecretaría ele Instrucción Pública de per­
sonal de vigilancia o inspección, el Instituto ftmciona de hecho sin 
el contralor técnico necesario ele las autoridades supel'Íol'es de la 
enseñanza ; 

Que por ser iuelispcnsablc aquella vigilancia y juzgándose con­
veniente el asesoramiento del Consejo Consultivo para el desenvol­
vimiento de las tareas docentes de la Institución; 

llJl Ministro de J·nsticia. e l11stmcción Pública-

RESUELVE : 

l.º Dejar sin efecto las resolucion es de fechas 6 y 13 de julio 
de ] 944, r eferidas en los considerandos precedentes, restableciéndo­
se, en consecuencia, los efectos de las disposiciones . del Reglamento 
Orgánico aprobado por decreto de fecha 6 ele mayo ele 1935. 

E·rcHEVERRY Bo:t-.TEO. 

Resolución del 9 de diciembre, formulando aclaraciones sobre la 
interpretación que debe darse al decreto de 22 ele agosto últi­
mo sobre exámenes finales. . 

Buenos Aires, 9 de diciembre ele 1944. 

ÜONSTDER.c\NDO : 

Que si bien el decreto del Poder Ejecutivo Nacional de 22 
-de agosto ele 1944 está expresado en términos claros, aún subsisten 
algunas eludas sobre su alcance preciso, 

E7, Ministro de Jmt-icí'.a, e Insfrucción Pública-

RESUELVE: 

1.0 Dcclárase qne la nota que se obtenga en el examen oral 
ele tercer año determina por sí sola la promoción o aplazamiento 
en lai asignatura respectiva, sin tener en cuenta el promedio anual 
obtenido en el año lectivo. 

IX 
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2.0 Los alumnos aplazados en diciembre poclTán rendir examen 
en marzo en las mismas condiciones. 

3.0 Los estudiantes que deban materias previas, se regirán 
por el Regla mento de Clasificaciones, Exámenes y Promociones de 
15 de febrero de 1939. 

4.0 Hágase saber, pase para su conocimiento y demás efec­
tos a la Inspección General de Enseñanza y, fecho, anótese y ar­
r~hívese. 

E'l'CHE\7ERR,Y BONEO. 

Resolución del 12 de diciembre, restableciendo la disposición sobre 
presentación de solicitudes de pruebas de competencia para 
el ejercicio de la docencia. 

Buenos Aires, 12 de cliciemhrc tle 1944. 

Visto lo solicitado pou la Inspección General de Enseñanza 
y consecuentemente con lo dispuesto por la resolución del 24 de 
noviembre último, 

El Ministro de J1¿sticict e Instmcción Pública­
RESUEI,VE: 

1.0 Dejar sin efecto la resolución do 16 de agosto último por 
1a que se :dispuso que las solicitudes ele las pruebas de con1peten­
c'ia pre,vistas por el art. 1.0 del decreto de 23 de mHrzo ele 1912, 
para ejercer la enseñanza en los institutos incorporados o por in­
corporarse, fuesen dirigidas .al señor Subsecretario de Instrucción 
Pública por intermedio de la Mesa de Entradas ele la Dirección 
General de Instrucción Pública. 

2.0 Hág·ase saber, anótese y archívese, previo conocimiento de 
la Inspección Gene1·al de Enseñanza. 

E'l'CEIEVERRY Bül\'EO. 
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Resolución del 21 de diciembre, designando representante de este 
Ministerio ante la Secretaría de Trabajo y Previsión, al Ins­
pector de Enseñanza señor Ang·el J. B. Rivera. 

Buenos Ail'es, 21 ele diciembre de 1944. 

Visto las presentes actuaciones; atento lo solicit,1do y las in­
formncioncs producidas, 

El Ministro ele J·usticict e Instr·llcción Pública­
RESUELVE: 

1.0 Designar representante de este Ministerio ante la Secre­
taria de Trabajo y P1·evisión, para integrar la Comisión que l1a 
de estudiar el Estatuto Profesional ele Tele-Ca.ble Racliotelégrafo y 

.Afines, al Inspector Técnico de la Inspección General de Enseñanza,. 
Dr. Angel J. B. Rivera.. 

2.° Connuúquese a quienes col'rcsponcla, anótese y archívcse .. 

ETCHEVERR.Y BoKEO. 

Resolución del 27 de diciembre, designando delegado de este Mi­
nisterio ante la Comisión Arg·entina de Fomento Interameri­
cano al señor Octavio L. Prud 'Home. 

Buenos Ail'es, 27 do diciembre 'de 1944. 

Visto el pedido formulado por la Comisión Argentina de Fo­
mento Interamericano y atento a :lo_ dispuesto en el art. 2.0 del 
decreto en Acuerdo ele Ministros N.0 24 .192/ 944 ele 11 ele sep­
tiembre último, 

l!Jl Jl1'iwistro de J1tsticict e Instrncción Pública-­
RESUELVE: 

1.0 Designar delegado ele este Ministerio ante la Comisión 
.ál'gentina de Fomento Interamericano, al Oficial 6.0 ele la Sub-
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,secreta1fa de Instrucción Pública, señor Octavio Luis Prud'Home. 

2.° Comuníquese a quienes corresponda, anótese y arcbívese. 

ETCHEVERIW BONEO. 

:Resolución del 27 de diciembre, desig·nandd representante del Mi­

nisterio ante la Comisión que estudia los programas básicos 

de las escuelas de servicio social, a los' doctores G·uido E. Lon­

goni e Ignacio Granados. 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 1944. 

Habiéndose acordadc con la Secretaría de Trabajo y Previ­
.sión , unificar los pl.:rncs ele estudio y programas básicos ele las es­
cuelas de Servicio Social que f-m1eionau en el país, co11s!.itnyén­
dosc a tal efecto una Comisió.11 integ-rada por representantes de 
ellas y de este Ministerio, 

El Ministro de Jiisticia e Instnwción Pública-

R,ESUELVE: 

l.º Desígnase para representar al M:inisterio de Justicia e 
Instrucción Pública en la Comisión que ha de estudiar y proyec­
tar los planes de estudio y la múficacióu de los programas en las 
escuelas de Asistencia Social, a los doctores Guido E. Lougoni e 
Ignacio Granados. 

2.° Comuníquese a la Secretaría. de Trabajo y Previsión a sus 
-efectos y a quienes más corresponqa. 

3.0 Publíquese, anótese y archívese. 

E•1'CHEVERR.Y Bo:t·IEo. 



11) INSPECCION GENERAL DE ENSEÑANZA 



Buenos Aires, 17 de enero de 1946. 

Señor lliinistro: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.0 inciso 10 del 
Reglamento Orgánico de la Inspección General de Enseñanza, ten­
go el honor de dirigirme a V. E. para elevar la memoria de la 
Repartición ¡.c01Tespondiente a 1944. 

Los distintos anexos que complementan este informe (notas, 
rnsoluciones, circulares, resúmenes de la labor desarrollada en Co­
legios y Escuelas, estadística$ del movimiento administrativo, etc.) 
r eflejan objetivamento la labor de la Repm.'tición. Además, contie­
ne una información global ·sobre la actividad docente ele los esta­
blecimientos de enseñmJZa, reflejada en las memorias parciales re­
mitidas por los señores Rectores y Directores, las cuales han siclo 
resumidas por los respectivos señores Inspectores Jefes ele Sección, 
previo estudio. 

Como podrá ver V. E. esa información revela que el año 1944 
se caracterizó por la normal idad en que se desenvolvieron las ca­
sas ele estudio, a lo ·que contribuyó 1ma disciplina gener al am­
pliamente satisfactoria, tant o en lo que ella atañe a la docen­
cia, como en lo que se ·r efiere a la masa estudiantil. El mante­
nimiento ele los principios ele autoridad y ele disciplina, base sobre 
la que descansa, toda gestión educativa, permitió el desarrollo sin 
tropiezos de la labor del año, con los consiguientes resultados ha­

lagüeños, 
Por lo que hace a la ·labor ele la Inspección General, cabe se­

ñalar que es,ta Repartición fué hltervenida 'en: el mes de mayo, pro­
longándose esta1 situación hasta. los primeros días del mes de agosto. 
No se registra antcce'dente alguno, de que haya sido preseütaclo nin­
gún informe de la actuación del seño11 Interventor ; de manera que 
el suscripto carece de los elementos de juicio necesarios para ex­
poner este ~specto en la. ·Memoria anual. Debe pues, limitarse a con­
signar los datos relativos al movimiento administrativo, que es el 
siguiente: Expedientes tramitados: 24. 000 ; notas, resoluciones, in-
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formes, telegramas, etc. : 50. 000 ¡ preparación del anteproyecto de 
vresupncsto para el ejercicio de 1945 ¡ r eajuste del personal docen­
te con motivo ele la, aplicación progresiva del nuevo plan de estudios 
y examen ele los antecedentes profesionales ·del personal 'docente in­
J-erino, art. 11, para proponer su confirmación, tarea que fué con­
.fiada a una Comisión de Inspectores. 

Una vez más cabe destacar la nbra meritoria de las Asociaciones 
Coopera doras, .ino sólo -:,le a lea neo moral, sino también de orden ma­
terial, en favo1· l1e los establecimicnt,0s educativos. Esta última con­
tribución se traduce ·en una, ayuda económica que, en conjunto, cu­
bre anualmente con exceso la ,suma, de medio millón .de pesos. 

Finalmente, merecen mención y estímulo las instituciones parti­
culares, que con todo desinterés y eficacia coadyuvan a la labor cul­
tural de los institu tos de enseñm,za ¡ entre ellas, la Sociedad A1·geu­
tina de Música de Cámara y otras que periódicamente ofrecen audi­
ciones y espectáculos gratuitos pam los alumnos ele los establecimien­
tos. 

Jus·ro PALLAR.ÉS ÁCF.Il.lL. 

Inspector General <lo Enscfinnza 

Colegios Nacionales y Liceos de Señoritas 

ESTABLECIMIENTOS QUE FUNCIONARON EN 1944 

Colegio~ Nacionales ............ .. ..... , ........ . ............. . 
Lir:oos do Sefiol'itas .. ........ .. .... .... .......... .. ........ . . . 
Liceos anexos 

LICEOS ANEXOS 

De Aclrogné, anexo al Colegio Nacional «Almirn11te Brown». 
» San Isidro, anexo al Colegio Nacional. 
» Catamarca, anexo al Colegio Naci'Cmal. 
» Córdoba, ane:ll.."O al Colegio Nacional «Deán Furn:s». 

(37 

6 

10 

» Corrientes, anexo a la Escuela Normal d!3 Ilfaestras «Dr. Juan 
Pujol». 

» Paraná, anexo al Colegio Nacional. 
» Mendoza, anexo al Colegio Nacional «Agustín Alvarez». 
» San Juan, anexo al Colegio Nacional. 
» Santiago del Estern, anexo al Colegio Naci-011al. 
» Tucumá.n, anexo al Colegio Nacional. 

Además han funcionatlo en el país los siguientes colegios d~ 
enseñanza secundaria: 
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Colegio «San Carlos», anexo a la Universidad <le Buenos Aires. 
» Nacional de La Plata, anexo a la Universidad de esa ciudad. 
» «l\fonscn at», anexo a la. Uni versiclacl de Córdoba. 

Liceo de Señoritas ele La Plata, ·anexo a la Universidad ele esa 
ciudad. 

» Militar «Gral. San Martín» en San Martín (Buenos Aires) . 

INSCRIPCION DE ALUMNOS REGULARES 

Colegios Naciona les y Licoos de Seiíori tas ....... . ............ . 
Ins t itutos Incorporados ................ . . . ......... . ......... . 

34. 5~'1 
18 .642 

E stablecimic11 tos incor porndos a colegios 1iacionales . . . . . . . . . . . . . . 177 
» » » liceos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 7 

» » » » anoxo E . N . Conientes .... 1 

Tota l . . . . . . . . . . . . 225 

ESTABLECIMIENTOS QUE GOZAN DE LOS BENEFICIOS DE LA 
INCORPORACION 

Capital: 

ColegioH N acionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gl 
Liceos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 

Provincia de Buenos Aires: 

Coleg ios Nacionales . .. . ........... . . . ...... . ... . ,·............. 57 
Liceos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JO 

Provinci:-, de Santa F~ 

Colegios Nucionale~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Liceos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Provincia. de Córdoba: 

Colegios Nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
Liceos 3 

Provincia. ele Entre Ríos: 

Cologios N a cionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Provincia. de Corrientes: 

Cologios Nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Licoos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
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Provincia de Mendoza: 

Colegios Nacionales ... . ........................... . ... . ..... . 

Liceos . .. . ...................... . .. . ...... . .......... . . .. .... . 

Provincia de San Juan: 

Colegios N ucionales ..... . .......... .. ........ . ....... . ...... . 

Provincia de San Luis: 

Colegios Nacionales 

Provincia de Salta: 

Colegios Nacionales 

Provincia de Tncmnán: 

Colegios Nacionales 

Provincia. de Santiago del Estero: 

Colegios Nacionales .................... . ... .. ............... . 

Provincia de La Rioja: 

Colegios Nacionales 

Territorio ele Chaco: 

Colegios Nacionales 

Territorio de Chubut: 

Colegios Nacionales 

Tenitorio de :Formosa: 

' Colegios Naciona.les ................................... . .. . .. . 

Territorio de La Pampa: 

Colegios Nacionales 

Territorio ele Misiones: 

Colegios Nacionales 

Territori,o de Río Negro: 

Colegios Nttcionales ............................... . ..... . .. . . 

Territorio de Santa Cl'Uz: 

Colegios Nacionales ................. .. . . 

5 

1 

1 

2 

¡¡ 

3 

1 

3 

1 

2 

1 

2 

l 
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Enseñanza 

Los elementos de juicio a.portados por''las memorias de los esta­
blecimientos, traducen un resultado favoral?le ele la labor docente 
realizada en este período. El hecho ele haber cumplido normalmente 
el desal'l'ollo ele los })rogramas, la eficiencia con que ha respondido 
el ,personal docente y la promoción que registra la estadística, re­
velan ese satisfactorio resultado, que no solamente se ha logrado 
por la acción áulica, sino también en la celebración ele conferencias, 
clases especiales ele extensión cultural, etc. 

En cuanto a la enseñanza práctica y e:-..1Jerimental pueden , asi­
mismo señalarse datos que ponen ele manifiesto una obra educativa 
pl'Ovechosa a la que _ha cont ribuído la, buena disposición del profe­
sorado en cumplir las exigencias de los programas respectivos y la. 
contribución de las asociaciones cooperadoras que enriquecieron el 
material de los gabinetes y laboratorios, permitiendo que el plan de 
t rabajos prácticos ele las mate1·ias respectivas se clesenvolviei'a con 
eficacia y buen aprovechamiento. 

En este períddo se registró la aplicación total del nuevo plan 
correspondiente al ciclo básico. Una disposición superior ·modificó en 
parte las normas determinadas por el Reglamento de Clasificaciones, 
Exámenes y P romociones sobre el examen ele dicho ciclo, limitándolo 
a los puntos esencialeH: do las ma.tcl'ias del tercer año. • 

E llo no ha permitido forma11 un juicio cabal y completo ele los 
result ados obtenidos con el plan en vigor y su régimen de promo­
ción, para que sea consignado por los rectores en 9US memorias. 

II 

ProgTamas 

Los informes de los señores ,Rectores expresan que los progra-
1 

mas correspondientes al ciclo básico, se han cumplido sin entorpe-
cimientos y clesa.rrollado totalmente,¡!)' que, sin perju'dicar la 1.uriclad 
y afectar lo fundamental ele cada materia, responden a, la posibili­
dad ele la ilabor efectiva del profesor y ~ uua1 extensión y orienta~ 
ción conveniente a cada asignatura. 

Sobre este punto, ·.así se expresa el Rector del Colegio Nacional 
N.0 1, ele Rosario: «La enseñauza se ha desarrollado normal y regu-
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larmente, y el ,personal ,docente, en su mayor parte, se ha desempe­
ñado con capacidad y eficiencia, a justaudo su enseñanza. al plan de 
estudios y de conformidad 1a los programas o.fíciales». 

«No obstante el número de feriados y la ssuspensión ele las cla­
ses dnrantc el mes de julio, dice el :Rector del Colegio Nacional de 
Mercedes (Buenos Aires), lm; programas de todas las asignaturas 
fueron terminados, habiendo dado con ello fos señores 1n·ofesores, nna 
demostración de su empeño por cumplir m1a labor encomia.ble, so­
brd todo en las .iasigna.turas en que debía realizarse enseñanza. prác­
tica.». 

«No ha ofrecido niüguna. d ificultad el desarrollo de los progra­
mas, dice al mfomo respecto el Rector del Colegio Nacional de P erga­
mino. Los conespondientes al. ciclo básico traducen una 1rneva orien­
tación en lo que se Tefiere a Stl r educción, condiciona.da. a la r ealidad 
del t iempo de que se dispone en el período lectivo». 

«El ciclo básico, expresa por su parte el Rector del Colegio Na­
cional de Mendoza, completado este, año, 

1
'sc ha desarrollado en for­

ma altamente satisfactoria; el resultado de los exámenes ele tercer 
año ha evidenciado )el aprovechamiento de la enseñanza y puede con­
sicle1·arse como un merecido éxito, ya que profesores y alumnos rea­
lizaron: un esfuei·zo ponderable, En¡ilos cuartos y qlúntos años la ta­
rea se desenvolvió sin inconvenientes» . 

Y enl a .misma ,forma se pronuncian casi todos los rectores ele los 
demás colegios quienes se manifiestan satisfechos del aprovechamien­
to de la enseñanza. 

III 

Personal docente 

Según lo afirman los señores rectores en su memoria anual, los 
señores profesores, en su ~nmensa mayoría, han cumplido eficiente­
mente sus tai·eas, siendo satisfactorio el resultado general ele la ense­
ña.uza impartida. 

LaJ asistencia y puntualidad, en g·eneral, pueden calificarse de 
buenas. Se han -registra.do casos de altos porcentajes ele asistencia 
que, en general, sobrepasan el! 95 % de asistencia. media del año. 
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IV 

Disciplina 

La información suministrada por las memorias· hceirca/ 1de, este 
aspecto de la. vida escolar, evidencia en forma inequívoca que las ta­
reas ,escolares se ha.u clesaJ.Toll ado chuante este período escolar en un 
<:lima. propicio al aprovechanuento ele las mismas. 

«Las .medidas clisciplina.ria8 aplicacla!:J, manifiesta. el Rector del 
Colegio Nacional N.º 2 ele Rosario, han s,iclo mínimas y no se ha re­
gistrado ningún caso 1extremo. La. desaparición de los problemas disci­
plinarios débese en buena parte, al contacto permanente que la direc­
ción del Colegio; mantiend con O.os padres de los alumnos, cu su afán 
de coordinar en una sola dirección las influencias de la escuela. y el 
hogar». 

«Ning(m hecho anormal, dice a su vez e1 Rector del Colegio Na­
cional N.0 3 clc·esta. Capital, alteró la disciplina del colegio en el trans­
curso del año. Su numerosa población escolar reprcse11tada por 
2.200 alumnos, distribuítlos en 56 divisiones, entre los dos turnos, han 
cmmplido sus debc1·es estucliantilcs dentro de las norma::J r eglamenta­
rias, sin que en nii1gún caso fuera menester aplicar sanciones disci-
11linarias t1ue salienm de los límites comunes». 

Y ,eoncordanies con las ci.tas precedentes exprésanse todos los se­
ñores rectores en sus memorias acerca de este aspecto de la discipli­
na, circunstancia auspiciosa que pone de !manifiesto que, las activicla­
deg docentes se han clesanollado en un ambiente ele tranquilidad y 
ele orden 1compatibles eolll el regular aprovechamiento de las mismas. 
'I'an solamente algunos casos esporádicos, cuya. escasa trasconclcncia 
no justifica, sn mencióu1 son lo~ que quiebran la müforrniclad panorá­
mica cuya visión acabamos da a.barca.r, sin que por;

1
lo demás, .. hechos 

1li episodiosl de carácter grave hayan tradnciclo .movimienlos cokcLi­
vos 1de indisciplina. 

V 

Bibliotecas 

La organización y fnnci~munie\lto de las bibliotecas ,de ]os cole­
gios, continúa acentuándose ~uspiciosamente año tl'as año, darido así 
eumplicla sa,tisfacción a las exigencias culturales del público, del per­
'Sonal y de los alumno~ de los mismos, empero los inconvenientes que 
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deben sorteal'Se en lo que se refiere a los locales apropiados y personal 
para atenderlas con la necesaria,',dedicación y ca.pacidad. 

El acervo bibliográfico de estas bibliotecas resulta constante­
mente enriquecido con las obras adquiridas ,por las asociaciones coope­
rncloras -generalmente obras ele consulta-, con las que se adquie-
1·en eon lor1 ':fondos de la partida de gastos y de las donaciones que re­
ciben , y con las obras que periódicamente reciben de la Comisión Na­
cional ~e Bibl ioteca~ Populares ;aquéllas que se han acogido a tal be­
neficio. 

En algunos coleg'ios se han organizado las bibliotecas del aula 
que prestan evidentes beneficios a los estudiantes. 

Cabe destacar, finalmente, el sistema implantado por algunos 
colegios, el ele Pergamino, poi· ejemplo, y que denominan «La Bolsa 
del Libro» de positivos resultados morales y económicos, pues que, 
conjura eficazmente la venta que ele .sus libros de texto realizan los. 
estudiantes por precio vil, fomenta la conservación del libro para 
obtener mejor precio, y facilita ·la adquisición ele textos a precios 
económicos. 

Las cifras estadísticas enviadas por los señores Rectores clan la 
sensación real de que las bibliotecas son frecuentadas y que un ele­
vado número de libros circula entre los lectores. 

VI 

Gabinetes y material didáctico 

Los colegios han funcionado con el material didáctico de sus 
1·espectivas dotaciones, el que ha siclo pel'ióclicamentc renovado y 
1·estatuado en la medida de lo posible por el P. E. y con las con­
tl'ibnciones que pam tal fin aportan las cooperadoras escolai·es, cu­
ya eficieuciai es digna ele ·encomio, pues día a , clia se acentúan los 
auténticos servicios con que colaboran con la obra cultural de los. 
establecimientos. En varios colegios, las provisiones efectuadas por 
dichas cooperadoras han sido singularmente importantes, por los 
elevados gastos que ha implicado. 

Y si algunos recla.mos rectorales justificados no han siclo cmn­
plimentados, es debido a .la crisis por que atraviesa el comercio del 
ramo en lo que atañe a la escasez de cierto material didáctico, como, 
es de lJÚblica notoriedad. 
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Es satisfactorio consignar el interés! que sobre este problema ele 
la enseñanza han dispensado los señores rectores y }Jrofesores, con­
tribuyendo ele una manera. eficaz a cl~r solución a las necesidades 
ele los laboratorios, proveyendo elementos indislpcnsables con ese ob­
jeto. Tal es la constaJlte preocupación advertida a través de los datos 
e informes consignado~ en las respectivas, ~ncmorias, ·que ha rcchm­
dado en benéficos resultados pam la enseñanza de las asignaturas 
experimental e~. 

VII 

Edificios 

Ti:l problema, del edificio1 rechuna m gcnte solución para varios 
establecimientos tiue vienen funcionando en locales inadecuados, por 

• cuanto carecen ele capacidad. Pero O.as autoridades están procupadas 
rn resolver este serio problema. 

VIII 

Planes de estudios 

En este curso escolar se ha continuado aplicando el nuevo plan 
de estudios puesto en vigor por el decreto ele 22 ele septiembre ele 
1941. 

La cnsefianza pues l1a eatado ·sujeta a los dos planes, lo que 
no ha sido un obstáculo para su normal desarrollo, como tampoco la 
Hplicación simultánea de los regfornnes de clasificaciones, exámenes 
y promocionesi en; vigor en '.cada uno de dichos! planes. 

Las modificaciones resueltas sobre el régimen de las pruebas ele 
capacidad han respondido al concepto generalizado ele su inadapta­
ción al medio escolar y en particular a que en la práctica podría.u 
verse desvirtuados los propósitos que finspiraron su implantación. 

En general puede afirmarse que, _en cuanto concierne a la en­
señanza ünparticla en los establecimientos oficiales, no ha ofrecido obs­
táculos que merezcan lma consideración par ticular . Se ha completa­
do el :ciclo básico y la expcricmcia recogida no ha dado signos capa­
ces de evide11eiar un régimen inadaptable, excluyend0¡ de este con­
cepto algunos detalles relacionados con el sistema de promoción. 

Los sefiores r ectores concuerdan eli lo fundamental en esos as­
pectos. 
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Escuelas Normales 

Las ta.reas en las· escuelas normales se cumplieron sin grandes 
variante durante el curso c~colar de 1944. De acuerdo con lo:, 
üúormoo de los señor es Directores los programas se desarrollaron 
normalmente )' cu la disciplina. no se produjeron mayores alt.e1·a­
cioucs .durante el 1aí'io lectivo. 

Las coopcradonis co11 tri b11ye1·ou con . su apo;vo económico po­
niendo ele manifiesto u n sentimiento patr iótico y al nusmo tiempo 
1111 sentido pr áctico encomiablcs, en bien ele la enseñanza, sobre t odo, 
en aquellos p untos más distantes del país. 

E n todos los establecimim1tos se cumplieron dentro de las nor­
nu1s r eglamentarias, las instr ucciones destinadas a intensificar los 
sanos sentimientos pat rióticos y ele amor á, la nacionalidad. 

La enseñanza de las asignaturas prácticas se han desarrollado, 
también, sutisfa.ctoriamcnte, contribuyendo a ello el espíritu ele co­
la.boración demostrado JJOI' los r espectivos profesores quienes cuan­
do faltaba ma.terial de experimentación lo aportaban pcrnonalmen­
t c., o mediante la contl'ilmción que obte,nían ele las iinstituciones ele 
diversa índole que funcionan en los propios medios ele las escuelas 
normales, con clonaciones que pasan a engrosa1~ los gabinetes. 

La labor clo las escuelas 1).'ormales se ha completado con con­
ferencias, diser taciones sobre diversos tópicos que abarca. el plan ele 
estos establecimientos y actos de carácter cultural que contribuye­
ron a elevar la acción eclucativa de ' dichas casas c1e es!tuclios, 

La labor aclministl'ativa se ha desarl'ollado sin tropiezos pese a 
([UD en algunos establecimientos la escasez ele este personal sei hace 
sentir1 pero es SllJJlido por la buena· voluntad del mismo y el espí­
ritu ele cola.boracióu que reina. entre los mismos. Sobre este particu­
lal', la Superioridad va contemplando, paulatinamente, las necesi­
dades de cada establecimiento, proponiendo los aumentos indispen­
sables en cada ítem del pl'esupnesto general ele gastos. 

Escuelas Nacionales de Comercio 

Las escuelas Nacionales ele Comercio c1esa.rr.ollaron normalmente 
rn1 labor docente. En tercc1· año de esos establecimientos se aplicó 
por primera vez el plan de estndiosi aprobado por decreto de fecha 
22 de septiembre de 1941, como asimismo; los programas respectivos. 
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En los cursos para co~itaclores público~ que funcionan en las 
cscuc as Nacionales, Superior ele Comercio ele La Plata, 'l'ucurnán y 
Santa, Fe, se aplicó el mismo plan que rige en la Facultad de Cien­
cias Económicas ele la Universidad de Buenos .Aires. 

Se impartió la enseñanza comercial de acuerdo con los progra­
mas en vigor y teniendo presente las instrucciones impartidas pot· la 
Superioridad. En algunos institutos faltan completar ,los gabinetes 
y laboratorios, por cuya causa, algunas asignaturas no _pudieron des­
arrollarse con la extensión e intensidad necesarias. 

Las aulas de mecanografía disponen de los elementos de C'n­
scñanza más incli spensables, pero algunas han reclamado, con razo­
nes 'muy atendible~, que se les aumente la dotación de máquinas de 
escribir. 

Una vez más habrá que insistir sobre la necesidad de instalar 
en todas las escuelas comerciales el Escritorio Modelo, laboratorio 
indispensable para que los estucliantcs apliquen los proccdimientml 
contables técnicos que se usan en la banca y el comercio. Con tal 
finalidad corresponderá proveerlos ~1c muebks, máquinas registra­
doras, impresoras, mi111eográficas1 ficheros, etcétera. 

En muchos/ establecimien tos se inte11Sificó la orientación prác­
tica de la enseñanza comercial, mediante· la realización de trabajos 
especiales y visitas de estudios, sin que por ello se hubiese cles·cuicla­
do el sentido ftmdamentalmente educativo de las escuelas comerciales. 

En todos los establecimientos se cumplieron las normas regla­
mentarias tendientes a intensificar los sentimientos patrióticos. E1i 
ese sentido corresponde destacar que esos institutos trataron de des­
pertar en todas las circunstancias sanos sentimientos de amor a la 
Patria y de respeto a nuestras instituciones. 

Informe de la Sección Inspección Médica 

El estado sanitario del alumnado en las Escuelas Normales nú­
meros 1, 2 y 3, marcó un aumento sensible con relación a los años 
anteriores, tanto por las enfermedades comunes¡ (catan,-os estaciona­
les, gripe, coriza etc.) como por las infectocont~giosas, predominan­
do entre éstas el sarampión que llegó, en las tres escuelas a la cifra 

ele 281 casos. 
En el mes de abril a rníz ele haberse producicloi un caso ele en­

fermedad de R eíne - lVIeclin, en una alumna ele segundo aüo del 
cumo comercial que funciona en horas de la tarde en el edificio 

X 
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de la :Escuela: Normal de Pi<o:fesoras «R.or1ue Sáenz P eña», se mantu­
vo clausurado el establecimiento dmante tres días y el aula ,donde 
concurría, la alumna, durante ocho días, p1'ocediéndose a practicar 
una rigurosa desinfección a todo el edificio. Hecho que fné puesto 
en conocimiento de la Super ioridad oportunamente. 

En cuanto al estado sa.uitario del personal d ocente, administra­
tivo y de ser vicio, ha sido mejor que en los _año~ anteriores. 

O.orno es de práctica, en las escuelas que cuentan con consultorios 
odontológicos, se ha efectuadQI el examen bucal a todas las alumnas 
y el t ratamiento cor respondiente en aquellas que sus padl'es lo soli­
citaron. E ri de. lamentar que aún queden escuelas normales que no 
posean consultorios. odontológicos, teniendo en cuenta el alto porcen­
taje de caries dental existen te entre la población escolar y conside­
rando que por ahora los alumnos no cuentan con ser vicios especia. 
lizados oficia les donde })Odcr · efectuar los con espondientcs t rata­
mientotl. En las escuelas con esos consultorios, se l1a podido dar 
cnm1)limiento \fi l decreto de 25 de agosto de 1944, sobre asistencia 
dental. 

Se pract icó el examen médico a, los alumnos del departamento 
ele aplicación, haciéndoles llegar a sus padres las observaciones co• 
l'l'espondientes en cada caso. 

En los meses de julio y ag'Oslto se practicó el examen radiográ­
fico (procedimiento Abren ) a las alumnas de primer año, en la 
Liga Argentina cont ra la. Tuberculosis, r emitiéndose ¡)ost eriormen­
te esos exámenes clfrectamente a la dirección do la escuela respectiva, 
a, quien: se aconsejaba en algunos casos la neces\iclad de completa1· 
el estucho cou otrns métodos ( examen clínico, laboratorio, etc.) . A 
1:stc r especto me permito formular las siguientes observaciones : El 
estudio completo de los casos sospechosos de afección pulmonar, ten­
dría que huberse efectuado en la misma institución que los comen­
zó y el 1·esL1ltado de los mismos comunicarlos a la. brevedad posible, 
a la autoridad sanitaria del establecimiento, para que tome las me­
didas que conesponda. Los exámenes radiográficos practicados so­
lamente a una parte del alumnado ele cada escuela, es a juicio de 
In Inspección O encral, de escaso valor profiláctico. Para que dicho 
lJl'Occdimiento rinda los beneficios a que está destinado y sea real­
mente eficaz, debe se1· cumplido en forma integral, es decir, debe 
incluir a todo el personal del esta.b]ecimiento, desde el directivo 
hasta los ordenanzas. 
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Durante este año E,e procedió a llenar las fichas para la Ins­
pección Médica, del personal directivo, docente, administrativo y 
de servicios en las Escuelas Normales, con sus datos personales, que 
oportunamente fueron aprobadas por la Superioridad, y en las 
que se dejai constancia de las causas quo motivaron la::; inasistcn­
ciaS' o pedidos de licencias del personal 

En las il1specciones médicas efectuadas a las Escuelas Normales 
números 4, 5 y, G, e Instituto Nacional de Lenguas Vivas, se han re­
alizado exámenes médicos individuales del alumnado, particula.rmcn­
te: en los cursos de aplicación controlando el estado higiénico y sani­
t.ario de las escuelas, y vigilando la sa.lud de las alumnas, citando 
a .Jo~l padres de aquellas que necesitaban una ü1dicación especial o 
instrnyénclolos en la :f'onna ele llevai' a cabo las observaciones. 

Para las Escuelas Normales números 7 «José María Torres» ; 
8 «Julio A. Roca»; 9 «Sa1·miento» y 10 «Juan Bautista, Alber<li», 
la Inspección Médica extendió 653 certificados de salud a alumnos 
que han incurrido en más de tres i11asiF1teucias. Se extendieron 214 
cer tificados en concepto de licencias y justificación ele inasistencias 
a profesores y demás personal de las referidas escuelas. 

La enfermedad infoctocontagiosa más frecuente, en estas es­
cuelas . foé el sarampión, que tuvo su auge en los meses de junio 
y julio declinando a :fin de agosto. Los catarros estacionales tam­
bién se presentaron en regu_lar cantidad durante los meses de in­
vierno. 

Con :fecha 18 ele octubre ele 1944, se clcs\ignó representante del 
·Ministerio ante la Dirección Nacional de Salud Pública, al doctor 
Ignacio A. Varela, para cooperar en la solución del problema odon­
tológico a que diera lugar el decreto de 25 de agosto de 1944, sobre 
asistencia buco-dental. 

Se cfcctnaron varias remuones con el J efe ele Asuntos Odon-
1-ológicos de la Dirección Nacional de Salud Pública, doctor Augus­
to Crespi y cinco reunione~ plenarias, conjuntamente con represe11-
tantes ele otras reparticiones, de cacla'una de las: cuales so ha labrado 
un acta en · las que· constan los asuntos t ratados y que son: Instala­
ción de Consultorios Odontológicos, provis,ión ele · ca.i·gos ele odontó­
logos, fi chas clínicas, forma de reglamentar y supervisar 'el funcio­
namiento ele • dichos consultorios· lo que motivó las presentaciones 
de} 7 de noviembre ante esta¡ Inspección General, Dirección Gene­
ral de Enseñanza Técnica y/ Subsecretaría de Cultura. De estas rc-
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uniones surgió la necesidad ele postergar' .hasta la iniciación del 
próximo curso escolar, la exigencia de la constancia odontológica 
a los alumnos. , Se ha arbitrado también una resolución sobre apli­
cación del decreto N.º 22.839 de asistencia, buC'o-dental, en 1-os Ins­
titutos Incorporados y se consiclem en la actual idad un proyecto 
sobre creación ele la «Libreta Sanitaria>> 'que tim1de a solucionar 
un problema social contemplando el aspecto as,iste11eial clel alum­
nado. 

En el siguiente cuadro se detallan las cnfcrmc-dadcs infecto­
contagiosas registradas en · las escuelas normales e Instituto Nacio­
nal de Lenguas Vivas de la Capital F ederal: 

ENFERMEDADES REGISTRADAS EN ESCUELAS NORMALES 

Escuelns N .0 

Snrnmpión ............. . ...... 151 97 33 63 32 59 27 42 96 30 235 

Escarlntin11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 2 4 6 2 5 4 1 

Varicela . .. .. .. .. .. . .. . .. . .. .. 7 4 1 1 1 6 1 2 10 8 

Rubeoln . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 1 4 

Fiebre url iann. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 11 6 

Difterin .. ... ... .. ..... : . . . . . . 2 
1 

2 

Coqueluche.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 2 8 2 4 
1 

E risipela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
1 
--

Afecciones Inri ngo - tráq uens ..... 
1 

72 43 

Otros casos . ............ . .. .. . 36 22 

2 

71 1 2 
23 ...:.._ 

1 

4 

2 

1 25 

8 

19 

8 

5 

20 

345 

153 
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RESOLUCIONES DE LA INSPECCION GENERAL DE 
ENSEÑANZA 

Resolución de 29 de enero aprobando los programas preparados 
para¡ la 1Escuela de Artes y Oficios de Seis de Septiembre 

Bncnm Aire:;, 29 de enero de 1944. 

Visto los programas preparados por el Sr. Inspector Jefe de Sec­
ción, ingeniero Luis A. Borruat, pam la Escuela de Artes y Oficios 
de Seis de Septiembre, y teniendo en cuenta que la preparación 
ele dichos programas fué dispuesta por decreto de 13 de octubre 
de 1943, aprobatorio del plan de estudios de dicho establecimiento: 

SE RESUELVE: 

1.0 Aprobar los precitados programas. 
2.º Remítase copia de los mismos a la Dirección de la refeTida 

escuela y, fecho, archívcsc. 
FLORENCIO D. JAIME. 

In~nector Genernl do E11sefínnzn. 

Resolución del 26 de febrero y 19 de abril, destacando varios Ins­
pectores en establecimientos· de enseñanza de la Capital pa.ra 

• fiscalizar la recepción de exámenes complementarios. 

Buenos Aires, 26 ele febrero de 1944. 

Siendo necesario destacar al cqerpo de Inspectores a los esta­
blecimientos de enseñanza de la Capital, a, fin de fiscalizar la recep­
eión de los exámenes complementarios y de la prueba ele selección 
para el ingreso a primer año, 

La InspecC'ión General ele E11.sefí,anza~ 

RESUELVE; 

l.º Los señores Inspccto1;cs se constituirán en los estableci­
mientos de enseñanza, a los efectos expresados, a partir del 1.0 ele 
marzo próximo, ele acuerdo con la siguiente distribución: 
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Colegio Na·cionct,l «Bernarclino Riva,elcw1:a»: Insp. Dr. Angel J . 
B. Rivera. 

Colegio Nacional «Domingo F'. Sal'miento»: Inspector Sr. Julio 
Fingcri t. 

Colegio Nacional «ilí(.J.·1·icmo Moreno»: Inspect01· Sr. Justo Pa­
llarés Accbal. 

C_ol,egio Naci.onal «Nicolás A·vellanecl<t»: Inspector Sr . Guido 
Buffo. 

Coleg-io Nacional «1ltannel B elgrano»: Inspector Dr. Guido Pa­
cella. 

Colegio ,Vael'.onal «Jnnn Martín ;d,e P1teyrl'eelón»: Inspector Sr . 
Escipión F. Claps. 

Colegio Na.cional «J1ilü1 A. Roca»: Insp. Dr. Pedro S. Acuña. 

Colegio Nncional «Cctpitán General Jnsto J osé ele Ul'qu,iza.»: fos­
pector Sr. Andrés Gaos. 

IÁceo Nac-ionltl de Señoritos N.0 1, «José F'ígiteroci Alcortci»: Ins­
pectora Sra. E stanislada P. de Safforcs. 

IÁceo Nacioncll ele Señoritas N.º 2, «Amcincio Aleada»: Inspec­
tora Sra. Carmen A. de Naverán. 

Liceo Nacional de Seiforitas N. 0 3: Inspectora Sra. Mal'Ía E. R.. 
B. de Demaría. 

Escnelci Normal ele Profesoras N.0 1, «Presidenfo Roq-ne Sáenz 
Peña,»: Inspector Sr. Armando 'Tagle. 

Esc1teia Normnl ele Profesores N.0 2, «i11ctric11no Acostci»: Inspec-
tor Sr. Gregario Lascano. 

Esc'l/.elct Normal N.° 3: Inspectora Sra. Margarita A. de P eñaloza. 
Esc1¿elct Normnl N.° 4: Inspectora Sra. Carmen A. E. de Naverán. 
Esmielct l{on11al N.0 5: , Inspectora Srn. Maríru E. R.. B. ele 'De-

maría. 
Esc:nellv Nornwl N.° 6: Inspectora Sra. Cla;udina, R.. W. ele F e­

rreyra Viclela. 
Esc11,elct Normal N.º 7: Inspector Sr. Joaquín A. Romero. 
Esc·itelct Normal ~V.º 8: Inspectora Sra. Estanislada P . ele Saf­

fores. 
Escitelct Normal N.0 9: Inspectm Sr. Leopoldo Lapeyrns_sc. 
Esc'ltelcn Nol'inal N.° 10: Inspectora Dra. Ana Julia Darnet ele 

Ferreyra. 
Instifoto Nrtc-ionnl del Profesomelo en L eng1tcts Vi.vas:· Inspec­

tor St·. Martín Gil. 
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Escnel<D Comercial de Jl11ijeres «Antonio Bermejo»: Inspector 
Sr. Atilio Tcrragni. 

Esc1Mla Nacio1wl ele Comercio «Hipólito Vieytes»: Inspector 
Dr. Gilberto Cuestas Acosta. 

Esc1wlrn Nacional ele Comercio N. 0 .J.: Inspectora Sra. Margari­
ta A. de Pcñaloza. 

Escnel<i NacionCll di} Comercio N. 0 5: Inspector Dr. Cassnnx .Al­
sina. 

Escuelci l-l<tc·iona•l ele Comercio N. 0 G: Inspectora Sra. Mercedes 
B. de Portela de Lys. 

Escuela In1dtnstrial «Olto J[nmse»: Inspectot' Ingeniero Cados 
Pascali. 

Escnela, Inclnstrial «Oeste»: Inspector Sr. Raúl H. Espoile. 

2.0 Mientras , dure la tarea eueomcnclada en el apartado l.º, 
los señores Inspectores presentarán semanalmente un informe en el 
qne expresen la forma en que hayan dado cn.mplimiento a sn co­
metido. 

3.° Comuníquese, notifíquese y archívesc. 

FLORENCIO D. J A mm. 
InHpectot· Oc•ncrnl <lo Ensc11nnzn 

L a Insvección General ele E11señarnza­
RESUELVE: 

l.º Destacar a los sefiorcs Inspectores que se mencionan a con­
tinuación a los siguientes establecimientos: 

Inspector Sr. J-nlio F'inge1·it: Colegio Nacional N.º 9 «Capitán Ge­
neral Justo José de Urquiza» y Escuela Normal N.º, 4 «Estanislao 
S. Zeballos». 

Insvector Sr. D. Jll<wtfo Gih: Colegio Nacional N.0 2 ' «Domingo 
P. Sarmiento» e Instituto Nacional del Profesorado en Lenguas Vi­
vas «Dr. Juan R. F'cruánclcz». 

Inspector Sr. D. A1'1nwnclo Tagle: Colegio Nacional N.º 7 «Juan 
Martín• de Pncyrrcdón» y Escuela Normal N.0 3 «Bernarclino Riva­
clavia». 

Inspector D·1·. Gilbel"lo Cu.estt(IS Acostci: Escuelas Nacionales de 
Comercio N.0 5 «José do San Martín» y N.0 6. 

Inspectora, Sra,. M(t.rfo E. R. B. ele Demr-irúi: Liceo Nacional ele 
Señoritas N.0 3 y Escuela Normal N .0 5. 
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Inspector Dr. Gnido Pacell,(t,: Colegio Nacional N.0 6 «Manuel 
Belgrano» y Liceo Nacional de Señoritas N.0 1 «José F iguetoa Al­
corta». 

Insp·ector Sr. Art'llro Cancela: Colegio Nacional N.0 1 «Bcrnar­
dino Rivaclavia» y Escuela Normal ele Profesores N.0 2 «Mariano 
Acosta». 

Inspector Dr. Agustín D 11raííona 'Y 11edia: Colegio Nacional N.0 3 
«Mariano Moreno». 

Inspector Sr. Justo P11llerés Acebp,l : Colegio Nacional N.0 4 «Ni­
colás Avellaneda» y Ese. Normal N.0 6 «Vicente López y Planes». 

In spector S r. Gregario Lr.1sca110: Liceo Nacional ele Señoritas 
N.0 2 «Dr. A mancio Alco1-ta» y Esencia Normal N.0 8 «Julio A. 
n oca». 

I11specto1· Sr. J1wn Agustín 1llad11eiío: Escuela Normal N.0 10 
y :Escuela Nacional de Comercio N.0 7 «l\lianucl Belgrano». 

2.0 Los señores Inspectores adcmús ele visitar las clases de las 
materias de sus respectivas especialidades, ajustarán su tarea de 
inspección a lo clispt1csto en el Reglamento Org·ánico ele la rcpart·i­
ción en su art. 17. 

3.0 Los señores Inspectores p1·csenlarán, al tc1·mino ele sn mi­
sión, un informe así como las fichas de concepto de los docentes 
cuyas clases hayan visitado. 

4.0 • Notifíqucse 1\ los seño1·cs Inspectores, dése cuenta al l\'Iinis­
tcrio y archívcsc. 

FLORENCIO D. J AJi\[E. 

Jns11ccto1· Gc·ne1'nl do Enscñnmm 

Buenos Aires, 19 de abril ele 1944. 

De co11fomüclad con lo dispuesto en el Rcglarn:cnto Orgánico 
de la repartición, 

La Inspección Ge11eral de E11seíía11za­

RESU E1~v1~: 

1.0 Destacar a las señoras Inspectoras que se mo11cionau a 
continuación a la8 siguientes Esctwlas Prof.csionalrs de Mn,jcrcs: 



,, 
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Insvectora Srci. Belén 'l'ezcmos de Oli-ver: Escuelas Profesionales 
números 1, 2 ·y 3, de la Capital. 

Inspectora S-rn. lila.ría Lnis(i Belá·ustegwi: Escuelas Profesionales 
números 4, 5 y 6, ele la Capital. 

Inspectora, S-rn. Mwrfr~ Albeirtinci de D·upny ele Lmhe: Escuelas 
Profesionales de Mujeres números 7 y 8, ele la Capital. 

2.0 Las señoras Inspectoras nombradas ajustarán sus tareas a 
lo dispuesto· en el Reglamento Orgánico de la repartición (art. 17), 
y al término de su misión presentarán un informe en el que darán. 
cuenta de las tareas: realizadas, así como presentarán las fichas de 
concepto cl~l personal cuya labor inspeccionen. 

3.0 Not.ifíqucse a las señoras Inspectoras, dése cuenta. al Mi­

n isterio y archí.vcsc. 

FLORENCIO D. J ,ul\n:. 
Inspector (k•nel'nl do ]~nseñnnzn 

Resolución del 13 de marzo, fijando fechas para ·rendir las pruebas 
de competencia, de Corte y Confección y constituyendo el ·Tri­
bunal: examinador, 

Bnenos Aires, 13 de marzo ele l!J44. 

Eu vista del número ele aspirantes presentados hasta la fecha, 
solicitando rendir las pruebas de coni.petencia establecidas en el 
decreto de 31 de mayo de 1912, y atento lo dispuesto en la resolución 
ministerial de; fecha 30 ele mayo de 1940, 

E l l'llspector General ele Enseiía.nza-

RESUE1~VE : 

1.° Fijar los días 29, 30 y 31 del corriente para la 1·eccpción 
de las pruebas de competencia, para Co1;te y Confección y Len­
cería, Trabajo Manual , Dibujo Aplicado, Economía Doméstica, Co­
cina y Bordado a Máquina, debiendo renclida en la Escuela Nol'­

mal N.0 6 de la. Capital. 
2.º Constituir el Tribunal examinador con la Inspectora Sra. 

C. R. W. de Ferrcyrai Viclela, la Directora del citado establecimien­
t o Señorita ele Vedia y :Mitre y Regente del cnrso de Economía 
Doméstica Srta. Lnisa Arroyo. 
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3.0 La Inspectora Sra. ele Ferreyra Videla, preparal'á los te­
mas ele exámenes, que someterá a la aprobación del snscripto. 

4.0 Pasar a la Sra. Insp,ectora los expedientes relacionados 
con pedidos ele exámenes: Inst. 1323, 1327, 1334, 2011, 3202 3209, 
3210, 3334, 3242, 4259, 1361, quien procederá a comunicar a cada 
una de las aspirantes la fecha y hora de los e~ámenes. 

5.° Comuníquese a la Escuela Normal N.0 6 y a la meneionacfa 
-Inspectora . 

FLORENCIO D. J AJME. 
Iuspccfol' Gc·nernl tle E1rne1innzn 

Resolución •del 23 de marzo, distribuyendo tareas entre los 

Médicos Inspectores 

,Buenos .Aires, 23 ele marzo de 1944. 

Vista la nota que antecede y teniendo en cuenta que es necesario 
disponer una nueva distribución de tareas entre los señores Médicos 
Inspectores, 

Ln Insvección General de Ensefícmzci- · 

RESUELVE: 

1.0 La inspección de las Escuelas Normales de la Capital que­
dará en adelante clistribuícla en la siguiente forma : 

Escuelas Normales Nros. 1, 2 y 3, doctor Mariano A. Etchegaray ; 
Escuelas Normales Nros. 4, 5 y 6 e Instituto· Nacional del Pro­

fesorado en Lenguas Vivas, doctor Armando A. Díaz Colodrero; 
Escuelas Normales Nros. 7, 8, 9 y 10, doctor Osear J. Ojea Quin. 

tana. 
2.° Comuníquese, dése cuenta al 1\ilinistcriq y archívcse. 

FI,ORENCIO D. JAJi\lE, 

Inspcctot· Gcncrnl de l~nscJianzn 
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Resolución . del 27 de marzo, llamando a concurso , para proveer 
varios cargos directivos. 

Do acuerdo con el decreto ele 15 ele julio ele 1938 y con la auto­
r ización expresa confeúcla por el Ministerio de J usticia e Instruc­
ción Pública, la Inspección General ele Enseñanza llamó a concurso 
durante eli mes de marzo del corriente año para la provisión de los 
siguientes ca~·gos directivos: 

COLEGIOS NACIONALES: 

Rectorado del Colegio Nacional N.0 5 «Bartolomé Mitre» de la 
Capital. 

Rectorado del Colegio Nacional N.0 6 «Manuel Belgrano», de 
la Capital. 

ESCUELAS DE COMERCIO: 

Dirección de la Escuela ele Comercio N.0 1 «J. V. Gouzález», 
de la Capital. 

ESCUELAS NORMALES: 

Viceclirección de la Escuela Normal ele Avellaneda (Bs. Aires) . 
Vicedirección de la Escuela Normal ele Victoria (Entre Ríos) . 

Re,solución del 15 de abril, llamando a concurso para proveer va!. 
ríos carg·os direct ivos en establecimientos de enseñanza depelll­
dientes del Ministerio. 

Dei acuerdo con, el decreto de 15 do julio de 1938 y con la auto­
rización expresa conferida por el Ministerio de Justicia e Instrucción 
.Pública, la Inspección General de Enseñanza llamó a concurso du­
rmlte el mes de abril, para la¡ provisión ele los siguientes cargos di­
rectivos: 

ESCUELAS NORMALES : 

Dirección de la Escuela Normal de Campana (Buenos Aires) . 
Vicedirccción ele la Escuela Normal ele Quilmes .(Bs. Aires) , 
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ESCUELAS DE Cüi\IEIWIO : 

Vicedirccción ele la Escuela de Comercio N.0 3 «Hipólito Vicy­
tes» de la Capital. 

ESCUELAS lNDUS'l'RL\LES : 

Vicedirccción de la Escuela Industrial N.0 3 de la Capital. 

E SCUELAS DE AR'l'ES Y Ü FIClOS : 

Dirección ele la E scuela de Artes y Oficios de Colón (E. Ríos) . 

Resolución· ele 24 de abril, destacando a vario., Inspectores en esta­

blecimientos ele enseñanza que han solicitado incorporación o 
ampliación ele tal beneficio. 

Buenos Aires, 24 de abril de 1944 . 

Ampliando los términos de la resolución do esta Inspección Ge­
neral de focha 21 de marzo ppdo., con respecto a los pedidos de 
incorporación o ampliación, 

SE RESUELVE : 

1.0 Destacar una comisión de dos Inspectores para cada uno 
de los establecimientos de, acuerdo con la siguiente distribución : 

Dr,a. Anw J . Darnet de F erreyra. !J Dr. A ·ngel J. B . R-it•era.: 

Exp. Inst. 3073 - 3086 «Inmaculad~ Concepción» , Mitre 668, 
Quilmes. 

Exp. Inst. •3120 «Escuela de Comercio», J. E. Uriburu 736, Quil­
mes. 

Exp. Inst. 3126 - 3121 «San José», lVIitre 460, Quilmes. 
Exp. Ins. 3082 «Nuest.ra Señora del Huerto», 9 de Julio 82, 

Témperley. 
Exp. Inst. 3124 «Popular Enseñanza Comercial», 25 de Mayo 

3GO, Témpcrley. 
Exp. Inst. 3131 «Antonio l\fontrnyt», Avenida l\foeks 429, Ln­

ma~ de Zam:ora. 
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Srci. E. P. de Saffores y Srci. 0(1,rmen. A. ele Na verán: 

_Exp. Inst. 861 «San Cayetano», Cuzco 166, Liniel's. 
Exp. Inst. 3089 «Al'tcs y Oficios de, la Sagrada Familia», Ge­

neral Campos 2929, Villa Insuperable. 
Exp. Inst. 3136 «Graciana Ybar de Etchehun», 9 de Julio. 68, 

Ramos Mejía. 
Exp. fost. 2951 «Santo Domingo», San i\Iartín 190, Ramos l\fo-

Exp. Inst.. 3078 «fomacnlada Concepción», Rivadtwia 650, Ciu­
dadela. 

Exp. Inst. 3122 - 3123 «Corazón Eucnl'Ístico de J esús», Li ber­
tad 553, Haedo. 

S ra. M. B. de Po1·telci de lis y S ra. ,ll((.rgaril<t A . ele Pcrwloza: 

Exp. Inst. 1198 «La Santa Unión de los 88. UC.», Seguí 921, 
Capital. 

Exp. Ins. 1192 «Divino Rostro», A . Gallardo y Campichuelo, 
Capital. 

Exp. Inst. 2952 «Miguel Ham», A. Alvarez 1099, Vtc. López. 
» » 
» » 

» » 
» » 
» » 
» . » 

» » 

» » 

2954 
3114 
3113 
3093 
3091 
3118 
3095 
3087 

«Niño J esús ele Praga», Olivos, Buenos .Aires. 
«Olivos», Olivos, Buenos Aires. 
«Bcrnardino Rivadavia», Florida, Bs. Ait-cs. 
«Cardenal Copcllo», San Fel'nando, Bs. Aires. 
«Martín y Ornar», San Isidro, Buenos AiL'cs. 
«Comercial Olivos», Olivos, Buenos Aires. 
«Acassuso», L. l\íartíncz '503, l\íartínez. 
«l\[allinckl'odt»», Edison 139, l\fartíncz. 

Sres. Leopoldo Lapcyrusse y Diego Oa.talá11: 

E xp. Ins. 1193 «San Francisco de Asís», Repnbliqnetas 2551, 
Capital. 

Exp. Inst. 2961 «Enskal Echea», Llavallol, Buenos Aires. 
Exp. Inst. 3075 «Inmaculada Conccpeión», Avda. Pavón 4395, 

J,anús. 

l ng. Federico Del Ponte ,y S r. Andrés Gao:i: 

Exp. Inst. 1197 «Escuela de Comercio Bmé. iUitrc», Varela 358, 
Capital. 

Exp. Inst. 1127 «Carclmrnl Cisnci·os», l\I. de Oca 745, Capitnl. 
Exp. Inst. 1220 «Ing. Luis A. Ilucrgo», Chacabuco 629, Capital. 
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Exp. Inst. 1221 «Ing. Luis A. Huergo», Chacabuco 629, Capital. 
Exp. Ins. 1218 «José E nl'iqnc Rodó», San Juan 1277, Capital. 

s,.es. Escipión. F. Glctps y José A. Belfioi-e: 

Exp. Inst. 3076 «Sagrado Corazón», Las PicdL·as 124, S. Martín. 
·Exp. Inst. 3120 «Angel D 'Elía», Gral. Sarmiento, Buenos Aires. 
Exp. Inst. 310-1 «San José», San I\lfa1'tín 1019, 6 ele Septiembre. 
Exp. Inst. 3084 «San J·orge», Guido y Derqui, Quilmes. 
Exp. Inst. 3137 - 3138 - 3139 «San l\Iignel», San :lVIignel, Buo­

nos Aires. 

S'l'es. Atibio B. Te.,.ragni y Pedro S . Awña: 

Exp. Inst. (A.) 35/ 944 «Beato Angélico», CapiLal. 
2.0 ·La inspección se ajustará a los términos reglamentarios dis­

puestos cu el art. 26 del Reglamento Orgánico ele la: Inspección Ge­
neral de Enseñanza. 

3.º El Subinspector Geucral de Enseñanza (Sección Incorpo­
rados) impartirá, las instrucciones pertinentes a los señores Inspec­
tores, con respecto a la misión encomendada. 

4.0 Notifíquese a quienes corresponda, clése cuenta al l\Iiniste­
rio, anótese y archívese. 

FLORENCIO D. JAIME. 

Inspector Gc•ncnd de Ensoíínnzn 

Resolución •del 16 de mayo, designando la com1s1on que deberá 
proyectar las normas a que se ajustarán los exámenes <;le ca­
pacidad correspondientei; al ciclo básico. 

Buenos Aires, 16 de mayo de 1944.' 

Teniendo en cuenta que con la aplicación clel nuevo plan de 
estudios hasta el ciclo básico completo, deberán tomarse el corrien­
te año los C..'l'.ámenes de ca¡mcidacl establecidos en el artículo 17 del 
reglamento de promociones y atento a la necesidad 1clc fijar el al­
cance de dichas pruebas, no precisado con la, 1 debida claridad en el 
precitado artículo, así como la de formular los correspondientes 
pL·ogramas ¡ 
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• 
El Interventor en la lnsvección General de E11sefícmza~ 

RESUELVE : 

1.0 Designar a los Inspectores Jefes ele ,Sección:. ele Escuelas 
Normales, interina Sra. Carmen A. E. ele Naverán; ele Colegios Na­
cionales, interino Dr. Agustín Durañona y -Vedia; y a los Inspec­
tores:· Dra. Ana J. D. de Fel'l'eyra o 'Ing. Carlos P ascali ; a la. Di­
rectora ele la Escuela Normal N.0 5, Srta. Josefina Quirnga y al Rec-
1or del Colegio Nacional «Mariano iV[oreuo» D1·. Félix Boatella, 1Ja1·a 
que, ·en comisión y de acuerdo con las instrucciones verbales que 
les impm·tirá el suscripto, proyecten la::; normas a que deberán ajus­
tarse los exámenes de capacidad 1col'l'espondientc::; al ciclo básico y 

preparen los respectivos programas. La comisión deberá expedirse 
en el término de •treinta días a partir de la. notificación. 

2.º Comuníquese y archívese. 

JOSÉ 1\1[," GARCÍA BES. 
IntonrcnLOl' 

R,esoluciones del 14 de julio destacando varios Inspectores en 
establecimientos de enseñanza 

Buenos Aires, 14 ele julio de 1944. 

El Interventor en lr.¿ Insvec01:6n General de Enseña,nza-­
RESUELVE: 

l.º Destacar a los establecimientos ofieiales de enseñanza de 
1a Capital F ederal, de acuerdo con la distribución que se consigna 
en el apartado 2.0 de la presente resolución, a los señores Inspectores 
para 1·evisar : 

XI 

e¿) Archivo de discursos y conferencias de 1943 y 1944; 
b) Formal en que se llevan las libretas de clasificaciones ; 
e) Libro de quejas y amonestaciones; 
d} Libro de actas de las reuniones en que se dan directivas 

parn la enseñanza -1943 y 1944---, y comprobarán si han 
sido ínvüados los profesores de los Institutos incorporados; 

e) En las Escuelas Normales, libro de reuniones de personal 
para la calificación de alumnos maestros; 
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• f) De esta· visita dejarán constancia diriamente en el libro de 
inspección, así como ele las observaciones que fuese nece­
sario hacer. 

2.° Colegio Nacional N.0 1: Dr. Pedro S. Acuña; N.0 2, Dr. 
José A. Belfiore; N.0 3, Sr. Arturo Cancela ; N.0 4, Dr. Gilberto 
Cuestas .A.costa; N.0 6, Sr. Leopoldo Lapeyrusse; N.0 7, Dr. Félix 
A. lVIarcó; N.0 8, Dr. Guido Pacclla; N.0 9, Ing·. Carlos Pascali. 

Liceo Nacional de Señol"itas N.0 1: Sr. Julio Finguerit. 

Escitela Norm.ctl N.0 1: Dra. Ana Julia Darnet de Fcrreyrn; 
N.0 2, Dr. Angel J. B. Rivera; N.0 3, Srta. EsJJeranza Lothringe1·; 
N.0 4, Sra. :M:argnita C. de Karmiu l'VIitchell; N.º 5, Sra. Margarita 
_A. de Pep.aloza; N.0 6, Sra. M. B. de Po1'tela de Lis; N.º 8, Sr. 
Joaquín A. Romero; N.0 9, Sr. Raúl Vigliaui; N.0 10, Sr. Atilio 
~rerragni. 

Escnela Nacional de Conwrci,o N.0 2: Sr. Hernán Pinto; N.0 4 
Sr. Agustín J. iWaclueño; Escuela de Comercio de Belgrano, Dr . .Aní­
bal Chizzini :Melo; N.0 5, Sr. Armando Taglc ;' N.0 6, Sr. Andrés 
Gaos. 

Escuelci Profesional ele Mnje·l'es N. 0 1: Sra. Belén de Tezanos 
Pinto de Oliver; N.0 2, Srta. María Luisa Bcláustegni ; N.º 3, Sra. 
l\faría A. lVI. de Dupuy clo Lome. 

3.0 Los señores Inspecto,res dejarán constancia diariamente 
de su visita en el libro de inspección, así como ele las observaciones 
que hubier en debido formular, y al presentar a esta Inspección Ge­
neral el correspondiente informe, co11sig11arán con toda. claridad 
dichas observaciones. 

,4.0 Una vez terminadas estas tareas en el establecimien to ofi­
cial, harán idéntica inspección en los distintos incorporados al mismo. 

5.0 Las visitas de i11Spección dispuestas darán comienzo el día 
13 del mes y terminarán el 22. 

6.0 Notifíquese, comuníquese y, fecho, archívese. 

JOSE M.ª GARCÍA BES. 

Interventor 
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Buenos Aires, 14 do julio do 1944. 

El Interventor en lct l11spección Genei-al de Enseiícmza-

RESUEr .. vE: 

1.0 Destacar a los Inspectores que se mencionan más abajo, 
'lOll su correspondiente itinerario, para que practiquen visitas de 
inspección ele acuerdo con las instrucciones que se les entregarán por 
escrito, a los establecimientos do enseñanza dependientes de esta re­
partición. 

2.° Fijar los siguientes itinerarios: 

Inspectores Dr. Gnido Pacella. '!J Dr. Can·los A. de la, 'l'orre: Ge­
ncl'Ul Belgmno, Rauch, Tanclil , 'l'res Arroyos, Coronel Dorrego, Ba­
liía Blanca, Punta Alta, Fuerte General Roca, Neuquén y Viedma. 

hispectore-s Sr. Armando 1'(.tgle '!J Dr .. José A. B elfiore: Lobos, 
Saladillo, Olavarría, Coronel Suárez, Pigüé, Carhué, Bolívar, Nue­
ve de Julio, Bragado, General Viamonte, Mercedes, Luján. 

Tnspectoras Sras. Marga,rita, A. de P eií.aloza y M. B. de Portela 
de Lis: Chacabuco, Jun1111 General Villegas, Intendente Alvear, Pico, 
Santa Rosa. 

InspectDl'es Sres. J nsto Pallnrés Acebal y H ernáw Pinto: Exal­
tación de la Cruz, San. Antonio de Aroco, Arrecifes, Venado Tum·to, 
Villa Mercedes, Cruz del Eje, 

Inspectores D 1·es. Abaliva, H errera '!J Ag·nstín Durañonc~ y V edici: 
Rosario, Casilda, Alvarcz, Rafacla, Paraná, Crespo, Diamante, Pu1g­
gari, Nogoyá y Oualcguay. 

Inspectonts s ',·a. M<LrÍ<t Elina R, B. d~ De111a1·íaJ y Srta. María • 
L ·itisa B elámstegni: Concepción del Uruguay, San José, Colón, 11\fon­
to Caseros, Mercedes (Corrientes), Posadas. 

In-spectmyLS Sra. E. P. de Saffore-s y Dra .. Anct Jiiüa. Da:rnet 
ele F'erreym: Santiago del Estero, Tucumán, Concepción, Aguilares, 
Tafí Viejo, lVIetáu, Salta., Jujuy, Humahuaca. 

Inspectores Sres. 1f elive A. Yofre '!J Manuel Astrada: Chilecito, 
Catamarca, Saujil, Andalgalá. 

l11Spectores Dr. Ange2 J. B. Riverct y Sr. Ag1istín J . M(tdnefío: 
La Plata, lVIar de~ Plata, Comodoro Rivadavia, Puerto Deseado, Río 
Gallegos. 
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Jn·svecfiores Dres. Gílberto C1.ieslas Acostci y P eclro S. Acwffa: 
La Paz, Gaya, Bella Vista, Corrientes, Resistencia, Sáenz Pciía, For­
mosa. 

3.0 Pol' la Secretaría General solicítcnse los viáticos necesarios. 
Notifíqnese, comuníquese y, fecho, archívese. 

JosÉ M:.11 1GARCÍA B¡.;s, 
Intorvcmtm· 

Resolución del 25 de septiembre, designando las comlSlones que 
deberán dictaminar acerca de los libros de texto inscriptos en 
el período reg'lamentario del corriente año. 

Bncnos Aires, 25 ele septiembre de 1944. 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto cu el art. 5.0 del dc­
crdto reglamentario para la selección de libros de texto, de fecha 
15 ele marzo ele 1941, 

La Inspección Generab ele Ensefamza-

RESUELVE: 

• 1.0 Designar las comisiones asesoras que a continuación se indi­
can para dictaminar acerca de los libros de texto inscriptos en el regis­
tro pertiuentcl durante el período 1·eglameutario que corresponde 
al año en curso: 

Anatoinict, Fisiologfo, e Higiene: Inspector cfoctor Ricardo As­
c01'ti; profesora del Liceo Nacionah de Señoritas N.º 1, doctora Rosa 
Delia Parent y profesor del Liceo Nacional de Señoritas N.0 2, doc­
tor Juan Solari, 

Botánica, y Zoología.: Inspecto1· doctor Diego Catalán; Rector 
del Colegio Nacional N.º 9, señor Félix Natt Kempcr y profesor de 
la Escuela\ Normal de Profesores N.º 2, doctor Carlos Veronelli. 

Castellano y Litera.fo:1·a,: Inspector profesor Joaquín A. Rome­
ro; profesor del Colegio Nacional N,0 3,1 señor José Caut.arell Darít 
y profesor del Liceo Nacional de Señoritas N.0 1, doctor Arturo Cap­

clevila. 
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Contab-ilidnd, O·rgan·ización del Comercio y E stenograf'ía : Ins­
pectol' doctor Cal'los A. del la. Torre; Directo!' de la Escuela Nacio­
ual de Comcl'cio de Avellaneda (Bs. Aires),· sefi.01· Miguel A. Bo­
l'aU y Director de la, Escuela Nacional de Comel'cio y l\fanualidaclcs 
de San lVIal'tÍll (Bs. Aires), señal' Ramón Zmutuza. 

Corte y con fección : Inspectora señora 'l\fa. Albert ina l\f. ele Du­
puy de Lome; Dil'ectora ele la Escuela P rofesional ele Mujer es N.0 1, 
señorni Ma1 Eugenia de E. Rodríguez ele la Torre y Directo1·a de 
la Escuela Profesional de Mujeres N.0 2, señorita Cal'men Viclal. 

Dibu.io L ine,al: Inspectora señora l\fa. E lina R. B. ele Demaría; 
profesor de la Escuela Nacional de Bellas Ar tes «P. Pueyl'l'edón», 
arquitecto Arturo Ochoa y profeso1• de la Escuela Industrial de la 
Nación «Otto Kranse», seño1· l\fauuel VerceUi. 

Escrihtra: Inspr.ctor profesor Escipión F'. Claps; profeso!' de 
la Escuela Nacional de Comel'cio N.0 1, sefiol' Antonio Bal'ré y pro­
fcsom del Liceo Nacional de Señoritas N.0 4, scfio1·ita Juana Mar t.ínez 
Rey. 

F'ilosofíct: Inspéctol' J efe de Sección profeso1,. Julio A. Torl'es 
y p rofesores del Instituto Nacional del Profesorado Sectmdario ele 
la Capital, sefiorita Sofía: Suárez y Rvclo. P. Leonardo Castcllani. 

F'isiw : Inspector Ingcnie1·0 Carlos Pascali ; Dil'ector ele la Es­
cuela Industr ial de la Nación «Otto Kranse», ingeniero Francisco 
J . Pastra.na y profesor del Instituto Na.c'ional del Profesorado Se­
cundal'io de la Capital, ingeniero Julio O. Poncet. 

Ji'rrmcés: In~pector profesor Juan A. Mael11eño ;_ Viccdirectora 
rlol Instituto Nacional del Profesorado en Lenguas Vivas, señora 
Telma F. H . ele Duchez y profesora del Colegio Nacional N.º 5, se­
ñora María M. C. de Meissne1'. 

Geogrciffo,: Inspec.tor profesor Raúl Lucero ; Rector del Cole­
gio Nacional N.0 1, ele la. Capi tal, doctor Juan Luis González: Zim­
mermann y profesor del I nst ituto Nacional del Profesorado Secun­
dario ele la Capital, señor Rafael D 'Alvia. 

Histo·,·in Un·iversal : Inspector doctor Angel J . B. Rivera ; Di­
rector ele la Escuela Naciomll de Comercio N.0 3, doctot· Osear A. Vi­
gliani y profesor del Colegio Nacional N.0 5, señor Francisco C. 
Rojo. 
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Inglés: Inspectol' pl'ofesor Juan A. lVIaclueño; Directora del 
Instituto Nacional del Profesorado en Lenguas Vivas, señorita Né­
lida l\fañé Sanclers y 11l'ofesor del Colegio Nac.ional N.º 7, señor Ju­
lio C. Rivcro. 

Inst,,ncción Cfoiccv: Inspectol' doctor Gilberto Cuestas; profesor 
del Colegio Nacional N.º 3, señol' Rafael Ribero y profesor de 1ru 
Escuela Nol'mal ele Profesores N.0 2, c}octor Alfredo Lahitte. 

Ma:temáti:c<ts: fospeetor doctor Agustín Durañona y Veclia; Rec­
tor del Colegio Nacional N.º 5, señor Santiago E. Galli y pro.fcso1· 
del Instituto Nacional del Profesorado Secundario de laJ Capital, 
señor Antonio Valeirás. 

Jll·úsioa: Inspector profesor Hernán Pinto; profesor del Cole, 
gio Nacional N,0 2 ele¡ la Capital, señor Constantino Gaito y profe­
so!' ele la Escuela NOl'mal de Profesores N.0 2, señor Rafael Gonzálcz. 

Q·uíinicct: Inspector, doctor José A. Belfiore ; profesor en el Ins­
tituto Nacional del Profesorado Secundario de la Capital, doctor Ro­
berto Recocler y profesor cle1 Colegio Nacional N.0 5, doctor Fernan­
do V. l\'I. Gaucly. 

2.º Dado lo a.vanzado del pl'esente cm·so escolar, se encarece 
a las respectivas comisiones que se expidan antes del 31 de octubl'e 
próximo, ajustando su cometido a las disposiciones contenidas en: el 
art, 7.0 del Regla.mento para la selección de textos. 

3,0 La Sección Textos pondrá a disposición de los señores Ins­
pectores qne presiden las comisiones asesoras, los expedientes respec­
tivos Y' las colecciones de libros que deberán ser distribuídas entre 
los mjernbros que las constituyen, con la correspondiente nómina. 

4.0 Incorpórese a la Biblioteca de la Repartición un ejemplar 
ele cada uno de los textos recibidos, y remítase otro a la Academia 
Nacional qu~ corresponda, según la materia, y resérvense los restan­
tes para acompafia.rlos con los dictámenes 1·espectivos, cuando éstos 
se eleven a la. consideración del Ministerio, 

5.0 Dése cuenta al Ministerio, comuníquese, anótese en la Di­
rección ele Estadística y Personal: y, fecho, archívese. 

TEÓl?IJ ,O L. MORENO BURTON, 

Inspector Gc-nernl de Enseñnnzn 



IV) NOTAS 



Nota del 14 de marzo, al señor Ministro, dando cuenta de los resul­
tados del examen de selección para el ingreso al primer año, 
en los establecimientos secundarios. 

Buenos Aires, 14 de marzo de 194-1. 

S efí O'/' il1 inistro : 

Tengo el honor de dirigirme a V. E. para poner en su conot i­
mienro los l'esultados del examen de selección para el ingreso a primer 
año de los establecimientos de enseñanza secundaria, normal y ()S­

pecial de la Capital Federal, rendido el día 7 del coniente. 
Las cifras consignadas en los cuadros sig·uieutes expresan el , 

númern de aspirantes anotados, el de asientos disponibles y el tle 
alumnos que no han logrado ingresar por falta de vacantes. 

En cada caso se indica, asimismo, el puntaje mínimo uniforme l'C­

querido para poder ingresar, puntaje que ha determinado esta Ins-' 
pección General tomando en consideración los resultados obtenidos 
por los aspirantes de los distintos e¡;¡tablecimientos similares en las 
pruebas que rindieron: 

COLEGIOS NACIONALES Y ESCUELAS DE VARONES 

N úmern ile establecimientos ....................... . .. . ....... . 
Número de aspirantes ......... . ............ . .. . .............. . 
Asientos clisponibles .................... . ............... . .... . 

10 
3 .150 
2 .560 

Quedaron sin asiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5!J0 

El puntaje mínimo para ingresar en estos establecimientos fo6 ele 

2Ci ½ punto. 

ESCUELAS NORMALES DE NIÑAS Y LICEOS DE SEÑORITAS 

Número ele establecimientos . ... ... . ... . ...... . ....... .. ...... . 14 
Número ele aspiTn.utes .............................. . ......... . 2 .7ti8 

Asientos disponibles . ................ . ..... . .... ....... .. .... : 1.900 
Quetlaron sin asiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 853 

El puntaje mínimo requoriclo parn el ingre~o fné de 34 puntos, excepto 
parn el ingreso a la Escuela Normal anexa al Instituto Nacional ,le! 
Profesorarlo en Lenguas Vivas, en la que se exigi6 un mínimo de 43 1h 
puntos para la Secci6n· ele Frnncés y de 52 1/2, por sorteo, para la de Inglés. 
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ESCUELAS NACIONALES DE COMERCIO PARA VARONES 

(Cursos diurnos) 

N úmel'o ele estableeimien tos 
Número ele aspirantes . . .. . . ................................ . . . 
Asientos disponibles .... . ....... .. ............... . ....... .. .. . 
Quedaron sin asiento 

3 
1.G!H 

905 
72:1 

E l puntaje mínimo 1·equel'ido pnl'I~ el ingreso fué 1le 31 ½ puntos. 

ESCUELAS NACIONALES DE COMERCIO PARA VARONES 

( Cursos nocturnos) 

Número de establecimientos 3 
Número de aspirantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4ü:l 
Asientos uisponibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 440 

ESCUELAS NACIONALES DE COMERCIO PARA NIÑAS 

N úmero de esto blecimientos .......................... , ..... . . . 
Número ele aspirantes . .. .. ............. . ... ....... ........ . .. . 
A~ientos disponibles ........ .. .... . ....... .. ................. . 
Quedaron sin asiento ....... .... .......... .... .... ... . . , ..... . 

El puntaje requerido para el ingreso fué de 36 puntos. 

ESCUELAS INDUSTRIALES DE LA NACION 

(Cursos diurnos) 

Número lle esta.blecimientos 
Número ele aspirantes .. ......... . .... . . . . . ... . .............. . . 
.Asientos disponibles ................. ... ........... . .. ...... .. . 
Quedaron sin asionto ............. . ..................... ..... . 

El puntaj e mínimo para el ingl'eso fué de 37 1/i puntos. 

ESCUELAS TECNICAS DE OFICIOS DE LA NACION 

(Cursos diurnos) 

4 
l. 54~ 

85!) 
083 

4 
2.80!) 
l. 1120 
1. 489 

Número tle 
estol,locimientos 

Nlllnero de Asientos Quetlnron 
nspirnntoo disponibles sin nRiento 

N .0 1, Industrias ele! Hieno 
N.0 2, Industria ele la •Madera . ... ..... . 
N.0 3, Industria ue la Electricidad ..... . 
N .0 4, ' Industria de la Construcción ... . 
N.0 5, Artes Gráficas .. . .... .... .. .... , 

293 
43 
99 
72 
28 ' 

160 
105 
80 

120 
80 

133 

19 
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ESCUELAS TECNICAS DE OFICIOS 

Número de establecimientos ..... .. ....... ...... ......... ...... !i 

Número de aspil'an tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . • 5ll5 

A sientos disponibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . • • 545 

Quedaron sin asiento ........... .............. .. ... ........... 152 

CIFRAS COMPARATIVAS 

(Capital Federal) 

Aspirantes 
Est.ablecimientos 1943 10•1<1 

Colegios Nacionales y Escuela 
N ormal el e Yarones ...... 3.0ü8 3.150 

Escuelas Normales de Niñas y 
Liceos de Señoritas ...... 2.997 2. 768 

Escuelas de Comercio (niñas) .. 1 .218 1.542 

E scuelas de Comercio (varones, 
climnas) ................. 1.599 1.694 

Escuelas ele Comercio (varones, 
noctun1as) ... ............ 472 409 

Escuelas Industriales ( CUl'SOS 

diurnos) ................. 2.584 2 .809 

E scuelas 'récnícas de Oficios .. 532 535 

Totales generales ........ 12 .5'70 12. 807 

Sin nsicnlo 
l!H3 1944 

388 

893 

808 

550 

31 

1.210 

230 

3.710 

500 

868 

683 

729 

1.480 

152 

4.Gll 

En los cuadros que siguen se consignan las cifras corresponclien­
tes a los establecimientos oficiales de enseñanza del in terior. 

Esta Inspección General someterá opo1'tunamente a c011sideración 
de V. E. un proyecto de creación de nuevas divisiones, con la corres­
pondiente dotación de horas de cátedras y cargos docentes, para so­
lucionar el problema creado por la falta de asieütos ~n los colegios 
y escuelas existentes. 

Saludo a V. E . con respetuosa consideración. 

FLORENCIO D. J Ali\'.IE. 
Inspector General ele Enseñanza 
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CIFRAS RELATIVAS A LA INSCRIPCION DE ALUMNOS EN PRIMER 

A:&O EN LOS COLEGIOS NACIONALES Y LICEOS DE 

SEÑORITAS DEL INTERIOR 

Atlroguó 
Aguilares 

Estnblacimientos 
¡Hubo 
examen 
de in­
greso! 

sí 
no 

Azul ... . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . uo 
Bahía Blanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . sí 
Bolíviir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . no 
Bragallo .. . ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . no 
Caíiada lle Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . uo 
Catama rca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . no 

» y Liceo anexo . . . . . . . . . no 
Concepción del Urugrmy . . . . . . . . . . uo 
Concordia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . sí 
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . no 

» y Liceo anexo . . . . . . . . . . sí 
Corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . no 

» no 
Curuzú Cuatiú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . u o 
Chaca buco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . s í 
Chi vil coy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . no 
Dolores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . no 
Goya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . no 
Gualegnaychú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . no 
Gral. J. F. U riburn . . . . . . . . . . . . . . . . sí 
Jujuy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . no 
J unín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . sí 
La Paz (Entre Ríos) . . . . . . . . . . . . no 
La R.ioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . no 
Mar del Plata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . sí 
Menlloza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . sí 

» 
Mercedes 
l\lfe1·ceclcs 
Necochea 
Nogoyá 
P aran{t 

y Liceo anexo 
(Buenos .Ail-es) ......... . 
(San Luis) ....... .... . . 

» y Liceo anexo ...... .. ... . . 
Pchuajó . ..... ....... . . , .... , .... . 
Pergamino ..... .. . .. . ............ , 

no 
no 
no 
sí 
110 

sí 
no 
no 
sí 

Astlirnn-
tos pre- Asientos 
sentados 

1!)5 

65 
65 

188 
57 
35 
66 

73 
32 

104 
55 

175 
135 

6D 
40 
28 
(i3 

60 

34 
40 
55 

57 
69. 

100 

34 

71 
llO 
205 
120 

40 
68 
76 
40 

120 
20 
28 

DD 

120 
80 
80 

rno 
so 
-10 
80 
80 
40 

120 
40 

200 
91 
80 
40 
40 
40 
80 
40 
80 
80 
40 

120 
80 
-1.0 
so 
so 

100 
160 

80 
80 
80 
40 

120 
40 

"'º 80 

(1) Se complet,6 con as¡,irnntes ¡,rocctlenles de E scuela Normul. 

Quc<ln· 
ron sin 
as iento 

75 

18 

15 

23 

17 

20 

39 
65 

19 



173 -

Posatlus 
Quil111es 
lfafaola 

Bslnblecimientos 

Resi~tencia .......... . .. . ........ . 
Río Cuarto . ..................... . 
Rosario N.0 1 . ................... . 
Rosa,·io N.0 2 ......... . ......... . . 
Rufino .. . .. . .......... . ......... . 
Snltu . . ........ . ................. . 
Snn Frnncisco ..... . .............. . 
Han faidrn ....................... . 
, 'ltn 1-'uis ........................ . 

San N ieolás .... . ...... . ......... . 
8a11 Pedro ....... . ..... .... . . .... . 
Sn11 Rnfncl ..... . ............... . . 
8anla .l!'e 
81L11tn Fe, C. noct ................ . 
1:la11tiugo tlol Estero .... . ........ . 
H. del Estero y L i1'. anexo . ...... . 
Sa11t11 Rosa ...................... . 
'l'rolow .......... . ......... . .. . .. . 
'!'ronque L11uquen ........ . ....... . 
'!'ros Anoyos . . . ......... . ....... . 
'l'ucuntán 

» y Liceo anexo . ........ . 
Viedma . . ......... . .............. . 
Villaguay .................. . ..... . 
Vi lla Maria . . .. . ............... . . 

¡ llulio 
cxnmun 
do in• 
¡¡resol 

sí 
sí 
sí 
uo 
no 
si 
si 
sí 
no 
sí 
si 
sí 
no 
llO 

110 

sí 
no 
sí 
no 
110 

no 
no 

sí 
sí 
sí 
110 

sí 
sí 

Liceo tle Santa l<'e . . . . . . . . . . . . . . . . no 
Liceo tlo Rosario sí 

'l'otal geuorn 1 . .. ... . . . . 

A $ Jl Íl'fll\-
les pro- Asionlos 
sentndos 

102 
127 

53 
114 
80 

120 
54 

l !.iO 

03 
81 
5¡¡ 

103 
3,¡ 

80 
250 

35 
83 
34 
59 

58 
,10 
84 

171 
uo 
31 
55 
6G 

120 
135 

5.49:1 

80 
120 
40 

120 
80 

178 
120 

40 
l G0 
80 
80 
40 

120 
40 
80 

lG0 
40 
80 
40 
80 
80 
40 
80 

160 
40 
40 
40 
40 

120 
] 20 

5.54!) 

ESCUELAS NORMALES DEL INTERIOR 

1 9 4 4 

Avellaneda .... ...... ... ... ....... sí 114 80 
Azul ...... ............. ......... .. sí 78 80 
Bahía Blanca ........ ............. sí 86 80 
BclJ Ville ..... ......... .......... sí 52 40 
Bragado .... ................ ..... . 110 40 40 
Campana ............... ......... . no 63 80 
Ca tu marca (Maest1·0s) ..... ... .... . 110 60 80 
Cntam:1.rca (Maestr.as) ........ ' .. .. no 100 120 

Queda­
ron sin 
nsiento 

22 
7 

13 

H 

13 
1 . 

13 

!)0 

3 

11 

20 

15 
20 

15 

002 

34 

6 

12 
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Estnb1ecimicntos 

Concepción del ,Uruguay 
Concordia . ..... . . . ............... . 
Cór<lolm ........ . ........... . .... . 

¡Hubo 
examen 

e.lo in­
greso? 

Col'l'ientes (:Maestros) ............ . 

no 
sí 
sí 
no 

Conicn tes (Maestras) . ........... . 
Cruz tlcl l!:je ......... . .......... . 
Chascomús ... .. . .. ............... . 
Cli ilccito . .. .. ........ ............ . 
Chivilcoy ............ . ........... . 
Dolores (Bs. Aires) . ............ . 
Espemnza 
Esquina 
Frías .................. , . ........ , 
Goya ............................ . 
Gualcguay .......... . ....... . .... . 
Gnaleguaycbú .................... . 
Humahnaca ................ . .... . . 
J achal 
Jujuy 
Jnnín ............................ . 
L11, Btwda . ............... .. . . ... . 
La Plata N.0 1 ... . ............... . 
La Pll\ta N.0 2 . ...... . ........... . 
L11, Rioja 
Las F lores ....................... . 
Lincoln .......... .. ... . .......... . 
Lomas de Zamora . ......... . .... . 
Luján ........................... . 
Mendoza . .. . . . .... . .. . ........... . 
:Mercedes (Bs. Aires) ........ .. .. . 
Mercedes (Corrientes) ............ . 
:Mernecles (San Luis) ....... , ..... . 
l\Ion teros ... , , , . , , , . , ............ . 
Olavania , .. , .... . .. , . , . , , . .. , . . . , 
Olta . .... ...... ... . .......... , ... . 
Paraná .. , , , , , .... , .... , , , . , .... , , 
Paso ele los Libros . ..... .. ....... . 
Pehuajó 
Pergamino .. , ..... , , .... , . . . . . . . , 
Posadas , , ....... . ... . ... . . . ... . . . 
Quilmes ....... . .......... . .. .... , 
Resistencia . , , ... . ...... . .. . . . ... . 
Río Cuarto . . ... , . ... . . ...... .... . 
Rivadnvia 

sí 
sí 
no 
no 
sí 
si 

sí 
sí 
sí 
sí 

no 
no 
sí 
no 
sí 
sí 
sí 
sí 
sí 
sí 
sí 
sí 
sí 
sí 
no 
no 
no 
no 
sí 
no 
sí 
no 
no 
sí 
sí 
&: 

sí 
sí 
sí 

Aspirnu• 
tos Jll'O• 
sentados 

107 
)27 
348 
114 

101 
44 
5!) 
!)3 
82 
51 
52 
'55 
85 
7!) 

73 

25 
66 
77 

106 
41 

1G3 
200 
108 

47 

100 
150 

83 
208 
100 

68 
101 
70 
49 
24 

233 
39 
64 

116 
128 
105 

64 
136 
83 

.Asientos 

120 
80 

200 
120 

80 
40 
80 

120 
80 
40 
40 
40 
71 

80 
80 
40 
40 
80 
80 
40 

120 
120 
80 
40 
80 

120 
80 

120 
120 

&O 
120 
80 
40 
40 

lGO 
40 
80 
80 

120 
80 
40 

120 
40 

Qucdn• 
ron s in 
asiento 

47 
148 

21 
4 

2 

11 
12 
25 
14 

26 

26 
1 

43 

80 
28 
7 

20 
30 

::i 
88 

!) 

73 

36 
8 

25 
24 

16 
43 
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Eslnblccimientos 

Rosnrio N .0 1 
Rosiu-io N.0 2 
Rosario N.0 3 
Hosario tle la Frontera ...... . .... . 
Salta ..... . .... ............. . .... . 
San Pernnuclo 

¡ Hubo 
exnmen 
do in• 
groso 1 

si 
si 
si 
no 
sí 
sí 

Snn Francisco (Cba.) . . . . . . . . . . . . . no 
8a11 Pmucisco (S. L.) . . . . . . . . . . . . . no 
Sn11 Isitlro (Cntamarca) . ......... . 
San J unu (Mtros. Rurnles) ....... . 
San Juan («Sarmiento») 
San Justo .... . ... .. ........ . ..... . 
San Luis ( hlaestms) ..... . . ..... . . 
San Nicolás ............ . ........ . . 
Sau f'etlro ........ .... .. ...... . .. . 
Snn Pedro (C. Nac.) ....... . . .. . . 
San Rafncl 
Santa Fe ........ .. .. . .... . ...... . 
Santa .María . . . ........ ... .. . .... . 
Santa Rosn ........... .. ....... .. . 
Santiago del Estero . . . . ...... .. . . 
Santo '.l'omé ......... . .. . . . . ..... . 
'l'nndil .. ..... . ....... . . ... . .. . , , , , 
rrucun1áu 

Vicdrna . . ........ . .... ... . .. .. . .. . 
25 de Mayo ..................... . . 
Villa Dolores ........... . .... . ... . 
Vic toria 

'l'otales ....... .. . 

no 
no 
11 0 

sí 
sí 
si 
no 
no 
sí 
sí 
no 
no 
sí 
sí 
sí 
DO 

no 
sí 
110 

fiÍ 

Aspiran• 
tos pro• Asientos 
sentndos 

143 
185 
80 
33 

105 
137 
108 

33 
39 

63 
91 
89 
78 
34 
85 

225 
25 
61 

2ll 
45 

100 
120 
35 
46 

150 
79 

7.233 

120 
ll8. 

80 
40 

120 
80 

120 
40 
40 

.J.O 
80 
80 
80 
4.0 
80 

200 
40 
80 

lüO 
40 
80 

120 
.J.0 
40 

120 
80 

6.309 

Quccln• 
ron sin 
nsionlo 

23 
67 

57 

23 
11 

!) 

5 
25 

51 
5 

20 

6 
30 

1.254 

(') 

(') 

ESCUELAS NACIONALES DE COMERCIO DE NIÑAS 

N.0 2 
N .0 4 
N.0 6 
N.0 7 

Escuc1a 

Totales . ...... . . . 

( 1 ) Olnusu,•n¡]n ¡1rovis io11nlmc11to. 
(2) Olnusurndn pr ovisionnhnentc, 

Níuuero do 
aspirantes 

800 
24.1 
408 

93 

1.542 

Asientos Que.doro11 
dis1>011iblcs sin asiento 

300 500 
190 51 
25!) 149 
110 

859 700 
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ESCUELAS NACIONALES DE COMERCIO DE VARONES 

Turno de día 

Número do Asientos Quudnron 
E~cuoln nspirnntes disponibloM s in uisionto 

, N.º 1 ...... ... ...... .......... .. .... . 454 320 13-1 

N.º 3 ......................... ........ 833 400 433 

N.º 5 ................................. -107 245 l(j2 

'l'otales .. . ..... .. 1.094 905 7l/9 

Turno de la noche 

Número tlo k:Jientos Quedaron 
E:-·cuoln usph'nntcs tlisponfülos s iu usiout.o 

N.º 1 ... '.' .... ...................... 120 80 40 
N .º 3 ............. ' . ..... .. .... ..... 179 200 
Anexo c. N. «Mariano .Moreno» ...... 110 160 

'l'ota les ...... ' ... 409 440 40 

ESCUELAS NACIONALES DE COMERCIO DEL INTERIOR 

Escueln 

1.-A velln neda 

¡ l:iuho 
Jn·uohn de 
selección? 

sí 
2 .-=-Bahla Blanca . . . . . . . . . . . . . . . . sí 
3 .-La Plata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . sí 
4 .-Auexo Col. Nac. de :M. del Plato. sí 

Aspiran· 
los 11ro· 
sentados 

255 
151 
165 
15 

Asientos 

152 
120 
80 
40 

5 .- D de J ulio . . . . . . . . . . . . Diur. no Diur. 35 Diur. 40 Diur. 

Quc<ln• 
ron sin 
nsiento 

103 
31 
85 
25 

Noct. no Noct. 11 Noct. 40 Noct. 
(i.-Ramos Mejla . . . . . . . . . . . . . . . . sí 427 240 187 

7. - San Isidro . . . . . . . . . . . . Diur. sí Diur. 160 Diur. 80 Diul'. 80 
Noc. sí Noct. 43 Noct. 40 Noet. 3 

8.-Sau Martín . .. . .. .. . .. .. . .. .. sí 113 40 73 
D .-Anexo Coleg. Nae. do Corrientes no 40 40 

10 .-Concordia (E. Ríos) Diur. no Noct. 80 Diur. 80 
Noct. no Noet. 32 Noet. 40 

11.-Anexo Col. Nacional de Gua-
leguaychú (E. Ríos) . . . . . . . . . . 110 

12.-Victoria (Entrn Ríos) uo 
13.-Anoxo Col. Nac. de Jujuy . . . . no 
14.-Auexo Ese. Normal ele Jujuy no 
15.-Auexo Ese. Normal de La Rioja 110 

16.-Auexo Escuela de Artes y Ofi-
cios de Reconquista. (S. Fe) . . no 

25 
40 
40 
40 
20 

35 

40 
40 
40 
40 
40 

40 
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¿Hubo AS})Íl'UH· Asientos Quoch,-
Escuela pru\j'"' de lt,~ J)l'O· ron sin. 

selección scntntlos asiento 

17 .- Rosario (Santa Fe) .......... sí 318 100 158 

18.-«D. G. Silva» de Santa Fe . . 8Í 184 155 29 

19.-Auexo Escuela de Artes y Ofi-
cios de Gúlvez (Santa Fe) .... 110 30 40 

20 . - 13an tiugo del Estero .. ........ 110 68 80 
21. - 'l'ucumúu .......... .......... 110 160 160 
22 . -Concepción (Tucu111án) ..... .. no 40 40 
23 .-Monteros ('l'ucurnán) ... ...... no 34 40 
24 ,.:_Anexo Ese. T. o. de Neuquén no 38 40 
25.-Anexo Colg. Nac. de 'l'relew .. no 40 40 

Totales .. .. .. .. 2 . ()95 2 .027 774 

Nota del 21 de marzo, sometiendo a la consideración del señor Mi­
nistro el proyecto de creación de nuevas divisiones en los esta­
blecimientos secundarios. 

Buenos Aires, 21 de marzo de 1944 . 

A S. E. el Sr. Jliinistro de J1isticic1, e Instnicción P{iblica de ltt, 

Nctción, Dr. J. Honorio Silgiieira.. 

S./ D. 

Tengo el honor de dirigirme a V. E . para someter a su cornü­
deración el proyecto de creación de nuevas divisiones y cargos iu­
dispensahles destinados a satisfacer necesidades imprevistas de los 
establecimientos de enseñanza ele todo el país. 

De conformidad con las instrucciones recibidas de V. E. dicho 
proyecto ha siclo preparado consultando, en primer término, los da­
tos estadísticos relativos al número ele estudiantes que quedaron sin 
asiento mrn vez realizadas las pruebas de selección para el ingreso 
y los exámenes complementarios del C'orriente mes y, además, las ne­
cesidades puntualizadas por los señores Rectores y Directores eh sus 
memorias anuales. 

En la Capital Federal se presentaron a los exámenes ele ingreso 
12. 807 aspirantes y de ellos quedaron sin asiento 4. 511, cifras (lUe 
involucran un aumento de 801 aspirantes en el número de los que 
no pudieron ingresar con respecto a las del año 1943. 

XII 
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Las cifras relativas a los establecimientos de enseñanza del in­
terim; acusan, en cambio, una disminución con respecto a la~ ele 1943, 
siendo ello debido a que el año pasado se cr earon las divisiones ne­
cesa1'Ías en las localidades que más las requerían. 

En el presente curso, las exigencias más imperiosas se presen­
tan, pues, en l a Capital Federal y sus alrededores. 

La dificultad principal con que se tropieza en la Capital F ede­
ral es la insuficiencia de los edificios escolares y la imposibilidad de 
c·:mseguir, por an enclamiento, a pesar de los esf-uerzos realizados EU 

estos dos últimos años, los t1ue serían necesarios pam crear nuevos 
Colegios y Escuelas ubicados en los barrios en que es más densa . la 
población escolar, dificultad que subsistirá mientras se resuelva el 
problema de la edificación escolar. 

Por eso, en la Capital F ederal, sólo ha siclo posible pl'oyeclar 
la creación ele nuevas divisiones del primer u.ño del cicl'o básico co­
mún a l'Os estudios del bachillerato y el magisterio, en el Colegio Na­
cional N.0 2 «Domingo Faustino Sarmiento», en el Liceo de Scño­
l'Ítas N.0 3 y en la Escuela .Normal anexa al Instituto Nacional del 
Profesorado en Lenguas Vivas «Juan Ramón F ernánclez». En el 
Colegio Nacional de Aclrogué se proyecta la creación de la. Sección 
Liceo separada de los cursos para varones, en los que pocldi inscri­
birse cerca de 200 estudiantes de primero a quinto año, y en la Es­
cuela Normal de San Fernando una nueva división ele primer afio. 

En lo referente a los estudios comerciales, por los que se nota 
una pronunciada inclinación de los aspirantes, se proyecta para sa­
tisfacerla, la creación ele dos nuevas• divisiones de primer año en cada 
una de las Escuelas Nacionales de Comercio de varones N.º 1 «Joa­
quín V. González» y N.0 3 «Hipólito Vieytes», c>:omo asimismo, dos 
divisiones para niñas en la Escuela Nacional de Comercio ele Ram:Js 
Mejía. 

No será posible, en cambio, crear nuevas divisiones de primer 
año en las Escuelas Industriales. Las cuatro existentes en la Capital 
F ederal tienen la totalidad de sus aulas ya ocupadas, habiéndose i11s­
cripto en las de primer año 1 . 320 a~pirantes. La creacion de una 
.nueva escuela de ese tipo requeriría la obtención de un edificio ade­
cuado y la instalación en talleres y laboratorios de la maquinaria y 
el instrumental correspondiente, lo que resulta imposible conseguir 
en las actuales circunstancias. 

Para satisfacer, en la medida de lo posible, las aspiraciones de 
la juventud estudiosa que desea dedicarse a los estudios de carácter 
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técnico industrial, se ha proyectado la ereaeion de nuevas divisiones. 
ele primer año en las siguientes Escuelas Técnicas de Oficios: N.0 l 
(Industrias J el Hieno), N.0 3 (Industrias de la E lectricidad) y de 
Seis de Septiembre (Industrias de la Aviación). Cabe tener en euen­
tn, además, que en bl'eve se Organizará la Escuela ele Industrim; del 
Cuero, recientemente creada, la que funeio11ará en A vellanecla. 

Por último, se proyecta la. creación de nuevos cursos en los e;:;­
bleeimienlos ele cnsefianza secundaria, normal y especial del interior 
que más los requieren. Para ello, esta Inspección General, siguiendo 
las instrucciones de V. E., ha dado IJrefcreneia a los establecimientos 
ubicados en las localidades en que la cifra de alumnos sin asiento 
exceda del máximo autorizado por división y ha tenido en cuenta, 
además, la capacidad del edificio a los efectos de que el nuevo cm­
so proyectado pueda funcionar en él. 

Durante muchos años se mantuvo el criterio ele no aumentar el 
níuner-0 de divisiones en las Escuelas Normales para no agravar el 
problema creado por el excesivo número de maestros sin puesto; pe-
1·0 en muchas localidades del interior no existe otro establecimiento 
ele enseñanza media y muchos pachos desean inscribir en él a sus hi­
jos sin el pr.opósito de que sean maestros pero si con el muy legí­
timo de darles uua eultlll'a general superior a la que proporciona 
la enseñanza primaria. Con la nueva organización de la ensefíanza 
establecida p·or los planes ele estudios cuya aplicación se inició hace 
dos años, pueden aumentarse en las Escuelas Normales las divisione:; 
del cielo básico común a los estudios del bachillerato y del magiste­
rio, sin que ello implique conducir a la juventud inevitablemente 
hacia estos últimos, para cuyo segundo ciclo se han establecido li­
mitaciones y rigurosas condiciones de selección. 

Finalmente, se ha incluído el personal más indespensable para 
atender el funcionamiento ele los diversos institutos cuya org·aniza­
ción lo requiere. Tal el caso del aumento de cargos de Ayudante 8° 
(Celador), que responde a la necesidad ele que cada división cuente 
con imo de esos cargos. Si bien n'O se logrará inmediatamente la equi­
paración del número de estos cargos con el de divisiones, como co­
rresponde, por lo menos se facilitará a las autoridades directivas ele 
los institutos qu,e más lo neeesitm1, el modo de asegurar el manteni­
miento ele la disciplina. 

La atención ele los gabinetes requiere la creación de algunos 
cargos de Ayudantes y las tareas de higienización y limpieza de los 
edif icios el aumento do algunos cargos de ordenanzas. 
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Se ha previsto, además, las necesidades más urgentes ele las Es­
<mclas ele Artes y Oficios Profesionales ele l\i[ujcrcs. 

Con ese criterio se han formulado las planillas que se acompa­
Sían. En cas:> ele hacerse efectivas las creaciones aconsejadas, el nú­
mero ele alumnos favorecidos alcanzará ~ 1.480. 

Saludo a V. E. con respetuosa considernción. 

PLORENCIO D. JAli\IE. 
Inspcctol' Oonurnl do l!!nsofinn:r.n 

11111,utución : InciijO 481 
Estnh l ocimiontos Pmtidns : 

32 31 10 

l nciso 107-Col. Nac. N .0 2 «Domingo F austino Sarmient o» 

P11rn 3 divisiones ele l or. niio 

ltem P . D .. : 

57 bs. ele Ciencins y Letras ll $ 40 
lti hs . de Idiomas E xtrnnj. ,. » 40 
15 hs. ele J~stética » » 40 

6 hs. de Ecluc. F isica . . .. » » 40 

6 hs. de Religión y Mornl » » 40 

ltem 1: 

1 Ayudante 2.0 

3 Ayudante 5.0 

Item 3: 

1 Ayuclnnto 1.0 

a $ 100 

2.280 
tio!0 
600 
240 

240 

150 
300 

160 

20.520 
5 .760 
5.400 
2 .160 

1.350 
2 . 700 

33.840 

2 .160 

4.050 

1.440 

Totales . ......... 33.840 2 .160 5.490 

Inciso 116-Liceo Nac. de Sefloritas N.0 1 «J osé F . Alcorta» 

Pura 1 división de 4.0 año 

Item P . D .: 

22 hs . .de Ciencias y Letrns a$ 40 800 7.920 
6 hs de Idiomas Extrauj. » » 40 200 1.800 
3 hs. ele ERtótica » » 40 120 1.080 
2 hs. de Educ. F ísico. .... » » 40 800 720 11.520 

1 Regente . . . . .. ..... . .... .. . . ... . 375 3.375 
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Imputneión: Inciso 1181. 
Estahlecim i e nt os Pnrtidns: 

32 31 10 

Item 1: 

1 Ayudante 5.0 •••••• • ••••••• , •••••• 100 

Totales 11.520 

Inciso 117- Liceo Nacional de Señoritas N.0 3 de la Capital 
Para 1 división de ler. afio 

Item P . D.: 

JfJ hs. tle Ciencias y Lctrns 
8 bs. de Idiomas Extranj . 
5 hs. ele E stética 
2 bs, <le Ecluc. Física .... 
2 hs. ele Religión 

Item 1: 

1 Ayuclunte 2. • 
1 Ayuilante 5.0 

Item 3: 

1 Ayuda ntc l.º 

y Moral 

a $ JO 
» » 40 
» » 40 
» » JO 

a$ 40 

'l'otales 

760 
320 
200 
80 

80 

150 
100 

160 

6.840 
2 .880 
1 .800 

720 

1. 350 
900 

12 .240 

720 

12.240 

Inciso 119- Colg. Nac. «A. Brown», de Adrogué (Bs. Aires) 

Pani 5 divisiones : 1 de L'; 1 de 2.0
; 1 ele 3.0 ; 

(Liceo) 1 ele 4.0 y 1 de 5.0 afio 

Item P . D.: 

108 hs. ele Ciencias y Letras a$ 40 4.320 38 .880 
33 hs. de Idiomas Extranj. » » 40 1.320 11.880 
15 hs. tle Estética ....... » » 40 600 5.400 
10 hs. de Eclue. F!sica . .. » » 40 400 3.600 59 .760 

90() 

4;.275 

2.250 

1.440 

720 3.600 

4 bs. de Religión y Moral » » 40 150 1.440 

1 Regente ..... . .... . ............ . 300 2 . 700 
1 Aynilunte tle Gabinete . ... . . . . 100 900 3.600 
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Estnb lecimient.os 
Im1)utnci611 : Inciso 1181 

Pu1.'lidns: 
32 81 10 

Item 1: 

l Auxiliar 8.0 

3 Ayudante 4.0 

5 Ayudante 5.0 

Item 3: 

2 Ayudante l.º 

a$ 120 
» » 100 

200 
360 
500 

1.800 
3.240 
4.500 

$ 160 . 320 

9 .540 

2.880 

Totales . . . . . . . . . . 59 . 760 i. 440 16. 020 

Inciso 121- Coleglo Nacional de Bahía Blanca (Bs. Aires) 

F'arn 1 divis ión ele 4.0 afio 

Item P. D. : 

960 8.640 
240 3 .160 

24 bs. de Ciencias y Letras a $ 40 
6 hs. de Idiomas Extmnj. » » 40 
2 hs. de Elluc. F ís ica . . . . » » 40 80 720 11.520 

Item 1: 

1 Ayudante Principal .... . ... . ... . 
l Ayudante 3.0 ••• . ••• . ••••••••••• 

1 Ayucla.nte 5.0 • •• • ••••••••••••• • • 

Item 3: 

1 Ayudante 1.0 

180 1 . 620 
130 1. 170 
100 900 

160 

'l'otales . . . . . . . . . . 11. 520 

Inciso 128-Colegio N acional de J unín (Bs. Aires) 

Para 1 división de l er. afio 

Item P. D.: 

19 hs. de Ciencias y Letras u. $ 40 7Ci0 -5.840 
8 hs. de Idiomas Extrnnj. » » 40 320 2.880 
5 hs. de Estética » » 40 200 1.800 
2 hs. de Erlucne. Física .. » » •!O 80 720 

2 hs. de Religión y Moral » » 40 80 

12.240 

720 

3 . 690 

1.440 

5.130 
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Imputación: Inciso 481 
Estnb lecimicntos Pm·lidas: 

82 31 10 

Itero 1 : 

1 Ayudante Principal ..... . ...... . 
1 Ayudante 5.0 ••• • • •• • • ••••••••• • 

180 1.620 
100 900 

Totalos : . . . . . . . . . . 12.240 

Inciso 129-0olegio Nacf¡0nal de Mar del P lata (Bs. Aires) 

Pa1·a 1 di visión de ler. aiío 

Item P . D.~ 

JO hs. <lo Ciencias y Letras a $ .JO 760 6,840 
8 hs. ele Idiomas Extranj. » » 40 320 2.880 
5 hs. de Estética » » 4.0 200 1.800 
2 hs. de Ecluca.c. Físicn .. » » 40 80 720 12.240 

2 hs. de Religión y Moral » » 40 80 
J Ayudante ele Gabinete .......... 100 

Item 1: 

1 Ayudante 2,0 ... .. ............... 150 1.350 
1 Ayudante 5.0 .................. . 100 900 

Item 3: 

1 Ayudan te l.º •• • ••••••• 1 •••••• • •• 160 

'l'otales . . ....... . 12.240 

I nciso 133-Colegio Nacional de P ergamino (Bs. Aires) 

Para 1 di visión ele lei·. afio 

Item P. D . : 

19 hs. de Ciencias y Letras a $ 40 760 -S .840 
8 hs. de Id iomas Extranj. » » 40 320 2.880 
5 hs. de Estética » » 40 200 1.800 

• 2 hs. clo Eclucac. Física .. » » 40 80 720 12.240 

2 hs. de Religión y Moral » » 40 80 
1 Ayudante de (:!nl>inete . ......... ]00 

2.520 

720 2.520 

720 
900 

2,250 

1.440 

720 4.590 

720 
900 
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Estnh lecimientos 
Im¡mtnción: Inciso 481 

Pnrf.i<lns: 
32 31 10 

Item 1: 

1 Ayudante Principal 
1 Ayudante 5.0 

Item 3: 

2 Ayuda nte 1.0 . • . • • . • • • • a $ 160 

180 l. 620 
100 900 

320 

Totales . . . . . . . . . . 1 2. 240 

Inciso 188-Escuela Normal de Maestras N.0 9 de la Capital 

Parn 1 división de ler. afio 

Item P . D.: 

l9 hs. de Ciencias y L otrn8 a $ 40 
5 hs. do Estética » » 40 
2 hs. de Etluca c. Física . . » » 40 

2 hs. de Religión y l\Iornl » » 40 

Item 1: 

1 Ayudante 5.º .. . ... . ........ . .. . 

Totales 

Inciso 209-Esc. Normal Mi,x:ta de San 

760 6. 840 
200 1.800 
80 720 9. 360 

80 

100 

..... .. ... !J.360 

Fernando (Bs. Aires) 

Parn 1 divis ión ele ler. aiío 

Item P. D.: 

19 hs. ele Ciencias y Letras a $ 40 760 6.840 
8 hs. do Idiomas Extranj. » » 40 320 2.880 
5 hs. de Estética » » 40 200 1.800 
2 hs.de Educac. Física » » 40 80 720 12 .240 

2 hs. ele Religión y Moral » » 40 80 

Item 1: 

1 Ayudante 5.º .... ............ .. .. 100 

'l'otnles ...... .... 12.2-!0 

2 .520 

2.880 

720 6.300 

720 

900 

720' 900 

720 

900 

720 900 
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Establecimientos 
I m¡,utnción: Inciso 481 

Pnrtidns: 
82 31 10 

I nciso 223-Esc. N ormal Mixta de Esquin a (Corrientes) 

Pal'a 1 clivisión ele lor. aiío 

Item P . D. : 

J!) hs. de Ciencias y Letras 1t $ 40 
5 hs. de Estética » » 40 

750 G.840 
200 1.800 

2 hs. ilo Educac. Física . . » » ,10 80 

80 

720 !l.360 

2 hs. de Religión y Moral » » 40 

Item 1 : 

1 AyULlante 5.0 100 

•rotales . . . . . . . . . . ll . 360 

I nciso 228-Esc. Normat Mixta. de Concordia. (E. Ríos) 

Pnrn 1 división ele lc1·. aiío 
Item P. D.: 

10 hs. de Cicncins y Letrns a $ . 40 760 G.840 
8 hs. de Idiomas Extrnnj . » » 40 320 2.880 
5 hs. ele F.stética » » 40 200 1.800 
2 hs. de Educac. l!~ísica . . » » 40 80 720 12 .240 

2 hs. ele Religión y Moral » » 40 
1 Ayudante ele Gabinete .... . . . ... 

Item 1: 

1 Ayudante 3.0 

1 Ayudante 5.0 

80 
100 

130 
100 

1.170 
900 

Totales ..... , . . . . 12. 240 

Inciso 25!l-Escuela de Oficios - Industr~a del Hierro-

N.0 1 de la. Capital 

Para 1 división ele lel'. año 

Item P . D.: 

1 Maestro cle Enseñanza Genero! .. 
1 Maestl'O de Dibujo .. . ......... .. 

275 2 .475 
275 2.475 

1 Maestro de 'L'n,ller (Mecánica) 250 2 . 250 7.200 

2 hs. de Religión y Moral o. $ 40 

Totales 

80 

7.200 

720 

720 

720 

!J00 

900 

!J00 

2. 0íO 

720 2.!l70 

720 

720 
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EstnlJ le c irnientos 
Imputación: I nciso 1181 

Pnrtidns: 
82 81 10 

Ind¡¡o 260- Escuela de Oficios - Industria de la Madera-­

N.º 2 de la Capital 
Item 1: 

1 Auxiliar 8.0 

1 Ayudan te 1.0 

200 
160 

1.800 
1.440 

Totales .. . . .. ... . 

enciso 261-Escuela de Oficios -Obreros de la Electricidad­

N.0 3 de la Capital 

Para 2 divisiones de 101·. aíío (1 nocturna y 1 • diurna ) 
para Telecomunicaciones 

Item P. D.: 

1 Maestro de Enseiianza General . . 275 2 .475 
1 Maestro de Dibujo . . . ' .......... 275 2.475 
1 Maestrn de Tnll er (Electrid dad) 250 2.250 7.200 

13 hs. de Ciencias y Letras a$ 40 520 4.680 
2 hs. de Religión y Mornl » )) 40 so 

•rotales 11.880 

Inciso 263-Escuela Técnica ele Oficios N.0 5 ele la Capital 

(Artes Gráficas) 

Pam 1 diviúóo de 5.0 afio 

Item P. D.: 

1 Jefe de Talleres 
1 Maestro de Tecnología ( Impresión 

tipográfica) . .... . ........... . . 
2 ,j\faestro de E ns. Gral. a $ 275 
1 Profesor de Higiene Industrial .. 

325 2.925 

300 2.700 
550 4.950 
250 2.250 

Totales . ....... , . 

Inciso _283 - Ese. Técnica de Oficios de Seis de Septiembre 

(Buenos Aires) 

Para 1 di visión de ler. año 

Item P. D.: 

1 Maestro ele Enseííanza General 27!5 
'l'ailer ' 1 Maestro Ayudante ele .... 200 

2 hs. ele Cienci&s y Letras n $ 40 80 
2 hs. ele Religión y Moral » »· 40 80 

·2.475 
1.800 

'l'otales . ... . ..... 

720 

720 

720 

720 

720 

720 

3.240 

3.240 

12.8:?5 

12,825 

4. 275 

4 .275 
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Im¡mtnción: Inciso 481 
Estnb locimiontos Pnr titlns: 

32 31 10 

I nciso 286 - E scuela. de Artes y Oficios de Tres Arroyos 

Para 1 división de ler. año 

Item P . D.: 

1 Maestro de Ensoñnnza General . . 275 2.275 
1 Maestro de Dibujo y 'recnología 275 2.275 
1 l'i1[nestro de 'l'aller (Mecánica) 250 2.250 7.200 

2 hs. ele Religión y Mora.! a$ 40. 80 

'l'otalcs 7.200 

I nciso 298 - E scuela. Técnica de Oficios de Ooncepci¡ín del 

Uniguay (Entre Rios) 

Para 1 división de 2.0 aiío 

I tem P. D.: 

1 Maestro de 'l'ecuología para 'rele­
comunicaciones 

1 Maestro ele 'l'nller (Telecomunic.) 

2 bs. do Religión y Mornl a $ 40 

300 2 . 700 
250 2.250 

80 

Totales 

Inciso 481 - E scuela de Artes y Oficios de Santo Tomé 

Para 1 división de ler. año 

I tem P . D.: 

1 Director y clase anexa ......... . 
1 Maestro ele Enseiíanza General .. 
1 Secretario-Contador y clase anexa 
1 Maestro ele Taller ele Carpint!lrla 
1 Maestro ele 'l'aller do Mecánica .. 
1 ,Maestro de Dib. y Dib. de Taller 
1 Maestro auxiliar ele Herrería . ... 

2 hs. de Religión y Moral a $ 40 

Item 1: 

1 Ayudante 1.0 

Item 3: 

1 Ayudante 4.0 

450 4 .050 
275 2.475 
250 2.250 
250 2.250 
250 2.250 
250 2 .250 
200 1.800 

80 

160 

120 

Totales ......... . 

720 

720 

4.!)50 

720 

720 4 .950 

17.325 

720 

1.080 

720 19.845 
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Imputnción: Inciso 481 
J~s tn.1, l ecim i enlos Pnrtidns : 

82 81 10 

Inciso 301 - Escuela Técnica de Oficios de Paraná (E, R.) 

Por aumento divisiones 2.0 año 

Item P. D.: 

4 bs. do Ciencias l' Lotrns a $ 40 160 

Totales ...... . .. . 

1.440 

1.440 

Inciso 345 - Escuela Profesional de Mujeres N.0 61 Cfa.pital 

Por o:unonto div isiones ler. a fio 

Item P. D.: 

2 Maestrns ele Toller . . . . a $ 250 500 

Totales ......... . 

Inciso 359 - Escuela Profesional de Mujeres de La Rioja 

Item P. D.: 

1 Maestro de Toller (Guantería) 225 

Totales 

Inciso 364 - Escuela Profesional de Mujeres de Rosario 

Item P. D. : 

2 :Maestras ele Dibujo . . . . a $ 200 

Item 1: .. 

1 Ayudante l.º 

400 

160 

Totales 

Inciso 370 - Ese, de Comerc!,o de Varones N.0 1 ele la Capital 

Para 2 clivisiones ele ler. año (turno tarde) 

Item P, D.: 

40 hs. ele Ciencias y Letras a$ 40 1.600 14 .400 
6 hs. ele Idiomas Extrnnj. » » 40 240 2 .160 

14 bs ele Estética » » 40 560 5.040 
4 hs. ele J~elucac. l!'ísica . . » » 40 160 l.440 23 .040 

·l.500 

4.500 

2.025 

2.025 

3.600 

1.440 

5.040 
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Im¡mtnci6n: Inciso 481 
Pnrtidtts: Estnb le c i mientos 

82 31 10 

4 hs. de Religi6n y 1\fornl » » 40 
2 Ayudantes ele Gabinete » » DO 

Item 1: 

1 Auxiliar G.0 ••••• • •••••••• • •• • •• 

2 Ayudante 5.0 ••••••••••••••••••• 

lGO 
180 

250 2.250 
200 1 .800 

1.440 
1. 630 

4,050 

Totales .......... ~3 . 040 1.440 5.670 

Inciso 371 - Ese. de Comercio de Mujeres N.0 2 de la Capital 

Parn 2 di visiones: 1 ele 4.0 y 1 ele 5.0 afio 

Item P. D. : 

53 hs. de Ciencias y Letras 
1 h. ele Estótica 

a$ 40 2.120 19.080 
» » 40 40 350 

2 Ayudantes de Gabinete . » » 100 200 

'Item 1: 

1 AuA'iliar 6.0 ••• •••• ••• • •••••••• • •• 

2 Ayudante 5,0 a$ 100 
250 2.250 
200 1.800 

1.800 

Totales .. . ....... . 21. 240 

'Inciso 372 -Ese. de Comercio de Varones N.0 3 de la Capital 

Para. 2 divisiones ele ler. afio (turno tarde) 

'Item P. D.: 

40 hs. ele Ciencias y Letras a$ 40 1.600 14.400 
6 hs. ele Idio1irn8 Extranj . » » 40 240 2.160 

.14 hs. ele Estética » » 40 560 5.040 
4 hs. de Educac. Física .. » » 40 160 1.440 23.010 

4 hs. de Religión y Moml » » 40 130 1.4.40 

Item 1: 

3 ~ Auxiliar 6.0 ....... . .... a$ 250 750 6.750 
4 Auxiliar 8.º ........... »)) 200 800 7.200 
.5 Ayudante 5.0 )) )) 100 500 4 .500 

4. 050 

4.050 

18 .450 
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Estnb Joc i1ni ent os 

Item 3: 

1 Auxilia1· 6.0 ••••••••••• 

2 Ay urla ute 1.0 •••••••••• 

a$ 250 
» » 160 

250 
320 

2.250 
2 .880 

Imputnción: Inciso 481 
Pnrliclns: 

82 81 10 

5.130 

'f of;ales . . . . . . . . . . 21:1. 040 l. 440 23 . 580 

Inciso 379 - E scuela de Comercio ele Bahía Blanca 

1 división de 4.0 año 

Item P. D.: 

9.720 27 hs. de Ciencias y Letrns 
(i h s. <le Itliomas Extranj. 

a $ 40 1.080 
» » 40 240 2.160 11.880 

Item 1: 

1 A uxiliar 8.0 • •••••• • ••••••••••••• 

1 Ayudante 2.0 ••••••••••••••••••. 

1 Ayudante 5.0 ••• . •• • . •• ••••.•. • • 

Item 3: 

1 Ayudante 1.0 

200 1. 800 
150 1.350 
100 900 

160 

Totales . . . . . . . . . . 11.880 

Inciso 383 -Escuela de Comercio de Ramos Mejía 

2 divisiones de l er. año (turno tarde) 

Item P. D.: 

40 hs. de Ciencias y Letrns a $ 40 1.600 14.400 
6 hs. de I diomas Extranj . » >> 40 240 2.160 

14 hs. ele Estótica » » 40 560 5.040 
4 lis. ele Eclucac. Física . ' » » 40 160 1.440 

4 hs. de Religión y :Mornl » » 40 160 

Item 1: 

1 Auxiliar G.º .... . ... . ... a$ 250 250 2 .250 
1 Ayuclante 4.0 ......... .. » » 120 120 1 . 080 
2' Ayudante 5.0 ... . .... . . . »· » 100 200 1,080 

Totales .......... 

23.040 

23 . 040 

1.440 

1.440 

4.030 

1.440 

5,490 

5.130 

5.130 
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Jmputnci6n: I nciso 1J.8l 
Estnb lccimi entos Pnrlidns : 

32 31 10 

Inciso 395 - Esci1ela de Comercio ele Rosario (Santa Fe) 

2 tlivisioncs de ler. a.íío (1 varones y mujcl'os) 

Item P. D. : 

40 hs. de Ciencias y Letras a $ 40 1.600 14.400 
12 hs. de Idiomas Extrauj. » » 40 480 4 . 3::!0 
14 hs. ele Estética » » 40 560 5.040 

4 hs. <le Etlucac. Física .. »)) 40 160 1.440 25 .200 

J hs. ele Religión y Moral » » 40 160 

Item 1: 

2 Ayudante 5.0 a$ 100 200 

1.440 

1.800 

'l'otales . . . . . . . . . . ~.> . l!OO l. 440 l. 800 

Inciso 406 - Instituto Nacional del Profesorado en Lenguas 
Vivas ele la Capital 

Para 1 división do le1·. aiio 

Item P. D.: 

l!3 hs. <le Ciencias y Letl'as a$ 40 

8 hs. de Icliomns Extl'anj. » » 40 
5 h s. ele Estética » » 40 
2 hs. ele Etlucac. Física .. )) )) 40 

2 hs. de Religión y Moral » » 40 
l Ayudante do Gabinete ......... , 

Item 1: 

1 Ayudante 2.0 

1 Ayudante 5.0 

920 

320 
200 

80 

80 
100 

150 
100 

8 .230 

2 .880 
1.800 

720 

1.350 
900 

13 .680 

Totales . . . . . . . . . . 13. 680 

Incisa 427-Instituto del Profesorado Secundario ele Pa1·a11á 
(Entre Ríos) - Escuela Normal anexa 

F'am 1 división ele leT. año 

Item P. D.: 

19 hs. <lo Ciencias y Letras a$ 40 760 6.840• 
8 bs. de Idiomas Extranj. )) » 40 320 2.880 
5 hs. ele E stética » » 40 200 1.800 
2 hs. de Eclucac. Física .. » » 40 80 '720 12.240 

720 
900 

2.250 

7~0 3.150 
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Imputnción: Inciso 1181 
E st abl ec i mi e nto s Partidas: 

82 31 l O 

2 hs. de Religión y Moral » » ,10 80 

Item 1: 

1 Ayudante ii.0 100 

Totales .... . .. . .. 12.240 

Inciso 431 - E scuela Normal de .Aclaptación Regional de 
Rivadavia (Mendoza) 

Item P. D.: 

l'ur~ 1 división de ler. a1iCl 

760 ·!i.840 
200 1 .800 

.1!l hs. de Ciencias y Letras a $ 40 
5 hs. de Estética » » 40 
2 hs. de Educac. Física . . » » 40 80 820 9.360 

2 hs . de Religión y Mornl » » 40 80 

Item 1 : 

1 Ayudante 5.0 100 

Total es ... . ..... . 9.3ü0 

720 

720 

720 

7:lO 

000 

900 

900 

9UO 



CIRCULARES 

X III 



Circular N.0 2, del 4 de enero, recomendando evitar los excesos en 
los procedimientos de los consejos de profesores, en los casos 
que deban juzgar por inconducta a los alumnos. 

Buenos Aires, 4 de enero de 1944. 

Señor: 
S./D. 

l\fo dirijo a usted para poner en su Clonocimiento que el Minis­
terio de Justicia e Instrucción Pública ha dispuesto que se recomien­
de a los Consej.os de Profesores que, cuando intervengan en casos de 
inconducta moral en que incurrieren alumnos, es conveniente evitar 
el exceso de procedimientos, interrogatori<os, careos, etc., que no agre­
gan elementos indispensables para el juzgamiento de los hechos de­
nunciados y documentan, en cambio, situaci.ones y actitudes de pro­
nunciada morbosidad, que exceden el terreno estrictamente docen­
te en que tales hechos deben ser considerados. 

Saludo a usted atentamente. 
FLORENCIO D. JAIME. 

Inspector Genernl de Ensefinm,a 

Circular N.0 13, del 16 de febrero, sobre certif.icados de identidad de 
los estudiantes procedentes de los estable~imientos de enseñan­
za de San Juan. 

Buenos Ai~·es, 16 de febrero de 1944 . . 

Señor·: 
S.jD. 

Tell'go el agrado de dirigirme a usü,d para comunicarle que, por 
Resolución Ministerial dictada con fecha 12 del corriente, se autoriza, 
con carácter transitorio y a los efectos de orden estrictamente esco­
lar, la adopción del siguiente procedimiento tendiente a facilitar, a 
los estudiantes procedentes de los establecimientos de enseñanza d() 
San Juan, la comprobacióil de su ident idad. 
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1.0 
- Todo estudiante que haya pertenecido a un establecimiento 

de enseñanza de la ciudad de San Juan y que carezca de documen­
tos dé identidad, podrá s-olicitar pol' nota en papel simple, de la Di­
rección del respectivo establecimiento, un certificado de identidad, 
a cuy.o efecto acompañará una fotografía )r pondrá su firma habitual 
al pie de la nota. 

2.0 
- La Dir·ección del establecimiento adlrnrirá la fotografía 

a la: solicitud, la sellará en forma que no pueda s1::1· sustituida y 
certificará que dicha fotogrnfía y la firma corresponden al solici­
tante, con indicación ele su nombre, siempre que eUo le conste por 
conocimiento directo del alumno o por información ele profesores o 
maestros del mismo. Cuando se trate ele alumnos de los institutos in­
corporados, la certificación será otorgada por_ la Dirección del r es­
pectivo instituto la que, a su ·vez, solicitará el V.º B.º de la Dirección 
del e&lablecimiento oficial al cual esté incorporado. 

3.0 
- En los establecimientos de enseñanza dependientes del 

l\'Iinisterio ele Justicia e Instrucción Pública se aceptarán dmantc 
el presente año, los referidos documentos a los efectos previstos por 
las disposiciones reglamentarias en vigor. 

Esa Dirección se servirá hacer conocer la precedente disposición 
a los interesados que soliciten informes al r especto. 

Saludo a usted atenta.mente. 

FLORENCIO D. J AIME. 
Inspect'or Genernl ele Enseñnuza 

Circular N.0 17, del 9 de marzo, comunicando que la materia «Re­
ligión y Moral» deberá dictarse en horas intermedias 

Buenos Aires, 9 ele marzo de 1944. 

Señor : 

S./D. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para comunicarle que, por 
disposición superior, la materia «Religión y Moral», iucluída en el 
Plan de estudios por decreto de 31 de iliciembre de 1943, deberá 
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considerarse entre las que, de acuerdo con lo establecido por el ar­
tículo 218.0 del Reglamenio General, deben dictarse en horas inter­
medias. 

Saludo a Ud. atentamente. 

FLORENC.:10 D. J ,\l~ill. 

Inspector General tlo E nscñanzn 

Circular N.0 20, del 11 de marzo, comunicando instrucciones a los 
establecimientos de enseñanza para facilitar la implantación 
de la enseñanza religiosa. 

Buenos Aires, 11 de marzo de 1944. 

S<'ñor: 

S./D . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para comunicarle las si­
guientes instrucciones, preparadas por la Dirección General de Ense­
ñanza Religiosa para facilitar la implantación de dicha enseñanza. 
Son ellas las siguientes : 

1.0 
- A fin de conocer el número <le alumnos que no asistirán 

a las clases de enseñanza religiosa en cada establecimiento, se abl'i­
rá un registro en el cual los padres o tutores que no desean i11s­
trncción religiosa para sus hijos o tutelados, firmarán junto al 
nombre del alumno, sin más declaración. 

Dichos alumnos recibil'án instrucción moral en lugar de 1·el i-
giosa. . 

El citado r egistr-0 se abrirá con una leyenda que diga contener 
la nómina de alumnos a quienes no debe impartirse instrucción l't'" 

Hgiosa. 
2.0 - Los rectores y directores de los establecimientos comuni­

carán urgentemente el número de alumnos anotados en el antedicho 
registro a fin de resolver la formación de cursos para impartirles 
instrucción moral. 

3.0 
- Se dispondrá, dentro de lo posible, la exclusión de los 

días sábado en la distribución de las l1oras asignadas a la enseñanza 
de la religión y moral. 
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Al mismo tiempo comunícolc que, a pedido de Ia Dirección Ge­
neral de Enseñanza Religiosa, la Direcci_ón General de Instrucción 
Pública ha dispuesto lo siguiente: 

«Hasta tanto no se reglamente el trámite en lo tocante a la ins­
«trucción religiosa, las comunicaciones c1e esta Dirección se harán 
<<por medio ele la Dirección General ele Instrucción Pública ; las res­
«pucstas referentes a dichas comunicaciones se devolverán por la 
«misma vía, indicando que van dirigidos a la Dirección General de 
«E11señanza Religiosa». 

Salud·o a Ud. atentamente. 
FLORENCIO D. JAii\lE, 

Inspector General de Ensoñnn1,n 

Circular N.0 21, del 10 de marzo, comunicando las instrucciones a,, 
que deberá ajustarse la enseñanza, los horarios, memorias y 
reuniones de personal en las escuelas profesionales de mujeres. 

Buenos Aires, 10 de marzo de 1944. 

A la Dirección de la Escuela Profesional de Mujeres: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted acompañándole las instruc­
ciones a que deberá ajustarse la enseñanza que se imparte en ese 
establecimiento, así como las referentes a la confección ele horal'ios 
ele clases, memorias anuales y la realización ele remúones del pe1·­
sonal. 

Los referidas instrucciones deberán p'Onerse en práctica a par­
tir del presente curso escolar. 

Saludo a usted atentamente. 

FLORENCIO D. J ,U:ME. 
Inspector General do Enseilnnzn 

I NSTRUCCIONES GENERALES 

l.º - La Directora reunirá, antes c1e la iniciación del próximo 
curso escolar y, en lo sucesivo, al término ele cada curso, a las maes­
tras de los distintos talleres, por grupos, de acuerdo con la especia­
lidad que atienden (p. ej. Todas las maestras ele Corte y Confec-
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ción de 1-° a 4.0 años y lás maestras de Dibujo de esos mismos cmsos) 
y delimitará la tarea que corresponde a cada una clesal'l'ollat· en &U 

división durante el curso escolar siguiente. 

2.0 
- Dentro ele los 15 días anteriores al fijado para la ini­

ciación ele las clases, cada maestra presentará el programa desarro­
llado de los trabajos que se ejecutarán en su taller, dentro de los 
límites a que se r efiere el párrafo ante1-ior :r ele acuerdo a ~o que 
fijan los artículos 584, 585 y 586 del Reglamento General y un pro­
grama analítico de las clases e instrucciones orales que se impartirán 
con relación a la ejecución de aquellos. 

La Dirección dispondrá que, para una misma asignatura, curso 
y especialidad, haya un mismo programa para todas las divisiones. 

3.0 
- La enseñanza debe impartirse, en las distintas escuelas, 

teniendo en cuenta los dos sig·uientes punt:os: 
a) Las escuelas profesionales ele mujeres, especialmente las 

de grandes ciudades, deben impartir los conocimientos . ne­
cesarios para que la joven egresada pueda t rabajar con 
:fines de lucro y no sólo teniendo en cuenta su desempeño 
doméstico. 

b) Los trabajos cuya ejecución se enseña deben estar de 
acuerdo con el medio en que se encuentra la escuela, que 
es presumiblemente, aquel en que deberán las egresadas. 
desarrollar sus actividades. Así, en poblaciones reducidas 
o en regiones pobres no es imprescindible el desarrollo ci:;­
tricto de las últimas modas, pero, por otra parte, no debe 
descartarse su ejecución en forma discreta. 

4.0 
- Antes del 30 de abril del corriente año la Dirección remi­

tirá a la Inspección General ele Enseñanza 1ma copia de los pro­
gramas que regirán ele acuerdo al artículo 588 del Reglamento Ge­
nera}, en la respectiva asignatura, por curso y por taller. En lo 
sucesivo, esos programas anuales se archivarán en la escuela y se­
rán fiscalizados por los Inspectores que visiten el establecimiento. 

5.0 
- Debe disponerse que los trabajos hechos en los distintos 

talleres, se ajusten al programa preestablecido, metodizado ele mane­
ra que se siga un orden creciente de dificultades y no dejen sin ejer­
citación ninguno ele los elementos técnicos necesarios. 

Las series de trabajos de taller comprenderán : 

a) Ej~rcicios metodizados, fijados de acuerdo a los artículos 
584, 585 y 586 del Reglamento General; 
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b) Trabajos de aplicación, libres ·o de encargo, una vez com­
pletados los anteriores. 

6.0 
- Las alumnas llevarán una ca,rpeta para cada una de las 

asignatmas complementarias ( Corte, Cocina, Dibujo, Planchado, 
Ciencias Domésticas, etc.) en la que harán una recapitulación de 
las clases recibidas y de las instrucciones que se les hubiere impar­
tido para la realización e interpretación de cada trabajo ele taller. 
Una carpeta similar podrá ser exigida a cada maestra, si la Direc­
ción lo cree necesario. 

No debe ejecutarse ningún trabajo que no esté de acuerdo con 
el programa trazado previamente, salvo que sea de encargo. 

En aquellos cursos en que, por los conocimientos que hayan 
adquirido las alumnas, sea posible ejecutar trabajos de encargo, 
se aceptarán sólo los que estrictamente r espondan al programa de 
dicho curso, fijado lJor la Dirección, la que habrá tenido en cuenta, 
al elegir las prendas, la graduación de dificultades que éstas presen­
tan, a fin de que la enseñanza sea metxiclizada. 

Al en enmendar nuevas tareas a las alumnas, la Regente o Maes­
tra deberá procurar que haya variación a fin de propender a una 
mayor ejercitación. 

7.0 - La enseñanza del Dibujo debe estar íntimamente relacio­
nada con el trabajo en los talleres, debiendo incluil' una serie de 
láminas, las primeras, comunes a todas las especialidades, contenien­
do los elementos técnicos del dibujo y con tendencia al desarrollo 
del sentido ele la. proporción. Las dei11ás láminas variarán según la 
especialidad pero, en todos los casos, deberá tenerse en cuenta su 
inmediata aplicación. En tal sentido, se insistirá en la realización 
de elementos decorativos y estilización de elementos geométricos, 
flores, :fruto&, figuras de animales, motivos regionales, cte.; en el 
conocimiento ele motivos americanos y otros aplicables a los borda­
dos de fantasía, etc.; ampliado de tamaño me<lim1tc el empleo ele }a 
euaclrícnla y del pantógrafo; calcado en los trabajos a efectuar. 

En suma, el Dibnjo debe ser graduado y de tipo industrial, 
c•on el propósito de que pueda ser directamente aplicado a los dis­
tintos talleres. 

8.0 
- Los trabajos en miniatura deben ser destel'l'ados en abso­

J nto por cuan to la dificultad de su realización no está en proporción 
con su utilidad, no prestándose, por otra parte, a una buena ter-• 
minacióq. 
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9.0 
- La Dirección deberá estudiar, C'on la debida anticipación, 

un reajuste de las tareas asignadas a cada miembro del personal 
docente, tendiente a que cada maestra esté a cargo ele 1m tallel' 
de su especialidad, y, si fuera necesario por falta del número sufi- . 
ciente de las mismas, que una maestra tenga a su cargo más de 1111 

taller pero auxiliada por ayudantes. 

I NS1'RUCCIONES ESPECIALES APLICABLES A O.ADA 
TALLER 

10. - ÜOR'l'E Y ÜONFECCIÓN. 

a.) Debe intensificarse y JJerfeccionarse la práctica del estilo 
sast1·e, adoptando una técnica adecuada y uniforme, elimi­
nando las improvisacioucs. 

La práctica del estilo sastre se iuiciará en 3er. año. 
Tanto el 3er. año corno en 4.0 año, se dedicarán cuatro 

meses a la práctica del estilo sastre y cuatro meses a la 
confección ele fantasía, procinando que cada práctica esté 
a cargo ele nna. maestra o auxilar especializada. 

b) Las trabajos de corte deben incluir los siguientes paso., : 
Interpretación del figurín mediante su dibujo en el pi­
zarrón; aplicación ele las medidas personales; efectuar <>l 
trazado tipo y su transformación; disposición dé las piezas 
del molde sobre la. tela procurando la máxima econ011úa. 

Cuando la maestra efectúe las explicaciones previas a 
la práctica correspondiente, dibujará los moldes en el 
pizarrón en el tamaño natmal e indicando las medidas en 
centímetros; las alumnas reproducirán. el dibujo en sns 
carpetas, reduciendo las medidas a la décima parte. 

Cada alumna irá formando una colección de todos los 
m~kles de prueba que ejecute. 

La clase de Corie deberá estar siempre a cargo de la 
maestra del respectivo taller. 

11. - SOMDRE ROS Y FAN'l'ASÍAS, 

Debe intensificarse la enseñanza col'rcspondiente a la especiali­
dad sombreros, de acuel'do a. un plan metódico establecido c.ou anti­
cipación. 

La maestra encargada de este taller debe tener en cuenta que la 
sección Sombreros es parte principal del mismo. 
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12. - EcONOl\IÍA DOMÉSTICA. 

Debe tenerse en cuenta que esta enseñamm es complementaria Y. 
no especializada, de manera que corresponde impartir los conocimien­
tos que las alumnas aplicarán lneg-o en sus hogares. Por tal motivo, 
b eollsidcración del meclio en que actúan, es cuestión principalísima. 

A partir del 2.0 año, se dedicará especial atención a la ensc­
í'íanza de la medicina casera (primeros auxilios, atención del enfer­
mo, farmacopea casera, etc.) y dándole a la puericultura una orien~ 
tación hacia el cuidado y al imentación del niño. 

13. - COCINA. 

c1,) Salvo para aquellas escuelas en que el taller de cocina co­
rresponde a una especialidad, en las demás, donde ésta so 
dicta como asignatura complementaria, se exigirá que los 
platos seim sencillos y variados, exentos de adornos y 
decoraciones costosas de jlusoria realización en el hogar 
no sólo por el precio de los materiales, sino también por los 
complementos ele la batería de cocina qne resultan necesa­
rios. 

Debe darse especial importancia a la divulgación de 
coll'ocirnientos científicos sobre alimentación, teniendo t:n 

cuenta los distintos ambientes, condiciones físicas, edades, 
etcétera. 

b) La maestra cuidará que el estudio de las recetas contenga 
los siguientes pasos : 
1) Cálculo ele los materiales ele acuerdo al níunm·o de co­

mens~les; 
2) Adaptación del plato a las condiciones físicas y edn·.l 

de los comensales ; 
3) Costo aproximado de cada plato; 
4) lVIoclo de sazonarse un ;nismo plato de acuerdo a las 

características de la cociná de cada país, 
El programa de este taller deberá involucrar, por lo 

menos, todos los platos que se preparan en un hogar mo­
desto. 

e) En las escuelas donde el taller de cocina corresponde f• 

una especialidad, se fijaní el plan de trabajo anual en la 
forma general ya indicada y a las especificaciones regla­
rnentai·ias. 
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14. - DrnuJo. 

ci) Con el objeto de dar cumplimiento a lo expresado en el 
punto 7. 0 de las presentes instrucciones, las direcciones de 
los establecimientos podrán fijar tm horario máximo d(j 
asistencia a las maestms de dibujo hasta 24 l1oras semana­
les, si las necesidades de la enseñanza así Jo requieren y 
siempre que 11'0 existan disposiciones ya establecidas que 
determinen lo contrario. En este último caso, podrá soli­
citarse nueva autorización modificatoria. 

b) Las maestras de dibujo en las condiciones anteriores, aten­
derán la enseñanza del Dibujo como asignatura especial y, 
además, dentro del total de 24 horas semanales, colaborarán 
en la preparación de proyectos de taller, ele acuerdo con 
las indicaciones de la Dirección y en colaboración con la 
Regencia. 

15.- ACLARACIÓN DE DISPOSICIONES REGLA:MENT,HlIAS . 

ci) El artículo 583 del Reglamento General , se aplicará te­
niendo en cuenta las siguientes normas : 

1) Las alumnas de los diferentes talleres podrán ejecutar 
para sí mismas sólo aquellas prendas que estén ~ncua­
dradas dentro del respectivo programa del año que 
cursan. 

2) En los talleres ele Corte y Confección serán ejecutados 
sin uiug(m desembolso solamente las prendas cuya 
prueba revele que es para uso personal de la alumna 
y siempre que 1.os materiales respondan a la serie de 
obras fijadas p·or la Dirección para, el desarrollo del 
programa completo de cada uno ele los cursos. 

3 . En los talleres ele Lencería se observará el mismo cri­
terio que en los de Corte y Confección. 

4 . En los talleres ele Bordado a Máquina, Bordado en 
Blanco, Bordado de Fantasía, Fantasías y Sombreros,· 
se tendrá cu cuenta lo indicado en los apartados 1) y 
2), 110 perdiendo de vista el estricto cumplimieuro del 
programa ele cada especialidad. 
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5. En el taller de Telares se cuidará de 11'0 repetir muclrns 
veces la misma obrn, así com,0 de no encomendar a 
una sola alrnm1a aquellas de larga duración en cuyo 
caso no podrán dar cumplimiento a todos los puntos 
del programa. 

6. Para el taller de Cocina r1g·c Jo indicado en el apar­
tado 1) . 

b) Lo dispuesto en el art. 573 podrá variarse, si las comlicio­
nes del trabajo lo exigen, adop1'á11dose lo dispuesto en el 
art. 526, última parte, para las escuelas de oficios de 
varones. 

e) Las disposic:i•ones del art. 584 se pondrán en práctica en la 
forma ya indicada en el punto 4.0 de las presentes ins­
trucciones y, además, teniendo en cuenta lo siguiente : 

1. Los trabajos indicados comprenden únicamente los de 
la serie metodizada. 

2. De acuerdo con la naturaleza de cada taller, la Direc­
ción hará fijar la importancia ele cada trabajo, ele ma­
nera que la serie mínima no 1·estüte ni demasiado exten­
sa ni demasiado breve. 

3. La realización de los t rabajos ele aplicación o de en­
cargo se adjudical'á a las alumnas que hayan reali­
zado ya los ejercicios de sc1·ie que contengan la prác­
tica básica correspondiente.· 

4. E l art. 584 no se refiere a los trabajos del taller de 
cocma. 

HORARIOS DE CLASES 

1. - Las asigna.turas se enumerarán en el 01·den indicado en la 
circular N.0 14 ele 1934, de la Inspección General de Enseñanza, 
sin desdoblarse ninguna de ellas salvo autorización expresa que se 
hará constar en «Observaciones». 

2. - En cada sección de la planilla se indicará el curso, la es­
pecialidad y el número de la división: p. ej.: 3cr. año Corte y 
Confección, División 2.", etc. 

3. - Las horas se numerarán del 1 al 4 pa1·a cada turno y 
su indicación en la planilla se efectuará con el número co1Tcspon­
cliente. 
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4. - La indicación de la Maestra que dicta cada asignatura se 
hará poniendo, por lo menos, la inicial del nombre y el apellido. 

G. - Bajo el título «Horas de funcionamiento de las clases», se 
indicará el comienzo y la terminación de cada «hora», sin incluir 
el recreo, de manera que pueda apreciarse la duración de éste: 
p . cj: l.ª hora : 8 a 8h. 55' ; 2.ª ]rora : 8h. 55' a 9h. 50 ' ; 3.ª hora : 
10h. 5' a llh. ; 4.ª hora : llh. a llh. 55'. 

6. - En la par te inferior ele la planilla se indicará, para cada 
miembro del personal, el nombre, cargo que desempeña y horas 
con que atiende su tarea, en forma sinúlar a la que se qbserva en el 
modelo adjunto, r eferente a las escuelas de artes y oficios. 

7. - Cuando una r11Iaestrn o Ayudante ele 'l' aller se desempeñe 
en tareas que no son las que le correspnndcn por nombramiento, 
deberán efectuarse las observaciones del caso en el lugar corres­
pondiente a la planilla. Igual temperamento se adoptará para poner 
de manifiesto cualquier otra singularidad, indicándose, al mismo 
tiempo, quién concedió la autorización y el expediente respectivo. 

8. - Los horarins de clases que no se ajusten a las presente;; 
instrucciones y no traigan las salvedades aclaratorias, serán devuel­
tos con la sola indicación de esta circunstancia. Al rehacerse una 
planilla de horario, no debe desglosarse la anterior. Cuando se 
devuelva algun a planilla de horario puntualizán dose algunos erro­
res, se procederá a una revisación general del mismo. 

9. - De acuerdo con las disposiciones del Reglamento General, 
la Dirección elevará el horario de clases en la segunda quincena 
de marzo de cada año (Art. 218 del Reglamen~-0 General) . 

REUNIONES DEL PERSONAL " 

10 . Las copias ele actas ele las reuniones del persmrnl de la 
escuela, deben remitirse a la Inspección General ele Enseñanza in­
·mecliatamente después ele realizada la reunión, dejándose constancia 
en las mismas, del personal asistente. 

11. - Las actas ele r euniones del personal 110 deben utilizarse 
para plantear cuestiones a la superioridad ni para efectuar solici­
tndes, las que deben trumitarse por separado, ni deben incluirse 
res(1menes de actividades escolares o de la Dirección, ni asuntos 
ajenos a · la escuela. No deben acompañarse listas de mác1uinr1s u 
otros elemen tos n ecesarios, entendiéndose que cada maestra no cspe-

. rará la r eunión !)flriódica para har.m· conocer a la Dirección las n ece­
sidades ele su SW'....mn. 
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12. -- Debe celebrarse, por lo menos, una reumou ele personal 
al comienzo ele cada bimestre, y una al finalizar el curso. 

lHEiVIORIA ANUAL 

13 . - En la Memoria Anual se dejará cnnstancia ele lo si­
guiente : 

a.) 
b) 

Datos a que se refiere la planilla adjunta; 
Sintético informe del desarrollo de · la enseñanza de las 
asignaturas complementarias, expresando si se han cumpli­
do totalmente los programas; si se cuenta con mat erial de 
enseñanza para impartir dichas clases y, de acuerdo a la 
experiencia que se tenga, si se cree necesaria la reforma 
de los programas respectivos, y, en tal caso, las medidas 
que se consideren convenientes. 

e) Informe igualmente sintético del trabajo en los talleres, 
especificando si ha podido cumplirse el plan respectivo, 
si l¡¡s máquinas y otros elementos existentes están en buen 
estado y son suficientes, y proponiendo las medidas más 
urgentes para la completa organiz~ión de cada taller. 

d) Sintético informe sobre la acción de la Sociedad Coope­
radora. 

e) Un informe, dentro de los lineanúentos anteriores, refe­
rente a cada Instituto Incorporado, cuyo informe se pro­
curará no tenga una extensión mayor de una página. Cada 
Instituto Incorporado llenará una planilla de datos esta­
dísticos, pero no se dejará constancia ni del producid.o de 
talleres ni de las necesidades. 

f) No "se remitirán fotografías. 

Circular N.0 47, del 7 de julio, a los institutos incorporados, refe­
rente a las medidas que deberán adoptar los mismos, para fa. · 
cilitar la tarea de los inspectores en sus visitas de inspección. 

Buenos Aires, 7 de julio de 1944. 

A la Dirección del Instituto Incorporado: 

Con el fin ele facilitar el cumplimiento ele las tareas encomen­
dadas a los señores inspectores, hago saber ·::t usted que esa Dil'ccció11 
deberá adoptar las medidas necesarias para obviar cualquier in-· 
conveniente a dichos :funcionarios en sus visitas de inspección a ese 
establecimiento. 
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Apenas anunciada la presencia en el Instituto, de un inspector, 
deberá éste tener inmediato acceso a todas sus dependencias y 
aper~onarse ante el mismo sn ·autoridad directiva para poner a su 
entera disposición los elementos y elatos que le requiel'a el inspector 
para. la realización de su cometido. En el caso de que la mencionada 
autoridad directiva se encontrara dictando clase u ocasionalmente. 
ausente del Instituto, deberá estar prevista esta situación ele manei·a 
que el inspector sea atendido por persona con la necesaria respon­
sabilidad. 

Esta Inspección General verá con agrado que esa Dirección 
ponga el mayor interés posible para que las presentes indicaciones 
sean cumplidas con verdadero espíritu de colaboración. 

Saludo a usted atentamente. 

JosÉ MARÍA GARCÍA BEs. 
Interventor en la Insp. Grnl. tle Ensellnnzn 

Circular N,º {?4, del 15 de julio, transcribiendo los artículos 6 y 7 
del decreto de 25 de abril último por el cual se fija la versión 
oficial del Himno Nacional. 

Buenos .Aires, 15 de julio ele 1944. 

A la Dirección : 

P ara su conocimient:o y efectos se le transcribe a continuación, 
los artículos 6.0 y 7.0 del decreto de 25 de abril último }Jor el cual 
se fija la versión oficial del Himno Nacional editac1a el año 1860 
por Juan P. Esnaola, que dicen así: «.Artículo 6.0 . - .Aclóptase- f:o­
mo letra oficial del Himno Argentino, el texto de la canción 
compuesta por el diputado -Vicente López, sancionado por la .Asam­
blea General Constituyente el 11 de mayo de 1813 y commli­
cado con fecha 12 de mayo del mismo año, por el Triunvirato :11 

Gobernador Intendente de la Provincia. Para el canto se observal'á 
lo dispuesto por el acuerdo de mayo ele 1900. «Artículo 7.0

• -

Adóptase C'omo forma auténtica de la música del Himno Argentino 
la versión editada por Juan P. Esnaola en 1860 con el título «I-Iim­
no Nacional Argentino», música del maestro Bias Parera». 
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.Al mismo tiempo, hágole saber que deberán observarse las si­
guientes indicaciones: l.º) En cuanto a la tonalidad, adoptar la 
de si bemol, que determina para la parte del canto, el registro 
adecuado a la generalidad de las voces; 2.0 ) Reducir a una sola 
voz la pa1·te del canto; 3.0

) Dar forma rítmica al grupo corres­
pondiente a la palabra «vivamos»; 4.0 ) Conservar los compases 
que interrumpen la estrofa, pero sin ejecutarlos. 

En adelante, será ésta la única versión musical autorizada para 
ejecutarse en ese establecimiento. 

Saludo a usted atentamente. 

JosÉ MARÍA GARCÍA BES, 
J11lor,•entor en In lusp. Grul. de .Enseí1nnzn 

Circular N . 70, del 9 de agosto, disponiendo que los alumnos pue­
den permanecer en las galerías de sus respectivos colegios, 
desde media hora antes del comienzo de las clases. 

Buenos Aires, 9 de agosto ele 1944. 

A la Dirección: 

Con el fin de evitar que los alumnos permanezcan fuera del lo­
cal del establecimiento cuando llegan con anticipación a la hora de 
entrada, se servirá Ud. adoptar las medidas necesarias para que los 
mismos tengan acceso a las galerías y patios. del Colegio o Escuela, 
desde media h'Ora antes de iniciarse las clases. 

Saludo 11. usted atentamente. 

TEÓFILO L. :i\fo1mNo B uRTON. 
InsJ)ector General do Enseñanza 

Circular N.0 71, del 11 de agosto, ,sobre conferencia de propag·anda 
para la inscripción de alumnos en el Colegio Militar de A via­
ción. 

Buenos Aires, 11 de a-gosto de 1944. 

A la Dirección: 

El Colegio Militar de Aviación ha trazado un plan de propa­
ganda a los fines del reclutamiento y desea hacer llegar la voz de 
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Ja Aeronáutica directamente a los estudiantes de 4.0 y 5.º año de 
los Colegios Secundarios. A tal efecto ha comisionado a su Subdirec­
tor y a su Jefo ele Estudios para que efectúen una girn en vuelo e 
impartan conferencias ele una hora, aproximadamente, en los Cole­
gios Nacionales, para ·poner a disposición de los interesados las con-
diciones de ingreso al referido instituto. • 

El :Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, poi· resolución 
ele 7 del coniente, prestó su conformidad lo que pongo en conocimien­
to del seño1· Rector, a sus efectos. 

Saludo a usted atentamente. 

TEÓFILO L. 1\IIORENO BUR'l'ON. 
ln.S))Cclor OenerAl de Ensefürnzn 

Circular N.0 73, del 12 de agosto, aclarando el alcance de la indica­
ción 4.ª del articulo 7.0 del decreto por el que se establece con­
servar los compases que interrumpen una estrofa del Himno 
Nacional Argentino. 

Buenos Aires, 12 de agosto ele 1944. 

A la Dirección : 

A fin de disipar toda duda acerca del alcance de la indicación 
4." del art. 7.0 del decreto de fecha 25 de abril último, por el cual ~e 
establece «conservar los compases que interrumpen la estrofa pN·o 
sin ejecutarlos», del Himno Nacional Argentino, se le hace saber que 
a contar desde el comienzo ele la letra donde se establece la indica­
ción ÜA.J.'<TO que corresponde al primer compás, desde el noveno 
(primera mitad del tercer tiempo), se saltará a la segunda mitad del 
tercer tiempo del undécimo compás, y en esta forma se logrará ]a 
prosecución de la letra sin interrupción de la misma. 

Saludo a usted atentamente. 

T.EÓFILO L. l\IoHEKO BUH'l'ON. 
Inspector Ocnel'Rl de Enseiínnzn 

X IV 
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Circular N.º 76, del 19 de agosto, recabando la opinión de los direc­
tores de escuelas normales sobre las condiciones que han de 
exigirse para el ingreso a la carrera del magisterio. 

Buenos Aires, 19 de agosto de 1944. 

A la Dirección de la Escuela. Normal: 

Con motivo de aplicarse el próximo curso escolar el nucyo plan 
de estudios, al 4 año-1.0 del segundo ciclo- será necesario resolver 
acerca de las condiciones que han de exigirse pum el ingreso a la ca­
rrera del magisterio. 

La Inspección General desea c011occr su opinión acerca ele este 
problcma. En consecuencia, se servirá usted, exponer, dentro de un 
término no mayor de los siete días a contar de la fecha <.l e recibo de 
la presente, su punto de vista al respecto, consiguando todos los ele­
mentos de juicio que usted juzgue convenientes. 

Se servirá, asimismo, remitir . un anteproyecto de reglamenta­
ción concordante ·con el cri terio que usted exponga. 

Saludo a usted muy atentamente. 

TEÓFJLO L. MORENO B URTO.N. 
Inspector Gonornl do Ensefiunzn 

Circular N.0 80, del 30 de agosto, referente al <.:oncurso sobre tema.s 
sanitarios que org·aniza la Oficina Sanitaria Panamericana de 

Wáshing'ton. 

Buenos Aires, 5 de agosto de 1944. 

A la Dirección : 

Tengo el agrado de dirigirme a usted poniendo en su conoci­
miento que el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, por re­
<;o]ución de 18 de agosto último, ha prestado su conformidad al pe­
dido formulado por la Oficina Sanitaria Panamericana en la que 
invita a participar a los estudiantes de la América Latina a un con­
rurso sobre el tema: La Importancia de la Higienización del Aguv, 
Aliment.os y Bebidas para la Salud de mi País, J edicado al Día Pa­
narnerica110 de la Salud. 
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Podrán participar en el referido certamen, con carácter voluu­
ta t·io, los alumnos de los dos últimos años debiendo los trabajos es­
tar escritos a máquina a doblo espacio, conteniendo, a lo más, 2. 000 
palabras y ser anónimos, pero acompañados de un sobre sellado con­
signando el nombre y dirección del autor y certificado del Director 
del establecimiento cu el que conste el año que cursa. 

Los trabajos que serán juzgados principalmente por su conte­
nido y, en segundo lugar, por su estilo, deberán ser remitidos antes 
del 31 de ocLubre próximo a nombre de la citada oficina, "\Vashin­
gtun D. C., EE. UU. de A. 

A los autores de los dos mejores trabajos de cada República, 
se les otorgará un primer premio ele 20 dólares y medalla de oro, y 
10 dólares y medalla de plata al que obtenga el segundo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

T EÓI<'ILO L. l\foRE:NO BURTON. 
Inspector Genornl do E nsoñnnza 

Circular N.0 82, del 8 de septiembre, reiterando las dis~osiciones 
de la circular N.0 96 del año anterior, sobre clases alusivas a la 
memoria de don Doming·o Faustino Sarmiento. 

Buenos Aires, 8 de septiembre ele 1944. 

A la Dirección : 

Con motivo de cumplirse un nuevo aniversario del fallecimiento 
de D. Domingo Faustino Sarmiento, tengo el agrado de dirigirme a 
usted para hacerle saber que por disposición superior se le reitera 
el decreto de 10 de septiembre comunicado por circular N.0 96 del 
año ppdo. y que los profesores de 1-Ii':itoria y Castellano dicten ch­
ses alusivas al prócer en las dos últimas horas del día 11 del Cú­

rriente, a cuyo efecto se autoriza a usted para modificar el horario en 
la forma que resultare necesario. Todo ello, sin perjuicio de que sr 
lleven a cabo también, los actos de homenaje que se hubieren prepa­
rado en ese establecimiento. 

Saludo a usted atentamente. 

T EÓI<'lLO L. l\foRE~O BURTON. 
Inspector Genernl de Enselinnza 
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Circular N.0 83, del 9 de septiembre, referente a las formas en que 
se otorgarán los pases de alumnos de una escue:a a otra 

Buenos Aires, 9 de septiembre de 1944. 

A la Dirección: 

Eu conocimiento de que en algunos establecimientos se exige 
para la aceptación de los «pases» de alumnos la ptcscntación de una 
eopia de sus documentos, me dirijo a usted para haccl'le saber que 
en lo sucesivo deberá suprimirse ese requisito por no estar autori­
zado por las disposiciones que rigen al respecto. 

Para el otorgamiento y aceptación ele «pases» esa Dirección 
se ajustará estrictamente a lo establecido en los artículos 167, 168 
y 169 del Reg-lamento Genc1·al. 

Se le hace saber , al mismo tiempo, que cuando se trate <le , 
alumnos de primer año, a quienes, por lo tanto, 110 procede exten­
derles certificación de estudios, tampoco se le exigirá pago alguno 
de derechos en concepto ele «curso incompleto» como se ha inter­

pretado en muchos casos. Debe, en cambio, consignarse en la com­
tancia respectiva, la fecha y lugar de nacimiento del interesado, 
elato este que para Los alulllllos de los años sucesivos corresponde que 
figure en la certificación parcial de sus estudios. 

P.or último mauifiéstasele que cuando se trate ele «pases» de un 
incorporado al propio establecimiento oficial, no deberá exigirse la 
presentación de documento alguno. 

Saludo a usted muy atentamente. 

T EÓFILO L. l\foRENO BmvroN. 
Inspector Genornl do Ensofinnz1\ 

dircular N.0 85, del 18 de septiembre, disponiendo se transcriban 
en los pases o certificados de estudios la resolución que exime 
a esos alumnos de asistir a las clases de educación física. 

Buenos Aires, 18 ele septiembre de 1944. 

A la Dirección ele la Escuela Normal : 

A fin ele evitar que se repitan inconvcnieútes que esta Inspec­
ción General: ha debido resolver, me dfrij-0 a Ud. para hacerle sa­
ber que en los casos en que se extiendan «pases» o certificados de 
estudios para ser presentados a otro establecimiento similar, p., alum-
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nos eximidos de asistir a las clases de Educación Física o a cuyo res­
pecto mediare alguna resolución superior con relación a dich~ asig­
natura, deberá transcribirse en el «pase» 'O certificación de estudios, 
el texto ele dicha resolución. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

TEÓFILO L. 1\foRENO BUR'l'ON. 
Inspector Gcnernl tlo Enseñnnzn 

Circular N.º 94, dei 9 de octubre, transcribiendo una disposición 

del Ministerio que contesta las consultas de las autoridades 

directivas de la docencia sobre los exámenes de fin de curso. 

Buenos Aires, 9 do octubre ele 1944. 

A la Dirección: 
~ 

P ara su conocimiento y demás efectos, transcríbole a Ud., la si-
guiente disposición del Ministerio de J. e l. Pública que dice así: «En 
«el propósito J e aclarar dudas que han motivado repetidas co11sul­
«tas a las autol'iclacles directivas de la docencia acerca de los cxáme­
«nes de fin de cmso, el Ministerio de Justicia e Instrucción Públi­
«ca, por intermedio de la Subsecretaría de Insttucción Pública, hace 
«saber: 

«a) Los alumnos de primero y segundo' año de las Escuelas 
«Normales, Comerciales e Industriales, Colegios Nacionales y Li­
«ce"Os de Señoritas y sus respectivos Incorporados, no rendirán exa­
«men. Serún promovidos según el promedio anual de sus clasifica­
«ciones en los tres términos del curso lectivo y conforme al concep­
«to que merezcan de los profesores al final del período de revisión 
« (Arts. 8, 10, 11, 14 y concordantes) del Reglamento de Clasifica­
«Ci?nes, Exámenes y Promociones, del 10 de julio de 1942; 

«b) T1os 11 lunmos de tercer año ele los mismos establecimientos 
«rendirán examen en los términos fijados en el decreto del día 22 
«de agosto ele 1944, es decfr examen comprensivo de lus temas fun­
«clamentales de la enseñanza impartida durante el presente curso 
«leclivo, según programas que de conformidad con el Art. 2.0 del 
«mism9 decreto, ha preparado la Inspección General de Enseñanza; 
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«e) Los alumnos de cuarto año de las Escuelas Normales o 
«Industriales ( término o enlace) cuarto y quinto año de los Colegios 
«Nacionales, Liceos ele Señoritas y Escuelas Comerciales (uno y otro, 
«correspondientes al antiguo plan) no rendirán exámenes escritos 
«ele fin de curso y los que alcanzaren siete o más puntos, como pro­
«medio ele sus clasificaci'Ones ele los cuatro bimestres, quedarán exi­
«miclos de la prueba oral y definitivamente aprobados. Los que 110 

«alcanzaran dicho promedio mínimo (siete puntos) y obtuvieran no 
«menos ele cuatro puntos r endirán examen oral, final, de las respce­
«tivas asignaturas. Los exámenes finales de Castellano y Literatu­
«ra, constarán de una prueba oral y otra escrita, todo conforme a 
«la resolución del 29 de octubre de 1943. Los de las E scuelas Indus­
«triales deberán realizar el mínimo de trnbajos prácticos reglamenta­
«r10s ¡ 

«el) La promoción ele los alumnos de las Escuelas Técnicas ele 
«Oficios y de Artes y Artes y Oficios n'O ha. sufrido modificaciones 
«y se ajustará, por lo tanto, a las mismas disposiciones vig·entes el 
«año pasado." - Buenos Aires, 6 de octubre 1944» . .. 

Saluda a Ud. muy atentamente. 

TEÓFILO L. l\ioRENO B URTON . 
Inspector General <lo Ensoñnnzn 

Circular N.0 97, del 20 de octubre, aclarando lo dispuesto en la cir­
cular N.0 15 sobre participación de los establecimientos de 
enseñanza en los festivales destinados a allegar fondos para 
beneficio de las cooperadoras o establecimientos de enseñanza. 

Buenos Aires, 20 de octubre de 1944. 

A la Dirección : 

Con motivo ele lo dispuesto por circular N.0 15 del etc. año, la 
Inspección General ha comprobado que se ha interpretado su alcance 
en el sentido ele que los establecimientos de ensefianza deben par t i­
cipar en forma activa en la realización de festivales para allegar 
fondos destinados a beneficios de las cooperadoras o de los propio~ 
colegios y escuelas. 
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A fin de rectificar este criterio y de mantener el estricto cmn­
plirniento de las normas de sobriedad, cultura y absoluto carácter 
de gratuidad a que deben ser ajustados todos los actos y fiestas es­
colares que r igen a este respecto -Circular N.0 27 del 19 de j unio de 
1934- me dirij'O a Ud. para hacerle saber que no corresponde a 
esa dirección ni al personal del establecimien to a su cargo, intci:­
venir en :forma alguna en la preparación u 01·ganización de fiestas 
o beneficios que a iniciativa de las co·operadoras o alumnos, deseen 
realizarse con el propósito ele acrecentar los fondos ele aquéllas o 
para fines proyectados por estos últimos. Esa Dirección deberá li­
mitarse a controlar que· no sea usado el nombre del establecimiento 
en la celebración de tales act'Os sino cuando éstos se vinculen realmen­
te al interés de las casas de estudios y que sus promotores ofrezcan 
las necesarias garantías de orden, moral y seriedad propias de hi 

vida escolar . 
t.¿ueda, asimismo, establecido que no le corresponde a esa Di­

J'ección dar trámite alguno a peticiones para la realización de los ac­
tos de referencia, actos estos que están en su derech'O promover las 
cooperadoras o los alumnos independientemente de todo carácter 
oficial y con las solas limitaciones que encuadt·a la presente disposi­
ción. 

Saludo a Ud. atentamente. 

TEÓFILO L. l\I ORENO BURTON. 
Inspector Genernl de Enseiinnzn 

Circular N.0 109, del 13 de noviembre, disponiendo medidas ten­
dientes a que los alumnos que deban rendir examen de francés 
o inglés sean interrogados en temas incluídos en los prog-ramas 
de tercer año del ciclo básico. 

Buenos Aires, 13 de noviembre ele 1944. 

(Rector: 
Señor ( 

(Director: 

En razón de que en los programas ele Francés e Inglés para lo~ 
exámenes ele capacidad figüran algunos temas no incluídos en los 
programas ele tercer año del ciclo básico, esa Dirección adoptará. 
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las medidas necesarias para que cu dichas prnebas los alumnos no 
sean interrogados sino en temas de los ya mencionados programas 
de tercer uño. 

Cuando en las botillas extraídas por el alumno no figuren ternos 
del programa desarrollado durante el curso lectivo, la comisión in­
terrogará al examinando en uno de los tomas incluídos en el «voca­
bulario de conversación y lectura» correspondiente al apartado ci) 
del programa oficial ele Idioma Extranjero. 

Asimismo, esa Dirección acloptal'á las medidas del cuso parn 
que el desarrollo del examen so ajuste en un todo a las formalidadc:-1 
establecida::; en el artículo 27, inciso d) del Reglamento de Cla~i­
ficaciones, Bxámenes y Promociones. 

Dios guarde a usted. 

RóMULO AMA DEO, 
Jnspoctor Genernl tlo Ense11nnzn 

Circular N.0 112, del 25 de noviembre, transcribiendo una nota del 
Sr. Ministro de Hacienda motivada por la aplicación del ré­
gimen de producción de sub¡lroductos del petróleo. 

Buenos Aires, 25 de noviembre de 1944 . 

A la Dirección : 

Para su conocimiento y dem,1s efectos transcríbole la siguien­
te comunicación, c1uc dice así: «l\linisterio de Ilacienda de la Nación 
--Buenos Ail'cs, 4 de julio ele 1944. Señor Ministro: Tengo el agra­
do de dirigirme a V. E . c·on motivo de la aplicación del régimen de 
provisión do subprocluet-Os de petróleo fijado por el decreto N.0 

112.785 de fecha 5 de febrero ele l 942. Como es ele conocimiento del 
::3eñor Ministro por disposición del artículo 46 del citado decreto la;; 
clepcndencias nacionales que adquieren productos elaborados por 
1n Dirección General de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, deberán 
formular con la anticipación necesaria, una orden de provisión ge­
neral revestida de las formalidades establecidas p'Or el artículo 16 
de la ley N.0 428. La orden ele pi·ovisión ·general seguirá la trami­
tación dispuesta para las órdenes de pago anuale'>, en el Acuerdo 
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General de Ministros de fechas 1± de julio ele 1931 (imputación de 
la orden por la Contaduría y retención hasta sn liquidación al cie­
rre del ej.ercic'io). -Con el objeto de ascgurnr la regulnl' provisión 
a los i'\finisterios y reparticiones que se ajustan al l'égimen previsto 

1)or el decreto N.0 ll2.785, se ha planteado la conveniencia de au­
torizarlo a contraer compromisos con Yacimientos Petrolíferos Fis­
cnlcs, emitiendo al iniciarse cada ejercicio órdenes ele comprn ante<; 
de haber dado término al t1·ámite de imputación de la orden gene­
ral de provisión. Este l\Iinisterio consi<lern que las órdr11rr- ele 1a·o­
visión pueden librarse antes ele la iniciación de cada ejercicio, con 
imputación a la respectiva partida cuyo crédito haya sido autoriza­
do a la focha de emisión de la citada orden. Este p1·oceclimicnto es 
compartido pot· la Contaduría General, con la aclaración de que b 
imputación de la orden de 1~1·.ovisión gcner..11, deberá fo1·mulal'se con­
tra créditos que se encuentren ya autorizados y que empezarán a 
regir a partir del 1 e.le enero del año s iguiente al de emisión de la OL'­

den general, y además esa Repar tición haya t·omado debida inter­
vención en las autorizaciones conespondientes. - A los fines COl'l'CS· 

pondientes me es grato llevar a conocimiento de V. E. el procedimien­
to establecicl'O. - Saludo al Sr. Ministl'o con mi consideración más 
distinguida. - Firmado: César .1l111 egl1i110». 

Dios guarde a usted. 
Rfo,lULO Ai\'lADEO. 

Ins1>eclol' (ic11e1·nl <lo E nseiin111.a 

Circular N.0 117, del 14 de diciembre, sobre elección de textos 

escolares 

Buenos Aires, 14 de diciembre de 19H. 

A la Dirección: 

'l'engo el agrado de dirigirme a Ud. para hacerle saber que por 
rsta vez, la elección de textos establecida por el art. 13 del Reglamen­
to General, deberá r ealizarse en la pl'imern quincena del mes de mar-
7.0 del próximo aifo. 

Dios guarde a usted. 

RÓi\lU LO Ai\lADEO. 
lnspcctot· General <lo ,Enseñnnzn. 
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• Composición de las comisiones que actuaron en los concursos de 
cargos directivos 

De acuerdo con las disposiciones en vigor, actuaron en las Co­
misiones, el Iuspector General de Enseñanza, el Subinspector Gene­
ral, el Jefe de la respectiva Sección y los Inspectores sorteados rn 
c:acla caso, según la distribución que se acompaña : 

COLEGIOS NACIONALES 

Rectorados: 

Mercedes (Bs. As.): Dr. Guido Pacclla y Dr. Gilberto Cuestas 
.A.costa. 

l'·icerrectorados : 

'L'uC'll,mán: Sr. Joaquín A. Romcm y Sr. Atilio B. Terragni. 

Escum,As NORMALES 

Direcciones: 

Lornas de Zmno1tt (Bs. As.): Dr. P edro S. Ac·uña y Sr. Armando 
Tagle. 

Avellcmeda. (Bs. As.): Dr. José A. Belfiorc y Sra. María. E. R. B. 
de Demaría.. 

N.0 2, de La Pl(l.fo (Bs. As.) : Dr. Agustín Durañona y Veclia y 
Dr. José A. Belfiorc. 

Ghiv·ilcoy (Bs. As.) : Sr. J oaquín A. Romero y Sr. Leopoldo La­
peyrnsse. 

Escum,As DE COMERCIO 

Direcciones: 

Nne ue de Julio (Bs.As. ) : Dr. Agustín Durañona r Vcclia y Sra. Es­
tanislada P. ele Saffores. 

ESCUELAS DE AR'l'ES Y ÜFICIOS 

Direcciones: 

Ne·uquén : Sr. Leopoldo Lapcyrussc y S r. Diego Catalán. 
Coronel S11árez (Bs. As.) : Sr. J usto Pallarés Acebal -:,, Sr. Guido 

Buffo. 
Leones (Córdoba ) : Ing. Carlos Pasea.Ji y Sr. Julio F iugerit. 
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NUMERO DE CONCURSOS, EXPEDI:SNTES Y NOTAS 

Llamados a concursos 

Colegios Nacionales .................. . ............. . ....... . . 
Escuelas Normales .. . . .. . ...... . .............. . ........ . ..... . 
Escuela ele Comercio 
Escuelas Profesionales 
r:scuelas Industriales 
Escuelas clo Artes y Oficios 

'l'otal 

REUNIONES DE COMISIONES 

2 
1 
l. 

l 

Colegios Nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 
E11cuolas Normales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Escuelas de Comercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Escuelas de Artes y Oficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Total . . . . . . . . . . Jo 

RESUI\1:EN 

Llamados a concursos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Reuniones ele Comisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
J•:xpeclientes 23·l 
Circt1lares . .. . . .... ... ..... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Actas .. .... . ........... . ....... . ...... . . . . ..... . .. .. ... . ... . . J O 

CONCURSOS DE CATEDRAS 

Instituto del Profesorado Secundario de Catamarca 

Expedientes 1'15 

Horas llamadas a concurso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161 
Cargos llnmaclos a concursos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 l 
Circulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

RESUMEN GENERAL 

Homs y ca1·gos llamntlos a concursos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 7:.l 
l~xpcclieutos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :l'i9 
Reuniones do Comisiones . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Ci re u lares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
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Notas •.•••• • ••••.••.. , . . , .. ,. , , . •. • •, • • • • • • • • • • • • • · · · · · · • • · · · · 
Actas ... . ........ . .... . . . . ........ • ...... . . . ................. . 
Informes va.1·ios ............ .. .... , ..... . ......... . .......... . 
.Piezas certificadas ..................... . ..... . ............ . .. . 
F'iezas simples .................... , .... . ..... , .......... . .... . 

l\lIOVIMIEN'l'O ADMINIS'l'RATIVO 

MOVIMIENTO DE EXPEDIENTES 

Colegios Nacionales ........ . ................................. . 
Escuelas Normales .......... . .... . .... . . ..................... . 

» Profesionales .......... . ........... . ... . ............ . 
» Comerciales ... . ................................ . ... . 
» Industl'iales ........................ . .. . ............. . 
» de Artes y O.ficios .. . .......... . .. .. .. ..... , ....... . 

Instituto de Son1omuc111s ....................... . ............. . 
» ele Sorclon1uclos ............ . ........................ . 

Jardín de Infancia ............................... , .......... . 
Institutos Incorporndos .............. . ........ . .............. . 
Varios ............... .......... ............. .. ' ....... ' ..... . 
Escuelas Idiomas Extrnnje ros 

Total 

Movimiento ele expedientes a las respectivas secciones ......... . 
Recaudado ele Institutos Incorporados en concepto de r eposición 

papel sellado por valor ele . , ............. . ........ . ...... . 
Notas recibidas del :Minis terio comunicando decretos y 1·esoluciones 

100 
10 

45-! 
1.670 

48() 

±,2i0 
4.-1~5 

JiS 
1.33-! 

3:lO 
l.4li0 

71 
4.120 
7.185 

!Jl 

23.S:!S 

43 .19:3 

3. 838 
561 

MOVIMIENTO DE NOTAS, INFORMES Y ASUNTOS VARIOS 

Informes al sefior Ministro ............ , .................. . .. . 
Not11s al señor Ministro ........................... . ..... . ... . 

» a Escuelas NoTnrnlos ................................... . 
» a Colegios Nacionales .. . . . ................... . .... . .. . 
» a E stablecimientos Especiales .......................... . 
» a Institutos Incorporados ............... . .............. . 
» a Contaduría Deleg¡ición ............ . .... , ..... . , ..... . . 
» Varias ............. . .. . ... .. . .................. . .. . ... . 
» ele :i\-Iesa clfl Entradas .......... , .... , . ............. , ... . 
» E scuelas ele Idiomas Extrnnjcros .... . .......... . ...... . 

íi.71± 
2 .35:l 
1.-119 
1.%2 
1. 181 

2.106 

300 
J-IS 

1 
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Uesoluciones Varias .. ............... . .. . . . .. . . ........ . ... .. . . 
» Idiomas Extranjeros .... . . ............... . . . ..... . 

V iáticos ...... .. ......... .. ....... . ..... . .......... • . .. • • .. • • • 
'f elegramas . . .... .. . . ................... . ............ .. •. . .... 
Circula rns ..................................... • .. • • • •. • •., .. . 
Col'l'csponuencin, cer tificada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 425 

>> simple .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46. 065 

128 
1 

16\J 
2 .044 

310 

29 .490 

MOVIMIENTO DE EXPEDIENTES A LOS SEÑORES INSPECTORES 

JEFES DE SECCION 

Borruat 
Cassani 

.. .. .. .... .... ...... ...... ' .... ... ' ............... ... . 

. .. ... ............ .. ............ ... .... ... ' ..... ..... . 
Córclova .... . ........... .. .................. . .... . ..... • ... .. • 
García Velloso .......... . ... .... . ............ . .... ... ....... . 

l'orres .. ' ... ' ................. ' ... ... ... .............. .... .. . 
Total ....... . . . 

1.658 
1.728 
2 .7~2 
1.434 
1.582 

9.12± 

INFORMES PRODUCIDOS EN EXPEDIENTES POR LOS SEÑORES 

INSPECTORES JEFES DE SECCION 

Bonuat . ...... .... ...... ................ ' .. .. ..... ......... '. 
Uassani ........ . . .... . ..... ......... . .. ........ . .. . . . ....•.... 
Córclova ........................................ . ............ . 
García Velloso .. . ............... . ........... . . . . . .... • ...•. • • 

'forl'es ....... ............... . ' .. ........ ... .... .... ..... ' ... . 
Total 

RESUMEN 

l\Iovimiento de expeuientes a los set1ores Inspectores J efes de 
Sección ................................. • . . . ............. 

Informes producidos en expedientes por los señores I nspectores 
Jefes do Sección . . ........ . ....... . ... .. .. . . .. .. .. ...... . 

llfovimiento ele expedientes a los sefiores Inspeetorm1 ...... . .. . 
Informes producidos eu expeuientes por los set1ores I nspectores 
Movimiento de notas, informes, asuntos varios .. .. . .... ....... . 
Jl.fovimieuto de expedientes en el aiio 1944 ............. . ..... . 
Movimiento ele expedientes a las respectivas secciones .. . ......• 
Recn.uclatlo ele Institutos I ncorporados cm concepto do 1·ep0Rición 

de fojas ...... . ............ . ... . • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • 
Notas recibidas 'clel Ministerio comunicando 1·esoluciones y decrntos 

$ 

1.327 
1.427 
2.H5 

!/73 
1.152 

7 .0::!-1 

9.124 

7.0l!-1 
4. 230 
4.155 

50. 0-l'i 
23.8:l~ 
43 .102 

3.838 
551 
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Buenos Aires, 15 de marzo de 1944. 

A S. E. el Sr. Ministro ele J·nsticici e Instr-iicción Públ·ica, Dr, J. 
H ono rio Silgneira,. 

S./ D, 

Tengo el honor de dirigirme a V. E., a fin de elevar la Tlfomo­
ri a corrcspondie11tc a las actividades cumplidas durante el año lM-! 
por la Dirección General de Educación Física y sus dependencias. 

Si bien la labor desarrollada demuestra un evidente pl'Ogre~o 
y afianzamiento de la educación física, cabe señalar que existen cau­
:;:as ajenas a esta Dil'ccción General, que traban aún la acción pa­
ra que sus beneficios fisio-lógicos-sa11itarios y especialmente ednca­
liYos alcancen sin restricciones a la juventud de nuestro país. 

En primer término la falta de concepto pedagógico sobre las 
finalidades de la etlucación física, que frecuentemente es denominada 
en el medio escolar «cje1·cicios f ísicos» y esgrimiendo el argumento 
ele que no hay tiempo en los establecimien tos ele enseñanza para des­
arrollar dichas activicbdcs, vale decir que la salud y la formación 
del carácter y la personalidad serían problemas ajenos a la escuela. 

En segundo término, la falta de locales ap~·opiados en los esta­
blecimieutos de enseüauza, lo que obliga a esta Dirección General a 
uua labor ímproba para conseguirlos do las instituciones privadas, 
lo que trae aparejado críticas que debo soportar gratuitamente esill, 
Dirección General, por cuanto no ha sido cumplido aún un plan ra­
cional de edificación escolar. 

No obstante estas dificultades y otras, con la cooperación de un 
pe1·sonal técnico y administrativo entusiasta y la ayuda ele un pro­
fesorado seleccionado, con firi11es convicciones educativas y una for­
mación espiritual óptima que va egresando ele ambos Institutos y 
se reparte por toda la República, nuestra obra va tomando impul-

.. so como, lo documentan las inspecciones y especialmente las memorias 
ele los establecimientos de enseñanza. 

Confiado en la bondad del nuevo personal docente con título, 
r.l severo procedimiento adoptado para qlúeues solicitan habilitacio­
nes de títulos, ha constituido una valla difícil de transponer. 

XV 
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El sistema ele becas para alumnos del inte1·ior ha permitido, 
al extenderlo el Poder Ejecutivo al sexo femenino solucionar en par­
le el 1n·oblcma en el interior de la República, y digo en parte, por­
qnc con los positivos resultados obtenidos con el «sistema de inter­
nado» para vaTones, dicha obra sería completada para las señoritas 
el día que se pueda contar con el mismo sistema para este sexo. 

El cambio ele local ele este Instituto de niñas es p·or otra parte 
indispensable, por no reunü- las condiciones mínimas para un esta­
blecimiento de esa naturaleza lo que solucionaría también el proble­
ma de muchos establecimientos ele dicho sexo que podrían concu­
rrir al mismo. 

El ficha.je físico-médico y el catastro radiog-ráfico indispensa• 
ble en toda obra racional de educación física, menester es decirlo, no 
ha contado siempre con el apoyo que debió existir en el medio esco­
lar, lo que no ha obstado para que se llegue a examinar y fichar al­
rededor de 50. 000 alumnos sobre 62. 654 que participaron ele las 
nctividades de la educación física en el país en el año 1944. 

La decidida colaboración de la Liga Argentina contra la Tuber­
culosis, ha permitido el examen gratuito ele 3.885 alumnos ele ambos 
sexos de los establecimientos de enseñanza media de esta capital. 

Los clubes colegiales y los cuerpos de adalides han ido en au­
mento. Esta Dirección General, considera de suma importancia la 
organización de estos centros que agrupan espiritualmente a lo~ 
jóvenes alrededor de su colegio y al darles responsabilidad les per­
miten colaborar en la obra educacional del establecimiento, sea en 
su faz social, cultural o deportiva. 

No se ha considerado necesario modµicar la 01·ientación im­
presa al plan ele educación física., por cuanto, no obstante estar en 
un período de experimentación, dicha orientación esencialmente 
rclucativa sa.tisface ampliamente a nuestro medio y supera, por 
ahora, nuestras posibilicla.des, reuniendo las condiciones que exi­
gen las circunstancias en que se desarrolla la civilización actual. 
Por tal motivo, junto al aspecto sanitario en que el niño y no la 
<'nfermccbcl deben ser el centro ele la atención, damos preferente 
lugar al deporte, como un medio y a la recreación. 

El acopio ele fichas físico-médicas de toch la República y los 
1·csultaclos de las prnrbas ele eficiencia física nos podrán dernostn1 r· 
en época cC:'rcana una real visión panorámica ele los valores y clé-
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ficit de nuestra juventud en cuyas circunstancias y con la expe­
r iencia recogida, habrá llegado el momento de hablar de modifica­
ciones. 

Mientras tanto, y a estudio el proyecto de la Insignia de la Edu­
cación Física para la juventud de nuestro país, cabe sólo espcr:u· 
quC' todos los esfuerzos dispersos y respetables que se realizau a 
favor de la educación física C'n sus· mnltiplcs manifestaciones, pue­
dan ser agrupadas, estudiadas y orientadas por este Ministerio ele 
Educación, a quien le corresponde propulsar tales actividades. 

Saludo a V. E. con toda c'Onsideración. 

ÜÉSAR S. VÁSQUEZ. 
Dil'octor Oenernl do E«uenci6n Físicn. 

DIRECCION GENERAL 

Autorización concedida al Subdirector General para suscribir 
providencias de trámite. 

Con el propósito de otorgar al señor Subdirector General de 
Educación Física mayor amplitud en la facultad de firmar el des • 
pnr.ho de trámite, que le fué conferida por resolución ministeri::il 
N.0 577, del 28 de diciembre ppdo., 

El Ministro de J1isticici e Instrncci6n Pública­
RESULVE: 

l .º - Amplíase la autorización concedida al señor Subdirectot' 
General de Educación Física p·or la resolución que se menciona en 
el considerando de la p1·cse1itc, en la siguiente forma : 

a) pase de expedientes a la Dirección de Estadística y 
P ersonal, solicitando informes; 

b) pase de expedientes al Servicio l\iédico, a efecto del 
desglose ele planillas de alumnos aptos o eximidos, 
fichas físico-médicas o estadísticas, y su archivo; 

e) . trámite preparatorio con el 'Objeto de completar fo 
documentación de las solicitudes de becas para ingr<::­
S!lr al Instituto Nacional ele Educación Física. 

2.0 - Modifícase el párrafo g) del art .. i.o ele la resolución dél 
28 de diciembre ppdo., ya mencionada, en la siguiente forma: «las 
providencias resérvese para su oportuna agregación», «tome nota. 
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8ec1•etar ía y archívese» y «tome 11ota la Oficina ele Entradas y Sa­
fülas y archívese»; como así también aquellas que dispongan la 
ngregación ele copias para mejor proveer. 

3.0 
- Comuníquese; anótese y archívese. 

MAR'f~Ez ZuvrníA. 

Dando por terminadas las funciones de un investig·aclor desig·naclo 
por el Ministerio 

Por las razones de que dan cuenta sus considerandos, se dich> 
en 31 de enero la resolución ministerial que se transcribe a conti­
nuación : 

En atención a que por resolución ministerial del 26 de julio 
JJpdo. se encomendó al señor 'l'miientc Coronel (R. ) Bemarclo Scr­
Vqt el estudio de. car~ctcr técnico en la Dirección General de Educa­
ción Física, con el objeto ele establecer «si la misma llena, la finalidad 
que le ha siclo conierida, si los fondos que a ella destina el Estado 
·reportan una inversión ventajosa y si su organización es la adecuada 
al logro ele dichos propósitos», y teniendo en cuenta la presentación 
de· los informes correspondientes, 

El Ministro de J·nsticia e Instrncción Pública.­

RESUELVE: 

1.0 
- Dar por terminadas las funciones encomendadas al señor 

Teniente Coronel (R.) Bemardo Servat por resolución del 26 Lle 
julio próximo pasado, dándosel~ las gracias por los servicios pres­
tados. 

2.0 
- Comuníquese, anótese y archívese. 

ñfA:wrí:srEz ZuvmÍA. 

Como consecuencia de esa disposición se i:i,doptaron el 11 y el 12 
de febrero, las sig·uientes 

Vistas estas actuaciones elevadas por el señor Comisionado In­
vestigador de la Dirección General de Educación Física, 'l'eniente 
Coronel (R.) D. Bernardo Servat, nombrado con :fecha 26 de julio 



- 229 -

de 1943 para determinar si la mencionada Dirección «llena la finali­
dad que le ha sido confiada; ·si los fondos que a ella destina el Es­
tado reportan una inversión ventajosa y su organización es la acle• 
cuada al logro de dichos 1rnopósitos» ; y 

CONSIDERANDO: 

Que con respecto a los cargos formulados, resulta solamente 
de importancia el que se refiere a la desaparición de elementos del 
Servicio Médico ele la aludida Dirección, por un valor . aproximado 
de rnü cuatrocientos pesos; 

Que del descargo producido por el señor Director General de 
Educación Física en la vista conferida, se evidencia que tal desa­
parición no lo es legal ni administrativamente imputable por no ha­
b01· mediado negligencia de su parte al haberse tomado las medidas 
a su alcance para la custodia y conservación ele los elementos mé­
dicos; 

Que no ob5tante las presunciones de que la desaparición del ins­
trumental se haya producido mientras se encontraba bajo la CllS­

toclia del Jefe del Servicio Médico, no hay elementos de juicio su­
ficiente como para responsabilizarlo, pero cabe una seria adverten­
c~a, para que en lo sucesivo ponga mayor celo en sus funciones acl-. 
ministrativas; 

Que en atención a la forma en que ha sido levantado el cargo 
antes aludido y los demás que se formulan cuyo análisis no es necesa­
rio por su inconsistencia, corresponde reS'olver sin más trámite estas 
actuaciones por ser conveniente para la reanudación ele las activida­
Jcs regulares de esa dependencia; 

El 1l1'i111istro de J·usticici e Instrncción P{1,blica­

R.ESULVE: 

Disponer el archivo ele las presentes actuaciones en la Dfrección 
General de Educación Física con la expresa declaración ele que ellas 
no afectan el buen nombre y honor del señor Director General ele 
Educación Física, l1ou César S. Vásquez. 

j\fan•1'ÍNEZ ZuvmíA. 
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\ Con el objeto ele regularizar la situación del Teniente Ooron,~l 
(R. S. R. ) don Bernardo Servat, Investigador de la Dil'ección Ge­
neral de Educación Física, dependiente <1el lVfinisterio de J nsticia e 
Instruccipn Pública, y teniendo en cuenta que por resolución de fo­
cha 31 ele enero ppdo. se dan por finalizadas las mismas, 

El Presidente de lci Nación .Argentina--

DECRE'l'.A. : 

Artículo 1.0 - Reconócense los servicios prestados en el lVfinis­
t crio de Justicia e Instrucción Pública desde ol 26 de julio ele 194:! 
al 31 ele enero ppdo. por el Teniente Oor.onel (R. S. R.) don Berna:'• 
do Servat. 

Art. 2.0 Comuníquese, publíquese, anótese y, cumplido, 
arehí-vese. 

RAMIREZ. 
G. l111An·rí NEZ ZuvmfA. 

Reinteg·rando a la Dirección General las funciones didácticas y 
disciplinarias que fueran tránsferidas a la Inspección Genernl 
de Enseñanza. 

CONSIDERANDO: 

Que p·or decreto N.0 117 .828, del 25 de abril de 1942, se cstable­
c10 que la Inspección General de Enseñanza ejercería las funcio11 r.s 
didácticas y disciplinarias en materia de educación física en los es­
tablecimientos de enseñanza media, normal y especial ; 

Que ig·ualmente se le confirieron diversas atribuciones cuya in­
terpretación y aplicación redundó en perjuicio do la -enseñanza ; 

Que es evidente que siendo la educación física una actividad diR­
t inta a las demás asignatmas, no existe razón -y la práctica lo ha 
demostrado - .para que el organismo técnico t1e este Ministcriu, 
r1ue depende directamente de la Subsecretaría, no pueda ejercer 
la vigilanica de la aplicación de las medidas que elabora, así como 
observar los r esultados de las mismas ; 

Que, por otra par te, habiéndose encomendado a la Dirección 
General ele Educación F ísica por el mismo decreto entender en todo• 
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lo 1·elncionado con la acción del Estado en fav.or de la cdncución 
física popular, no ha podido cmnplirsc eficazmente dicha im pot'tim­
te iniciativa al pasarse la mayor parte ele los Inspectores a otra 
repartición ¡ 

Por estos fundamentos, 

El Presidente ele llt Nación Argentina-

DECRETA: 

Artículo 1.0 - Déjanse sin efecto los arts, 1.0
, 2.0 y 3.0 del alu­

dido decreto N.0 117 . 828/942, 
.Art. 2.0 

- En lo sucesiv'o corresponderá a la Inspección (~e­
neral de E nseííanza asesorar cuando le sea requerido, en los siguie11-
tes casos : 

<t) Sistema de promoción de la materia de edueación físira; 
b ) P rogramas ele educación física¡ 

e) Casos de aplicación del art. 313 del Reglamento General ¡ 

d) En los casos de adopción de medidas disciplinarias contra 
el personal de los establecimientos de ensefianza ¡ 

e) Cuando se proyecte impartir la enseñanza a título de en­
SU)"O o sin que la materia esté comprendida en el plan de 
estudios ; 

f) Pedidos de permutas de profesores o ele cumbios de tareas; 
-g) Proyectos sobre práctica de la enscfianza de los alumno:­

de los Insti tutos Nacionales de Educación Física en los cst2-
blccimicntos dependientes del :Ministerio, 

Art. 3.0 
- P ublíquese, comuníquese, anótese, désc al Registro 

Nacional y arclúvcsc. 

\ RAMIREZ. 
G. MAn ·1·í i--Ez ZuvmÍA. 

Inspecciones realizadas 

Durante el año, el cuerpo de Inspectores llevó a cabo visitas 
de inspección a las clases de educación física y departamentos ck 
educación física de los establecimientos a sn cargo y a los locales 
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ofrecidos en cesión }JOl' diversas instituciones para desarrollar las 
actividades de la asignatura por parte de los colegios y escuelas 
que carecen de los mismos. 

Diehus inspecciones se resumen en el siguiente cuadro : 

Clases .................. . ............ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5~3 
Departnmcnto ele Educación l' ísica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5G 
Locales 100 

Total . . . . . . . . . . G7ú 

Otras tareas de orientación 

La información técnica de los expedientes tramitados en la 
Dirección General fué también labor cspécifica de la inspección, 
in que produjo un total ele 1. 540 informes. 

En lo concerniente a informes sobre ap1·obación de horarios 
de las clases ele cduéación física, se instruyó a los inspectores me­
diante la resolución del 10 ele mayo, en la que el Director General 
dispuso: 

El Directo/' G.eneml de Ednca.ción F fsica­

DISPONE: 

1.0 
- Los señores Inspectores al informar expedientes en lo::; 

cuales los establecimientos ele enseñanza presenten para su ap1·0-
bación el horario ele las clases de educación física, deberán exa­
minar: 

a) Si se han cumplido las disposiciones rcg-Jamcntarias que 
determina el Reglamento en su art. 232; 

b) Si los profesores dictan el número de horas para las cuales 
han siclo designados ; 

e) Si la deducción de horas que autoriza. el art. 230 del mismo 
Reglamento, en favor del Secretario del Departamento de 
Educación Física no es inconvenien te, al restar horas que 
serán necesarias para el dictado de clases; 

d} Si los alumnos tienen profesol' del mismo sexo. En el caso 
que hubiere horns vacantes, y el establecimiento al propo­
ner profesor interino, lo hubiere hecho sin tener en cuenta 
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la resolución ministerial tlel 15 de mayo de 1939 ( circular 
N.0 16/ 939 - Recopilación de circulares: pág. 65), se harú 
constar la necesidad de rectificar la designación provisoria; 

e) Si es cumplido el plan de estudios; 
f) Si corresponde que el establecimiento tome nota que la 

distribución ele las horas de educación física, consignada en 
la planilla elevada por el mismo, está equivocada; 

g) Si posee instalaciones adecuadas; 
h) Si el número ele alumnos que constituyen los grupos es 

conveniente, reducido o e.'\:cesivo; 
i) Si se han constituído los grupos homogéneos; 
j) Si el número ele las clases que dicta en un mismo día un 

profesor , no es excesivo. 
2.º _- . Notifíquense los sefiorcs Inspectores, anótese, regístrese 

en Secretaría y archívese. 
CÉSAR s. V ,\SQUEZ. 

Direc tor General ·do Educación Física 

También tuvieron participación activa la totalicla~ ele· los Ins­
pectores en las concentraciones, desfiles y fiesta de la Educación 
.B'ísica que se realizaron en la Capital Federal y zona extranrbana, 
actos que fiscalizaron con el resultado que se apreciará en la s~c­
ción respectiva de esta memoria. 

Secretaría Q-eneral 

La Secretaría General, en su carácter de encargada de cen­
tralizar toda la. tarea de la Dirección General, ha debido correr 
eon la supervisión y ejecución ele la. acción administrativa, por 
medio ele las ·oficinas del Despacho, cuya misión es proyectar las 
providencias de los expedientes y confeccionar las notas respectivas, 
Fichero, en la que se registra todo movimiento ele profesores y es- • 
tablccimientos, y contabilidad, que ejecuta todo trabajo contable . 

. Oficina de Entradas y Salidas 

Con la. organización moderna. impresa desde la cr eac1on de la 
Dirección General a la. Oficina. de Entradas y Salidas se encargó 
de registrar el movimiento bmoc1·á.tico de la Dirección General, lle­
vando las fichas y libros necesarios, de los que se han extraído fos 
datos estaclístieos que constitU)'en el cuadro siguiente, demostrativo 
ele la tarea. desarrollada. en comparación con la de afros anteriores. 



DIBECCION GENERAL DE EDUCACION FISICA 

Oficina de Entradas y Salidas. 
Estadística comparat iva de -las ac~~dades de la oficina - Años 1939 a 1944 

1 

1 

• 
1 1 1 1 

Motiv~ 1939 lWO 1941 1942 1943 19.H 

Expediente registrado .... . . . ........ . .. . ... . .. 4.492 8. 026 8.053 8.015 9.500 14.127 

Regist1 os en fichas . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . . 26.958 48. ]56 48.318 48 .090 57.000 84.762 

Informes en expedientes ........... . .... ...... 13 .479 2Ll38 25.659 24.045 28 .500 42 .381 

Decretos . .. . ......... . ..... . .. .. . ..... . .. . ... 124 126 174 240 70 117 
Resolucione3 ....... . ..... ... • . . ........ . .. . . . . 7.727 

1~ 1.424 2.67:i 2.760 4.199 5 .090 e,:> 
~ 

Licencias . ...... .. ... : ... . . .. .. .... . ........ . 213 293 267 333 470 683 
Notas enviadas ........ . ...... . . , . ..... ...... . 4 .520 5 .370 6.603 

1 

7 .849 6.402 10.888 
Telegramas . . ... . ...... .. ... ... . ............ . 1. 272 2 .500 3.290 2.300 2.219 12.247 
Circulares ..... . . . ........ . .............. . . . . 42 59 43 

1 

30 29 45 

CORRESPONDENCI A DESPACHADA 1 
1 
1 

Simple . ......... . . ... .. . . ....... . . .. . . . . . .. . . 3 .885 5.880 9.848 
1 

19.062 20.965 

1 

23. 725 
Certificadas . . ......... . . . ... ... . . .. . ........ . 5.819 7.412 7.932 

[ 
12.420 7.834 6.468 

Totales .. ... . ........ .. . .. 62 .228 104.635 112. 947 126.583 138.079 l 192 . 170 



ESTADISTICA DEL :FICHAJE :FISICO-MEDICO 

1 ~ 1 00 ~ 1 

1 

1 0 ~ 1

¡ ~ t 
1

1 ,A r.n Q) e: o ~ d e: . (l) '-1,1 :... - V.I. 
- .,6,,,) ~ , _ .::_ U) o. ...:1 e: 'i, R i:::! ~ ~ ~ ·- u ~ 
~ 1 § E ~ -~ ~ E g ] ~ ::: Z I 1-:(..) -g = 2 ] < ~ ~ 

·:- == e, i:::: - d d := .., - ;z; e: ""::l -~ E ~ "' <: 
.... ¡: '-' .;:3 ~ P-4 • ..CÜ..c-c: ,.~ ~;... r.n d aj~ '°2 r1 
~ 0 - ~ ce O ~ ~ ..,-' 0 ~ 'O - ...:i ...., - ~ O 

oo U H . ~ H ó ' 1 oo 1 ;;:: r:J:¡ O ¿ .~ r<: '.:: ·;:; 1 ~ 1 !:D ..... ..... ~ ¡:Q e=' • 

1 1 U1 i 1 1 1 ü 

1 
' 

Núm. de alum. l 
que p3rticip:in 
de ln educnción 1.106 1.932 2.081 4.064 980 1.46-l 295 502 155 853 661 970 268 5.307 3.117 702 J.089 2.255 15.334 19.519 62. 654 

físico. 

Núm. de alum. ¡ 
coníichajeí!si- 8191.4371.2971.003 550 1.464 295 502 155 589 661 498 2683.7332.851 702 4072.18212.54415.075 5'.>.032 

~o-médico 

Núm. de alum. i 
con fichaje f!si- \ - - 344 61 438 - - - - - - 472 - 1.574 - - - 73 2.790 4.444 10.196 

co sol 3mente J 

Nú_m. ~• "!um. ¡ 287 495 440 - - - - - - 264 - - - - 266 - 682 - 1 - - 2.434 
s in ficha¡es ) 1 l 

t--=: 
c.: 
o, 



\...111\ JL 1 .::::, 1 \... U 

64.000 64.000 

32 .000 32.000 

28.000 28.000 

24 .000 24.000 

20 . 000 20 .000 

16.0CO 16.000 

12.000 12.000 

C:=J N.0 total de alumnos participantes. 

[==:] N.0 de alumnos con fichaje físico-médico. 

i==J N.0 <le alumnos con fichaje físico solamente. 

CJ N.0 de alumnos sin fichajes. 

/ V\ C. LJ 1 \... U 

Escala = 1:4.000 
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TOTAL DE ALUMNOS EXAMINADOS Y :FICHADOS POR 
ESTABLECIMIENTOS Y POR CURSO 

E st,nblec imiento 1 1.0 nflo 1 2.0 nño 1 3.0 nño 1 4.• nño 1 5,0 nilo I T otnlcs 

c. N. Rivnclavin 

• Sarmiento . 

• iVforeno . . . 

• Avellaneda 

• Mitre . .. , . 

• Belgrano . . 

• Pueyrreclón 

• Roca . . . .. . 

• Urquiza . .. 
T . M. Acostn K N 

• I . Otto Km use 

• Huergo .... 

• N.0 3 . ... . 

• • 4 .. "' 

le Com. . ( r.o l 

• • • 3 

• • • 5 

• T éc. Of. N.•1 

• • • 2 

• • » 3 

• • • 4 

• • • 5 

Tot ales .. . . . ... 

2G7 248 

397 280 

519 491 

271 238 

153 150 

220 199 

197 205 

261 225 

156 164 

205 198 

479 501 

200 227 

346 317 

304 262 

382 252 

325 -
245 210 

183 130 

108 51 

97 49 

96 25 

60 50 ---
5,471 4 .472 

20!) 5 - 729 

2G5 164 142 1. 248 

443 229 - 1.682 

237 153 124 1.023 

132 ·115 ll l 661 

146 129 75 769 

156 106 - 664 

159 160 107 912 

J,15 72 - 537 

125 - - 528 

436 309 - 1.725 

188 157 - 772 

268 170 - 1. 101 

214 - - 780 

174 - - 808 

- - - 325 

166 105 - 726 

80 54 - 447 

35 21 - 215 

39 33 ' -- 218 

21 - - U.2 

37 39 16 202 ---
3.675 2. 021 575 • 16. 214 
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EXAMEN ODONTOLOGICO 

Totales clasificados según el curso a que 1iertenece11 los alumnos 

¡ ____ Alumnos con cnl'ií'S rlf'nto le_s ___ _ 

Curso A hunnos snnos 1 1 1 
TraLndos 

I 
Eu tratamiento 

I 
Sin trolnr 

________ _;__ _____ _,__ ______ _ _ 

1.0 afio 

2.0 afio 

3. 0 afio 

4.0 afio 

1 .492 

1.040 

787 

359 

2.381 

2 .193 

1 . 972 

1. 187 

540 

464 

291 

1~2 

1.039 

746 

626 

293 



ALUMNOS 

EDUCACION FISICA 

N.0 Total de alumnos 

Alumnos varones 

-~ Alumnas mujeres 

~ Total de alumnos que participan de 

Educación Física. 

Total de eximidos (varones y mujeres) . 

T.1 - -- " .. - ~""" 
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Servicio médico en el Instituto de Educación Física 

<<General Belgrano» 

Las nctiYidades del Departamento Médico del Instituto Nacio­

nal de Educación Física «General Belgrano», se infoiaron en la 

p rimera semana del mes de mm·zo y f inalizaron en la tercera se­

mana del mes de diciembre, contando con los siguientes alumnos 

inscriptos: 

Pl'imor aiío 
S0gundo nfio 

'l'otalos ......... . 

'l'otul gonernl ....... . 

I ntcl'nos Externos 

30 
18 

8-! 

25 

11 

36 

En el mes ele abril, por presentar uno ele los alumnos extern1 is 

un proceso prolongado ele ictericia catarral, debió retirarse del 
Instituto. 

'l 'ot,al definitivo .. .. . . . . . . 83 

A) CLINICA DE LA EDUC,ÁCION FISICA. 

( 

I. - EXAMENES FISICO-MEDICOS: 

a) De in g roso: 

Fichaje físico-módico t1e sele~ción 
(Aspirnntee a ler. afio) 

7-! 

Ineptos ,, . . . . . . . . . 16 

Ingresa ron ...... .. . ............. , . . . . . . . . . . . 55 
Fichaje físico-mé11ico de 2.0 n110 . . . . . . . . . . . . 33 

Ineptos ..... .. .. . 
Ingres!lron 

'l'otal ele ing resados .. .. . .... . 8-f 
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b) Controles fisico-médicos a mediados y fin del 

curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166 

c) Exámenes f ísico-médicos ele observación por 
cl istintas causas médicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 

el) Exámenes físico-médicos Lle alumnos quo inte­

graron equipos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5! 

Tota.l ele exámenes físico-médicos ...... . ... 366 

II. - TRIPLE CONTROL MENSUAL ........ . ....... ... .. . 581 

En el ficha je físico-médico ele selección para aspimntes a p1·i­
mer año fueron rechazados 16 por las siguientes : 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

Causas físicas y oftalmológicas ............. : .. ... ... . . 

Causas físicas y clínicas 

Causas fís icas exclusivamente ... .. . ........ . .......... . 

Causas clínicas y otol'l'inola ringológicas . . ........ , .... . 

Causas O. R . L. y oclont()l,6gicas ... .... . .... .. ..... . . . 

4 

:¡ 

7 

l 

Los exámenes físico-médicos continnm·on llevándose a cabo 
durante el Clll'SO de · acuerdo con el plan de tl'CS exámenes de ese ti­
po anuales y además c-omo vigilancia médica en los casoR que así lo 
r cquil'ienm, tales como con valcscencia y lesiones y en los alunmo.· 
qne iban a integrar equipos atléticos o depo11tivos. 

Además el último examen que se pract ica a mediados del me,; 
de octubre, permite establecer el estado clínico y físico del alunmado 
para las prnebas finales de suficiencia física y eliminarlo de ella 
si el caso lo requiere. Con satisfacción 'se debe consigna1· que rsta 
·última eventualidad ¡:Ólo hubo ele aplicarse en cuatro alumnos, por 
afecciones accidentales contraídas por ellos en la vecindad del día 
ele las pruebas y que pospuestas éstas un tiempo prndencial de poces 
semanas, las rindieron a entera satisfacción. 

Además, durante el curso escolar, se sometió a los alumnos, 
·111.ensnalmente a lo que se clcn'omina el 'J.lriplc c011:t-i·ol mensnal, que 
consta del : P eso, Cacapidad Vital y Apnea Voluntaria y que fue­
ron consignados en las fichas y cuadros correspondientes. 

UI. - CONTROL PONDERAL. 

a) Su estudio en la totalidad del alumnado. 

Subieron ele peso ....... . .... . ... . ... ........ .. .... .... . 

Ba;jurou ele llOSO . .............• - • . .• . . • •• • •••• •••• • • • •• 

i\fan tuvierou su l]CSO 

60 (72 %) 

12 (15,5 %) 

11 (13,5 %) 
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Que se distribuyeron así : 

AUMENTARON: 

1 - Kilog ramo . .......... . ................. . ... , ........ . 

2 - Kilogramos 

3- » 

4- » 

5 - » 

6- » 
7- » 

8 - » 
9 - » 

1() 

11 

13 
6 

7 

5 

2 

3 
1 

10 - » 2 

BAJARON DE PESO: 

1 - Kilogramo 

2 - K ilogramos 

4 - » 

7- » 

4 

4 

2 

1 

MANTUVIERON SU PESO .. . ! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

b) Estudio del Control Ponderal en los Internos. 

AUMENTARON DE PESO 
BAJARON DE PESO .... ' ............. ..... .. : .... . 
MANTUVIERON SU PESO . .................... . . 

AUMENTARON: 

C~ue se distribuyen así : 

1 - Kilogrnmo 

2 - Kilog ramos 

3 - » 
4- » 
5- » 
G- » 

7- » 
8- » 
9- » 

38 (79,2 %) 
·S (12,5 %) 

4 ( 8,3 %) 

J O - » 

3 

1 

2 

XVI 
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DISMINUYERON: 

l - K ilog rnmo 
2 - ki logl'amos 

7- » 

..... . ........ . . . .. ... .......... .. ... . ' .... J 
3 

MANTUVIERON su P .~so . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,i 

Con las cifras mensuales del peso, se confeccionó m 1 C1tlt- , 
dro ele Control Ponderctl Mens11Kt,l, del cual se han obtenido las 
cifras anteriores . Su objeto práctico fné facilitar la rápida y . 

constmlte vigilancia del estado nutritivo del alumnado, que debe 
C'( nsiderarse como el elemento ele juicio más eficiente y objetivo, . 
d::- la adaptación del alumno a las actividades del Instituto. Las ob­
servaciones efectuadas por el profesor de educación física en el cam­
po de deportes, verdadero labomtori'o experimental. y las vai·iacio­
nes del peso juiciosamente interpretadas, despistan con facilidad 
cnalqnier alteración peligrosa en el estado físico del alumno. 

En la parte que antecede, las cifras estadísticas dan una idea 
cabal de las variaciones ponderales de los alumnos durante el curs:>, 
haciéndose observar aquí, que para establecer esas cifras, sólo 1:'C 

tomaron dos, las del ingreso en marzo y las de fin del curso 
lectivo en noviembre, ya en plena e intensa actividad física y mental 
por las p1•oximidades de los exámenes, que origina en la gran mayo­
r fo, una baja de peso con respecto a los meses anteriores más próxi­
mos. Aún así, un 85,5 % aumentó o mantuvo su peso y sólo un 
14,5 % bajó, del total del alumnado. En las cifras que se refie1·en 
al Internado (del primer curso y de segundo año) vemos q~1e todas 
las cifras, son ligeramente más favorables, sin destruirse, sin em­
bargo, cierto equilibrio que las hace comparables. 

E stos aceptables porcentajes indican la buena adaptación de los 
alumnos a sus actividades específicas y la normal distribución de 
los factores dietéticos que conjuntamente con la científica distri­
bución del trabajo y del reposo, hacen que se obtenga ele la má­
quina humana, el r endimiento más útil con el desgaste p,sico-físico 
menor. 

En esas mismas cifras estadísticas vemos algunas aparentemf'n-
1e g1•oscras elevaciones del peso, de hasta 10 kgs., que son en r1'a­
lidad más aparentes que reales, pues por lo común recayó en in­
dividuos de alta talla y por acrecentamiento de su masa muscular 
merced al ejercicio, más que al aumento dé su panículo adiposo. 
En Ios pocos casos opuestos, medidas dietét.icas oportunas, frena-
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ron ese metabolismo liporfílico y aun hubo desengrases evidentes, 
<'.on acrecentamiento de las masas musculares y mejoramien to del 
rendimiento físico. 

IV. - ESTUDIO DEL CONTROL PONDERAL CON E L PESO TEORICO 
INICIAL: 

lnicial'on por encima de sus respoct ivoa Posos 'l'eóricos ..... . 
.l!, inalizaron por debajo do sus Tespoctivos Pesos 'fcóri cos ... . 
Luiciaro11 poi' cl obajo ele sus respect ivos Pesos 'l'eóricos . .... . 

Jo'inaliznl'on 1,01· <lebnjo de sus 1·ospectivos f'eso8 'l'e6J'icos ... . 
) nicinron con igunlclncl 1L sus Pesos 'l'eóricos .... . ......... . . 

38 

34 

11 
13 

J:'inalizaron con igu:1ltl11cl a sus P esos 'l'córicos . . . . . . . . . . . . . . . . 1!l 

Con respecto a este estudio, se debe tener presente que se 
considera como iniciación o finalización de las actividades en ignal­
•lad con el Peso 'l'eórico, al dado por la 'l'abla del Profesor Escude­
ro que se emplea y ha,stci 3 kilogmmos vor arribci de elltt; sobrepa­
sando esta última cantidad se considera superado el Peso 'l.'e6ric,). 

Las cifras anteriormente anotadas arrojan evidentemente un sal­
do favorable, pues de 34 alum11os que comenzaron con un Peso 
Teórico inferior al normal establecido, sólo 11 lo finalizaron a(m 
por debajo de él, haciendo constar, sin embargo, que todos el.los 
estuvieron netamente sobre su peso de ingreso, aunque sin pod~r 
llegar al teórico que su mayoría, en agosto y septiembre, habían 
llegado y aun pasado en algo su peso teól'ico, pero las actividadr.s 
intensas previas a los exámenes finales, desnivelaron ese equilibrio, 
r1ue como queda dicho más arriba, debe considerál'selo hasta ciel'to 
punto normal, en esa fecha, 10 de diciembre inclusive próximo 
pasado. 

El estado sanitario de los alumnos, vigilado poi· los médicos 
de este servicio, destacados p·or la Dirección General de Educación 
Física, fué ampliamente satisfactorio, y los casos atendidos tuvie­
ron carácter de leve y pasajero. 

Servicio médico del Instituto de Educación Física 
«Sección Mujeres» 

Las actividades del Devartmuento Médico del b1stifoto Nacio-
11al ele Eclncaci6n Ji'-ísiw «Sección Mnjeres», se iniciaron a media­
dos del mes de 111'.ll'ZO y finalizaron a mediados del mes de diciem­
bre al concul'rÍl' las alunnias nl Campamento de Jesús María (Pro­
vincia ele Córdoba ), cuyo informe especia l se acompafia al final 
do ésta. 
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ALUMNAS QUE INTEGRARON LOS DISTINTOS CURSOS 

Primer afio 
Segundo afio 

68 
43 

'l'otal ,. . . . . . . . . . 111 

En el transcurso del año ¡,¡o retiran del Instituto cinco (G) 
alunmas do las cuales solamente m1a por causa médica, apendici­
tis aguda que requirió intervención quirúrgica. 

Tarea del Departamento Médico 

A) CLINICA DE LA EDUCACION FISICA, 

I. - Exámenes físico-médicos: 

a) De Ingreso: 

Fichaje fisico-médico de seloccióu . . . . . . . . . . 103 
(Aspirantes a l er. afio y Bocadas) 

Ineptas . . . . . . . . 22 
Fichaje físico-médico de 2.0 afio . . . . . . . . . . . . 43 

Ineptas ......... . 
b) Controles físico-médicos a mecliaclos y a fines 

do curso . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214 
c) Exámenes físico-médicos ele observación por 

diversas causas módicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
d) Exámenes físico-médicos de alumnas que inte-

graron equipos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 

Total de exámeues físico-médicos . . . . . . . . . . 465 

II. - TRIPLE CONTROL MENSUAL . . . . . . . . . . . . . . . . 804 

A fines del mes de febrero y en el mes de marzo, se efectuaron 
Jos fichajes físico-médicos do las alumnas aspirantes. de primor afio 
y de las aspirantes a bocas de pl'imcro y segundo afro. Del total de 
:rrspirantes fueron rechazadas 21 alumnas, por las siguientes causas: 

Físicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Clínicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
l!'ísicns y clínicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Oftahuológicns . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

El control por exámenes físico-médicos se efectuó dmante el 
curso en los meses de junio y octubre y además, en diferentes me­
Res en las alumnas que iban a integrar equipos o participar en ac­
tividades físicas y además cuando lo requirió el estado de salud 
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que accidentalmente presentaron durante el año l)'Ol' diversas afec­
ciones o lesiones. En general, dnrante todo el curso se hallaron 
en favorables condiciones físicas para efectuar las diversas acti­
vidades y sólo accidentalmente se les priva1'-0n de ellas, como se indi­
cará en la parte correspondiente a las exenciones. 

Además, durante todo el curso eseolar, las alumnas fueron vi­
giladas mensm1.lmcnte por lo que denominamos Tr·ivle Control Men­
sual, que consiste en tomar el P eso, Capacidad Vital y la Apnea 
Voluntaria, datos estos que fueron anotados en la ficha y cuadros 
correspondientes. 

III. - CONTROL P ONDERAL. 

a) Su estudio en la totalidad del alumnado. 

SUBIERON DE PESO ................ . .............. . 
BAJARON DE PESO ..... ... ............. .. . ... . . .. . 

MANTUVIERON SU PESO ........... . ............ . . . 

Que se distribuye así : 

AUMENTARON: 

63 (50,43 %) 
13 (12,26 %) 

30 (28,31 %) 

1 - Kilogramo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

2 - Kilogramos 
3 - » 
4 - » 

5 - » 
7 - » 

BAJARON DE PESO: 

15 
iO 

8 

3 

2 

1 - Kilogramo . . ... . ...... . , ..... , . . ....... , . . . . . . . . . . . . . 'i 

2 - Kilogran1os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
3 - » . ....... ... . . .. .............. . ........ . ... 3 

4- » 1 

:MANTUVIERON SU PESO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

b) Estudio del control ponderal entre primeros y segtmdos 
años. 

AUMENTARON DE PESO: 

Primer año .. . ...... . .... . ................. . ...... . ... . 
Segundo año ................ . .. . . ... ................. . 

39 (61,9 %) 

24 (55,8 %) 

., 
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BAJARON DE PESO: 

Prime1· núo .. . ...... . .. . .............. . , ..... , . ..... _ .. . 
Segundo a(ío .. . . .... . .... . , . . . ...... . . . . . ........ , . , .. . 

MANTUVIERON SU PESO : 

Pri~o1· año . . . . . . .......................... . ....... . .. . 
!'legundo nño ........... . . .. . .............. . ........... . 

Que se distribuyeron así: 

AUMENTARON: 

1 - Kilogrnmo 
2 - Ki logramos 
3 - » 
4 -
5 -
7 -

» 
» 
» 

BAJARON DE PESO: 

1 - Kilogramo 
2 - Kilogramos 
3 - » 
4 - » 

MANTUVIERON SU PESO ................... . 

O (14,3 %) 
4 ( 0,3 %) 

15 (23,8 %) 
15 (~4,9 %) 

l cr. nilo 2 .0 nfio 

8 7 
8 7 

12 8 
7 1 
2 1 
2 

lrr. nño 2.0 nfio 

.6 
1 
2 

15 

1 
1 
1 
1 

15 

El control ponderal mensual de los pesos permitió .el estudio an­
terior, tornando pa1:a la comparación sólo dos cifras, la. del peso de ini­
ciación en marzo y la -de finalización a principios de noviembre. Para 
hacer constar sólo cifras redondas se ha llevado al kilogramo inme­
cliato superior a toda fracción que llega a 750 gramos y al in[e-
1·ior, si no llega a esa cantidad. 

_Por las cifras anteriores se pone de evidencia que hay un s!lldo 
favorable de aumento en las alumnas ele primer año con respecto 
al segundo, neutralizado sin emba1'go a su vez por nn ligero saldo 
desfavorable ele rebajas. En cuanto al mantenimfonto del peso, 
:ron las alumnas ele segundo afio, las más equilibradas. 

Estas interesantes vai·iaciones, las creemos debidas al acrecen­
tmniento de las masrrs musculares en las alumnas de primer año, 
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efectuado bajo el influjo i!e la actividad física, relativamente nue­
va en la mayoría de ellas, de ahí el aumento de peso aparentemente 

superior con relación al porcentaje de 2.0 año. 
A su vez las de 2.0 año, tienen un menor porcentaje de adel­

gazamiento y un mayor equilibrio con respecto al peso del ingreso 
( o mejor dicho, del mes de marzo del corriente curso) porque el 

entrenamiento las ha llevado a un menor catabolismo o desgast01 

clnrante las actividades físicas que deben desarrollar. 

Debe hacerse constar aquí también, que la cifra del pe¡¡o obtc• 
nido en noviembre, es comúnmente algo inferior ele las de agosto y 

septiembre, hecho que debe imputarse a la proximidad de lvs 

exámenes y al aumento de trabajo físico y psíquico qne ello iu­

n,lucra. 

Este Departamento :iVIédico, ha indicado, a algunas alumnas, 

con tendencias al engrasamiento y a otras con adelgazamiento evi­

dente, ciertas normas dietéticas, con lo que se puso fin a ese des• 
equilibrio, en la mayoría de los casos. Y el buen rendimiento -i:í­
sico de las pruebas finales, indican que esta atención, juntaniente 
eon las otras enumeradas mái:¡ arriba y las que se consignaron 
.lueg·o, tuvo su influencia beneficiosa en los resultados. 

IV. - ESTUDIO DEL CONTROL P.ONDERAL CON EL PESO TEORICO 

INICIAL: 

lniciaron por encima de sus respectivos pesos teóricos . . . . . . . . . . :n 
)?iualizarou por encima ele sus respectivos pesos teóricos . . . . . . . . 40 

Iniciaron por debajo de su¡¡ respect ivos pesos teóricos ......... , fíO 

l~inalizaron por debajo de sus respectivos pesos teóricos . . . . . . . . 36 
Iniciaron con igualdad a su peso teórico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~i'i 

)<,i ualizaron éO'n ig¡,~ lc11td IL su peso teórico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Se ha considerado en estos resultados, el aumento de peso pnl' 
encima ele 3 kilogramos sobre el peso teórico, para considerarlo c>o­
mo aumento; y disminuí do, cuando pasa ele 500 gramos por clebaju 
de aquél. Aquellas almm1as que al finalizar el cmso se hallan entre 
500 gramos en menos 'O dentro de los 3 kilogramos por encima del 
peso teórico se han considerado como «en igualdad ele peso teó1·ico». 
S n estudio indica una. inclinación favorable ele la ecuación ha~in 
d peso normal o ligero sobrepeso. 
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B) ATENCION MEDICA: 

I. - COMPUTOS ·GENERALES: 

' Clínica l\Iéclica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173 
Clínictt Ginecológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 
Clínicn 'L'raumatológica y Quirúrgica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 273 
Cllnica Dermatológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 
Cllnica Otorrinolnringológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 

A fecciones dentales de lll'gencia 

Atención méclica de primera ycz 

8 

580 
Atoncióu n1ó<lica. subsiguiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;.!75 
'l'otal general de la atención médica 955 

C) CAMPAMENTO: 

El campamento del Instituto Nacional de Educación Física 
«Secc1ón :Mujeres» se 1·ealizó en Jesús María (Provincia de Có1·­
doba) desde el 10 de diciembre hasta el 22 de diciembre de 1944. 

En · gene1·al, del conjunto de afecciones, relativamente elevado, 
se destacan netamente las del tractus digestivo, especialmente tipo 
catai:ral, argnnas ele las cuales muy febriles y de evolución algo 
prolongada, pero que aun así, evolucionaron hacia la curación en 
su totalidad. 

En -cuanto a otras afecciones, un traumatismo de cadera, fué 
lo suficiente intenso como para mantener una impotencia funcio­
nal relativa en la alumna, durante el campamento. Fné seguida y 
vigilada luego en el Instituto ( clínica y radiológicamente) siguien­
<lo una evolución normal hasta la fecha. 

La asistencia médica en el campameuto fué la siguiente: 

En cllnica médica .................................... . 14 casos 
'!'ra umatología y cirugía ............. .' .. . .. . ......... . 16- » 
Ginecología ................................ . ........ . . . 8 :> 

Otoninolaringológica ............... .. ... .. ............ . 7 » 
De1·matología ................... . ................... , . , , 12 » 
Oftalmología . ...................... . .... , ............. . (i » 
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f>ERVICIO MEDICO EN LA COLONIA NACIONAL DE VACACION1:!S 
«GENERAL SAN MARTIN» 

Examen fisico-médico de ingreso Olasificación médica de aptitud 

Cntcgor a Cnntidncl 

Normales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 314 

Subnormales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178 

D eficientes ... . ...... ............ .. -¡, ____ 3_9_ 

T otal de n iiíos examinados y fichados.. 3. 5,H 

PABELLON DE SANIDAD - ASISTENCIA MEDICA ENERO 

FEBRERO Y DICIEMBRE DE 1944 

Total de casos atendidos 

Consultorio 

Clínica médica ..... .. .. ......... . I 
Clínica quirúrgica . ... . .. ........ . , 

Oído-nariz y gargan to. ........... . 

Oftalmología ................ . ... . 

Dermatología .... ... ... . . . .. . ... . 

Rad iología .. . ... . .... ..... . . ... . 

Oclontologín . . .. ............. . .. . 

Total ....... . . . .. .. . 

Casos atendidos 

2 .323 

2.891 

1.687 

1.039 

4 .249 

66 

1 .036 

13 .291 
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CONSULTORIO DE RADIOLOGIA 

Resumen de su labor - Radiografías practicadas 

!A¡>nr. looomotorl T6rnx T olul 

Col. Sccundnrios (Vn- / 
rones) .. ....... . ... Í 

Col. Secu11dnrios (Mu- / 
jeres) . . . . . . . . . . . . . . Í 

I.N.E. F. (Varones). 

I. N. E . F (Mujeres) . . 

Colonia Nacional de 
Vacaciones ........ . 

Solicititntes de habili- / 
taci6n .... . ........ Í 

Varios ...... ......... ! 
1 

Totales .. ..... 

87 

12 

37 

22 

29 

21 

81 

]21 

Ver· capitulo correspondiente 

10 

10 8 

116 

33 

118 

143 

10 

18 

-- ______ , _____ _ 
168 270 438 



Reconocimiento Médico del Personal 

Ministerio de J ustida e Instrucción Pública 

Ausente por Enfermedad 





Resolución de 25 de enero, sobre la confección de una ficha médica 
que contendrá la historia clínica del personal de las Direccio­
nes Generales de Justicia, Instrucción Pública, Administración 
y dependencias de la Dirección de Educación Física. 

Buenos Aires, 25 ele enero ele 1944. 

Vista la nota enviada a eslc Ministerio por <ll Presidente dél 
Departamento Nacional de Higiene, en la cual solicita se contein­
ple la posibilidad ele confeccionar una historia clínica o ficha Je 
salud para cada empleado, en la que .se haría constar todos sus 
partes de enfermo, consignando fecha, duración, diagnóstico, lugar 
de asistencia, asi como todo otro elemento de juicio que permita con­
cluir ci vosteriol"i sobre la influencia que dichos procesos hayan ejc1:­
eido sobre el estado físico; y la r esolución del señor Subsecretario 
de Justicia, del 16 de agosto ppd-0., disponiendo se dé cumplimiento 
al pedido antedicho; teniendo presente que por resolución ministerial 
llel 19 de febrero de )943, se dispuso que el Servicio Médico ele esta 
Dirección General entendería en los casos de inasistencia de empka­
tlos ele las divisiones del Ministerio, por ra.zones • de enfermedad, 

El S1tbsecretnrfo ele Insfr1tcción Públicar-

DISPONE: 

l.º - Hágase saber al Jefe del Servicio Médico de la Direccili: 
General ele Educación Física qllC procederá a examinar a los ~mplca­
dos de las Direcciones Generales de Justicia, Instrucción Públicct, 
Administración, Educación Física, y a los empleados ele los esta­
blecimientos dependientes ele esta Dirección General: Colonia Na•• 
cional de Vacaciones «General San Martín», Institutos Nacionales rlc 
Educación Física sección mujel'es y «General Belgrano» sección 
varones, y Gimnasios N.0 1 y 2. 

2.0 
- A tal efecto se le autoriza para citar al personal de la 

Dirección Genernl de Educación Física y establecimientos de su de­
pendencia y convenir con los señores Directores Generales de Jui:;­
ticia, Instrucción Pública, y Administración, la forma y 'Oportunidad 
r'le la citación del personal a l:Js órdenes de los mismos. 
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3.0 
- Por Secretal'ía ele la Dirección Genernl de Educación 

Física aclóptese las medidas del caso para. efectual' la impresión 
mimiográfica, en 11úmero ele quinientos ejemplares, de la ficha de 
sa !ucl que con carácter ele J)l'O\'isoria presenta el Servicio Médico. 

4.0 - En el plazo ele noventa elfos, el J efe del Scl'vicio Médico 
de la Dirección General de Educación Física presentará el modelo 
llefinitivo de la ficha ele salud, en cuya 'Oport.uniclad se procede1·ú 
a sn impresión. 

5.0 - Comuníquese a las Dil'ecciones y establecimientos men­
cionados y al Servicio l\íédico. Resérvese hasta el 20 de abril pró­
ximo. 

lVIAN UEL V1LLADA A cHkVAL. 
SubRccretnl"io de I nstrucción P úblicn. 

JUSTIFICACION DE AUSENCIAS DEL PERSONAL DEL 

MINISTERIO POR ENFERMEDAD 

Reconocimientos médicos efectuados 

Repnrtici6n N (unero 

Dirección General de Educación Física ... .. I 
Instituto Nacional de Educación Física . . . . 

Colonia Nacional de VacacioneR .... ... . . . 

Dirección General de Justicia . ......... .. . . 

Dirección General de Instrucción Pública .. . 

Dirección Genoral de Administración . . . . .. . 

Total . .. . . .. . . .. ... . I 
GUARDIA DE PRIMEROS AUXILIOS 

(Consultorio :Médico Central ) 

Total de casos atendidos: 

101 

56 

54 

28 

29 

181 

449 

Clínica l\íéilica ...... .. ... ... ............ .. . . .......... .. .... . 
Clínica Traumatológica ................. . .. . ........... . ...... . 

L esiones óseas ... ..... .. ..... . .. . .. . ......... . 
» m-ticulares ........ . ...... . ........ ·. ·. 
» musculares ............... .. ......... . 
» varias .............................. . 

17 
7 
3 

32 

10 
5Ll 
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Exámenes odo.ntológ-icos en establecimientos femeninos 

La odontóloga del Servicio :Médico efectuó el examen buco-dental 
de las alumnas de Jcr . 11110 de los siguientes establecimientos que lo 
solicit aron: Escuelas Normales Nos.- 3, 5, 7, 8, 10 ; Liceos Naeion:1-
les Nps. 1, 3, 4 ; Escuelas Comerciales Nos. 2, 4, 6, 7 ; habiénclos11 
realizado 809 exámenes con los siguientes resultados : 
•\ lnmn ns sanas . .......... . .. . .. . . .. . . . .. . . .. .... .. . 77 !),5 % 
.-\ luumas tratadas . . .. . . .. ... ... . . ... .............. . 210 25,!l 'lo 
A lumnas en t,ratamiento . ....... . . . .. , ........ , . . .. . ] :!1 H ,!l % 
Alumnas sin tratar . . ... .... . .. . . . ... . ..... . . .. . . . . 401 J!l,5 % 

Total de almunas ... .. . . . . . SO!l 

Curso libre de medicina aplicada a la educación física 

Con el objeto de ofrecer a los profesores y estudiantes de Edn­
cación Física la opor tunidad de acrecentar o especialfaar sus ·coll'o­
c'imientos, el Cuei·po Médico de este Servicio orgm1izó un curso ck 
clases t eórico-p1·ácticas sobre temas de Biometría, Clínica de la Edu­
cación Física, Primeros Anxi lios y Traumatologfa Deportiva e Hi­
giene y Propaganda de la Salud, el que se dictó en el local del 
Instituto Naci'onal de Educación F ísica «Sección Mujeres» dnn,n­
te Jos meses de julio, agosto y septiembre. 

Las clases fueron dictadas por Jos Dres. Luis La Madrid, Julio 
Tourreilles, Julio Mello, J orge Remolar, Rodolfo Portiglia, Domingo 
Ortiz y Aquiles Videmari.-

Implantación de la educacién física en alg·unos establecimientos 

Buenos Aires, 31 ele julio du 1944. 

Vistos : y atento el infol'me de ]a, Dirección General de Educa­
ción Física, 

El Jlf-inist-ro de J usticia. e I nstni,cci'.ón .Públ,ica­
RESUELVE : 

1.0 
- .Autorizar a la Escuela Téenica. de Oficios N.0 1 de Rosario 

(Santa Fe) , para implantar con carácter ele ensayo la enseñanza ele, 
la educación física, como actividades recreativas y deportivas. 
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La participación de los alumnos será voluntaria. 
2.0 

- Acéptase, con ca~·ácter honorario, los servicios del profesor 
de educación física s0-ñor Hernanz Liljesthrom. 

3.0 
- C01mmíquese, regístrese en la Secretaría ele la Dirección 

General de Educación Física, anótese y resérvese ag'l'egaclo a ¡_¡uH 
antecedentes. 

BALDRICH. 

Buenos Aires, 31 de julio de 1944. 

Vista la solicitud de la Asociación Cooperadora de la Escuela 
'l'écnica ele Oficios N.0 3 (Industria del Hierro) ele Rosario (Santa 
Fe), y atento lo i11formado por la Dirección General de Educación 
Física, 

Rl Múiistro de J ·11sticfo. e Instr-ncción PúbZica­
RESUELVE : 

1.0 - Autorizar a la Asociación Coopc1·aclora de la. Escuela 'l'éc­
nica de Oficios N.0 3 ( Industria del H ierro)) de Rosario (Sant,i 
Fe), para organizar prácticas <leporti vas con los alumnos del esta­
blecimiento. 

2.º - Comuníquese, anótese, rcgí~tresc en la Secretar~a de la 
Dirección General de Educación F ísica y vuelva. 

BALDRICH. 

Buenos Aires, 15 de noviembre ele 1944. 

Vista la consulta que efectúa el señor Rector del Colegio Nacio­
nal de Concepción del Urnguay (Entre Ríos) ; y teniendo en cuenta 
que si bien las clases. de educación física han finalizado el 15 ele octu­
b1:e ppclo., la especial org·anización de la Sociedad Educacionista 
«La Fraternidad», que funciona co11 régimen ele internado, aconseja 
extender los beneficios de la educación física, 

El Snbsecretario de I11stl"!Lcc·ión Pública~ 
DISPONE : 

l.º - Autorizar la realización de prácticas recreativas en ln. 
Sociedad Educaciouista «La Fmtemidad», del 16 de octubre al 30 
de n'Oviembre. 
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2.° Comuníquese al Colegio Nacional y a la Sociedad. Anó-
tese y archívesc. 

A NTONIO J. B !!:NÍ'J'EZ. 
S ubsccl'otn1·io de lnsh'ucciún P llblicn. 

Exámenes de habilitación 

Norm<ts 1,cira lci 1·enclición de 1)/'ltebas ele ef'ic-iencia. [-ís iw en cxá111:ent's 
de hcibilitación 

Vistas estas actuaciones en donde consta el procedimiento al cual 
deben ajustarse los exámenes de habilitación para ejercer la ense­
ñanza de la educación física¡ atento el pedido precedente que formu­
la la Dirección General ele Educación Física, tendiente a perfeccionar 
las pruebas de eficiencia física, 

El ilfinisfro de Ji1.sticia e Instnicción Públ·ica­
RESUELVE: 

1.0 
- Las pruebas de eficiencia física correspondientfjg al exa­

men de habilitación para ejercer la enseñanza, serán rendidas· en la 
misma forma dispuesta para los exámenes ele c·oncurso. 

2.0 
- Anótese y archívese. 

BALDRlCH, 

Disposiciones y dictámenes varios 

El 5 de enero la Dirección General ele,·6 la siguiente nota : 

Señor Ministro-: 

Con motivo ele las tareas inherentes a mi cargp, en diversas opor­
tnnidades he podido comprobar el desaliño ele muchos alumnos, y su 
poca corrección en la furma ele conducirse en la calle y en los campos 
de deportes, lo que motivó especiales recomendaciones a los profe­
sores y a las Direcciones ele los establecimientos, con resultado fa­
vorable en aquellos casos en que hubo preocupación del personal 
docente. 

P ero en el año 1943 he vuelto a apreciar en furma diar ia que 
dichas deficiencias se han acentuado. Parecería, y el cargo sería in­
justo de hacerse en forma general y en cambio es r emediable con 

XVI ! 
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una vigilancia adecuada, qnc esa vigilancia ele la conducta del alum­
no fuera del local central del establecimiento, o que el cuidado Lle 
su vestimenta, no formara parte de la tarea educacional. Y moclas 
foráneas ele origen dudoso se lrnn ido acentuando, tales como las 
medias caídas sin ligas, y el pelo htrgo en exceso, con brillos, ontlas 
o extravagancias más cercanas a cabelleras femeninas. 

Todo ello, al toleral'Se, va dcsvümdo la corrección masculiiin y 
b s costumbre<; ele nuestro país, atentando contra la hig iene y la dig­
nicll1d, justamente en la edad en que más propicia puede ser la 
influencia educativa. 

Respetuosamente expongo estos puntos ele vista, por si V. B. 
creyera conveniente efectuar nna recomendación a todos los cstahlc­
rimientos ele e11seíím1za seclmdarin, media y especial, de varones, en 
el sentido de acentuilr las 11ormas tenclient1Js a vigilar y obtener de 
lo~: jóvenes alumnos un eomportamicnto ele acuerdo a su condición 
de estudiantes, especialmente cuando se L1il-igen o abandonan IM 

campos de deportes, así corno también en el sentido de sn Yesti­
menta, en el peinado y en el corte de pelo. 

Saludo a V. E. muy atentamente. 

CÉSAR s. V ,\SQUEZ. 
Dl,-cctor General de Educnc:ón Físicn 

En virtud de los términos de la misma se dictó, en 7 de ese 
mismo mes, la resolución que se transcribe: 

Considerando que es oportuno formular a los establecimien­
t os de enseñanza la recomendación que sol'icitn. la Dirección Gcnet·nl 
de !~dtHw•ión Pí;, i(•a, p¡¡~e ::i la Inspección de Enseñanza a tal cfceto. 

1\íARTÍNEZ ZuvmÍA. 

Insignia de la educación física 

Buenos .Aires, 2 de febrero de 1944. 

Vistes y considerando oportuna la solicitud que formula ln 
Dirección General de Educación Física, 
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El Siibsecretwrio d'/3 lnstrncc-ión P1tblica­

DISPONE: 

l.º - El Instituto Nacional ele Educación Física «General Bcl­
grano», sección varones, y los Colegios Nacionales ele Mar del Plata, 
Vieclma., Trelew, Mencloza, Santa Rosa, Rosario N.0 1, Concepcicih 
clrl Uruguay, Misiones, Santiago cfol Estero, Salta y La Rioja, apli­
carán en forma experimental el proyecto ele la «Insignia ele la euu­
cación física», que corre de fs. 2 a 9 ( 1). 

2.0 - Al finalizar el próximo primer bimestre, los establecimien­
tos informarán a la Dirección General de Educación Física el re::ml­
tado obtenido con las observaciones que estimen pertinentes. 

1 • 

3.º - Comuníquese y resé;·vcse hasta el 30 de octubre. 

lV!ANUEL V ILLA.DA AcHÁVAL. 
Subsecretnrio do Instrucción Públicn. 

EXENCIONES A LAS CLASES DE EDUCACION FISICA 

Circular N.0 3, a los establecimientos de enseñanza recomendando la 
observancia del Reglamento General en lo tocante a exencio­
nes a las clases de educación física. 

Buenos Aires, 4 de mayo ele 1944. 

A la Dirección : 

Tengo el agrado de dir igirme a V d. para solicitarle se sirva to­
mar las medidas pertinentes con objeto ele que se observen esh'ic­
tamente las disposiciones de los arts. 239 y 240 del Reglamento 
G-eneral relativas a las exenciones a la práctica de la e~lucación 
física. 

La dedicación que las autoridades de ese establecimiento prest~n 
a asunto tan importante y la difusión de las citadas disposiciones 

(l ) Ln . «tns ig nin do educnci6 n lis ien» tiene 110r ohjot,o fomentar y estimuln1· ln 
1wopm·nci6n ít~icOI tlo la jnvontud, el ntliostrnmiento siStomí~tico 'y continunc.h para. los 
.der,ol'tcs )' pruobns de o(icienciu lís icn y rol cumplimiento intogrnl de los objetivos de 
11\ educnci(ut !ís icn oscolur. 

Con~i~tirií "'' n1rn plnrn ílial6n, distintivo) • con unn. nlogorín nlusivn. y un diplo­
ma comprcn<lie-nc.lo tres cntegol'Íns. 
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entre los alumnos, redundarán en el normal trámite y pronta deci­
sión de los expedientes. 

Como esta Dil'ección General ha advertido en muchas ocasiones 
abusos y pedidos injustificados por parte de los alumnos, l'llégole 
que, para evitarlos, se sirva ejercer un minucioso contralor de las 
solicitudes y sus respectivos comprobantes. Hay que llevar al ánimo 
<le la juventud la convicción de que, al eludir actividad tan inclis­
pensable, atenta contra los patrióticos propósitos ele la Nación de 
formar hombres fuertes física y moralmente, aparte del daño pel'­
i:;onal que a sí mismos se causan los que así procedan. 

Me permito, por último, recordar las circulares anteriores y es­
pecialmente las números 5 y 7 del año 1943. Con esta última se 
acompañó una nómina de los requisitos e informes necesarios, la cual 
es de gran utilidad para los propósitos enunciados. 

Saludo a Vd. con• t'oda consideración. 

ÜÉSAR S. VÁSQUEZ. 
Director Genel'RI <lo E<l11cnci611 Físicn 

Modificación del Reglamento General 

Los artículos 226, 227 y 230 del Reglamento General para los 
establecimientos de enseñanza, relacionados con la dirección del 
ejercicio de la función disciplinaria y didáctica ele dichos estableci­
mientos, fueron modificados por el decreto N.0 6. 069, del 10 de 
·marzo, que se transcribe a renglón seguido. 

Visto lo solicitado por la Dirección General ele Educación 
li'ísica y atento a que las modificaciones propuestas al Reglamento 
1General para los establecimientos de enseñanza son necesarias pa1·a. 
armonizar sus disposiciones con el decreto N.0 3.161/944 o convenien­
tes desde el pmito de vista de la unificación de facultades, así •como 
de una indispensable aclaración. 

El Vicepresidente de la Nación Argentina, 
en ejercicio del Poder Ejeeuti-vo-

DECR-E'fA: 

Artículo 1.0 - i\foclifícanse los artículos 226, 227, inc. b) y 230 
del Reglamento General para los establecimientos de enseñanza, en la 
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siguiente forma : Art. 226 «La Dirección General de Educación 
Física ejercerá la dirección didáctica y disciplinaria ele los estableci­
mientos de enseñanza y sus incorporados en cuanto a la educación 
física, sin perjuicio del asesoramiento de la Inspección Gene1·al de 
hnseñanza c011forme con lo dete1·miuado por el decreto del 12 de 
febrero de 1944»; Art. 227, iuc. b) «Tendrá. un Secretario, p1·ofest1r 
de educación física, encargado directo ele las funciones que al mismo 
corresponden y que será designado por la Dirección· General de. 
Educación Física»; Art. 280 «Sin pe1-juicío de la labor que cada 
profesor debe desempeñar en el Departamento de Educación Física, 
la que será distribuída de manera que dicho org·anismo funcione clia­
riamcnte, podrá reconocerse a los profesores de la materia que ejer­
zan el cargo de Secretal'io, cuatro horas de tarea para la atención de 
<licho Departamento, cuando t'l crecido número de alumnos del esta­
blecimiento lo haga necesario y siempre que tal medida no perturbe 
el desarrollo ele la enseñanza .. En caso ele que se haga el citado 
reconocimiento, se impartirán lns clases agi'upanclo a los alumnos 
por categorías para compensar esas cuatro horas». 

Art. 2.0 - Comuníquese, publíquese, désc al Registro Nacional~ 
anótese y archívcse. 

FARRELL. 
J. H ONOR.JO S ll, GUEIRA. 

Finalizacióp. de clases 

Seguidamente se transcribe la circular N.0 42, del 30 ele octubre, 
por la que se aclaró la fecha de terminación de las clases de educa-­
ción física y la tarea posterior de los profesores de la materia. 

A la Dirección : 

A raíz de diversas consultas efectuadas a esta Dirección General 
y con el 'Objeto de unificar el criterio ele interpretación del art. 233 
del Reglamento General, tengo el ag rado de dirigirme a Vd. para 
llevar a su conocimiento que, una vez finalizadas las clases de eclu­
cación física, el día 15 de octubre, los señores profesores deben pre-
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parar los informes y datos estadísticos que formarán la memoria de 
las actividades cumplidas en materia de educación física. 

Para esta tarea, l'os establecimientos determinarán horarios u 
ohligaciones a cumplir por los señores profesores en la forma que 
consideren más conveniente para la organización y realización del 
trabajo, en forma tal, que al día 30 de noviembre quede cumplida 
la misma. Finalizada ésta, la asistencia de los señores profesores de­
ja de ser obligatoria. 

La memoria, de acuerdo con lo dispuesto por la resolución minis­
terial N.0 163, del 19 de febrero de 1944 (circular N.º 7) , debe 
ser remitida a esta Dirección General antes del 30 ele noviembre. 

Saludo a Vd. con toda consideración. 

ÜÉSAR s. V ,(SQUEZ. 
Director Gcnornl <lo Edncaci6n Físic1> 



SITUACION DE LOS DOCENTES 

CON CATE.DRAS Y PUESTOS 

-----~-(o>~------

SOBRE EL TOTAL DE PROFESORES CON CATEDRAS 

CJ 
CJ 
CJ 

Docentes sin titulo. CJ Docentes Habilitados (Para exámenes). 

» 

» 

con títulos. ~ » Maestros de Gimnasia y Recreación. 

confirmados. ~ » Maestros de G. y E. del Ejército. 

GRAFIOA, demostrando la proporción existente entre los do­
centes que, no poseen título habilitante, con títulos, confirmados, 
habilitados, Maestros de Gimnasia y Recreación, Maestros de Gim­
nasia y Esgrima. 
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Concursos para la provisión de cátedras 

.A.mtlctci6n de vwl"ios llamados ci concHrso 

Por las rawnes expuestas c11. los considerandos· del mismo, se 
dictó el decreto N.0 3 .160, del 12 de febrero, que se transcribe : 

Buenos Aires, 12 de febrero de 1944. 

Visto lo informado por los tribunales calificadores designados 
de confoi-midad con lo dispuesto por el art . 2.0

, inciso 3.0 del llecrcto 
N.0 45 . 799, del 27 ele octubre de 1939, y disposiciones complementa­
rias del decreto N.º 53 . 775, del 23 de enero de 1940, y r esolución mis 
nistcrial del 20 ele enero ele 1943 --que reglan la adjm1icación de 
cátedras vacantes de · educación física, según el régimen de con­
curso i y 

ÜONSIOERANDO : 

Que las horas que se c'Omprometieron en el segundo llamado a 
concurso efectuado por la Dirección General de Educación Física, 
deben reducirse -en los casos que corresponda- al número que se­
rá necesario para la aplicación del nuevo plan de estudio, aprobado 
por decreto númer.o 101.107, del 22 de septiembre de 1941, siguien­
do el mismo procedimiento ya adoptado por decreto N.0 124. 043, 
del 30 ele junio ele 1942, al r esolverse el primer llamado a concurso ; 

Por ello, 

El Presiclente de lci Nación .A.rg<Jtntinar---

DECRE'l'A : 

Artículo l.º - Las horns de educación física comprometida., 
en el llamado a concurso del 31 de enero de 1941, quedan reducidas 
a las que se proveen por el presente decreto y que se adjudican en 
mérito a la calificación obtenida en las pruebas de selección realizu­
das. 

Art. 2.0 - Declárasc anulado el llamado a concurso correspon­
diente a la Escuela Industrial de la Nación «Oeste», de la, Capital 
Federal (diez horas): Colegio Nacional «Alejandro Carbó», de Con-
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rot·clia, Entre Ríos (dos horas); Colegio Nacional «Simón de Yrion­
do», de Santa Fe (cuatl\J horas), que debían ser pl'ovistas por pro­
fesor; Escuela ~ot·mal «José Nfaría 'l'ones», de Paran:í., E11tre Ríos 
( cnatro ho1·as), y Escuela Normal N.0 2 de Rosario, Santa Fe ( dos 
lioras), que debían ser provistas por profesora, en virtud de la i·cduc­
r.ión de horas que es menester efectuar por aplicación del nuevo plan 
,le estudios o pu1· habe1· sido ocupadas las mismas al efectuarse los 
r e:ijustcs del personal docente por el mismo motivo. 

Ar!'. 3.0 
- Dcclárasc desierto el llamado a concurso para pro­

'!eN· horas vacantes existentes en el Colegio Nacional ele Trenque 
Lanquen, Buenos Aires ( dos horas) ; Colegio Nacional de Córdoba 
(dos horas); Colegio Nacional «San Martín», de San J?rancisco, 
Córdoba (dos horas); Colegio Nacional «General San Martín», de 
Corrientes (una hora) ; Colegio Nacional de Curuzú Cuatiá, Corrien­
tes ( una hora ) ; Colegio Nacional de Paraná, Entre R.íos (una Jto .. 
ra ); Escuela Normal «José Maifa 'l'oncs», de Parauá, Entre Ríos 
(dos horas); Escuela Normal «Joaquín V. Gonzálcz», de Chilecito, 
La Rioja (dos horas); Colegio Nacional «lVIanuel Ignacio Molina», 
de San Rafael, l\fondoza (dos horas), y Escuela Normal ele Ss,ntiago 
del Estero ( dos horas), que debían ser provistas por profesor; y en 
el Colegio Nacional ele Bolívar, Buenos Aire,s (dos horas); Escuela 
Normal «Dalmacio Vélcz Sársficld», de Villa Doloref}, Córdoba ( dos 
horas) ; Colegio Nacional «San Martín», de San F,rancisco, Córdoba 
(dos horas); Escuela Normal de Maestras «Dr. Juan Pujol», de Co­
l'l'ientes (seis horas); Escuela Normal «Mariano I. Loza», de Goya, 
Corrientes (tres horas); Colegio Nacional «Alejandro Carbó», de 
Concordia, Entre Ríos ( dos horas) ; Colegio Nacional de Paraná, En­
tre Ríos (dos l1oras), y Colegio Nacional ele Vieclma, Río Negro 
( dos lJOras), que debían ser provistas por pr,ofcsora, por cuanto 11 ::, 
se han presentado aspirantes en C'ondiciones. 

Art. 4.0 
- Declárase anulado el llamado a concurso correspon­

die11te al Liceo Nacional de Señoritas N.0 3 de la Capital Federal, 
por cuanto la hora comprometida debe ser adjudicada a una profe­
som del establecimiento para completar su tarea impar. 

Art. 5.0 - N6mbrase en los establecimientos y en el númet·o 
ele horas ele educación fisica que en cada caso se indica y a partir 
del l.º ele marzo ele 1944, a los señores: 
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Colegio Nacional N.0 3 «1llar-icino Moreno», de lci Ca~)ital F ede­
ral; Cuatro horas, titular al profesor de educación física Juan Luis 
Botta (lVIat. 416. 434-01. 1920-D. 11[ 1) , qniel'l. las desempeña actunl­
mente como interino (art. 11), en cuyo cará,cter cesa en las mismas. 

Liceo Nacional de Señoritas 1V.º 2 «Amwncio A lcorfa», ae lci Ca­
.vitctl F ederal: Dos horas, titular, a la profesora ele educación físicn, 
titular de un cargo de maestra ele Estética en la Escuela Normal ele 
Quih;ncs (Buenos Aires) , señorita Elena Irma Bastida (Céc1. Id. 
N.0 l. 820. 589, P oi. Cap), en horas vacantes. 

E scuelct Normal N.0 2 de Profeso res «Mari{l,no Acostct», de la. Ca•• 
pital Federal: Cuatro horas, titular, al profesor de educación fís i­
ca., profesor ele la cspccialiclacl en el Colegio Nacional «Bernarclino 
Rivaclavia» ele la Capital, J onatán Nicolús Pardias (Mat. 563 . 353-
Cl. 1916-D. M:. 4), en horas vacantes. 
i~:-· --~----- ,.---.,r• 

E sc'l(.el,a, Norrnal N.0 10 de Maestras de la, Capital F ederal: Cua-
tro horas, titular, a la profesora de ed ncación física María Isal1el 
Ortiz ele Sampiet.Iio (Céd. Id. N.0 1.191.796, P.ol. Cap. ), quien 1:1', 
desempeña actualmente como interina (art. 11) , en cuyo carácter 
cesa en las mismas. 

Dos horas, titular, a la profesora de educación física, titular, de 
un cargo ele maestra ele Estética en la Escuela Normal de Quilmes 
(Buenos Aires), señorita Elena Irma Bastida (Cécl. Tel. N.0 1.820.589, 

Pol. Cap.), en l10ras vacantes; 

Esweln de Comercio N.0 3 «Hivólito 11ieytes» ele 11(1,rones ele lct 
Capital F ederal: Cuatro horas, titular, al profesor de educación fí­
siea y titular ele ocho horas e.n el establecimiento, Luis Andrés 1'far­
tín (11fat. 257 .013 Cl. 1913-D. 111:. 2), en horas rncant.es. 

Cuatro horas, titular, al profesor coufirmaclo en la asignaturn, 
profesor ele la especialidad en la Escuela de Comerc10 N.0 1 de la 
Capit:il, ·Carlos Alberto Mandria (Mat. 83.772, CL 1909, D.M. I ) . 
en horas vacantes. 

Cuat ro horas, titular, al profesor de educación física y titular de 
ocho horas en la Escuela de Comercio N.0 1 de la Capital, H ermcs 
Vicente P érez (1\lfat. 447. 560 Cl. 1909 D. M. 4) , en dos horas rn­
cantes y dos que actualmente desempeña interinamente (art. 11) 

el profesor I smael Gonzálcz Frcire, q11icn e.esa en la mismas. 
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Escncla Industri:al ele la Ncición «Otto l fra,11,se» N.0 1, de lct Ca­
pital F ederal: Seis ho_ras, titular, al profesor de educación física 
Jorge 1Jbaldo Devoto (lVIat, 416,613 CL 1920 D, :M:, 1), quien las 

dr~empeña actualmente como interino (art. 11), en cuyo carácter 
cesa en las misma;¡, 

Escuela, No1wwl ele A·vellcmecla (Bnenos Aires): Una hora, ti­
tular, al profesor de educación física y profesor del establecimiento, 
líéctor J.osé Urreaga (Mat, 377.189, CL 1915, D. lVL 3), en horas 
,·acautes, 

Esc1ielct Nonncil «Juan Llere11a»1 de Me·l'cedes (Sa,n Li¿is) : 
Diez horas, titular, a la profesora ele educación física, t itular, en el 
establecimiento, María Angela Scgade ( Céd. Id, N,0 l, 809,005, 
PoL Cap,), en seis horas que actualmente desempeña como interina 
(art, 11) , en cuyo carácter cesa en las mismas, y cuatro horas va­
cantes, 

Esciwl<t Normal N,0 3 de Maestros, ele Rosctl'io (Santa, Ji'e): 
Dos horas, titular, al maestro de gimnasia y recreación Rubén Da-
1fo Oliva (9éd. Id, N,0 1.128, PoL de San Justo, Santa Fe), en reem­
plazo del profesor Enrique lVIercedcs Curetti, que las desempciía 
actualmente como interino (art, 11) , quien cesa en las mismas. 

Coleg·io Ncwioncil ele 'í.''<¿mw1án: Doce horas, titular, al profesor 
de educación física c+irio Rómulo Berzero (Mat. 3,238 ,393 CL 1931 
D, 1\1, 68), en diez horas vecantes y dos que desempeña el seiior 
l\fario A, lVIartínez Santamarina como interino (art. 11), y que cesa 
en las mismas, 

Coleg'Ío Nacfona.l «Jos'é María, Paz», ele R esistencia (Clteico) : 
Cuatro horas, titular, al ma,estro de gimnasia y recreación Océano 
-'' ilántico Mnstrassi (M:at, 2,098 ,782 CL 1920 D. lVI. 18), en horns 
vacantes. 

Art, 6.0 
- Publíquese, comuníquese, anótese, dése al Registro 

Nacional y archívese. 

RAMIREZ, 
G, MAR'l'ÍNEZ ZuvmíA, 
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Campeonatos intercoleg'iales 

REGLAMEN'fACION 

Con el objeto de que los establecimientos de enseñanza secunda­
ria, normal y especial, oficiales e incorporados, e institutos invita­
dos, puedan adoptar las medidas que consideren convenientes para 
la presentación de sus alumnos a los concursos oficiales intcrcole­
giales, 

El Directo/' Gimernl ele Ed,11,cac-ión l i'fsfra,-

DISPOI\'E: 

1.0 
- Los campeonatos gimnásticos y deportivos de carácter 

<,scolar se realizarán en la forma que se determina en la presenté 
reglamentación. 

2.0 
- Los concursos para nmas y varones se realizarán sepa­

radamente. Los femeninos comprcndcl'án las signientcs actividades : 
pelota al cesto, volley-ball, natación y tenis. Los masculinos : atle­
tiemo, natación, fútbol, rngby, basquetlml, cross-country, baseball 
escolar, clase de educación física, volley-ball, remo, pelota a paleta 
y pentathlon. La realización ele cada campeonato queda supeditada 
nl número de inscripciones y se efectuará por eliminación cuando 
d número do inscriptos así lo aconseje. 

3.0 - Eoch án participal' en los campeonat'Os intercolegiales de 
la Capital F ederal los alumnos regulares de los colegios oficiales e 
incorporados que lo soliciten, así como los establecimientos depen­
dientes del Patronato Nacional ele Menores, Colegio Nacional de 
Buenos Aires, Colegio Nacional ele La Plata, Instituto Libre ele 
Segunda Enseñanza, Comercial «Carlos Pellegrini», Colegio Militar , 
Escuela Naval Militar, Escuela ele Mecánica del Ejército y la Ar­
mada, Liceo l\ililitar y Escuelas Raggio ele la Municipalidad de l il. 
Ciudad de Buenos Aires, que serán especialmente invitados. 

4.0 - Los pariicipmitcs ele los institutos navales y militares de­
berán ser menores de 19 aíl'Os al día 31 de octubre del año del 
concurso; los ele los establecimientos de enseñanza media, menores 
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1lc 20 años computados a la misma fecha .. Los representantes de los 
establecimientos secundarios, ele enseñanza media y especial, ofi­
ciales e incorporados, deberán acreditar 1m promedio genernl rni­
nimo ele cinco puntos en sus clasificaciones bimestrales. Esta cla­
sificación será computada al últ.imo bimestre clasificado al momen­
to. de la inscripción; y en el caso ele no haber finalizado el primer 
bimestre, se tendrá en cuenta el promedio final obtenido en el año 
anterior. Todo participante debe ser aficionado. 

5.0 
- En ninguna competencia los establecimientos podrán ins­

m:ibir rni:ís do un equipo. 

6.0 
- El Director General de Educación Física será el árbiti-o 

general ele todos los concursos, actuando en cada deporte en carácter 
de árbitro suplente un inspe.etor que designará. Integrarán las lis­
t::is de autoridades los inspectores, profosurcs de la matel'ia, los re­
presentantes de las clireccioMs y las demás personas oficialmente 
desig·nadas, actuando en los puestos de ayudantes los alunmos del 
profesorado ele educación física. 

7.0 
-- Las inscripciones serán gratiuttas y deberán ser elevadas 

por las direcciones de los establecimientos a la Dirección Genera; 
ele Educación Física. La n'Ota de inscripción especificará el nombre 
y apellido del almnno, fecha de nacimiento, promedio general de sus 
clasificaciones, n(unero de cédula ele identidad o matrícula ele en­
rolamiento o número ele la libreta del estudiante, la autorización 
del padre o encargado y revisación médica satisfactoria ( estos dos 
úJtimos comprobantes quedarán archivados en el establecimiento y 
sólo se hará constar su existencia). 

Cada deporte exige una inscripción independiente de los demás, 
por lo que se rechazará toda solicitud que no sea elevada en forma 
y en las planillas confeccionadas a ese efecto por la Dirección Ge­
nera.! de Educación Física, a donde las podri:ín solicitar los estable­
cimientos interesados. 

Los institutos inco1·pora.dos remitirán las inscripciones visadas 
por el respectivo establecimiento oficial, el cual certificará los dat.os 
asentados y será responsable de la autenticidad de los mismos. 

8.0 
- Las competencias se regiri:ín por las reglas oficiales v 1-

g-entes en cach deporte, con las modificaciones que se consignan es­
pecialmente en cada caso do esta reglamentación. 
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9.0 - El programa de cada competencia será fijado por la Di­
rección General de Educación Física, y deberá observarse estricta­
mente, no admitiéncl011se pedidos para cambios de fecha ni altera­
ción del orden ele las pruebas. A los equipos que no se presenten a 
la hora indicada, se les considerará perdedores. 

10. - Todo equipo participante deberá. presentarse a las com­
petencias acompañado por un representante de la Direccipn del esta-­
hlecimieuto, integrante del cuerpo directivo o docente· del mismo. 

La Dirección General ele Educación Física facilitará a los es­
tablecimientos participantes en las competencias por equipos (in­
cluso pelota a paleta) los formularios ele las planillas en que hal'á 
constar la nómina de l.os jugadores, las que deberán ser presentadas 
con los elatos en ellas consignados 10 niinutos antes de la iniciación 
de cada partido. 

11. - 'l'odo competidor deberá pl'esental'se a clisputal' las prue­
bas correspondientes muuido ele su libreta de enrolamiento, cédula 
de identidad o libreta del estudiante según lo que haya hecho cons­
tar en la inscripción 

12. - En las competencias los alumnos vestirán los colores ofi­
ciales del establecimie1~to y sus -equipos deberán ser uniformes y 
correctos. Las niñas llevarán, además de su uniforme reglamentario, 
un turbante de doble faz, azul-celeste y 1•ojo. La falta de estos re­
quisitos faculta pa11a la descalificación del equipo 'O atleta. 

13. - Toda inconducta, tanto del competidor como del púbfüo 
partidario será penada severamente, siendo facultad del árbitro y, 
en ausencia de éste, del juez que dil'ige el partido, resolver en el 
terreno la pérdida .o terminación del mismo. Podrá llegarse hasta la 
descalificación de todos los equipos representativos del estableci­
miento al cual pel'tenezcan los infractores, cuando la falta sea de 
,ial'áctel' grave. Toda pena impuesta por inconducta deportiva, de 
un competidor o equipo, se pondrá en conocimiento de la Federación 
respectiva. 

14. - En los deportes por equipos las inscripciones de alumn\Js 
jugadores que el establecimiento desee hacer participar poster ior­
mente a la fecha del cierl'e de la inscripción, se recibirán hasta 24 
horas antes ele la realización del partido en que deban intervenir. 
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A este efecto no se consideran deportes por equipo: atletismo, nata­
ción, Temo y pelota a paleta. 

lJJs equipos que intervengan en las pruebas eliminatorias de 
relevos, en atletismo y natación, podrán ser modificados, hasta el 
momento de su presentación a ]a mesa de sorteo, siempre que los 
.nuevos integrantes estén . inscriptos en el torneo. 

15 . - A ]ns fines del art. 12.º cada establecimiento deberá te­
ner sus clistintivns y col'Ol'cs, previamente aprobados y reg·istrados 
por la Dirección General de Educación Física. A este efecto, los es­
tablecimientos qu0 no los tuvieran o desearan modificarlos, se di­
rogirán por nota a la misma, antes del 1 ele abril de cada año, 
acompañando un modelo de los mismos y solicitando la aprobación 
rcspccfrrn. 

16. - Quedan instituídos los siguientes premios: 

a) Trofeo «Campeonato de Conjunto» y plaqueta al estable­
cimiento que obtenga mayor número de puntos, de acuerdo 
con la escala que se consigna a continuación: 

VARONES 

l! 2.º 3.º 4,º 5.º f,,º 

Atletismo .............. 20 12 8 6 4 :3 
Bnsebnll escolar .. ..... . 15 !) G 3 2 1 
Basquetbol ............. 15 !) 6 3 2 1 
Cross-country .. .... ' .... . 6 5 4 3 2 l 
l<'útbol ................. 15 D 6 3 2 1 
Clnso de oclucnción física De 20 a O puntos, de acuerdo con la escala 
Natación ... . ........... 15 !) 6 3 2 1 
Pelota a paleta ......... 10 6 4 3 2 1 
Pentathlon escolar ...... 15 !) 6 3 2 1 
Remo ............. ..... 15 !) 6 3 2 1 
Rugby .. ..... .......... 15 !) 6 3 2 1 
Volley-bull . ............ 15 !) ,s 3 2 1 

MUJERE s 

Natación ......... . ' .... 15 !) 6 3 2 .l 
Pelota al cesto .... .. ... 15 !) 6 3 2 .l 
1renis ............... ... 10 6 4 3 2 l 
Volley-bull ......... ' ... 15 !) G 3 2 1 
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b) Copa y plaqueta al establecimiento ganadol' de cada cam­
peonato. 

e) Copa, medalla de plata y medalla de cobre, a los alumnos 
clasificados en ptimcro, segundo y tel'cel' tél'mino, l'Cspcc­
tivamente, en las pl'ucbas individuales y a los intcgraiü cR 
de los equipos que figuren en ese orden en los disLint0s co11-
curso8. 

En gimnasia se entregará un distintirn a cada competidol' del 
equipo ganador. 

17. - .Los premios colectivos permanc<:<'l'Ún .-.i1 poder de ]os 
cstahlE'cirni.entus v<::ncecl,,res l1asta hi. r ealización de los siguientes 
concursos intercolegiales. La COll(lllista de las réplicas y premios in­
dividuales es definitiva, se entregarán tantos premios individüa­
les como competidores integran la inscl'ipción inicial. El núme­
ro de medallas qne se entl:egará -será igual al ele alumnos que in­
tegran el equipo como titulares y suplentes, según se establece en ca­
da deporto do esta reglamentación. 

18 . - En Gaso de empate, la obtención del tl'ofeo se decidil'á 
por el mayor número de primeros 1)uestos, segundos, etc. 

19.0 
- La deserción de un equipo en una competencia, sin 

previo avii,o y cansa justificad.a, implicará su descalificación y la 
pérdida de cinco puntos en la clasificación general para la obten­
ción dd trofeo «Campeón de Oonjmlto». La deserción en pruebas 
individuales ( atletismo, natación, pentathlon escolar y Cl'.OSs-coun­
try), por cada inscripto que no se presente oportlmamente ante el 
juez correspondiente - sin motivo justificable a juicio ele la Di­
rección General de Educación Física-, tanto en las eliminatorias 
como en la final, le será descontado a su colegio un punto de la 
clasificación general del deporte respectivo. La deserción de más del 
50 por ciento de los inscriptos en atletismo y natación, se conside­
rará deserción del equipo, a los efectos establecidos en el primer 
párrafo, y en remo cuaí1clo la. deserción sea más del 50 por ciento 
ele los botes inscriptos. 

20. - F{dbol: Este concurso se efectuará por eliminación. 
Los partidos se disputarán en dos tiempos de 35 minutos cada uno, 
con cinco minutos ele descanso, salvo en los pm-tidos que clasifiquen 
en los seis primeros puestos, en los cuales la duración se r egirá por 
la reglamentación oficial de este deporte. 

Se admitirá la inscripción inicial de un equipo y seis suplentes. 
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21. - Basquetbol: Este concurso se efectuará por eliminación. 
Las competencias se regirán 1>or las reglas del juego aprobadas por 
r,l Congreso Internacional de Basket-Ball (Berlín, agosto de 1936), 
con la sola limitación que a continuación se •establ~ce: los partidos 
serán de dos tiempos de quince minutos ca,da uno, con cinco de 
descmiso, con excepción de la rueda semifinal y final, para las 
cuales regirá la duración oficial. 

Se admitirá la inscripción inicial de un equipo (10 jugadores). 

22. - Pelota ci val.eta : Se efrctuará. por eliminación. Las par­
tidos serán por parejas, pudiendo inscribirse una pareja y dos ju­
gadores suplentes por establecimiento. En este deporte no corrcspon­
Je la aplicación del art. 14, no pudiéndose, en consecuencia, modifi­
car la inscripción inicial. 

Los partidos serán a 30 tantos, y empatando en 27 ó más, se 
:ilargarán a 35; de empatar en 34, se alargarán a 40, sin más 
prórr.oga. 

Las situaciones 110 previstas en las presentes disposiciones u 
reglament'.lCión oficial, serán resueltas por el juez, cuyo fallo será 
inapelable. 

23. - Atlet-ismo: Comprende1·á las siguientes pruebas: carre­
ras llanas de 100, 200, 400, 800 y 1500 metros; con vallas, de 200 
metros; l'elevos, de 4 x 100 metros; saltos en alto y largo con im­
pulso y con garrocha; lanzamientos de la bala cadete, del disco y 
de la jabalina. 

1) Cada establecimiento podrá inscribir tres titulares y un 
suplente en las pruebas individuales. En las de relevos no podrá 
presentar mús ele un equipo. Serán suplentes del equipo de relevo, 
todos los inscriptos en las distintas pruebas del concurso. En caso 
,le que llll suplente no participare en otra prueba, deberá ser ins­
cripto expresamente en ese carácter, 

2) Queda limitado a tres el número ele pruebas individuales 
en que puede intervenir un competidor, en cuyo caso una .de ellas 
t!ebc ser de pista 'O de campo. 

3) Las pruebas serán iniciadas a la hora indicada en el pro­
>s'l'arna. Los participantes deberán presentarse al vetificador de iden­
tidad e inscripciones, veinte minutos antes. El estudiante que no 
se encuentre presente en el momento de pasar lista, quedará de ltr­
rho eliminado. 
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Diez minutos antes de iniciarse la prueba deberán encontrarse 
preparados a las órdenes del encargado de competidores, en la 
puerta de acceso a la pista. 

4) Se considerarán marcas mínimas, a. los efectos ele la ins­
cripción, las siguientes: salto en alto, 1,45; salto en lat·go, 5 m. ¡ 
~alto con garrocha, 2,50; lanzamiento de la bala, 10 m. ; lanzamien­
to del disco, 25 m. ¡ lanzamiento ele la jabalina, 30 rn. ¡ 800 rn. , 2 '20" ¡ 
1500 m., 5'10", y 400 rn., 1'5". 

5) En las pruebas ele 800 y ] 500 m., si el número ele partici­
pantes 110 excede ele 30 )' 40, respectivamen te, se procederá: a dis­
putar directamente la final. 

6) La clasificación para la copa de conjunto se realizará de 
acuerdo con el siguiente puntajc : 

Pruebas individuales : Al l.º, 10 puntos¡ al 2.0
, 6 ptmros; al 3.", 

4 puntos; al 4.0, 3 puntos¡ al 5.0 , 2 puntos, 
y al 6.0

, 1 punto. 

Pruebas de relevo : Al l.º, 20 puntos¡ al 2.°, 12 puntos, al 3.", 
8 puntos¡ al 4.°, 6 puntos¡ al 5.0

, 4 puntos, 
y al 6.0

, 2 puntos. 

7) El acceso al campo será rigurosamente c011trolado por me­
dio ele distintivos y números que acreditarán el carácter de autori­
dades del torneo, competidor o periodista, respectivamente. Una vez 
terminada la prneba, el competidor deberá retirarse del campo has­
ta la próxima en que deba intervenir. 

24. - Ncttación: 

1) Comprenderá las siguientes pruebas: 

Vat·oncs : Estilo libre : 100, 200, 400 y 800 m. 
» pecho: 100 m. 
» espalda: 100 m. 

Postas : 4 x 100 m. estilo libre. 
» 10 x 1 largo ele pileta. 

Sciltos ornamentales 

Niñas Estilo libre: 50 y 100 m. 
» pecho: 50 y 100 m. 
» espalda: 100 rn. 

Postas: 4 x 50 m. estilo libre. 
» 8 x 1 largo de pileta. 

XVIII 
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2) Cada establecimiento podrá presentar tres titulares y un 
suplente en las pruebas individuales. En las de relevo no podrán 
inscribir más de un equipo. Serán suplentes del equipo de relevo, 
todos los inscriptos en las distintas p'l:uebas del concurso. En caso 
do que un suplente no participare en otra prueba, deberá sei: ins­
cripto expresamente en ese carácter. 

3) Queda limitado a tres el número de pruebas en que puede 
intervenir un competidor, no computándose a este efecto las postas. 

4) Las pruebas serán iniciadas a la hora indicada, sin llama­
rlo previo. Los inscriptos personalmente o por intermedio de su di­
rector de equipo, deberán presentarse al verificador ele inscripción 
diez minutos antes. El que así no lo hiciero quedará de hecho eli­
minado. 

5) Las series se ::;ortearán ele acuerdo con el número ele an­
dariveles. En caso de que el número de competidores no exceda al 
de los andariveles, se disputará directamente la final. 

6) Para los colegios que no tengan registrado su uniforme, 
será reglamentario el siguiente equipo: 1rialla de color azul rnarin0 
O negro, 110 transparente, C'Oll «slip>> debajo, con distintivo del esta­
blecimiento que represente el competidor. Como complementos: tri­
cota y pantalón de entrenamiento, toalla y zapatillas de goma. 

7) La clasificación para la copa de conjunto de este. deporte 
se regirá de acuerdo a} siguietne puntaje: 

Pruebas individuales: Al 1.0
, 6 puntos; al 2.0

, 4 puntos; al 3.0
, 3 

puntos; al 4.0
, 2 puntos, y al 5.0

, 1 punto. 

Postas: .Al l.°, 12 puntos; al 2.0
, 8 puntos; al 3.0

, 

6 puntos; al 4.°, 4 puntos, y al 5.0, 2 puntos. 

8) Sctltos on1.a,ment<tles: Se efectuarán tres saltos obligatorios 
y tres voluntarios. Los obligatorios serán los siguientes: 

l. Salto simple hacia adelante, i;ecto (paloma), trampolín 3-m., 
con impulso. • 

2. Salto simple hacia · adelante con carpa, trampolín 3 m., con 
impulso. 

3. Salto mortal atrás al vuelo. 

9) El acceso al recinto de la pileta será rigurosamente· corr­
trolado por medio ele distintivos que acrediten el carácter de auto­
ridad del torneo, periodista o competidor, quienes deberán llevado 



- 281-

en lugar visible. Una vez terminada la prueba, el competidor deberá 
retirarse del recinto ele la pileta u ocupal' el lugar reservado para 
los nadadores, hasta la competencia que le corresponda disputar. 

10) En las pruebas para niñas, una misma competidora no 
podrá intervenir en más ele una prueba individual del mismo estilo. . 

25. - Pelota cil cesto: Se disputará de acuerdo con los regla­
mentos oficiales respectivos, sin modificaciones. 

Se admitirá la inscripción de un equipo y tres suplentes, inj­
cia1mente. 

26. - R emo: Las pruebas se disputarán en aguas del río Lu­
ján (Tigre)·, en lo posible aguas a favor. 

1) Comprenderá las siguientes pruebas: 

Cuatro novicios .. ................. . .. , 600 1uetros 
Cuatro cadete ....................... . 600 » 
Ocho cadete . . . . . . . ............ . .... . 1000 » 
Single scull cadete ................... . 600 » 
Doublo scull cadete ................. . 600 » 

2) Si hubiere más de tres inscriptos en cada prueba, se co­
ncrán regatas eliminatorias, tres días antes de la fecha fijada. 

3) Para poder intervenir será condición jndispensablc que 
cada integrante de bote justifique ante el establecimiento que re­
presente, por declaración escrita del padre o encargado, que sabe 
nadar. 

4) Un mismo alumno no podrá intervenir en _más de tres re­
gatas, cnmo remero. 

5) La clasificación para la copa de conjunto de este deporte, 
se regirá de acuerdo con el si-guiente puntajc: al 1.0

, 5 pm1tos; al 
2.0

, 3 puntos y al 3.0
, 1 l)lUlto. 

27. - füig•by: Se aplicarán las reglas oficiales del juego de 
rugby, según el reglamento de la Unión de Rugby del Río de la 
Plata, con las siguientes modificaciones: 

1) Los equipos serán forma.dos por doce jugadores, quedan­
do suprimida la tercera línea ele «forwards». 

2) Se disputarán dos tiempos de 25 minutos cada uno y 5 
de descanso, salvo los partidos que clasifiquen los seis primeros 
puestos, en los cuales será de dos tiempos de 30 minutos y cinco 
do descanso. 



- 282-

3) Se admitirá la inscripción inicial de un equipo y ocho 
suplentes. 

4) Es obligatorio que el jugador que marque el «try» torna 
el puntapié de conversión. 

28. - Yolleyball: Se admitirá la inscripción inicial de u11 
equipo de diez jugadores. No podrán intervenir en un partido más 
ele diez jugadores. Será obl~gatorio el uso de número en la camiset!'1, 
en la misma forma que para basquetbol. 

29. - T enis: 

1) Se jugará un campeo11ato eliminatorio por equipos; cada 
«match» comprenderá dos «singles» y m1 «doble». El partido ga­
nado se computará un punto. 

2) Los jugadores do «singles» podrán integrar el «doble». 
3) Tanto los «singles» como el «doble» se disputarán al mejor 

ele tres «sets». 

30 . - Clase ele 1Jd1tcación física: Esta competencia, de concu­
rrencia obligatoria para los establecimientos oficiales y optativa pa­
rn los incorporados dependientes del Ministerio de Justicia e Ins­
trucción Pública, de ambos sexos, de la Capital Federal y zona 
suburbana, y establecimientos especialmente invitados, tendrá por 
finalidad apreciar el grado de perfección y rendimiento de los alum­
nos, así como las iniciativas desarrolladas por el departamento 
de educación física de cada establecimiento. 

1) Comprenderá: 

Marclia. 

Gim11asúd: Eje1·cicios libres ( de acuerdo al «clrill» que se 
confeccionará a tal fin); 
Ejercicios acrobáticos sencillos; y 

Pr·nebas de eficienci<i f'ísica, j wegos 'Y deporl es ( adiestra­
miento y competencia) . 

2) La clasificación será otorgada por un Jurado integrado por 
Inspectores ele educación física y profesores del Instituto Nacional 
ck Educación Física. 
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3) El pnntajo para optar al trofeo «Campeonato de Conjunto», 
se adjudicará según la calificación que otorgará públicamente el 
Jnrado al terminar cada pmeba, de acuerdo a la siguiente escala : 

Sobresaliente ..... . ... . ............. . ... . . 20 puntos 
Distinguido .............................. . 12 » 
hluy bueno ...... . . ..................... . !) » 
Bueno .. . .... . . . ........... .. ........... . (i » 
R.egulnr .................. . ..... . ........ . ¡¡ » 
Deficiente o » 

A esto mismo efecto y en caso que ningún establecimiento ob­
tuvic1·e la más alta clasificación, los puntus correspondientes serán 
adjudicados exclusivamente al que hubiere merecido el más alto 
p1:omeclio, según las planillas del Jurado. En caso de empate 
•-mismo número de puntos, incluso fracción-, el beneficio corres­
ponderá por igual a todos l'Os que se encuentren en tal situación. 

4) La copa del «Campeonato ele Clase ele Educación Física» 
corresponderá al establecimiento que obtenga la. más alta calificación . 
En caso de empate, el ganador absoluto será designado por el Jura­
do, también en mérito a las respectivas planillas ele clasificación, 
l lenadas de conformidad con las instrucciones impartidas por est:i 
Dirección General. A tal efecto se tendrá especialmente en cuenta. 
h presentación de conjunto; el paso y la postura durante la marcha ; 
uniformidad; el ritmo y el domüiio de los movimientos durante 
la gimnasia; la rapidez de la ubicación y retiro ·de la clase; las 
formaciones; la música; el canto y los hurras; como también el 
~clicstramiento en las pruebas de eficiencia física; el adiestramiento 
en juegos y deportes; la organización de la clase¡ las actividades 
1·ealizadas; la técnica, el estilo y el rendimiento. Igualmente, la ac­
tuación del profesor ; presentación, actitud gimnástica, voces de man­
do, actuación, dominio de la clase y distribución del tiempo. 

5) La clase durará 60 minutos, estará integrada por 35 alum­
nos y a cargo de un profesor. 

31. - Pentcithlon escola'I': 
1) Comprenderá las siguientes pruebas: 

et) 60 m. llanos; 
·b) salto en largo con impulso; 
e) lanzamiento de la pelota de soft-ball a distancia¡ 
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d,) trepar la soga de 4½ metros; 
e) tiro al arco ele basquetbol: l." y 2." categorías, 2 minu­

tos; 3.", 4.ª y 5." categorías, 1 minuto. 

Para estas pruebas regirán las «Reglamentaciones para las 
Pruebas de Eficiencia l•'ísica» en vigencia. 

2) Se admitirá la inscl'ipción ele un equipo p·ot· cada estableci­
miento, el que estará constituíclo por un mínimo de dos y un máxi.ln<? 
d0 tres competidores y un suplente por cada una ele las cinco p1·i­
meras categorías (la 6." queda rcfu11dicla con h 5."), determinadas 
todas ellas por las tablas oficiales en uso. 

3) A efecto de comprobar si cada competidor está dentro ele sn 
categoría, se vcl'ificará oportunamente su edad, peso y talla en 
el lugar, día y hora que se comunicatá, quedando eliminado de la 
competencia todo alumno cuyos datos no lo coloquen en la categ'Ol'ía 
denunciada por el establecimiento. 

4) A cada competidor se le acreditará los puntos que corres­
ponde a su mejor marca, de acuerdo con las tablas oficiales, en cada 
una de las pruebas. La suma de dichos resultados· est:iblecerá su 
puntaje individual en el pe:°tathlon. Resultará vencedor aquel es­
tablecimiento cuyo equipo haya reunido más puntos una vez sumados 
los que se acreditara a sus mejores representantes en cada categoría. 

5) Un mismo competidor no po_clrá participar en más de una 
categoría, pero podrá intervenir en una categ.oría superior a la que 
le corresponde _por su clasificación, en cuyo caso se le aplicará 
el puntaje ele la categoría en que participa. 

6) No se aceptará la ii1SCL0ipción ni se permitirá iniciar la com­
petencia a un equipo incompleto. Para ser considerac1'o completo, 
el equipo deberá estar constituído por dos competidores en cada ca­
t egoría, como mínimo. 

Los equipos deberán presentarse al árbitro con media hora de 
anticipación a la iniciación ele la competencia. 

7) Al establecimiento de enseñanza secundaria mejor cla­
sificado se le adjudicará la copa «Colegio Nacional Domingo F. 
Sarmiento - Bachilleres ele 1916». 

32. - O ,·oss-comitry: 

1) Esta prueba se correrá sobre una distancia de 3000 metros 
a¡n·oximaclamentc, cuyo curso será marcado con banderitas roja::i 
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a la izquierda y blancas a la derecha, que se vean, por lo menos, 
a 150 • metr.os de distancia. 

2) Se admitirá la inscripción de un equipo y tres suplentes. 
Se correrá por equipos, pudiendo intervenir hasta ocho competidores 
por establecimien_to. Se clasifica ganador el equipo que acredite el 
menor número de puntos, de acuerdo con el 'Orden de clasificación 
ele sus cinco primeros componentes en la carrera. Las posiciones 
de los demás componentes del mismo equipo no se tomarán en cuenta. 
En caso de empate por puntos, el equipo que tenga el competidor 
,1ue haya terminado más cerca del primer puesto, será el g.anador. 

3) En caso de correrse series, la composición de un equipo no 
puede ser cambiada después de haberse corrido una serie y solamente 
los competidores que hayan corrido toda la distancia p•odl'án inter-
venir en la prueba final . • 

4) E l árbitro podrá inhibir de participar a los competido1.·c'3 
cuya edad y estado físico considere inconveniente para el esfuerzo 
que significa esta prueba. 

33. - Los campeonatos inte1·colcgiales se realiza1·án en las 
siguientes fechas: 

Deporte 

Vollebal! 
E'útbol .............. . . . 
Rugl)y . .. . .. . ... . . , , . . . 
Cross-country . .. ..... , . 
Basquethol .. .......... . 
Pelota a paleta . .. . ... . 
Natación 
Clase de educación física 
Pentathlon ............ . 
Remo ...... . .......... . 
Atletismo .......... . . . . 

VARONES 

Cierre <l,e inscripción 

20 ele mayo 
1 ele junio 
1 do julio 
1 de agosto 

27 ele julio 
G de julio 

lfl ele agosto 

4 ele septiembre 
26 ele agosto 
7 de septiembre 

NI ~AS 

Pelota al cesto . . . . . . . . 3 ele julio 
Tenis · , . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 de agosto 
Volleyball 
Natación 

25 ele agosto 
4 ele septiembre 

Inicincióu 

12 ele junio 
14 ele junio 
20 ele julio 
15 de agosto 
10 ele agosto 
16 ele julio 
8/9 ele septiembre 
11 de soptiemlJre 
17 de septiembre 
'.!1/24 ele septiembre 
30 de septiembre y 

1 ele octubre 

13 ele julio 
11 de agosto 

7 de septiembre 
18 ele sept iembre 

34. - Se r ecomienda a lüs establecimientos evitar la prepara­
ción especial de los alu~nnos, pues el propósito ele los concnrsos in­
tercolegiales es observar el rendimiento del tr~bajo anual. 
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35. - Los resultados obtenidos en estos campeonatos, que su­
peren los actuales records iutercmlegiales, para su homologación 
como tales deberán ser motivo de una resolución de esta Dirección 
General. 

36. - Comuníquese, anótese y archívese. 

ÜÉSAR S. VÁSQUEZ. 
Dil'CCtor General de .Educación Físicl\ 

CAPI'r ULO III 

PROMED;IO DE CLASIFICACIONES DE LOS ALUMNOS INSCRIPTOS 

EN LOS CAMPEONATOS INTERCOLEGIALES 

VARONES 

Atletismo 6,60 
Baseball escolar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6, 73 
Basquetbol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,03 
Cross-country . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G,<1.5 
Fútbol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,28 
Na tación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6136 
Pelota a paleta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,28 
Pentathlon .. .. ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,11 
Remo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,36 
Rugby . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . 6,18 
Volley-l)a]} . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,iS 

F'romedio geneinl 

N I N AS 

Natación 
Pelota al cesto .... . . . ... . ..... .. ......... . ..... . ....... .. ... . 
'l'enis ........ . .......... . ... . ... . ........... • • • .. • • • • • • • • • • · • • 
V olley-ball 

Promedio geueml . . : . . ... . . 

Establecimientos ganadores de los campeonatos 

VAR O NES 

6,75 

7,20 
6,90 
7,10 
·5,88 

7,02 

l 
Gan1dor de la O.opa Conjunto: Escuela Industrial de la Nación 

«Otto Krausc». 
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Campeón de Atletismo: Escuela do Comercio «Carlos P ellegrini». 
Campeón de Basquetbnl : Escuela Industrial de la Nación «Otto 

Krause». 
Campeón de Cross-Country : Colonia Hogar «Ricardo Gutiérrez», 

de Marcos Paz. 
Campeón de Fútbol: Escuela de Oficios N.0 l. 
Campeón do Clases de Educación Física: Escuela Nonnal de Profe­

sores «:Maria.no Acosta». 
Campeón do Natación: Escuela Normal de Profesores «Mariano 

Acosta.». 
Campeón de Pelota a Paleta : Escuela Normal ele P1·ofesores «Ma• 

ria no .A.costa>>. 
, Campeón de Pentathlon: Escuela Industrial ele la Nación «Otto 

Krause». 
Campeón de Remo: Escuela Industrial ele la Nación «Otto Krau­

se». 
Campeón do Soft-ball: Instituto Nacional de Educación Física «Ge­

neral Belgrano». 
i.J&mpeón de Rugby: Instituto Incorporado «Colegio San Jorge». 
Campeón de Volley-ball: Establecimiento «Cados Pcllegrini» de 

Pilar. 

NIN"AS 

Ganador ele la Copa Conjunto: Escuela Normal de Profesoras N.0 l. 
Campeón de Natación: Escuela Normal de Profesoras N.0 l. 
Campeón de P elota al Cesto: Escuela Normal de l\faestras N.0 8. 
Campeón do Tenis: Escuela Normal do Profesoras N.0 l. 
Campeón de Volley-ball: Escuela Normal ele Profesoras N.0 l. 

EL DIA DE LA EDUOACION FISIOA 

Decreto N.0 11.077, del 2 de mayo, instituyendo el «Día de la 
educación física» que se celebrará el último sábado del mes de 
octubre de cada año. 

Buenos Aires, 2 do mayo de 1944. 

' Atento a que es concepto unánime que la educación física con-
tribuye en forma efectiva y eficiente al buen desarrollo orgánico y 
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a la fol'mación del cal'ácter de la juventud creando, as1m1smo, ilá­

,bitos saludables de vida y acreccutanclo su fortaleza física y mo­
ral; 

Que, en tal sentido, debe constituil' dentro de nuestras institu­
ciones educacionales una de las más valiosas contribuciones peda­
g5gicas para la formación ele la personalidad de los futm:os ciuda­
danos¡ y 

CONSIDERAXDO: 

Que es incuestionable la conveniencia de crear una conciencia 
colectiva que, exaltando los beneficios ele aquellas práct icas educa­
tivas, las vigorice en el ambiente docente y las arraigue en el medio 
estudiantil difundiéndolas en manife:staciones populare::i, y 

Que es deber del Estado propender a la consecución de los 
-propósitos enunciados, determinando un día en las actividades esco­
lares de enseííanza media para ser destinado a la celebración de l0s 
expresados ideales educacionales, en cuya oportunidad los respec­
tivos establecimientos de enseñanza puedan efectuar, individual 
o colectivamente, actos públic'Os que tengan por objeto poner de 
manifiesto el grado de eficiencia alcanzado en la aplicación del 
programa of icial ele educación física, efectuar la repartición de 
los premios do los concursos deportivos intercolegiales o internos 
y discernir las correspondientes insignias a los alurnn:os que, por 
su aptitud física y por sus relevantes condiciones de aplicación, 
mora liclad y· disciplina, hayan merecido la distinción ele «adalid». 

P or ello, 
El Presidente ele la Nación Argent-i?w,-

DECRETA: 

.Artículo 1,0 - Tnstitúyese el «Día de la educación física» a los 
cíectos indicados en los considerandos ele este decreto. 

Art. 2.0 - El último sábado del mes ele octubre de cada afio, 
}ns establecimie11tos ele enseñanza secundaria, normal y especial 
dependientes del Ministerio ele Justicia e Instrucción Pública, reali­
znrán fiestas estudiantiles en las que se efectuarán formaciones, des­
files, demostraciones gimnásticas y programas ele juegos. 

Art. 3.0 - Bu la Capital de la República dicha fiesta será. 
organizada por la Dirección General de Educación Física, la qnc 
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podrá concentrar con tal objeto a los establecimientos ele la Capital 
Federal y sus alrededores: 

Art. 4.0 
- Los premios correspondientes a los concursos depor­

tivos intercolegiales o internos y demás distinciones afines serán 
(>ntregados en esa oportunidad a. los establecimientos en la persona 
de sus Rectores o Directores y a los alumnos que las l1ayan merecido. 

Art. 5.0 
- Publíquesc, comuníquese, anótese, clése al Registro 

Nacional y archÍYcsc. 
FARREL . 

.ALBERTO TEISAIRE. 

Circular N.0 40, del 20 de octubre, comunicando modificaciones in­
troducidas a lo dispuesto en la resolución del 9 del actual, so­
bre org·anización y prog-rama de la «Fiesta de la Educación 
Física». 

Buenos Aires, 20 de octubre de 1944. 

A la Dirección: 

Con relación a la circular N.0 38/944, tengo el agrado de 
dirigirme a V d. para llevar a su conocimiento las siguientes modi­
ficaciones a las instrucciones imp.articlas en aquélla: 

1) Ilos alumnos varones que participan en el desfile de ]ns 
delegaciones deben encontrarse listos pa.ra intervenir, a las 15 horas, 
debajo de la tribuna Río de la Plata. En este lu-gar cambiarán 
sus ropas, y no en el garage ele Obras Sanitarias, como se hahía 
in<licacfo. 

2) Las alumnas que concurren a la tribuna alta Río de la Pla­
ta, deberán encontrarse ubicadas en la misma antes de las 15 horas. 

3) Los alumnos que concurren a la tribuna, tomarán ubica­
ción en la tribuna alta Centenario ( en lugar de la tribtma alta Río 
de la Plata, como se había indicado). Deberán encontrarse ubicados 
antes de las lG, con los profesores y personal de disciplina que cada 
establecimiento indique. Respecto al número fijado, se efectúa la si­
guiente reducción: Escuela Normal «Mariano Acosta», concurr iríi 
c•on 100 alumnos¡ Colegios Nacionales «Bcmarclino Rivadavia», 
ron 100 ; «D. F. Sarmiento», con 100 ¡ «l\fariano l\íoreuo», con 200 ; 
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«N, Avellaneda», con 100; «Bartolomé Iviitre», con 50; «Manuel 
Belgrano», con 150; «Juan 1\1. de Pueyneclón», con 100; «Julío 
A Roca», con 80; «Justo J. de Urquiza», con 100; Universitario 
dn San Carlos, con 200; Escuelas Industriales «Otto Krause», con 
~00; «Luis A, Hnergo», con 100; N.0 3, 100 y N.0 4, 100; Es­
cuelas ele Comercio N.º 1, con 150; N.0 3, con 150; N.0 5, con 50 
y «Carlos Pellegrini» (U. N. de Buenos Aires), con 200; Escuelas 
de Oficios N.0 1, con 50; N.0 2, con 50; N.0 3, con 50; N.0 4, con 5{) 
y N.º 5, con 50 ; Establecí miento «Carlos Pellegriru» ele Pilar, 
con 100; Colonia Hogar «Ricardo Gntiérrez», con 100 y Escnr.la 
ele Artesanos «Almafuerte», con 100. 

4) Las alumnas que particípan en el desfile, terminado éste, 
tomarán ubicación en la triuuna Río de la Plata. 

5) Los alumnos que participan en el clesfilE', terminatl,J 0ste 
y cambiados de ropa, podrán presenciar el resto dr.l acto desde la 
tribuna Centcna1-io, sección alta. 

6) Respecto al desfile, se modifica lo siguiente : El alnnmo :ii­
tlU'.do • a la izquierda ele la primera escuadra será el mús alto y 
llevará el banderín reglamentario. El profesor conservar[t la ubi­
cación ya establecida. 

7) Se reitera la necesidad de que los establccüuicntos c·omnn.i­
quen el númer-0 de entradas para el personal directivo, docente, 
administrativo y miembros de la asociación cooperadora a ubicarse 
en la platea éie la tribuna Río ele la Plata, a fin ele poder tlistribuir 
<'quitativamente el número ele entradas existente. Estas entradas, 
conjuntamente con la correspondiente al señor Director o fü;ctor. 
--en el palco presidencial- , serán retiradas por establecimientos, 
en la l\fosa de Entradas de la Dirección General, el día 24, después 
ck las 14 horas, siempre que hubieran hecho la comunicación soli­

C'itada. 
8) Se informa que la Dirección General ha solicitado a la Cor­

poración de Transportes, disponga un servicro especial entre Ba­
rrancas de Bclgrano y Rivcr Plate, el día 28, desde las 14. 

Saludo a V d. con toda consideración. 

J. L. MARTÍN PossE. 
Suhdirfctol' Gone1·nl tlo Educnci6u F ísicn 
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Nota del 30 de octubre, de S. E. el Sr. Ministro de Justicia e 
Instrucción Pública a la Dirección de Educación Física y cuer­
po de profesores, haciéndoles llegar las felicitaciones del 
Excmo. Sr. Presidente de la Nación y las propias, por el éxito 
obtenido en la realización de la «Fiesta de la Educación 
Física». 

Buenos Aires, 30 ele octubre ele 1944. 

Seíío1· Director Genel'al de Ed1icación. Físicct, 

Don Oésal' S. Vásq1wz. 

S./D. 

Cumpliendo el deseo del Excmo. i;eñor Presidente ele la Na­
ci~n, General ele Brigada don Edcl.rniro J. Farrell -al que uno 
el mío propio- , me es grato hacerle llegar sinceras felicitaciouc:: 
por la magnífica firnta deportiva realizada el sábado próximo pa­
sado, en el Stádium del Club Rivcr Platc, en el que el señor Director 
y los sefiores profesores que le secundaron, han presentado un cor,_ .. 
junto de g·imnastas que exteriorizal'on el alto grado de cultura fí­
sica alcanzacl0 con el esfuerzo de quienes tienen a su cargo tan 
importante tarea, interpretando el propósito de las autoridades de 
lntroducir en 1mestro ambiente social tan sanos deportes. • 

Deseando que haga exte11sivas estas felicitaciones a 4,11s cola­
boradores, le reitera sns expresiones con atenta y distinguir1a cc,u­
:3ié\eración. 

RóMULO E'rCHEVERRY BoNEO. 
Ministro tle J. e Instrucción P ública 

Torneos y exhibiciones autorizados por la Dirección General 

Oamveonato reglciment<ti-io escolar de tiro 

Por resolución del 28 ele julio de 1944, el :Ministerio de Justi­
cia e Instrucción Pública prestó su conformidad al , Ministerio de 
Guerra para la realización de la prueba preliminar del campeonato 
del epígrafe. 
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Dice la resolución: 
«Buenos Aires, 28 de julio de 1944. 

«Hágase saber al l\finisterio de Guerra que este Ministerio pras­
ta su conformidad a la fecha propuesta para la realización del Cam­
peonato Escolar Reglamentario ele 'l'iro. 

«Remítase circular a los establecimientos ele enseñanza haciemlo 
conocer la presente resolución, anótese y archívcse . 

.ALBERTO BALDRICH. 

Circular N.0 26, del 29 de julio, transcribiendo las notas cambiada:; 
entre los Sres. Ministros de Guerra y de Justicia e Instrucción 
Pública, con motivo de los Campeonatos Escolares de Tiro. 

Buenos Aires, 29 de julio de 1944, 

A la Dirección : 

Tengo el agrado ele dirigirme a usted transcribiéndole, para su 
yOnocimiento y efectos, las u'Otas cursadas entre los titulares de lo~ 
Departamentos de Justicia e Instrucción Pública y de Guerra, re­
lativas a Campeonatos Escolares de Tiro. 

El contenido de dichas notas es el siguiente : 

«Buenos Aires, 27 de abril de 1944. - A S. E. el señor Minis­
«tro de Guerra. - Tengo el agrado de dirigirme a V. E. transcri­
«bienclo el informe presentado por la Dirección General de Educr,­
«ción Física de este Departamento, relativo a campeonatos escolares 
«de tiro, al efecto de que lo torne en consideración y se sirva exponer 
«los puntos de vista que el mismo le sugiera. - De tal modo, se lrn 
«rá efectiva la colaboración necesaria en asuntos que atañen a ambos 
«Ministerios. - Dicho informe dice así : «Buenos Aires, 26 ele abril 
«de 1944. - Señor Ministro: El Reglamento General para los J~s-

«tablecimientos de Enseñanza, a.probado por el decreto N.n 
«150.073 del 17 ele mayo de 1943, establece en el Lítulo «De las 
«manifestaciones deportivas», a.rt. 257 y siguientes, los requi­
«sitos que deben llenar los establecimientos cuando los alumnos 
«intervengan en nombre y representación ele los mismos en 
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«toda manifestación deportiva de carácter escolar, ya se trate 
«de exhibiciones gimnásticas o torneos. - Entre dichos requi­
«sitos se cuenta la auto1·ización previa de la Dirección Gencrnl 
«ele Educación Física; datos sobre los alumnos que intervengan, 
«l'Os cuales deben tener lm promedio de clasificaciones, por lo 
«menos de bueno; lugar y fecha ele las pruebas, etc. - Se trata 
«de fijar el alcance de dichas disposiciones con relación a los 
«tomeos de tiro, por sn naturaleza y por ser organizados di­
«recta e indirectamente por la Dirección de Tiro y ·Gimnasia 
«del Ministerio ele Guerra, que tiene superintendencia sobre 
«las instituciones r egionales que algunas veces los propician. -­
«Considera esta Dirección General, que· puede prescindirse de 
«los requisitos más arriba referidos con excepción de los si-

• <<guientes : .l.º connmicación de las fechas del campeonato escolar 
<<de tiro, como lo establece ya el decreto del 3 ele septiembre de 
«1936, refrendado por los señores Ministros ele Guerra y <le 
«Justicia e Instrucción Pública; 2.0 igual comunicación en todos 
«los demás camp00natos, como lo estableció la resolución del se­
«fror :Ministro de Guerra del 4 de agosto de 1938 ( exp. T. 3108/ 
«938) ; 3.0 intervención del :Ministerio de Justicia e Instrucción 
«Pública por el órgano de la Inspección General de Enseñanza, 
«cuando el establecimiento participante debe salir ele la loca­
«lidacl (art. 258 del Reglamento General) ; y 4.0 la exigencia 
«de promedio de clasificaciones, por lo menos de bueno, para 
«los alumnos participantes. - Los tres primeros casos se fnn­
«dan en el propósit'O ele conciliar la intervención en los torneos 
«con las tareas escolares, ya por la interrupción de las claccs 
«que pudiera significar, ya por estar los establecimientos en· 
«períodos de exámenes. - En cuanto al promedio de clasifi­
«caciones, porque, como lo expresaba '1a resolución ministerial 
«del 21 de noviembre de 1938, al establecer esa exigencia, lo 
«hacía «con •el C'oncepto de que los mejores estudiantes sean 
«quienes tengan el honor de representar a su colegio». Tales 
«son los puntos de vista del suscripto, que no puede dejar 
«de mirar con simpatía la realización de los torneos <le tiro 
«y apoyarlos calurosamente por sus fines utilitarios y patrióti­
«cos. - Pero en el deseo de que haya una franca colaboración 
«y armonía en los procedimientos de los Departamentos del 
«Poder Ejecutivo, opino que ta.les puntos de vista deben ser 
«sometidos previamente a la resolución de V. E ., al Ministc-
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«rio de Guerra, para que formule las consideraciones que crea 
«pertinentes. - Así lo solicito ele V. E. acompañando el r e:;­
«pectivo proyecto de nota. - Saludo a V. E. con la mayor 
«consideración. - (Fdo.): César S . Vásq1wz, Director Gene­
«ral de Educación Física». 
«Saludo a V. E. con toda consideración. - (Fdo. ) : AlbeJ'lo 
«'1.'eisc/lÍ.re». 

«Buenos Aires, 9 de junio de 1944. - Señor :Ministro: Tengo 
<<el agrado de dirigirme a V. E. informándole que la Dirección 
(<General ele Tiro y Gimnasia, dependiente de este Departamento, 
«expresa con motivo de su nota de fecha 27 de abril próximo pasado, 
«que : l.º Lo que expone el Director General de Educación Ffoica 
«ele ese Departamento, concuerda con el procedimiento que )la se­
«guiclo en otros años la expresada Dirección General, al solicitat· 
«en todos los casos la autorización pertinente para efectuar eampeo­
«natos intercolcgiales de tÜ'o. - 2.° Con respecto a la intervención 
«del :Ministerio de Justicia e Instrucción Pública por intermedio lle 
«la Inspección General de Enseñanza, para cuando los colegios deban 
«salir de una localidad determinada, la Dirección General de Tiro 
«y Gimnasia cnnsiclem que será conveniente que cada colegio efec­
«túe directamente la solicitud necesaria, pudiendo ratificarlo ella 
«del mismo modo para conocimiento de V. E., especificándole en sn 
«oportunidad cuántos institutos deben salir de la localidad y la 
«cantidad de alumnos. - 3.0 Lo que expreslt ese Ministerio sobre 
«el promedio de clasificaciones para intervenir en torneos de tiro, 
f<esta Gran Repartición considera muy aceptable esta medida, pues 
«sin eluda redundará en beneficio del estudiante y de la enseñanza 
«que recibe, pues será un aliciente que lo incitará a preocupars& 
«más en sus estudios. 

«Aprovecho la oportunidad para presentar a V. E. las seguri­
«d¡i.des de mi más alta y distinguida consideración. - (Fdo.): ,hum 
«Perón. - A S. E. el señor Ministro de Justicia e Instrucción Pú­
«blica, señor doctor don Alberto Baldrich. - S./D.» 

Saludo a usted cnn toda consideración. 

CÉSAR s. V ,\SQUEZ. 
Directol' Goncrnl do Educación Físicn 
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En virtud de lo dispuesto en esa resolución, con fecha 2 de 
agosto, la Dirección General envió a los establecimientos de enseñan­
za la circular N.0 27, concebida en los siguientes términos: 

Circular N.0 27, del 2 de ag·osto, sobre las pruebas preliminares 
para el Campeonato Intercolegfal de 'l'iro 

Buenos Aires, 2 de agosto ele 1944. 

A la Dirección: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. haciéndole saber que, por 
resolución ministerial del 28 de julio próximo pasado, se ha pres­
tado conformidad con las fechas pr.opuestas por el Ministerio de 
Guerra para la realización del Campeonato Escolar Reglamentario 
de Tirn. 

La prueba preliminar se efectuará cu el Tiro Federal de cada 
localidad, entre el 1.0 y el 15 ele septieihbre; y la final, por los 
equipos representativos de los veinte Colegios clasificados eu la 
prueba anterior, en la ciudad de Gualeguaychú (Entre Ríos), el 
,tía 20 de diciembre. 

En consecuencia, ese establecimiento participará en ?ichos cam-­
peonatos, designando el equipo representativo con alumnos que se 
encuentren en condiciones reglamentarias de promedio de clasifica­
ciones, de acuerdo cnn lo c01mmicado por circular N.0 26/944. 

Igualmente solicito se dé preferente atención a este Campeo~ata 
dados los móviles que inspira su organización. 

Saludo a usted con toda considernción. 

CÉSAR s. V ,Í.SQUEZ. 
Director Oenoral de Educación .E'íl':iicn 

Circular N.0 35, del 9 de octubre, sobre suspensión hasta el día 22 
del actual Campeonato Escolar de Tiro 

Bueuos Ail'es, 9 de octubre de 1944. 

A la Dirección : 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con relación a la circular 
de esta Dirección General N.º 27, del 2 de .ag'<Jsto p róximo pasado, 
haciéndole saber que la Dirección General de Tiro y Gimnasia., clc-

x1x 
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pendiente del Ministel'io de Gnol'ra, ha resuelto suspender, hasta el 
día 22 de octubl'o corl'iento, el Campeonato Escolar Reglamenta·:io 
de Tiro (Prueba Preliminar) , 

Las e.ansas que motivan dicha determinación se deben a que el 
alumno recién so encuentra rindiendo las primeras condiciones de 
tiro, siendo especial deseo de la citada Dirección, patrocinante del 
certamen, que en el mismo intervengan alumnos que cuenten con 
un entrenamiento más avanzado y adecuado a la categoría del 1·e:­

ferido Campeonato Escolar. 

Saludo a Ud. con toda consideración. 

CÉSAR S. VÁSQUEZ. 
Director General do E ducación FJsicn 

Campeonato l ntercoleg'ial de Yachting· 

El Club Náutico Sudeste, organizó e hizo disputar el concurso 
del epígrafe, autorizado por la resolución de :fecha 6 de octubre 
ele 1944, que se transcribo a renglón seguido : 

Vistos: autorízase al Club Náutico Sudeste para realizal' 
el 14 de octubre corriente la regata a vela, en barcos ele la clase 
,~snipe» por la Copa «Intercolcgial» . 

. El Club .organizador no permitirá la intervención de estable­
cimientos dependientes del Ministerio, si 110 están autorizados previa­
mento por esta Dirección General. 

Desígnasc al Inspector señor Julio A. P edezert para que fisca­
lice la inscripción, sorleo de barcos y desarrollo de la regata. 

Vuelva al archivo el expediente N.0 6. 548/943. 
Commúquese, notifíquese el Inspector designado y resérvese. 

CÉSAR s. VÁSQUEZ. 
Director General do Educación Físlcn 

Con fecha 18 de octubre el Club Náutico Sudeste informó qllc 
se postergó la regata que debía efectuarse el 14, para el 1.0 ele no­
viembre en razón que los barcos que debían participar no se halla­
ban en c·oncliciones. 
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Por disposición del 27 ele octubre la Dirección General autorízó 
la nueva fecha. 

R·es1iltado de la. regcita 

1.0 Instituto Incorporado «Carmen A. de Marín». 
2.0 Escuela de Comercio «Cal'los Pellegriní». 
3.0 Instituto Libre de Segunda Enseñanza. 
4.° Colegio Nacional de San Isidro. 

Campeonato Intercoleg'ial de Polo 

Pot· disposición de la Dirección General de fecha 8 de agosto 
se autorizó al Iustituto Libre de Segm1<la Enseñanza para organi­
zar el Campeonato Intercolegial de Polo, el que se realizó ent1·e los 
días 21 ele agosto y 10 de septiembre. 

Desarrollo y resiiltados 

• Los partidos se jugaron en las canchas ele los clubes: Los lu­
dios, Pingüinos y Eliland, con los siguientes resultados: 

AGOSTO CLUB Los INmos 

21 Institut'o Libre 9 v. Ese. Argentina Modelo «B» 2 1/2 . 

23 Ese. Arg. Modelo «B» 3 v. Ese. Argentina Modelo «A» 2. 
24 Ese. Arg. Modelo «A» 7 ½ v. Instituto Libre 4. 

CLUD PINGÜINOS 

26 Champagnat. 7 v. Escuela Argentino Modelo «B» 5. 

Cum Los INmo~ 

28 Instituto Libre 6 v. Champagnat 4 ½. 
SEP'l'IEMDR.E CLUB ELILANIJ. 

10 Escuela Argentino Modelo <<A» 5 v. Champagnat 2. 

De acuerdo al detalle que antecede, la Escuela Argentina Mode­
lo, equipo «A», se adjudicó el Campeonato, conquistando la copa 
«Challe11ge» Instituto Libre de Segunda Enseñanza. 
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Concentraciones escolares . 
ORGANIZACION 

En fecha 17 de abril se encomendó a la Dirección General la 
misión de que informa la resolución ministerial que se transcribe : 

«Buenos Aires, 17 ele abril de 1944. - En atención a que las 
«concenti·aciones escolares han siclo organizadas, en la mayoría <le 
«los casos, por la Dirección General ele Educación Física, desde 
«sn creación a la fecha ; - Que, con respecto al uniforme de los 
«señores profesores, en ocasión de la última, realizad.a el 14 del 
«corriente, ha quedado puesto en evidencia el mal efecto que pro­
«duce la policromía de los trajes, en contraste con la uniformiclai'l 
«observada por los estudiantes, los varones con traje gris y las ni­
«ñas con dela1üal bla11co o uniforme de educación física, - E l iJJ,i. 

<<nistro ele Jttsticw e Ins't-rncción Públicci, - RESUELVE : - 1.0 La 
«Dirección General de Educación Física tendrá directamente a su 
,cargo la organización, planeo y comando de las concentraciones de 
-estudiantes secundarios, normales o especia.les, en los act'Os ele ho­
«meuaje que se realicen en lo sucesivo en la Capital F ederal. -
«2.0 Salvo orden e11 contrario, en estos actos, los señores profesores 
(<vrstirán traje gris y los alumnos, el traje del estudiante. - 3.º Las 
<,profesoras de educación física, vestirán el traje reglamentario de 
<<educación física, con excepción del calzado, que reemplazarán por 
«medias y zapatos obscuros de calle y saco sastre, color blanco1 

«cuyo modelo reglamentará la Dil'ección General de Educación Fí­
«sica. - 4.° Comuníquese, anótese y archívese. - Silg1iefra». 

Posteriormente, el 6 ele octubre, se modjficó el art. 3.0 de esa 
disposición, mediante otra que dice así: 

Buenos Aires, 6 de octubre de 1944. 

Vistas estas actuaciones y de conformidad con lo aconsejado 
por la Dirección c+eneral de Educación Física, 

El Ministro ele J ·ustfoici e Instrncción Púiblica­

RESUELVE: 

l.º - En las concentraciones escolares que se realicen en la 
Capital Federal, cuyo objeto sea un acto ele homenaje, las profes-oras 



- 299 --,, 

de educación física vesdrán el siguiente uhiforme: traje sastre com­
pleto, de forma clásica y color gris, dAcuerdo al diseño y muestm 
de tela que corren a fs. 4 y calzado ce~rado, azul marino, con taco 
no mayor de cuatro centímetros, cuyo modelo obra también a fs. 4. 

2.0 - El uso del uniforme que se dispone precedentemente ~e­
rá obligatorio a partir del curso escolar de 1945. 

3.0 - Déjase sin efecto el punto 3 de la resolución ministerial 
N. º 243, del 17 de abril de 1944. 

4.0 
- - Comuníquese, anótese y archívesc agregado a su antc­

cederitc. 

RÓi\-LULO E TCHEVER,RY BONEO. 

DIA DE LAS AMERIOAS 

Circular N.º 9, del 13 de abril, remitiendo las instrucciones corres­
pondientes a la concentración · escolar a realizarse con motivo 
del «Día de las Américas». 

Buenos Aires, 13 do abril ele 1944. 

A la Dirección : 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. remitiéndole adjunto las 
instrucciones corresP'ondientes .a la c011centra.ción escolar a realizarse 
en el día de mañana con motivo del Día de las Américas». 

H ago saber a Ud. que las presentes instrucciones han sido 
puestas en conocimiento del señor profesor-secretario del depa1-ta­
mento de educación física de ese establecimiento, en el día de ayer, 
por cuanto el poco tiempo disponible para la preparación del acto 
imposibilitó enviarlas con la anticipación correspondiente. 

Saludo a Ud. con mi consideración más distinguida. 

ÜÉSAR S. VÁSQUEZ. 
Director c+euernl do Educnci6n Física 
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Concentración escolar del 14 de abril de 1944 -
«Día de las Américas» 

I NSTRUCCIONES 

Abanderada: se ubicará en el palco de las banderas instalado 
en el monumento a Belgrano. Deberá ir sola, sin escolta ni otro 
aeompafiante. Terminado el acto, en la desconcentración la aban­
derada se incorporará al establecimiento. 

Escuadras: por mayor estatura. 
Guión : a la derecha de las escuadras. 
Uniforme de las alumnas: delantal blanco; distintivo del estu­

diante ; guantes blancos; zapatos obscuros; peinado recogido; sin 
sombrero. 

Uniforme de las profesoras : traje sastre ·obscuro, sin sombrero. 
Número ele profesoras por establecimiento: una cada sesenta 

alumnas. Se ubicarán al costado derecho cada seis escuadras. (La 
profesora deberá permanecer en el sitio iuclicaclo, teniendo presenle 
<1ue no deben pasearse). 

Concentración: Liceo N.0 1, Escuela Normal N.0 1, Escuela 
Normal N.0 6 y Lenguas Vivas: en el 'Orden indicado : en Diagonal 
Roque Sáenz Peña, ele San Martín a Florida, sobre la izquierda 
(numeración impar). 

Liceos N.0 2, 3 y 4: en Paseo Colón <mtre Victoria y Alsina. 

Normales (restantes) : en Victoria entre Balcarce y Paseo 
Colón. 

Comerciales: en el veredón de la Casa de Gobierno, sobre l'a•• 
seo Colón, entre Victoria y Rivaclavia (Com. N.0 2, sobre Victoria; 
C.om. N.0 4, 6 y 7, sobre Victoria). 

Hora: a las 9. 
Formación: de 20 en fondo. Al avanzar para la formación 

durante el acto: en escuadras de 10. 
Desconcentración: cada medio de transporte a utilizar por los 

establecimientos, tendrá un número o letrero con el nombre del es­
tablecimiento, bien visible. La Escuela ele Comercio N.0 2, una vez 
incorporada su abanderada, clesconcentrará por Rivadivia hacia 
el bajo. El Liceo N.0 2 y demás establecimientos: por Victoria ha-· 
cia el bajo, menos Liceo N.0 1, Normal N.0 1, Normal N.0 6 y Len­
guas Vivas, que lo harán por la Dia:g'onal Roque Sáenz Peña. 
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Los establecimientos que utilizan el subterráneo ( estación Pla­
za Mayo), entrarán por la boca del mismo. Nota importante : la 
desconcentración debe efectuarse en orden y rápidamente, para 
despejar la plaza ele inmediato. 

Ubicación de los establecimientos y número de alumnas: 

Liceo N.0 2 . . . . 600 alumnas, en Balcarce, frente a Casa de (fo­
bierno, en el costado próximc a 
Victoria. 

Comercial N.º 2 600 » en Balcarcc, frente a Casa de Go-
bierno, en el costado próximo a 
Rivadavia. 

Lenguas Virns 240 )) frente a Avda. ele lVIayo, prime-
ros 12 m. 

Normal N.º 1 240 )) a continuación, los 14 rn. sigui en•• 
tes. 

Normal N.0 6 240 )) ídem 14 ídl1lll, 

Liceo N.0 1 600 )) ídem 32 ídem 
Normal N.º 5 60 » ídem 5 ídem 
Normal N.º 3 240 )) ídem 1-l ídem 
Normal N.º 7 240 )) ídem 14 ídem 
Normal N.º 8 240 )) ídem 14 ídem 
Normal N.0 9 240 )) ídem 14 ídem 
Normal N.0 10 60 )) ídem '> ídem 
Normal N.0 4 400 )) ídem 22 í<lcm 
Liceo N.0 3 .... 60 » ídem 5 ídem 
Liceo N.0 4 . . . . 240 » ídem 14 ídem 
Comercial N.º 4 60 )) ídem 5 ídem 
Comercial N.º 6 240 )) ídem 14 ídem 
Comercial N.º 7 60 » ídem 5 ídem 

P.or Radio del Estado se comimicará cualquier novedad acerca 

do suspensión. 

VARONE S 

Abanderado : se ubicará en el palco de las banderas instalado 
en el monumento al General Belgrano. Deberá ir solo, sin esc,>lta 
ni otro acompañante. Terminado el acto, se incorporará al estable­
cimiento, antes de la desconcentración. 

Escuadras: por mayor estatura, de a 10. 
U1úforme de los alumnos: el traje del estudiante. Si no h> 

tuvieran, el mismo deberá ser de color gris n obscuro; sin sombrero. 
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UnifDl'me de los pl'ofesores : traje gris u obscum, sin sombrero. 
Número de profesores: un profesor cada sesenta alumnos. El 

profesor debe1·~ ubicarse al lado derecho, cada seis escuadras, y de .. 
berá permanacer en su lugar, sin pasearse. 

Concentración pl'evia, número ele ahum10s, espacio a ocupar en 
fo formación y 'Orden de ésta : 

En la. calle Rivadavia, desde Paseo Colón hasta Eduardo Ilfa­
dcro, concentran los siguientes establecimientos : 

O- Escuela de Oficios N.º 1 
1-Escuela ele Oficios N.0 5 
2-0omercial N.0 1 .......... . 
3- Indush·ial N.0 4 . ........ . . 
4- Inclustl'ial N.0 3 ......... . 

50 alumnos 
50 ídem 

150 ídem 
100 ídem 
100 ídem 

(4,50 m. ) 
ídem 

(9,50 m. ) 
(7 111. ) 

(7 m.) 
5-C. N. «Puey1Tedón» 350 
6- Industrial «Krause» . . . . . . . 600 

ídem (19,50 m. ) 
ídem (32 m. ) 

' 

Al darse la 01·den, la columna. así formada, avanzará por Ri­
vadavia y tomará colocación en la vereda de la Plaza de Mayo, so-­
bl'c la calle Rivadavia, detrás de la Escuela de Oficios N.0 4. 

En h calle Sm1 Martín, ele Rivaclavia a Cangallo, a la altura 
de la numeración que se indica en cada caso : 

7-Escnela de Oficios N.0 4 . . ... 50 alumnos ( 4,50 m.) al N.0 2 
8-Comercial N.0 5 . . ... . .. ' ' ... 150 ídem (9,50 m.) al N.0 10 
9-Comercial N.0 3 ...... ' . . . . . 150 ídem (9,50 m.) al N.0 20 

10-Inclustrial Oeste ..... . .. ' . . 150 ídem (9,50 m.) al N.0 30 
11-C. N. «Urq1úza» ........... 150 ídem (9,50 m. ) al N.0 ~o 
l ~C. N. «Roca» . ............ 50 ídem (4,50 m. ) al N.0 50 
J3-C. N. «Belgl'ano» .... .. . . . 150 ídem (9,50 m.) al N.0 '30 
14---C. N. «IIIitre» .. ' .. . .... . . 150 ídem (9,50 m.) al N.0 80 

lG-C. N. «A vcllancda» 150 ídem (9,50 m.) al N.0 90 
16- 0. N. «Moreno» ' ......... . 300 ídem (17 m. ) al N.0 102 
17-C. N. «Sarmiento» . . .. . ... 200 ídem (12 m. ) al N.0 140 
18-0. N: «Rivadavia» ........ 200 ídem (12 rn. ) al N.0 160 

.Al darse la orden, la columna así formada avanzará para toma1· 
<!oloeación en la vel'eda de la Plaza Mayo sobre la calle Rivadavia, 
hasta encontrmse con la Escuela Industrial «Krause». 

19-C. N. de Buenos Aires 300 alumnos (17 m. ) concentrará 
en la calle Bartolomé Mitre frente al número 410 y, dada la orden 
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de avanzar, tomará ubicación en la Plaza Mayo, en la vereda sobre 
la calle Bolívar, frente a la Municipalidad. 

En la calle Rivadavia, de Paseo Colón a Eduardo 1\Iadero 
(lado opuesto al que concentran los cstabi'ecimientos numerados d('] 

O al 6), concentran los siguientes: 

20-Escuelas Raggio . . . . . . . . . . . 560 
21---:Escuela de Oficios N.º 2 . . . . 60 
22-Escuela de Oficios N.0 3 . . 60 
23-E. N. «Mariano Ac'Osta» .... 200 
24-I. N. Educ. l1'ís. «G. B.» . . . 40 

alumnos 
ídem 
ídem 
ídem 
kiem 

(280 m.) 
(30 m.) 
(30 m.) 
(100 rn.) 
(20 m.) 

Al darse la orden, la columna así formada avanzará por RiYa­
davia, Balcarcc y frente a la estatua de Belgrano (lado derecho de 
su marcha ) entrará a la Plaza Mayo, para ocuparla por el camino 
longitudinal del mismo lado derecho (formando 1111a línea opuesta 
n la que ocupan los .nlumnos de la Escuela Naval Militar y ColcJ io 
1\1.ilitar). El Instituto Nacional de Educación Física «General Be:­
grano» ocupa la cabeza de esta sección frente a la Avda. de l\Iayo, 
en la vereda de la Plaza, sobre la calle Bolívm. 

Hora en que se ·dará la orden ele avanzar, a efecto de tomnr 
la posición definitiva en la Plaza : 9. 

Se recomienda que los alumnos tomen las medidas pcrtincntC's 
para evitar que los inconvenientes que existen por falta de transpor­
tes, les impidan llegar con tiempo a la concentración p revia, en los 
lugares indicados 

Desconcentración: fornlizada la ce1·cmonia, los establecimientos 
desconcentrarán por los lugares que ocuparon en la concentración 
previn: los numerados del O al 6; 20 a 24: poi· la calle Rivadavi;11 

siguiendo por Paseo Colón. Los numerados del 7 al 18 : por San l\for-
1 ín, y Bartolomé l\Iitre. 

DIA DEL RESERVISTA 

Resolución del 30 de noviembre, invitando al profesorado y alum­
nos de todo el país a concurrir a los actos que se realizarán 
el 10 de diciembre próximo, celebrando el Día del Reservista. 

Buenos Aires, 30 de noviembre de 1944. 

Atento el informe pl'ecedcnte presentado por el señor Dhecto1· 
General de Educación Física, Delegado de este l\Iinisterio ante el 
1\linisterio de Guerra para los actos del Día clel Rcse1·vista ; • y 
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ÜONSIDERANDO: 

Que es deber ineludible del Ministerio de Justicia e Instrucci6n 
Pública, a cuyo cargo está la educación moral y física de los jovenc·s, 
adherirse al Día del Reservista, ya que la juventud constituye parte 
principalísima ele las reservas del Estado, en cuyas manos estarán 
mañana depositados In prosperidad, el honor y la seguridad de la 
Nar.ión, 

EL llinistro de Jnsl-fria .~ fr stnu.:rirí;i l'1íúlica-

RESUELVE: 

1.0 
- Invitar a profesores y al umnos de los establecimientos 

Je enseñanza media, especial y universitaria del país a concurrir 
a los actos .a realizarse el 10 de diciembre próximo en toda la Repú­
blica, ya sea corno reservistas o para estimular c·on su aplauso el 
pase de aquéllos, a cuyo fiu se remitirán las instrucciones del caso 
pot· intermedio de la Dirección General do Instrucción Pública y 
de la DÜ'ección Especial de Ensciianza Técn~ca, a dichos estableci­
mientos y al Concejo Nacional de Educación, para su p1·ofcsorado. 

2.0 
- Contribuir c·ou la suma ele $ 5. 000 ¾. a los fines solici­

tados por el Ministerio de Guerra, a cuyo efecto la Dirección Gc­
n('ral de Administración tomará las providencias del caso. 

3.0 
- Dirigirse por radio n la jiwentud estudiosa del país des­

tacando el significado e importancia del Día del Reservista, a cu­
yo efecto se solicitará la colaboración de Radio del Estado por in­
termedio del 'Ministerio del Interior. 

4.0 - Autorizar a la Dirección General de Eclucaci6n Física 
para que por intermedio ele sus espacios radiales efectúe la respec­
tiva propaganda. 

5.0 
- Comuníquese y vuelva. 

ETCHEVERRY BONEO. 

Con motivo de la actuación de este Departamento en dicha con­
ce:ntración, se recibió del lVIinisterro de Guerra la siguiente nota: 
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Nota del 22 de diciembre, ele S. E. el Sr. Ministro de Guerra, agra­
deciendo la colaboración prestada por el Ministe1·io . de Jus­
ticia e Instrucción Pública en la org·anización de los actos 
celebratorios del «Día del Reservista». 

Buenos Ail-es, 22 de diciembre de 1944. 

A S . E. ,el sefío1· Miwist'/'O de J1tstic-ia, e In strucción Públiw, 

Docto/' R óm1ilo Etcheueny B oneo. 

S.ID. 

'l'cngo el agrado de dirigirme a V. E. agradeciéndole la valio­
sísima colaboración p restada por ese i\llinistel'io en lo atinente .a la 
prcparnción de los actos con que se celebró el día 10 del corriente, 
en todo el país, el «Día del Reservista». 

Al propio t icmpo, considero de justicia presentar a la conside­
ración del señor Ministro el proceder adop tado en tales circunstan­
rias por el señor D. César S. Vásquez, que se desempeñó como dele­
gado ante el Comando General de Regiones Militares, quien en todo 
momento cooperó con el citado organismo en forma entusiasta, in­
teligente y decidida, lo que representó un aporte muy eficaz en la 
obtención del éxito final. 

Aprovecho la ·oportunidad para reiterar al señor Minist ro las 
seguridades de mi más distinguida consideración. 

JUAN D. PERÓN. 

Ministro de Ouor1·a 

CONFERENCIAS Y DISCURSOS 

Segunda Conferencia Argentina de Educación Física 

El Ministerio se adhirió a la Segunda Conferencia Argentina de 
Bducación Física mediante la r esolución minister ial del 2 de diciem­
bre que dice : 

Vista la comunicación de la Asociación "de Profesores de Eclu-
0ación Física referente a la realizació1i de la Segunda Conferenein 
de especialistas de la materia, y lo aconsejado por la Dirección Ge­
neral de Educación F ísica; teniendo en cuen ta que entre los prop6-
sitos que se enuncian fi guran sintetizar la 01Jínión y el fruto de ia 
labor realizada por los profesores de educación f ísica en distintos am­
b ientes y condiciones, aconsejar las medidas que estime más eficaee~, 



- 306 -

cnn criterio constructivo, y unir estrechamente a todos los profcso1·es 
de la materia, lo que implica una impor tante coopc1·ación para la. 
<Jbra que realiza el E stado por intermedio de la Dirección Uener al 
do E ducación Física, 

El Ministro de J iisticici e l nstrn.cción Públ-ica-

HESUELVE: 

1.0 - Prestar su auspicio a la Segunda Conferencia de Pro­
fesores de Bducación Física, orga nizada por la Asociación ele Pro­
fesores de E ducación Física, designando r epr esentante del l\iliniste­
rio al sefi.01· Dh'ector General de l~ducación Física, profesor César 
8. Vásquez. 

2.0 
- Autorizar a l Comit é Organizador parn hacer conocer a 

los profesores de la. mat c1·ia, por intermedio de los respectivos esta­
blecimientos de enseñanza, los temas que se tr atarán, a cuyo efecto 
la Dü ccción Genen1l de Edncación Físic-!\. comunicará por circular 
la presente resolución. 

3,0 
- Commú quese, pn blíquesE', anótese y ar chívese. 

E TCH EVEHRY BONEO. 

TEMARIO DE DA SEGUN DA CONFERENCIA DE EDUCACION FISICA 

l ra. Sección - Tema }ll'incipal: LA EDUCACION F ISICA EN LA ENSE ­
ÑANZA SECUNDARIA, 

Snbsección lra. 

a) Objoti vos y carnclcl'CS do la cdu~ntión fí$ icn cu Ju onse,iunza se­
cumln.1-ia ¡ 

b) Agentes y activilla tl es que deben í ncluil'se en el p1ogrnmn¡ 
e) Tiempo destinado n ln educación f lsicn, Intensidad y tiempo usig-

11ado a cacla. actividad. Hoquisitos indispe11sahlcs pnra la unidad de 
la enseiíanzn. 

Suhseccl,ón 2da, - Progra.ma de educación física. 

a) Concepto del programa. J uirinti,·n ,lcl profeso!' en el tl'llbnjo escolar¡ 
b) •Marcha ; 
e) Gimnasia ; 
ll) Ejercicios do aplic1tción; 
e) J uegos y deportes. J uegos prccleportivos, Compe teuc ins. 
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Subseccióu 3ra. 

n) Orientación méú ico-biológica de la onseííunzn. Pnpel del médico. 
Coonliunción do la acción del módico y del profeso r; 

b) Educación física e higiénica. l'npel del profesor ele etlucnción fi­
sica e n la etlucnción higiénica; 

c) Contralor de los resultntlos. Exámenes de educación física. 

Subsección 4ta. 

J, xcursioncs y compolPncia~. 

Snbsección 5ta, - Organización ele la enseíianza. 

>L) Departamento de euucnción fí~ica; 
b) Agrupaci,;n homogénea do los alumnos¡ 
c ) Cuerpo do adalides ; 
el) Club Colegial. 

Sul>sección 6ta. Profe~orado ele Educación Fislca. 

u) Mnner:t de prnpemlor tt 1:1 :formación de una conciencia pro.fo$Íonnl 
colectivn; 

b) Cnlificnci6n ,le los profcHoros¡ 
c) Agremiación y E~tntuto ,lel Profc~onitlo. 

2da. Sección - Tema recomendado: EDUOAOION FISIOA PREMILITAR. 

a) Conceptos objetivos do In educación física prnmilitar; 
b) Quiénes deben impartir la educación física premilitar; 
c) Papel ele la otlucnción física en la preparación militnl'. Unitlntl ,le 

la eclu~nci611 fí s ica <l e formación, premilital' y militar; 
el) Exúmene~ ele aptitud premilital'. 

3ra. Sección - Tema recomendado: PRAOTIOA AMATEUR Y PROFESIO, 
NAL DE LOS DEPORTES. ORGANIZAOION RACIONAL 
DE LOS DEPORTES Y DEL PROFESIONALISMO. 

Sesiones de ostuilio - Comprencler(rn los siguientes temas : 

Tema 1 - FICHA DE EDUOAOION FISIOA. 

a) Objeto ele la ficha y parte que compl'ende. Indicnciones y coutra-
inclicnciones; 

b) Condiciones y requisitos indispensables pnl'a su utilización; 
e) Ül'gn11izaci611 do la ficha ; 
d ) Adecuación ele la enscííanm a lus iudicnciones físicus y méuico­

biológicas. 
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TEMA 2 - EJERCICIOS RESPIRATORIOS. 

n) Quó se entiendo por ejercicios rnspirntol'ios; 
b) Fundamentos fisiológicos y justificación ele su empleo; 
c) 'l'écniciL de los ojcl'cicios respiratorios; 
d ) Gimnasia respirntoria. 

Tema 3 - ENTRENAMIENTO DEPORTIVO. 

a) 'l'écnica general del entrennmicnto deportivo; 
b) 'l'écnica especial : bnsquetbol

1 
atletismo (la 11:m111icntos). 

Tema 4 - METODOS DE GIMNASIA. 

n) Fol'mas do trnbajo g imnástico; 
b) Clasificación de los métodos do gimnasia; 
c) }:)omentos que debo comprender un método completo do gimnasia; 
d) Co.rncteros ele In gimnnsitt ilo fonnnción. 

Primera formación de la tarde en el Instituto Nacional de 
Educación li'ísica «General Belg-rano» 

El 30 ele marzo, con motivo ele la primera formación de la tarde, 
el Director Genernl, pronunció en el Instituto Nacional de Eclucaci6u 
Física «General Belgrano», el siguiente discurso: 

Excmo. Sr. Ministro; 
Sr. Subsecretario; 

Soíiorns y señores; 
J óvenes nlnmnos: 

Hace apenas unos minutos, ante el patrono de esta casa <lo estudios, 
p:itricia figura do brnnce de nuestra historia -el General Belg1•ano- habóis 
experimentado la sensación clol tl'iunfo do vuestros anhelos y el orgullo de 
vuestra l'esponsabilidacl futura. 

Ha sido on los instantes on que se ha hecho entrega del distintivo que 
,,s recono.ie como alumnos do los Institutos del Profesorado de · Educación 
Física. 

Y ahora, en un marco cordia l de compaücrismo, confundidos eu 1111 mis1110 
ideal, funcionarios : civiles y milita res, profesores, ex alumnos y alumno11 
ncabamos do presonciar el gesto del soíior Ministro. 

Hnciondo 1111 alto n su intonsa labor dinria, 1>ero consideranclo, sin cludn, 
que es tarea propia do 1111 :Ministro de Instrucción Pública hacerse presento 
on los estal>lecimiontos de ouseíianzn pa rn premiar en forma pública y prác­
tica a los mejores profesores que egresan -que es la mejor manera do 
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dignificut· la carrern y de estimular a los que ingrnsan- llcg11. hast.a esla 
cnsn. acompaiíntlo del seiíor Subsecretario pnrn dopositnr en ]ns muuos ele 
lus mejores, la cá tedr:i., que implica una clofinicióu clarn y concluyente ele! 
Pode 1· Ejecutivo cu materia ele política docente. 

Remarco la prcsenein. Jo los representantes cspidtuules y culturales tlll 
esta ciudad, cordit\les amigos nuestros: el seiíor Curn Púrraco, el sciíor Al­
caldo y el seiíor Maestro. 

Permitidme seiío1·cs funcionarios tle la I g lesia y del Estndo esta re­
cordación hispánica y simbólica. 

Y estimula constntll.l' lti prnsoncia do ox alumnos que tuvieron el ho­
nor de ser abanilerndos en distintns promociones : la sefiorita Stein, ol 
sefiot· Guzmán de la ciudad de Santa Fe, el seííor Mttcern de Ju ciudml tle 
Parauá, el seíior Campio Mu,·os ele Ju locnlidatl ele Las Flores. Así se forja 
Reíiores In trntlición en esta casa. 

:Estn ceremonia es parte ¡lo ella. Considera mos la pl'imcrn fo1·111ación ofi­
cial de l:L tarele como el momento Intimo mñs apropiado para reunirnos y 
fija1· los conceptos educacionales que prnsiden en estos Institutos y quo 
t!ebóis tener cu cueula en vuestrn futurn conclucta diaria. 

Llegáis a esta casn desde füstintos cstal,lccimientos de enscííauzn, mu­
chos do vosotros desde lejanos plrntos de fo. Repí1blica y lambión del ex­
tranjero. 

Habóis i ngresndo después ele severo exa.rnen y selección por méritos 
propios. Y por méritos y esfuerzos propios debéis mantener el concepto ele 
~obresal iento, con quo os clusifico, por el solo hecho de haber ingresado. 

No necesito oxtenclern10 an te vosotros, sobre el papel <le cx l raordinaria 
importancia que tiene asignada ln. Educación Física en Jas graneles nacionos, 
como el complemento indispensable para la fo rmación físirn y espiritual do 
la j uventud. 

La República Argentina que por sn potencialiclacl económica ocupa ya un 
Jugar p rominente, tiene que saber mantener en forma honrosa y patriótica 
la tradición histórica que lo legaron sus prohombres. 

Para ello necesi ta que sus varones sean hombres fuertes, serenos y 
optimistas, que sus mujeres sean cristianas, abnegadas y hognreíias, y que 
los j6veues y niiíos senn snuos, bien nutricios y educados, conformo a Jo~ 
p1·incipios que nos inculcaron nuestros abuelos. 

A vosotros os tacará actuar en taren constrnctiva ta n hon romi, en una 
época del siglo en que el mundo se debate y desangra como consecuencia 
de procesos históricos mal solucionados y ele c1esequilibrios ecouómicos peor 
inspirados. 

Debéis, pues, forjaros un amplio concepto de vuestrn futura nctivielail 
educativa, y recordar que el maes tro d<lbe ser siem1)1'0 ejemplo ele sus 
alumnos. 

Vuestrn misión principal será la ele forjnr el carácter y la pe1·sonalicluu 
ele las :futuras generncioncs. 

Recordad entonces que trabajáis hacia un objetivo superior, y que 
todo sacrifieio o renunciamiento que hugáis en pro ele este iclen.t será po· 
queíio por los ]Jeneficios que ha de reportar a la Nación, vuestra compe­
tencia y vuestrn lealtad. 
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Joven a lu111no: 

Cuando el cla r!n llcj c oír sus toques y levan tes tu mira,1o. hacia el topo 
do! mástil, eleva ta111biéu el pen~amiento hacin tu hogar y recuerdo. el 
camino recorriuo hasta el prnsento de la !llano do tus padres. Y hi 1·espo11-
sabi lidnd que adquieres en el camino que hoy in i~ias bajo In p rotección de 
D ios y la inspiración y ejemplo del Gran Cnpit{i n, cuya frnso, lelllo. ele esto 
Insti tuto, debo ser <'n el J'uturo tu afinnacilÍn clo carácter, y cuya coutestn­
c ióu debe constitui r In finalidad, sin reservas, de todo argentino. 

Alu111 no : 

«Serás lo l¡ue debes se,· o ~ino no serás nndn» 
«Para servir u In P ut l'ia» ( los a lu111 nos~ . 

Iniciación de los cursos lectivos 

Por L R A Radio del Estado, en la audición de la Dirección 
General, su titular pronunció una al·ocnción el 31 de mayo dirigida 
a profesores r alumnos con motivo ele la iniciación de la ün·ea clel 
año escolar, dijo : 

Con moli vo de 1111c1nr~e mafiana las clases de educación físira, en los 
establecimientos de enseüanzii media, he consiLlerndo conveniente dirigirme 
u los padres y eucnrga<lo:¡ de los alumnos, a éstos y a los profesores cu 
geueral, para puntualizar y aclarnr conceptos y disposiciones c¡uo en maLo­
rio. do educación fisica presiden la labor tlel Estndo. 

La Dil'ección General clo Educación F ísica, depe<lionte del hlinislel'i,) 
de Justicia e Instrucción Pública t iene n su cargo la orientación técnica. y 
b función didáctica y disciplina ria en este cnmpo Lle la ctlucnción. 

Si bien lo. educación física. es consicleradn unn asigna tura corno materia 
ue los planes ele estudio ele lo. ensefianzn secundaria, normnl y especial, co1t­
siclero indispensable fijar su verdadero concepto. 

La educación física tiende a desarrollar la personalillacl y el cm·ácter, 
a clesnrrollar nrmónicnmonte ::ti individuo, a formar jóvenes sanos, de cuerpo 
y espirit u, sumin istrando por medio ele las acLividades gimnásticas y depor­
tivas, d irigidns y cont roladas por J..ll'Ofesores especializados y módicos, !011 

meclios pa1·a tal fin. Desde las normas elementales ele higiene personal como 
el bn íío, quo por 1·azones fis iológicns y de dignidau os indispensable después 
,le los ejercicios, hasta las reglas ele conducta que deben presidir nuestros 
o ctos en la vida. 

La educación física es pues una acti vitla<l ya que sus beneficios deben 
aknnzar per111anento111ente al nifio, ni jovc11 y ni adulto, n In mujer y al 
hombre. 

1 



- 311 

Su utiliclacl sobrnpasa entonces loa límites tle uua asignatura ya qno 
el Estado tiene la obligación ele procurnr :il i nclivicl uo esos l)eneficios 1a 
lo largo ele tocla sn existencia., única forma ele asegunu por me,l io tle osa coi,· 
iinuidud la finalidad social perseguida. • 

En ]a Escuela comienza, pues, junto con In, eclucución intelectual y 
espiritual ele Ju que debe sor insepurnblo, la preocupación del Estado po,· 
la formucióu integral ele! ciutluclnno ele maiíana. 

Pero pura que tocln obra educativa rinda sus frntos, es intlisponsable h 
compreusión y colubornción tlo los patlres tle los ulnmnos, y de los profesores, 
tau to do e,lucación física como tlo las demás mate ria s. 

Los padres, los primeros interesados en la salutl tle sus hijos, clebou 
tolaborar con los colegios, vigilamlo la perfecta asistencia ele sus hijos a las 
clases ele educación física. 

Deben compenetmrso que sus beneficios son mayores que los iueonvenien· 
tes que, eventualmente, pueden ocasionar los truslaelos ele los nlllm11os ,1. los 
c:unpos de c1cpo1tes, problema que contemplan !ns uutoriclncles y tuya solu­
ción se va reulizumlo por medio ele la construcción de gimnasios y piletas 
en edificios escola ros que se constl'uyen y me sentiría persoualmente halngaclo 
si ese espíritu ele colaboración se tradujera en hL asistencia personal u ks 
clases ele eclucacióu física para apreciar la obra que se realiza, no tluclunclo 
que olio constituiría ol mejor estímulo para los profesores. 

En lo que rnspecta a los alumnos debo expresarles que l1o su conducta, 
observancia ele los reglamentos y l'spíl'itu que pongan en Jus actividnclcs, 

depende el éxito do su eclucación. 

Que deben compenetrarse que cuando juegan no sólo realizan u11a rtc• 
tiviclacl recreativa, si110 que están forjando su salud y su com1ucta ll. lJn:ll\ 
ele clisciplina, ele tolernncia y correcci6n. 

Que el pedir su exención a las clases de eclucnción físicu es un claiío 
que se ocasionan y que su aspiración debe ser formar piu-te del cuerpo tle 
adalides como consecuencia ele su conducta física, prepurnción en l!L matel'ia 

~• noblcz!L ele contlucta. 

A ]os profesores delJo remarcarles una vez más la importancia ele su 

misión. 
Se trnta del porvenir de la raza y ele la Nación. 
'l'odo sacrificio que hagan en sus turcas, a este respecto, será pcqueíio, 

consiclorado en relación al beneficio que ropo1-tará a la sociedad. 
Y, untes ele terminar, quiN·o esbozar uua visión sanitaria punorárnicn. 

ele la juventud escolar ele Buenos Aires, esta grnu Clipital, para coutestar 
con cifras a los que me prnguutun por qué efectuamos ol fichaje físico-módico 

rle los alumnos. 
Hemos comprolmclo a través de más ele 40 .000 exámenes físico-mótlieos 

efectuados a los alumnos varones ele los establecimientos secuuclarios ele Ju 
Capital, la urgente ueccsiclacl de divulgar por todos los medios a nuestro al­
cance una serie ele principios sanitarios fundamentales especialmente sohm 
nlimeutncióu e higiene, normas elomontales prácticumento olviclaclas o cle8C0· 
!lociclas, cuyo cumplimiento constituye, por decido así, la base ele Ju salud. 

XX 
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Sólo a3i se explica, que, freute a 1111 núme1·0 relativamente escaso lle 

j .Svenes roalmento eufcrmos, comprobemos el. clovaclo porcentaje <lo portado-
1·es de vicios de conformnción, do procesos pntológicos incipientes o de 
cll'snutrición, 11, los qué denominamos suhnormales, pues no pueden ser con­
siderndos normales, vale clecir, sanos, 11, los que es preciso detener en m 
fa tul evolución progresiva hacia la enfermeclacl. 

H e aquí algunas cifras : sobre el total de ulunmos ele 12 a 18 níílls 
oxnminnclos clurnnte el ofio 1943, o] 3½ % presentaba, elivcrsas clases de 
l'nfermeclacles o deformaciones graves, lo quo ya clobe l lamarnos la aten• 
ción. Del OG ¼ % restante, sólo ol 35 % fué considoraelo normal y en cambio 
ol 05 % debió clnsi ficnrne en la ciitcgor!a clo subnormales, tanto por t.rns· 
tornos de orclen físico como médico. Esta cifm (sumada) del 08 ½ % 
l'Xplim clnrnmente el número de inaptos que rngistrnn luego las estaelísticns 
militares en jóvenes· do 20 aííos de edad. 

¿Podemos permanecer indiferentesi 
Una ojCI\Lln a uuest ra estuclísLirn odontoiógic11 nos prneba tumbién cu{rn· 

to hny que luchn1· todiiví11 en pro de la higiene hueodentaria pnm ovit,u· 
que las caries abran las puertas a tnntas enfcrmedudes: En los moneiouudos 
ex(nuenos hemos constatado que el 05 % do la población escola r p rnsentt1b11 
<·arios mfütiples, 011 dive1·sos grnclos ele evolución, aunque a este 1·ospecto es 
justo elestacnr que aiio a uíío venimos observando el paulatino numeuto clol 
Húmero ele jóvenes que se someten a tratamiento odontológico, como conso­
euencin tal. vez ele nuestra préelicn escolar en pro de la formación de u1u1 
conciencia sanitaria en lii juventud. 

Pues bien, estas cifras nos est{111 hablando elocuentemente ele ln nocc­
siducl de intensificar In campníía ele profilaxis y diagnóstico precoz que veui• 
mos realizando elesde la cre11ción do la Dirección Generul de Educación Física 
parn salvar de 111 enfennedael a tantos organismos ya iufcriorizados en la 
flor do la vida. 

Si el cntastro mdiográficos tóraco-pulmonnr, vieja aspiración uuestrn , 
¡mdiorn realizarse en los momentos actunles, con seguridad que, sus res1il• 
taelos venclrán a corroborar lo an tes affrmaclo, como lo prnoban los 1·ealizndos 
a nuestra inicintiva, por nlgunos estalJlecimion tos, grncins II la eficiente cob ­
hornció11 de la Ligii Argentin:1 coulra fa Tuberculosis. 

Pern es 11Ccesa1·io que junto 11, la obra del Estaclo se haga presente lit 
colnbornciión de los maestros y ele los pudres de fum.ilia, que muchas voces 
comen ten el orl'Or do rechazar el examen mécl ieo que Je o.Erocemos o ele instar 
a sus hijos n no concurrir n las clases de eelucnción física, pe11sanclo sola­
mente en los minutos que esas prácticas le roban a Jn. p repamción inteleclunl 
,le sus deberes escolares. A ellos los pido que recuerden ese aforismo t111L 

i'xacto «Quion no tiene tiempo para ejercitar sus músculos, tend1·á Juego que 
tenerlo pnrn cuidur sus cnformeda.dcs». 

A tra.ba,jar pues unidos seííores padres, maestros y jóvenes alumnos, muelos 
para formar una Argentina como la que sofial'On nuestros patricios y como Jn 
tlescarnos toclos nosotros. 
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Fiesta de los abanderados de los institutos nacionales de 
educación física 

E l 12 de agosto se celebró en el Instituto Nacional de Educación 
l<'ísica «General Bclgrano» la fiesta de los abanderados. En esa 
ocasión el Dil'cetor General pronunció un discurso que se transcribe 
seguidamente: 
Alumnos : 

Toc1i n. su fin esto. t,rnclicionnl f iesta ele los n.banderaclos; con la for• 
rnación clo la. tarde, fiost1i en que profesores y estudiantes 1·ondimos solo111uo 
homenajo a la. cont,racción al e'!tu<lio, a la disciplina y n.l cnr!Íctor, on In. 
persomi dol mejor entro los mojorn~: el alianderado. 

Os ncompaíía.n ultns autoridadfls de la. Nación, presididas por S. E. ol se• 
fior Minist,ro ele Justicia e Instrucción Públicn., que os est,imula con Hll 

presencia. 
Un idos con n1estros pousamionlos y omocionos están también presonte,¡ 

vuestros maestros, vuestros padres y gran número do ox nlumnos. 
Soleccionuclos por vucst,rn vocación y por vuestros mól'itos os eclucúis 

on los Institutos Nacionules clo Educación Física, cle11tro clo un mnrco ·de 
austoros principios, clo sano. cnnunuderíu, do mutuo respeto y de patrióticos 
nfanes. 

Aute testigos tan selectos, y principios tan no bles, yo os exhorto n. que 
redobléis osos juveniles esfuerzos, p11,1•a que vuestra formación espiritual 
y prepnrn.ción profesional alcancen ol nivel quo necesita toda obrn educn.cional. 

Asi lo exige el titulo ele nrnostro; a~í lo reclama la Nación, y así lo 
dosoan los padres clo cs1L juvontu<l m·gentina que queremos vor fuerte tle 
espíritu, ele alma y do cuorpo. 

Y así lo espern también esta. insignia pn.tl'ia que se mantiene majestuosa 
y sobera na como la soííara su creador, el General Belgrauo, patrono de este 
Tnstituto, y que flnmea valiente y gonorosa, ta l como la ena 1·bolarn. triunfal 
el General San :M,ut ín ¡ tm:i. de cuyas frases de afirmación do conducta y 
carácter es el lomn de vuestros Inst.itutos. 

Joven estudiante, futuro maestro <lo la juventud argentina: 
Alumnos becados do las Repúblicas dol Pnrnguay, do Colombia, que for­

máis en esto cuadro 1io1· honrosa designación do vuestrns gobiernos, y eon 
honcln satisfacción Je nnrstrus autoridades, hormanadtts con vosotros por 
lazos indestructibles ele h historia, ele la geografla, ele la. lengua, clo 1a 
rnz1L y de la honrosa herencia hispanoamericana: 

Finnes: 

Ergui<l orgullosos vuestro pecho, que será ele acero si lo fo1·jáis con prin· 
cipios mornles y patrióticos. 

Levantad la mirnda hacia In bandera, cuyos colores y conducta se con• 
funden con ol ciclo. 

Vuele vuestra imaginación lrncia lo. alto, y vayn vuestro recuerdo forYo• 
l\'lso a depositar el agradecimiento en el hogn.r que os clió vicla y medios, 
y quo os espera ansioso. 
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P oro untes de quo los toques del cla rín auuucicn el final clo esta jornnfü,. 
dejad oh la sngrndn p1·omesa que, hoy C()!llO a lumnos y maünna como pro· 
fesoros, guinr(1 vuestras accionos, 

J'oven a lumno: serás lo quo debes ser o sino no scrí1s nada. 

La Dirección General hizo imprimir en un folleto las transmisiones 
l'adiotelefónicas transmitidas durante el año 1943, desde sep. 
t iembre hasta diciembre, y remitió dicha publicación por cir­
cular N.0 24, del 17 de julio, que se transcribe seguidamente. 

A la Dirección : 

Tengo el agrado ele dirigirme a usted rcnli!ié11dolc adjunto 1111 

-ejemplar con las disertaciones radiotelefón icas, destinado a la bibl io­
leca del depm!amento de educación física del establccimi<'ilto, efec­
t uadas por esta Dirección Oenc1·al dm-an tc los meses de septiembre 
:a diciembre do 1943. 

Al propio tiempo hágole saber que las mencionadas t1·ans11ti­
siones se efectúan por L R A Rf1dio del Estado los días jueves, no 
~criados, a las 13 y 05. 

Saludo a usted con toda consideración. 

ÜÉSAR S. V ÁSQUEZ. 
D ir octo1· Ooncrnl de Ed11cnci6n E'ls icn 

Las disertaciones en 1944 

Siempre por los micrófonos de L R A Radio del Estado, los 
días jueves a las 13 y 05 se efectuaron las audiciones ele la Dirección 
,General, en las que se leyeron los siguientes t rabajos : 

13,-a) 

b) 
27 .- (J,} 

b) 

E NERO 

Insp. En,riqiie Rom-ero Brest: Doctrina del Primer Con­
greso Argentino ele Profesores de Educación Física; 
P rof . José D'Amico: Clubes de Niños. 
Dr. Jorge R emolcw: Los accidentes en las playas; 
Prof. A.nnando M. illonti: Nociones de volley-ball. 
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FEBRERO 

3. -et) Prof. Irma Bonelli: Importancia de la educación física 
en el período pre escolar; 

b) Prof. Robe1'to V. Cctppa: Organización de los departamen­
tos de educación física en las instituciones deportivas. 

10 .. -a) Dr. lliáximo Aberctsfory: Recomendaciones sobre Ja, nece­
sidad de regular la. cantidad de los ejercicios; 

b) Srta. Eneidct I 11és Pérez Madrid: Uso y abuso de los de­
portes. 

17 .-et) 

b) 
24 .-ct) 

b) 

2 .- a) 

b) 

9 .-(t} 

b) 
16.-a,) 

b) 

30. -,--!ét) 

b) 

13. - a,) 
b} 

Prof. H ernies V . Pél'ez: Consideraciones sobre la ginrnasia 
infantil ; • 
Alumnas del I. N. E. F. : Anécdotas. 
Dr. Jorge Remolar: Los accidentes en las playas; 
Srta. Eliza,beth F'erra.ndi: Concepto y finalidad de la gim­
nasia . 

:MARZO 

Prof. Estnnislao Petkiencz: El verdadero concepto del 
deportista; 
Pr.of. Alejcmdro Bietti: Necesidad de no limitar las ejer­
citaciones físicas a la práctica ele una sola acthri~ad. 
Prof. Jitlio Mora: Org·a.nización de la educación física en 
los establecimientos penales; 
Srta. Afdct C. W eiss: Consideraciones sobre el juego. 
Dr. Litis Lct Madrid:· Im11ortancia del ex-amen físico para 
el contral.or de la salud de los deportistas; 
Prof. Ra{tl Sola.ri: Gimnasi•os y campos ele juego. 
Prof. Celestino Lózrnz Arias: P orvenir del profesorado 
de educación física; 
Sr ta .. :t11ctríet E. II.ennedy: El deporte femenino. 
Prof. Jléctor F'él.ix Bmvo: Siguificación e importancia del 
atletismo escolar ; 
Prof. JI er.m·inio Lnis Porta.: l\fornl y deportes. 

ABRIL 

Dr. H ernán T. D((Jvel: Valor ético del deporte; 
Prof . JlÍ<trlct Milhas de La 'ftfod,rid: La educación física 
femenina en nuctro país. 
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20 .-ti) Prof. j)faría, 111. Stein: Valor educativo de la danza expre­
siva; 

b) Prof. Carlos A. Mond·ría,: Organizaciói1 de la educación 
física en las fábricas. 

27 .-ci) Prof. Mciría Lnisa O. de Bidcwt: El baile fulklórico en lu 
enseñanza secundaria; 

b) Prof. fü¿bén Pé-1-ez j)f'adr·id: Necesidad ele la enseñanza 
técnica del basquctbol. 

4.-a) 
b) 

11 . --<(¿) 

b) 

l\fayo 

Dr. Ocwlos Janes: Necesidad de la vida al aire libre; 
Prof. J orgelina González de Oogo1'11,o: El atletismo feme­
nino. 
Prof. José B~irreiro: Un problema del fútbol: La moral del 
jugador; 
Prof. Marfo del Carmen Oliveim: Oampament'O y ecluca­
cación social. 

JUNIO 

l.-<t) Dr. E·mesto Peche~niel: Necesidad del examen odontológi­
co previo a los ejercicios físicos ; 

b) Prof. Bartoloiné Urangct: Consideraciones sobre el entre­
namiento en rugby. 

15 .-a,) Iusp. Plinio Boraschi: Etica y estética en la educación 
física; 

b) Prof. D elút El1Jú·c¿ Salvat: Educación física para sordo­
mudas. 

22.--,ci) Dr. Julio F. Toit.rreilles: Necesidad del examen médico 
previo a la práctica ele los ejercicios físicos. Peligros de 
su omisión; 

b) Sr. Octrlos I-l offmeist·er: Consideraciones sobre el atletismo 
nacional. 

JULIO 

6. ---:a) Dr. Owyetano P·ngliese: Necesidad de la educación físirn 
del obrero; 

b) Prof. Elenct lrma Ba,sticlct: Manifestaci'Oncs del espíritu a 
través de la danza. 
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13.-et} Insp. Gitillerino Newbery: ·consideraciones sobre el «base .. 
hall» escolar; 

20.-et) 

b) 

27 .-et} 
b) 

Dr. F'ernanclo Espinosa: Recomendaciones primordiales pa­
ra la educación física. 
Dr. David JJI. A. Orlando: Indicaciones sobre primeros 
auxilios; 
Prof. J11.em C. Fiori: La enseñanza de la natación en los 
colegios. 
Prof.Armemdo M. Monti: Educación física para ciegos; 
Prof. lliercecles Rodríg1tez: La educación física y la niñez . 

.AGOSTO 

3 .-et) Prof. Améri'.cct Nosti ele Vean Domselaew: La educació1t 
física como un medio del servicio social; 

b) Prof. H éctor Etclwrt: Consideracrones sobre e~ tenis. 
10. --e,,) Dr. Roclolf o Portianici: Los peligros del empirismo en 

la educación física de la juventud; 
b) Prof. llforíci l. Micheloucl: El deporte, ideal de perfeccio­

namiento. 
24. -a,) Prof. Doroteci Logct.n: Por qué las mujeres deben jugar 

basquetbol de acuerdo al reglamento femenino; 
b) Prof. Ga,rlos A.lbe1·to Jfolter 'l.'erraclci: Las plazas de edu­

cación física en nuestro medio. 
31. - ct) Insp. lliarfo G1iillenn.inet Scasso de Chavance: Las excur­

siones escolares ; 
b) Prof. Ecl1üwdo Abella Ccivrile: El remo y la juventud. 

7 .- et) 
b) 

14.-et) 
b) 

21. - a) 

b) 

28.-a,) 
b) 

SEP'.l'IE~InRE 

Prof. Inés Roncetti de Pcmti: F emineidad y fortaleza; 
Sr. A ·rmando Tomcisi: El público en los espectácuros de­
portivos. 
Dr. Doni,ingo L. Ortiz : Traumatología dep'ortiva; 
Pr.of. Nélidct C. G. Gcilcena,: El hockey. 
Prof. Rodolfo Zainvtirolo: Lug1Jr que ocupa la nata.ción 
dentro de la educación física; 
Prof. Horacio L. Eusartier: Atribuciones del ca1füáu de 
equipo. 
Prof. Alberto Zwvaleta: Psicofogía ele los juegos; 
Prof. Mnrfo A. Ma,reqne: El deporte como medio de dis­
ciplina moral. 
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b) 

rn.-a) 
b) 

26.-ai) 

b) 
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ÜC'fUBRE 

Prof. J orgc A. Sá11chez: El uso de los «tests» en la ense­
ñanza de los clepo1-tes ¡ 
Prof. Elena Masi Canmetfío: Valor educativo de los jue­
gos. 
Insp. A11gela C'l'ist6bal: Vida nl aire libre¡ 
Sr. Jo·rge A. V. Scmmcwcelli: Gloria deportiva. 
Dr. L1tis J. Villia: Necesidad social del juego por su va­
lor de higiene mental; 
Prof. Fern,a.ndo Linari: Revalorización del espíritu he­
lénico. Gimnasia y deportes. 

Novmi\IDRE 

2. - a) Prof. Alberto I'.egina: Competición y educación dcpo1·­

b) 
9.-a,) 

tiva; 
Prof. Elofsct jlf. Rojo: Bailes regionales. 
Dra. Florencia M. Reinecke: Influencia de la educación 
física en las distintas edades humanas; 

b) Sr. J orge Alberto Bessio: El ti·iunfo y la derrota en el 
deporte. 

J6. -a,) Insp. Rmíl L. Segnra: La natación corno ejercicio pre­
deportivo; 

b) Prof. Lnisa, D. Stlwringú: Vida al aire libre. 
28. -et) Prof. Jorge H. Canct·uesi: Los campamentos en los est:,,­

hlceimientos secundarios; 
b) Prof. Mc/ll'Íl't Estl1er Lonbcs: El volley-ball femenino. 

30. --a.) Prof. Amadeo Cane11aro: Importancia de la postura co­
rrecta; 

b) Prof. Dom Elvim Gómez: Formación de adalides, 

7.-a,) 

b) 
14.-ri) 

b} 

Drcmi\IBRE 

Insp. Ju.lietci de E zcmTa.: Recomendaciones primordiales 
pata la. enseñanza del tenjs; 
Prof. Ernesto Costa : El profesor ele educación física, 
Prof. I smael Dra.ke: El campamento. Su valor formativo 
y educacional; 
Prof. Carmen Paclín ele Ha.rrtn: Influencia de la cdnc3-
ción física en el desarrollo de la civilización. 
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21.-ci) Prof. l'em S. de ll'cmdsclweider: Rítmica y danza, des­
de el ptmto ele vista educacional ; 

b) Sr. Alberto Rciúl Dallo: La presentación del deportista. 
28. -ci) Dr. Rocioif o Portiglia: Influencia ele los focos sépticos 

dentarios sobre la salnd; 
b) Prof. 1:fogo Vülamil: ¿ Crawl o pecho? con qué estih) 

debemos aprender a nadar. 

Disertaciones sobre educación física por la Red Argentina de 
Emisoras Splendid 

Por la cadena racliotclefó11ica del epígrafe se desarrolló 1m 

11lan de radiodifusión que comprendió los siguientes trabajos, trans­
mitido~: en las fechas que se indica: 

}\'IARZO 

28.-Director General de Educación Física Prof. Oéscir S. Vásq1iez: 
«La obra de la Dirección Uencral do Educación Física». 

29 .-Insp. lléctor Ji'. Bravo: «La ética en el deporte». 
30. -Prof. Lncia~in Jll. A. G·1iillón de Esc·1ulero: «La cdncaciún 

física y la mujer». 
31.-Prof, Celestino Lóvez Arias: «Pol'\'enir del profesorado de 

educación física». 

1.-Dr. Ln,:s Lci Maclricl: «La edueación física y la salud del 
pueblo». 

CAPI'l'ULO IV 

«Curso colectivo sobre el fútbol» 
I 

También fue1·.011 las ondas de la Red Argentina de Emisorns 
Splenclicl (RA DES) las que llevaron la palabra de la Dirección 
General en el. ciclo de t ransmisiones que se denominó «Curso colec­
tivo sobre el fútbol», difnncfü1o en la forma que se indica a con .. 
tinuación: 
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AGOSTO 

22 .- Prof. Sr. Césa,1· S . Vcísquez: «Palabras preliminares». 
Señor Agnstín Soiza Lozano: «Historia del fútbol en la Ar­
gentina». 

24. - Señor Cclil'los R. Aldabc, nlrnnno de INET: «Valor higiénico 
del fútbol». 

29 .-Prof. José D 'Amico: «Función social del fútbol como deporte 
y espectáculo». 

-'31.-Scííor maestro n. l' í~tor Val-nssi: «El jugador». 

SEP'l'JEMBRE 

G .-Señor maestro Jwm C. Trincarclli: «El árbitro». 
7 .-Señor Prof. Pederico O. Dicke-ns: «El cntrenadol'». 

12.-Pl'of. J osé Barreiro: «El entrenamiento». 
H. - Prof. J ·1ut-n P . Amándola: «El público». 
19. -Señor Miguel A. Dos R CJis: «Ernlución del juego en la Ar­

gentina», 
21.-Insp. ll en1án '1', Dctvel: «Aspectos legales del f útbol». 
26.-Insp. Ifen1án '1'. Davcl, Prof. J11ci11, P, Amá11dola, Prof. José 

Bar,·efro y señor Pioravcinti: «Una peña. para disentir los 
problemas del fútbol nacional», 

Establecimientos dependientes de la Dirección General - Instituto 
Nacional de Educación Física «General Belg·rano» 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Para organizar cualquier t.arca es indispensable saber de ante­
mano y perfectamente las finalidades que se persiguen con ella, 
Para organizar el trabajo dentro ele nuestro establecimiento sólo 
tuvimos necesidad do recordar, prcvimncnte, las finalidades especí­
ficas que persigue el Instituto Nacional de Educación Física «Ck­
neral Belgrano». 

Estas finalidades las podemos l'esum il' en: 

a) Preparación técnica del alumno para la fnturn profcsió:1; 
b) Moralización de la fornrnción profesional y cspil'itualización 

do la personalidad ; 
e) Capacitar al alumno para que pueda gravitar ? colabornr 

sobre )' con los demás C'll función social. 
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Las disciplinas que nos pueden llevar a un buen arribo de 
lo propuesto ya están marcadas en nuestro plan ele estudios : cie~1-
tíficas, pedagógicas y prácticas. 

Conocedores de estos conceptos y vertidos ellos, disentidos y 
aclarados a. través de reuniones y conversaciones con los profcs1)­

rcs y alumnos (insistiendo en rllos cuando era necesario), se fnó 
organizando la enseííanza ~' el cumplimiento del plan dentro d:.>l 
Instituto a tra vés ele la clctlicac ió11 de los profesores, de la aplica­
ción de los alumnos y de la ·observación oportuna -cuando era 
necesaria- de la Dirección de la escuela. 

Se fncron puntualizando, por intermr.dio de las materias dicta-
das, las co11diciones técnicas qne debían poseer nuestros alumnos: 

a) Cultura general¡ 
b) Conocimientos técnicos especializados¡ 
e) Capacidad de organizar y administrar; 
d} Práctica de lo aprendido ( su aplicación ) ¡ 
e) Co11'ocimientos técnicos al día¡ 

y desarrollando las condiciones personales : 

a) Firmeza de carácter ; 
b) Dominio personal ; 
e) Entusiasmo; 
el) Disposición mental para. el trabajo ¡ 
e) Lenguaje; modos, gestos¡ ademanrs; 
f) Alegría. 

Todo ello en las m1mcrosus r diversas clases de actividacks 
que dcbfan realizar para cumplie con lo solicitado por los señores 
profesores y la Dirección. 

Rsta organización so rcflrjó en la labor diaria, r ealizada en ca­
da hecho y en cada alumno, con esa gravitación que nace de la 
acción del conjunto de p1·ofcsorrs trabajando en un mismo sentido 
r viviendo un mismo ideal. Así so fué perfilando en todo el alnm­
nndo, en cada uno de 8118 componcnte8, el futuro profesor de edu­
cación física, marcándole a cada instnnte r con la insistencia del 
que desea forjar algo grande, n tr1vés de Jo clicl10 en la cátedra. 
J)or lo sugerido en las conversaciones inclh·icluales y ele conjunto 
de alumnos, ])OL' los cRcritos r r ecortes colocados en la cartelera, 
por los trabajos y estudios rea lizados, las obligaciones presente.:; 
y fntnras que como profesores drbían cumplir ... 
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Basada la organización en el cuidado de las clases dictadas, 
en la preparación y dedicación de sns p1·ofcsores, en el conocimien­
to y estudio de los problemas ele actualidad sobre educación física, 
en las conferencias, cu las lecturas comentadas; en el dictado de 
las obligaciones generales y comunes a todos los 1n•ofeso1·es y alum­
nos, tales como la asistencia, la puntunlidad, la eficiencia en el 
trabajo y en el estudio, el 1·cspeto por sus alunmos y 8Us colegas, 
surge la noción de las obligaciones de orden técnico específicas de, 
su profesión y de sn función educativa y social, y de las obliga­
ciones extraoficiales que deben siempre cumplirse sin recordar para 
nada el hornrio fijado y dando algo más de lo que 1·eglamentaria­
rnente so exige corno deberes p1·ovios de la p1'ofcsión. 

Creemos haber despertado en todos los alumnos, indudable­
mente en grados diversos, la noción exacta de su futura misión, 
la fuerza ele volnnt-ad que deben poseer, el carácter que deben ad­
quirir y la fe, el entusiasmo y la dedicación que le deben a. su fu­
tura ta1·ea. 

REUNIO:NES DE PROFESORES 

Se realizaron durante el presente curso escolar, 14 1·elmiones 
del Cuerp'O de Profesores, lo que revela la ejemplar colaboración 
que éstos prestan para clesarrolla1· una labor unida y conjunta en 
el establecimiento. 

Algunas de dichas l'enniones tnviero:1 por objeto, aportar ela­
tos a la Dirección para facilitar la calificación de los alumnos, y 
otras se realizaron con el fin de proeeclrt· a la elaboración del nue­
vo plan de estuchos. 

El Cnerp·o Directivo realizó este año 21 reuniones, todas ellas 
ron el objeto de coordinar ideas que solucionarán los diversos pro­
bl emas planteados. 

COLABORACIÓN EN LAS 'l'RANSi\olISIOKES ORGANJZADAS POR LA :0mECCIÓN 

GENERAL DE EoucAcróx FÍSICA 

De acuerdo a un pedido ele la Dirección Genenll ele Educación 
Física, los alumnos colaboraron mediante la 1·eclacción ele diversos 
trabajos, en las tl'ansrnisiones que esa l'<'J)artición efectúa por L R .A, 
Radio del Estado. 

Luego de ser col'rcgiclos y seleceionaclos, fnrron enviados a la 
Dirección General, doce trabajos sobre los siguientes temas: 



- 323 --

«La puntualidad en el depol'te», «Relaciones con el c·ontl'ario», 
«Gloria deportiva», «El tl'iunfo y la derrota en el deporte», «Pr<:· 
scntación del dcvortista», «Espíritu de grupo», «El público en los 
espectáculos deportivos». 

Se eligieron dos alumnos pam desanollar cada tema por en­
t encle1· que ambos pueden ser leídos con u11 intervalo discreto do 
ticmJ)O. 

VISl'l'A DE U;,fA VELEGACIÓl\ DE ESTCDI.\N'füS UNIVERSI'l'ARIOS 

PARAGUAYOS 

A raíz de diversas gestiones realizadas entre el lVIinistorio d::i 
Educación ele la República del Paruguay y el Ministerio de Jus­
ticia e Instrucción Pública. ele nuestt·o país, al empezar el presentt, 
año se l'Ccibió la visita de una delegación do remems paraguayo'> 
do la Facultad de Ciencias Económicas de .Asunción, quienes resi­
dieron en nuestro establecimiento entre el 20 de ene1·0 y d 22 
ele febrel'o. 

La delegación . estiwo compuesta por 14 jóvenes del país lta·­
mano, quienes en el tiempo ele su estada, c:onociel'on diversos esta­
blecimientos educacionales, industriales, y deportivos, al ph.1' que 
fueron agasajados por las autoridades de nuestra enseñanza y .30-

cieclades y miembros de la colectividad parnguaya. 

BECARIOS EXTRANJEROS 

Dos representantes de 1·cpúblicas amel'icauas, cursaron este año 
el lcr. Año del Profesorado c'Omo alumnos internos. 

Son ellos: Aníbal :Mario 'l'cixicló do la República del Paraguay 
y Gustavo Escobar Díaz, de la República ele Colombia.. 

Es ello una prueba clel prestigio que clía a elfo va ganando este 
Instituto y que ya ha sobrepasado las :frontel'as del país. 

A continuación se transcriben divel'Sas clisposici'Ones y notas 
l'eferentes a este asunto. 

Buenos Aires, 10 ele marzo ele 1944. 

Visto el ofrecimiento de becas formulado a la República del 
Pal'aguay y lo informado por la Dirección General de Educaci6n 
J?ísica, 
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El Y.iceprcsidentc ele la Naóón Argen#na, 
en ejercicio del Poder Ejecntivo-

DECRETA : 

Al'Lículu 1.0 
- Crérmsc tres becas para realizar estudios d el 

profesorado cfo educación física, con imputación a la patfü1a ele gas­
tos del ítem conespondien tc al Instituto Nacional de E ducación Fí­
sica «Oenernl Belgrano». 

1\1-t. 2.0 
- Destínanse dichas becas a, bachilleres y maestros 

normales de la República del P araguay. 
Ar t. 3.0 

- Uomuníqncse, publíqnese, anótese, dése al Registr0 
Nacional y al'Chívesc. 

F ARRELL. 
J. HON ORTO S 1LGUEIR,\ . 

Asunción, 23 de junio de 1944. 

S r. Director ele E ducación ff·ísica, 

don César S . Vá~qnez. 

lJn(m os A ires -- Argentúui. 

Estimado amigo: 

Vuestra carta del 9 de junio corriente me ha llenado de hondf­
sima emoción. He comprendido que ese g·esto argentino hacia mi 
compatriota el estudiante Aníbal Teixidó tiene un hermoso signi­
ficado y nos demuestra la grandeza de sentimiento ele los hom­
bres de ese país. La Al'gentina. denota comprender hasta en Sfü 

menores actos la inmC11sa importancia de la solidaridad y de la 
amistad. Yo estoy plenamente convencido de que hoy como ntmca 
nuestl'os pueblos se abrazan con la sinceridad y el desprendimien to 
con que sólo pueden hacerlo hrl'manos de una misma madre criados 
para amarse y honrarse mutuamente. 

Os quedo, Vásquez, infinitamente agradecido por todo y vncl vo 
a repetiTle en nombre d e mi Gobierno la seguridad de nuestl'a 
más alta y distinguid¡¡. consideración. 

General GILBER'ro ANDRADA. 
P:·esidt•nl c del Consejo Nncionnl do E. F ísica 

Buenos .Aires, 16 de junio de 1944. 

Vista la precedente nota ele la Universidad de Antioquía (lVIc­
dcllín, República de Colombia), en la cual ha.ce saber la designa-
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ción del pl'o:fesor de educación física, señal' Gustavo Escobar Dfaz, 
para cursar los estudios correspondientes, en calidad ele becado, 
en el Instituto Nacional de Edncaciún Física «Genel'al Belgrano» 
sección varones, de acuerdo al ofrecimiento hecho pol' este Minis­
terio pol' disposición N.0 516 del 8 de noviembre de 1943 (fs. 2). 

El Ministro ele J11.stic-ic¿ e Instrncción Públiw--

RESUELNE: 

1.0 -- Adjudícase al señor Gustavo Escobar Díaz una beca parn 
seguir los estudios en el Instituto Nacional de Educación Física «Ge­
neral Belgrano», sección varones. 

2.0 -- Hágase saber al Ministerio de Rclacioues Exteriores y 
Culto que se ha 1·ecibiclo ele la Universidad de Antioquía la comuni­
cación a que se hace referencia en la nota uíunero 3 . 042. 

3.0 -- Comuníquese, anótese y archívese. 

BALDRICII. 

Ucclclliu, 19 ele abril ele 1944. 

Sr. Director General de Eclncación Pisica,, 
Ministerio de J·usticin e I11sfri¿cción P1í.blicct. 

Bncnos A-ires -- Repúbliw ArgentÜ11{¿, 
Señor Director : 

Me es muy grato comunicar a "Gel. que el Holl'orable Consejo Di­
rectivo ele la Universidad ele .Antioqnfa ha l'esuelto aceptar h>. beca 
concedida por esa Dirección al señor Gustavo Escobar Díaz, en sn 
calidad de profesor ele educación física de e~ta Universidad, para 
cursar estudios en el Instituto Nacidnal de Educación Física «Ge­
neral Bclgrano». 

El Honorable Consejo Directivo presenta a Ud. por mi con­
ducto, lo.s más renclicl:os agradecimientos por tan generosa deferen­
cia que constituye una muestra práctica y efectiva ele amistad y 
de coopcrnción intel'amerieaua. 

Con sentimientos de la más distinguida consiclcl'ación soy del 
señor Director su obsecuente servidor. 

I·iERNÁN POSADA, 
Director <lo ln Univers idad <le Antioquín 

PLAN DE ES'l'UDIOS 

En el pl'esente año escolar fué suprimido el Cmso de Maestros 
de Ginmasia y Recreación, p'Jr decreto N.0 3.684 del 12 de feb1·ero. 
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Esta medida tuvo ol'igen en mia nota del señor Director General 
ele E ducación Písiea, de fecha 10 de febrero del corriente año, 
que decía así: 

A. S . E. el S r. Ministro ele Just·icict e l. Pú blica, 

Dr. Gnsta1,10 lllai-tínez Z·1iuiría. 

S./D. 

Tengo el agrado de dirigirme a V. E., con el fin de solicitar la 
notificación do los planes de estudio de 105 Institutos Nacionales 
ele Educación Písica, en mél'ito a las razone:; que paso a exponer. 

Considero, cu primer término, oportuno su1)l'imir el actual cm·­
so de lVIaestros de Gimna-;ia y Recreación, de un año ele estudios 
€ 11 razón de que han desaparecido las causas de emergencia que de­
terminaron la mganiza-:ión de dicho cm so ( decrei"o N.0 27.829, cltil 
31 de marzo de 1939), cuales eran la falta de profesores capacitados 
y con t ítulo, en el interior ele la República. 

Por otra parte, la experiencia ha demostrado que resulta exce­
siva la tarea que deben cumplit· los alumnos del Interior, selecciona­
dos para este curso, al estudiar simultáneamente el cuarto año de' 
la Escuela Normal y .los programas vigentes en el Instituto Nacio­
nal de Educación Física. Debe, igualmente, tenerse en cuenta que 
no existe posibilidad ele pcrfeccionai· con nuevos conocimientos a 
los alumnos de este cm·so, cuando las necesidades y adelantos lo 
van exigiendo, por imposibilidad del tiempo libre para ello. 

Desaparecido también el problema que significaba la falta de 
profesores cu las localidades del Interior, es del caso puntualizar que 
la educación física exige las mismas capacidades en cualquier par­
te del país en que las desempeñe el profesor , sin dejar ele reconoee1· 
los beneficios innegables que lrnn recibido en su formación peda­
gógica y cspil'itual los alumnos del curso de recreación bajo el sis­
tema ele internado. 

Con respecto al profesorado, el vasto rampo de acción en qun 
día a día ha ele ir actuando h educación física, exige dotar a lo'l 
profesores de la especialidad, de todos los conocimientos tcórico-prac­
t.icns, indispensables, para que puedan desempeñarse con suficiente 
y adecuada capacidad y expel'iencia pl'ofccional. Para ello es nece­
sario el munent.o de horas de estudios, que significaría por lo mcnm, 
un año más en el plan del ptofcsorado. 

Al así hace1fo se Yelaría también por el prestigio, bien ganado, 
de nuestros Institut·os de la especialidad, 
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En mérito a las C',msideraciones efectuadas, propongo a. V. E. 

que se autorice a esta Dirección General a efectuar una revisión de 

los planes del profesorado de ambos sexos, en base a t res años de estu­

dio, modificación que, de aceptarse, comenzarí.a a regir a partir del 

cmso lectivo de 1945. 

Con respecto al curso de l\íaestro de Gimnasia y Recreación, 

dado que ya se han recibido en esta Dirección General solicitudes de 
aspirantes y en el deseo ele sat.isfaccr sus legítimas aspiraciones, 

pero también conciliarlas con los intereses del Estado, en el sentidc 

de asegurarles el mayor éxito profesional, prnpongo a V. E. becar 
:1 los actuales candidatos que estén en cnudicioncs reglamentarias, 

en calidad ele alumnos intemos del Instituto Nacional de Educación 

Física, pata que puedan, en métito a dicha selección, basada en las 

cualidades intelectuales, morales y físicas que exigen los reglamentos, 

terminar su carrera de maestro normal en la Escuela ele San Feman­

do, y seguir paralelamente pa1-te del curso actual del pl'Ofesorado 
de educación física. Los que al terminar el nño lo aprobaran, com .. 

pletarán clmante las vacaciones ele dicho primer año, pudiendo así, 

nl iniciarse el curso de 1945, entrar nl segundo año del profesoraclo. 

Igualmente autorizar a esta Di~·C'cción (~eneral para becar, en 
el curso del profesorado y de acuerdo a las plazas vacantes que 

puedan existir en el internado, y a las necesidades profesionales, 

a los maestros normales y bachilleres del interior que hayau a proba to 

el examen de ingresq vigente. 

Y atento al ensayo efectuado en el Instituto ele varones duran­

te el año 1945, con respecto a un curso de equitación, cuya impo1·­

tancia como deporte y c'omo conocimiento para todo p rofesor ar­
gentino de educación física es obvio destacar, solicito también de 

V. E. su inclusión para todos los cursos del Instituto. 

Saludo a V. E. con toda considera>2ión. 

CÉSAR s. VÁSQUEZ. 

Director General de J~ducnci6n Físicn 

XX[ 
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El decreto del 12 ele febrero estaba concebido en l'os siguientes 
témlinos: 

Visto el pedido formulado por la Dirección General de Educn­
ción Písica, del Ministerio de Justicia e fostrucción Pública, 

E;l Presidente de ltt Nación Arge11lina~ 

DECRE'l'A: 

Artículo 1.0 
- Queda suprimido el curso de «Maestro de Gim­

nasia y Recreación» que funciona en el fostituto Nacional de Edu­
cación l<'ísica «General Belgrano», sección varones. 

Art. 2.0 
- Autorízase al Minister io de Justicia e Instrucci6n 

Pública para incluir en el próximo curso del Instituto Nacional de 
Educación Písica «General Belgrano», la materia equitación; y 
para efectuar las modificaciones del plan de estudios, en: ambos 
Institutos Nacionales del Profesorado, para el afio 1945 con un 
mínimo de tres afias. 

Art. 3.0 
- Igualmente, autorízase a dicho iVUnisterio para con­

ceder becas de estudio en el profesorado aludido, a los bachilleres o 
maestros normales, residentes en las provincias o territorios, quienes 
deberán someterse previamente al examen ele ingreso. 

Art. 4.0 - Comuníquese, publíquese, anótese y clése al Regis­
tro Nacional. 

RAiVIIREZ. 

G. MARTÍNEZ ZuvrníA. 

Complementario ele este decreto fué el ele fecha 7 de marzo, 
transcripto a continuación: 

Visto el decreto N.0 3 .684/ 944 y en atención a que el pedido 
que lo originara ele la Dirección General de Educación Física clrl 
Ministerio ele Justicia e Instrucción Pública, hacía presente la con­
veniencia ele que por este afio y como fórmula de conciliación c11-
tre las solicitudes ele becas para el curso de «Maestro de Gimnasia 
y Recreación», suprimido por el referido decreto, y los intereses 
del Estado, se adoptara el procedimiento que aconsejaba, 
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El Vicepresidenfo de lci N~ición Arge,ntina, 

en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRE'.J.'A: 

A.rtícuro l.º - Aclárase el decreto N.0 3. 684/944, del 12 de 
febrero en el sentido de autorizar al lVIinisterio de Justicia e Ins­
trucción Pública para conceder, por este año, treinta becas a los 
estudiantes que lqs soli~itaron originariamente para seguir el curso 
ele Maestro de Gimnasia y Recreación, suprimido. 

Art. 2.0 - Los becarios que durante el año lectivo aprobaren 
el 4.0 año ele la Escuela Normal y demostraren aptitud en los es­
tudios ele primer año del Instituto Nacional de Educación Física 
<<General Belgrano», de acuerdo con un program~ especial que so 
preparará al efecto, c~mplctarán dicho curso durante el período 
de vacaciones. 

Art. 3.0 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro 
Nacional y archívese. 

FARRELL. 
J. HoNomo S1LGUEIRA. 

Posteriomenté, por resolución ministerial N.0 549, del 16 de 
junio, se especificó en detalle la forma en que efectuarían sus es­
tudios los altunnos ele dicho muso. Seguidamente se transcribe dicha 
resolución. 

Atento a que por decreto N.0 3. 684 del 12 de febrero último, 
fué suprimido el curso de Maestr.os de Gimnasia y Recreación quc­
foncionaba en el Instituto Nacional de Educación Física «Genere,ll 
Belgrano», sección varones; que por decreto N .º 5. 248 del 7 de· 
marzo último, se autorizó a este Ministerio para conceder, por este: 
año, treinta becas a los estudiantes que las solicitaron originaria­
mente _para seguir aquel curso, a fin de realizar simultáneamente el 
cuarto año del curso del magisterio y el primer año del profesorado. 
:le educación física ; que estos últimos estudios deben efectuarse de.• 
acuerdo a un programa especial, basado en el desdoblamiento de.,; 
los programas, con el objeto de no recargar ést'Os y permitir apre­
ciar las condiciones ele los alumnos, 
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El Ministro de Jnsticici e Instrncci6n Pública-

RESUELVE: 

1.0 
- Los alumnos internos del primer año del Instituto Na­

cional de Educación Física «General Belgrano», sección varones, 
efectuarán sus estudios, por esta vez, en la siguiente forma : en ~l 
período 15 de marzo al 15 de novü,mbre de 1944, las materias ana­
tomía (2 hs.), fisiología (2 hs.), gimnasia -(8 hs.) , práctica y crí­
tica pedagógica (2 hs.) y canto coral (1 hora)¡ pedagogía (2 hs.) 
de la materia fundamentos de la -educación física, y deportes (2 11s.) 
de la materia depo1tcs y recreación. En el período 7 de enero al 7 
de marzo de 1945; completarán los estudios de las materias f unda­
mentos de la educación física, con la parte del programa de histo­
ria (1 hora) y teoría (2 hs.) y de recreación y deportes, con Ja 
parte del progrnma de recreación (2 hs.), box (2 hs.) y esg-rima 
(4 hs.) y natación (2 hs.) . 

2.0 
- Los exámenes correspondientes a las materias dictadas 

íntegramente en el período 15 de marzo al 15 de noviembre de 1944 
(anatomía, fisiología y gimnasia), se rendirán en la época regla­
mentaria. Las restantes, correspondientes a las materias cuyo es­
tudio se completa en el período 7 de enero al 7 de marzo de 1945 
( fundamentos de la educación física, y recreación y deportes) se 
rendirán en la época reglamentaria. Las restantes corr~spondientes 
a las materias cuyo estudio se completa en el período 7 de enero al 
'f <le marzo de 1945 (fundamentos de la educación física, y recreación 
~· deportes), se rendirán del 8 al 13 de marzo ele 1945. 

, 3.0 
- Los alumnos deben aprobar la materia práctica y crí­

tica pedagógica con un promedio ele siete pmitos. Cumpl ida esta 

condición, rendirán una prueba de suficiencia, consistente en carre­

ras (60 ó 400 y 1.500 metros llanos)¡ saltos (en largo y en alto, 
con impuso) ¡ lanzamientos (pelota de play-ground o bala, y dis­

eo) ¡ fuerza (trepar la soga de 4,50 metros, flexiones en la barm) 

y destreza deportiva (basquetbol y volley-ball ¡ y baseball, ·rugby 
o fútbol) . Aprobarán esta prueba de suficiencia los que obtengan 

un promedio mínimo de cincuenta ptmtos en el .total. Las tablas de 
clasificación de las distintas partes de las pruebas, serán las utili­
zadas en el Instituto Nacional para las mismas pruebas. Cumplida 
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esta condición en forma obligatoria, recién podrán rendir los exá­
menes de anatomía, fisiología y gimnasia. Queda establecido d 
carácter eliminatorio de cadii una ele Jas dos primeras etapas esta­
blecidas. 

4.0 
- El alumno que apruebe práctica de cnsefianza y rinda 

satisfactoriamente la prueba de suficiencia, completará sus estudios 
de primer afio en el período de verano. Al finalizar éste, rendirá exa­
men sobre las materias fundamentos de la educación física y rccrea­
C'ión y depo1-tes. 

5.0 
- Los alumnos que totalicen promedio de siete puntos en 

las materias teóricas, quedan eximidos ele rendir examen de la., 
mismas. 

6.0
. - Los que resulten aplazados en un examen de las materias 

tcól'icas del primer período, podrán rcudil'la como complementaria. 
Con respecto a las materias del segundo período, podrán adeudar una. 
como previa. 

7.0 
- Se autol'iza al Instituto Nacional de Educación l~ísiea 

«General Belgrano», sección varones, para asignar funciones en el 
cll'partamcnto ele cdncaciór.. física del establecimiento, en el presen-
1·r. curso escolar, a los profesores que no compensen su tarea por 
aplicación del progL·ama (;Stablecido. 

8.0 
- Comuníquese, anótese y archívcse. 

BALDRICH. 

La segunda parte del decreto N.0 3. 684 del 12 de febrero, t"J­

tablecía que se autorizaba al Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública para efectuar las modificaciones del plan de estudios en am­
bos Institutos del Profesorado, para el· año 1945, con m1 mínimo de 
tr,-~: años. 

Como consecuencia, el 7 de septiembre, presidida por el seiím· 
Director General de Educación Física, se efectuó una reunión ele 
pr0fesores de ambos establecimientos en el Instituto Nacional dl.l 
Educación Física, sección mujeres. El señor Director General, 
Pw1f. César S. Vásquez, solicitó de cada ull'o de los Institutos, lH 
ch,horación del conespondientc anteproyecto en colaboración de to• 
,lo el Cuerpo de Profesores. 

En este establecimiento, el trabajo se organizó en vfrtucl de trn.a 
resolución ele la Dirección, que establecía lo siguiente: 
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1.0 - Reunir a los señores profesores del Instituto Nacional de 
Educación Física «General Belgrano» el día 12 de sep­
tiembre a las 21 ¡ 

2.0 - Elegir una comisión de dos miembros, representantes, ca­
da uno, de las asignaturas prácticas y teóricas respecti­
vamente y presidida por el Director del Instituto¡ 

3.0 
- Determinar, en la mencionada reunión, la función espe­

cífica de los señores miembros mencionados¡ 
4.0 - Determinar asimismo, la función de la comisión en sí. 

De esta manera, se constituyó una comisión formada en la for­
ma establecida en el punt'o dos. 

Cada m10 de los profosores componentes de ella, efectuaron re­
uniones con los profesores de su gru1Jo respectivo, con el objeto de 
rec>ibir sugestiones y opiniones de los mism'Os. 

La labor realizada puede sintetizarse de la siguiente manera: 

Reuniones de profesores prácticos . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Reuniones de profesores teóricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Reuniones do J~ comisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Reuniones de cuerpo de profesoces . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

El día 4 de octubre fué entregado el anteproyecto del plar. 
.'!.o estudios, a la Dirección General de Educación Física. Dicho 
fr~bajo constaba de : 

<t) «Organiz!lción y trabajos realizados en el Instituto Nacio­
nal de Educación Física «General Belgrano» para la con­
fección de un anteproyecto de plan de estudios» ¡ 

b) «Remliones de profesores que dictan materias prácticas 011 

el Institnto Nacional de Educación Física «Genernl Be1-
grano» ¡ 

e) «Remli'ones de profesores que dictan materias teóricas 011 

el Instituto Nacional de Educación Física «General Bel­
grano» ¡ 

d) «Reuniones de la Comisión del Instituto Nacional de Edu­
cación Física «General Belgrano» para estudiar la reali­
zación de tm anteproyecto de plan de estudios»¡ 

e) «Reuniones del Cuerpo de Profesores del Instituto Na. 
cional de Educación Física «General Belgrano» para C3· 

tudiar el anteproyecto formulado» ¡ 
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f) «Informes presentados por los señores profesores del Ins­
tituto Nacional de Educación Física «General Belgrano». 

A los efectos uel estudio definitivo, la Dirección General dictó 
!a resolución siguiente: 

A los efectos ele proceder al estudio del plan de estudios de 
los Institutos Nacionales de Educación Física, 

El Swbdirector General de Ecl1icaci6n Ffaica-

DISPONE : 

l.º - Desígnasc a los señores Inspectores Héetor F. B1·arn, 
Onillermo Newbery y Enrique C. Romero Brest y a los directores de 
dirhos establecimientos, sefíores Jorgclina Celia Oonzález de Co­
gomo y Celestino López Arias, para que, en comisión y con la 
p'l:csidencia del suscripto, realicen un anteproyecto del plan de es­
tudios, para ambos institutos, antes del 23 del corriente. 

2.~ - Solicítese al Instituto Nacional de Educación Física, 
s<:eción mujeres, envíe copia del acta de la reunión ele profesorPs, 
1•n la cual el señor Director General expuso sus ¡nmtos de vista 
sobre el particular. 

3.0 
- Comuuíqne~e y resérvese. 

JOSÉ L. M:AH'l'ÍN POSSE. 
Subdirector Genornl <lo Educnción Flsicn 

INS'fALACIONES 

En general, puede decirse que las instalaciones con que cuen-
1 n. el establecimiento han permitido llenar las necesidades más im­
prescindibles de la, enseñanza. 

En el transcurso del presente año la Dirección de Arqn;tcc­
tnra del l\'1iuistcrio de Obras Públicas efectuó la reinstalación de la 
calefacción en el edificio principal, necesidad sentida en años antc­
l'i,,res, que traía como consecuencia inconvenientes de orden mn­
hiental para los alumnos y profesores, quienes deh'ían cambiarse, 
rntuiliar y trabajar en instalaciones inadecuadas. 

Causa inc'omodiclad y pérdida de tiempo por traslado, el h..-icho 
de que las clases de Natación, como así la de Equitación debm~ tlic-
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farse en locales de la Capital F ederal. P or ello, la instalaciórt dú 

una piscin:i, adecuada y do un picadero, redundarían evidentemenl•! 
~n forma favorable en la acción ele la Escuela. 

En tma parte de los terrenos que dan sobre el río se efcctu-i 
el 1·elleno -por intermedio ele una draga perteneciente al Minist<;-
1 io ele Obras Públicas- de una extensión de 60 metros de ancho, 
y,or 100 metros de fondo y de una profundidad de 1 a 1,50 metro'!. 
nichos terrenos, anteriormente pantanosos y anegadizos con le-; 
cn:cicntes más chicas, han sido ganados y si se levantara sn nivel, 
alrededor de 0,70 rn. más, podría servir para la instalación del pi­
cadero y -livcrsas canchas depor tivas. 

Asimismo, esta Dirección cree convenien te, para la ampliación 
c~c la práctica de tiro -actividad de indudable importancia en L1 
1'01·mación del profesor- la instalación de tm polígono, hasta hoy 
ünprovisado, que permita un trabajo serio y p1·ovcchoso en aquel 
<;Cntido. 

El Depal'tamento situado en la parte anterior del edificio fuC:i 
drclaraclo Residencia Mhústerial, por resolución ministerial del 22 
de junio. A la misma concurrió en numerosas oportunidades c:l 
T<'xcmo. Sr. Ministro de Justicia e fostrucción Pública. 

Ante la imposibilidad de iniciar todas las construcciones neei­
sn rias a un mismo tiempo y de modificar las ya existentes, y siendo 
Pecesario respetar el marco dado al ambiente por la belleza del 
11arque, esta Dirección cree que debería nombrarse una comisión 
con el fin de estudiar un plan orgánico de construcciones que per­
rn ita hacer por -etapas, sin perder la unidad requel'icla para el am­
biento de todo el Instituto. 

El saber, <lent ro ele una serie ele construcciones nuevas, dontlc 
debe ubicarse, por ejemplo, la pileta de 1rn tación, o los laboratorio,,, 
o el depósito de materiales, o la sala de ilustraciones, o el muscu 
pt!ilagógico, o la biblioteca especializada, pe1·mitiría, aunque cada 
una de estas construcciones se hiciera en tiempo diferente, mai1tener 
mrn unidad ele · c1·iterio con respecto a las futuras. 

La. Dirección del Im¡tituto cree que en el establecimiento S'.Jll 

necesarias, para un desarrollo cada vez más perfecto de la enseñan .. 
za, 1,ma. serio de construcciones, que se detallan a continuación por 
or den do importfll1eia : 

Pileta do na~ación ¡ 
Pista de atlQtismo; 
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Laboratorios; 
Biblioteca técnica especializada; 
Museo técnico 1,edagógico; 
Sala, para que los alumnos intcmos puedan recibir las visitas 

de sus pm·ientcs ; 
Aulas para talleres de los alumnos; 
Depósito pam eomcstiblcs; 
Galpón para guardar botes, ubicados sobre el río y sobtc el lag:i. 
Relleno ele terrenos; 
Picadero p:im ec11litació11; 
Polígono de tito¡ 
Uorral para ganado a utilizarse en clases de equitación; 
Sah de boxeo; 
Sala do csgl'ima. 

G ,\DJNE'l'ES y LABORA'.l'ORIOS 

Ya cu la :Memoria correspondiente al cul'so do 1943 indicába­
mos cuál sería la orientación que recibirían los alumnos con esta 
clase ele enseñanza. Ahondando, podríamos agregar que el alumno 
do capacidad investigadora. podría encontrar en este aspecto df'l 
I nstituto y con el tiempo, el ambiente necesario que desarrollaría 
en él las cualidarlcs morales fundamentales ele todo investigador y 
que fortalecería su voluntad en forma tal que la serie ele primerc;s 
fracasos inevitables en todas las investigaciones o experiencias d.: 
alto vuelo lo estimularan a través ele e~as derrotas para permitiI-1:i 
a sn tiempo pose~r la vohmtacl f é1·1·ca en el hallazgo de la soluci5:-. 
exacta do los problemas planteados. 

'l'ambién, por otro lado, la obra clezanollada en nuestros bb'o­
ratorios, con el t iempo, con la ayuda ele una exacta organización y 
te1~ienclo al frente una personalidad cspec:iaHzada en estos traba,jo3, 
iría desarrollando en los alumnos nuestros, llamados por su voca­
ción sincera al campo de la. experiencia científica, las condicione;; 
formativas do un verdadero investigador. 

Es muy posible que durante algunos años, bastantes, tal vez 
nuestros laborato,·ios estén lejos de su ob1·a fundamental. Pero ello 
no debe ser impedimento para. que no se inicien sns actividades. 

Nuestros alumnos, antes que la síntesis de los e'Onocimientos 
genornles, deben busca1· el hecho comprobable; antes que ser el cons­
trnctor ele teorías 0 el arquitecto de estilo sogiuo y propio cleb<' 
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ser el obrero que, pnlmo a palmo, ladrillo a lad1·illo, hecho a hecho, 
va pcl'fcccionando su estilo, va adentrándose en la vi<la científica. 
No debe dejar da hacer, por la búsqueda de lo llamativo o lo fun. 
clameulal antes de su tiempo. Dedíquese nuest1·0 alumno,, con toda 
humildad, a los pequeños hechos, a los pequeños fenómenos, a sabce 
ahumar el papel, a tomar una gráfica, a fi jarla, a comprobar t ul 
hecho, a usar los aparatos del laboratorio ? a encontrarles la ve1·­
clacl que ellos elaboran, habituándose al sereno, pero fructífc1·-0 am­
biente de los laboratorios, a adquirir el gusto por su tmbajo silen­
cioso y la fuerza para el estudio, enamorándose de su tarea. Lo 
grande, lo sintético, lo profundo, lo sesudo, ya vendrá despné<:, 
cuando el tiempo y la práctic9, basada en una verdadera educación 
<:ientífica y vocarional los lleYc a cada uno de los nlumnos a &11 

verdadero destino. 

Dejemos la construcción de teorías, para ir, por ahora, a la 
construcción de h personalidad científica y la formación del espí­
ritu investigador. 

Ello es neces9rio. Debemos recon cr el camino po1· etapas. Ne­
cesita,!los de ese tiempo c·omprendido en los primeros años de tar,­
teos y de búsquedas, necesarios a toda obra que se imcia en :forma 
&cria. 

La ubicación ele los gabinetes, laboratorios, etc., resulta un 
verdadero problema para el establecimiento debido a la :falta ele 
espacio en lo_ ya edificado y a que no podrán respef arse dive1·sa~ 
reglas ele higiene y edificación escolar si se adaptan las partes yn 
existentes a las clivcrsas necesidades. 

No podremos contar con un buen espacio, con condiciones de 
luz :favorables para el desarrollo ele las actividades ni aislado en tal 
forma que permitan eliminar los «ruidos>> del establecimiento o 
disminuirlos en forma ele «sordina» para dar lugar a poseer un am­
biente sereno, necesario para el estudio y la investigación. 

Su capacidad debiera ser tal que permitiera ubicar los elemen­
tos que componen los gabinetes en el número nccesnrio para Cfi!R 

todos los alnnmos de un curso, pudieran trabajar . en forma hol­
gada y sin molestarse mutuamente. 

¿ Se hace nec,:saria una co11strucci611 especial 1 La contestació11 
afirmatfra no da iugar a eludas. Indudable es que el s itio elegido 
actualmente para el caso, tal vez no permita realizar todo lo qu3 
debe hacerse, pero sin olvidar la pregunta anterior, purcle en form,'I 
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provisional, solucionar en pn'te esa falta de enscñan7,a experimen­
tal que hoy marca un defecto de la enseñanza del Instituto. 

Por eso se asignó como lugat· parn los gabinetes, el primer 
piso del edificio principal, en el pasillo comprendido entre la Vice­
dirección y el Aula de Anatomía, levantando un tabique provisional, 
tarea que estuvo a cargo de empicados del establecimiento. 

De esta man,)ra, quedó determinado un espacio ele 11,80 m. x 
3,30 m. con dos Ycntanas quq permiten asegurar una !mena ventila­
ción e iluminación, dclcl'lninando la instalación de dos radiadores 
una temperatura favorable en la época de los fríos. 

Esta Dirección cambió opiniones con el señor Prof. Guillermo 
L. Caness:t, acet•c:.i, de la distribución, dentro de ese espacio, de los 
muebles y elcmentüs necesa rio!< para al instalación elemental dd 
gabinete. Dich'O profesor presentó un plano al respecto. 

i\IATERIAL DID,Í.C'l'ICO 

Como consecuencia de~;la forma previsora con que esta Di­
rección encara el problema del material didáctico, se puede decir 
que durante el pt·esentc año escolar, se alcanzó a cubrir en parte 
las necesidades mas primarias y apremiantes de la enseñanza, a 
pesar de la escasez del mismo. 

Con todo ello, se está lejos ele disponer de material suficie11tf, 
para permitir una enseñanza más individual, repetida y continuada: 

A través del corriente año, fné adquirido el siguiente material 
didáctico: 

19 libros técnicos especializados; 
6 hojas de espadas, para esgrima; 
2 cajones para baston~·; de gimnasia¡ 
1 juego do redes de fútbol¡ 
3 anillas de madera, para trapecio¡ 
6 varillas para saltómetro; 

74. 000 hojas de papel para mimeógrafo; 
láminas, tableros y plásticos para enseñanza de Anatom:a; 

1 metrónomo para g-¡¡bi Petes; 
18 pelotas ¿e sof-ball ; 
3 metros cúbicos de poivo ele ladrillo para reaconclicionnr ias 

canchas ele basqurtbol y tenis; 
salitre para las mismas; 

2 discos pnm entrenamiento. 
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Esta Dirección estima imprescindible para mejorar diversos 
aspectos ele la ensefümza : 

Completar el gimnasio C'Oll la illStalacióu ele clivet·sos aparatos ; 
Instrumental y elemento, fu ndamentales para la instalación do • 

los labo1·atorios; 
Libros; 
Esquemas, cuadros plástic:os, huesos y esqueletos para ilmtrar 

las clases ele .Anatomía ; 
Elementos pal·a constituir el musco de Anatomía _: 
Graneles aparatos; 
Dispositivos pal'a guardar pequcfios aparatos; 
Manubrios; 
Espadas, sables y florete;;; ; 
Caretas y guai,tes para esgrima; 
Guantes ele boxeo; 
Puching-balls con sus correspondientes plata.formas; 
Bolsa do arena; 
Fotografías con motivos técnico-deportivos; 
Gartochas; 
Proyector cinematográfico ; 
Proyector fijo ; 
Filmaclor. 

P ERSONA L DOCENTE 

La enseñanza impartida dltl'ante el coniente año, se ha visto 
acrecentada medürntc la incorporación ele nuevos ekmentos ele es­
tudio y la inten:,ificación de otros . 

.A.sí, el Instituto ha agregado a su plan, la enscfia11za de la equi­
tación, dispuesta por decreto N.0 4897 del 29 de febreto, práctica quu 
ensancha el campo de los conocimientos adquiridos en el Estableci­
miento, por los alumnos y que puede llegar a ser ele valor en el futu­
ro como divulgadores ele una CC!Uitación dirigida y de acuerdo a las 
normas del bien montar. 

Tuvo a su cal'go el dictad~ de dichas clases el Teniente 1.0 Al­
fredo Benegas, quien de esa manera se incorporó este año, al Cue1·· 
110 docento del E·;h1blecimiento. 

Las clase fwJron impartidas en el Regimiento <k Gra11aderos 
a Caballo «General San lVIartí11» de la Cap. Federal, rl que así mis-
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mo facilitó el ganado y cuarenta equipos compuestos de: camisa, 
breechcs, polainas y botines. Al final del curso fué dable ap1·eciar el 
grado de adelanto alcanzado en la asiguaturu. 

La intensificación do la enseñanza de la. esgrima, fué otra de 
las preocupacio1;1es de la Superioridad, sobre todo teniendo en cuen­
ta que a.l facilitarse el ingreso de los profesores egresados del Esta­
blecimiento al Ejército de la Nación, en carácter de Maestros de 
Gimnasia y Esgrirna, luego de un curso desarollado en el Colegio 
lVIilitar, esa. disciplina adquiere una importancia fundamental. Fu~ 
por ello que, por decreto N.0 17 . 403 del 10 de julio, fué creado un 
cargo de profesor ayudante do esgrima, nombrándosele en el mismo al 
:Maestro de Gimnasia y Esgrima del Ejército, Capitán Roberto J. 
A. Lullo. 

De esta manera, fué po~ible la subdivisión de los grupos de 
alumnos quienes, como consecuencia, recibieron una enseñanza m[,;;; 
intensa, completa e individual. 

El dictado de las clases de Natación, so había venido realizand0 
en años anteriores, por profesores nombrados en otros establecimien­
tos, con el consiguiente perjuicio ele la falta de unidad, didáctica y 
educativa con el Instituto y la falta del control más o monos con-
1 inuado que debe 0jcrcerse sobre la tarea clesarro]lada por los pro­
fesores y la eficacia do su enseñanza. 

Llenando la sentida necesidad ele que el Establecimiento contara 
<:on un profesor ,"l.:! la asignat ura, se cre!Lron, por clcc1 eto N.0 20.531 
del 3 de agosto, 6 horas de Hatación para las que fué nombrado el 
Sr., Guillermo F ederico Andrés Panclo. 

Asi mismo, es clcstacahle la creación ele un cargo ele 'Odontólo­
go, efectuada pol' decreto N.0 20.527 del 3 ele agosto, fundamen­
tal para un cstabl~cimicnto _qnc tiene alumnado interno, como :·stc 
Instituto. F ué clesig-naclo parn desempeñarlo, el Dr. Angel Silva, 
quien desarrolló su labor con competencia y no escatimó esfuerzo;; 
para crear una vc1dadcra conciencia sanitaria entre los alumnos. 

Ha cumplido su primer año .de actuación en el cargo de Regcn• 
t.e y Profesor ele Gi mnasia del Establecimiento, el Sr. Jorge Hugo 
úanavesi. En el p1:imer aspecto, ha demostrado gran compenctracir;n 
]JOr la 'Orientación ): el espíritu del Instituto, evidPncia.nclo pose·~r 
Jas condiciones que requiere la responsabilidad del cal'go. Como pro­
fesor de Gimnasia, ha llenado con sus conocimient<1s técnicos, las 
Pxigencias del progTama, daudo a sus alumnos, apuntes diversos 
que ampliaron las nociones imparticlar:. 
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El resto del personal docente descm¡nñó sus tareas con el mr.­
rito ya reconocid0 en años anteriores. 

Resulta destar.é'.ble, en el sentido de evidenciar el :1fún del Cucl'­
po Directivo y Docente para ampliar dentro ele las posibilidadc, 
<le la escuela, lac; t:nscfianzas que se imparten, el dictado de un ci­
clo de confcl'encias a cargo de diversos profesol'cs del Establecimien­
to, quienes demostraron tma vez más, su unión con la escuela y su 
coincidencia con la orientación de ésta. 

Las conferencias dictadas y los profesores que las tuvieron a. 
su cargo, son los siguientes: 

«Medidas preventivas para evitar las enfermedades bucales» 
por el odontólogo del Establecimiento, doctor Angel Silva. 

«Las bases fundamentales por las cuales deben regirse las com­
petencias deportivas» por el Prof. Celestino López Arias. 

«La juventud argentina vista a través del deporte», pur d 
Prof. F ederico G. Dickens. 

« El Juez: sus cualidades» por el Prof. Ismael M. Drnke. 
«Sistema de gimnasia», por el Prof. Alberto Regina. 
«El valor de la Sociología para el profesor de educación física», 

por el Prof. Celestino López Arias. • 
Al finalizar el año, fué reglamentado el uniforme que deben 

usar lor profesores del establecimiento. 
A este efecto se dictó la disposición siguiente : 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1944. 

Vistas estas actuaciones y a los cf~ctos de establecer el unifor • 
me regfamentarío para uso de los señores profesores del Instituto 
Nacional de Educación F ísica «General Belgrano», 

El Director General de Ed1tcaci6n F fsica--

DISPONE : 

1.0 
- Los señores profesores del Instituto Nacional de Edu­

cación Física «General Belgrano» usarán los uniformes que se es­
tablece en la presente disposición para las materias prácticas : uni­
forme de invierno, del l.º de marzo al 30 de septiembre; pantalón 
11:!rgo do color azul, eon una franja blanca de medio centímetro 
de ancho, a lo largo de la piema; tirapié dentro del zapato; cami-
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seta celeste, un cuarto ele 111m1ga; cinturón blanco; medias cortas 
blancas; zapatos negros de suela flexible; campera azul marino o 
blanca ele mangas largas, con cierre relámpago y dos bolsillos. En 
el c'Ostado izquierdo ele la campera, escudo con la letra «I» y la 
inscripción de su jerarquía, uniforme ele verano : del l.º de octubre 
al 30 de abril ;. pantalón largo blanco con una franja color azul 
marino, de medio centímetro de ancho, a lo largo ele la pierna, ti­
rapié dentro del zapato; camiseta celeste, un cuarto de manga; ein­
tnrón blanco ; medias cortas blancas; zapatos blancns con suela fle­
xible; sweater liso color azul marino con abertura de remero, con 
dos bolsillos o campera blanca igual a la del uniforme de invierno, 
con el escudo en el costado izquierdo. Materias teóricas: carnpern 
blanca o azul ma1'ino, de iguales características que las enunciada;;. 

2.0 - Comuníquese, anótese y archívese. 

ÜÉSAR S. VÁSQUEZ. 
Director Genornl de Educnci6n Física 

DISCIPLINA 

La aspir~c10n más gra ndc del establecimieuto en este aspecto, 
fué la de poseer un ambiente tal qu~ sirviera, no para mantemr el 
orden rígido, dictado por reglas frías o cortar los escapes propios 
de la edad juvenil, sino como un i11strnmento constante y valioso 
de la formación del carácter y desarrollo d~ b personalidad clnl 
alumnado. 

Comprendiendo las conientes educativas actuales en su verda­
;lero significado y creyendo firmomente que la disciplina va bus­
cando la :formación del carácter a través de estos cuatro elementos: 

:a.) La fuerza de la voluntad; 
b) La claridad del juicio; 
e) La delicadeza del sentimiento; 
rl) La capacidad de reaccionar o conmoverse. 

Esta Dirección trató en todo instante de despertar en el alum­
no, por intermedio de ln, tolerancia, de la ffrmeza, de la compren­
sión, de la lógica, de las palabras, de los hechos, las fuerzas espi­
rituales que lo ayudaran a ser cluefio ele sí mismo y de todos sus 
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actos y que adquiriera principios y normas de conducta y ele vida a 
través de una actividad constante, impuesta unas Yeces, csp'Ontánea 
otras. • 

ÜO!l esta forma de trabajo diario en busca de la verdadera y 
bien entendida disciplina, no sólo se persiguió que el alumno encon­
trara la alegría de cntrega1·se por completo a una labor de su predi­
lección que le repo1-tara cierta satisfacción personal, cierto desahogo 
y ciertos beneficios técnicos, sino también se buscó que cada una c1e 
estas tareas, brindadas por el establecimiento, cncel'l'ara un sentido 
de actividad espiritualizada por sentimientos generosos que le dieran 
a su alma un contenido valioso y la sensación ele que su persom1-
lidad naciente ocupaba nn luga1· en el espacio. 

El placet· que vivían en estas activiclaclcs, hacía que todo d 
alumnado encontrara, dentro del hDr11L'io ele por sí ya bastante exi­
gente, horas o espacios libres de tiempo para cleclical'las, en una fo1·­
ma espontánea, a sus ocupaciones favoritas. En una palabra, no hubn 
tiempo para desperdiciar. 

La ,obtención ele este ambiento no hubiera siclo posible a no 
mediar la colaboración de la Viceclirección y de la Regencia del 
establecimiento, conjuntamente con el cuerpo de pl'Ofcsores, quienes 
en todo ~nomcnto supieron interpretar las directivas ele la Dirección 
<:n el sentido de que, si a 1-os macst11os los domina un espíritu de jor­
nalero en su hacer, difícilmentc,i podrían hacer vivir a sus alumnos 
en una, comunidad de trabajo, única forma de moralizar nuestra 
tarea y la de encumbrar la disciplina en su verdadero plano. 

Viendo acluar a lo;, alumnos, Yiéndolos dar de sí más ele lo qu\3 
se les había pedido, con entusiasmo y con fe en su propias fuerzas 
morales, intelectuales y físicas, podríamos ver y comprender la 
acción fecunda ele todo el personal del Instituto sobre la conducta 
y educación del alumnado. 

BIBLIOTECA 

· En este aspecto, la Dirección, por intermedio del Departamento 
ele Educación Física, ha dictado las normas a seguir para su engran­
decimiento. Su valor consiste cu ser una biblioteca formada en su 
mayor parte, por el producto de donaci·ones, con el trabajo mate­
rial de organización a cargo ele alumnos y con el horario ele fuu­
cionamiento atendido poi· los mismos alumnos. 
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El fichaje y catalogación de los libros se ha realizado despn~::i 
ele m,1 estudio, y ha sido realizado por los alumnos dirigidos por 
personal do la Dirección. 

Sin embarg_o, falt.a en nuestro establecimiento la verdadera l•i­
Llioteca especializada que fuera creada por la Superioridad, con 
personal especia.lizaclo, única forma de acelerar la posesión de un 
:-1mbiente técnico propio de la escuela, ya que ·el actual tiene com:::i 
primordial defecto, la lentitud de su formación. 

La Dirección ha efectuado en varias oportunidades la adqtü­
úción de diversos libros de carácter técnico, tratando de contribuir 
al enriquecimiento de la sección especializada. 

El movimiento de lectores, donantes y actividades de la bibli.:i­
teca, se encuentra reseñado en el capítulo correspondiente del De­
pa1-tamento de Educación Física. 

HORARIOS DE CLASE 

Los horarios, en el presente curso escolar, y como sucede desde 
1942, h:m sido discontinuos, para poder cO'ordinar los distintos as­
pectos de la enseñanza. 

El turno de la mañana funcionó los días hmes y jueves. La 
sexta hora del_ turno ele la tarde se dictó los días martes y viemcs, 
en el Gimnasio N.0 1 de la Dirección General de Educación Físicil, 
correspondiendo a las. clases ele natación. Las clases de equitación 
se dictaban en las dos prime1·as horas del turno de la mañana¡ los 
días martes, viernes y sábados. 

Canvbio ibe hormrios: en el período de invierno, comprendido cn-
1rc el 2 ele mayo y el 31 de agosto, los horarios fueron modificados, 
comenzando las clases en el turno de la tarde, 30 minutos después 
tt,~ lo establecido en el horario anterior. 

EL INGRESO 

En el presente curso escolar, y a raíz de las medidas que se 
han mencionado anteriormente, existieron dos cursos de primer año. 

Los aspirantes al Primer Afio, Externos, fueron sometidos a un 
examen ele ingreso que consta sucesivamente de: 

XXII 

et) Examen médico (eliminatorio) ; 
b) Examen intelectual (prueba escrita sohrc temas de .Ann­

tomía, Fisiología y Educación Física) ; 
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e) Examen de aptitud física (pruebas de eficiencia físicH). 

lr,gresarnn ............. .. .. .. . . ..................... . ... . 
Repitiernn cu1·so .............. . .. . ....................... . 
Alumnos becados americanos .... . .. . ....... . .. .. ..... . ... . 

Total de alumnos del ler. Afio del Profesorado, Externo . ... 

22 alumnos 
5 » 

» 

29 alumn,)s 

Los alumnos beéados, representantes de las Escuelas Normales, 
del interior del país, constitu.ycr.on el Primer Año del Profesoraüo, 
Interno. 

Previo examen físico-médico, fueron seleccionados los aspira.n-
Í(.'S do las siguientes ciudades: 

Conientes ( Capital) ; 
Concepción del Uruguay (Entre Ríos) ; 
Bragado (Buenos Aires) ; 
Chóvilcoy (Buenos Aire:;) ; 
.Mercedes (Buenos Aires) ; 
Villa Mercedes (San Luis) ; 
Junín (Buenos Aires) ; 
Esquina (Corrientes); 
Quilrnes (Buenos Aires) ; 
San Francisco (Córdoba); 
Pergamino (Buenos Aires) ; 

. San Nicolás (Buenos Aires) ; 
Catamarca (Capital); 
Santiago del Estero ( Capital) ; 
Jujuy (Capital); 
Lincoln (Buenos Aires) ; 
Rosario (Santa Fe) ; 
Santa Rnsa (La Pampa); 
Gualeguaychú (Entre Ríos) ; 
Paraná (Entre Ríos) ; 
Esperanza (Santa Fe); 

Ingresarou 2G alumnos del interior. 

En total, el Instituto cnntó este año con 84 alumnos. 

Con fecha 9 de noviembre, la Dirección General encomendó a 
uua comisión la preparación de una anteproyecto relativo a las con­
diciones de ingreso, dictándose .al efecto la disposición siguiente: 

í 
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Atento a que por di.,;posición N.0 1. 282 del 16 de octubre 
próximo pasado, se encomendó a los E:eñores Inspectores Héetor 
F. Bravo, Guillermo Newbery y Enrique ·C. Romero Brest y a los 
señores Directores de los fostitutos Nacionales <le Educación F í­
sica, profesores Jorgelina Celia Go'nzález de Cogorno y Celestino 
López Arias, la preparación de un antepmyccto de plan de estu­
dios para ambos cstablecimÜ~!1l·os, )' tenfondo en cuenta que es me­
nester estudiar las condiciones de ingreso al profesorado, 

El S1tbdirecto1' Generct.l ele Ediicctción JNsica~-

úISPO"l{E: 

l.º. - Encomendar a los señores Inspectores y Directores men­
cionados precedentemente, la pr~paración ele 1m anteproyecto re­
ferente a las condiciones cb i11greso a los Institutos Naciona!Ps 
do Educación Física. 

2.0 - Comuníquese y res.érvese. 

J osÉ L. MARTÍN PossE. 
Subdirector General de Educación Flsien 

RESUL'l'ADO DE LA ENSEÑANZA 

lVIuy buenos han siclo los resultados de la enseñanza impartida, 
desarrollando los señores profesores, la totalidad de sus res!Jec­
tivos programas. 

Las cifras de los cuadl'os de Resultados ele Exámenes y Cuadro 
ele Honor, que se exponen a continuación, son 1m indice del alt:i 
grado de aprovechamiento alcanzado en las tareas. 

Sin embargo, esta Dirección interpreta que hay diversos as­
pectos de la enseñanza que no han alcanzado, por problema'l d') 
índole diversa, la eficiencia que es posible esperar mediante su so­
lución. 

Entre dichos problemas podemos mencionar: 

a) Práctica pedagógica; 
b) Falta ele laboratorios; 
e) Falta do seminarios; 
d) Carencia ele instalaciones pa.ra el desarrollo de las clases 

de Natación y Equitación. 
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CAPITULO III 

Asistencia de los profesores y de los alumnos 

Los profesores cumplieron su obligaciones con todo celo, cfo. 
dicación y excelente puntualidad. 

Asimismo, puede conceptu11rse de excelente la asistencia me­
dia del alumnado. Las ausencia,; han sido debidamente cnmproba­
das y justificadas por razones de salud o de fuerza mayor. 

Las estadísticas que a cor:tin\rnción se insertan, comprueban 
la exactitud de estas afirmaciones. 

ASISTENCIA ANUAL DE PROFESORES 

3Jl oiJJ -'ll:. ¡ 
"- "' ., ..!1 +><.> +>" o<.> o" .s g.~ .!l ;ó ~" +> $ "" " "' o+> e.~ ~!~ "' e ..el !VIESES ¡-~ ., ., ., 

~
+> 

] 8 ~ 8 "., ,!!¡ _ ., ., 
,;, " o:,• ~ •::> U M " Cl Z"' z ., z4> ~ 

"' "'<.> 

l\1arzo ..... ..... ... . .... .. .. . . .. ... .... 221 2 223 99· % 15 
Abril. .. .. .. . ... .... . . . . . ... .. ..... .. .. . 291 14 305 95 % 21 
Mayo . . . ... . .. . . ......... . .. ......... ' 322 22 344 93 % 24 
Junio . . . . ..... . . . .. .. . . ' .' . . . . .. . .. .. . 294 20 314 93 % 22 
,Julio ..... . ..... . ... ... .. ... . . . . . .... . ' 188 10 198 94 % 12 
Agosto . ' . ..... .. . . .. . . . '. ' .. . ..... .. .. 348 22 370 94 % 23 
:Setiembre . . . ' ... ' ... . . . .. ... ..... '.' • '• 370 17 387 95 % 24 
•Octubre ... .. .. .. .. .. . ... ... .. .... .. ... 339 19 358 94 % 22 
Noviembre . . . . . . . . . . ' ... .. .. .. ' . . ' ... 82 - 82 100 % 6 

- - - - --- --
Totales .. . ...... . . . . . . 2.455 126 2.581 95 % 169 

A1:lISTENCIA DEL ALUMNADO 

ME SES Inscriptos Días Asistencia 
hál,iles media 

Marzo.............. .. . . . ... . . ..... . 84 15 78 
Abril. . . . .. . .. .. . .. . ... .. .... . . . . . . 84 21 76 
Mayo. . .. ...... .... ..... . . . . .... . .. 83 
Junio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 

24 74 
22 76 

Julio. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 12 76 
Agosto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 
Setiembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 

23 76 
24 74 

Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 22 76 
Noviembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 6 83 



347 -

Pruebas de eficiencia física 

Con fecha 7 de enero :>e dietó la resolución que sigue: 

Vistos: y atento a que por decreto N.0 58.576 del 30 ele mal'­
zo ele 1940, se estableció que las pruebas de eficiencia a rendir p .. r 
los alumnos de los Institutoc;_; Nacionales de Ed_ucación Física 1 :c­
ncn cm·ácter eljminatorio, JJuei:.to que el aplazamiento determ\n::i 
la pérdida del cmso ( al't. 16), y dada la importancia que ta:cs 
pruebas revisten para la fornrnción de los profesores, 

El ilfinistro de Justicici e Instrncción Público.-

RESUELVE: 

l.º - Para cletermilrnr el promedio general de los alumnos 
de los Institutos Nacionales de Educación F'ísica, se considerará 

la clasificación de la prueba ele eficiencia en la misma forma que 

las correspondientes a las asig·natnras del phm de estudios. 

2.0 
- Co1mmíquese, anótese y a.rchívesc. 

G. MAR'rÍNEZ ZuvmÍA. 

P.or ello en el presente año se le dió un muyor impulso a la 

práctica de las diversas pruebas ele eficiencia física. 

Aparte ele las pruebas tomadas en el ingreso y en el egres,' 

de cada curso, los alumnos las rindieron también a mitad de año. 

En estas dos últimas ocasiones, realizaron períodos ele entre­

namiento, en los que además de euseñárselcs la técnica de cach 

prueba se les suministró los datos necesarios para la organizaci6n 

y coutr,ol de las mismas, sirviendo ello como clase práctica de lri 

que tendrán que hacer más tarde como profesores. 
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PRI\C'.l.'ICA PEDAGÓGIC.\ 

Las clases de comando, adie1:3tramiento prufo:,;iJ1,ul por exc,,­
lcncia fueron dadas de acuerdo a la solicitaciones del plan er, 
vigencia. 

Las primeras itctivídades del curso; en primer año, se resol­
Yieron en forma teórica, familiarizando a los alumnos con la termi­
nojogía, gradación, ritmos, voces de mando, etc. 

Más tarde, &e completó lo anterior con la observación de cla­
ses impartidas por el profesor y con ejercicios dictados por los 
alun1110s del curso superior. 

Las primeras at·mas fueron hechas con locomoción. Todos los 
alumnos a su debido tiempo, tuvieron ocasión de hacer prácticas 
relacionadas con esa actividad. 

Los ritmos, cadencias, postura en g·encral, desplazamientos, ali­
neaciones, giros a pie .finne y sobre la marcha, escuadras, evolu­
ciones, etc., fueron motivo de una aplicación constante por parte 
de los alumnos y de orientación sistemática del profesor. 

Desde el tercer bimestre empezaron a practicar clases com­
pletas. 

Los ejercicios acrobáticos sencillos y juegos, fueron motivo de 
intensificación durante el último bimestre. 

Los alumnos de segundo año, además de la confección de ejer­
cicios libres adecuados paia distintas edades y entrenamiento, tu­
vieron oportunidad, desde el segundo mes de clases, de practicar 
íntegramente la lección de educación física. Se incluyó la enseñanw, 
de pequeños aparatos, la práctica de los mismos, la parte didáctica 
y la de aplicación. 

Con el propósito ele intens.ificar el adiestramiento de esta dis­
ciplina, los alumnos d.ictaron clases en l'os Clubes de Niños «Gene­
l'al Belgrauo», «Glol'ias» del Tigre, « Victoria» ·y « Unión Tigrense». 
las que se dictaban por rigurosa rotación, figurando en cada opor­
tunidad m1 número ele 10 alumnos practicantes. 

En el Club de Niños «General Belgrano» se dictaron 28 clases, 
con un promedio de asistencia de 73 niños p·or clase. 

Recreación, deportes y juegos se dictaron complementariamente 
y se organizaron diversas competencias. Se llevaron a feliz término 
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léiS siguientes iniciativas : inauguración de la biblioteca; cultivos en 
la huerta; clases de aernmodelismo; títeres y cuentos ginmastizados. 

En el Club de Niños « Vict'Oria», se tl'abajó con 1m promedio 
ele 6 alunmos del profesorado y una asistencia media de 56 niño:; 
por clase, con un total de 16 clases dictadas. 

Complementariamente a las clases de educación física, se hi­
cieron exhibiciones gimnástica y de títeres :r se 1·ealizó la coufección 
del plano de un jardín, con participación directa de todo el alumna­
d -) concurrente. 

En el Club do Nifios «Glorias», se impartieron clases con un 
promedio de 8 alumnos del profesorado y una concurrencia de 59 
niños por clase, dictándose en total 17 clases. 

En el Club «Unión Tigrenso», se dictaron 4 clases bajo las ór­
denes ele 6 alumnos del Instituto, con m1 promedio ele asistencia ele 
22 niños por clase. 

Los Clubes ele Niños desarrollan sus actividades en los días do­
mingos y feriados. 

Desde otro punto de vista, pero siempre considernndo la prepa­
ración general de los alumnos en actividades afines con el profeso­
rnclo, participaron en la organización y desarrollo de lm: campeona­
t.r:,s organizados por la Dirección General de Educación Física, (ayu­
dantes, cronometristas, jueces, rontroles, etc.) 

Para obtener una mayor eficacia en la práctica de Comandos, 
es indudable que a nuestros alumnos les falta practicat· con jóvenes 
de colcgi'Os secundarios. Para ello, sería muy interesante poder esta­
blecer un contacto oficial con la Escuela Norma l Mixta de San Fer­
nando, cuyos alumnos varones realizan sus prácticas de educación .fí­
sica en las instalaciones ele este Instituto. 

También, por gestiones de esta dirección, los alunm'Os han po­
dido practicar en Clubes deportivos de la zona con adolescentes y 
adultos, pero corno dicha práctica no se realiza en forma c·ontimta­
da y se tropieza con inconvenientes propios de cada club, los bene­
ficios recogidos no son muy grandes, pero tampoco son tan escasos 
como para. desperdiciar la experiencia que los alumnos 'Obtienen en 
ellos. 
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SuBCO:i\us16N DE .Acc16N SocrAL 

Gl1Lbcs ele Núíos: se atendían domiugos y días de fiesta. 

tloncrnl Belgrnno .. ...................... . 
Glori:ts . ... . . . .... . . . ...... . . . .. .. ... .... . 
Victoriii 
U nión 'l'igrense .. . .. . ... .. . . ... .. . .... . . . 

N(m1cro do 
dlns do 

aclividnd Asistencin 

28 
17 
lU 

,! 

2048 
1002 
890 
80 

Actividades var ias: al margen de las actividades comunes iuhc­
reiltes a ll'- subcomisión , e:.1be destacar otras que por la importancia 
adquirida son dignas de n:ención: 'l'-ítel'es: despertó gran interés cn-
11·c los eoneurreutes a los clubes ele niños, trabajando con entusias­
mo, aun en los días de semana luego ele las horas de clase en la cons­
trucción de los mismos. Se ensayaron obras y se representaron c~L 

oportunidades diversas, como las fiestas finales de los diversos clu­
bei: de nifio. 

Ae1·0111ode/,ismo: actividad nueva introducida este uño, bien en .. 
eami1;ada y dirigida por los alumnos encargados, supo inmediatamen­
te atrner la atención e interés infantiles. Se redactó al respecto un 
reglamento. Biblioteca.: iniciativa feliz de la Subcomisión, contó in­
mediatamente con el apoyo de la Dirección y del Departamento <le 
Educación Física. Se construyó un peqnci'io local y con el apor te cl.P 
numerosas clonaciones y el trai;paso de los libros infantiles de la P.i­
blioteca del Instituto, empezó a funcionar atenclida por los mismos 
niño~J que colabo1·.11·011 con entusiasmo y dedicación. 

Se reglamentó también esta acti\'iclacl para su mejor organiza­
ción y movimiento. 

Se trabajó además activamente en el Gallinero y la H 1ierfa del 
Club de Nifios «Gral. Belgrano». 

So llevaron a cabo con éxito las fiestas finales ele los diversos 
clubes de nii'ios, qne pnsicron de manifiesto la eficiencia de la lab,,r 
desplegada por los alumnos, 

SUBCOMISIÓN DE BIDL10'1'ECA 

Se atendieron lectores : 144 días 
Donaciones recibidas: 136 hnsta el mes de noviembre. 



r 

- 351-

Reuniones de trabajo de Filatelia: 15 
«Len» apareció : JO veces. 
Activicktdes v a-rias: entre éstas, son dignas de mención por su 

importancia, las siguientes: 
Conwrso Litemrio: se realizó por iniciativa de la Subcomisión 

y aclquiüó caráctcl' de competencia intertribu. Se reglamentó )'. lle­
vó a cabo con éxito, r0alizánclosc una reunión final en la que se prc;­
clamó a los gana<h1·es del certamen y se les en!1·egó el premio cci. 
rrespondiente, consistente en un ejemplar del libro más leído en el 
año : «El Erial», de Constancio C. Vigil. 

F'ilcitelia.: se continuó y reglamentó esta interesante actividad 
empezada el año anterior. 

S ección Galerías: actividad snrgicla este año, tomó gran impulso, 
recibiénd.ose algunas interesantes clonaciones. Se redactó además el 
reglamento conesponclientc. 

Albwn de mi pntrict: se clesig11ó una sección encargada del mis­
mo que continuó éon esta labor empezada el afio pasado. 

Desarrolló por lo demás esta Subcomisión, una constante labor 
en cuanto se refiere a inventario, fichaje y clasificación ele los li­
bros existentes. 

SUBCOMISIÓN DE DEPORTES 

Colaboración -0 supervisión de partidos: fútbol: 4; rugby: 15. • 

Demarcación y arreglo del campo: 37 veces. 

Otras -<tctividades: «Sección Atletismo». - Se creó dentro de la 
Subcomisión, esta sección encargada de la divulgación del atletismo, 
por medio de una cartelera que aparecía en forma periódica. Se 
presentar·on 6 números. 

Cross-Cowntry: se 1·ealiza por primera_ vez esta competencia in­
tertribu momentos antes de realizarse el ci-oss-c.ountry intcrcolegiai, 
con el mismo recorrido. 

'l'orneo noctttrno de salto en alto: efectuado en el gimnasio ; es 
ele este carácter, la 1wimera competencia realizada en el Instituto. 

Es de felicitar la labor desarrollada por la Subcomisión en fa 
realización de los campeonatos intertribus, que culminaron· con rl 
Torn,eo de AtZetisino que, pol' su importancia, guarda un lugar ele 
privilegio en las competencias intemas. Alcanzó relieves dig110s <lf 

elogio, lo mismo que el Torn eo Interdormitorial ele Atletismo. 
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Su1Jco11nsróN DE FrnsTAS 

I◄'cstejos : ::l7. 
Preparación de ambientes: 21. 

Ot-ras act·ivickides: la Subcomisión tnvo un desempeño desta. 
cado en la preparación del programa y desarrollo de las siguienb.s 
actividades: 

Torneo lntertribn de Atletisrno; 
«Los 'l'ábcinos» (paseo anual) ; 
Col,c11boración ,en lct fiesta. cZe fo Eswel!fi N.0 29 del 'l'·igre; 
Home11,<t,ie et los ex al·umnos fallecidos; 
Fiesta. en honor del cnrn párraco, Rdo, 1Jadre Roque Paolino_: 
Presen'tación ele fos trib·us, 

Se continuó además, como en años anteriores, con la clistribr,­
ción de platos a los compañeros que cumplían Jííos. La entrega se 
realizaba los días jueves en la hora del almuerzo. 

Se redactó un reglamento del Circo Parvulorum. 
Con las fotografías de equipos intcl'colcgiales y presentación 

de ti·ibus, se hicieron cuadros para colocar en la Sala de Estudios 
y Sala de Actividades Sociales. 

Realizó, en definitirn, la Subcomisión, una constante y efi­
ciente labor. 

Sunco:msróN DE HrnmNE 

E nfermos tratarlos 3G9 
Enfennos en cama ........ , .... . ......... . .... , . . . . . . . 51 
Visitas ele los méclicos .................. , , ........ , . . . 12 

Activida.cles va,rias: aparte de las actividades comunes de la 
Subcomisión, podemos mencionar po1· su importancia el trabajo de: 

Propaga.nda, scmitarÍn: por iniciativa del señor Director, Prof. 
Celestino López Arias y bajo la. dirección acertada del señor Prof. 
Guillermo L. Canessa, se llevó a cabo una campaña de propaganda 
sanitaria por medio de una cartelera periódica a cargo de la Sub­
comisión. 

Trabajó también el «Heraldo», vocero de la Subcomisión. 
Se colaboró con la Dirección General de Educación Física cm 

el Torneo Intercolegial de Remo, llevando el botiquín de la Sub­
comisión. 
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.Además la Subcomisión tni bajó activamente en estadísticas, 
control Lle cuadros clínicos y ,otras activicl!:!des que la hacen acree­
clorn a una felicitación p'Or su eficiencia y preocupación. 

SuncoM1s1ó" DE R ELAc10:-.71s E:xTERTORES 

He a tendiero1t vis i tns ,o público ..... ........... . . ... .... ...... . 
He prepnrcí el en vío de «' l'a111-'.l'u111 » ......................... . . . 

Carta~, nota~ e i11,·iLnc io11es cn,·ia,lns 
Cartas, notas e i11vitnc io11 cs rec ibidns 

23 C.ías 
70 » 

Otras actiuiclades: merecen mencionarse entre otras, por su im­
portancia, las detalladas a . continuación : 

Orycmizaóón clel fichero: que consta de la dirección y teléfono 
de los ex al nmnos, profesores del Instituto y autoridades del mismo 
y do la Dirección Oenera l. 

Se actualizó el libro de envíos i11clu?cndo una lista ele pcrso­
nas extranjeras. 

Por iniciativa de 1n Subcomisión se tramitó y consiguió las 
l0calidades para presenciar en el Teatro Nacional de Comedias, la 
aplaudida obra, «El Mercader ele Venecia». 

Se consiguieron ele la revista «Ahora», las fotos de la Presenta­
ción de las Tribus. 

Se consiguier.on las entradas para presenciar la obra de Cal­
derón ele la Barca, «La Vida es Sueño» . 

.Además, la Subcomisión trabajó activamente, en la redacción 
ele ll'otas e invitaciones para los cl ive1·sos actos del Instituto orga­
nizado por el Departamento de Educación Física. 

SUBCOMISIÓK DE REVISTAS Y TRADUCCIONES 

Ta.m-'l'am: números 68 al 97. 

Horizontes: se imprimieron los númet·os I y II correspondientes 
al añ.o VI de vida de esta revista, que se repartió entre los alumnos 
y se entregó a los ex alumnos por intermedio ele la Subcomisión de 
Relaciones Exteriores. 

Otras cwti-uiclacles: es encomiable la labor desarrollada por esta 
Subcomisión, que demostró positivamente durante el tra.nscurso del 
año, a través del trabajo, su cspÍL'itu ele sacrificio. 
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Realizó entre otras cosas: 

Apmites sobre el lcinzetmiento del disco; 
» » » » de lci pelotci de betse-b'¿Ül; 

Orde1wción v selección ele «Sfonciles» de a,íí.os ctnten:ores; 
A1m1ites sobre el lanzamiento ele lci jabcilinei; 

» de volle y-ba ll; 
» de ba,sq1w·tbol; 
~> de rngby, clel se1íor v rofeso1· Alberto Reginet; 

Cola.bomción al Cl1ib ele Aclolesc-entes, i111,pri1nienclo el veriócli-
co «Y omig Folks»; 

Ap1mtes sobre títeres, clel .wofesor señor José Tomás G-nala,; 
Reelctcción e impresión 1ne11.s1va.l del «'1.'otem.» ele los chw·os; 
Apmites de gimnasia, (ele Skarstrom); 
Ap1intes sobre orientación, del sefí.or profesor Jorge JI. Oa,1w,vesi. 

Es digno ele mención, que salvando todos los obstáculos perti-
nentes, la Subcomisión de Revistas y Traducciones editó en Campa.­
mento, los números conesponclientes de Ta,m-'1.'am.. 

SuncoM1s1ó:-, DE TEATRO Y ACTIVIDADES Soc1,u,Es 

Entrada de diarios y revistas : 67 días. 
Donaciones recibidas : 24. 
Reuniones de «F1tlgores»: 20. 
«F1ilgores»1 aJJarece: 21. 
Se pasan discos : 28 días. 
Rincó1i m1isical, aparece : 5 veces. 
Ensayo ele obras : 27 días. 

Otras activiclacles: aparte de las comunes, poclcm,os mencionar : 

Control v f-icha.je ele los discos existentes; 
Confección del nonvbre «Mont(l.igne», pm'a el lemci ele l(/, Salct 

de Acti·viclacles Sociales; 
01·g(l.n·izac·ión y realización del primer fogón del <l'ÍÍo; 
Realizaóón del Ca,mveona,to ele Ping-Pong; 
Confección de telones 1x1,ra, obras; 
Renliza.ción ele 1t1w cmclición m11sical il11.sfr'ativa. 

Prestó, además, colaboración en diversas oportunidades a la~ 
demás subcomisiones del Departamento de Edneaci6n Física. 
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0l<'ICINA 

Es indudable que la mayor parto de la tarea, tanto por la 
cantidad como por la l'csponsabilidad que entrañaba, correspondió 
a la Oficina del Departamento de Educación Física, que se des­
empeiíó en forma brillante. 

Oontribu~1ó en gran forma al mejor desarrollo y organización 
de las actividades correspondientes a oficinai su instalación en un 
local apropiado, hecho este, que significó un gran adelanto del De­
partamento de Educación Física. 

Entro las diversas l'Csponsabilidades inherentes a la oficina, y 
trabajos desempeñados durante el año, podemos citar: 

Ficha.je de cdlw11111os v ex al1M11nos: l'eprcsenta éste, uno de lo:, 
mayores triunfos logrados por la Oficina del Departamento de 
Educación Física, a la pal' que cumplió así con uno de los princi­
pios administrativos de organización. 

Control de vartes elictrios: so notó m1 Yisible adelanto. 
Colocación de los lemas, vencedores del concurso, en el Gim-

nasio. 
Colocación del leml((, de B. illitre en el volígo110 de tiro. 
Ciwdro de «records» ele 111arcas ele eficienciet física. 
Selecc·ión de lemas vcirct lct D·irección General de Eelucación 

Físiw. 
Preparación de la despeeliefo et los remeros q'lle fueron al Para­

g11t11y. 
Orgcinizaci.ón del a.rchivo de carpetas de las Sitbcomisiones del 

Departamento de Ed1tcación Fís-ica. 
Prevaración del acto v alnmerzo con los est1tcl:iarntes del inte-

1"io1·, a,l qne asistió el se11or Ministro ele J1tsticia e Instrucción PÍI,· 
blica. 

Recepción de los ·esfodiantes ele c1tlforn ingleta. 
Prevaración de lct vrese11tac-ión de las frib·us. 
Fichero del 111ateria.l. 
<Jonstrncción ele 1111ct cajct 7>a'l'Ci las lefras del cucidro de cfosi­

f icaciones. 
Clasificación y urcliivo ele las vropagam.das ele a,ños cmteriores. 

Es ésta una b1•cyc síntesis de, la labor desarrollada por la ofi­
cma, al rnarg·en de las actividades comunes concernientes a la misma. 
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Org·anización de campamentos 

Como en años anteriores, el Campamento del alumnado del Ius­
tituto Nacional de Educación Física «General Belgrano», correspon­
<liento al curso 1944, se 1·ealizó en la local ida el de J esús María, Pro­
vincia de Córdoba , ocupando las instalaciones ele la propiedad de­
nominada «Pileta J.Jas Vertientes», del Doctor Alberto León. 

Sn realización abarcó entre los días 26 ele noviembre y 10 ele 
diciembre, con la 1mrticipación de 79 acampantes. 

Vticmias: 
1 
1 

Antes de partir con destino ar Campamento, tactos los alu111.11os, 
miembros del persoual directivo y docente, choferes y personal do 
servicio que debían concunir a l Campamento, fueron sometidos n 
la vacunación antitífica y antivariólica, con el objeto de asegurar 
un perfecto estado sanitario en el mismo. 

Instctlaciones: 

Al llegar a la propiedad, hubo que instalar completamente el 
campamento. 

Las instalaciones estables, ya utilizadas el año anterior, fueron 
encontradas en buen estado. 

Como en el ·año anterior, se mantuvo la distribución ele las 22 
carpas en semicírculo, por la c·omocliclad de las instalaci.ones y por 
las ventajas que esa distribución reporta. Así mismo, se contempl 5 
que las carpas del personal directivo, docente y médico, estuvieran 
distribuídas en forma tal que facilitaran el aspecto disciplinario. 
Nuevamente se comprobó el resultado de este plan, que fué satisfac­
torio. 
El cigna: 

Como en años antel'iores, satisfacía las necesidades del campa­
mento llna bomba motor que ·almacenaba el agua en dos tanques. 
Cocina: 

La dependencia estable para la cocina estaba en idénticas con­
diciones que el año anterior. Para llenar las ueccsi<lades, se constru­
yó una pileta para lavado de platos, lo que permitió una me,ior rea­
lización de esa tare¡:¡. que, como siempre, desempeñaban los alumnos. 

El toldo existente, se dividió en dos partes para su mejor ma­
nejo. 



1 
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De p enclencicts lvigiénica s: 

1) D11.clws: como el año antel'iOl', se contó con dos secciones 
para duchas. Una cercana. a la pileta de natación que permitió el 
baño hig·iénico previo a las clases. Como la misma se encontraba al 
aire libre, con juncos y plantas se construyó un reparo para permitü· 
un jabonamiento pcl'iecto previo a la entrada a la pileta. 

2) Piletci y cctñm·íct vairct higiene verso11,al: una pileta con sn 
correspondiente canilla y una cañería proveniente del tanque prin­
cipal, esta última con una sola llave de paso, facilitaron la higiene 
personal sin que en los momentos en que era colectiva pertubara el" 
cmnplimiento del lrorario. 

3) W ater-closset: a diferencia de afios anteriores, no se conió 
con una cañería especial que acercara el agua a la principal de estas 
dependencias, pol' lo que la misma se tuvo que acal'l'ear en un carr.o­
tanque. De tocias maneras, el estado de las instalaciones facilitó el 
mantenimiento de una buena higiene. 

Devósito, adnii11iisf1ttci'.ón y giuirclia1: 

Para devósito general, se utilizó· una habitación de la construc­
ción estable, como en años anteriores, habilitándose asimismo, una 
ccirpct depósito, para facilitar la organización del campamento. En 
dicha carpa se instaló también el equipo para impresiones mimeo­
gráficas. 

Para aclminist,11,.1.ción y g1w,rdút, se destinó una carpa cuya ubi­
cación facilitó las necesidades que de ella se desprenden (atencióu 
de proveedores, visión general de campamento, etc.) . 

Dependencicis deportivas: además de la pileta de natación, se 
prepararon una cancha de Basquetbol, 1ma de Volley-ball y otra ele 
soft-ball que permitieron el desarrollo de las actividades programa­
das. 

Al llegar al campamento se comprobó que la pileta de natación 
había siclo higienizada, cambiándose recientemente el agua. El día 3 
de diciembre, nuevamente se la hizo cambiar por completo, y luego 
ae limpiar y blanquear la piléta, se llenó nuevamente, pmificándo­
la con elementos químicos. 

A1ila: 1itilizado ya en años anteriores, el teehado de cañas que 
forma un aula al aire libre, permitió el desarrollo en un lugar agra­
dable ele clases teórico-prácticas. 
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LAS ACTIVIDADES 

D·istrib1wión de responsctbilidades: siguien,do el principio c!c 
«Dar responsabilidad al alumno para que manifieste su personali­
dad», se estableció el sistema de cetrpas clel día que son las encarga­
.das de organizar y 1·ealizar 1m plan delineado con anterioridad 
por la Dirección del Instituto, p•o1· lo cual no pueden en ningún 
momento desvirtuarse ni desviarse los fines buscados. 

Dicha carpa tiene la libertad para imprimir al Campamento 
«al menos por un día» un ambiente impreso por sus dirigentes, a tra­
vés de pequeños detalles, que no alcanzan a romper con la persomi­
lidad del Campamento, t razada de antemano, y que da al mismv 
una elasticidad dirigente que se expresa en 11otas espontáneas y ju­
Yeniles. 

La carpa del día debe supervisar el trabajo de las que cumplen 
actividades, que son: de higiene, de lavadores, de arreglo de comedor, 
de diario mural, las que cumplen sus tareas, siguiendo siempre uu 
orden de rotación. 

Con ello, se cumple una doble finalidad: en primer término, 
tJdos los acampantes han tenido responsabilidades que cumplir en 
el campamento y segundo, todos estuvieron en contacto con el perso­
nal y han hecho práctica dictando órdenes a sus subalternos y a sus 
compañeros. Han aprendido a mandar sin ofender, evitando la p'J­
sición rígida, tratando de hacel'lo en forma amable, pero segura 
y firme. 

Todos han tenido la oportmliclacl de desarrollar el sentido y él 
tacto que requiere la dfrección de un campamento, no sólo cu la faz 
físico-psíquica educativa, sin'O también en el aspecto administrati­
vo y de tratar con el personal de servicio y proveedores, con todos 
los problemas prácticos que eilCierra la adquisición, control y ma­
nejo de los elementos y comestibles. 

D-ictrio 111,1tral: 

Oomo en años anteriores, se desarrolló esta actividad con ex­
celente resultado, nacido del interés que demostraban todos los alum­
nos al aparecer cada número. 

Con una orientación dada en lo referente a la confección ckl 
diario, teniendo en cuenta su presentación, h dcternünación de sus 
secciones y la calidad de sus escritos de diversos géneros, día a día, 
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fué tomando mayor interés, afianzando su personalidad en el hecho 
inicial nacido en la iniciativa del alumnado, de querer dejar cond 
tradición .el nombre de «El Serranito», elegido en el Campamento 
anterior. Apareciéron en total 13 ntuneros. 

E xc11,rsiones '!J vaseos: se realizaron durante el campamento, 
tres paseos al pueblo. El primero el sábado 2 ele diciembre al atarde­
cer y después ele permanecer ocho días en el campamento, lo que fa. 
cilitó la formación de un ambiente de compañerismo elogiable. Otro, 
el domingo 3, en horas ele la mañana, posteriormente a la visita n 
la Iglesia ele San I sidro ele la localidad y a la asistencia a misa por 
parte ele los a.campantes. El tercero, el sábado 9, víspera de la sa­
lida, en los momentos previos a la cena. 

El domingo 3 ele diciembre por la tarde, ,se realizó una excur­
sión a Ascochinga. En el t rayecto a dicha localidad, ,se visitó la es­
tancia «La Paz», situada en el camino de Jesús lVIaría a aquella 
población, en la que se desarrollaron entre .otras actividades: pescu, 
dibujo, paseo, etc. La belleza de Ias instalaciones y del paisaje, diü­
ron oportunidad a que se viviera una tarde magnífica. Al atarde­
cer , se continuó camino a Ascochinga, donde después de realiza1· pa­
seos por las inmediaciones y una reunión musical, se emprendió el 
1·egreso al Campamento. 

Vis-itco de inspección: en visita de inspección llegó al Campamen­
to, el señor Director General de Educac:.ión Física, don César S. 
Vásquez acompañado por su secretario privado, Prof. César A . Gal­
valiz, el miércoles 7 de diciembre. 

Fueron recibidos en la ciudad ele Córdoba por el señor Direc­
t oi· del Instituto, Prof. Celestino Lópe:.1 Arias, l,os seiíores profesores 
Federico G. Dickens y Roque Riclano y el doctor Cayetano Pugliese. 
Be trasladaron al Campamento en un ómnibus de la Dirección Ge­
r,eral. 

Entre las actividades desarrolladas por el señor Director Ge-
1wral, figuran las i:;iguientes : 

DÍA 7 

15,45- Llegada al Campamento y saludo al alumnado. 

16,05-Inspección de la clase de natación dictada por el Prof. Ro­
que Riclano. 

18,25-Rennión con el cuerpo directivo, docente y médico. 

XXIII 
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Dfa 8 

9,10-Inspección y clasificación de carpas. 
10,20-Clase teórica sobre la necesidad de conocer el «Reglamento 

General de Enseñanza», la publicación «Pruebas de Eficien­
cia Física», la «Recopilación de circulares» de la Dirección 
General de Educación Física» y el «Programa de Educación 
Física». 

11,10- Clase de natación, formulando la crítica de la del día an­
terior e impartiendo nuevas enseñanzas. 

J.8,25-Clase teórica de repaso sobre ·«Cuerpo de líder es», «Etie:a 
profesional», «El folldore en la educación física» e «Instala­
ción del campamento». 

DiA 9 

10,30-Despedida del alumnado. Conceptos sobre su impresión de 

Campamento. 

En su regreso hasta. la ciudad de Córdoba, fué acompañado por 
el señor Director del Institut'O, Prof. ·Celestino López Arias, el 
doctor Ca.yeta.no Pugliese y los señores profesores F ederico G. Dic­
kens y Roque Ridano que emprendían viaje de regreso desde aquella 
ciudad, y por el señor César A. Galva.liz, quien permaneció en el 
Campamento para esperar en · nombre del señor Director General, al 
Instituto de Mujeres. 

Clases de 1uitctción: las clases de natación fueron desarrolladas 
con carácter de curso intensivo, como en añ'Os anteriores, dos veces 
por día: de 11,10 a 12,10 y de 16,05 a 17,05. 

Estuvieron a cargo del señor Prof. Roque Ridano, que fuera 
invitado por la Dirección General de Educación Física para desem­
peñar tal responsabilidad. 

Para facilitar la enseñanza, los alumnos fueron divididos C!l 

dos grupos, de acuerdo a su capacidad. Colaboraron con el señor 
profesor, alumnos del 2.0 Año del Profesorado, aventajados en la 
tspecia.lidad. 

Se comprobó una vez más, el valor de estas clases para la 
formación del alumnado, así como también que la realización <le 
dos clases diarias no significaba un t rabajo físico excesivo, cuando 

eran dosificadas. 
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Trofeo «O{Jl/n11cimento I. N. E. F.»: 

Al llegar al Campamento, se recibió una copa que hicieron 
llegar c'On carácter de donación, los ex alumnos egresados en el cur­
so de 1943, profesores Luis 1\!I. Altavilla y Ramón C. Mmos y que 
llevaba la inscripción «Campamento I. N. E. F.» y el lema «Dal', 
dar y dar». 

La misma fué donada con el deseo de que dicho trofeo sea 
disputado en el Campamento del Instituto Nacional de Educación 
Física «General Belgrano», con la reglamentación que dispongan 
las autoridades. 

Se resolvió que sea disputado en el Concurso Intercarpas, en 
el que se tienen en cuenta el resultado de las diversas inspecciones 
realizadas, el Concurso de armado de carpas, el Concurso de encender 
fueg-0, y otras competencias que se estimen convenientes. 

En el transcurso del presente año, resultó ganadora la carpa 
N.0 5 «Villa F-elicidá». 

Pa,rticivación en actos oficiciles: 

Ante la solicitud de las aut'Oridades civiles y militares locales, 
en el sentido de que el alumnado del Instituto, presente en Jesús 
María, participara en l'Os actos oficiales con motivo del «Día del 
Reservista», consistentes en un desfile y concentración en la plaza 
San ]\fortín de la localidad, se sometió dicha solicitud a la conside­
ración del señor Director General de Educación Física, quien auto­
rizó dicha participación. 

Para poder cumplir con dicho compromiso, fué necesario pos­
tergar un día la salida de regreso a Buenos .Aires que debía efec­
tuarse el sábado 9 de diciembre. 

La participación en dicho acto, provocó las manifestaciones ue 
aprobación por la corrección y disciplina del alumnado en el desfile, 
que dió muestras de marcialidad y juvenil aplomo . .Asimismo, se 
recibió el agradecimiento de las autoridades organizadoras. 

Por invitación especial se participó del almuerzo del Reservista 
ofrecido por autoridades .de la agrupación 4 de .Artillería Pesada, 
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con asiento en la localidad, desde donde se inició, momentos más 
tarde, el viaje ele regreso a Buenos Aires. 

Ji1otogra,ffrts : con carácter documental y en presencia del señor 
Director General de Educación Física, Prof. César S. Vásquez, y 
de su secretario privado, profesor César A. Galvaliz, se tomaron 
una serie de fotografías de las distintas actividades desarrolladas, 
consiguiéndose la donación de los negativos pam el archivo. 

Es grato manifestar que, ele acuerdo a las instrucciones relati­
vas a la necesidad ele efectuar estrictas economías, impartidas por 
la Superioridad, se dictaron de inmediato las normas que llevarían 
esa necesidad a f eliz resultado. Para ello comprometió la patriótica 
buena voluntad del alumnado, que ajustando más sus horarios, sus 
normas ele vida interna, etc., conjuntamente C'on la excelente dispo­
sición ele todo el personal, permitió llegar al final del curso con 
1.ma economía ele $ 12.482,10 sobre el presupuesto asignado. 

En el transcurso del presente año, fué nombrndo un nuevo 
em1)leado, el que ha desempeñado las funciones ele economato, ü111 

necesarias al Establecimiento. Con tal motivo, se pudo ajustar mág 
el as11ecto administrativo del Establecimiento. 

Instituto Nacional de Educación Física «Sección Mujeres,, 

OR.GANIZACION DE LA ENSEÑANZA 

CONSIDERACIONES GENERALES 

El Instituto Nacional ele Educación Física ha cumplido su 44~ 
.anivel'sario al servicio ele la educación física del país. 

Cabe destacar un hecho significativo y loable. Este año el Ins­
titnto ha contado con alumnado proveniente de distintas provincia~ 
y gobernaciones, pues se han otorgado 23 becas _para maestras y 
bachilleres del interior para • seguir el profesorado ele Educaciórl 
Física en este Establecimiento, que es único en el país en la ra1n<1 

femenina. 
Es ésta una excelente medida de gobierno, pues la mayoría 

de las profesoras que ejercen en el interior carecen de titulo lu•.­

bilitante. 
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PLAN DE ES'l'UDIOS Y PROGRAMAS 

Ha estado en vigencia el mismo plan de ·estudios de años an­
tcl'i'orcs. Se aplicará a partir de 1945 el nuevo plan, extendido a 3 
años de estudios por r esolución ministerial, el que ha siclo mot ivo 
ele un cuidadoso estudio por la comisión ele inspectores nombi-acla al 
efecto. 

Este año los programas no han siclo desarrollados en su tota­
lidad debido a los inconvenientes derivados del año lectivo muy l'e­
ducido, por asuetos, vacaciones de invierno, fiestas, etc. 

Se intensificó la preparación ele la futura profesora en lns 
materias prácticas, persiguiendo su formación integral, pues la 
profesora de educación física está llamada a desempeñar una im­
portante función educativa que exig·e preparación intelectual y fi-· 
sica y sobre todo formación moral. 

l NSTALACIO:NES 

Una vez más se deja constancia que las clases se cumplen con 
múltiples inconvenientes derivados de la falta de local apropiado. 

En memorias anteriores se transcribieron las actuaciones produ­
cidas alrededor de este punto, que motivaron diversas presentaci'On<'s 
del señor Director General ante el Ministro, pero sin resultado, pues 
no ha sido iucluíclo en el plan de Edificios Escolares el nuevo local 
para el Institut'o. 

Es lamentable la situación que se crea, ahora que la carre~·a 
ha sido extendida a 3 años y en momentos en que el Poder Eje­
cutivo está empeñado en inteusifiacr la Educación Física. 

Las tres canchas existentes son insuficientes para dar cabida 
a la cantidad de niños que acuden al «Club de Niños». 

Los alumnos han aumentado con la incorporación de las be­
carias. 

Consecuente con el propósito de la Superioridad se autoriza el 
uso de las instalaciones a los establecimientos secundarios que ca­
recen de patios apropiados. 
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De modo que el Instituto da cabida a más de 900 alumnos por 
día en 3 canchas, 1 gimnasio, tres aulas y un laboratorio. 

Hacen falta aulas, canchas de tenis, campo para atletismo, 
hockey, espacio para marcha, un gimnasio, un local para danza, pi­
leta ele natación y vestuarios. Actualmente se dispersa el alumnado, 
y las clases se dictan en distintos lugares cedidos al efecto, con el 
consiguiente perjuicio y pérdida ele tiempo. 

GABrNETES Y LABORATORIOS 

En el Establecimiento existe un laboratorio para fisiología y 
un gabinete para mediciones antropométricas. 

En elhis se cumplen los trabajos prácticos de las respectivas 
asignaturas ; en regulares condiciones con respecto a fisiología por 
·1as dificultades existentes para renovar el material en el momento 
actual. 

lVIATER,IAL DIDÁCTICO 

El material de enseñanza del Instituto es numeroso y variado 
satisfaciéndose inmediatamente los pedidos hechos al efecto por 
las profesoras. El desgaste 'Obliga a renovar las pelotas, palos dP­
hockey, raquetas de tenis, discos, etc., pero no se escatiman recursos 
para que el equipo necesario en las clases sea completo. 

PERSONAL DOCEN'l'E 

Se han producido eambi-0s en el personal debido al pase de 
una profesora de la escuela. 

En su reemplazo se han incorporad'O dos (2) profesoras jóvenes, 
entusiastas, que se han desempeñado con eficiencia. 

Todo el personal ha dictado sus clases con tesón y dedicación. 

La Dirección está empeñada en lograr una mayor intervención 
ele las profesoras en otros aspectos de la obra educativa de la casa 
para que no se limiten al simple cumplimiento de su cátedra. Se 
conseg·uirá así mayor trabazón y unidad en la enseñanza, mejor 
conocimiento de las alumnas, más aprecio al Establecimiento y 
por tanto más eficiencia en su labor. 
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DISCIPLINA 

En materia de Educación Física la disciplina es siempre libre, 
cu base al sentido de responsabilidad y el autocontrol. 

Las alumnas tienen múltiples ocasiones de dem-0strar que la 
disciplina libre, sin celadoras, es orden, jerarquía, respeto al su­
perior y a sus compafieras y cumplimiento de las reglamentaciones 
sin transgresiones, pues esta disciplina se afloja fácilmente, si se 
permiten licencias al alumnado. Todo esto presupone una organiza­
ción estable que facilita el cumplimiento del deber. 

No ha sido necesario aplicar sanciones disciplinarias de im­
portancia. Las alumnas correspondieron a la confianza de sus su­
periores. 

BIBLIO'l'ECA 

La biblioteca ha desempefiado un papel preponderante en la pre­
paración técnica de las alumnas. Su movimiento más acentuado ca­
da vez, revela el interés por adquirir nuevos conocimientos, aumentar 
las ideas, investigar, desentrañar -las bases de la Educación Física. 
Cada tema a tratarse es consultado en varios textos. 

El préstamo de libros registrado durante el afio 1944, dividido 
por meses, fué el siguiente: 

•Mal'zo 
Ab1°il 
Mayo 

Libros 
]WORtndos 

210 
30-! 
307 

.Junio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129 

.Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132 
Agosto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158 
Septiembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210 
Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116 
Noviembro 
Diciembl'e 

Entrada de libl'OS 

74 
14 

Tota l do libros prestados . . . . . . . . . . 1654 

21 
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HORARIO DE c r,ASES 

E l establecimiento funciona con horario discontinuo 
Dman'te la! mañana se dicta Práctic.a pedag·ógica, Natación, y 

Hockey. 

Título seg·undo 

LOS CURSOS 

Ingreso 

Solicitaron inscripción 81 aspirantes. En e.l cuadro adjunto se 
puede apreciar la eliminación ele 33 insc1·iptas. 

U) RECHAZADAS ":¡ " 'O 'ti-
TITULO !l En I En I' Eu 1 ~ ..... . e-

2- exa~on pruebo I prue~a 1 3 
!lt; 
o U) 

" ffs1co e cri a cfa ef1- o f-t.!l -<! médico 1 8 l ciencin f-t 

l\!Iaestl'a ........ .... ........ . .. _. . 38 1 9 8 6 

1 
23 61 

Bachillel' •••••• •••• . t •• • ..... .. • . 6 - - - - 6 
Perito Mel'cantil. .. ...... .... .. . .. 1 - - 1 1 2 
4° afio Nacional ... ....... . .. . .... 1 2 - - 2 3 
Pl'ofesora de danzas ... . .. . ....... 1 1 - l 2 3 
Sin título .. ..... ...... ........... 1 2 3 1 - . 5 6 

Tot ales . . ... ........ .. .. 48 14 11 8 1 33 81 

Este año se incorporaron al establecimiento, por primera vez, 
alumnas del Interior , que siguieron estudios en calidad ele becarias. 

Esta excelente medida fué tomada de acuerdo a la rcs-olucióu 
ministerial que se transcribe : 

Buenos Aires, 29 ele febrero de 1944. 

Atento a que la Ley de Presupuesto ha creado becas de estudio 
en el Instituto Nacion al de Educación Física, sección mujeres, 

El Ministro de J1¿stici(¿ e lnstrncción Pública,-

RESüELVE: 

1.0 
- Las becas que asigna la Ley ele Presupuesto para el Ins .. 

1,ituto Naci'Onal de Educación Física (sección mujeres), serán ac01·­
dadas anualmen te ·entre las maestras y bachilleres egresadas de las 
Escuelas No1·males y Colegios Nacionales del Interior del país. 
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2.0 - Para poder optal' a las becas, las aspirantes deberán 
cumplir los siguientes requisitos : 

a) Solicitar la inscripción, con un sello de dos pesos moneda 
nacional, ante la Dirección ({ene1·al ele Educación Físic~, 
presentando certificado de estudios, la partida de naci­
miento que compruebe su edad no menor de ]8 ni mayor ck 
25 años al l.º de marzo, una fotografía de 9 x 12, certificado 
de buena salud, autol'ización del padre o e11cargado si fue­
re menor y certificado policial de residencia. El rect-or 0 

director del establecimiento educacional donde la candicfo ta 
haya cursado sus estudios certificará, a su vez, sobre el 
domicilio de la misma . Las solicitudes se presentarán an­
tes del 20 de febrero y, por este año, hasta el 21 de marzo; 

b) Ser declarada apta en el examen físico-médico que se 1·ca­
lizará en Buenos Aires ; 

e) Habet· aprobad\) el examen escrito de ingreso y la prne­
ba ele eficiencia física. 

3.0 
- Los pasajes necesarios pam la selección definitiva, co­

rrerán por cuenta del Estado. 
4.0 

- El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública , previo 
informe de la Dirección General de Educación Física, acordará las 
becas. En el caso de que el número do· aspirantes en condiciones ex­
ceda la cantidad de becas autorizadas, se seleccionarán las que ob­
tengan mayor puntaje, de acuerdo con la reglamentación vigen l<', 
hasta cubrir el 11úmm·o disponible. E11tre las aspirantes de iguales 
condiciones se dará preferencia a las que provengan de regiones del 
país c10,1de sea más necesario el servicio de profesoras de la materia. 
No se eligit·á en ningún caso más de una becaria por localidad y só­
lo pol' excepción dos ele una misma ptovincia o territo1·io. 

5.0 - El im1>ortc ele la beca, $ 100, será entregado a las inte­
resadas por mensualidades. 

6.0 - Las becarias deber411 vivir, con preferencia, en institutos 
iel igiosos ele los que acnercl!m pensión a estudiantes, y la Dirección 
del Instituto Naci·onal de Educación Física recabará rnensnalmc11lc 
de los mismos un informe sobre la conducta ele cada una . 

7.0 - La Dfrccción del establecimiento llevará lma fic ha dr 
cada. becaria en la cnnl lrnrá constar bimestralmente la aplicación, 
comportamiento y estado ele salnd. Si se advirtiera la necesidad de 
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alguna medida especial, consultará el caso con la Direcci6n General 
de Educación Física. 

8.0 
- Perderán los beneficios de la beca las alunmas que de­

muestren mala conclneta, que obtengan calificación inferior a «Bue­
no» 'O promedio general ele clasificaciones inferior a seis. 

9.0 
- Las becas se mantendrán hasta tanto las beneficiarias 

egresen del establecirnieto, salvo el caso del artículo anterior. Los 
pasajes ele traslado en vacaciones a la localidad de origen, serán por 
cuenta del Estado. 

10.0 
- Las alumnas becadas quedan eximidas del pago de ma­

trícula y derechos de examen. 
11.0 

- Las becarias egresadas con el título ele Profesoras ele 
Educación Física serán tenidas preferentemente en cuenta para ocu­
par las cátedras vacantes del Interior ele la República. 

12.0 
- Por este año, se acordarán también becas a las alumnas 

<le 2° año del Instituto Nacional de Educación Física que procedan 
del interior del país, y que por su aplicación y conducta durantn el 
año ya cursado, se hagan acreedoras a ese beneficio. 

13.0 
- Comuníquese, an6tese y archívese. 

SILGUEIRA. 

Las maestras y bachilleres del Interior que solicitaron beca de­
bieron rendir examen con posterioridad y fueron aceptadas en total 
17 becarias del país. De acuerdo a otra disposición supe1for se au­
torizó acordar 2 becas para estudiantes paraguayas, designando el 
gobierno del país hermano a las señoritas María Gloria Villamayor 
y Ofclia J nana Alfonzo. 

Las becas fueron distribuídas así: 
Alumnns 

Provincia ele Buenos Aires . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
» » Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
» 
» 

» 'l'ucumán ..... . ......................... . 
» 1\íencloza ......... . ...... . .............. . 

» » Entre R.íos . . .. . .... . . . ................. . 
» » Santiago del Estero .... . .......... .. .. . 
» » San Juan .. . ............. . .... . ........ . 

Gobernación clo La Pampa .. . ..... .. ... . . . ...... . .. . . . 
» » Misiones ........ .. ....... . . . ......... . 

R.cpúblicn del Paraguay ..... . . . .. . ...... . ... . .... .. . . 

1 
1 
4 

l 

l 
2 

1 
ll 
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RESULTADO DE LA ENSEÑANZA 

Se ha tratado por todos los medios de obtener una acción edu­
cativa integral, la consecución de tal propósito ha sido posible po1· 
existir un cuerpo de profesoras eficientes, con espíritu de trabajo 
y responsabilidad. 

Es tarea primordial y difíci l armonizat· la práctica ele todas las 
actividades del Establecimiento para unificar la enseñanza; por 
ello la Dirección dedicó a la solución de este problema sus mejores 
esfuerzos. 

Como consecuencia puede afirmarse que el resultado de la ense­
ñanza ha sido l\íuy Bueno. 

Para mejorar este resultado sólo cabe esperar la aplicación del 
plan extendido a 3 años, que conjuntamente con los nuevos progra­
mas satisfarán un serio problema de la enseñanza de Educación 
Física. 

ASISTENCIA DE LAS PROFESORAS Y DE LAS ALUMNAS 

Asistencia anual de las profesoras 

i\I E S E S 

JVIarzo .... . .. .. . .. . . .. . .. .. . .. . 

Abril. .... . . . . . .... ............ 

l\1ayo ... , .. . . . .. ... . ... . . . .. ... 

Junio . . .... ..... .. ........ . .... 

Julio ...... ... .. . ......... . . . ... 

Agos to . .... ... ..... ..... ... . .. 

Septiembre ..... .. ... ...... . . ... 

Octubre . ....... . .. ............. 

Noviembre .. .. ........ ....... .. 

Totales .... . .. . ... .. .... 

1 

N .• de ,N. 0 totnl del N .• total I Clases que 
profesores nsistencios do inasiat.. debió dictar 

23 386 18 404 

23 452 10 462 

25 521 20 541 

25 523 

1 

36 559 

25 321 12 333 
j 

225 530 29 559 

2p 595 51 646 

25 501 16 517 

24 149 5 154 

- 3.978 1 197 4.175 
1 1 
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MOVIMIENTO DE ALUMNOS 

N(unero e.le inscriptos 1 Se retiraron 
----

AÑOS 
l\Inrzo 

1 

Noviembre I Abandono 'No reinoor-
de es t,udio porndn 

Argentinos . .. ... .. . .... 67 61 5 1 
Primero 

Extranjeros ... ... .... . 2 2 - -

Argentinos ..... ... . . .. 40 40 - ·-
Segundo 

Extranjerns ...... . . . .. 3 3 - -

T t 1 )Argentinos .... . . .. . 107 101 5 1 0 ª ···· · ·/Extranjeros ......... 5 5 - -
Total generul ... '''.' ......... ' 112 106 5 1 

PRUEBAS DE EfüClENCIA FÍ::ilCA 

El alumnado debe someterse al fin del primero y segundo afio 
a pruebas de eficiencia física. La que no alcnnzare en el promedio eJ 
50 % del puntaje debe repetir el cmso. 

PRIMER A ÑO 

Examinadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 

Aprobadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 

Repiten curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

% ele suficiencia 

Examinadas 

Aprobadas 

SEGUNDO Af:10 

97 

43 

43 

Repiten curso .. . .............. . ..................... . 

% ele suficiencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 00 
PRUEilAS DE EFICIENCIA 

PRIMER AÑO 

Equilib1·io . . ............................... . 

Can·em 

Suíicicnlo Insnficicnto 

48 15 

1 
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Suficiente Insuficionto 

Salto 
Lanzamiento ...... . .. . .. ... . ............... . 
Destreza: puntería al cesto .. : ............. . 

Natación 
Comuudo 

Equilihric 
CnnerlL 

Saque do volley .. . .. .. . ... ...... . 
Puntería a rco de hockey ......... . 

SEGUNDO A~O 

Salto . ............... . ........ .. . ... . .... . . . 
Lanzamiento ............................... . 
Destreza: 1 ' Basquet ............ . .... . . ... . 

Natación 
Comando 

Saque de vollcy ........... ..... .. . 
P untorín, softball .. .... ... . ... .... . 

PRÁC'l'lCA, P EDAGÓGICA 

61 2 
60 3 
31 32 
62 1 
45 18 
41 22 
62 1 

28 lií 

43 
43 
42 1 
49 1 
43 
40 ., 

" 
34 19 
42 1 

A la práctica pedagógica se le asigna la mayor impo1'tancia. 
Es ésta interna y externa; las alumnas deben dictar clase para 
estudiantes primarios y secundarios y en diversos establecimientos. 
El siguiente cuadro ilustrará sobre la organización de la práctica. 

PRACT[CA ALUMNADO LUGAR 

P1imario Club de nifios 
Int erna 

Primero y Segundo afio del Profesorado 

P . . ~ Escuela de Aplicación 
rimarw • • • • • • • • • • • • • • l del Normal N. 0 6 

Externa 

) 

Normal N.0 (i 
Liceo N.0 1 

. , , 2 
Secuatlnno • • • • • • • • • • • • Lenguas Vivas 

1 
Comercio N. 0 2 

, , 6 

De acuerdo con lo dispuesto en los p rogrumas oficiales las almu­
nas deben cumplir un mínimo de dieciséis clases. 
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COMPETENCIAS INTERXAS Y EX'l'ERNAS 

Como en años anteriores se efectuaron diversos t-01·neos interno~ 
en los deportes fundamentales practicados en el Instituto. A compe­
tencias de destacadas proporciones dió lugar la r ivalidad entre las 
alumnas que defendieron con ardor a su división y a su año. 

Este entusiasmo tuvo su culminación al disputarse el Triathlon 
entre 1° y 2° año, el trofeo donado por el Comité de Deportes de Bo­
livia. . 

Se efectuaron competencias internas de : 

Pelota al cesto ; 
V-01lcy-ball; 
Basquet-ball ¡ 
Ping-pong¡ 
Triathlon: (Volley- ccsto-softball); 
Pruebas de eficiencia. 

COMPETENCIAS EX'l'ERNAS 

El fostitut-0 sigue afiliado a la Federación Argentina. de Vollcy­
ball y Pelota al Cesto con el objeto de que el mayor m'.11ne1:o posible 
de alumnas formen su espíritu deportivo en competencia con ju­
gadoras de clubes. 

No siempre el triunfo premia el esfuerzo de las alumnas del Ins­
tituto por cuanto s-on numerosos los equipos que se inscriben, y las 
luchas deportivas intensas y severas; pero la Dirección está segur,\ 
de haber proporcionado al alumnado una lección práctica de inrnl­
culable valor. 

El resultado de los Campeonatos fné el siguiente: 

1.- Campeonato Relámpago de Volley-ball 

Novicias . ... ... , , , . . , ... , , , .. , . , ..... , , .......... . 
Segunda división «B» ....... , ..... . ........... , .. . 

2. - Campeonato Estimulo ele Volley-ba.U 

2,• división «A» 
2.• división «B» 

lor. puesto 
2.º » 

lor, puesto 
2.º » 
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3.-Campeonato Estimulo de Pelota al Cesto 

2. • di visión «A» . .. . . . .......... . .............. . .. : 2.0 puesto 

4.-Ca.m1ieonato Relámpago ele Pelota al Cesto A. D. C. I. 

2.• uivisión 

6. - Campeonato Invierno de Volley-ball 

2. • u i visión «C» ............... . ................ . . 
2.• uivisió.n «.A.» ........... . ... , ........... . ..... . 
Novicias «A» ... . ... . ......................... .. . . 

2.0 puesto 

l er. puesto 
2.º 
2.º 

» 
» 

6.- Campeonato Relámpago de Volley-ball A. D. C. I. 

2.• divis ión «C» 
2.• füvisión «A;,;, 

7. -Campeonato Argentino de Pelota al Cesto 

2.• clivisión «A» 
2. • di visión «B» 

Ac•ros PA'rmó1·1cos 

ler. puesto 
2.º » 

l er. puesto 
2.º » 

La conmemoración de nuestras fiestas patrias ha dado motivo 
a la celebración ele actos en l'Os que· se puso en evidencia el amor n 
la. Patria. 

El alumnado en pleno concmT10 a los desfiles y concentracio­
nes dispuestos por la Superioridad. 

En t'Odas e~tas oportunidades demostró su preparación g·imnás­
tica, su disciplina y sn fervor patriótico. 

30 ele marzo: formació11 de la tarde (extraordinaria). 

14 ele abril : Dfrn de las Américas: concentración en Plaza ele 
Mayo. 

28 de abril: acto patriótico para glosar el discurso del Primm· 
Magistrado pronunciado el Día ele las Américas. 

24 de mayo: acto patriótico realizado en el establecimiento. 
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25 de mayo: concentración en Plaza de i\'Iayo. 

4 de junio i acto patriótico y concentración en la Plaza de ·Maye. 
Por la tarde inauguración de la exposición «4 de Junio». 

7 de julio: acto patriótico y concentración. 

12 ele agosto: entrega de insignias a los abanderados. 

16 de agosto: «Día de San Martín» Concen tTación en la Plaza 
San l\Iartín. 

TEATRO Y 01'RAS AC'l'IVIDADES CULTURALES 

Es de práctica en el establecimiento la realización de una fies­
ta de teatro que ofrecen las alumnas de 2° año como trabajo prácti­
co de «Dramatización». 

Este año se 1·ealizó el día 2 de septiembre ante numeroso públi­
co, el cua I celebró el acierto de las in terpretaci-0nes. 

Se llevaron a cabo en el Instituto la serie de Conferencias d0 
l\Iedicina aplicada a la Educación Física organizadas por la Direc­
ción General. Dichas confel'encias estuvieron a cargo del Cuerpo 
Médico y se trataron en ellas importantes temas que ilustraron a 1as 
alumnas :sobre los modernos adelantos de la medicina aplicada a 
nuestra especialidad. 

El Departamento de Educación Física ha tenido a su cargo la 
organización y administración de las actividades de las alumnas 
efectuadas fuera del horario escolar y como complemento directo 
del trabajo realizado en las aulas y en los campos de deporte. 

Comprende: 

A ctividJ:tdes f,ísicas: organización de torneos internos y exter­
nos. F icha de trabajo de las alumnas. -

Activiclacles wltnrales: las distintas comisi011es culturales cum­
plieron un vasto programa que intensificó la enseñanza o sirvió 
para poner en práctica los conocimientos adquiridos en clase. 

El alunrnado mismo fué el que organizó y administró fiestas, 
excursiones, visitas de estudio, conferencias, etc., siempre bajo la. 
vigilancia del Departamento Písico y de la profesora de organización. 
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l•'IBS'l'AS Y EXCURS!Ot-.".ES 

6 de mayo: fiesta en honor de las alumnas becarias ele primer 
año. 

22 de julio: paseo en bicicleta por Palermo. 
' 21 de septiembre: paseo efectuado a, la isla «Scarfi» del Tigre. 

10 de noviembre: fiesta con motivo del reparto de premios. 
20 de noviembrn: fiesta con motivo ele la terminación de las. 

clases. En «lios Tábanos» (Tigre) . 

VISl'l.'AS EDUCACIONALES 

17 de abril: departamento físico de la fábrica de tej idos «Cam-
pomar». 

22 de mayo: Club Hebraica. 
4 de agosto: Club de Ginmasia y Esgrima. 
18 de septiembre: Instituto Nacional de Sordomudos. 
15 ele octubre: Instituto Nacional do Ciegos, Hogar «Santa Ce­

cilia». 
26 de octubre : Colonia «G011cral San Martín». 

REVIS'l'A 

Pudo concretarse una vieja aspiración del Departamento Fí­
sico del Instituto: editar una revista. 

So publicó al final del año el primer número de la revistti 
mensual «ACACIA». Es el órgano del Depa1·t.amento Físico y en suc; 
páginas se refleja la vida del Instituto. Es do esperar que esta an­
torcha encendida por el segundo afio de esta promoción sepan man­
tenerla encendida las alumnas del año próximo. 

-El nombre A. C. A. C. I . A. fné resultado ele un concurso en­
tro las alumnas. 

La subcomisión de revista mantuvo correspondencia con entida­
des análogas de Chile, Bolivia y Paraguay. 

•TRADUCCIONES 

Se efectuaron diversas traducciones del inglés, alemán, francés 
e italiano, sobre todo capítulos ele la revista «Recrcation». 

llIV 
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ARCHIVO Y l.llBLIO'.l.'ECA 

El Departamento Físico tiene organizado su fichero de acuerdo 
a las directivas impartidas por la Dirección General. Tiene además 
su biblioteca propia y en su archivo quedan los trabajos y tra­
ducciones efectuados por las alumnas. 

ÜLUB DE NIÑOS 

Tres años de existencia cumple el «Club ele Niños» dependiente 
del Instituto Nacional do Educación Física (sección mujeres). E l 
aumento de inscripción, la constante colaboración de la Dirección 
General de Educación Física y el generoso trabajo de las profesoras 
a cargo de los distintos cursos, ha permitido favorecer a un elevadc 
número de niños y servir de eficaz ayuda para el Departamento de 
Aplicación del Establecimiento, pues con tantas y tan numerosas 
secciones ha podido realizar mayor cantidad de prácticas de coman­
do, que es una de las finalidades de la creación de este Departa­
mento. 

Como siempre sentimos la falta de espacio para las activida­
des gimnásticas debido a las condiciones del edificio, así c'Omo la 
falta de laboratorio antropométrico, vestuarios y baños para los 
niños. 

Las p1:ofesoras a cargo de los distintos cursos evidenciaron una 
vez más su entusiasmo y su preparación docente y técnica. 

Los inscriptos llegaron a un total de 418, ele los cuales fueron 
eliminado~ ele los registros, por diversas causas ( cambio ele domici­
lio, enfermedad, trabajo, inasistencias continuadas, etc.), 64 alum­
nos, quedando el Club de Niños, al terminar el año con 354 alumnos, 
de los cuales 208 emn- niñas y 146 varones. 

PROFESORAS 

La asistencia de las profesoras alcanzó el 99 % de asis~encia 
media, lo que demuestra claramente su espíritu de cumplimiento. 
del deber y de sacrificio, por cuanto siendo profesoras honorarias no 
reciben ni siquiera viático. 

FICHAJE DEL ALUMNADO 

Este año se ha iniciado el examen físico-morfológico de todos 
los alumnos del Club de Niños. Esta tarea, será la base de una' esta­
dística. 
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AC'l'lVIDADES VARIAS DEL CLUB DE NIÑOS 

Se desarrolló un campeo.nato interno, en el que tomaron parte 
desde los más pequeños alumnos hasta los mayores. 

C-011 objeto de proporcionar a los alumnos un día ele recreación 
completo y de e},,,-pansión física y espiritual, se realizó una exem­
sión a la Colonia «General San :Martín» de la quinta presidencial, 
en Olivos, el clía 19 ele octubre. El viaje se hizo en ónmibus abonados 
por la Sociedad Cooperadora.. La excursión fué de todo el día, al­
morzando y merendando allí mismo. Se cumplió un programa de 
juegos y paseo al río. 

El 29 de noviembre se les proporcionó a los nifros otra tardP 
r e<:reativa y feliz. Una :función ele teatro de títeres a cargo ele los 
profosores César López y Eduardo Julio Lppez que trabajan con el 
teatro «Trotacaminos», representando cuatro pequeñas y morales 
obritas, que llenaron ele alegría no sólo a los alumnos sino también a 
los numerosos visitantes 'que asistieron a la misma. 

Fms ·rA DE FIN .DE CURSO 

La fiesta de fin de curso, demostración clara de todas las acti­
yidades del añ-0, con clases ele gimnasia , juegos y danzas nativas se 
realizó el día 25 de noviembre. 

El campamento 

El Campamento educativo obligatorio para el alumnado de 2.0 

año se realizó en J esús Ma1·ía en el Campo y Pileta de Natación «Las 
Vertientes», desde el 9 de diciembre al 23 del mismo. 

Cumplió este trabajo un total de 64 señoritas, integrado por 18 
alumnas ele primer año, cuarenta y dos ele segundo año y 4 gradua­
éias. 

El programa de actividades :ffoicas preparado para el Campa­
mento se llevó a cabo en su totalidad a pesar del intenso calor que 
debieron sufrir las acampantes. 

Las clases teóricas que se dictaron completaron la enseñanza del 
año y trataron puntos básicos ele campamento: nudós, :fuegos, ar­
mar carpas etc. 

La natación ocupó un lugar destacado entre las actividades rea­
lizadas, pues en la pileta de natación que posee el lugar se clictaroo 
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mañana y tarde clases especiales y como término del Campamento 
se tomaron las pruebas de eficiencia de natación. 

Como siempre el Campamento puso a prueba el espíritu de co­
operación, de trabajo, orden y disciplina de las jóvenes almmias. 

Es ahora oportm10 conseg·uir un lugar más cercano a Buenos 
Aires, por cuánto la escasez de nafta y el estado de los ómnibus por 
un lado, y el lugar poco adecuado por el otro, conspiran para el ma­
yor éxito ,del campamento. 

VISI'l'AS 

CESIONES DEL LOC,\L 

Dnrnntc el transcurso del año el Instituto fué visitado por 
profesores de educación física y otras personas vinculadas a estr. 
actividad que procedían de otros países y del interior ele la República. 

Han asistido a clases profesores de Brasil, Bolivia, Chile, Pa­
rag11ay y Uruguay, siendo lamentable que la delegación más nume­
rosa proveniente de Bolivia llegó a Buenos Aires al término del 
año lectivo y por tanto no pudo asistir a las clases prácticas. 

Todos los días están cedidas las instalaciones del local para uso 
de los comerciales de niñas números 2 y 6. Dos lunes, miércoles y 
viemes ele mañana las utilizó el Comercial N.0 2 y martes, jueves 
y sábados, el Comercial N.º 6. Además los equipos de las distintas 
escuelas que intervinieron en el Campeonato Intercolegial usaron 
las canchas 'del Instituto para el entrenamiento. 

COLABORACIÓN DE LAS ALUl\lNAS EN LOS CA.l\1PEONATOS INTERCOLEGIALES 

Las alumnas de 2.0 año son las encargadas de actuar como jue­
ces auxiliares (anotadores de planillas y pizarrones, jueces de li­
nea, cronometristas, etc.) en los campeonatos intercolegiales de 
niñas. 

Este año colaboraron en los deportes siguientes: 

Volley-ball; 
Pelota al cesto; 
Tenis; 
y natación. 



- 379 -

A SOCIACIÓN COOPERADORA 

Es digna de mención la labol' silenciosa que l'ealiza la Asocia­
ción Co'Operadora «Amigos de la Educación Física». 

Ha contribuíclo con: suscripciones de l'evistas extranjeras, la 
copa de leche, pago de ómnibus para traslado de alu1rnrns a la 
quinta presidencial de Olivos, compra de equipos para los nece­
sitados, etc. 

Administración y presupuesto 

El Instit uto tiene asignado un total de 142 hol'as, de las cua­
les 114 corresponden a Ciencias y Letras y 28 a E ducación Ji'ísica. 

P ,\R.'J.'JDA l\IENSUAL 

La partida mensual de gastos es de $ 739,58 m/ n. para cubrir 
las inversinnes que indispensablemente debe e:fcctuar la escuela 
para su normal funcionamiento y de $ 800 })ara el alquiler. 

Colonia Nacional de Vacaciones «General San Martín» 

CONSIDERACIONES GENER.ALES 

LA LABOR DEL AÑO 

Las actividades ele la Colonia Nacional de Vacaciones «General 
San Martín» se desenvolvieron en condiciones normales. 

El período de vacaciones comprendió los meses de enero y fe­
brero, 5 días de marzo y 26 de diciembre, cnn una inscripción de 
7. 000 niños. 

Durante el período de rcereaeión, que se extendió del 15 de 
abril al 15 de noviembre, visitaron la Colonia, los días jueves, 26 
escuelas con un total de 3. 775 niños, acompañados de 108 maestros 
y 34 ayudantes. 

La cantidad de niños que se inscribieron para los doming•os y 
feriados alcanzó a 576, con un promedio de 99 % de asistencia. 

Como todos los años, se han festejado las efemérides patl'ias 
y los aniversarios de los prohombres de nuestra naci•onalidad. 
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En los días designados para celebraciones a la madre, el árbol, 
la cosecha, etc., se realizaron disertaciones y festejos de acuerdo con 
las fechas conmemoradas. 

El principal objetivo de la Col:onia ha siclo el de asistencia 
social y recreación aducativa; siguiendo las indicaciones de la Di­
rección General de Educación Física. 

Con respecto a la organización interna, en la temporada ante­
rior fué asesorada por el Inspector señor Emique C. Romero B1·est 
y aprobada por este inspector la distribución de profesor(% y en­
cargados o subjefes en los distintos lugares de actividad. 

El Establecimiento cuenta con un reglamento interno lJara 
imponer disciplina e indicar cómo debe conducirse el personal. 

Er, PERSONAL 

El Establecimiento contó con tres categorías de personal ; Per­
manente, a Viático y 'l'ransitorio de Verano; de éstos, el responsable 
en las distintas actividades fué el personal permanente, el que, 
con raras excepciones se ha comportado con eficiencia. 

El personal a viático, fomrndo por dos categorías según la 
ocupación, estuvo compuesto por celadoras, profc:;oras y ayudantes 
de educación física. Estos últimos tuvieron a su cargo, durante todo 
el clfa, a los niños inscriptos en la Colonia y los jueves atendieron a 
los nifros visitantes de las escuelas, dándoles recreación organizada, 
ele acuerdo con el programa del Establecimiento. 

El personal de verano, compuesto por profesores, ayudantes, 
celadoras, mucamas y peones, fné el más numeroso. La Dirección 
General de Educación Física, al realizar los nombt·amicutos, ha te­
nido en cuenta la idoneidad y antigüedad de los candidatos. El 
total ele empleados, discriminado por categorías es el siguiente: 

Personal permanente 26, Colonia 269, Recreación 6Í, Inscrip­
ción 23, Partida global 19, Porcentaje de asistencia del personal: 86. 

La dedicación del personal del Establecimiento ha sido buena, 
con una asistencia que da un promedio del 95 % y una puntualidad 
del 99 % ; factores principales para llegar a un 1·esnltado n'Orma.l 
de funcionamiento. 

La Dirección General de Educación l<'ísica destaró en la Colo­
, nia dos inspectmes, la profesora sefiora Guillcrmina S. de Cha van­
ee y el señor Julio A. Pedezert, con el ,objeto de observar la apli-
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cac10n del reglamento aprobado con carácter p1'ovisional el 21 de 
diciembre de 1943. 

La presencia de los inspectores ha tenido la virtud ele ajustar 
más la disciplina y despertar mayor preocupación y celo en sus 
tareas por parte del personal en general. 

lNS'l'Ar_,AC[Ol\1ES y j\[A'l'EIUAf, 

Por in Ler .medio de la Administración del Establecimiento se ha 
enviado a la Dirección General de Administración del Ministerio de 
Justieia e Instrucción Pública y al Registro de Bienes del Estado, 
en sn oportunidad, el invcntal'Í'o ele instalaciones y materiales. 

El instrumental y materiales para uso del niño se ha repuesto 
según las necesidades y ele acuerdo con las bajas ocasionadas en las 
distintas seccim1es. 

La Colonia en la actualidad necesita mayor comodidad en sus 
instalaciones para atender las necesidades del niño y personal, a 
saber : 

Construcción de. cuatro habitaciones para Despacho, Depa1-ta­
mcnto Físiro, Servicio Social, Economato, Cuerpo de Adalides. 

Ampliación ele vestuarios con duchas para profesores, celado­
r11s, adalides y peones. 

Construcción ele vestuarios en parque y playa, para los niños 
( existe expediente en el Ministerio de Obras Públicas). 

Ampliación ele vestuarios e instalación de duchas en el Pabe­
llón de Sanidad. 

Construcción de un gimnasio cerrado. 

I NSCRIPCIÓN Y ASIS'l'ENClA 

La inscripción ele niños para los meses ele cnei·o y febrel'o al­
canzó a 3 .469 y en el mes de diciembre a 3. 531, dando un total do 
7. 000: de éstos fneron clasificados en normales 5. 689, subnormales, 
1. 242, y deficientes, 69 . 

La asistencia de los niños en los meses de enero y febrero dió 
un p·orcentaje de 80. En clicicmb1·e ese porcentaje alcanzó a 95. 

Según el informe del Servicio Social, el 20 % ele inasistencia 
es ocasionado por ei1fermedades y traslados del niño al interior; y 
el 10 % por demoras ele presentación. 
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El término medio de asistencia. diaria fné de 2 . 800 niños. 

El 95 % de los niños inscriptos tienen su domicilio en la Capital 
Federal 

CLASIJ!'ICACJÓN :MÉDICA 

Los niños inscl'ip tos fueron examinados por el Cuer.po Médico <'le 
la. Dirección General con el resultado siguiente : 

Varones N iiíns 'J'otnl 

Normales . ... . .. . ................. 3.358 2 .331 5 . 689 
Subnormales . .. .. ....... . ... . .. . . 811 431 1. 242 
Deficientes ... . ' .................. 38 31 (i!) 

Totales .......... 4.207 2 . 793 7 .000 

CLASIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

En la temporada de verano fueron divididos los niños en dos 
grandes sectores : Menores ( de 6 a 9 años) y Mayores ( de 10 a 15). 
Esta organización facilitó la rotación en los distintos lugares de la 
Colonia¡ Parque-Playa y Campo ele Juego. 

Aquellos que no coucurrie1•on a Playa, es decir, los ele 6 a 9 afíos, 
realizaron la actividad diaria en Campo de Juego y Pileta. 

Esos graneles conjuntos fueron separados en grupos de 50 para 
cada celadora formando un sector. Estos sectores obedecen a mia cla­
sificación por sexo, aptitud física, edad y barrio ; dos o tres sectores 
forman nn grupo que está a cargo ele un profesOl' de educación fí­
sica parn la. actividad de la. especialidad, dando a su vez la. parte re­
creativa y especialmente la educación moral , cívica y manual. 

LAS AC'l'IVIDADES 

Se habilitó la. Colonia pa1·a la temporada de vera.no, formándose 
secto1·es de niños atendidos por 70 celadoras de parque, 40 sectores 
de varones y 27 de nifí.as y uno de deficientes. 

El comedor de niños ha sido a tendido por 68 celadoras en 164 
m~as. 

Este personal ha estado bajo el control de una Encargada de 
Celadoras, una. Inspectora J efe y 6 Subinspectoras. 
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Debido a la necesidad de efectuar trasbordos en el t r ansporte 
de nifios, el retiro de éstos se hizo más temprano. 

La distribución del tiempo del niño -en Ja Colonia fué el siguien­
te: 

4 horas ele educación física y recreación, 2 horas parn al imenta­
ción ( desayuno, almuerzo y merienda ) 1 hora 15 minutos de reposo 
y 45 minutos para traslados y movimiento interno del niño. 

La instrucción de educación física y recreación estuvo a cargo de 
10 profesores, 18 profesoras y 4 ayudantes, r ealizándose estas ac­
tividades en Parque y Playa. 

PROMEDIO DE ASISTENCIA DIARIA POR ACTl'VIDADES 

Vnroncs Niñns 'rotnl 

Ejercicios libres ...... .. .. .. ...... 738 440 589 
Baiíos ae sol ..... .... ' .......... 688 390 539 
Duchas .............. ............ . 51G 247 381 
Baños ae río .................... 467 203 335 
Pileta . ........................... 241 164 202 
Natación ......... ................ 65 36 51 
Cantos, r ondas, l1urrns, aplausos . . 730 424 577 
J'uogos 011 masa ...... '' ...... .... 016 4-56 601 
Juegos mocáni.cos .. ............... 234 141 187 
Bailes regionales ........ ......... 171 171 

Rindieron 120 niños examen de natación; siendo clasificados 23 
nifias y 89 varones. 

CONSIDERACIONES GENEHALES DE L.\S CLASES DE GIMNASIA Y JUEGOS 

La clase de gimnasia r ecl'eativa tuvo una dmaci.ón de 30' mi-
nutos. La gradación de ésta fué la siguiente: 

1.° Cuentos y ejercicios rccl'eat.ivos sin desplazamiento. 
2.° Cuentos y ejercicios recreativos con desplazamiento. 
3.0 Gimnasia recreativa y juego colectivo. 
Los ejercicios comprendidos en los cuentos animados y en la 

clase ele gi1ruiasi.a recreativa fuet·on de imitación de los movimientos 
que en la. vida diaria realiza el niño ; de los anima.les que conoce, y 

del medio ambie1itc en qne actúa, con miras a efectos correctivos, 
en especial de la columna vertebral y por ende del perfeccionamien­
to de la buena. postura. 
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Se practicaron jueg·os suficientemente sencillos como para que 
el niño los realizam sin 1úngún esfuerzo psíquico. 

EFICIBNCIA DE L TRABAJO 

Para obtener más provecho, dada la edad ele los 11iños, f né nece­
sario que cada profesor tra bajase con un mfaimun ele dos sectores, 
es decir, alrededor de 80 alnD1J10s. Com'O el personal docente es in­
suficiente en número para cumplir este ideal, se apeló a la colabo­
ración de celadoras egl'esaclas del Instituto Nacional de Ech1cación 
Física, quienes atendieron los sectores que concmTen a las secciones 
Campo ele ,Tucgo y Pileta. 

Temporada de recreación 

C AR.ACTERÍSTJCAS GENERALES 

Los niños que concurrieron en la temp'Orada de recreación regis­
traron una asistencia del 99 % sobre la inscripción que alcanzó :-t 

576. nifios; Varones : 373. Niñas : 203 con la. siguiente clasificación 
Médica : Normales 521, Subnormales 50, Deficiente 5. 

Las actividades y organización se efectuaron de acuei·do a los 
planes del Departamento li'ísico aprobado por la Dil'ccción General: 

PROMEDIO DE ASISTENCIA DIARIA POR ACTIVIDAD 

Eje1·cfoios libres ...... . ......... . .. . ...... . 
Juegos en maRa . . ... . ........... . ....... . . . 
Juegos mecítnicos ... .. ........... . ......... . 
Volley-ball ......... . .................... . . . 
P elota al cesto . .. ................... . .. . . . 
Basketball ........... . ........ . ... . ........ . 
l!'útbol ........................... . ........ . 
Doble-goals . .. . ....... . ....... . ............ . 
Cantos, rondas y hul'rns ....... . ........... . 
J uogos socia les ....... . ....... . . . .......... . 

Atletismo ... . .... , ... • • • • • • • • • • • · · • · · · · · · · · 
Bailes ,·egionules 

E scuErJAS VISI'l'A N'l'ES 

N iiíns , rnroncs 

38 

100 
75 
47 

42 

!)4 

0. 81 
0. 25 

5!) 

84 
lO!l 
41 
28 

2 

68 
101 

1 
21 

1 
58 

18 

En Ja temp'Ol'ada de recreación visitaron la Colonia 26 Escneías 
con 3. 775 niños acompañados por 108 maestros y 34 ayudantes. 
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Fueron atendidos desde la mañana, pasando un dfa ele recreación 
-0tganizacla. 

Participaron del pl'ograma ele actividades 3,775 niííos: 2 .159 
niñas y 1. 616 varones. 

NOMINAS DE LAS ESCUELAS CONCURRENTES 

!ó:SCU!i:LAS 

E~cnela N.0 6 C. E. XVIII ..... .. , .. , 
» » 1 V icente L6pez ....... . . 
» «R.aggio» , ..... , .. . , . . , ..... ,. . 
» N.0 5 C. E . XLY . . ... , ... , .. 
» » 5± ele Avellunetfa ........ . 

Instituto Nac. de Sonlomudos .. . .... . 
E scuela. N .0 6 c. K xn .......... . . . 

» » 19 C. E . XVI .... . ....... . 
» Vicente L6pcz y Pl1tucs ..... . 
» D. F. Stnmiento ele V. Acleliua 
» N.0 7 C. K XII ........ ... . . 

Liceo del Soler N.0 3 ............... . 
Escncla N.0 l!-l C. K Il ............. . 
Ulub tle Niiíos - l. Nac. ,lo E. Física 
}:se.uola N.0 11 C. E. XVI[ ..... . ... . 

» » 11 C. N. XVII ......... .. 
l'at ronnto Nacional de Ciegos ..... , .. 
Instituto Nacioual ele K Písica . .. , .. . . 
Cnsitii Post - Ese. R.egimt Coeli . . . , .. 
.C:scueln. N.0 1 C. E, Xl I ............ . 

» » 17 C. E. VlI . , ... . ...... . 
» » :'i «Domingo F. Sarmiento» 

A. Brown ............. . 

» » 10 Almim.ute Brnwn 
» » 1 Vicente L6poz y Planes 

Pa.tronnto Nacional el • Ciegos . , . ..... . 
Instituto Nacional ele Etlucación J?ísica 

N illns 

170 
66 
¡¡9 

33 

:J05 
115 

61 
42 

184 
30 

344 
42 

154 
144 

8! 
35 

166 

45 
30 
49 

AC'l'I\IIDADES 

Vnl'o-nes 'l'otnl 

10 180 
97 59 

59 
245 245 
34 67 

155 155 
30 335 

126 242 
87 148 
46 88 

8 192 
30 

14 358 
90 132 

40 194 
32 176 
54 54 

84 
35 

3 169 
329 329 

37 
33 
50 
46 
50 

82 
63 
99 
46 
50 

Acompn4 

iinntes 

10 
3 
2 

10 
4 
3 

12 
12 

2 
2 
2 

1 
12 

3 
8 
8 
2 
3 

1 
10 
14 

2 
3 
2 

1 
1 

Se agruparon los niños durante el iuviemo o temporada de re­
creación en dos grupos, a fiu de facilitar la competencia dentro <le 
las edades, a cargos ele nn profesor y dos ayudantes cada grupo, en 
la siguiente forma : 

De 8 a 9 años 1111 equipo blanco y otro azul; 
De 10 a 11 años lm equipo blanco y otro aznl ; 
De 12 a 14 años un equipo blanco y otro azul. 
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Vale decir que exir;tían dos C<JtÜlJOS divididos cu 3 gl'upos, cada. 
uno por edad, que sostuvieron la competencia en todas las actividades 
psico-físicas del establecimiento entre ~í, sumando · los puntos obte­
nidos entre los competentes del mismo equipo para el punta je ' gene-
ral. • • 

Durante el primer período de 1:ecreación se dedicaron los señores 
profesores a la enseñanza de los distintos deportes y actividades ge­
ncmlcs, cuidando con especial interés el aspecto pedagógico para re­
cién ü1iciar las competencias en el segundo período. Para todo ello 
el Depa1-tarnento Físic'O ha impartido instrucciones generales y ia~ 
normas a cumplir en dichos campeonatos. 

CUERPO DE ADALIDES 

Se dió cumplimiento al artículo 107 del Reglamento, separando 
r,. los niños mayores de 16 años. 

Para mayol' beneficio de los adalides y en provecho de la cola­
boración que eUos prestan en el establecimiento, es conveniente que 

. la edad límite sea de 18 años. 
La enseñanza • teórico-práctica durante la temporada de recrea­

ción, les clió oportunidad de colaborar en las actividades físico-re­
creátivas de la Colonia en la temporada d e verano, paiticipando 
todos sus integrantes en l'Os concursos depol'tivos y torneos. 

El cuel'po de adalides varones ha formado un biblioteca, con 79 
volúmenes, especializada en educación física. 

SERVICIO SOCIAL 

De acuerdo C'Oll una de las finalidades del Establecimiento, el 
Servicio Social interviene en todas las distintas secciones según se 
muestra en el siguiente resumen : 

RESUMEN 

Donaciones ......... . ........ , ........ , . . .. . ....... . .... , . . . . . 877 
Visitas domiciliarias ........ .. ... . . .... , .. , , , ... . .. , . . ... , . . . 15 

COLABORACION SER•VICIO MEDICO 

Exámenes ......... , , ..... . .. , ............... , , . , ..... , . . . . . . . 94 
Anteojos entregados .... . . . .... ...... . . .............. . . , ... , , . 19 
Notificaciones ....... .. . . ................ . .. , ... . . . .. , .. , , . . . . !H 
Niiios observados por mal cr,mportamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102 
Casos varios ................ . ... . .. ... . ..... ... . . .. . ......... lll 
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COLABORACION CON INSTITUCIONES AFINES 

Nifios enviados por el J\1zgado CoJ'l'eccional letra «J» 

.» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» » otros Juzgados .. ........ ...... ... ... .... . . 

» » «Centro Acción» ..... . .................... . 

» » Casita P ost Bscuela Regina Cooli ....... . . . 

» » ht Asociación de Abogados 

» » el Instituto Nncioua l ele fa Nutrición ..... . 

» » la Asociación L a Pouponniorn . . ........... . 

» » el· Hogar Ramón L. Falcón ..... . .... .... . . 

» » el Hogar El Alba. .. .. ........ ... ...... . . . 

427 

20 

50 

81 

30 

43 

47 

50 

360 

Este Servicio Social atendió durante la temporada ele recrea­
ción, a 28 instituciones visitantes. 

Otras actividades 

E xkMENES I>'ÍSI CO-MÉDICOS 

En los consultorios de la Colonia fueron examinados los as­
pirantes a ingresar a los institutos de educación física. 

FIES'.rAS 

El 1.0 de enero se realizó una fiesta cxtri.cordinaria. 
Los niños de la Colonia invitados a la residencia presidencial, 

fueron obsequiados con nua caja de gol.osinas. 

VISl'l'AS 

La Colonia fué visitada en distintas oportunidades p·or el 
Excm'o. Sr. Presidente ele la República, General de División don Pe­
dro P. Ramírez ¡ por S. E. el Ministro ele Justicia e Instrucción Pú­
blica, doctor Gustavo lVIartíuez Znviría ¡ y otras destacadas perso­
nalidades. 

En la temporada de vacaciones concturier~n profesores y p1•0-

fesoras de educación física del interior, r ealizando prácticas durante 
varias semanas en las distintas actividades. 
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COLABORACIÓN CON LA. DIRECCIÓN GENERAL 

El personal ele la Colonia ha colaborado en todos los actos rea­
lizados p'or la Dirección General. 

Administración y presupuesto 

A pesar del costo excesivo de los artículos, la Administración 
ele la Colonia ha cerrado su ejercicio sin déficit, por así permitirlo 
la compensación de partidas en beneficio del presupuesto. 

Con respecto a la mejora ele sueldos del personal, no ha variado 
desde hace seis años. 

Para el transporte de los niños se ha tenido que contratar diez 
microómnibus que realizan 60 viajes por la mañana y 60 por la 
tarde. 

Este nuevo sistema de transportes, nccesari.o para que los niños 
puedan concturir a la Oolonia, ha siclo financiado con la partida 
~signada por el presupuesto. 

Actividades en el Gimnasio N.0 1 

l NS'l'ALACIONES 

Las instalaciones generales del gimnasio no sufrieron ·en el 
ti·anscurso del año modificaciones de ninguna naturaleza, salvo las 
atenciones indispensables para su buena conservación . 

. LAS AC'l'IVIDADES 

Con re:ferencia a las actividades desarrolladas durante el perío­
do escolar, utilizaron el local C'On regularidad los alumnos de los 
colegios nacionales «Juan Martín de Pueyrredón», «Manuel Bel­
·grano», Escuela Normal «Mariano Acosta», Instituto Nacional de 
Educación Física «General Belgrano», Instituto Nacional de Edu­
cación Física, Sección Mujeres, de acuerdo al horario indicado en 
el cm1,dr-0 N. 0 
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Se autoriza en el mes de junio a concurrir al Colegio Nacional 
«Bartolomé Mitre» y en septiembre al Colegio Nacional «Bem ar­
dino Rivadavia», en horas especialmente habilitadas. 

En el cuadro N.0 
• • ••• se detallan las autorizaciones otorgadas 

en el afro a diversas instituciones y establecimientos para la prácti­
ca de la natación, basquetbol y volley-baJl. 

E n el cuadro N.0 
••••• se detalla la asistencia a las clases de 

educación física y en el cuadro N.0 
••••• se determina el número 

de alumnos eme, como parte ele esas clases, recibieron enseñanza ele 
natación. 

P or expediente N.0 12. 652 de fecha 7 / 11/ 44, se autoriza a la 
«.Asociación de Personal del lVIinisteri.o de Justicia e Instrucció•1 
Pública», para utilizar, a partir del día 16 del corriente, las ins­
talaciones de ese gimnasio, de acuerdo al horario que figura cu el 
cuacko N.0 

• • •• • 

Se clesarrollarnn además en este gimnasio los campeonatos Iu­
tercolegiales de natación (masculinos y femeninos) y basquetbol, 
habiéndose cedido las instalaciones entre el 14/ 5/44 al 8/6/ 44 a la 
F ederación .Argentina de Volley-ball y P elota al Cesto, a fin ck 
hacer disputar los par tidos correspondientes al Campeonato .A.1:­

gentino ele ese deporte, y además al Círculo de Oficiales de Reserva 

HoR,rn.ro 

Oolegio Nacion',al «il.fon-nel B elgrano», lunes y jueves de 8 a 9, cfo 

9.10 a 10.10 y de 15 a 19.30. 

Esw elct Nór111,cil «Ma,-iano A costct», martes y viernes ele 8 a 9, df: 
9.10 a 10.10 y de 15 a 19.30. 

Colegio Nacional «J1tan Martín de Pueyrred6n», miércoles de 8 a 9, 
9.10 a 10.10 y de 15 a 17.10. 

Colegio Nctciona,l «Ba.1·tolomé Mitre», miércoles ele 18.30 a 19.30. 

Colegio Nctcional «Jitan Ma;rtín M. de P1wyrred6n», sábado de 
15 a 19.30. 
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HORARIO DE NATACION 

DIA ESTABLECIM IENTO HORA S 

~ C. f · •Ma nuel_ !3elgl'a no• 9 .10 a 10. 50 
I. N. E . F . ( nmns) 11 . 10 a 11. 55 

Lunes ..... . ...... . . ( C. N. «Manuel Belgrano• 16 . 10 a 19. 00 
Ese. Téc. de Oficios N.• 3 19 .05 a 19 . 00 
C. N. •Mn.nuel Belgrnno• 19.40 a 20 . 10 

- - - - -
1 

E. N. « lVIariano Acostn • 9. 10 a 10 .50 
I. N. E. F. ( niñas ) 11. 10 a 11. 55 
E . N . «Mnrinno AcoRtn> 16 . 10 a 16 .40 

Martes . . . . . . .. . . . . . I. l. «Acasuso• 16. 45 11, 17 .15 
I. I. •Mitl'e• 
E. P. •Mariano Acosta• 17. 20 n. 18.50 

1 
l . N. E . F . ( varones ) 18. 50 a 19. 40 
E . N. •Maria no Acosta• 19. 40 a 20.10 

1
. , " • ~ C. N. «Juan M. de P ue)~l'l'edón• 9 . 10 a 10 .50 

i\í1e1 coles. . . . . . . . . . . • • • • 16 . 10 a 17.50 

(º· N. •Bartolomé Mitl'e• 19.30 a 20 .00 

- - --
1 

9 .10 11 10 . 50 

\ 

C. N. • Ma.nuel Belgrnnm 
l. N. E. F . ( niñns) 11 . 10 l l ll. 55 

J ucvcs . ..... . . . . •• .(, C. N. «Manuel Belgrano• 16.10 11 19.00 
Ese. Téc. ele Oficios N .• 3 18 .05 IL 19.35 
C. N . «Mnnuel Belgrnno• 19. 40 a 20.10 

E. N. • i\foriano Acosta• 9.10 a 10 . 50 
I. N. E . F. ( niñas) 11 . 10 11 11 .55 

Viemes ... .. ... . . . .. • E. N. •Mnriuno Acosta• 16 . l0al8 . 50 
I,. N. E. F ( varones) 18 . 50 n 19.40 
E. N. «Ma.riano Acostu• 19. 40 a 20.10 

l C. N . •Jua n M. de Pueyrred6n• 9 . 10 u 10 .50 
Sábado. . . . . . . . . . . . . I. N. E. F . ( niñas) 11.10:i ll.55 

C. N. «J ua n M. de Pueyrredón• 10 . 10 a 20 . 10 
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ASISTENCIA A LAS CLASES DE EDUCACION FISICA 

" .., 
" ;;¿ :i " . . ., o ¡:,¡ ·¡; /Xi ~ 1l " .:! ., 

1! " z~ ..; ~ z :i 
., :i -g to o >, ,.; ¡,:j:.: > -~ • " 

~ ¿: üp:¡ 

1 

c5 ¡;¡ o 
o 

{ 

Días de clase ..... 7 7 - -
1 

-
Abril N.0 de clases .. ... . 28 61 - - -... ....... . 

Asis~encia:S ..... .. . 1050 2155 - - -
Inas1stenc1as ... .. . 208 1316 - - -

J 
Díns de clnse .... . . 8 5 9 - -

l\Iayo. .. ........ N.~ de ~Jases •.• •.. 50 56 62 - -

l 
Asistencia ......... 1690 15íi8 1760 - -
Inasistencias ... ... 512 934 710 - -

J 
Días de clase ... . .. 8 4 7 - 3 

Junio . .... 
N.0 de clases . . : .... 60 40 54 - 3 

. . ' ... Asistencias ........ 1350 840 1383 - 96 l Inasistencias . .. ..... 490 743 603 - -

J 
Días ele clase ...... 4 5 3 - 2 

J ulio . . . . . . . . . . . N.: ele c_lases •• • • • 29 56 21 - 2 
As1stencrns ....... . 547 1305 549 - 44 

• L Inas istencias ..... .. 263 743 237 - -

I Días ele clase ..... . 8 8 6 - 2 
A t N.0 ele clases ... ... 76 90 43 - 58 

gos O
• • • • • ·' • • • : Asistencias ..... .. . 1475 2013 1238 - -

l I nasisteucias ...... 446 881 333 - -

f D ías de clase ...... 7 7 6 5 1 

Setiembre ...... . N. 0 de clases ...... 49 54 46 18 1 

l 
Asistencias ...... . . 848 999 1249 250 12 
Inasistencias . .. . .. 454 374 428 184 3 

J 
Días ele clase .... . . 3 3 3 3 1 

Octubre N•. de clases .. .... 17 27 23 10 1 
• • • • • • • • Asistencias ........ 234 560 637 190 12 l Inasistencias . .. .. . . 185 264 200 76 -

1 
Días ele clase ..... . 45 39 34 8 g 

Totales .. .. ..... N .0 de clases ...... 309 383 249 28 7 
Asistencias ........ 7194 94,10 

6816 1 440 218 
Inasistencias .... ... 0648 5255 2511 260 -

1 

XXV 
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ASISTENCIA A LAS CLASES DE NATACION 

"~º 
i ¡.; ¡.; € '° " • .,, • (1 s z e z to z 8 r:i . r:i . VI 

~ - z > 
.... o • >, • (¡) ·"' -~ o., o p:¡ .sil z 

p'; i ril ,_. ,_; > 

J Días ele clnse .... 1 2 - -

=' 
-

Abril . . . . . N.0 de clases ' . . .. 1 5 - - -
L Asistencia. .. . ' .. .. 51 88 - - -- 1 -

r Días ele clase ... . 7 5 6 G - -
Mnyo .... . J, N. 0 ele clases .. . . ' 34 32 26 18 - -

l Asistencia .. . ... . . 1.017 534 535 225 - -
( Dfos ele clase . ... 5 4 5 2 7 2 

Junio .. . . . J, N. 0 de clases ... . . 21 15 16 6 11 2 
l Asistencia . . ' . .... 471 172 301 119 243 54 
( Días ele clase ... . 2 3 2 2 6 1 

Julio ... ... i N.0 ele clases ' ' . .. 6 9 6 4 10 1 
Asistencia . . . . . . . . 125 146 142 117 175 24 

{ Días ele clase 7 5 5 5 18 8 
Agosto . . . . N.0 ele clases ..... 29 24 15 15 28 8 

Asistencia . ' . . . . . . 743 501 445 335 521 225 
r Días de clase .. .. 2 3 3 4 1 3 

Setiembre . i N .• ele clases . ... . 7 10 12 10 1 3 
Asistencia ...... . . 180 132 214 209 20 76 

r Días de clnse ' '.' 4 2 2 5 5 2 
Octubre . .. J, N.0 de clases . . . . . 16 11 9 10 5 2 

L Asistencin .... . . . . 269 24L 119 202 151 36 
( Días ele clase ... . - - - - 6 -

Noviembre. J, N.0 de clases . .. . . -- - - - 8 -
L Asistencia .... . . . . - - - - 161 -

i Días de clnse . .. . 28 24 23 24 43 16 
Totales .. . . N. • de clases . . ... 114 106 94 63 63 16 

Asistencia .. . . . . . . 2.856 1.814 l. 756, 1.267 1.271 345 

( * ) Concurrieron. n l ,lS prñcticaf-1 de natación e l colegio Nncionnl B. l\!Ii trc, T~c. do Ofic ios 
N.0 3, L. I. i\litro, I. l. Acasuso, C. Oíioinles de Reserva, Comercinl de i\1Iujeres N. 0 

2, 4 y 10. 
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PERMISOS ACORDADOS PARA LA UTILIZAOION DEL LOCAL 

N.0 DE 
NOTA 

3.539 
3.715 
4. 092 

4.589 

5.243 

6.410 

6.583 

6.594 

6 .025 

6.095 

6.971 

7 .031 

7 .244 

7 .072 

7 .869 

1 FECHA ESTABLECii\IIENTO 

13f5/44 Fecl. Arg. de Volley-ball 
17 /5/44 • • • 
31/5/44 Ese. Comercio Carlos Pellegrini 

2/6/44 Asor.inción Ex- Alumnos 

23;6;44 Fe<l. A rg. de Volley-ball 

31;7 ;44 C. A. Co1Teos y Telégrafos 

3;8;44 

4/8/44. 

5;8;44 

8/8/44. 

Instit. Inc. Mitre (Capital) 
• Acnsuso (San Isidro) 

(Natnción) 
Alumnas egresndas I. N. E. F. 

(NatttCión) 
Ese. Com. N.• 2 (Mujeres) 

(Natnción) 
Es<,. Com. C. Pellegrini 

FECHAS ACORDADAS 

14 y 21/5/44 
28/5-4 y 8; 0;44 

J Martes-Viernes 
1 20 horas 
J Viernes 
1 19.30-20.30 
J Miércoles-Viernes 
1 21 11, 23 
J Luncs-Miércoles-Vierucs 
1 21-23 
J Martes y Jueves 
1 16.45-17.15 

{ Miércoles 
11.10 

{ 
Domingos 

10 11, 11 

{ 
Martes y Viernes 

19.30 a 20.30 
16;8;44 Ese. lnd. N.0 3 J Martes y Jueves 

(Natación) 1 17.55-18.26 
21 /8/44 Escuela de Oficios N.0 3 { Lunes y Jueves 

(Natnción) 19.05 ·a 19.35 
24;8;44 Escuela Nor. M. Acosta { Domingo 29 

(Torneo Interno N ntación) 18.15 
21;8;44 Campeonato intercolegial J Domingos-Feriados 

Basquetbol 1 Miércoles 
12/9/44 Ese. Com. N.0 4 (Mujeres) J Domingos 

(Natación) 1 11.30-12.30 
9 .044 • 16;10/44 IAsoc. Ex-Alumnos I Martes y Jueves 

17 n. 19 
• • Alumnas Miércoles Viernes 

' (Nn.tación) 17 n 19 
O. 220 21¡10/44 C. N. Juan M. <le Pueyrredón J Martcs-Miórc. y Viernes 

(Basquetbol) 1 18 a 20 
9.456 27/10/44 C. N. Junn M. ele P ueyrreclón J El clfa 4/ 11/44 

(Natación y basquetbol} 1 18 a 20 
7 /11/44 Asoc. Per. ·M. do J. E I. Pública J Lunes n. Viernes 

(Natación y Gimnasio) 1 13 a 15 y 18 a 20 
9.651 

10 .016 22;ll;44 Club S. y D. Unión (Natación) IJDomingos 9 a 12 
1 Sábados 17 a 18 
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Gimnasio N.0 2 

Además de los establecimientos oficiales han concnn ido al Cfon­
nasio N." 2, con autorización especialmen te acordada en días domin­
gos y feriados las siguientes instituciones : Club «Unión», . «Club Bo­
norino» y Asociación E mpleados del Ministerio de Just icia e Ins­
trucción Pública. 

Se llevaron a. cabo eu el campo del establecimiento los pa1·tidos 
correspondientes al 1'orneo Intercolegial de Sof tball y el Pentahlón 
Intercolegia l. 

Ha hecho uso de las instalaciones, terminadas las actividades 
ele los establecimientos secundarios, la Escuela de .Artes y Oficios 
«Alma.fuerte» . 
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G I M N A S I O N,0 l¡l 

Cuadro ele asistencia. ele alunmos y clases clacla.s clnra111te el afio 1944 

ESTABLECIMIENTOS 

:l 

1 

.., ·¡; 
o 

11'1 E s E z I=> 

1 

.... z 
d 

r4 

Enern . ... . ............. . • • • • • • • • -
1 

-

Febl'oro . ... .. ... .. . . . . .. . . . . . . .. . - -

lVIurzo . . .. . . . . ... . . . . ... . . . . . . ... - -

Abril .. .. ..... . ....... . .. . .. . .. .. 1.465 2. 112 
52 69 

Mayo . ' . .. . . . . .. . .. . . ... . .... ' . ' 1 .338 1 .864 
49 66 

J unio .... . . . . . . . . . . .... ...... ... 1.431 1.805 
58 71 

J ulio (1) . . . . . .... .. .. . ' ... . . . . . . 682 920 
27 42 

Agosto .. . . .. . .. .... . .. .. .... '. '. 1 . 5<J.9 2.727 
58 92 

Septiembre ..... . . .... . ..... . .. . . 1.563 2 .791 
61 106 

Octubre . . . . .. .. ... . . . .. .. ... . .. . 862 1.295 
27 45 

Noviembre . .. .. . .. . .. .. .. . . .... . . - -
1 

D iciembre 
1 

' ... . .. .... . .. .. . ..... . - -
- -- - - -

Asistencias . . . . ... . ... . . . . ... . . . ' 8 .890 13.504 
Clases .. . .... .. . . . . . . .. . .... ..... 332 491 

T otales asistencias: 36 . 151 
clases . . . . . l. 416 

1 
... C>I 
o o z z 

1 

.... .... 
r4 r4 

- -

- -
1 

- -

1. 598 -
71 -

1. 335 76 
61 3 

1. 649 695 
76 33 

595 440 
27 22 

l. 742 876 
68 34 

2.453 489 
105 19 

779 548 
30 21 

- -

- -
- - - ---
10 . 131 3 . 124 

438 132, 

.., 
o z 
d 
(.> .., 

E-< 
d 

r:'J 

-

-

-

-
-
-
-

-
-
-
-
141 

6 

282 
13 

79 
4 

-

-
---

502 
23 

(1) Ln. disminución dG ns istencins de l mes <lo julio se debe n que en este mes 
los ulumnos goznLnn e.lo 10 dfns de vucncionos. 



IV) DIRECCION GENERAL DE 

ENSEÑANZA TECNICA 



Creación de la Dirección General de Enseñanza Técnica • 

La creación de un organismo especializado para atender todo lo­
relacionado con la enseñanza técnica del país, era una sentida nece­
sidad desde hace años que debió cristalizarse en el año 1944, uno ele 
los más fructífero por la acción del Estado en el proceso ele integra­
ción económica al crear para una mejor estabilidad y tranquilidad 
de la Industria Nacional numcrnsos organismos especializados. 

En efecto en ·el afio 1944 se creó; la Secretaría de Industria 
y Comercio, del Concejo de Post-Guerra, del fostituto Nacional ele 
Tecnología., Dirección ele Apl'Cndiza,jc ele Menores y por último, 
merece destacarse especialmente el Banco ele Crédito Industrial Ar­
gentino. 

Pero el fomento de la industrialización exigía que correlati­
vamente se abordaran otros problemas conexos, entre los que no po­
día dejarse de lado, por su excepcional impnrtaucia, el de la Ense­
ñanza Técnica. Una progresiva complejida<l ele l'Os procesos indus­
triales ha dado lugar a la necesidad de incorporar especialistas 
técnicos en un gran número de empresas, y levantar el nivel de pre­
paración ele sus obreros. 

Como bien se ha observado, el trabajo industrial, en ciertas ra­
mas especialmente, toma mnácter de una disciplina cuyo previo 
dominio es indispensable para qne la mano ele obra se asocie econó­
núcamentc a la producción, y ese dominio exige condiciones previas 
de educación, a menudo ausentes en el obrero argentino. Hay in­
dustrias para las cuales la falta de obreros especializados constituye 
un inconveniente de tan serias proporciones que suele, en más de un 
caso impedir su mayor clcsarrollo. La preparación técnica de los tra­
bajadores debía, pues, por su considerable importancia económica 
y social encararse como un problema de educación especial. Esto 
es lo que determinó la creación ele la Dirección General de Enseñan­
za Técnica. 

Esta primera Memoria se r efiere a im período ele menos de seis 
meses ele existencia do este 'Organismo. 
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Ül'eada pol' decreto N.0 17854 de 6 de julio de 1944 con la deno­
minación de Dirección Especial, se le encomienda la misión de diri­
gÜ', administrar y someter a inspección todos los establecimientos 
de enseñanza técnica destinados a prepanU' técnicos y artesanos, 
que hasta. la fecha dependían de la Inspección Genel'al de Enseñan­
za. 

Asimismo se le cncomienua a esta repartición elaborar los pla­
nes de cf>tudim; y las directivas que para esta clase de enseñanza 
impal'til'á el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública para toda 
la Nación, coniomrn a las necesidades presentes y futuras del tra­
bajo nacional, debiendo coordinar dicha enseñanza con la actividad 
que para el fomento de la industria. desarrolle cualquier otro organis­
mo del Estado. 

Como primera. medida inmediata a su c1·eac1on la Dirección 
debió abocarse al estudio ele un reglamento que estableciera la ca­
tegoría de los establecimientos educacionales a su cargo y la forma de 
su organización. 

La aprobación de dicho reglamento se hizo por decreto N.0 20.137 
de 29 de julio que para mejor información se transcribe: 

REGLAMENTO 

Artículo 1.0 
- Apruébase el siguiente reglamento que · eleva 

la Dirección Especial de Enseñanza Técnica. 

Art. 2.0 
- La Dirección Especial de Enseñanza Técnica de­

penderá directamente de la Subsecretaría de Instl'Ucción Pública, 
teniendo exclusivamente a su cargo la dirección, administración e 
inspección de los establecimientos de enseñanza técnica y profesio­
nal, oficiales e inc'Orporados. Dependerán ele esta Dirección los si­
guientes establecimientos : 

et) Escuelas industriales; 

b) Escuelas técnicas de oficios; 

e) Escuelas de artes y oficios; 

el) Escuelas de oficios ; 

e) Escuelas profesion~.les de mujeres ; 

f) Escuelas normales de a.daptación regional. 
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Dependerán asimismo, los establecimientos incorporados a cual­

quiera ele aquéllos, a los efectos que establecen los 1·cglamcntos vi­

gentes. 

Art. 3.0 - Ool'l'esponclc a la Dirección de Enseñanza Técnica : 

l .º - Asesorar al i\fü1istcrio de todo lo relativo a la enseñanza 
Lécnica; 

2.0 - Proyectar reglamentos generales y especiales para los 
establecimientos de su dependencia y someter los a con­
sideración del Ministerio ; 

3.0 - Proponer al Ministerio todas las iniciativas y reformas 
que sean conducente al mejoramiento ele la enseñanza 
técnica; 

4.0 
- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias; 

5.0 
- Proponer las modificaciones que considere eonyenicntcs 

en el presupuesto de la repartición y en el de los esta­
blecimientos ele su dependencia; 

6.0 - Proponer la creación y asignación de becas, así como la 
reglamentación concerniente a las mismas ; 

7.0 
- Coordinar sus actividades cnn las que para el fomento 

de industria desarrolle cualquier otro organismo del Es­
tado y buscar la colaboración ele los particulares; 

8.0 
- En general, r ealizar todos los actos que sean indispen­

sables para el mejor cmnplimiento ele los fii1es que es­
tablece la presente reglamentación. 

DE LA ORGAN IZACIÓN 

Art. 4.0 - La Dirección de Enseñanza Técnica estará integra­
da por un director, un cousej'O de enseñanza técnfoa, un secretado 
general, una sección técnica, lma sección administrativa y las ofi­
cinas que ei1 lo sucesivo se creen para el mejor cumplimiento ele su 
cometido. 

BIBLIOTECA NACIONAL 

DE IMESTROS 
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DEL DmECTOR 

Art. 5.0 
- Corresponde al Director: 

a:) Intervenir en todos los asuntos que tramiten por la Di­
rección y decidir en todos aquellos que n'O sean de la com­
petencia exclusiva del Subsecretario o del Ministro, o que 
le corresponda expresamente ele acuerdo a reglamenta­
ciones; 

b) Ejercer la superintendencia del p~rsonal de la repartición 
y ele los establecimientos ele su dependencia; 

e) Apercibir y suspender por un término no mayor ele diez 
días, dando inmediata cuenta al l\Iiuisterio, a los empleados 
de la repartición y a los rnicmb1·os del personal direct ivo, 
docente y administrativo de los establecimientos de su de-­
pendencia que incurran en incumplimiento de sus deberes 
y pedir su cesantía o exoneración, previo sumario admi­
nistrativo ; 

d} Acordar al personal directivo, docente y a los empleados 
ele los establecinüentos de su dependencia, las licencias a 
que se refieren los arts. 2.0, 3.0 y 24 del Acuerdo Genera l 
de Ministros ele 24 de octubre de 1936 y el de 7 de febrero 
de 1941 y además las motivadas por duelo ele familia, así 
como la designación del o ele los reemplazantes que corres­
pondan, con cargo de dar cuenta al l\folisterio; 

e) Efectuar visitas a los establecimientos ele su dependencia 
cuando lo estime conveniente para el mejor cumplimiento 
de sus funciones. 

DEI, C ONSEJO DE E NSEÑANZA T ÉCNICA 

Art. 6.0 
- El Consejo de E11señanza Técnica estará formado 

por el Director de Enseñanza Técnica, el Secretario General, el 
Secretario Técnico, cinco Inspectores designados por el Director y 
representantes de la industria privada u oficial designados por el 
Ministro, los que desempeñarán sus funciones con carácter honorario. 
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E l C011scjo de E nseñanza 'l'écnica tcuch á carácter ele órgano 
consullirn y de asesoramiento en todas las cuestiones de orden ge, 
neral vinculadas a la enseñanza técnica. Se r eunirá como mínimo 
una vez poi· mes, convocado por el Director de Enseñanza Técnica 
y llcval'á actas de sus sesiones. 

DEL SECHE'l'ARIO GENERAL 

Art. 7.0 - Corresponde al Secretado General: 

a,) Reemplazar al Di t·cctor en sus funciones en caso ele au­
sencia, licencia o cualquier otro impedimento que lo aleje 
del cargo; 

b) Actuar corno colaborador inmediato del Director examinan­
do y obscl'Vanclo los info1mes de los Jefes ele Sección, Ins­
pectores, Dfrectores y Pi-ofesores ; 

e) Intervenir en todo:; los asuntos ele trámite que corresponda 
elevar al Subsecretario o al 1\'Iin istro; 

d) Ser el J efe del personal ele la repartición; 
·e) Organizar y dirigir el Reg·istro de todo el personal de los 

establecimientos cJcpcndicntes de la Dirección. 

DE LA SECCIÓN TÉCNICA 

Art. 8.0 
- Corresponde a la Sección Técnica , 

a) Estudiar y proponer todo plan o toda medida do orden 
técnico general que estime conveniente, así como las orien­
taciones, ürntrucciones, realización ele experiencias y en­
cuestas, c~otacioncs de material que t ienda al mcjo1·amiento 
ele la enseñanza; 

b) Estudiar y proponer la adopción ele textos, de planes y 
programas ele estudio; 

e) Informar y asesorar a la Dirección en todas las cuestiones 
ele orden técnico que se sometan a consideración ele ésta; 

d) Organizar la Oficina de Estadística, Bibliotecas y P ubli­
caciones; 

e) Inspeccionar los establecimientos oficiales o incorpor ados 
de dependencia de la Dirección, controlat1 clo el cumpli­
miento de las disposiciones reglamen tarias y manteniendo 
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en conocimiento permanente ele la marcha ele los mismos, 
a los efectos del att. 17 del Reglamento Orgánico de la 
I nspección General de Enseñanza. 

DE LA SECCIÓN ADi\IIN IS '.l.'RA'fIVA 

Art. 9.0 
- Corresponde a la Sección Administl'ativa : 

a,) La dirección del tt·ámitc de los asuntos que conciemeu 
a la Dirección ; 

b) Llevar registl'o de las dis1Josiciones vinculadas al funciona-
11úcnto de la Dirección; 

c) Dirigir la Mesa de Entrndas y organiza!' Archivo; 
el) En general, entender en todos los asuntos do carácter ad­

ministrativo que tramiten ante la Dirección. 

Art. 10. - Dcrógasc toda otra l'eglamentación que se oponga 
a la presen te . 

.1"-rt. 11. - Comuníquese, publíqnesc, anótese, désc al Registro 
Nacional y al'chívcse. 

El p1·imcr plan y pl'ograrna de estucho que la Dirección Gcnc­
l'al elevó al P. E. para su apl'obación fué el correspondiente al 
Cmso ele Aerotécnica que se creó en el Instituto Técnico Superior 
anexo a la Escuela Industl'ial de la Nación «Otto Krause» (Dc­
Cl'eto N.0 26.090 ele 25 de septiembre). El curso completo es de dos 
afias y comp1·encle las siguientes materias : .mecánica dJel avüín (Aero­
dinámica ex11erimental y aplicada, 'l'écnología ael'onáutica, Moto­
res y Hélices, Construcción y l'cparación de aviones, del grupo mo­
topropulsor, práct ica de construcciones y reparaciones) : electrici­

dad clel civió?b ( del Planeador, del lVIotor, mater iales, electricidad es­
tática, práctica e inspecciones) : i11str11,inental de ncvvegaci6n aért¾t 

( del grupo Motopropulsor, de Püotaje, de Navegación) : radio­

técnica, ele ctviaci6n ( equipos radioeléctricos ele aviación para comu­
nicación de noticias, equipos 1·eclioeléctricos de aviación para la 
navegación aérea, aplicaciones): inf1·aest'l"nctw1•a, (aeropuertos, terres­
tres-navales, campo de aterrizaje y pistas, instalaciones fijas y mó­
viles, servicios) : meta.log'l'Ctffo y soldad-nra (Metalogl'afía, solcfaclu­
rns) : comimicaciones alánubr·iccts (instalaciones generales ele Alar­
ma-Avisadores de Inccnclio-Meclicioncs a distancia, Telegrafía, Tele­
fo1úa Manual y Automática, Detención de baja y alta frecuencia), 
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.Asimismo por Resolución Ministerial del 31 de octubre fuú 
au lo1·izada la Escuela Técnica de Oficios N.° 2 de la Capital, a 
hl1plantat· con carácter de ensayo la especialidad de «M.odelista Me­
cánicos». 

La elección del personal que habda ele integrar esta Dirección 
General, la preparación• de la reglamentación interna y la tarea 
ele coucebfr y organ izar esta nueva Repartición, 1·equirió casi todos 
los meses que van desde su creación hasta el final del año 1944 
y es importante 1·eparar esta circuns1ancia, pues toda la labor ,1c 
preparnción y csludio realizada es la que pcrmitil'ía después pro­
yectar la c1·('ación de nuevos planes de estudios. 

E l 15 ele diciembre el Poder Ejecutivo designó el cucl'po de 
Inspectores y el personal administrativo que formal'Ía esta 1·cparti­
ción, modificando la designación de «Dirección Especial» poi· «Di-
1·ccción General de Enseñanza Técnica». 

No obstante el escaso tiempo transcurrido desde su orgm1izac-i6n 
definitiva que como queda dicho tuvo lugar con fecha 15 de diciem­
bre, antes ele final izar el afio, el Poder Ejecutivo dicta el más 
1mportante decreto que se relaciona con esta Dirección. Poi· Decreto 
N.11 34.679 del 23 de diciembre se crea la Escuela Industrial «Zona 
Norte» en la ciudad de Rosario (Pcia. de Santa Pe), satisfa­
ciendo así una sentida necesidad de ese centro eminentemente comer­
cial y fabr il, y se le confía a la Dil'ección Genernl de Enseñan7.:t 
Técnica proyectar, «la organización correspondiente, teniendo cu 
cuenta las necesidades que en cuanto a especialidades se estimen 
necesarias». 

Por último, con fecha 30 de diciembre se nacionalizó la E i;cnela 
1\[uniC'ipal de Artes y Oficios de Mar del Plata, y se dispuso la 
organización y ftmcionamie11to J)ara el Clll'so 1945 de la Escuela 
'l'écnica de Oficios de Avellaneda ( Industria del Cnero) creada 
por Decreto N.0 16 .477 del 17 de diciembre de 1943. 

Entre los numerosos problemas a que debió abocarse de inmediato 
la Dirección General merecen mencionarse los siguientes: Renova­
ción de las maquinarias de las escuelas qne en casi todas ellas se 
hallan en deficiente estado, provisión ele materiales y herramientas en 
general, falta de capacidad de la mayoría de los edificios en que 
se imparte la enseñanza técnica y equiparación de los sueldos del per­
sonal docente cuya reducida remuneración ha provocado serias di­
•ficultades para llenar las vacantes que se producen con sensible -fre­
cuencia. 
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Escuelas Industriales 

Las escuelas industriales son establecimientos de enseñanza es­
pecial, donde la instrucción se dcsarr-0lla cu forma eminentemente 
práctica, sistematizando los trabajos de gabinetes y de talleres a 
fin de que sus egresados estén dcbidamcnb;! capacitados para satis­
facer, en su carácter de técnicos, las e..,igencias mediatas e inmedia­
tas ele sus respectivas especialidades. 

Estas especia lidades, en líneas generales, son Dibujantes, Ayu­
dantes 'ropógrafos, Sob1·cstantes de Obras Viales, Sobrestm1te de 
Construcciones (todos de cuatro años de dumción) ¡ Mecánica, Eléc­
t rica; Construcciones y Química ( de seis afros de duración ) . 

Hay también cursos nocturnos ele un año de duración (debiendo 
aprobar antes, pam ingresar a ellos, el curso preparatorio que tam• 
bién dura un año), clone.le se estudia : Eleelriciclacl, Mecániea, l\'foto­
rcs a combustión intcm a, Dibujo 'l'extil, etc. 

Otrar-; especialidades son: 
Construcción ele Obras (3 años) , 
Construcciones Navales Menores (2 años), 
.Auxiliar Industrial ( 1 año) , 
Dibt1jante (1 año) . 
En algunas escuelas industriales hay además, cursos especiales, 

verbigracia : 
«Otto Krause» : Curso ele Vialidad ( 1 año ), 

Curso de Explotación y Elaboración del P etróleo (2 años) ¡ 
«Industrial N.0 3» : Especialidades de T1·azadores en Carpinte­

ría Naval y Trazadores en Calderería Naval (3 años) ele 
reciente creación . 

Por decreto de 25 de enero de 1944 se aprobaron los planes ele 
estudio ele lus especialidades ele «Técnicos on 'l'clecomunicacioncs» 
y «Técnicos en Mecá11ica de Fabricacióm> para las escuelas industria­
les, implantándose a partir del próximo curso lectivo en la escuela. 
industrial N.0 3 <le la Capital. 

Se contempla la creación en el Instituto Técnico Super ior Ane­
xo a la escuela industrial «Otto Krausc» ele un curso de Aerotécni­
ca, qno fümcionáría eon las siguientes especialidades : Mecánica dol 
Avión (2 afios) ¡ Electricidad del Avión (1 año) ; Instrumental do 
Navegación Aerca (1 año ) ¡ Radiotécnica de Aviación (1 año); Ins­
frnestructura (1 año)¡ l\fotalografía ? Soldadura (1 año) y Comu­
nicaciones Alámbricas (1 año) . 



Escuelas de Oficios 

Las escuelas de oficios están dedicadas a la formación de obreros 
técnicos, sus estudios se realizan en dos tipos generales ele escuelas: 

et) Esctwlcts '1.'écwic.cts de Oficios, para la formación del obre- . 
ro especializado. Funcionan en centros densamente pobla­
dos y altamente industriales; 

b) Esc,nelas ele Artes y Oficios, para la preparación de obreros 
rmales. Se instalan en medios rurales o poblaciones de poca 
actividad fabril. 

En estas escuelas la enseñanza se desarrolla en forma eminen­
temente práctica, tanto en lo que se refiere a la ejercitación ele taller 
que responde en lo posible a los procesos y características ele cada 
fodustria, como en lo concerniei1te a la enseñanza teórica, reducida 
a los conocimientos indispensables para fundamentar, ex11licar o 
a.clarar cada uno de los procesos y los fenómenos originarios o emer­
gentes de los mismos. 

Cada escuel_a, al pr.opio tiempo, se organiza como taller de pro­
ducción y reparación de útiles, aparatos, etc. de los otros estableci­
mientos dependientes del :Ministerio que funcionen en la zona, acep­
tando asimismo, trabajos de encargo encomendados por otras de­
pendencias del Ministerro, reparticiones oficiales o particulares, 
siempre que para estos últimos la ejecución de los mismos no repre­
sente acto de cnme1·cio. 

et) Los planes de estudio vigentes en las principales escuelas 
técnicas de oficios, son las siguientes: 

Eswelci 'l'écn.iw de Oficios N.0 1 de lci Ccivifol (Industria del 
Hierro), para la formación -de obreros especializados: 

Ajustadores, torneros, fresadores, matriceros, herreros de obra, 
herreros artísticos, caldereros, carpinteros metálicos, fu11didores, mo­
toristas y modelistas mecánic-0s. 

Cursos nocturnos para mecánicos y motoristas. 

Escnela. Técnicet ele Oficios N.0 2 de let Ca,pital (Industria de la 
madera), para la formación ele obreros especializados : 

Ebanistas, tallistas, escultores en madera, carpinteros de obrn, 
carroceros y carpinteros de ribera. 

XXVI 



- 408 -

Esciielci ~L'écnica de Oficios N.0 3 de lci Octpita,l (Industrias eléc­
tricas), para la formación de obreros especializados: 

Electricistas instaladores, operarios de usina, y expertos en ra­
diocomunicaciones. 

Cursos n'Octurnos para electricistas. 

Esc1ielct Técnica de Oficios N.0 4 de la Oavital (Construcciones 
y obras viales), para la formación de obreros especializados en: 

Construcioues, obras viales, obras sanitarias, cerámica, vitrales, 
pintura y decoración, yeso y estucado. 

Esct1,elci Técnicci de Oficios N.0 5 de la Oapita.l (.Artes Gráficas), 
pam la formación ele obreros especializados en: 

Tipografía, Encuadernación, impresión tipográfica, litografía 
(prensa y transporte litográfico, im1-iresión litográfica y dibujo li­
tográfico), fotograbado (fotografía), dibujo técnico, preparación 
de dibujantes de propaganda, aguafuertistas, xilografistas y linoti­
pistas. 

EsC'tiela, 'l'écnic/lt ele Oficios de Lcinús (Plan aprobado por de­
creto de 8 de octubre de 1943'), para la formación de obreros espe­
cializados: 

Ajustadores, torneros, fresadores, soldadores, fundidores. 

En las demás escuelas técnicas de oficios rigen en líneas ge­
nerales, similares planes a los precitad'Os, ele acuerdo a las caracte-
1·ísticas de cada zona: salvo algunas, corno la de A1;ellcineda o de 
Seis de Septi<Y1nbre, que so especializan en otros ramos ele la indi.1stria, 
verbigracia: la primera en la industria del cuero ( actualmente en 
organización) y la segunda en las de aviación ( decreto ele 13 de 
octubre ele 1943, fijand~ las siguientes especialidades : 

Mecánicos motoristas ele mtiones, mecánicos ele montaje de avio­
nes y mccánieos instrumentistas). 

La Esc1iela Técntica de Oficios Fe·1·1·ovictrios ele Ta,fí. Viejo (Tu­
cumán), tiene un régimen mixto, funcionando en coordinación con 
los FF. CC. del Estado, en cuyos talleres revistan los alumnos como 
aprendices. Su ftmcionamiento se rige por el decreto de 31 de jnlio 
de 1933 y los artículos pertinentes del reglamento general. 
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La Escwela Téc111icct de Oficios de F<tmná, se habilital'on p01' 
decreto de 23 de marzo de 1944, los cursos nocturnos pal'a obl'eros,. 
con las especialidades de «mecánica» y «mampostería de hormigón»,. 
de tres años de duración cada una. 

Lct Esciielct 1.'écnicct ele Aelctpfoci6n Regioncü de R-esistencici, es­
tá destinada a la formación ele obreros calificados y peritos en las 
industrias regionales, estos últimos especializados en la rama elegida. 
por el alumnado. 

Por decreto de 20 de julio de 1944 se crearon en la Esciielct 1.'éc­
nicct ele Oficios N.0 1 ele Roscwio, l!os siguientes cursos nocturnos de 
perfeccionamiento obrero: mecánicos ajustadores, mecánicos moto-
1·istas, electricistas y radiocomunicaciones, construcciones y de indus­
tria de la madera, con sujeción a los planes de estudio que rigen en 
las escuelas técnicas de la Capital. 

Las Escuelas de Artes y Oficios preparan, en su casi totalidad, 
obreros especializados en : carpintería, herrería mecánica, y m~cá­
nica. Otras especialidades, per-o menos comunes, son: carpintería de­
ribera, motoristas mecánico agrícolas, fundición, etc. 

Escuelas Profesionales de Mujeres 

La,s Eswelas Profesi011t:tles ele Mnjeres tienen por finalidad pro­
porcionar a la alumna aptitudes manuales en determina.das ramas. 
del traba.jo, que la habiliten para desempeñarse en el J1ogar y, si 
fuera necesario, para subvenir a sus necesidades en la vida. En 
ellas funci'Onan los siguientes talleres: 

Bordado en blanco, flores y frutas artificiales, lencería, borda­
do en oro, bordado de fantasía y estilo, corsés, encajes, pintura, di­
bujo y arte decorativo, tejidos en telares, sombreros, cartonado y 
encuadernación, fot'Ogra.fía, joyería., corte y confección. 

En lct E swelct Prof esion,cü ele M-njeres N .0 5 de lct Ccipitctl, de 
Artes Decorativas y Aplicadas a las Industrias Femeninas, rige un 
plan especial, aprobado por decreto de 27 de abril de 1933 ( que 
se aplica desde 1941), con los siguientes talleres: 

Arte del libro y ele la publicidad, arte de la decoración de 
interiores, arte del metal, orientación artesana, práctica técnica, 

La. Esc1tekt ele T ejidos y · T elci11es ele B elón, tiene por 'Objeto pre­
parar obreras hábiles en la. confección ele tejidos en telares manuales, 
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en corte y confección, en peletería y curtiduría. y en granja, su en­

señanza se imparte en la siguiente forma : 

'll,) Un curso de enseñanza general, cuya duración es de dos 
años; 

b) Un curso de extensión cultural obligatorio })ara todos los 

alumnos, en el que se imparte según el sexo, nociones ele 

redacción comercial, de contabilidad, ele higiene de prime­

ros auxilios, de puericultura y ele industrias domésticas; 

e) Cursos optativos de especialización ele tres años, que se rigen 

c'Onforme al plan de estudios aprobado por decreto de 9 

de abril ele 1940. 

Escuelas Normalés de Adaptación Regional 

De las Eswelcis N onnciles de Ada,vtaci6n Regim1'(tl, egresan los 
alumnos con el título ele maestros normales rurales. En los tres pri­
meros años, además de las asignaturas comunes a las demás escuelas 
normales, estudian según el sexo: 

Trabajos agrícolas; 

» de granja; 

Talleres rurales; 

Construcciones rurales. 

Y en el curso de maestros: 

Nociones prácticas ele topografía 

y construcciones rurales; 

'l'alleres de granja; 

» rurales 

NIÑAS 

Corte y confección ; 

Tejidos en telar; 

Trabaj'Os de granja. 

Cocina y dietética; 

Puericultura; 

Cocina infantil. 

Las asignaturas ~omunes son: manualiclades y granja, higiene, 
pl'imeros au .. xilios y profilaxis de enfermedades regionales. 
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Nómina de los establecimientos actualmente en funcionamiento 
dependientes de la Dirección Especial de Enseñanza Técnica 

E scum.,As l N nus'rRIALES 

Capitctl Fed,er'{.il. - Otto Krause ; Ing. Luis A. Hucrg·o; N.0 3; 
N.0 4; de Cerámica. 

Bnenos Aires. - La Plata. 

Santia,go del Estero. - Santiago del Estero. 

E SCUELAS T ÉCNICAS DE ÓFICIOS 

Capitctl F ederall. - N.0 1 ; N.0 2; N.0 3; N.0 4; N.0 5. 

B we1ws A ires. - Avellaneda (en organización ) ; Bahía Blanca ; 
Lanús; Junín ; Seis de Septiembre. 

Entre Ríos. - Concepción del Uruguay ; Paraná. 

Córdoba,. - Córdoba. 

Scmtn Fe. - N,0 1 de Rosario; N .0 2, ídem ; N.0 3, ídem; San-
ta Fe. 

T·ncmnán. ·_ Tafí Viejo ( de oficios ferroviarios) . 

Chaco. - Resistencia (Técnica de Adaptación Regional ) , 

Nwq1i'én. - Neuquén. 

E SCUELAS DE ARTES Y ÜFICTOS 

P·ne1ws Aires, - Azul ; Bolívar ; Bragado; Chivilcoy; Coronel 
Suárcz; Dolores; General Sarmiento; Mar del Plata; Mercedes; 
P ergamino; Quilmes; Trenque Lauquen ; San Nicolás ; Tres Arro­
yos; .General Villegas ; Olavarría ; San J\Í[artín ( Sección Artes y 
Oficios an exa a la Escuela de Comercio) .· 

Ca,tmnnrcci. - Tinogasta ; Catamarcá. 

Córdoba,. - Balnearia ; Bell Ville; Laboulaye ; La Carlota; 
Río Cuar to ; Leones. 
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Corrientes. - Bella Vista; Curuzú Cuatiá. 

Entre Ríos. - Colón; ConC'ordia ; Villaguay; Diamante; Vic-
toria. 

J iij,wy. - San Pedro; J u juy. 

L ct Rioja. - La Rioja. 

M endoza.. - lVIendoza; San Rafael. 

Salta,. - Salta; Güemes; lVIetáu. 

Sa,1i J·tw11. - Villa Colón. 

Sa,n L1tis. - lVIercedes; San Luis. 

Santa F e. - Esperanza; Gálvez; Reconquista. 

Santiago del Estero. - Añatuya; La Banda. 

T 1tc1t111án. - Concepción; Tucumán. 
Cha.ca. - Resistencia; Sáenz Peña. 

Fo'l"inosa. - Formosa. 

L a Pampa,. - General Pico. 

Misiones. - Posadas. 

Río Negro. - General Roca. 

Scmta C'l"ttz. - Río Gallegos ( Oficios Rurales). · 

Entre Ríos. - N-0goyá (Oficios Rurales Agrícolas); Rosario de 
Tala ( Oficios Rurales Ganaderos). 

Escuelas Profesionales de Mujeres 

Ccipitlil Feclera,l. - N.0 1; N.0 2; N.0 3 ¡ N.0 4; N.0 5; N.0 6; 
N.0 7; N.0 8. 

Biienos Aires. - Bolívar¡ La Plata; San Fernando; San , Mar­
tín ( Sección anexa a la Escuela de Comercio). 
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Catcimarw. - Catamarca; Belén (Tejidos y Telares). 

Córdobci. - Córdoba. 

Cor1·ientes. - Corrientes. 

Entre Rfos. - Concepción del Uruguay; Gualeguaychú. 

La Rioja. - La Rioja. 

San Luis. - San Luis; Mercedes. 

Sciltct. - Salta. 

S<mta Fe. - Rosario. 

Scmticigo del Estero. - Santiago del Estel'o. 

T1wiunán. - Tucumán. 

F'onnosa .. - Formosa (Sección Prof. anexa a la Escuela de Ar­
tes y Oficios) . 

Ne1¡,q1tén. - Neuquén (Sección Prof. anexa a la Escuela Téc­
nica de Oficios). 

Escuelas Normales de Adaptación Regional 

B1tenos A ii-.es. - Chascomús. 

Catcimcirca. - San Isidro; San ta María. 

Córdoba. - Cruz del Eje. 
Corrientes. - Paso de los Libres. 

Jiijiiy. - Humabuaca. 

L a Riojci. - Olta. 

Mendoza. - Rivadavia. 

Salta. - Rosario de la Frontera. 

San J1wn. - J achal. 

Scm Litis. - San J<'rancisco del Monte de Oro. 

Srantiago del Estero. - Frías; La Banda. 



V) DIRECCION GENERAL DE 

ENSEÑANZA RELIGIOSA 



Buenos Aires, 18 de enero de 1946. 

A S. E. el señor Ministro de J1isticia e lnstrncción Pública, doctor 
José M. Astig1ieta. 

S/ D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor Ministro para remitirle la 
Memoria de esta Dii-ección General, cnrrespondiente al primer afio de 
su creación : 1944. 

En virtud de ello, las dificultades con que tropezó esta Dirección 
General f ueron numerosas, pero la labor realizada durante el año 
muestra la imperiosa necesidad que viu-0 a satisfacer la implantación 
de la materia Religión y Moral. 

Dios guarde al señor Ministro. 

Ei\lILTO A. DT P ,\.SQUO (PBHO.) 
Suhdiretor de Enseñanza Religiosa 

Estructura de la Dirección General de Enseñanza Relig·iosa 

Habiéndose establecido por Dec1·cto N.0 18. 411/43 que en «las 
escuelas públicas de enseñanza primaria, postprimaria, secundaria 
y especial, la ensefianza de la Religión Católica será impartida como 
materia ordinaria de los respectivos planes de estudios» (Artícu ­
lo 1.0) , creóse conjuntamente «la Dirección General de Instrucción Re­
ligiosa a los efectos de organizar y dirigir esta rama de la enseñanza 
en las escuelas dependientes del Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública y del Consejo Nacional de Educación, y la Inspección Ge­
neral de Instrucción Religiosa, cuyas funciones respectivas serán 
oportunamente r eglamentadas por el Ministerio en cada jurisdicción, 
con el acuerdo o la consulta q~e según los casos corresponda hac>('r a 
la autoridad eclesiástica». (Art. 5.0 ). 
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Con fecha 12 de febrero, por Decreto N.0 3 . 469/44, se constitu­
yeron ya, de hecho, la Dirección General y la Inspección General, 
nombrándose Director General al Pbro. Dr. Juan Ramón Sepich y 
Subinspector General al Pbro. Dr. Alberto Escobar y a los señores 
Luis J. Tuccio y Antonio Cafferata secretarios do la Dirección y de 
la Inspección respectivamente. Posteriormente el presbítero Escobar, 
por Decreto N.0 5. 913/44 del 10 de marzo, tomó a su cargo la orga­
nización de todo lo referente a la implantación de la enseñanza reli­
giosa en las escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación, 
a cuyo efecto, en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo General. 
de Ministros de 31 de diciembre de 1943, quedó destaca-do cn el 
Consejo Nacional. 

Con fc¿ha 5 de abril, y por decretos Nos. 8. 560 y 8. 561, se nom­
bra un Inspector interino y dos auxiliares de la Dirección. 

Con fecha 23 de mayo y por Decreto N.0 13. 233 se nombran dos 
nuevos auxiliares. 

A esta altma del año se comprende la necesidad y C'onveniencia, 
dadas las dificultades surgidas y la obra realizada, de reorganizar 
la DÍl'ccción y la Inspección y de fundidas en un solo organismo. 
A tal efecto se eleva nota al Ministro solicitando la modificación del 
artículo 5.0 del Decreto N.0 18. 411/ 43. 

Producida la renuncia, en esos momentos, del Director General 
y del Secretario de la Inspección, realízanse los nombramientos de 
acuerdo con el proyecto indicado quedando en consecuencia así for­
mada la Dirección General : 

Director General : 
Subdirector : 

Inspector a/c. de la enseñanza 
primaria: 

Secretario General : 
Prosecrctario : 

8 auxiliares 8.0 y 3 ayudantes 
principales (ordenanzas). 

Pbro. Dr. J esús E. L ópez 1lloure. 
Pbro. Dr. Emilio di Pasq·u,o, 

P bro. Dr. Alberto Escobctr. 
Sr. Oarlos Antonio Benedetti. 
Sr. L1tis J1iUo T1wcio. 

En cuanto a la organización interna, por Resolución Ministerial 
del 7 de junio se daba el reglamento provisorio y por disposición de 
fecha 22 de agosto el Director General indicaba las normas discipli­
narias que regían para el personal de la dependencia. 

Como era conveniente un criterio único para encarar los diversos 
actos religiosos que se realizaran en los establecimientos, la Dirección 
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pidió al Ministro y obtuvo la Resolución de fecha 18 de agosto por 
la que todo acto de esa natlll'aleza debía obtener previamente la au-
torización de esta Dirección General. • 

El Decreto N.0 32 . 343 del 28 de noviembre, unifica cu un solo 
organismo la Dirección e Inspección General de Enseñanza Religiosa, 
uajo el nombre ele «Dirección General de E nseñanza Religiosa», mo­
dificando el artículo 5.° del Decreto N.0 18 . 411/ 43, como se indicó 
precedentemente. 

Con fecha 18 de diciembre obtiene la Dirección el Decreto nú­
mero 33. 701/44, que la faculta para acordar licencias al personal 
docente, administrativo y de servicio, sobre el cual ejerce superin­
tendencia. 

ÜRGANJZACIÓN DE LAS ÜFICINAS 

Estas, bajo el nombre de Comisiones, se distribuyen así: 
D esvcwho: La organización ele las clases de Moral, según la 

situación de cada establecimiento, las autorizaciones para actos reli­
giosos, la p1·eparación de circulares de carácter general y las declara­
ciones de compatibilidad en el desempeño de clivcrsos cargos, fue­
ron sus funciones; como también, el estudio de todas las consultas 
sobre aplicación del Reglamento Gc11eral para los cstablecimicr,tos 
secundarios con respecto a la asignatura Religión y Moral. Hasta 
tanto pudo comenzar la Comisión de Entradas y Salidas, separada­
mente, llenó esas tareas. 

Estadística, Lega,jos y Archivo: A cargo, en un principio de 
la Prosecrctaría, aoncspondió a esta Comisión formar un fichero 
con el legajo de todas las escuelas e institutos, como así también 
de los profesores ; informar sobre horario, fecha de la toma de pose­
sión ele las cátedras por los profesores, preparación de los antece­
dentes para las estadísticas y el arcbiV'o de notas e informes. 

P1tblicaciones y Bibliotecci: Formó la Biblioteca ele la Dirección 
1·eunieuclo las publicaciones oficiales y con la adquisición ele aquellos 
libros más importantes para la mater ia; clasificó los boletines del Mi­
nisterio mediante un fichero y proveyó el material necesario sobre 
esta enseñanza a distintas instituciones de otros países que lo so­
licitaron. 

Nombra.m.ienlos: A cargo de esta Comisión se halló todo lo refe­
rente a designaciones, l icencias, permutas y rcmmcias; -0rgaiúzó el 
cuadro de profesores y el de aspirantes a cátedras. 
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Mesci de Entradas: La entrada y salida de expedientes se reali­
zó por intermedio de la Mesa de Entradas de la Dirección de Instru­
ción Pública. Esta Comisión se formó hacia el final del afio y preparó 
la organización, para comenzar su labor el año 1945, con el sistema de 
fichas para cada expediente. 

DJFICUL'.l'ADES 

Todas las oficinas realizaron sus tareas con escasísimo personal y 
sin tener el espacio necesario para colocar los elementos indispensa­
bles, los que, por este motivo, quedaron en depósito en las casas 
pl'Ovcecloras o en distintos locales del Ministerio. 

Personal docente 

TIPO DB DESIGNACIÓN 

'l'oclos los profesores que dictan actualmente clases de Religión y 
?doral, han sido designados interinamente por los rectorados y direc­
ciones de los establecimientos escolares, previa anuencia de la .Auto­
ridad Eclesiástica y posterior aprobación de la Dirección General 
de Enseñanza Religiosa, por corresponder -en materia de orienta­
ción, dirección e inspección respecto ele este profesorado- ejercer 
superintendencia a esta Dirección General y a su Inspección de 
Enseñanza Religiosa (Art. 5.0 del Decreto N.0 18 .411/43) . 

Este tipo ele designación obedeció a la necesidad ele formar y 
seleccionar el cuerpo de profesores que tendría a su cargo la realiza­
ción ele la enseñanza religiosa, por lo que se ha.cía indispensable, 
como primera medida, tratándose de una disciplina nueva de estudio 
:r de un profesorado -en gran parte- también nuevo para los es­
tablecimientos oficiales, poner a p1·twba sus conocimientos en mate­
r ia doctrinaria y sus aptitudes pedagógicas antes de procede!' a 
su designación definitiva. 

El nombramiento con carácter provisional por par te de los rcc .. 
torados y direcciones - sistema usado hasta ahora para la provisión 
de cátedras de Religión- permitió, con la urgencia requerida, im­
plantar la enseñanza religiosa cu· todos los establecimientos cduca­
ci.onales, los cuales ya habfa.n comenzado su período escolar. 

Rf:Gn.IEN DE LICENCIAS 

Atento a lo expuesto en el párl'afo anterior, la Dirección General 
de Enseñanza Religiosa gestionó la inclusión dentro de los beneficios 
ele licencias, acordados pol' las disposiciones vigentes, al personal 
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docente designado provisionalmente por los rectores y directores 
de los establecimientos escolares con car~cter de interinos, dado que 
en los decretos que sobre la materia se dictaron, en 24 de octubre 
.de 1936, 7 de febrero de 1941, 17 de marzo de 1943 (Capítulo II, 
Título I) y 12 de noviembre de 1943, n-0 se hace distinción alguna 
del personal docente, segím sea el carácter de su designación: titular, 
interino (Art. 11, decreto 27 octubre 1939), provisionalmente interi­
no (Art. 3, inc. e, Reglamento General) y suplente, y que el es­
píritu que animó al Poclet Ejecutivo, fué el reconocer «que es de 
buena administración uniformar las condiciones de pago por el rles­
e111pe-íío die 11.1ui misma fmición . .. , «toda vez que en tanto subsista 
la designación de ese personal provisorio o suplente t-ienen lKi misma 
abligcición. qne los interinos y los mismos tifalares». 

VACACIO:NES PAGAS 

Con el mismo criterio encaró la Dirección General la situación 
del personal docente «provisorio» durante el período posterior n. la 
finalización virtual de las clases y al que comprende los meses de 
vacaciones ( enero y febrero) y previo pronunciamiento ele la Direc­
ción General ele Administración y Delegación ele la Contaduría Gene­
ral, precisó, en Circular 21, l:os siguientes puntos: 

La designación del personal «provisorio» que hasta el 15 ele no­
viembre prestó servicios, subsiste hasta el 31 de diciembre; 

Los profesores, en esta condición, tendrán derecho a percibir la 
totalidad de sus haberes hasta el 31 de diciembre de cada año (art. 1.0

, 

Decreto N.0 4,406 de 24 ele febrero de 1944) ; 

No se hace distinción, para proceder a la liquidación de haberes 
ele este personal, ele si forma éste, parte ele mesas exanunadoras o 
nó, según se desprende de los considerandos del Decreto N.0 4, 406/44, 
ampliándose, en consecuencia, el criterio sustentado en el art. 7.0 

clel Decreto N.0 146. 310/43; 

Asimismo, el personal docente «provisorio» tendrá derecho a h 
proporci011aliclad ele vacaciones ( enero y febrero) conforme a lo cüs­
puesto en el Decreto de marzo 4 de 1936, según a.rt. l.º Decreto 
N.0 4.406/44. 
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l KCO.MPA'l'!BlLIDADES 

Al efectuarse los nombramientos de profesores de Religión y 
i\foral, que debían tener la anto1·ización de la A. Eclesiástica res­
pectiva, los señores Obispos, dada la escasez de clero, propusieron, 
r fueron nombrados, algunos sacerdotes extranjeros, quienes, poi· 
otra parte, n-0 podían obtener su naturalización, en virtud de lo 
dispuesto por el Superior Ü'obierno. 

C-0mo de acuerdo al artículo 59 del Reglamento General para 
los Establecimientos de Enseñanza se requiere como condición, ser 
ciudadano argentino, esta Dirección Gener al solicitó al señor lVIinis­
tro dispusiera se exima de este requisito a los sacerdotes, basta el 
momento en que puedan obtener la ciudadanía. 

Por otra parte y por idéntico motiv.o,· amén de la escasez de pro­
feso1·es especializados, hubo de apelarse al concurso de docentes. sa­
cei·dotes y laicos, que dictaban cátedra en Institutos Incorporados. 
Estando prohibido, artículo 54, apartad-0 1.0 , del Reglamento Genel'al, 
& los profesores dictar clase en los Institutos Incorporados al oficial 
a que pertenezcan, se solicitó idéntica franquicia en aquellos casos 
indispensables, que la Dirección pondría en conocimiento de la Supe­
rioridad. 

ESTADÍSTICA 

NUMERO DE PROFESORES AL 15/ 11/944 

Segh1rns v11,·ones 

Scglarns mujeres 

Sacerdotes 

470 

487 

335 

'l'otal . . . . . . . . . . 1. 202 

NUMERO DE HORAS SEMANALES 

4. 081 homs. 

Clases de relig·ión 

Uno de los problemas más urgentes que debió resolver esta Di­
r ección General fué el ele los programas. Se preparó un programa 
provisorio tanto para los esta blecirnicntos ele ensefianza secundaria, 
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como para las escuelas primarias y Departamento de Aplicación 
de las Escuelas Normales. E l programa para los establecimientos se­
cundarios constaba de 16 bolillas que daban una visión general de los 
siguientes puntos: 

División de la historia de la humanidad con respecto a J esucris­
to. Análisis objetivo de la vida contemporánea. Significado teológico 
de la Cruz. De la Unidad y Trinidad de Di'os. La Creación. EL in­
fiemo. E l hombre. J esucristo. La misión y la Pasión ele Cristo. Los 
Sacrnmcntos. La Iglesia Católica. La Ol'ación. 

P ara las escuelas pr imarias dependientes del Consejo Nacional 
de Educación, en las que las clases se iniciaron a mediados del año, 
se preparó el p r,ograma cuyos principales temas se transcriben, ha­
ciendo notar que lo avanzado del curso escolar hacía imposible, por 
este año, el que se pueda cumplir íntegramente y que por ello podrán 
agruparse en lecciones de acuerdo al c1·itel'io de los scñbres maestrns 
y según las diversas circunstancias lo aconsejen : 

Existencia de un Dios único y personal. Concepto del hombre, 
en comparación con todos los demás seres. Creación del universo y del 
hombre. J csucristo Redentor y Maestro. Continuidad de la doble 
misión de J esucristo: Redención y Magisterio. Ordenamiento de la 
vida de conformidad con las enseñanzas de J esucr~sto. La Santísima 
Virgen, universal :Mediadora. - El hombre frente a la Muerte, 
frente al Juicio y frente a la eternidad de los premios y castigos. 

En el Departamento de Aplicación de las escuela normales, de 
acuerdo con le Resolución iVfü1istel'ial del 3 de marzo de 1937, se apli­
có el programa preparado para las escuelas dependientes del Con­
sejo Nacional de Educación. 

RESUL'l'ADOS OB'l'ENIDOS 

En general fueron satisfactorios pues si bien el programa pre­
parndo resultó c.onveniente para fos colegios nacionales, industria­
lrs y comerciales, no fué lo mismo para las Escuelas de Artes y Ofi­
cios, Técnica y Profesionales en los cuales resultó elevado dada la 
característica del alumnado que concurre a las mismas. Asimismo 
en las Escuelas de Arte quedó muy desligado de las materias que se 
<'studian en las mismas. 

XXVII 
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Incidió, además, sobre la marcha de la asignatura el no tenerse 
textos, a1mopiados al programa, cosa explicable por otm parte, pues 
éste se dictó, como más arriba se elijo, ya comenzado el ClU'So escolar. 
En algunos establecimientos, a )as causas apuntadas se unió el ha­
berse comenzado muy tarde las clases de Religión por dificultades 
de organización. 

COJ, EGIOS INCORPORADOS CATÓLICOS 

Considerando que el prog1·ama pa1·a la enseñanza secundaria 
sólo alcanzaba a dos años, pl'Ímcro y segundo, del ciclo básico, sien­
do el mismo para ambos cu1·sos y que en cambio, los programas de 
Enseñanza Religiosa, del curso de 1944, dictados poi· el Venerable 
Episcopado Argentino para los colegios y escuelas católieos de ense­
ñanza prima1fa y secundaria son especializados para grado y afio, 
y comprenden: Dogma, Historia Sagrada, Formación Social, Forma­
ción Litúrgica y Apostolado Social, esta Dirección Genernl dictó una 
Disposición, con fecha 27 de juli'o, por la que se autorizaba a los Co­
legios y Escuelas católicos incorporados a institutos oficiales de ense­
ñanza primaria,, secundaria y especial, durante este año lectivo, a dic­
tar Religión de acuei·do a los programas impuestos por el Venerable 
Episcopado Argentino. 

REGLAMENTACIÓN SOBRE PROMOCIÓN • 

En nota 1245 del 27 de octubre, elevada al señor lVIinistr-0, se 
encara el problema de la inclusión, a este respecto, de Religión y lVIo­
rnl en las disposiciones de Reglamento de Clasificaciones, exámenes 
y promociones, de la siguiente forma : los alumnos serán clasificados 
y promediados al finalizar el tercer término lectivo, según los art. 
1, 3, 4, 8, y 9. Respecto de la calificación ele concepto durante el pe­
ríodo de revisión regirán los arts. 10, 11 y 12. 

La promoció11, como lógica consecuencia, se realizará, respecto 
de Religión y Moral, de acuerdo a lo establecido en los arts, 13 y 14. 

Sin embargo, atendiendo que, en este primer año de la implan­
tadón de la enseñanza religiosa en los establecimientos educacionales, 
se ha comenzado, en muchos de ellos, a impartir esta asignatura ya. 
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muy entrado el período escolar, deberíase contemplar tal situación 
permitiendo, en cada caso concreto, exceptuar del régimen de pro­
moción establecido. 

Los estudiantes libres deberán rendir pm cbas orales y escr itas 
(a1-t. 30). 

Los estudiantes libres que tuvieran materias aprobadas de un 
año de estudio en cuyo plan no figurase, a la focha, la materia Re­
ligión y l\foral, podrían completar dicho año sin rendir esta asig­
illl'a hasta un año después de haberse incluido la misma como mate­
ria ordinal'ia de estudio del respectivo curso. 

Constituyendo la Religión Católica uno de los elementos forma­
tivos de la nacionalidad, correspondería que en el art. 20, inc. e, 
del Reglamento ele Clasificaciones se incluyera esta asignatura en­
tre las que se r equiere obtener nota de distinguido en los exámenes 
finales del ciclo básico, para poder inscribirse en cuarto año de los 
estudios del magisterio. 

Salvo estas excepciones que se justifican por la índole de la en­
señanza y las dificultades con que se ha tropezado en este año ini­
cial para seleccionar y proveer de profesores de la materia a todos 
los establecimientos secundarios del país, el Reglamento de Clasifi­
caciones, Exámenes y Promociones puede cumplirse perfectamen­
te 1'especto de la asignatura Religión y Moral. 

Sin embargo, este procedimiento no se llevó a la práctica pue5 

por Resolución Ministerial de fecha 5 de diciembre, atento los in­

formes de la Dirección General de Enseñanza Religiosa con r espP.cto 

a determinadas dificultades ele organización surgidas en los primc-

1'-0S meses del año lectivo, en razón de las cuales la enseñanza ele la 

nueva disciplina de Religión y Moral debió impartirse, en algnnos 

colegios, sin las condiciones y coordinación necesarias para su efi­

cacia, y que la importancia misma de la materia exige que no se so­

meta a los alum1l'os a pruebas de suficiencia, para las cuales no todos 

han podido ser, este año, debidamente preparados, se autorizó a los 

señores Recto1·es y Directores de Colegios a prescindir, por este año, 

de la materia Religión y Moral, en cum1to se 1·efiere al régimen ele , 

promociones. 
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Clases de moral 

Otros de los problemas a que debió pouer mayor dedicación 
esta Düección Geneml .fné el r cfet·ente a la organización de los CUl'­

sos de • Iv[ornl. Ilabiéndose inicado la implantación de la eusefümza 
religiosa ya acldantaclo el afro escolar, como los alumnos por interme­
dio de sus l)ac1res o tuto rns realizan, la opción por Religión o lVlo­
ml , se ol'igiuó en muchos casos la duplicación ele las divisiones ya 
formadas, p-01· el hecho que, aunque fuera muy reducido el número 
de alumnos de l\foml en cada división, nD podían permanecer eu la 
misma aula de los de Religión, mientra::; ésta se dictaba, lo cual 
hubiera sido desvirtuar las prnrrogativas de la opción. 

Esta Dirección General no pudo 1·esolver esta situación, sólo 
pudo paliar sus consecuencias. En su circular N.0 13, enumeró las 
di ve1·sas formm; eu que se podía trnt:ar de encarar las dificultades 
indicamlo : en aquellos establecimien tos en que las clases de Reli­
gión se dictan en los mismos días y horas, se pueden agrupar las 
divisiones en forma que uno ele los profesores dicte lVloral a todos 
los alumnos; cuando los alunmos de l\ioral no pueden sei· agl'upados 
en una sola clase, IJOl' no existir simultaneidad en las horas de Re­
ligión, dichos alumnos pasarán a un salón clel establecimiento que 
se halle libre en ese momento y se designarán profesores de Moral 
«ad honorem», hasta tanto se logl'c sn inclusión en la partida res­
pectiva del presupuesto; cuando por el escaso númern de alumnos 
rro se justifica la designación de un profesor, se reunirán lol'¡ alum­
nos de Moral en un salón, como anteriormente, y u.sarán como texto 
de lectura y estudio !-Os apuntes que en sn opo1tunidad envíe esta 
Dirección. El texto propuesto fué «Apuntes de Moral» del Pbro. J. 
J. Suárez. 

Estas indicaciones, como antcrrOl'mente dijimos, no soluciona­
ron el problema, pel'o hicieron que ciertas situaciones no se agu­
dizaran. 

Ot1:o factor influyente fué también el esca.so número de alumno~ 
de 1\fotal, lo que impidió el podct tener grupos más o menos nu­
merosos a los que dictar clase. El programa ptepatado, de sólo cua­
tl'O bolillas, en atención a las dificultades expuestas, resultó defi-

, ciente, y sólo pudo dar a los almm10s lllgunas nociones fundamenta­
les sobre la materia. 
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ESTADISTICA 

Cuadro comparativo ele la concurrencia a las clases ele Religión y Moral 

LOCALIDADES 
1 

To ul Alun1nos Inscriptos I Porcentnje 

1.0 y 2.0 aí\ol Ileligi6n I Nlot~ • Religión j lVIorul 

Capi tal F edern l ........ 31. 721 27 .111 4.GlO 85.47 14.53 
Pcia. de Buenos Ail'es ... 19.769 18.323 1.446 92.69 7.31 

• • Cataornrca ..... 1.922 l . 903 19 99.01 0 .99 
• • Córdoba ....... 6.122 5.809 313 94.89 5.11 
• • Corrientes .... . . 3.845 3.(199 146 96.20 3.80 . • Entre Ríos ... .. 5.928 5.383 545 90. 81 9.19 
• • Jujuy . . ........ 1.356 1.353 3 99.78 0.22 
• • La R ioja .... . . . 1. 806 l. 783 23 98.72 l. 27 
• • i\fondoza ....... 4.012 3.757 255 93 .64 6.36 
• . Salta .......... l. 752 1. 721 31 98.23 l. 77 
> > San Juan .... .. 1 .998 1.959 39 98.05 l. 95 
• • San Luis . ...... 1.782 1,718 64 96.41 3.59 
• • Santa Fe .. .. .. 9.361 8.530 831 91.12 8.88 
• • Sgo. del Estero. 2.280 2. 197 83 96.36 3.64 
» • Tucumán ... . ... 2.674 2.470 204 92 .37 7.63 

Gob. • Chaco y Formosa 698 643 55 92.12 7.88 . • Chubut .. . .... . 13~ 107 25 81 .0G 18.94 . > La Pampa . .. . . 406 381 25 90.62 9.38 
> • Río Ncgrn .. ... 339 328 11 96.76 3.24 
> > Misiones ...... . 650 628 22 96.62 3.38 
• > Neuquén ....... 102 83 19 81.37 18.63 
• • Santa Crnz . ... 20 10 10 50. 00 50 .00 

Totales . ... . . ..... 98.675 89.896 8. 779 91. JO 8 .90 

Opiniones de las direcciones de alg·unos establecimientos 

educacionales de la República 

Del Dil'ector de un;t Escuela Normal Mixta de Santa F e. 

«Las clases ele religión se desarrollaron en la :fol'ma más promi­
soria que pueda desearse y bajo el beneplácito general del alumna­
do, por lo que por los buenos resultados obtenidos conviene seguir • aplicando las mismas normas». 

Del Director ele 1m Colegio Nacional de Buenos Afrcs. 

«Creo de conveniencia extender a tercer año la enseñanza reli­
giosa; ele tal forma, un programa podría desarrollarse en tres años, 
dándose al último los co11ocintiento:-; CJUC ya, por una mayor edad, 
el alumno recibirá con mayor comprensión». 
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De la Dirección de un Escuela Normal de Salta. 

«Se ha desarrollado el programa ele acuerdo a las indicaciones 
de la Superioridad, lo que se ha hecho sin ninguna dificultad, ob­
teniéndose buenos 1·esultados en lo que a C'Olnprensión de la materia 
por parte ele los 11iños se refiere». 

De la Dirección ele lma Escuela Normal l\Jixta ele un Territo1·io. 

«Expreso mi satisfacción por esta enseñanza: l.º) Por la de­
cidida cooperación del personal directivo y docente; 2.º) Por la dis­
ciplina altamente digna ele encomio; 3.º) Por el interés y aprnve­
chamicnto ele los alunrnoS; 4.0

) Por el apoyo prestado por los 
padres». 

De los profesores ele una Escuela Industrial de la Capital. 

«Dejan constancia que en nil1guno de los cursos han existido 
inconvenientes de orden disciplinario y la opinión general es r¡ue 
el resultado obtenido de los cursos es satisfactorio». 

De la Dirección ele una Escuela Técnica ele Oficios de la Oa­
pital. 

«Que la enseñanza ele la religión en esta escuela, está en el 
ambiente de la casi totalidad del alumnado ya qu9, sobre un total 
de 520 alumnos, 495 reciben Religión y 25 Moral. 

De la Dü-ección de una Escuela Industrial de Ja Capital. 

«Dejn constancia de que no ha sm gido ninguna dificultad ni 
se ha producido contratiempo en el tra11Scmso del año eseolar. Rca­
Uzada la discriminación entre el alumnado que optó por Religión 
'Y el que optó por Moral, en varias oportunidades alumnos inscrip-

• tos en lVIornl, pidieron pasar a Religión. Al promediarse el año 
escnlar, alumnos de 5.0 y 6.º años se dirigieron por nota a esta Di­
rección, solicitando autorización para asistir a un cm so ele Religión 
que dictaría un grupo de profesores respondiendo al progl'ama ofi­
cial. Este curso fué desarrollado sin dificultad y a sus clases asis­
tieron no sólo altmmos de años superiores, sino también varrcis pro­
f eso1·es; en sn oportunidad se dió cuenta a esa Dirección General. 
A la terminación del año escolar, m1me1·osos profeso1·cs obsequiaron 
con libros y recordat:ori.os a sus alumnos, dando ocasión a clases emo-

\ 
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tivas. Durante el curso escolar, otros profesores obsequiaron libros 
de texto a sus alumnos y hubo quienes premiaron las mejores lec­
ciones o las mejores pruebas escritas de cada periodo lectivo con 
libros de religión. Conviene dejar constancia de que en los cursos 
nocturnos, a los cuales concurren personas mayores de edad y mu­
chos hombres casados, las clases ele Religión y l\1:ornl fueron segui­
das y escuchadas c-on mucho interés, sin haber tenido que aplicar 
ninguna medida disciplinaria; más aún, terminadas las lecciones, y 
a pesar ele ser dictada en la. última hora, los alwnnos han asediado 
al profesor repetidas veces formulándole preguntas y aclaraciones». 

Los alumnos ele 4.0 año de la Escuela Normal ele C:ualcguay 
elevaron a la Dirección la nota siguiente: 

«Gualeguay, 16 ele agosto ele 1944. - Al seiíor Director de la 
Escuela Normal :Mixta «Emesto A. Bavio», profesor don Julio A. 
Villa nueva. Presente. - De nuestro mayor 1·espeto: - Los abajo<.; 
firmantes, alumnos de cuarto año «A» y «B» nos permitimos clü-i­
gil'nos al señor Director y exponemos: - Que habiéndose decreta­
do por el Superior Gobierrro Nacional la enseñanza de la Religión 
Católica. en todos los establecimientos educacionales del país; -
Que alcanzando los beneficios ele dicho decreto por este año tan sólo 
al primero y segundo año normal; - Que dicha 'Omisión en los res­
tantes cursos vendría en perjuicio ele nuestra formación integral 
cristiana y profesional; :_ Que habiendo una grnn mayoría ele 
alumnos ele los citados cursos que anhelan se les imparta. la ense­
ñanza religiosa, solicitamos, del señor Director se digne tomar to­
das las p1·oviclencias necesarias a fin de que dicha enseñm1za se 
imparta corno asignatura libre en el día y hora más conveniente para 
los mismos. - En la seguridad ele que nuestro pedido merecerá la 
mayor atención del sefior Dil'ector, saludámosle con nuestra mayor 
consideración y respeto. - Firmado, 47 alumnos». 

De una Escuela Profesional ele Mujeres ele la Capital. 

«Quiero dejar constancia expresa ele la cordial acogida qne 
tuvo la enseñanza. religiosa en el colegio, ta11to entre los alumnos 
como entre el personal docente y la Dirección. Debe señalarse que 
jamás fué necesario r e~mri'l· a ninguna medida ele carácter disci­

plinario». 
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De la Dil'ección de otra Escuela Profesional de la Capital. 

«Opino que, la materia Religión, ha sido recibida con interés 
y entusiasmo, por pa1te del alumnado que, con exclusión de 22 ni­
ñas, han orientado espontáneamente sus preferencias hacia ella». 

Relaciones con las autoridades eclesiásticas 

Conforme a lo dispuesto por los a1tículos 2.0 y 3.0 del Decreto 
18.411/43 que establecen: 

Art. 2.0 
- Los docentes que tengan a su cargo la enseñanza. 

de la Religión Católica serán designados por el Gobiemo, clcbieuclo 
1·ccaer los nombramientos en J)ersonas ant-orizadas po1· la Autoridad 
E clcsiática. 

Art. 3.º - Los programas y textos destinados a la enseñanza 
r cligi'Osa serán aprobados por el Gobierno, ele acuerdo con la .Autori­
dad Eclesíastica. 

Esta Dil'ección General designó como profesores a personas pre­
viamente autorizadas por la autoridad eclesiástica y sometió a la 
aprobación de la misma los progi-amas de Religión. 

Por decreto N. 0 32. 343/ 44 se introducen algunas modificaciones 
en el artículo 5.0 del decreto N.0 18 .411/43 y se precisan las relacio­
nes entre esta Dirección y la autoridad ecle:;iáctica, determinándose 
que : 

.Art. 5.0 
- La enseñanza religiosa se ajustará a los programas 

clictaclos 17or la autoridad cclc1-iiástica, y los textos serán aprobados 
p01· la misma; a cuyo efecto la Iglesia presentará ante el Gobierno 
una delegación debidamente autorizada. 

Art. 6.0 
- El Director General y ]ns Inspectores Generales se 

designarán en la siguiente forma : 

a) Los candidatos a ocupar dichos cai·gos serán prcsentndos 
al Superior Gobierno de la Nación por la autoridad ecle­
siástica; 

ó) El Superior (fobierno ele la Nación los nombrará de acuerdo 
a las normas establccichs. 

Art, 8.0 
- El cuc1·pn de pr.ofcsores se designará ele la siguien­

te manera : 
En las escuelas clepe11die11tcs del Ministerio de Justicia e Ins­

trucción Públfoa: 
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a) La autol'idad eclesiástica de cada cÜócesis llenará periódi­
clicamcnte uná lista permanente de candidatos poi· ella 
aceptados, para proveer las vacantes de las escuelas situa­
das en sus respectivos territorios; 

b) La Dirección General tomará de las Hstas el candidato o 
los candidatos pam llenar las cátedras, y los presental'á al 
Poder Ejecutivo; 

e) El Poder Ejecutivo nombrará ros profesores propues tos ele 
acuerdo con las normas establecidas. 

En las escuelas pl'imarias: 

a) Enseñmán Religión los mismos maestros en sus respectivos 
grados;· 

b) Si algún maestro no se creyere capacitado pal'a hacedo o 
si la autoridad eclesiástica no lo considel'are apto, será 
reemplazad.o en esta asignatura por la Dirección General de 
acuerdo con las autoridades del Consejo Nacional de Ecln­
cación . 

.Al't. 9.0 
- En salvaguardia de la eficiencia y ortodoxia de la 

enseñanza de la Religión, se reconoce a los señores obispos el derecho 
de vigilar esta docencia, donde quiera que se imparta, por sí mis­
mos, por mecho de los señores curas párracos o por cualquier otro 
sacerdote debidamente autorizado; entendiéndose que el retiro de 
la conformidad acol'dada por la autoridad eclesiástica a los ins­
pectores y maestl'OS o profesol'es ele enseñanza religiosa, será óbice 
para continuar en sus funciones. 

Art. 11 . - Cualquier aclaración ,o modificación a lo estable­
cido en el presente decreto se hará de acuerdo con la autoridad 
eclesiástica. 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 5.0 del decreto an­
terionncnte citado; por decreto N.0 33. 393 del 11 de diciembre se 
reconoce a S. E. monseñor doctor Juan P. Chimcnto, arzobispo de 
La Plata, como delegado oficial del venerable Episcopado argentino 
ante el Superior Gobierno de la Nación, para entender en los asun­
tos relacionados con la enseñanza ele la religión católica en las es­
ruclas públicas ele c11Señanza primaria, postprimaria, secundaria y 
especial, y ele c.on:forrniclacl con lo establecido en los decretos dicta­
dos cu Acuerdo General ele Ministros N.0 18 .411/943 y 32. 343/ 44. 
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E s cUEL,\S ANE XAS A LAS UNIVERSIDADES 

Dado el carácter ele estos institutos, esta Dirección facilitó a los 
interven tol'es de las universidades todos los antecedentes para fa vo-
1·ecer el dicta<lo de la asignatura, como así también envió todo el 
material pl'eparado por la misma. 

Los profesores designados con acuerdo de la autoridad eclesiás­
t ica fueron aprobados por esta Dil'ección Oeuel'al. 

La concurrencia de los alumnos a las clases de Religión y Moral, 
en dichos institutos fué como sigue : 

Alumnos inscriptos P orcentnjo 
Un ivcr8idnd do : Totnl Relig. i\Iornl R elig. lllornl 

Bueno~ Ai rns . . ....... 1.372 1.15± 218 84,11 15,89 
L a P lu ta ............ 1 .357 1 .25± 103 92,41 7,59 
Córt1oba ... . .......... 7Ci7 G9G 71 90,74 9,2G 
Jlfonrlor.a .... . ... ' .. '. 1.403 l, f¿!)(l 107 !l2,38 7,62 
Santa },e . .. . . . ... ... . l.7GG l .(i00 106 90,(il 9,39 
'l\1cun1{t n ............. 5!)2 614 78 88,72 ll,28 

VARIOS 

Informes sobre los decretos provinciales sobre enseñanza religiosa 

En virtud de las atribuciones que le han conferido los dive1·sos 
dec1·etos esta Dirección General informó, en cada caso, si los decre­
tos pl'ovinciales sobre enseñanza religiosa, estaban, en sus, líneas ge­
nerales, dentro del espfritu que animó al Superior Oobiem o de la 
Nación al imp lantar la enseñanza de la r eligión católica en las es­
cuelas públicas. 

Se informaron 1-os decretos correspondientes a las siguientes pro­
vincias : Buenos Aires, Catamarca., Córdoba, Corrientes, Entre Ríoi11 

Jujuy, La Rioja, l\1endoza, Salta., San Jnan, San Luis y Santiago 
del Estero. 

Enseñanza de relig·ión y moral en las escuelas dependientes de la 
Dirección de Enseñanza Agrícola. (Ministerio de Agricultura) 

Ante una consulta del :Ministerio de Agricultura (Dirección de 
Enseñanza. .Agrícola) sobre si correspondía la aplicación del ue­
m·ct•o N.0 18 .411/ 43 en las escuelas dependientes del mismo, esta 
Dirección respondió afirmat ivamente, por los siguientes motivos : 
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a) Que según el texto del decreto N.0 18 .411/43, la enseñan­
za religiosa deberá impartirse «en todas las escuelas pú­
blicas de enseñanza primaria, postprimaria, secn11daria. y 
especial» corno exp lícitamente reza en su artículo 1.0

; 

b) Que el espíritu que animó a l Superior Gobierno a dictar 
dicho dec1·eto, fué el de «poner nuestra enscfíanza de acuer­
do con la Constitución Nacional», ya que ésta como se pmeba 
acabadamentc en el párrafo 4.0 del considerando, señala 
el carácter católico del Estado a1·gentino ; 

e) Que esta enseñanza alcance a toda la 1úñez y juventud de 
Ja patl'i!, y en especial ele las escuelas oficiales, lo con­
firman los párrafos 2.0 y 11.0 del citado considerando; 

d) Que po1· otra pat'te, prescribir la ignorancia del ca tolicismo 
en las escuelas significaría sostener una intención incon­
fesable «porque sel'Ía ineonst it"ucional» (párafo 10), re­
sultada absurdo pot·que la enseñanza religiosa está consti­
tnciona lrnentc prescripta para los i11Clios «cuya con vet·sión 
al catolicismo debe promover el Oongreso» (pál'L'afo 11); 
constitu i1·ía nn atentado a la unidad nacional, po1· cuanto 
el desconocimiento de Dios s ignifica destruir el fundamen­
to de toda moral privada y pública (pál'l'afo 12), y por 
último porque «al niño, sin eonocimiento de la religión, no 
se le educa en la neutralidad sino en el ateísmo» (párrafo 
citado), constituyendo una aberración el que la criatura 
niegue a su Ct·caclor; 

e,) Que la enumernción hecha en el artículo 4.0 del decreto 
no debe ser considerada de carácter limitativo, ya que del 
mjsmo y mucho más del contexto general, no surge tal 
r estrieción, lo que por otm parte no se explical'Ía si se 
considera que la educación religiosa, al igual que la pat1·ió­
tica, no es patrimonio de pocos - de una clase social o 
intelectual- sino que sus beneficios alcanzan a toda la 
comunidad. 

Informe a la Caja Nacional de Ahorro Postal, sobre inclusión, en 
el progTama de Moral, de bolillas sobre el ahorro 

Ante una solicitación en ese sentido, heeha por ln Caja Naeio­
na l de Ahol'l'o Postal, esta Dirección indicó: que si bien en el pro­
grama ele Moral, que eon carácter provisorio se redactó este año 
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para los colegios de enscñam::a secundar ia (l.º y 2.0 afias), se podría 
ü1cluir en la bolilla 3.n, o en bolilla especial, la e11scña11za del ahono 
y de la previsión, no sería ello de mucho beneficio en razón de que 
la misma n'o alcanzal'Ía a la totalidad de los alumnos, ya que las 
clases de Moral sólo se imparten a aquellos cuyos padres han soli­
citado no se les cnscfie Religión, significando los mismos apenas el 
8 % del total del alunmado. 

Por este motivo se estima necesario, pam que la enseñanza del 
ahorro y de la previsión tenga las p1·oyecioues que han querido 
dal'le las autoridades de la Caja Nacional de Ahorro Postal, se pro­
vea de algnua otra forma que la sugc1·icla en las presentes actuaciones. 

Patronato Nacional de Ciegos 

Luego de las necesarias consultas previas con la Presidencia del 
Patronato Nacional de Cieg.os, esta Dirección General por nota 949, 
ele fecha 8 de septiembre, commlicó a dicha Prcside11cia la nómina 
del personal encargado ele la enseñanza de Religión y Moral cu ese 
Patronato. Al mismo tiempo se solicita al señor l\fo1istro la inclusión 
en presupuesto ele esas horas. 

La Presidencia, en nota ele 17 de octubre, informa que en razón 
de haber sido trnnsfcrido al P atronato Nacional de Ciegos a la Se­
cretaría ele 'l'rabajo y Previsión por imperio del Superior Decreto 
del Poder Ejecutivo ele fecha 16 de agosto del año en curso, ello 
determinó a esta Presidencia a realizar una serie ele gestiones de 
ordenamien to y organización que la inhibieron, momen táneamente 
para abocarse al estudio de este problema. 

En mérito a ello, no dependiendo ya el Patronato Nacional de 
Gie¡:¡:os del Min istcr io ele J usticia e fostrncción P ública, cst·a Di­
l'Ccción suspendió las gestiones que venía realizando para la im­
plantación ele la enseñanza religiosa. 

Patronato Nacional de Menores 

Por nota de 28 de septiembre se solicitó al Presidente ele la 
Comisión Ho11oraria de Su per intendencia del Patronato Nacional 
1le l\ícnot·cs, su opinión acerca de cómo se podr ía tncarm' y organizar 
la enseñanza de la Religión Católica en los establecimientos de ins­
t rucrión dependientes del mismo. 

E n respuesta a la misma, la Comisión Honornria indicaba que, 
a sn juicio, considerando las caractcrístiras especiales ele los estable­
cimientos escolares (internados), ln manera ele encarar en forma 
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iutegral la educación rn1 igioso-mOl'al ele los alumnos sería designan­
do para cada instituto un sacerdote, con residencia en el mismo, ei 
que realizaría, además Je las funciones de ])l'Ofesor de la materia, 
las inherentes a su ministerio sagrado: director espiFitual, adminis­
trador -de los sacramentos y celebrante de la Santa Misa. Esta for­
ma de encarai· el problema fué comunicada, en fecha 6 de julio, 
al señor lVIinistro quien, por intermedio ele la Subsecretaría de Jus­
ticia hizo saber: que, en atención a que no es posible disponer de 
inmediato la creación ele los cargos ele capellán y el aumento ele 
sueldo asignado a los ya cxistcu~es, se ha resuelto, que la Dircc:!ión 
Gener al de .Ad1ninistración, en la 'Oportunidad en que se proceda a 
]a preparnción del trayecto ele presupuesto para el próximo ejerci­
cio, incluya las partidas co1Tespondientes a los indicados efectos, 

Dada ya la época del año y atentas las dificultades enunciadas, 
esta Dirección dispuso que se iniciara el aíío venidero la enseñanza 
1·eligiosa y moral en dicho Patronato. 

Instituto Nacional de Niñas Sordomudas 

No hubo ninguna dificultad en la implantación de la enseñanza 
de la materia en este instituto donde, comenzó a impartirse desde el 
mes ele julio y a cargo de tres profesoras. 

Instituto Nacional de Sordomudos 

Desde el mes de junio comcnzóse en este instituto el dictado clú 
Religión y Moral a cargo de tres profcso1·es. 

Penitenciaría Nacional 

Dada la _característica de la misma y ele acuerdo con lo aconse­
jado por la Dirección G0110ral de Institutos P enales, por resolución 
ministerial de 18 de octubre se autorizó un ciclo de conferencia3 
sobre enseñanza r eligi.osa, para los penados, a cargo del R. P. Delfín 
Grenón S. J., los días jueves de 15 a 16 horas. 
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Buenos Aires, 31 de diciembre de 1943. 

Que, uno de los pensamientos que dieron rumbo y nervio a la 
tt-iunfante revolución del 11 de jtmio ha sido el restablecer el im­
pcl' io de la Constitución Nacional violada 110 sólo por prácticas in­
excusables, sino, por doctrinas que pretendían interpretar su texto 
y que, en 1·calidad, adulteraban sLl espíri tu. 

Siendo, como es, la ensefi.anza de la nifi.cz y de la juventud, el 
más eficaz factor de unidad en un pueblo, no se concibe un país 
que oriente su enscíianza en una dirección contraria al espíritu de 
su Constitución. 

Todas las constituciones que sucesivamente fué dándose nuestro 
pa'ÍS, hasta su formación definitiva, han sido católicas ; lo fueron el 
Estatuto Provisional de 1815 y el Reglamento de 1817 y las constitu­
ciones de l 819 y de 1826, que establecierm¡ categóricamen Le que Ja 
religión del Estado era la ca tólica. 

Y lo es, con estilo más terminante aún, la Constitución vigente; 
ele 1853, que en su preámbulo implora los auxilios de Dios, corno 
fuente ele toda razón y justicia; y en su a1-tículo 2.0 declara obliga­
ción del Estado sostener el culto católico apostólico romano; y en el 
artículo 76 establece a co11trario so11su que no pueden se1· presiden­
te y vice ele la Nación, quienes no pertenezcan a la comunión católica 
apostólica r.omana; y el juramento que les obliga a prestar al hacer­
se cargo de la prjmera magistratura, es un juramento católico, «sob1·c 
los Santos Evangelios» y para más clara enunciación todavía de sus 
tendencias y propósitos, en el artículo 67, inciso 15, impone al Con­
greso, es decir, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senado­
res, junto con la 'Obligación de guardar las fronteras , ele la P atria, 
la de promover la conversión de los indios al catolicismo; consideran­
do de análoga categoría ambas obligaciones , como que las pone a la 
par en el mismo inciso. 

Establecido así, en forma definitiva por nuestra ley suprema, 
el carácter católico del Estado Argentino, sería absmclo dictar leyes 
que lo contrariaran, porque serían leyes fundamentalmente inconsti­
tucionales. 
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Si la ley de Enseñanza Común, sancionada en 1884 para fija1· 
las condiciones de nuestra enseñanza ptimaria, fuese una ley anti­
católica sería inconstitucional y no obligaría ni a los ciudadanos a 
cumplirla ni· a los gobiernos a mantenerla. 

Pero no lo es, porque aunque ella no haya impuesto la enseñanza 
de la religión, se apartíl, notablemente de la ley francesa de 1882, 
la cual en su artículo 2.° dispone que tal enseñanza, si se da, ha ele 
se1· «fuera ele los edificios escolares»; mientra8 que el artículo 8.~ 
do la ley argentina dice que : «pochá 8er dada en las escuelas pú­
blicas» con tal de que se_ imparta antes o después ele las horas de clase. 

La ley argentina ele 1884 no ha abolido, pues, la enseñanza re­
ligiosa en las escuelas, pero al fijarle un horario inconveniente la ha 
hecho imposible y ha dado pie a interp1·etaciones tendenciosas que 
han acabado por hacer de la escuela argentiim una escuela prácti­
camente atea. 

Si algunos legisladores ele 1884 tuvieron esa intención - lo que 
no es admisible- habrían trabajado disimuladamente contra la Cons­
titución. 

Y si alguien hoy quisicm que la escuela fuera atea y se impusiese 
al niño como una prescripción escolar la ignorancia nbligatoria del 
catolicismo, esa intención sería inconfesable, porque sería inconstitu­
cional. 

Es inadmisible que la interpretación de una ley se haga en 
forma tal que los alumnos de las escuelas oficiales estén obligados 
n ignorar lo que es la r eligión que el Estado sostiene y a la cual 
por mandato exp1·eso de la C011Stitución debe pertenece1· el Presiden­
te ele la República; como resulta absurdo también que esos mismos 
alumnos estén privados de los beneficios de la enseñanza religiosa, 
que no se niega a los indios, cuya conversión al catolicismo debe pro­
mover el Congreso por imperro de la Constitución. 

La revolución del 4 de junio se ha hecho para poner término a 
éstas y otras aberraciones, que han conducido en la práctica a la 
corrupción administrativa y a la deformación del alma del pueblo. 
No hay que engañarse: al niño, sin el conocimiento de la religión, 
11'0 se le educa en la neutralidad, sino en el ateísmo, que comienza 
por ser sistemático repudio del nombre de Dios y acaba siendo nega­
ción ele su existencia y de sus leyes, único fundamento válido de toda 
moral privada y pública y, para nosotros los argentinos, la destruc­
ción ele uno de los más fuertes vínculos de la unidad nacional. 
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La escuela oficial sin religión, es una escuela antidemocrática 
e inconstitucional, que no prepara al niño pam el supremo honor 
a que puede aspirar todo argentino, esto es, a ser Presidente de la. 
Nación. 

Nada más contrario para la dignidad del maestro y la formación 
del alumno que, por interpretar de esta manera la libertad de cultos, 
se borre de la enseñanza el espíritu de dos mil años de civilización y 
se haga de la escuela oficial argentina un establecimient o ele donde 
nunca podría salir el P residente de la Nación c.oino no cornpleta1:a 
su educación en otra escuela. Lo que signif~caría declarar que efü1 
es insuficiente para cumplir la esencia de la democracia. 

Poi· todas estas consideraciones y creyendo más oportuno que 
nunca poner nuestra enseñanza de acuerdo con la Constitución Na­
cional, 

El P·resiclente de la, Nación A rgent'ina, 

en Acuerdo General de 1\1:iIJistros-

DECRETA: 

.Artículo 1.0 
- En todas las escuelas públicas de enseñanza pri­

ma1-ia, post.primaria, secundaria y especial, la enseñanza de la, Reli­
gión Católica sei·á impartida como materia ordinaria de los r espec­
tivos planes de estudio. 

Quedan excluídos de esta enseñanza aquellos educandos cuyos 
padres manifiesten expresa oposición por pertenerer a otra religión, 
respetándose así la libertad de conciencia. A esos alumnos se les 
dará Instrucción 1\foral. 

Art. 2.0 
- Los docentes que tengan a su carg-0 la enseñanza de 

b Religión Católica serán designados por el Gobierno debiendo r e­
caer los 110mbrarnientos en personas autorizadas por la Autoridad 
Eclesiástica . 

. A.rt, 3.0 
- Los programas y textos destinados a la enseñanza 

religiosa serán aprobados por el Gobierno, de acuerdo con la Auto­
ridad Eclesiástica. 

Art. 4.0 
- En los establecimientos de enseñanza media y espe­

cial dependientes ele las Universidades Nacionales, así como 011 las 
escuelas connmes dependientes del Consejo Nacional de Educación, 
r egirán las disposiciones del presente Decreto. 
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Art. 5.0 - Créase la Dirección General de Instrucción Religiosa 
a los efectos ele organizar y dirigir esa rama ele la enseñanza en las 
escuelas depondiontos del Ministerio ele Justicia e Instrucción Públi­
ca y del Consejo Nacronal de Educación, y la Inspección General 
de Instrucción Religiosa, cuyas funciones respectivas serán opor­
tunamente reglamentadas por el Ministerio en cada jlU'isclicción, 
con el acuerdo o la consulta que, según los casos, corresponda hacer 
a la Autoridad Eclesiástica. 

Art. 6.0 - Las gastos que demande el cumplimiento del presente 
Decreto serán incluídos como í tem especial en el Presupuesto General 
de Gastos de la Nación. 

Ar t. 7.0 - Comuníquese, publíquesc, anótese, dése al Registl·1) 
Nacional y archívese. 

Deel'Cto N.0 18 . 411 . 

RAl\UREZ. - Gw;tcwo ill1irtí11cz Z nuiría. -

Albel'to Gilbel't, - L1tis E. Pel'linger. -

Benito S1teyro. - Eclelmiro J . JJ'arrcll. -

César Ameyhino. - Diego I illason. -

Jium Pistarini. 

11 

Buenos Aires, 28 ele noviembre de 1944. 

C ONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 3 
del Acuerdo General de Ministros, N. 0 18 .411 de 31 de diciembre de 
1943, es necesario reglamentar el ejercicio de la docencia de dicha 
disciplina con sujeción a normas expresas en lo concerniente a de­
signaciones, programas y textos : 

Que de lo establecido en el artículo 5.0 del precitado Acuerdo sur­
ge que las funciones de la Dirección General de Enseñanza Reli­
giosa lo mismo que ele la Inspección General serán oportunamente 
reglamentadas con el acuerdo y la consulta que cor responda hacer 
a la Autoridad Eclesiástica. 

XXVIII 
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El Presidente de lct Na-ción Argenti11ct, 

En Acuerdo General de Ministros-

DECRETA: 

Artículo 1.0 
- l\fodifícase, con anterioridad al l.º de junio de 

1944, el artículo 5.° del Decreto 18. 441 dictado en Acuerdo General 
de Ministros de 31 de diciembre ele 1943, cuy-0 texto se reemplazará 
por el siguiente: Créase la Dirección General de Enseñanza Religiosa, 
para orientar, organizar y dirigir la ensefianza religiosa: 

<t) en lo:, establecimientos dependientes del Ministerio de Jus­
ticia e Instrucción Pública y del Consejo Nacional de Edu­
cación; y 

•b) en los institutos de instrucción similar dependientes de las 
diversas reparticiones públicas, de acuerdo con sus respec­
t ivas autoridades. 

Artículo 2.0 
- Créanse dos Inspecciones Generales de Enseñanza 

Religiosa, a los efectos de orientar, vigilar y urgir el cumplimiento de 
las disposiciones de la Dirección General, en los establecimientos 
de enseñm1za dependientes del Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública y del Consej-0 Nacional de Educación , respectivamente. 

Art. 3.0 
- La Dirección General -de Enseñanza Religiosa, con 

la Inspección General que tiene sus funciones en los establecimientos 
de enseñanza dependientes del Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública, quedará radicada en el mismo Ministerio, destacándose la 
Inspección General de escuelas primarias en el Consejo Nacional 
de Educación. 

A1't. 4.0 - Los g;stos que origine la instrucción de esta nueva 
disciplina en los establecimientos de enseñanza dependientes del Mi­
nisterio de Justicia e Instrucción Pública, serán incluídos en el ítem 
especial del Presupuesto General de Gastos de la Nación. Los gas• 
tos que demandare la orgm1izaci611 de la misma enseñanza en las 
escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación serán i11-
cluídos en el PresnpuC'sto de nastos del mismo Consejo Nacional. 

Al't. !í.0 
- La enseñanza religiosa se ajustará a los programas 

tl icl'ados por la Autoridad Eclesiástica, y los tPxtos SC'l'án aprobados 
por la misma; a cuyo efecto la Iglesia presentul'á ante el (fobierno 
una Delegación debidamente autorizada. 
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Art. 6.0 
- El Director General y los Inspectores Generales se 

designarán de la signientc :forma : 

ci) Los candidatos a ocupar dichos cargos serán presentados al 
Superior Gobierno de la Nación por la Autoridad Eclesiás­
tica; 

b) El Superior Gobierno de la Nación los nombrará de acuerdo 
a las normas establecidas. 

Art. 7.0 
- El personal Administrativo de la Dirección e Ins­

pecciones Generales será propuesto por el Director General, y 11om­
brado por el Poder Ejecutivo de conformidad con las normas esta­
blecidas. 

Art. 8.0 
- El cuerpo de Profesores se designará de. la siguiente 

manera : 

En las escuelas dependientes del :Ministerio de Justicia o Ins­
trncción Pública : 

a) La Autoridad Eclesiástica de cada Diócesis llenará periódi­
camente uua lista permanente de candidatos por ella acep­
tados para proveer las vacantes de las escuelas situadas en 
sus respectivos territorios; 

b) La Dirección General t'Omará de las listas el candidato o 
los candidatos para llenar las cátedras, y los presentará al 
Poder Ejecutivo; 

e) El Poder Ejecutivo nombrará los profesores propuestos de 
acuerdo con las normas establecidas ; 

d) A la Dirección General de Enseñanza Religiosa correspon­
derá exclusivamente el derecho de nombrar profesores con 
carácter provisorio, basta que el Poder Ejecutivo designe ti­
tulares o interinos; y 

En las escuelas primarias: 

<t) Ensofiarán Religión los mismos maestros en ~us respectivos 
grados; 

b) Si algún maestro no se creye1·0 capacitado para hace1fo o si 
la Autoridad Eclesiástica no lo considerare apto, será 1·c­
emplazado en esta asignatura por la Dirección Geneml ele 
acuerdo· con las Autoridades clol Cons<'jo Nacional lle Edu­
cación. 
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Art. 9.0 
- En salvaguardia de la eficiencia y ortodoxia ele la 

enseñanza ele la Religión, se reconoce a los señores Obispos el derecho 
ele vigilar esta docencia, donde quiera se imparta, p-or sí mismos, 
por medio de los señores Curas Párrocos o por cualqu.ier otro sacer­
dote debidamente autorizado; entendiéndose que, el retiro de la con­
formidad acordada por la Aut'oriclacl Eclesiástica a los Inspectores 
y Maestros o Profesores ele Enseñanza Religiosa, será óbice para con­
tinuar en sus funciones. 

Art. 10. - Queda sin efect'O cualquier disposición anterior 
que se. opusiere al presente decreto. 

Art. 11. - Cualquiera aclaración o modificación a lo esta­
blecido en el presente decreto se hará de acuerdo con la autorida:d 
eclesiástica. 

Art. 12. - Comuníquese a quienes corresponda, publíqucse, 
anótese, dése al Registro Nacional y archívese. 

Decreto N.0 32 . 343/44, 

VISTO: 

F ARRELL. - R6m1t.lo Etcheverry Boneo. -

Oé11,cw Ameghino. - Albm·to '1.'eisaire. 

Orlr.mdo Pel1iffo. - Jnan D . Perón. -

J1icm Pistwl"ini. 

Buenos Aires, 18 ele agosto ele 1944. 

Lo solicitado a fs. uno (1) por la Dirección General de Ense­
ñanza Religiosa sobre la conveniencia de efectuar actos de culto en 
los estabecimientos ele enseñanza oficial y 

CONSIDERANDO : 

Que los actos de culto, sea cual fuere su forma 'O naturaleza, 
tienen una conexión esencial con la orientación dada a la enseñanza 
de la Relig·ión y con la libertad de conciencia que garantiza el de-
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crcto N.0 18. 411, dictado en Acuerdo General de Ministros en 31 
do diciembre do 1943 ; 

Que, en consecuencia, corrcsi)onde a la Dirección General ele 
Enseñanza Religiosa dictaminar sobre la oportunidad o c·onvcniencia 
de realizar tales actos, 

El Mindstro ele J·nsticia e Instr1icción Pública~-

RESUELVE: 

Artículo 1.0 
- En ningún ca.so debe 1111ciarsc la organizacwn 

do actos o ceremonias ele carácter religioso, sin previa consulta a 
la Dirección General de Enseñanza Religiosa. 

Art. 2.0 
- En caso do que, por razones especiales, se acuerde 

autorización para algún acto do este carácter, su realización no ha 
de exceder, con detalles no oonsult.ados, el alcance de la autorización 
acordada. 

Art. 3.0 - Comuníquese, anótese y arclúvesc. 

BALDRICII. 

Dirección General de Enseñanza Religiosa 

CUADROS ES'l'ADÍS1'ICOS DE I ,A ENSEÑANZA RELIGIOSA :E:N LOS ES'l'AULECl­

~IillN'l'OS DE ENSEÑANZA POSTPRilIARIA, SECUNDARIA Y ESPECIAL 

Buenos Aires, noviembre 1944. 

El porcentaje general, que al'l'oja 91,10 % de alumnos ele Re­
ligión, contra 8,90 % de Moral, pone de manifiesto que la implan­
tación de esta asignatura, en los planes ele estudio, ha sido acep­
tada por una inmensa mayoría, sin obedecer a un simple impulso 
.ocasional sino a la innegable tradición católica del pueblo arge11tino. 

De ello constituye una prueba evidente la misma variación del 
porcentaje, que se advierte en la Capital con respecto ele las pro­
vincias, y en las provincias entre sí, así como también entre los 
diversos tipos ele establecimientos de enseñanza. En efecto, el por­
rcntaje de alumnos que se excluyen de la cnseñnll7a i·eligiosa aumcn-
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ta en los centros de población más influenciados por determinados 
tipos do corriente inmigrato1'Ía, y disminuye hasta casi desaparecer 
en las provincias doudo la población autóctona, o do origen latino, 
ha permanecido prácticamente intacta. 

Por otra parte, la. distribución estadística por tip·os de coleg'ios, 
demuestra que el J¡Orcontaje de exoluídos ele la enseñanza religiosa 
aumenta en los liceos, donde aumenta también el porcentaje do ele­
mentos de origen foráneo y poco asimilables. 

Por razones do otro orden, esta tendencia se advierte tambiéu 
en algunos establecimientos de enseñanza especializada, donde las 
dificultades de adaptación horaria de la nueva asignatum, han for­
mado 1.m tanto la creencia ele que, al exeluú:se de su estudio, los 
alumnos se liberan de una nueva carga, sin que ello significara 
el propósito ele una manifestación hostil a la enscííanza en sí misma. 

Cabo también -destacar las repetidas manifestaciones que llegan 
a esta Dirección, en el sentido de que el interés del alumnado se rna-
11.ifiesta en las clases de Religión, más que en niguna otra materia, 
sin que ello haya significado ni asomo siquiera ele división entre los 
alumnos por razones do orden religioso. 

En resumen, .se puede afirmar que la doctrina de Cristo, esen­
cialmente amable, infaliblemente orientadora y atmyento en su mis­
ma tolerancia, está contribuyendo ~'ª a la más firmo unidad del 
alumnado argentino, que no puede ver sino motivos de real frater­
nidad y de miión en el recuerdo do Aquel que murió en la cruz del 
sacrificio, con sus brazos redentores abiertos hacia todos los án­
gulos del tiempo y del espacio. 

Cuando las circunstancias permitan que ese 1·ecuerdo augusto 
so extienda a todas las aulas del estudiantado argentino, bien po­
clrem·os afirmar que hemos retomado con firmeza la verdadera sen­
da, y que, si un día hemos levantado nuestra voz ante los pueblos 
para proclamar realidades ele libertad frente a todas las opresiones, 
ahora sabremos levantarla una vez más, para anunciar la riente au­
rora <leí Amor, en la noche dol-Orosa ele la humanidad, deprimida y 
sang-rante en las desviaciones del odi-o y del egoísmo. 

DR. JESÚS E. LóPEZ 1\1:0URE, P BRO. 
Director Gonernl 

NOrl'A: Conviene ndverth- quo los nJmunos n quienes so refiero este cuadro estadístico, 
son, oxclusivnmente, los que concurren 1\ los estnblecimionlos de onseñnnzn ofi­
cinl. Agl'egnndo el estndinntndo de los colegios incorparndos, se tondrtn (p10 ol 
])orcontnjo 1·cnl do nhnnnos oxclnítlos do Jn. onsofinnzn 1·oligiosn, on primol'o y 
segundo níío de toda In R-0¡,úblicn, es!(, 1·opresontndo por un 7 olo, 
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'c A P I T A L l' E D E R A L 

E S T A B L E C I il ( I E N T O S 
1 

'l'otul Alumnos Iuscriptos 

L.º0'~
0
2·º 1 Helig. 1 l\'lornl 

c olegios Nncionn.les ....... .. .... 4 .853 4 .075 778 
L iceos ele Señol'itas ....... 1.469 1.003 466 
E se. Normales (Cul'so Nol'mnl) ... 2 .576 2 .395 181 

• • ( . ele Apli.) ... 7 .416 6.803 613 
E scuolns de Comel'cio . ...... . .. 4 .503 3.376 l . 127 

• I nd ustl'iales .... ..... .. 2.935 2.234 70l 
• ele Oficios . .. .. ' ... . .. 1. 144. 1.028 116 
• Prnfesionales ele 1\ Iujcl'es 3. 103 2.818 285 

Otrns Institutos .. ... ........... 2.350 2.225 125 
Escuelas Anexas Univel'sidad ... 1.372 1.154 218 

----- ---
Totales ....... ..... 31.721 27. lll 4 .610 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Coleg. Nacionales y L iceos Anexos 
E se. Normnles (Cul'SO Nol'mnl) . . . 

( • de Apli.) . . . 
E scuelas de Comercio .. ...... . . . 

Indust l'ialcs . .... ... . . . 
Técn icas <le Oficios .... . 
de Artes y Oficios ..... . 
Prnfesionales de Mujeres 

Ese. Normnl de Aelnp. Regionnl .. 
Otros Institutos . . .. . ... .... .. . . 
Escuelns Anexns Univel'sidael ... . 

2 .932 
3.457 
7.268 
1.672 

5Q9 
4.55 
933 
779 
281 
126 

1.357 

Totales. . . . . . . . . . . . 19. 769 

2 .618 3l4 
3.297 160 
6.841 427 
1.440 232 

478 31 
397 58 
874 59 
740 39 
260 21 
124 2 

1.254 103 

18.323 l. 44.6 

PROVINCIA DE CATAMARCA 

Ese . Normales (Cul'so Nol'mnl) . . 328 323 5 
• • ( • ele Apli.) . . 645 632 13 

Escuelas ele Al'tes y Oficios.. .. . 83 
• Prnfesionales . . . . . . . . . . 190 

82 1 
190 -

Ese. Normal de Adap. Regiona l . 676 676 -
T otales . . . . . . . . . . . . 1. 922 1.903 19 

PROVINCIA DE CORDOBA 

Colegios Nacionales ..... ... .... ¡ 737 676 I 61 
Ese. Normales (Curso Normal) . . 1.128 1.086 42 

• • ( • deApli.) . . 2.369 2.258 101 
Escuelas de Artes y Oficios. .... 4.17 396 22 

• P rofesionales..... .... . 319 308 11 
Ese. Nór1md ele Aelnp. Regional . 395 390 5 
Escuelas Anexas Universidad .. . -1---3!!.. __ 69~ __ 7_L_ 

Totales ... .. .. . .' ... G. 122 5 .809 313 

Porcc11lnjc 

Reli~. 1 J\Iornl 

83. 97 
68.28 
92. 97 
91. 73 
74.97 
76. 12 
89.86 
90.8l 
94.68 
84. 11 

- - ·-
85.47 

89.29 
95.34 
94. . 14 
86.13 
93.91 
87.25 
H3.68 
95. 00 
92. 63 
98. •Jl 
92,41 

92.69 

98 .4.8 
97 .99 
98.80 

100.00 
100.00 

99. 01 

91. 72 
96.57 
95. 79 
94 .72 
96 .55 
98.7-1 
90.74 

04..89 

16. 03 
31. 72 
7. 03 
8.27 

25.03 
23.88 
LO. 14 
9 .19 
5.32 

15.89 

14 .63 

10 .71 
4 .66 
5.86 

13.87 
6.09 

12.75 
6.32 
5 .00 
7.47 
l. 59 
7.59 

7 .31 

1.52 
2 .01 
1.20 

o .p9 

8.28 
4. 43 
4.2 t 
5.2~ 
3.45 
1.26 
9•26 

5. 11 
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PROVINCIA DE CORRIENTES 

ESTABLECIMIE N TOS 
l
~ l Alumnos Inscriptos 

1.:~
0

2·º 1 R elig. 1 Mornl 

Colegios Nacionales .. . ........ . 
Liceos de Sefloritas .. ...... . .. . 
Ese. Normales (Curso Normal) .. 

• • ( • do Apli.) . 
Escuelas de Comercio .. . . . ..... • 

• • Artes y Oficios .... . 
> Profesionales ........ . 

Ese. N onnal do Ada p. Regional. 

309 
63 

857 
2.082 

78 
84 

105 
267 

282 
63 

835 
2 .003 

60 
84 

105 
267 

27 

22 
79 
18 

Porccntnje 

Relig. 1 Mornl 

91.2/i 8.74 
100.00 
97.43 2. 57 
96.21 3.79 
76 .92 1 23.08 

100.00 
100.00 
100.00 ____ , ____ , ____ , ____ , 

Totales. . ........... 3.845 3.699 1'16 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

Colegios Nacionales . . . . . . . . . . . . 956 
Ese. Normales (Curso Normal) . . 835 

832 . í 86 
• ( • do Apli.) .. 2.105 1.975 
• de Comercio..... . . .. .. . ... 318 246 
• Técnicas de Oficios.. . . . . . . . 162 147 
• de Artes y Oficios. . . . . . . . . 294 271 
> Profesionales de Mujeres. . . 160 152 
• de Oficios Rumies . . . . . . . . . 131 131 

Otros Institutos . . . . . . . . . . . . . . . . 967 1 

Totales. . . . . . . . . . . . . 5. 928 

84.3 

5.383 

PROVINCIA DE JUJUY 

Colegios Nacionales ... .. ... . .. . 
Ese, Normales (Curso Normal) . . 

1 ]54 1 152 
133 133 

• • ( • de Apli.) .. 
• de Comercio .... . . ..... . 

702 70:t 
70 69 

, de Artes y Oficios ........ . 
• Normal de Adnp.Regional . . 

51 51 
246 246 

Totales ............ . 1.356 1.353 

PROVINCIA DE LA RIOJA 

Colegios Nacionnles . . . . ....... . 
Ese. Normales (Cmso Normal) . . 

• • ( • de Apl.) .. 
• de Comercio .... ... .. .. . . . . 
• de Artes y Oficios . .. . .... . 
• Profesionales de Mujeres .. . 
• Normal de Ada p. Regional. ' 

Totales ............ . 

137 _134 
393 390 
774 757 
57 57 
35 35 

136 '136 
274 274 

1.806 1.783 

124 
49 

130 
72 
15 
23 
8 

-
124 

54.5 

2 
-
-
1 

-
-

3 

3 
3 

17 
-
-
-
-
23 

96.20 3.80 

87.03 12.97 
94 .13 5. 87 
93 .82 6.18 
77 .36 22.64 
90 .74 9 .26 
92 .18 7.82 
\)5.00 5.00 

100.00 -
87.18 12.82 

90.81 9.19 

98 .70 1. 30 
100.00 -
100.00 -
98.58 1. 42 

100.00 -
100.00 -
99.78 0.22 

97.81 2.19 
99.24 0.76 
97.80 2.20 

100.00 -
100.00 -
100.00 -
100.00 -
98.73 l. 27 
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PROVINCIA DE MENDOZA 

ESTABLE C IMI EN TOS 
1

- 'l'otnl Alumnos Inscriptos 

J.•n~! ·º 1 Relig . j Mornl 

Colegios Nncionales . . .. .. . ... .. 451 414 37 
Liceo de ~ eñoritas ... .. ... ... ' 285 265 20 
Ese. Normales (Curso Normal) .. 377 362 15 

• > ( • ele Apli. ) .. 964 945 19 
E scuelas ele Artes y Oficios ... ... 181 137 44 
Ese. Normal de Adap. Regional . . 351 338 13 
Escuelas Anexas Universidad . . . 1. ,103 1.296 107 

Totales . .. . . ..... .. 4 .012 
1 

3.757 255 

PROVINCIA DE SALTA 

Colegios Nacionales ....... ... .. 1 272 251 21 
E se. Normales (Curso Normal) .. :.-::15 213 2 . ( • ele A pli.) 1 . 476 473 3 
E scuelas de Artes y Oficios . .... 107 107 

> Profesionales ele Muj . . . 288 284 4 
Ese. Normal de Aelap. Regional. 394 393 1 

Totales .. . . . ...... . . 1.752 1. 721 31 

PROVINCIA DE SAN JUAN 

Colegios Naciona.lcs .. .. . ...... . 188 170 9 
Liceos de Señoritas . .. ... ... . . . 13Y 134 5 
Ese. Normales (Cmso Normal) .. 144 144 

• > ( • ele Apli.) .. 632 626 6 
E se. Normnl de Adnp. Regionnl 

y M . Rmales . . . .. . . . ... .. . .. 895 876 19 
·--- -

Totales . . . . . . .. . .. . 1.998 1.959 39 

PROVINCIA DE SAN LUI[:\ 

Colegios N acionales ... . ... ... . . 182 171 11 
Ese. N ormales (Cnrso Nonnnl) . . 364 357 7 
• • ( • de Apli.) . . 698 680 18 

E scuelas ele Artes y Oficios .. .. . 101 96 5 
E scuelas Profesionales de Mujeres 192 192 
Ese. N ormal de Aclap. Regional . . 245 222 23 

Totales . . ..... . .. . . 1.782 l. 7J 8 64 

Porccnt.nje 

Relig. 1 Mornl 

91.80 8 .20 
92.98 7.02 
96.02 3.98 
98.03 l. 97 
75.69 24.31 
96.30 3.70 
92.38 7.62 

93.64 6.36 

92.28 7.72 
99.07 0 .93 
99.37 0.63 

100.00 
98.62 l. 38 
99.75 0 .25 

98. 23 l. 77 

95 .22 4.78 
96 .40 3.60 

100.00 
99.05 0 .95 

97. 88 2 .12 

98.05 1.05 

93.06 6.0! 
98 .08 1.92 
97.42 2 .58 
95.05 4. 95 

100.00 
81. 65 8 .35 

96 .41 3 .59 
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PROVINCIA DE SANTA l'E 

E STABLEC I M I ENTOS 
1 

Totnl Alumnos Inscri ptos 

Lo~~~-º 1 Relig. 1 1\Iornl 

Colegios Nncion,1les . . . . ... . . . .. 1 1.117 991 126 
Liceo d1-, Seiíori tas .. .. . .... . . ... 454 379 75 
Ese. Normales (Curso Norma l) .. 1.189 1.095 94 

• • ( . de Apli.) . 3. 194 2. 962 232 
• de Comercio '.' .... . . . . . . 643 557 86 
• Profpsionales de i\fujeres . . . 184 170 14 
• de Artes y Oficios . .. . . .. .. 235 223 12 
• Tér.nicns de Oficios . . . . .. . . 579 553 26 
• Anexas Universidad ... . .. . . 1.766 1 .600 166 

T otales . . .. . .. .. .. .. 9.361 8 ,530 831 

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

Colegios Nacionales . .... . . . . ... 74 
1 

lg 1 80 1 E se. Normales (Cmso Normal) .. 287 277 
( • de Apli.). 664 (i45 19 

• ele Comercio . .. ... . . .... .. . 122 119 3 
• de Artes y Oficios . . .. .. . . . 198 193 5 
• Industri ales .. . . . ... .. .. . . . 126 118 8 
• P rofesionn les de Mujeres . . . 

1 

157 157 
• N ormnl de Adnp. Regional. 646 

614 1 
32 

T otales . . . . .. . . .. . .. 2 .280 2. 197 83 

PROVINCIA DE TUCUMAN 

Colegios N acionales . . . . . ... . . . . . 497 453 44 
Liceos de Seiíoritas ... . . . . .. . .. . 75 67 8 
E se. Normales (Curso Normal) .. 140 140 

( • de Apli.) . . 301 294 7 
• de Comercio ...... . ... . . . .. 425 404 21 
• Profesionnles de Mujeres .. . 239 238 1 
• de Artes y Oficios ...... . . . 172 141 31 
• T écnicas de Oficios , . .. . . . . . 133 119 14 
• Anexas Universidad . .. . . ... 692 614 78 

--
Totales, . . .. . .. . . . .. 2 .674 2 .470 204 

Porccut.njo 

Relig. 1 Mornl 

88. 73 11. 27 
83. 48 16.52 
92.09 7 . 91 
92 .74 7 .26 
86.63 13 .37 
92 .39 7 .61 
94.89 5 .11 
95.51 4 .49 
90.61 9 .39 

91. 12 8.88 

92 .50 7 .50 
96.52 3 .48 
97 .14 2 .86 
97.54 2.46 
97 .47 2.53 
93 .75 6.35 

100 .00 , 
95. 05 ¡· 

4 .95 

96 .36 3 .64 

91.15 8.85 
89 .33 10.67 

100.00 
97 .67 2 .33 
95 .06 •!. 94 
99.58 0 .42 
81.98 18.02 
89 . 47 10.53 
88 .72 11.28 

92. 37 7.63 

GOBERNACIONES DE CHACO y l'ORMOSA 

Colegios Na cionales. . . . . . . . . . . . . 202 
Ese . Normales (Curso N ormnl) . . 80 

( • de Apli.) . 267 
Escuelas ele Artes y Oficios. . . . . . 149 

T otales . . . . . . . . . . . . 698 

174 
71 

251 
147 

643 

28 86.14 13 .86 
9 88 .75 11 .25 

16 94. 01 5. 99 
2 98 .66 J.34 

55 92.12 7 .88 
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GOBERNACION _DEL CHUBUT 

ESTABLECIMIENTOS 
1 

Total Alumnos Insm·iptos 

1.:~:·0 
1 Relig. j 'l\lornl 

Colegios Nacionnles ..... .... . . . 1 106 89 17 
Escuelas ele ( :omercio .. . . .. . . . . · \ 26 18 8 

-----
Totales .... .... . .. . . 

1 

132 107 25 

GOBERNACION DE LA PAMPA 

Colegios Kac ionales .. . . . . .. .. .. . 118 110 8 
Ese. Normales (Cmso l\ormal) .. 59 55 4 

( • ele Apli.) .. 170 161 9 
Ese uel as ele Artes y Oficios .. .. . 59 55 4 

- - - - - -
Totales ......... . .. 406 381 

1 

25 

GOBERNACION DE RIO NEGRO 

• T • 1 1 67 61 6 Colegios Nac1ona es ... ... .... . .. 
Ese. Normales (Curso Normal) . · 1 76 74 2 

• » ( • ele Apli., .. 175 173 2 
Escuelas de A:·tes y Oficios ...• • 1 

21 20 1 

'I otales .. . ........ . 339 328 )1 

GOBERNACION DE MISIONES 

Colegios Nacionales . .. . . ... . .. . 
l:sc. Normales (Curso Normal). 

• • ( • ele Apli.) . . 
Escuelas de Artes y Oficios .... . 

79 69 10 
229 225 4 
276 276 -

fi6 58 8 

Totales . . .... . . ... . 650 628 22 

GOBERNACION DE NEUQUEN 

Escuelas ele Comercio ...... . ... . 
1 61 46 15 

Técnicns ele Oficios .... 1 9 9 
Profesionales de Muj ... 32 28 4 

\ 

Totales ............. j 102 83 19 

GOBERNACION DE SANTA CRUZ 

Escuelas ele Oficios Rurnles 20 10 10 

1 

Porcentuje 

Relig. 1 M~ 

83.96 16.04 
69.23 30.77 

-----
81.06 18.94 

93.22 6.78 
93.22 6.78 
94.71 5.29 
93.22 6 .78 

90.62 9.38 

91.04 8 .96 
97.37 2.63 
98.86 1.14 
95.24 4.76 

9ti.76 3.24 

87.34 12.66 
98.26 l. 74 

100.00 
87.88 12.12 

96.62 3.38 

75.41 24.59 
100 .00 
87.50 12.50 

81.37 18.63 

1 50 .00 1 50.00 

Buenos Aires, 31 de octubro do 1D44. 
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RES,UMEN 

ESTABLECIMIENTOS 
1

-----;¡otnl Alumnos Inscriptos 

].o y 2.• 1 . 1 uno Rcllg. Mornl 

Porcentaje 

Relig. ,~ 

Capital F ederal . . ... ...... ..... 31. 721 i 21 .111 4.(llO 85.47 14.53 
Provincia de Buenos Aire<; ...... 19 .7G9 18.323 1.446 92.69 7 .31 

• • Catamnrcn .... ... . 1 .922 1.903 19 99.01 0 .99 
• • Córdoba ....... . . . 6. 122 5 .809 313 94 .89 5. 11 
• • Conicutes .. .. . ... 3 .845 3. 699 146 96 .20 3.80 
• • Entre Ríos ........ 5.928 5. 383 545 90.81 9.19 
• • Jujuy ......... . . . 1. 356 l . 353 3 99.78 0 .22 
• • La Rioja ....... .. . 1.806 1.783 23 98.72 1.27 
• • Mcndozn . ....... .. 4.012 3.757 255 93.G4 6.36 
• • Salta ' ........... 1.752 l . 721 31 98.23 l. 77 
• • San Ju111, .. .. ..... 1.998 1.959 39 98.05 l. 95 
• • San Lui~ .......... 1.782 1.718 64 96.41 3.59 
• • Santa Fe .......... 9 .361 8.530 831 91.12 8.88 
• • Sgo. del Estero ... . 2.280 2.197 83 96.36 3.64 
• • T ucumlin ........ 2.674 2.470 204 92. 37 7.Ci3 

Gobernación ele Chaco y Formosa 698 643 55 92.12 7.88 
• • Chubut ... ...... 132 107 25 81.06 18.94 
• • La Pampa ...... 406 381 25 90.62 9 .38 
• • Río Negro .... . . 339 328 11 96 .76 3.24 
• • Misiones . ... . .... 650 628 22 96.62 3.38 
• • Neuquén ........ 102 83 19 81.37 18. 63 
• • Santa Cruz ...... 20 10 10 50 .00 50.00 

- ---
Totales ............ 98.675 80.896 8. 779 91 . 10 8.90 

Buenos Aires, 31 ele octubre ele 1044. 
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